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T ITULO PRIMERO 

ASPECTOS GENERALES 
 

CAPITULO PRIMERO: ORGANIZACION 
 

1 .  CONSTITUCION DE ENTIDADES VIGILADAS 
 

1.1  Capi ta les mínimos 

 
Los  cap i ta les  m ín imos  para  la  cons t i tuc ión de ins t i tuc iones  somet idas  a l  cont ro l  y  v ig i lanc ia  de la  
Super in tendenc ia  Bancar ia  son los  es tab lec idos  en e l  a r t ícu lo  80,  numera l  1o .  de l  Es ta tu to  
Orgán ico  de l  S is tema F inanc iero ,  los  cua les  son rea jus tab les  e l  p r imero de enero  de cada año en 
forma automát ica  en e l  m ismo sent ido  y  porcenta je  en que var íe  e l  índ ice  de prec ios  a l  
consum idor  que sum in is t ra  e l  DANE.  
 

1.2  Documentación Requer ida 

 
Con e l  f in  de contar  con suf i c ien tes  e lementos  de ju ic io  que perm i tan eva luar  e l  carác ter ,  la  
responsab i l idad y  la  idone idad de los  invers ion is tas ,  además  de su capac idad pat r imonia l ,  a l  ac ta  
de organ izac ión se acompañarán los  s igu ientes  documentos :  
 
a .  Nombre y  documento  de ident idad de los  fu turos  acc ion is tas  o  asoc iados ,  d i rec tores  o  
m iembros  de l  conse jo  de adm in is t rac ión y  de l  representante(s )   lega l (es )  o  gerente(s ) .   S i  a lguno 
o  a lgunos  de los  o torgantes  es  una persona ju r íd ica  debe ident i f i carse con e l  NIT ,  ad juntando un 
cer t i f i cado ac tua l i zado sobre  su  exis tenc ia  y  representac ión lega l ,  una cop ia  de los  es ta tu tos  
v igentes ,  ac red i tando,  además ,  que conforme a  su  ob je to  soc ia l  cuenta  con capac idad ju r íd ica  
para  rea l i zar  la  invers ión.   Cuando se t ra te  de una ins t i tuc ión somet ida  a l  cont ro l  de  la  
Super in tendenc ia  Bancar ia  bas tará  su  menc ión.  
 
b .  Jus t i f i cac ión de la  fuente  u  or igen de los  recursos  que se des t inarán a  la  cons t i tuc ión de 
la  ins t i tuc ión,  ind icando la  par te  de l  cap i ta l  que cada uno de los  asp i rantes  cubr i rá .  
 
c .  Invers iones  de cap i ta l  que los  in teresados  (cons t i tuyentes )   mantengan en ins t i tuc iones  
f inanc ieras ,  as í :  
 
1 )  D i rec tamente  o  por  conduc to  de sus  cónyuges  o  par ien tes  dent ro  de l  4o .  g rado de 
consangu in idad,  2o.  de  a f in idad o  ún ico  c iv i l ;  
 
2 )  A  t ravés  de personas  ju r íd icas  en las  que los  susc r ip tores  de l  ac ta ,  d i rec tamente  o  por  
in termedio  de las  personas  a  e l los  re lac ionadas  según los  té rm inos  de l  l i t e ra l  p recedente ,  posean 
e l  20% o más  de l  cap i ta l  soc ia l ,  o  cuando d icho porcenta je  sea poseído por  conduc to  de 
soc iedades  mat r i ces  o  subord inadas  de és tas  o  de aque l las  que par t i c ipar ían  en la  cons t i tuc ión.  
  
 
3 )  T ra tándose de personas  ju r íd icas ,  las  que posean és tas  d i rec tamente  o  por  in termedio  de 
su mat r i z  o  de sus  subord inadas  o  de las  subord inadas  de és tas .  
 
d .  Endeudam iento  de los  o torgantes  y  de las  personas  menc ionadas  en e l  numera l  
p recedente  con e l  sec tor  f inanc iero .  
 
e .  Dec larac iones  de renta  de los  potenc ia les  cons t i tuyentes  cor respond ientes  a  los   t res  (3)  
ú l t imos  años  gravab les  y  cop ia  de los  es tados  f inanc ieros  cor respond ientes  a  los  t res  (3)  ú l t imos  
e jerc ic ios  más  rec ientes ,  deb idamente  cer t i f i cados  y  acompañados  de las  notas  a  los  es tados  
f inanc ieros ,  as í  como de l  d ic tamen e  in forme de l  Rev isor  F isca l ,  s i  lo  hub iere .  
 
f .  S i  en t re  los  asp i rantes  hay personas  ju r íd icas  deberá  ind icarse e l  nombre de sus  
adm in is t radores ,  de  sus  representantes  lega les  y  de  las  personas  natura les  o  ju r íd icas  que,  
d i rec ta  o  ind i rec tamente ,  posean e l  5% o más  de l  cap i ta l  soc ia l .   Para  la  ap l i cac ión de l  
porcenta je  seña lado,  se  acumularán las  par t i c ipac iones  de personas  v incu ladas  ent re  s í  por  
mat r imonio ,  parentesco dent ro  de l  cuar to  grado de consangu in idad,  segundo de a f in idad o  ún ico  
c iv i l ,  o  las  que posean personas  ju r íd icas  en las  que los  soc ios  re fer idos  o  cua lqu iera  de las  
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personas  anter io rmente  menc ionadas  cuenten con   e l  20% o más  de l  cap i ta l  soc ia l .   Con la  
ind icac ión de los  nombres  de los  soc ios  prec i tados  se ad juntará  cop ia  de sus  es tados  f inanc ieros  
más  rec ientes  y  de la  dec larac ión de renta  cor respond iente  a l  ú l t imo e jerc ic io  f i sca l .  
 
g .  Ho ja  de v ida de los  fu turos  cons t i tuyentes ,  s i  son personas  natura les ,  y  de los  
adm in is t radores ,  representantes  lega les  y  soc ios  que posean e l  5% o más  de su cap i ta l ,  s i  son 
personas  ju r íd icas ,  u t i l i zando para  e l  e fec to  los  fo rmatos   d iseñados  para   poses iones  por  la  
Super in tendenc ia  Bancar ia .   
 
h .  Para  e fec tos  de eva luar  las  cond ic iones  persona les  y  pro fes iona les  de l  invers ion is ta  
ext ran jero ,  además  de cumpl i r  con las  exigenc ias  genera les  seña ladas ,  se  deberá  ad juntar  la   
 
au tor i zac ión de l  o rgan ismo competente  en e l  pa ís  de  or igen,  en e l  que cons te  que puede e fec tuar  
la  invers ión,  s i  fuere  e l  caso.  
 
Los  documentos  o torgados  en e l  exter io r  deben ser  p resentados  ante  e l  cónsu l  co lombiano y ,  en  
su  defec to ,  an te  e l  cónsu l  de  una nac ión am iga,  y  lega l i zados  ante  e l  Min is ter io  de Re lac iones  
Exter io res .   S i  es tán o torgados  en id ioma ext ran jero  se  acompañarán de la  t raducc ión o f i c ia l  
cor respond iente .  
 
i .  Es tud io  de fac t ib i l i dad que demues t re  la  v iab i l i dad de la  ent idad que se cons t i tu i r ía ,  as í  
como las  razones  que la  sus tentan.  E l  m ismo deberá  contemplar  una proyecc ión de la  ent idad a  
c inco (5)  años .   
 
J .   A  la  so l i c i tud  respec t i va  se  deberá  acompañar  autor izac ión esc r i ta  de los  in teresados  
tend iente  a  perm i t i r  que la  Super in tendenc ia  Bancar ia  requ iera  de las  autor idades  respec t i vas  sus  
antecedentes  jud ic ia les  o  de po l i c ía ,  d isc ip l inar ios  o  pro fes iona les  conforme lo  ind ica  e l  a r t ícu lo  
17 de l  Dec re to  2150 de 1995.  
 

1.3  Condic iones especí f icas para la  const i tución de las ent idades administradoras del  

régimen de ahorro  indiv idual .  

 
La cons t i tuc ión de las  ent idades  adm in is t radoras  de l  rég imen de ahor ro  ind iv idua l  deberá  
someterse a  las  presentes  ins t rucc iones ,  deb iendo tenerse en cuenta  que la  autor izac ión que 
impar ta  es ta  Super in tendenc ia  para  e l  func ionam iento  de una soc iedad adm in is t radora  de 
pens iones ,  o  de una soc iedad adm in is t radora  de pens iones  y  cesant ía ,  no  impl i ca  de suyo 
autor izac ión para  adm in is t rar  e l  respec t i vo  fondo,  la  cua l  se  o torgará  una vez se  ac red i te  la  
capac idad técn ica ,  humana y  adm in is t ra t i va  necesar ia  y  se  apruebe e l  reg lamento  de l  fondo.  
 
Es  per t inente  ac larar  que las  soc iedades  adm in is t radoras  de fondos  de cesant ía  ac tua lmente  
exis tentes  que deseen adm in is t rar  un fondo de pens iones  es tán ob l igadas  a  so l i c i ta r  y  a  obtener  
prev iamente  de es ta  Super in tendenc ia  e l  perm iso cor respond iente ,  para  lo  cua l  deberán ac red i ta r  
e l  cumpl im iento  de los  requ is i tos  conten idos  en los  s igu ientes  í tems ,  re la t i vos  a  cap i ta l  m ín imo,  
capac idad pat r imonia l ,  es tud io  de fac t ib i l i dad e  in f raes t ruc tura  técn ica ,  adm in is t ra t i va  y  humana.  
 

a.  Const i tución:  l as  soc iedades  adm in is t radoras  de fondos  de pens iones  y  las  soc iedades  
adm in is t radoras  de fondos  de pens iones  y  de cesant ía  deberán cons t i tu i rse  como soc iedades  
anón imas  o  ent idades  coopera t i vas ,  de  acuerdo con lo  d ispues to  en e l  l i t e ra l  a .  de l  a r t ícu lo  91 de 
la  ley  100 de 1993,  en concordanc ia  con e l  a r t ícu lo  53 de l  Es ta tu to  Orgán ico  de l  S is tema 
F inanc iero ,  e fec to  para  e l  cua l  se  segu i rá  e l  p roced im iento  consagrado en la  ú l t ima norma 
menc ionada.  
 

b.  Capi ta l  M ín imo:  para  que las  soc iedades  adm in is t radoras  de fondos  de pens iones  
puedan adm in is t rar  uno de ta les  fondos ,  deberán ac red i ta r  a l  momento  de su cons t i tuc ión un 
cap i ta l  m ín imo equ iva lente  a l  50% de l  cap i ta l  m ín imo exig ido para  la  cons t i tuc ión de una 
corporac ión f inanc iera ,  en  los  té rm inos  de l  l i t e ra l  b .  de l  a r t ícu lo  91 de la  ley  100 de 1993,  e l  cua l  
respa ldará  exc lus ivamente  e l  desar ro l lo  de l  negoc io  de adm in is t rac ión de fondos  de  pens iones .  
 
Para  e fec tos  de l  cumpl im iento  de es te  requ is i to ,  la  Super in tendenc ia  Bancar ia  podrá  tomar  en 
cons iderac ión las  sumas  que reg is t ren las  soc iedades  adm in is t radoras  de fondos  de pens iones  y  
de cesant ía ,  en  sus  ba lances  con cor te  a l  ú l t imo d ía  de l  mes  inmedia tamente  anter io r ,  por  enc ima 
de las  m ín imas  exig idas  para  adm in is t rar  un fondo de cesant ía .  En todo caso la  Super in tendenc ia  
ver i f i cará   que se es té  dando cumpl im iento  a l  margen de so lvenc ia  es tab lec ido para  e l  e fec to ,  y  
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que con e l  menc ionado cómputo  de anter io res  cap i ta l i zac iones  no se es té  pon iendo en pe l ig ro  
inmedia to  e l  cumpl im iento  de d icho margen.  
 
As í  m ismo,  se  tendrá  en cuenta  la  reserva lega l  y  e l  monto  de la  pr ima de co locac ión de acc iones  
s i  la  hub iere .   
 
Las  Soc iedades  adm in is t radoras  de fondos  de pens iones  y  de cesant ía  que se cons t i tuyan 
deberán ac red i ta r  un  cap i ta l  soc ia l  m ín imo equ iva lente  a  la  sumator ia  de l  cap i ta l  seña lado en e l  
p resente  l i t e ra l  y  de l  cap i ta l  m ín imo exig ido para  la  cons t i tuc ión de una soc iedad de serv ic ios  
f inanc ieros .  
 

c.  Documentación General :  con e l  f in  de contar  con suf i c ien tes  e lementos  de ju ic io  que 
perm i tan eva luar ,  además  de l  carác ter ,  idone idad y  responsab i l idad de los  invers ion is tas ,  su  
capac idad pat r imonia l ,  es  prec iso  que se rem i ta  la  documentac ión exig ida por   es ta  
Super in tendenc ia  en e l  numera l  1 .2  de l  p resente  capí tu lo .  
 
T ra tándose de Soc iedades  Adm in is t radoras  de Fondos  de Pens iones  y  de Cesant ía ,  ac tua lmente  
exis tentes ,  deberá  rem i t i rse  la  in formac ión concern iente  a  la  capac idad pat r imonia l  de  los  
invers ion is tas  para  susc r ib i r  las  nuevas  acc iones  o  apor tes  so l idar ios .  En lo  re lac ionado con e l  
carác ter ,  idone idad y  responsab i l idad de sus  acc ion is tas ,  só lo  deberá  env iarse la  documentac ión 
cor respond iente  a  aque l las  personas  que hayan ingresado a  la  soc iedad con pos ter io r idad a  su  
cons t i tuc ión y  que por  poseer  un porcenta je  in fer io r  a l  10% no requ i r ie ron de la  respec t i va   
au tor i zac ión de la  Super in tendenc ia  Bancar ia .  
 
Todo lo  anter io r ,  s in  per ju ic io  de que aún los  invers ion is tas  cons t i tuyentes  que pre tendan 
inc rementar  su  par t i c ipac ión soc ia l  deban t ram i tar  las  autor izac iones  a  que haya lugar  de 
conform idad con las  d ispos ic iones  v igentes .  
 

d.  In fraestructura Técnica:  l as  Soc iedades  Adm in is t radoras  de Fondos  de Pens iones  y  las  
Adm in is t radoras  de Fondos  de Pens iones  y  Cesant ía  que pre tendan cons t i tu i rse ,  as í  como las  
soc iedades  adm in is t radoras  de fondos  de cesant ía  ac tua lmente  exis tentes  que dec idan 
adm in is t rar  un fondo de pens iones ,  deberán demos t ra r  que cuentan con una in f raes t ruc tura  
técn ica  adecuada,  lo  cua l  imp l i ca  que por  lo  menos  se presente  la  s igu iente  in formac ión,  jun to  
con la  documentac ión cor respond iente :  
 
1 )  P lan in formát ico  en e l  cua l  se  desc r iban las  espec i f i cac iones  técn icas  de los  s is temas  de 
in formac ión,  equ ipos  de cómputo  y  en genera l  de l  ambiente  in formát ico  a  implantar  en la  ent idad,  
deb iendo es tab lecer  c la ramente  cada una de las  ac t i v idades  a  desar ro l la r ,  as í  como también e l  
t iempo requer ido  para  su  monta je  y  pues ta  en func ionam iento .  
 
2 )  Sis temas  de in formac ión requer idos ,  deb iendo desc r ib i rse  e l  p lan  espec í f i co  de 
adqu is ic ión ,  a r rendam iento  o  desar ro l lo  de los  s is temas  de in formac ión que se re lac ionan más  
ade lante ,  ind icando los  t iempos  requer idos  para  su  ins ta lac ión y  pues ta  en func ionam iento .  Es tos  
s is temas  deberán tener  capac idad para  operar  en fo rma in tegrada y  deberán perm i t i r  la  
generac ión de los  repor tes  e  in formes  requer idos  por  es ta  Super in tendenc ia ,  s igu iendo las  
espec i f i cac iones  técn icas  def in idas  para  ta l  f in .  Para  e l  e fec to ,  se  tomarán en cuenta  
t rans i to r iamente  las  reg las  ap l i cab les  a  las  soc iedades  adm in is t radoras  de fondos  de cesant ía .  
 
Los  s igu ientes  son los  s is temas  de in formac ión bás icos  necesar ios  para  e l  func ionam iento  de un 
fondo de pens iones ,  los  cua les  se  enunc ian s in  per ju ic io  de los  requer idos  para  e l  func ionam iento  
adm in is t ra t i vo  de la  ent idad como ta l  (por  e jemplo  e l  s is tema de ges t ión  adm in is t ra t i va  y  
f inanc iera) :  
 

•  S is tema de ges t ión  contab le  

•  S is tema para  la  va lorac ión d iar ia  de l  por ta fo l io   de  invers iones  de los  fondos  y  de la  
adm in is t radora  

•  S is tema para  e l  manejo  de a f i l i ados  y   benef ic ia r ios ,  e l  cua l ,  en t re  o t ros  aspec tos ,  debe 
contemplar :  
 -   Manejo  y  reg is t ro  de a f i l i ados  y  sus   benef ic ia r ios  
 -  Recaudo de los  apor tes  
 -  Reg is t ro  y  manejo  de apor tes  ob l iga tor ios    
 -  Reg is t ro  y  manejo  de apor tes  vo luntar ios  
 -  Manejo  de com is iones  
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 -  Manejo  de bonos  pens iona les  
 -  Manejo  de acc iones  de cobranza 
 -  Manejo  de t ras lados  
 -  Manejo  de re t i ros  

•  S is tema para  e l  manejo  de pens iones  

•  S is tema para  e l  manejo  de in formac ión h is tór i ca  
 
3 )  Equ ipos  de cómputo  que se requer i rán ,  ind icando los  p lanes  de compra y /o  ar rendam iento  
de los  m ismos ,  deb iendo tenerse en cuenta  por  lo  menos  los  s igu ientes  aspec tos :  
 

•  Contemplar  la  pos ib i l i dad de manejar  en fo rma s imu l tánea por  lo  menos  qu ince usuar ios ,  ya  
sea a  t ravés  de term ina les  o  de m ic rocomputadores  conec tados  en red.  
 

•  Los  p lanes  de compra y /o  ar rendam iento  de equ ipos  de cómputo  presentados  por  la  ent idad,  
deberán ind icar  c la ramente  e l  t iempo requer ido  para  la  ins ta lac ión y  pues ta  en func ionam iento  de 
d ichos  equ ipos  y  de los  d i fe rentes  s is temas  de in fo rmac ión que sobre  e l los  van a  func ionar ,  de  
acuerdo con lo  exig ido en e l  subnumera l  an ter io r .  
 

•  Para  determ inar  la  capac idad de memor ia  m ín ima requer ida ,  se  cons idera  que cada usuar io  
que se tenga t raba jando en l ínea en los  s is temas  de in formac ión debe d isponer  de por  lo  menos  
1 .5  Megabytes  de memor ia  pr inc ipa l ,  para  una capac idad ins ta lada m ín ima de 22 Megabytes  de 
memor ia  pr inc ipa l .  
 

•  Los  equ ipos  de cómputo  deberán poseer  la  capac idad de a lmacenam iento  en d isco requer ida  
para  manejar  las  operac iones  prop ias  de l  negoc io  de  acuerdo con los  s igu ientes  es t imat ivos :  

    -  Reg is t ro  y  manejo  de a f i l i ados  y  benef ic ia r ios :  por  cada c incuenta  m i l  a f i l i ados  (50.000) ,  
se  requ iere  m ín imo de un Gigabyte  (1  Gb.  Mi l  Megabytes ) .  

    -  Reg is t ros  Contab les :  para  cada fondo adm in is t rado,  as í  como para  la  contab i l idad de la  
adm in is t radora ,  se  requ iere  m ín imo de 100 megabytes  

    -  Reg is t ro  y  va lorac ión de l  por ta fo l io  de invers ión:  por  cada t í tu lo  inc lu ido en e l  por ta fo l io  
de invers ión se  requ iere  m ín imo de 200 K i lobytes .  

  Los  anter io res  es t imat ivos  no inc luyen los  requer im ientos  de memor ia  pr inc ipa l  y  
a lmacenam iento  en d iscos  de los  s is temas  operac iona les ,  bases  de datos  o  so f tware  espec í f i co  
para  e l  func ionam iento  de los  equ ipos  de cómputo  o  s is temas  de in formac ión.  

•  Los  equ ipos  de cómputo  adqu i r idos  o  ar rendados  por  las  soc iedades  adm in is t radoras  deberán 
pos ib i l i t a r  la  capac idad de c rec im iento  en cuento  a l  número de usuar ios  y  contar  con la  capac idad 
 

•  de  m igrar  hac ia  s is temas  de cómputo  de mayor  capac idad o  hac ia  nuevas  p la ta formas  
tecno lóg icas  en e l  evento  en que se requ iera .  En todo caso,  la  capac idad de equ ipos  deberá  ser  
cor respond iente  con las  proyecc iones  de a f i l i ados  inc lu idas  en los  es tud ios  de fac t ib i l i dad.  

4)  S is tema y  equ ipos  de comunicac iones ,  deb iendo inc lu i rse  e l  p lan  de adqu is ic ión  o  
ar rendam iento  de los  equ ipos  y  d ispos i t i vos  necesar ios  para  comunicarse con la  
Super in tendenc ia  Bancar ia  v ía  módem,  ya  sea para  t ransm i t i r  in formac ión de la  ent idad v ig i lada a  
la  Super in tendenc ia  Bancar ia  o  v iceversa.  Igua lmente ,  se  deberá  prever  en la  p la ta forma 
tecno lóg ica  se lecc ionada la  capac idad de la  m isma para  sopor tar  la  ins ta lac ión de d ispos i t i vos  y  
so f tware  de comunicac iones  y  s is temas  de in formac ión necesar ios ,  que le  perm i tan a  la  
Super in tendenc ia  Bancar ia  ent rar  a  consu l ta r  en  fo rma remota  la  in formac ión arch ivada en los  
equ ipos  de cómputo  de cada fondo y /o  de cada soc iedad adm in is t radora .  

La  p la ta forma tecno lóg ica  de la  soc iedad deberá  fac i l i t a r  la  conexión remota  de sus  d i fe rentes  
o f i c inas  en e l  pa ís ,  a  t ravés  de redes  de comunicac ión que le  perm i tan mantener  ac tua l i zada,  por  
lo  menos  d iar iamente ,  la  in formac ión que la  Super in tendenc ia  requ iera .  
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5)  Persona l  capac i tado y  ent renado para  e l  manejo  y  operac ión tanto  de los  equ ipos  de 
cómputo  y  de comunicac iones ,  como para  los  s is temas  de in formac ión implantados  en la  
organ izac ión.  
 
6 )  P lanes  de cont ingenc ia  y  s is temas  de respa ldo y  segur idad que le  perm i tan a  la  ent idad 
ante  un daño grave,  des t rucc ión o  robo de sus  equ ipos  de cómputo ,  regresar  a  su  normal  
func ionam iento  en un t iempo prudenc ia l .  
 

e.  In fraestructura Administrat iva:  l as  Soc iedades  Adm in is t radoras  de Fondos  de 
Pens iones  y  las  Adm in is t radoras  de Fondos  de Pens iones  y  Cesant ía  que pre tendan cons t i tu i rse ,  
as í  como las  soc iedades  adm in is t radoras  de fondos  de cesant ía  ac tua lmente  exis tentes  que 
dec idan adm in is t rar  un fondo de pens iones ,  deberán demos t rar  que cuentan con una 
in f raes t ruc tura  adm in is t ra t i va  adecuada,  para  lo  cua l  deberán ac red i ta r  los  requ is i tos  y  rem i t i r  la  
documentac ión que se seña la  a  cont inuac ión:  
 
1 )  Es t ruc tura  bás ica  adm in is t ra t i va :  Además  de la  Gerenc ia  Genera l ,  cada ent idad deberá  
contar  con recursos  humanos  o  de apoyo adm in is t ra t i vo  su f i c ien tes  por  lo  menos  para  las  
s igu ientes  áreas :  Comerc ia l ,  Opera t i va ,  F inanc iera ,  Técn ica ,  Jur íd ica ,  Cont ro l  In terno,  y  
Adm in is t ra t i va .  
 
2 )  Aspec tos  locat i vos  de func ionam iento  de la  soc iedad adm in is t radora ,  deb iéndose 
desc r ib i r  lo  re ferente  a  las  áreas  de t raba jo  y  ub icac ión de la  par te  opera t i va  de la  soc iedad.  
 
3 )  Ub icac ión geográ f i ca  de la  ent idad,  jun to  con las  d is tanc ias  re la t i vas  a  las  fuentes  de 
recursos ,  tan to  a  n ive l  de  la  o f i c ina  pr inc ipa l  como de sucursa les  y  agenc ias .  
 

f .  In fraestructura Humana:  l as  Soc iedades  Adm in is t radoras  de Fondos  de Pens iones  y  las  
Adm in is t radoras  de Fondos  de Pens iones  y  Cesant ía  que pre tendan cons t i tu i rse ,  as í  como las  
soc iedades  adm in is t radoras  de fondos  de cesant ía  ac tua lmente  exis tentes  que dec idan 
adm in is t rar  un fondo de pens iones ,  deberán demos t ra r  que cuentan con una in f raes t ruc tura  
humana,  adecuada,  para  lo  cua l  deberán ac red i ta r  los  requ is i tos  y  rem i t i r  la  documentac ión que 
se seña la  a  cont inuac ión:  
 
1 )  In ic ia lmente  y  durante  e l  p r imer  año de func ionam iento  de l  s is tema genera l  de  pens iones ,  
las  adm in is t radoras  deberán contar ,  por  lo  menos ,  con una persona capac i tada para  la  a tenc ión 
de consu l tas  por  cada 10.000 a f i l i ados .  As í  m ismo,  contar  como m ín imo con 1  persona capac i tada 
para  la  ind iv idua l i zac ión de cuentas  por  cada 10.000 a f i l i ados ,  durante  los  t res  pr imeros  meses  
de func ionam iento  de cada ent idad y ,  en  todo caso,  durante  todo e l  t iempo que resu l te  necesar io  
para  que se a jus te  a  los  requer im ientos  lega les  sobre  e l  par t i cu lar .  
 
2 )  A reas  de capac i tac ión tanto  de l  persona l  in terno  como de la  fuerza de ventas ,  con áreas  
espec ia l i zadas  en la  a tenc ión de consu l tas  y  rec lamos  y  con áreas  encargadas  de adm in is t rar  la  
permanente  y  opor tuna cobranza de las  co t i zac iones  ob l iga tor ias .  
 
3 )  En los  casos  en los  cua les  se  proyec te  cont ra tar  con f i rmas  externas  e l  desar ro l lo  de 
c ie r tas  labores  opera t i vas ,  técn icas  o  ju r íd icas ,  deberá  ind icarse e l  t ipo  de apoyo que se 
requer i rá  ba jo  esa modal idad.  En todo caso las  soc iedades  adm in is t radoras  deberán contar  a  
n ive l  in terno con una persona responsab le  de l  á rea respec t i va .  
 
4 )  Las  personas  responsab les  de cada una de las  áreas  de la  ent idad deberán ser  de 
reconoc ida so lvenc ia  mora l  y  pro fes iona l ,  y  contar  con una exper ienc ia  pro fes iona l  o  técn ica  en 
áreas  a f ines  o  re lac ionadas  no in fer io r  a  5  años .  
 
5 )  Las  soc iedades  adm in is t radoras  deberán asum i r  una po l í t i ca  de se lecc ión de persona l  
que consu l te  las  neces idades  y  requer im ientos  de es te  t ipo  de ent idades  a  f in  de asegurar  un 
adecuado desar ro l lo  de las  ac t i v idades  que les  son prop ias .  
 

g.  In fraestructura f inanciera:  l as  Soc iedades  Adm in is t radoras  de Fondos  de Pens iones  y  
las  Adm in is t radoras  de Fondos  de Pens iones  y  Cesant ía  que pre tendan cons t i tu i rse ,  as í  como las  
soc iedades  adm in is t radoras  de fondos  de cesant ía  ac tua lmente  exis tentes  que dec idan 
adm in is t rar  un fondo de pens iones ,  deberán demos t ra r  que cuentan con una in f raes t ruc tura  
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f i nanc iera  adecuada,  para  lo  cua l  deberá  rem i t i rse  un es tud io  de fac t ib i l i dad,  que comprenda,  por  
lo  menos :  

 
1)  Es tud io  de mercado,  en e l  cua l  se  ana l i cen como m ín imo los  s igu ientes  aspec tos :  
 

•  La  demanda ac tua l  de  produc to  y  su  proyecc ión,  ten iendo en cuenta  la  magni tud es t imada 
para  la  fecha de in ic iac ión de l  p royec to  y  para  a lgunas  fechas  fu turas ,  u t i l i zando t res  escenar ios  
ub icados  en t res  años  como m ín imo.  
 

•  La  f racc ión de la  demanda que pre tende a tender  e l  p royec to  
 

•  Los  resu l tados  de las  es t imac iones  cor respond ientes  a l  p royec to  con base en las  cond ic iones  
de competenc ia  que se presentan en e l  mercado.  
 
2 )  Es tud io  f inanc iero  que contemple  como m ín imo.  
 

•  Las  neces idades  to ta les  de cap i ta l ,  s in  per ju ic io  de l  m ín imo exig ido por  la  ley ,  y  e l  
cubr im iento  de la  invers ión f i j a .  
 

•  I ngresos  y  gas tos  en func ionam iento  normal  de l  p royec to ,  para  cuya determ inac ión se deberán 
seña lar ,  con base en e l  es tud io  de mercado y  u t i l i zando los  m ismos  escenar ios ,  los  ingresos  
produc to  de la  operac ión de l  negoc io ,  ( ingresos  por  com is iones  sus tentados  en e l  vo lumen de 
a f i l i ados ) ,  y  los  ingresos  proven ientes  de recursos  de cap i ta l  ( in tereses  por  invers iones ) .  Los  
gas tos  que se reg is t ren en la  proyecc ión debe contener  las  erogac iones  por  concepto  de 
persona l ,  adm in is t ra t i vos  y  de pub l i c idad,  as í  como los  der ivados  de la  amor t i zac ión de las  
invers iones  de cap i ta l .  
 

•  Punto  de n ive lac ión de ingresos  y  gas tos  ca lcu lados  para  e l  per íodo de func ionam iento  
normal .  
 

•  Eva luac ión F inanc iera .  
 

•  Tasa in terna de re torno de l  p royec to ,  y  re lac iones  f inanc ieras  bás icas ,  fundamenta lmente  los  
ind icadores  de rentab i l idad y  e f i c ienc ia  de l  negoc io  (Margen operac iona l ,  inc idenc ia  de gas tos  
labora les  y  adm in is t ra t i vos ) .  
 

•  Conc lus iones  de l  es tud io  f inanc iero  

 

h .  In ic iación de operaciones:  como qu iera   que la  autor izac ión para  la  cons t i tuc ión y  
func ionam iento  de una ent idad no facu l ta  a  una adm in is t radora  para  adm in is t rar  un fondo de 
pens iones ,  s ino  a  par t i r  de l  momento  en e l  cua l  se  haya ac red i tado ante  la  Super in tendenc ia  
Bancar ia  que se ha dado cumpl im iento  rea l  a  todos  los  requ is i tos  m ín imos  es tab lec idos  en cuanto  
a  capac idad humana,  técn ica  y  adm in is t ra t i va  y  cuente  con la  aprobac ión de l  reg lamento  de l  
respec t i vo  fondo,  la  in ic iac ión de operac iones  de las  adm in is t radoras  de fondos  de pens iones  y  
de cesant ía  se  someterá  a  la  prev ia  aprobac ión de la  Super in tendenc ia  Bancar ia  la  cua l  se  
obtendrá  en dos  e tapas :  
 

•  E tapa in ic ia l :  para  la  cua l  deberá  rem i t i rse  la  in formac ión y  documentac ión prev is ta  en e l  
p resente  numera l ,  la  cua l  será  ver i f i cada por  la  Super in tendenc ia ,  a  f in  de es tab lecer  e l  
cumpl im iento  de las  exigenc ias  seña ladas .  
 

•  E tapa f ina l :  ob ten ida la  autor izac ión in ic ia l ,  se  demos t rará  que se cuenta  en la  prác t i ca  con la  
capac idad adecuada,  según las  espec i f i cac iones  in ic ia les .  
 
Obten idas  es tas  aprobac iones ,  as í  como la  de l  reg lamento  de l  respec t i vo  fondo,  és te  podrá  ent rar  
en func ionam iento  y ,  por  lo  tan to ,  la  adm in is t radora  podrá  empezar  a   rec ib i r  a f i l i ados .  

 

1 .4  In formación adic ional  

 
El  Super in tendente  Bancar io  podrá  so l i c i ta r  ad ic iona lmente  toda la  in formac ión y  datos  
complementar ios  que perm i tan ana l i zar  su f i c ien temente  la  idone idad,  responsab i l idad y  so lvenc ia  
mora l  de  las  personas  que so l i c i ten  la  autor izac ión .  
 

1.5   Condic iones especí f icas para la  const i tución de las secciones especia l i zadas de    

ahorro  y crédi to  de las Cajas de Compensación Fami l iar  
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a .   Const i tución:  De acuerdo con la  Ley 920 de 2004 las Cajas de Compensación 

Fami l iar  podrán const i tu i r  Secciones Especia l i zadas de Ahorro  y Crédi to  que tendrán la  

naturaleza de patr imonios autónomos.   

 

b .         Capi ta les mínimos:  De conformidad con lo  previsto  en los ar t ícu lo  1  y 2  del  Decreto  

2801 de 2005,  las  Cajas de Compensación Fami l iar  cuya capacidad de aporte  de capi ta l ,  sea 

igual  o  super ior  a l  c iento  por  c iento  (100%) de los recursos necesar ios para conformar  una 

cooperat iva f inanciera ,  deberán dest inar  la  suma correspondiente  a l  capi ta l  mín imo de una 

cooperat iva f inanciera ,  para la  const i tución de una Sección Especia l i zada de Ahorro  y 

Crédi to .  

 

No obstante ,  cuando su capacidad de aporte  sea in fer ior  a l  c iento  por  c iento  (100%) pero 

igual  o  super ior  a l  c incuenta por  c iento  (50%) de los recursos necesar ios para conformar  

una cooperat iva f inanciera ,  deberán dest inar  para su const i tución como mínimo el  c incuenta 

por  c iento  (50%) del  capi ta l  mín imo requer ido para la  const i tución de una cooperat iva 

f inanciera .  

 
c .  Obtenc ión prev ia  de la  autor izac ión de la  Super in tendenc ia  F inanc iera  de Colombia :  Con 
e l  f in  de contar  con la  su f i c ien te  in formac ión sobre  la  Ca ja  de Compensac ión Fam i l ia r  y  de poder  
es tab lecer  la  adecuada in f raes t ruc tura  técn ica ,  adm in is t ra t i va  y  humana de la  Secc ión 
Espec ia l i zada de Ahorro  y  Créd i to ,  a  la  so l i c i tud  de autor izac ión para  la  cons t i tuc ión de d icha 
secc ión se acompañará la  s igu iente  in formac ión:  
 
1 ) .  Ind icac ión de l  nombre y  documento  de ident idad de los  m iembros  de l  Conse jo  Di rec t i vo  y  
de l  D i rec tor  adm in is t ra t i vo  de la  respec t i va  Caja  de Compensac ión Fam i l ia r .   
 
2 ) .  Ac ta  a  t ravés  de la  cua l  se  ac red i te  la  dec is ión  de l  Conse jo  Di rec t i vo  de la  respec t i va  
Caja  de Compensac ión Fam i l ia r  de  cons t i tu i r  la  secc ión espec ia l i zada de ahor ro  y  c réd i to .  
 
3 ) .  Cop ia  de los  es ta tu tos  de la  Ca ja  de Compensac ión,  prev iamente  adecuados  en los  té rm inos  
de la  ley  920 de 2004.  
 
4 ) .  Cer t i f i cac ión em i t ida  por  e l  Rev isor  F isca l  de  la  respec t i va  Caja  de Compensac ión 
Fam i l ia r ,  en  donde cons te ,  en  los  té rm inos  de l  Dec re to  2801 de 2005,  la  capac idad de apor te  de 
cap i ta l  para  la  cons t i tuc ión de la  secc ión espec ia l i zada.  
 
5 ) .  Cop ia  de los  es tados  f inanc ieros  de la  Ca ja  de Compensac ión deb idamente  cer t i f i cados  y  
acompañados  de las  notas  a  los  es tados  f inanc ieros ,  cor respond ientes  a  los  t res  (3)  ú l t imos  
e jerc ic ios  o ,  en  caso de contar  con menos  t iempo de cons t i tu ida  la  Ca ja ,  con todos  los  que 
cuente ;  e l  d ic tamen e  in forme de l  Rev isor  F isca l ;  e l  NIT ;  un  cer t i f i cado ac tua l i zado de exis tenc ia  
y  representac ión lega l ,  con v igenc ia  no mayor  a  qu ince (15)  d ías .   
  
6 ) .   Es tud io  de fac t ib i l i dad que demues t re  la  v iab i l idad de la  secc ión espec ia l i zada de ahor ro  
y  c réd i to  que se cons t i tu i r ía ,  as í  como las  razones  que la  sus tentan,  ten iendo en cuenta  lo  
ind icado en e l  l i t e ra l  d )  numera l  3 ) ,  de l  a r t ícu lo  53 de l  Es ta tu to  Orgán ico  de l  S is tema F inanc iero .  
Es te  es tud io  deberá  contemplar  una proyecc ión de la  secc ión espec ia l i zada a  c inco (5)  años .     
 
7 ) .   La  in formac ión ad ic iona l  que requ iera  es ta  Super in tendenc ia  para  poder  ana l i zar  
adecuadamente  la  idone idad,  responsab i l idad y  so lvenc ia  mora l  de  las  personas  que so l i c i ten  la  
autor izac ión,  as í  como e l  deb ido manejo  de las  operac iones  autor izadas .  

  
Ad ic iona lmente ,  deberá  t ram i tarse a través de la página web de la SFC (Internet) la  so l i c i tud  de poses ión 
conten ida en la  pro forma F-0000-19,  para  e fec tos  de  la  poses ión de los  m iembros  de l  conse jo  de 
adm in is t rac ión,  de los  representantes  lega les  y  de los  rev isores  f i sca les  de las  secc iones  
espec ia l i zadas  de ahor ro  y  c réd i to ,  p r inc ipa les  y  sup lentes ,  en  concordanc ia  con las  
d ispos ic iones  consagradas  para  ta l  e fec to  en e l  Capí tu lo  10,  T í tu lo  I  de  la  C i rcu lar  Externa 007 
de 1996 y  en e l  Dec re to  4709 de 2005.   Las instrucciones para su manejo, se encuentran en la página Web de la 
SFC,  junto con la proforma. 
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1.6 Condiciones específicas para la constitución de Casas de Cambio  

  

A. Constitución. El trámite de constitución de las casas de cambio debe someterse a las reglas contempladas en el 

artículo 53 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y a las previstas en este numeral y en el numeral 1.2 del 

presente Capítulo. 

 

Con el propósito de conocer como funcionaría la entidad que se constituye desde el punto de vista operativo y 

tecnológico, deberá remitir a esta Superintendencia la siguiente información: 

 

- Descripción de los procesos misionales de la futura Sociedad, con sus respectivos procedimientos y soporte 

tecnológico. 

 

- Identificación de los principales riesgos operativos y tecnológicos, asociados a los procesos y sistemas de 

información misionales. 

 

- Plataforma tecnológica seleccionada sobre la cual operaría la Entidad, considerando elementos tales como: 

centros de cómputo, equipos centrales, red de comunicaciones, aplicaciones misionales, seguridad tanto 

física como de las aplicaciones y de la información. 

 

- Plan de conservación, custodia y seguridad de la información tanto documental como electrónica. 

 

- Prospecto de planes de contingencia y continuidad del negocio con los cuales iniciaría operaciones la 

Sociedad. 

 

- Cronograma que desarrollaría la firma para entrar en funcionamiento. 

 

 

B. Certificado de Autorización. Para obtener el certificado de autorización por parte de la Superintendencia 

Financiera de Colombia, las casas de cambio deben acreditar el cumplimiento de los requisitos previstos en el 

artículo 64 de la Resolución Externa 8 de 2000 de la Junta Directiva del Banco de la República, sin perjuicio de las 

siguientes disposiciones especiales: 

  

a. Capital Mínimo. Para obtener el certificado de autorización por parte de la Superintendencia Financiera de 

Colombia, las casas de cambio deben acreditar un capital pagado que no podrá ser inferior a la suma indicada en 

el literal b) del artículo 64 de la Resolución Externa 8 de 2000 de la Junta Directiva del Banco de la República. Dicha 

suma se ajustará anualmente en la forma que indica dicha disposición. 

  

El capital mínimo deberá ser pagado en su totalidad en dinero. No resulta posible efectuar aportes en especie. 

  

b. Plataforma tecnológica y administrativa. Al tenor de lo dispuesto por la Resolución Externa 8 de 2000 de la Junta 

Directiva del Banco de la República, para obtener el certificado de autorización las casas de cambio deben contar 

con una plataforma tecnológica e infraestructura administrativa y recurso humano tal que les permita velar de  

 

manera adecuada por los intereses de quienes con ellas realicen las operaciones permitidas por el régimen 

cambiario y les posibilite, al mismo tiempo, el debido manejo y control del conjunto de sus operaciones en procura 

de lograr su correcto registro y el oportuno reporte de la información que requieran tanto esta Superintendencia 

como otras autoridades competentes, y, en especial, protegerse contra los riesgos inherentes a su actividad 

(lavado de activos, crediticio, liquidez, operativo), para lo cual deben allegar la siguiente información, junto con la 

documentación correspondiente:  

  

1) Organigrama 

  

El organigrama de la sociedad, junto con la relación de la planta de personal de dirección, manejo y confianza, 

anexando las respectivas hojas de vida, en la Proforma F.0000-19, Hoja de Vida Sistematizada. 
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El organigrama deberá contemplar las reglas relativas a la administración del Riesgo Operativo, de acuerdo con lo 

dispuesto en el numeral  3.2.4 del capitulo XXIII de la circular básica contable y financiera de esta 

Superintendencia. 

  

2) Manuales  

  

Los manuales e instructivos de procedimiento y control interno, dentro de los cuales debe contemplarse lo relativo 

a los mecanismos de control y prevención de lavado de activos, que contenga como mínimo los aspectos 

previstos en los artículos 102 a 107 del EOSF y en el Capítulo Décimo Primero del Título Primero de la presente 

Circular y en las demás normas aplicables. 

 

Adicionalmente, deberá incluir los manuales relacionados con las reglas relativas a la administración del Riesgo 

Operativo, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 3.2.3.1 del capitulo XXIII de la circular básica contable y 

financiera de esta Superintendencia. 

  

3) Procesos y Plataforma tecnológica 

 

La entidad que se constituye deberá remitir con destino a la Delegatura para Riesgos Operativos una certificación 

donde conste que ella cuenta con:  

 

- La infraestructura tecnológica necesaria para su operación y que la misma ha sido sometida a pruebas con 

resultados satisfactorios.  

 

- Sistemas de seguridad informáticos, que han sido probados y verificado su efectividad.  

 

- El plan de continuidad del negocio y su respectivo plan de contingencia con el cual iniciaría operaciones la 

sociedad. Indicando que este último ha sido aprobado por el órgano competente, que dispone de los recursos 

necesarios para su oportuna ejecución, que ha superado las pruebas necesarias para confirmar su eficacia y 

que es conocido por todos los usuarios.  El plan debe cubrir, entre otros, los siguientes temas: grupo de 

contingencias y sus funciones, identificación de eventos que pueden afectar la operación de los sistemas, 

medidas adoptadas para minimizar el riesgo, actividades a realizar cuando se presenten fallas, alternativas de 

operación y regreso a la actividad normal. 

 

- El plan de seguimiento que adelantarán los órganos de control societario, para monitorear la puesta en 

marcha de la nueva Sociedad. 

 

Finalmente, la entidad deberá mantener permanentemente aprobados, actualizados y a disposición de la 

Superintendencia Financiera, los siguientes documentos: 

 

- Manual de funciones de cada uno de los cargos de la entidad. 

 

- Manual de procesos de la entidad con sus respectivos procedimientos. 

 

- La documentación a que hace referencia el numeral 3.2.3 del capitulo XXIII de la circular básica contable y 

financiera de esta Superintendencia. 

 

- El plan de continuidad del negocio y el plan de contingencia. 

 

- Plan estratégico de sistemas de información. 
 

2.  CONVERSION DE ESTABLECIMIENTOS DE CREDITO 

 
Para la  convers ión de los  es tab lec im ientos  de c réd i to ,  re forma que con l leva su somet im iento  a l  
rég imen prev is to  para  la  ent idad resu l tan te ,  s in  que se produzca so luc ión de cont inu idad tanto  en 
su exis tenc ia  como persona ju r íd ica  como en sus  cont ra tos  o  en su pat r imonio ,  deberán 
observarse las  s igu ientes  d i rec t r i ces :  
 

2.1  Sujetos  
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Los  es tab lec im ientos  bancar ios ,  corporac iones  f inanc ieras ,  corporac iones  de ahor ro  y  v iv ienda,  
compañías  de f inanc iam iento  comerc ia l  y  organ ismos  coopera t i vos  de grado super io r  de  carác ter  
f inanc iero  es tán autor izados  para  conver t i rse  en cua lesqu iera  de los  cuat ro  pr imeros  t ipos  de 
es tab lec im ientos  de c réd i to  menc ionados ,  conservando su natura leza c iv i l ,  comerc ia l  o  

 

 

2.  CONVERSION DE ESTABLECIMIENTOS DE CREDITO 

 
 
Para  la  convers ión de los  es tab lec im ientos  de c réd i to ,  re forma que con l leva su somet im iento  a l  
rég imen prev is to  para  la  ent idad resu l tan te ,  s in  que se produzca so luc ión de cont inu idad tanto  en 
su exis tenc ia  como persona ju r íd ica  como en sus  cont ra tos  o  en su pat r imonio ,  deberán 
observarse las  s igu ientes  d i rec t r i ces :  
 

2.1  Sujetos  
 
Los es tab lec im ientos  bancar ios ,  corporac iones  f inanc ieras ,  corporac iones  de ahor ro  y  v iv ienda,  
compañías  de f inanc iam iento  comerc ia l  y  organ ismos  coopera t i vos  de grado super io r  de  carác ter  
f inanc iero  es tán autor izados  para  conver t i rse  en cua lesqu iera  de los  cuat ro  pr imeros  t ipos  de 
es tab lec im ientos  de c réd i to  menc ionados ,  conservando su natura leza c iv i l ,  comerc ia l  o   
 
 
Una vez fo rmal izada la  convers ión deberá  darse inmedia to  cumpl im iento  a  lo  presc r i to  en e l  
a r t ícu lo  71,  numera l  6o .  de l  Es ta tu to  Orgán ico  S is tema F inanc iero .  
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 CAPITULO SEGUNDO:  REGIMEN PATRIMONIAL  
 
 
1.  SUSCRIPCION DE ACCIONES 
 
 Ante  las  d i ve rsas  in te rp re tac iones  que se han p resentado en to rno a l  e je rc ic io  de l  
derecho de p re fe renc ia  en la  susc r ipc ión de acc iones  po r  pa r te  de los  acc ion is tas ,  y  a  l os  
requ is i tos  que debe reun i r  e l  reg lamento  de susc r i pc ión cor respond iente ,  l as  s igu ientes  son las  
ins t rucc iones  que en l o  suces ivo  deben tenerse en cuenta  pa ra  ta l es  e fec tos :  
 
1.1  Reglamento de suscr ipción de acciones  
 
 La  susc r ipc ión de nuevas  acc iones ,  como norma gene ra l ,  requ ie re  la  exped i c ión  de un 
reg lamento  de susc r ipc i ón  de acc iones ,  de confo rm idad con l o  d ispues to  en  e l  a r t ícu lo  385,  
inc iso  1o.  de l  Cód igo de Comerc io .  
 
Según  lo  ind icado en e l  a r t ícu l o  386 de l  Cód igo de Comerc io  e l  reg lamento  de susc r ipc ión deberá  
contener :  
 
a .  Número de acciones  que  se  ofrecen :  e l  número de  las  acc iones  que  se o f rezcan en e l  
reg lamento  de susc r i pc ión  será  igua l  a l  de  las  acc iones  que se  em i tan en cada opor t un idad pero  
pod rá  se r  in fe r io r  a l  de  l as  que se encuent ren en reserva  (a r t ícu l o  386 numera l  1o .  de l  C de Co) .  
 
b.  Forma de suscr ipción;  t oda co locac ión de acc iones  debe e fec tuarse con su jec ión a l  
derecho  de  p re fe renc ia ,  sa lvo  que en e l  cont ra to  soc ia l  se  d isponga expresamente  que las  
acc iones  podrán co loca rse s in  su jec ión a  ta l  de recho,  o  cuando medie  renunc ia  de l  máximo  
órgano soc ia l  para  una de term inada em is ión de acc iones   (ar t ícu l o  420 numera l  5o .  de l  Cód igo  
de Comerc io) .  
 
E l  derecho de pre fe renc ia  en la  susc r ipc i ón de acc iones  se conc re ta  en la  f echa en que se 
produce  e l  av iso  de o fe r ta  cor respond iente ,  en  favo r  de  los  acc ion is tas  que aparezcan insc r i t os  
como ta les  en d icho momento .  
 
c.  Proporción de la  suscr ipción:  l a  p roporc i ón para  e l  e je rc ic io  de l  derecho de susc r ipc ión  
pre f erente  se  es tab lece a l  momento  de l a  aprobac ión  de l  reg lamento  po r  par t e  de l  ó rgano soc ia l  
competente ,  en  re lac ión con e l  cap i t a l  susc r i to  y  en c i rcu lac ión a  ta l  fecha  (a r t ícu los  386 y  388,  
inc iso  1o.  de l  Cód igo de Comerc io) .   En  consecuenc ia ,  la  proporc ión es tá  dada en f unc ión de  
cada acc ión susc r i ta ,  mas  no en func ión de cada  acc ion is ta   (v . gr . :  1  acc ión por  cada dos  
acc iones  en c i rcu lac i ón ) .  
 
D icha p ropo rc ión,  es tab lec ida en abs t rac to  en e l  reg lamento ,  se  ap l i ca rá  en conc re to  en favo r  de  
los  acc ion is tas  en l a  fecha  de la  o f er ta ,  de  acuerdo con e l  número de acc iones  que posean.  
 
No obs tante  que e l  derecho de  los  acc ion is tas  a  susc r ib i r  p re fe renc ia lmen te  en t oda nueva 
em is ión de acc iones  se m ide por  la  propo rc ión necesar i a  que ex is te  ent re  l as  acc iones  que se  
em i ten y  las  que  es tán  co locadas ,  en e l  reg lamento  debe  en  todo caso   menc ionarse d icha  
propo rc ión.  
 
d.  P lazo de la  o fe r ta:  e l  p lazo de l a  o fer t a ,  en  n i ngún caso será  in fe r i o r  a  qu ince  (15)  d ías  
n i  super i o r  a  t res  (3)  meses   (a r t ícu lo  386,  numera l  3o .  y  388,  inc iso  1o.  de l  Cód igo de  
Comerc io) .   D icho té rm ino cor re  a  par t i r  de l  momento  en que se  comunique la  o f er t a  de  
susc r ipc ión y  pa ra  su  cómputo  deben  tenerse  en  cuenta  los  c r i te r ios  seña lados  en e l  a r t ícu lo  829 
de l  Cód igo de Comerc io .  
 
S i  e l  reg lamento  cont i ene dos  o fe r tas ,  d i r i g ida  una a  los  acc ion is tas  con de recho p re fe renc ia l  de  
susc r ipc ión y  la  o t ra  a  los  demás  terceros  e l  p lazo  to ta l  de  la  o fe r ta  no será  menor  de qu ince 
d ías  háb i les  n i  excederá  de t res  meses   (ar t ícu lo  386,  numera l  3o .  388 y  829 de l  Cód igo de  
Comerc io) .  
 
Los  c i tados  térm inos  comenzarán a  conta rse a  par t i r  de  la  fecha en que e l  rep resentante  l ega l  de  
la  soc iedad o f rezca las  acc iones  po r  los  medios  de comunicac ión p rev is tos  en l os  es ta tu tos  para  
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l a  convocator i a  de la  asamblea  o rd i na r ia   (a r t ícu l o  388 inc iso  2o.  En l o  demás  se su je t arán a  l as  
normas  que cont iene e l  a r t ícu l o  829 de l  menc ionado Código de Comerc io) .  
 
e.  Precio:  e l  p rec io  a l  cua l  sean o f rec i das  no puede  ser  in f e r i o r  a l  va lo r  nom ina l  de  las  
acc iones  (ar t ícu l o  386,  numera l  4o .  de l  Cód igo de Comerc io) .  
 
f .  Plazo para  e l  pago :  cuando  se prevea l a  cance lac ión por  cuotas  ó  se  es t ab lezca  un  
p lazo pa ra  l a  susc r ipc ión de acc iones  de ins t i tuc iones  f inanc ie ras ,  debe tenerse en cuenta  en  
todo  caso,  que  a l  momento  de l a  susc r i pc ión  deberá  pagarse no menos  de  la  m i tad de l  va lo r  de  
cada acc ión susc r i ta ,  y  e l  sa ldo dent ro  de l  año s igu iente ,  contado a  par t i r  de  la  fecha de la  
susc r ipc ión (ar t ícu l o  386,  numera l  5o .  de l  C de Co.  en concordanc ia  con lo  prev is to  en e l  a r t ícu lo  
81,  numera l  2o .  de l  Es ta tu t o  Orgán ico  de l  S is tema F inanc ie ro ) .   
 
g.  Advertencia  sobre la  autor ización de la  Super intendencia  Bancar ia .  Cuando la  
compos ic ión  acc iona r ia  de  la  ins t i tuc ión pe rm i ta  preve r  que ex is ten acc ion is tas  que mediante  la  
susc r ipc ión de acc iones  podr ían obtene r  o  supe rar  un  porcenta j e  de par t i c i pac ión de l  10% de l  
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cap i ta l  susc r i t o  de la  ent i dad,  deberá  p reve rse en los  reg lamentos  de  co locac ión de acc iones  l a  
neces idad de  obtener  la  autor i zac ión de  la  Super i n tendenc ia  Bancar i a  para  los  e fec tos  
contemplados  en e l  numera l  3 .  de l  p resente  cap í tu l o ,  espec ia lmente  cuando l os  es ta tu tos  
prevean en su favo r  e l   e je rc ic io  de l  derecho de  p re fe renc ia ,  so  pena de que a lgunas  de las  
susc r ipc iones  que l l eguen a  promoverse puedan der i var  en ine f i cac ia .  
 
1 .2  Organo socia l  competen te para aprobar  e l  reg lamento de suscr ipción  
 
T ra tándose de acc iones  ord ina r ias ,  e l  reg lamento  de  susc r ipc ión de acc iones  debe se r  ap robado  
por  l a  jun ta  d i rec t i va ,  a  fa l ta  de d ispos ic ión  es ta tu ta r ia  expresa que as igne l a  competenc ia  a  o t ro  
órgano soc ia l   ( a r t ícu lo  385,  inc iso  2o.  de l  Cód igo  de  Comerc io) .  
 
1.3  Autor ización del  órgano de v ig i lancia  y con tro l  
 
Aprobado e l  reg lamento  de  susc r ipc ión po r  e l  ó rgano soc ia l ,  debe rá  se r  somet ido  a  cons ide rac ión 
de es ta  Super i n tendenc ia ,  a  qu ien co r responde impar t i r  su  auto r izac ión,  p rev i amente  a  l a 
co locac ión de las  acc iones   (ar t ícu l o  390,  i nc iso  1o .  de l  cód igo de comerc io ,  en  concordanc ia 
con e l  a r t ícu l o  2034 ib ídem),  sa lvo  l as  excepc iones  lega les .   La  om is ión de es ta  f o rmal idad 
acar rea rá  l a  ine f i cac ia  de  la  o fer ta ,  s in  per ju ic io  de las  sanc iones  que por  t a l  hecho resu l ten  
ap l i cab les  a  l os  adm in is t radores  de l a  soc iedad.  
 
La  facu l tad  de autor izac ión que le  cor responde a l  ó rgano de v i g i lanc ia  y  cont ro l ,  según lo  
prev is to  en  e l  a r t ícu lo  390  de l  menc ionado  cód igo,  no impl i ca  una  aprobac ión de l  reg lamento  de 
susc r ipc ión de acc iones ,  la  cua l  compete  ún icamente  a l  ó rgano soc ia l  seña lado en los  es ta tu t os  
o  a  la  jun ta  d i rec t i va  s i  nada se d ispone a l  respec to .  La  auto r i zac ión de la  Super in tendenc ia  
con l leva un cont ro l  de  lega l i dad pos te r io r  que presupone la  ap robac ión por  par t e  de l  ó rgano 
soc ia l  competente ;  es  dec i r ,  la  autor izac ión es ta ta l  no  concur re  a  fo rmar  l a  vo luntad pr ivada en 
es tas  mater ias .  
 
1 .4  Ofer ta  de suscr ipción  
 
Obten ida l a  autor i zac ión de es ta  Super i n tendenc ia  y  con e l  f in  de hace r  e fec t i vo  e l  de recho de  
pre f erenc ia  de  los  acc ion i s tas ,  e l  rep resentante  lega l  deberá  o f rece r  l as  acc iones  dent ro  de los  
qu ince (15)  d ías  s igu ientes  a  la  fecha de l  ac to  adm in is t ra t i vo  de autor i zac ión  cor respond iente .  
No obs tante ,  debe tene rse p resente  que cuando l as  acc iones  vayan a  se r  co locadas  mediante   
o fer ta  púb l i ca ,  e l  p lazo an ter io rmente  seña lado  comenzará  a  conta rse desde l a  fecha en que la  
Super in tendenc ia  de Va lores  impar ta  la  auto r izac ión  que resu l t e  de su competenc ia .        
 
Con respec to  a  la  f o rma,  requ is i tos  y  e f ec tos  de l  ac to  de o fe r ta  son ap l i cab les  las  reg las  
genera les  p rop ias  de és ta   ( l i b ro  4o. ,  t í t u l o  1o. ,  cap í tu l o  I I I  de l  Cód igo de Comerc io) ,  ac la rando  
que s i  se  t ra t a  de una co locac ión de acc iones  con derecho de pre fe renc ia ,  l a  o fe r ta  debe se r  
comunicada por  l os  m ismos  medios  prev is tos   para  la  convocator ia  de la  asamblea ord inar i a   
(a r t ícu l o  388 ib ídem).  
 
1.5  Contrato  de suscr ipción de acciones  
 
Comunicada a  l a   soc iedad  la  aceptac ión de la  o f er ta  o  propues ta ,  dent ro  de l  té rm ino de durac ión  
de la  m isma,  se  entenderá  ce lebrado e l  cont ra to  de susc r ipc ión de acc iones   (a r t ícu los  384 y  864 
de l  Cód igo de Comerc io) ,  s in  que se  requ ie ra  de fo rmal idad  ad ic iona l  a l guna y  pud iendo 
ac red i ta rse  por  cua lqu ier  medio  lega l  de  p rueba,  en  los  t é rm inos  de l  a r t ícu l o  394 de l  es ta tu to  
mercant i l .  Las  acc iones  que no sean susc r i t as  dent ro  de l  p l azo de la  ú l t ima o fe r ta  re torna rán a  la  
rese rva.  
 
1.6  Comunicación a l  órgano de cont ro l  
 
Venc ido e l  té rm ino de l a  o f er ta  pa ra  susc r i b i r ,  e l  ge rente  y  e l  Rev iso r  F isca l  deberán comunica r  a  
es ta  Super in tendenc ia ,  dent ro  de l  mes  s igu iente ,  l os  resu l tados  de la  o f er t a  de susc r ipc ión,  
ind icando  e l  número de acc iones  susc r i tas ;  l os  pagos  e fec tuados  a  cuenta  de  las  m ismas;  la  c i f ra  
en que se e leva e l  cap i ta l  susc r i to ;  las  cuotas  pend ientes  y  los  p l azos  para  cubr i r l as   (a r t ícu lo  
392 de l  cód igo de comerc i o) .  
 
2.  DERECHO DE PREFERENCIA DE LOS ACCIONISTAS 
 
Para  e l  e j e rc ic io  de l  de recho de susc r ipc ión pre ferente  de que gozan los  acc ion is tas  en toda  
nueva em is ión de acc iones ,  resu l ta  conven iente  tene r  en cuenta  las  s igu ientes  prec is iones :  



SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

DE COLOMBIA 
 

TITULO I   Página  15-1  

CIRCULAR EXTERNA  058  DE 2000               JULIO 2000 
 

 
2 .1  Regulación del  derecho de pre ferencia  en e l  reglamento de suscr ipción de acciones.  
 
En todo reg lamento  de susc r ipc ión de acc iones  deberá  regu larse e l  derecho de pre f erenc ia  a  que 
a lude e l  a r t ícu lo  388 de l  Cód igo de Comerc io ,  para  e fec tos  de l o  cua l  se  seña la rá   " la  propo rc ión  
y  fo rma en  que podrán susc r ib i rse"   l as  acc iones  em i t idas  (ar t ícu l os  382,  inc iso  2o.  y  386 
numera l  2o .  de l  Cód igo de Comerc io) .  No obs tante ,  podrán co locarse las  acc iones  s in  su jec ión a l  
derecho de pre ferenc ia ,  pe ro  para  ta l  e fec to  se rá  requ is i to  ind ispensab le  que ex is ta  es t ipu lac i ón 
es ta tu tar ia  exp resa o  vo luntad de la  asamblea en ta l  sent ido ,  requ i r iéndose además  la 
auto r izac ión de l  reg lamento  po r  es ta  Super in tendenc ia ,  en  l a  fo rma p rev is ta  pa ra  todo 
reg lamento  de susc r ipc ión (ar t ícu l o  388,  inc iso  3o.  de l  Cód igo de Comerc io) .  
 
2 .2  Derecho de p re ferencia  en cabeza del  accionista .  
 
 
E l  de recho de pre ferenc ia  es  un  p r i v i leg io  de l  que  gozan  los  acc ion is tas ,  t raduc ido en  la  facu l tad  
para  susc r ib i r  p roporc iona lmente  las  nuevas  acc iones  em i t idas  por  la  soc iedad,  o  aqué l las  en  
rese rva que sean l i be radas ,  que t iene por  f i na l i dad  conserva r  e l   "s ta tu  quo"   de  cada asoc iado 
respec to  de l  e je rc ic io  de l os  derechos  po l í t i cos  y  pat r imonia les .  
 
En consecuenc ia ,  es  un de recho de ca rác te r  abs t rac to  que se rad ica  en cabeza de l  acc ion is ta ,  en  
cuanto  conserve su ca l i dad de ta l ,  como t i tu la r  de  l as  acc iones  cor respond ientes .   
 
E l  de recho de  pre fe renc ia  no se  conc re ta  para  e l  acc ion is ta  como de recho i nd i v idua l  ex i g ib l e  a  l a  
soc iedad,  s ino  a  par t i r  de l  momento  en que l e  sea comunicada l a  o f er ta  de  susc r ipc ión  a  que 
a lude e l  a r t ícu lo  388,  i nc iso  2o.  de l  Cód igo de Comerc io ,  va l e  dec i r ,  cuando se exp ida e l  av iso  
cor respond iente  (a r t ícu lo  845 de l  Cód igo ) ,  pues  só lo  con es te  ac to  ju r íd ico  un i la t era l ,  como 
conc lus ión  de l  p roced im iento  ante r io r  de  ap robac ión  y  auto r izac ión  de l  reg lamento ,  surge en 
cabeza de la  soc iedad la  ob l i gac ión de e fec tua r  l a  susc r ipc ión y  e l  derecho cor re l a t i vo  de l  
acc ion is ta  de acceder  a  d i cha susc r ipc ión.    
 
Con ante r io r idad a  l a  o f er ta  de susc r ipc ión e l  de recho de p re fe renc ia  no exis te  s ino  como 
facu l tad  abs t rac ta  y  eventua l  de l  acc ion is ta ,  a  ta l  punto  que  "e l  derecho a  la  susc r i pc ión  de  
acc iones  so lamente  será  negoc iab le  desde l a  fecha de l  av iso  de o fer t a"   (a r t ícu l o  389 de l  Cód igo  
de Comerc io)  y  " toda em is ión de acc iones  pod rá  revoca rse o  modi f i carse por  l a  asamblea 
genera l ,  an tes  que sean co locadas  o  susc r i t as  y  con su jec ión a  las  ex igenc ias  presc r i tas  en l a  
ley  o  en l os  es ta tu tos  pa ra  su  em is ión"   (a r t ícu lo  383,  inc iso  1o.  de l  Cód igo de Comerc io) .  
 
2.3  Proporción en que puede e jercerse e l  derecho de p referencia .  
 
La  p roporc i ón en que puede e j erce rse e l  derecho de pre ferenc ia  por  cada acc ión susc r i ta  debe  
ser  aque l la  que se determ ine a l  momento  de aprobac ión  de l  reg lamento  po r  e l  ó rgano soc ia l  
competente ,  en  desar ro l lo  de l o  o rdenado  por  e l  a r t í cu lo  386,  i nc iso  2o.  en concordanc ia  con  e l  
a r t ícu lo  388 de l  Cód igo de Comerc io .   
 
As í  pues ,  m ient ras  que e l  de recho a  la  susc r ipc i ón  pre fe renc ia l  se  conc re ta  con la  o f er ta  de 
susc r ipc ión,  la  proporc ión que  cor responde a  és te  se  dete rm ina  a l  momento  de  la  ap robac ión de l  
reg lamento .  Pe ro  d icha propo rc ión  debe dete rm inarse  en func ión  de las  acc iones  susc r i tas  a l  
momento  de aprobac ión  de l  reg lamento ,  no  en  func ión  de  los  acc ion is tas ,  de  manera  ta l  que s i  
es ta  ca l idad va r ía  pos te r i o rmente ,  deb ido a  la  negoc iac ión de las  acc iones ,  será  e l  t i t u la r  de  
és tas  a l  momento  de  la  o f er ta  ( fecha en que  se conc re ta  e l  de recho)  qu ien goce de l  benef ic io  de 
susc r ipc ión pre f erenc ia l ,  en  la  propo rc ión es tab lec i da a l  momento  de ap roba rse e l  reg lamento   
(v .g r .  2 ,  3  o  5  acc iones  nuevas  por  cada acc ión susc r i ta ) .   
 
La  reg la  antes  expues ta  deberá  ap l i ca rse es t r i c tamente  en  e l  cont ra to  de  susc r ipc ión  que l a  
soc iedad ce lebre  con cada  acc ion is ta ,  y  en l a  exped i c ión  pos te r io r  de  los  t í tu los  de las  acc iones   
(ar t ícu l os  399  y  s igu ientes  de l  Cód igo de  Comerc io ) ,  pues  de  confo rm idad  con e l  a r t ícu l o  388 
" los  acc ion is tas  tend rán derecho a  susc r i b i r  p re f erenc ia lmente  en toda nueva em is ión de  
acc iones ,  una cant i dad p roporc i ona l  a  las  que posean en la  fecha en que se ap ruebe e l  
reg lamento" ,  deb iendo  entenderse  que l os  acc ion is tas  a  que  a l ude l a  norma son aque l los  que  
tengan e l  carác ter  de t a les  a l  momento  de la  o fe r ta ,  qu ienes  pod rán e j erce r  l a  pre fe renc ia  en 
forma propo rc iona l  a  l as  acc iones  pose ídas  a  la  fecha de ap robac ión de l  reg lamento ,  o  a  las  
pose ídas  po r  qu ien l es  h izo  e l  t raspaso de las  m ismas ,  dado que,  como ya  se anotó ,  la  
propo rc ión se es tab lece en  func ión de la  acc ión.  
 
2 .4  Negociación del  derecho  
 



SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

DE COLOMBIA 
 

TITULO I   Página  15-1  

CIRCULAR EXTERNA  058  DE 2000               JULIO 2000 
 

El  derecho de susc r i pc ión  so lamente  es  negoc iab le  desde l a  fecha  de l  av iso  de  o fer t a ,  según l as  
voces  de l  a r t ícu lo  389 de l  es ta tu to  mercant i l ,  para  lo  cua l   "bas tará  que e l  t i t u la r  ind ique por  
esc r i to  a  la  soc iedad e l  nombre de l  ces iona r io  o  ces iona r ios " .  
 
2.5  Acciones con d iv idendo preferencia l  s in  derecho de voto .  
 
Para  e fec tos  de l a  em is ión ,  co locac ión  y  e j erc ic io  de l  de recho de p re fe renc ia  de  las  acc iones  con  
d iv i dendo  p re fe renc ia l  s i n  derecho  de  voto ,  l as  ent i dades  deberán da r  cumpl im iento   a  l o  prev is to  
en  la  Ley 27 de 1990,  cap í tu l o  IV  y  e l  Dec re to  reg lamentar io  3091 de 1990.  
 
3 
.  NEGOCIACION DE ACCIONES DE ENTIDADES VIGILADAS  
 
 
Ten iendo en cuenta  que confo rme a l  a r t ícu l o  88o.  de l  Es ta tu to  Orgán ico  de l  S is tema F inanc ie ro  
la  rea l i zac ión  de l os  ac tos  ju r íd icos  po r  v i r t ud  de  los  cua les  se  adqu ie ren acc iones  de ent idades 
su je tas  a  l a  v ig i lanc ia  de la  Super in tendenc ia  Banca r ia  deben obtene r  l a  aprobac ión  p rev ia  de l  
Super in tendente  Banca r io ,  se  impar ten l as  s igu ientes  ins t rucc iones  en orden a  que l as  ent i dades  
v ig i ladas  procuren a  t ravés  de su obse rvanc ia  la  e f i cac ia  de las  ope rac iones  que  se ce lebren:  
 
3.1  Transacciones sujetas a  aprobación  
 
De conform idad con  e l  a r t ícu l o  c i tado,  l as  t ransacc iones  de  acc iones ,  inc l us ive  las  que se 
or i g inan en l a  susc r ipc ión  o  negoc iac ión de bonos  ob l i ga to r iamente  conve r t ib les  en acc iones ,  
que reúnan las  s igu ientes  carac ter ís t i cas  deberán obtene r  la  auto r izac ión prev ia  de la  
Super in tendenc ia .  
 
 
 
a.  Par tes:  personas  ju r íd icas  o  natura les ,  nac iona les  o  ext ran jeros ,  sea que se encuent ren 
o  no somet idas  a l  cont ro l  de  la  Super i n tendenc ia  Bancar i a ,  o  de cua lqu ie r  o t ro  o rgan ismo de 
v ig i lanc ia  y  cont ro l ;  
 
b.  Objeto:  l a  t ransacc ión debe ve rsa r  sobre  acc iones  em i t idas  por  es tab lec im ientos 
banca r ios ,  compañ ías  de  segu ros  y  reaseguros ,  corporac iones  f inanc ie ras ,  corpo rac iones  de 
aho r ro  y  v i v i enda,  compañías  de f inanc iam iento  comerc ia l ,  soc iedades  f iduc iar i as ,  soc iedades 
adm in is t radoras  de fondos  de pens iones  y  de cesant ía ,  a lmacenes  genera les  de depós i to ,  
soc iedades  de cap i t a l i zac i ón,  y  demás  ent idades  su j e tas  a  la  v ig i lanc ia  de la  Super in tendenc ia  
Bancar i a .  
c.  Naturaleza del  acto:  ha  de tene rse p resente  que e l  té rm ino t ransacc ión es tá  re fe r ido  a  
cua lqu ie r  ac to  ju r íd ico  un i l a tera l  o  b i la te ra l ,  s in  cons iderac ión a  su  natura leza,  en v i r tud  de l  cua l  
una persona puede l l ega r  a  adqu i r i r  acc iones  de una ent i dad v i g i lada por  l a  Super i n tendenc ia  
Bancar i a .  A  t í t u lo  de e jemplo  se  c i tan  los  s igu ientes  ac tos :   Compraventa ,  susc r ipc ión,  pe rmuta ,  
dac ión  en  pago,  donac ión,  f iduc ia  mercant i l ,  ad jud icac ión o  pos tura  en remate  jud ic ia l  y  apor te  a  
soc iedad.  
 
d.  Monto:  e l  ob je to  de la  t ransacc ión debe cons is t i r  en  la  adqu is ic ión  de l  d iez  por  c i en to   
(10%)  o  más  de las  acc iones  susc r i tas  de cua lqu iera  de l as  ent i dades  ar r i ba  menc ionadas ,  
mediante  l a  rea l i zac ión  de  una  so la  operac ión  o  de var i as  que se e jecuten en f orma s imul tánea  o  
suces iva .  As í  m ismo,  toda t ransacc ión por  cuya v i r tud  e l  adqu i rente  inc remente  e l  po rcenta je  de l  
d iez  por  c ien to  menc ionado,  cua lqu iera  que sea e l  monto  de  las  acc iones  a  adqu i r i r ,  r eque r i rá  de 
la  autor i zac ión.  
 
3.2  Inef icacia  de la  t ransacción  
 
Las  t ransacc iones  que se e fec túen s in  l a  p rev ia  aprobac ión de la  Super in t endenc ia  Banca r ia  son 
ine f i caces  de p l eno de recho;  en o t ras  pa lab ras ,  la  sanc ión  de la  i ne f i cac ia  se  ap l i ca  s in  que se 
requ ie ra  pa ra  e l  e fec to  dec larac ión j ud ic ia l  o  de cua lqu ie ra  o t ra  autor idad.  
 
En es te  sent ido ,  debe subraya rse que la  ine f i cac ia  que se desprende de l a  negoc iac ión de 
acc iones  de ent idades  somet idas  a  la  v ig i lanc ia  de  la  Super in tendenc ia  Bancar i a  s in  l a  p rev ia  
auto r izac ión que impone  e l  numera l  1 .  de l  a r t ícu lo  88 de l  Es ta tu t o  Orgán ico  de l  S is tema 
F inanc iero ,  no  puede subsanarse con  pos te r io r i dad  a l  acue rdo  que mater i a l i ce  la  t ransacc ión,  
b ien  sea  mediante  l a  pos ter i o r  so l i c i tud  de auto r izac ión de l  Super i n tendente  Bancar i o ,  o  por  la  
s imple  var i ac ión de las  cond ic iones  ba jo  las  cua les  se  ce lebró  o r ig i na lmente  e l  negoc io  ju r íd ico  
ine f i caz,  en  la  medida en que ta l  s i tuac ión no se encuent ra  prev is ta  por  l as  normas  de manera 
exp resa,  como s í  sucede f rente  a  la  inex is tenc ia  p rev is ta  en e l  inc iso  2o.  de l  a r t ícu l o  898 de l  C.  
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de Co,   o  en  e l  caso  de  dete rm inadas  s i tuac iones  respec to  de  las  cua les  la  no rma mercant i l ,  
además  de p reve r  la  ine f i cac ia ,  de term ina  de manera  exp resa  los  mecan ismos  para  que se 
recupere  e l  v igo r  j u r íd ico  prop io  de todo negoc io  o  ac tuac ión a  l a  cua l  la  l ey  l e  a t r ibuya en 
pr i nc ip io  e fec tos  en derecho.  
 
A  t í tu l o  de e j emplo ,  se  menc ionan las  s igu ientes  s i tuac iones  en  las  cua les  se  p resentar ía  la  
ine f i cac ia  p rev is ta  po r  e l  numera l  2o .  de l  a r t ícu lo  88 de l  Es ta tu to  Orgán ico  de l  S is tema 
F inanc iero :  
 
a )  Cuando una pe rsona dec ide t rans fe r i r  a  o t ra ,  a  cua lqu ie r  t í t u lo  (compraventa ,  donac ión,  
suces ión  e tc . )  acc iones   de una i ns t i tuc ión  f inanc ie ra  en  cuant ía  ta l  que  e l  adqu i rente  t endr ía  
una par t i c ipac ión en la  ent idad  igua l  o  super i o r   a l  10%  de l  cap i ta l   susc r i to  de la  m isma,  no se 
subsana es ta  ine f i cac ia  por  e fec to  de cap i ta l i zac iones  que se e fec túen con pos ter i o r idad a  la  
fecha de la  negoc iac ión,  p re t end iendo entender  que en d ichas  opo r tun idades  la  t ransacc ión no 
superar ía ,  en tonces ,  e l  10% de l  cap i ta l  susc r i t o ;  
 
b )   Cuando una pe rsona que  haya e fec tuado una t ransacc ión cua lqu ie ra  t end iente  a  l a  
adqu is ic ión  de acc iones ,  s iendo t a l  negoc iac ión ine f i caz,  y  se  abs tenga de  susc r ib i r  nuevas 
em is iones  de la  m isma ent idad,  de fo rma ta l  que pos ter i o rmente  posea  menos  de l  10% de l   
cap i ta l  susc r i to  de aqué l l a ,  no  se  subsana la  ine f i cac ia  in ic ia l  y ,  po r  tan to ,  la  t ransacc ión 
mant iene su carác ter  de ine f i caz;  
 
c )  En aque l los  casos  en los  cua les  un acc ion is ta  pre tenda hacer  e je rc ic io  de su derecho de 
susc r ipc ión p re fe renc ia l  en  una em is ión de acc iones ,  y  exis ta  la  pos ib i l i dad de l lega r  a  obtene r  
por  es te  medio  una par t i c i pac ión  igua l  o  super io r  a l  10% de l  cap i t a l  susc r i to  de la  ent i dad  ( vr . g r .  
en  e l  caso  en  que l os  demás  acc ion is tas  om i tan susc r ib i r  acc iones  de l a  respec t i va  em is ión ) ,  la  
co locac ión só lo  podrá  hacerse e fec t i va  una vez se  obtenga e l  pe rm iso prev io  de la  
Super in tendenc ia  Banca r ia  o  sea pos ib l e  es tab lece r  con cer teza que no se excederán los  l ím i tes  
seña lados  para  e l  cumpl im iento  de ta l  requ is i to .  
 
3 .3  Inscr ipción en e l  l ibro  de  regist ro  de accionis tas  
 
De acue rdo con lo  seña lado en e l  numera l  an te r io r ,  y  para  los  e fec tos  prev is tos  en e l  a r t ícu l o  
406 de l  Cód igo de Comerc io ,  las  soc iedades  v i g i ladas  por  la  Super i n tendenc ia  se  abs tend rán de 
insc r ib i r  en  e l  l i b ro  de reg is t ro  de acc ion is tas  las  t rans ferenc ias  de acc iones  a  que se re f ie re  e l  
numera l  3 .1  de es te  capí tu lo  en cuanto  no se acompañe a  l a  so l i c i tud  de i nsc r ipc ión  cop ia  
autént i ca  de l  ac to  respec t i vo ,  exped ido por  e l  Supe r in tendente  Bancar i o ,  en  v i r t ud  de l  cua l  se  
impar ta  la  co r respond iente  aprobac ión.  
 
En e jerc ic io   de l   debe r  de ve lar  po r  e l  cumpl im ien to  de las  normas  a  las  cua les  se  encuent ran  
su je tas  las  i ns t i tuc iones  v ig i ladas  por  es ta  ent idad,  ent re  e l l as  e l  a r t ícu l o  88 de l  Es ta tu to 
Orgán ico  de l  S is tema F inanc iero ,  cor responderá  a  los  rep resentantes  lega les  y  rev iso res  f i sca les  
de ta les  ins t i tuc i ones  impedi r ,  tan to  que la  respec t i va  ent idad exp ida t í tu los  representa t i vos  de  
sus  acc iones  a  nombre de  personas  que hab iendo es tado ob l igadas  a  obtener  e l  perm iso prev io  
de l a  Super in t endenc ia   Bancar ia  no  hayan dado cumpl im iento  a  d icho requ is i to  con anter i o r i dad 
a  la  negoc iac i ón que p re t enda la  t rans ferenc ia  de l a  ca l idad de acc ion is ta ,  como e l  reg is t ro  de  
ta les  operac iones  en e l  l i b ro  de acc ion is tas .  
 
Las  ent idades  v i g i ladas  i n formarán  a  la  Super in t endenc ia  Banca r ia  sob re  l a  i nsc r ipc ión,  en  e l  
l i b ro  de reg is t ro  de acc ion i s tas  de las  t ransacc iones  su je tas  a  aprobac ión,  dent ro  de los  c inco (5)  
d ías  háb i les  s igu ientes  a  la  fecha en que haya ten ido ocur renc ia  l a  menc ionada insc r i pc ión,  
ind icando  e l  nombre  de  l os  in te rv in i en tes  y  e l  número de acc iones  ob je to  de adqu is ic ión ,  de  
acuerdo con los  fo rmatos  es tab lec idos  en la  C i rcu la r  100 de 1995.  
  
3.4  Requis i tos de l a  sol ic i tud  de aprobación  
 
Las  so l i c i tudes  de aprobac ión de l as  t ransacc iones  a  las  que se ha hecho re fe renc ia  en l os  
numera les  que anteceden,  deberán reun i r  l os  requ is i tos  y  ven i r  acompañadas  de los  documentos  
que a  cont inuac ión se ind i can:  
 
a .  Nombre y  documento  de i dent i dad  o  NIT  de l os  pot enc ia l es  adqu i rentes ;  cer t i f i cado de 
exis tenc ia  y  representac ión lega l  cuando se t ra te  de personas  ju r íd icas  y ,  en  e l  evento  en que la  
t ransacc ión comprenda acc iones  en c i rcu lac ión,  iden t i f i cac ión de l  t i t u l a r  o  t i t u la res  de l  de recho  
de dom in io  sobre  las  m ismas ;  
 
b .  Deta l l e  de las  cond ic iones  en que se ce leb ra r ía  l a  t ransacc ión,  que deberá  inc lu i r  la  
desc r ipc ión de  los  aspec tos  f inanc ie ros  de la   m isma,  jus t i f i cando  la  capac idad  de pago de 
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qu ienes  pre tenden adqu i r i r  y  prec isando la  fuente  u  or igen de los  recu rsos  que se emplea rán 
para  l a  adqu is ic ión ;  en  e l  evento  en que  se vaya  a  obtene r  una  f inanc iac ión de un t erce ro ,  se  
deberá  ident i f i ca r  e l  m ismo,  las  re lac iones  económ icas  o  f inanc ieras  que con  é l  se  tengan y  se  
espec i f i carán l os  l ineam ientos  o  pa rámet ros  a  l os  que se su je ta rá  e l  emprés t i to ;  
 
c .  Inve rs iones  de cap i ta l  que los  pos ib l es  adqu i ren tes  mantengan en ent i dades  v i g i ladas  por  
la  Super i n tendenc ia  Banca r ia ,  as í :  
 
1 )  D i rec tamente  o  po r  conduc to  de sus  cónyuges  o  par i en tes  dent ro  de l  4o .  g rado de 
consangu in idad,  2o.  de  a f i n idad o  ún ico  c iv i l ;  
 
2 )  A  t ravés  de personas  j u r íd icas  en  las  que  los  adqu i rentes ,  d i rec tamente  o  a  t ravés  de 
personas  a  e l l os  re l ac ionadas  según los  té rm inos  de l  numera l  p recedente ,  posean e l  20% o más 
de l  cap i ta l  soc ia l ,  o  cuando d icho  porcenta je  sea  pose ído a  t ravés  de soc iedades  mat r i ces  o  
subord inadas  de es tas  ú l t imas  o  de aque l las  que in t e rvend r ían en l as  t ransacc iones ;  
 
3 )  Por  in te rmedio  de soc iedades  mat r i ces  o  subord inadas  de es tas  ú l t imas  o  de aque l las  
que i n tervend r ían en l a  t ransacc ión.  
 
d .  Endeudam iento  de l os  potenc ia les  adqu i rentes  con e l  sec tor  f inanc iero ;  
 
e .  Dec la rac iones  de renta  de los  pos ib l es  adqu i rentes  cor respond ientes  a  los  t res  (3)  
ú l t imos  años  gravab les  y  cop ia  de los  es tados  f inanc ieros  cor respond ientes  a  los  t res  (3)  ú l t imos 
e je rc ic ios ,   deb idamente  cer t i f i cados ;  
 
f .  S i  en t re  los  pos ib l es  adqu i rentes  hay  personas  j u r íd icas  deberá  i nd icarse  e l  nombre de 
sus  adm in is t rado res ,  de  sus  rep resentantes  lega les  y  de l as  personas  natura les  o  ju r íd icas  que,  
d i rec ta  o  ind i rec tamente ,  posean  e l  5% o más  de l  cap i ta l  soc ia l .   Pa ra  la  ap l i cac ión de l  
porcenta j e  antes  seña lado se acumularán las  pa r t i c ipac iones  de pe rsonas  v i ncu ladas  ent re  s í  po r  
mat r imonio ,  pa rentesco dent ro  de l  cua r to  grado de consangu in idad,  segundo  de a f i n idad o  ún ico  
c iv i l ,  o  l as  que posean personas  ju r íd icas  en las  que los  soc ios  re f er i dos  o  cua lqu ie ra  de las  
personas  anter i o rmente  menc ionadas  cuenten con  e l  20% o más  de l  cap i ta l  soc ia l .   Con la  
ind icac ión de los  nombres  de los  soc ios  prec i tados  se ad junta rá  cop ia  de sus  es tados  f inanc ieros  
más  rec ientes  y  de la  dec larac i ón de renta  co r respond iente  a l  ú l t imo e j erc ic io  f i sca l .  
 
g .  Ho ja  de v ida de los  eventua les  adqu i rentes ,  s i  son pe rsonas  natu ra l es ,  y  de l os  
adm in is t radores ,  rep resentantes  lega les  y  soc ios  que posean e l  5% o más  de su cap i ta l ,  s i  son 
personas  ju r íd icas ;  para  su  d i l i genc iam iento  se  u t i l i za rá  e l  fo rmato  es tab lec i do pa ra  las  
so l i c i tudes  de poses ión.    
 
h .  Mani fes tac ión de los  pos ib les  adqu i rentes  sob re  l os  in tereses  comunes ,  d i rec tos  o  
ind i rec tos ,  que ex is tan con los  acc ion is tas  de la  ent idad en la  que se pers igue e fec tuar  la  
invers ión.  
 
 
En aque l los  eventos  en  los  cua les  e l  po tenc ia l  adqu i rente  prev i amente  posea una  suma igua l  o  
super io r  a l  10% de las  acc iones  susc r i tas  de la  ent idad y  desee i nc rementa r  d icho po rcenta je ,  
será  su f i c ien te ,  en  p r i nc ip i o ,  e l  envío  de la  in fo rmac ión a  que hacen re l ac ión los  l i t e ra l es  a .  y  b .  
de  es te  numera l ,  s iempre y  cuando l a  t ransacc ión no  tenga  po r  ob je to  l a  adqu is ic ión  de l  5% o  
más  de las  acc iones  susc r i tas .    
 
Cuando e l  pos ib le  adqu i rente  sea una i ns t i tuc ión v ig i lada po r  la  Super in tendenc ia  Banca r ia ,  
so lamente  será  necesar io  ident i f i ca r  a l  p rop ie ta r io  de las  acc iones ,  s i  las  m ismas  se encuent ran 
en c i rcu l ac ión,  y  cumpl i r  e l  requ is i to  cons ignado en e l  l i t e ra l  b .  de  es te  numera l .  
 
3 .5  Transacción de acciones del  Estado en en t idades f inancieras y aseguradoras.  
 
En los  p rocesos  or i en tados  a  la  ena jenac ión de l a  pa r t i c ipac ión que la  Nac ión,  una ent idad 
descent ra l i zada o  e l  Fondo de Garant ías  de I ns t i tuc iones  F inanc ieras  posean en una i ns t i tuc ión  
f inanc ie ra  o  aseguradora ,  deberán  tener  p resente  l as  s igu ientes  i ns t rucc iones  en re l ac ión  con  l a  
aprobac ión que en c ie r tos  casos  es exi g ida como requ is i t o  esenc ia l  para  la  e f i cac ia  de las  
t ransacc iones  que se ce lebren en desa r ro l lo  de ta l es  procesos .  
 
a .  Cuando en desa r ro l l o  de uno de los  procesos  de pr i va t i zac ión ind icados  en  e l  inc iso  
ante r io r  se  p re tenda adqu i r i r  e l  c inco (5%) por  c ien to  o  más  de las  acc iones  o  bonos  
ob l i ga to r iamente  conve r t ib les  en  acc iones  en  c i rcu l ac ión de l a  cor respond iente  ins t i tuc ión,  sea 
que d icha adqu is ic ión  se  vaya  a  e f ec tua r  en f o rma d i rec ta  o  i nd i rec ta ,  se rá  necesar i o  obtener  l a  
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prev ia  ap robac ión de es ta  Super i n tendenc ia ,  cua lqu iera  que sea e l  p roced im iento  e l eg ido pa ra  
l levar  a  cabo la  venta  de  las  acc iones  o  bonos  ob l iga to r iamente  conve r t ib l es  en acc iones ,  a 
menos  que qu ienes  vayan a  e fec tua r  la  cor respond ien te  adqu is ic ión  se  encuent ren en e l  
supues to  a  que se re f i e re  e l  a r t ícu l o  305 de l  Es ta tu to  Orgán ico  de l  S is tema F inanc iero .  
 
b .  En e l  evento  en que la  aprobac ión sea requer i da ,  los  in t eresados  p resenta rán la  
in formac ión a  que se re f i e re  e l  numera l  3 . 4  de l  p resente  Cap í t u lo  con e l  ob j e t o  de ac red i ta r  su 
idone idad,  responsab i l idad ,  carác ter  y  so l venc ia  pa t r imonia l .  Con e l  p ropós i to  de d isponer  de l os  
e lementos  de j u ic io  necesar i os  para  adopta r  la  dec is ión  se  deberá  mani fes ta r ,  a l  fo rmula r  la  
so l i c i tud ,  cuá l  es  e l  número máximo de acc iones  que se pre tende  adqu i r i r ,  de  manera que se 
pueda es tab lecer  la  deb ida conform idad  ent re  pat r imonio ,  recursos  d ispon ib l es  y  eventua l  va lo r  
de l a  t ransacc ión,  ca lcu lado con base  en e l  p rec i o  m ín imo de la  ent i dad  f inanc iera  (e l  requ is i to  
de la  ap robac ión po r  pa r te  de l  Conse jo  de Min is t ros ,  fue  dec larado inexequ ib le  po r  la  Cor te  
Cons t i tuc iona l  mediante  sentenc ia  C-452 de l  5  de oc tubre  de 1995 ) .  La  auto r i zac ión que o torgue 
la  Super in tendenc ia  Bancar i a  se  entenderá  l im i tada  a l  número  máximo de  acc iones  anunc iadas  
en la  so l i c i t ud  e l evada a  es ta  Super in tendenc ia .  
 
c .  Cuando se t enga prev is ta  la  adqu is ic ión  de  un  porcenta je  igua l   o  supe r i o r  a l  ve i n te  po r  
c ien to  (20%) de l  cap i ta l  de  l a  ent idad respec to  de la  cua l  se  va  a  rea l i zar  e l  p roceso  de 
pr i va t i zac ión y  ad ic iona lmente  se  posean i nvers i ones  d i rec tas  o  ind i rec tas  en o t ras  i ns t i tuc iones  
f inanc ie ras ,  en  fo rma d i rec ta  o  por  i n termedio   o  con e l  concu rso de sus  f i l i a l es  o  v incu ladas  o 
con la  pa r t i c ipac ión de personas  re lac ionadas  de cua lqu ie r  o t ra  fo rma con la  adqu i rente  
ind i rec ta ,  se  debe rá  apor t ar  toda  la  in fo rmac ión que a  j u ic io  de  los  i n teresados  sea  ap rop iada 
para  que  la  Super i n tendenc ia  pueda es tab lecer  que con  la  t ransacc ión no  se va  a  es tar  en 
capac idad de mantene r  o  dete rm inar  p rec ios  inequ i t a t i vos ,  o  de l im i ta r  serv ic i os ,  o  de impedi r ,  
res t r i ng i r  o  fa lsear  la  l i b re  competenc ia  en l os  mercados  en  que pa r t i c ipe  l a  adqu i rente ,  sus 
f i l i a les ,  subs id ia r ias  o  v incu ladas  o ,  s i  es  de l  caso,  l as  medidas  que se adopta r ían para  p reven i r  
la  ocur renc ia  de una de ta l es  s i tuac iones .    
 
d .  En e l  evento  en que en l os  procesos  de p r i va t i zac ión menc ionados  ante r io rmente ,  los  
fondos  de i nvers i ón de cap i ta l  ex t ran jero  de que t ra ta  e l  a r t ícu lo  40 de l a  Reso luc ión 51 de 1991 
de l  Conse jo  Nac iona l  de  Po l í t i ca  Económ ica y  Soc ia l  (CONPES),  o  l os  fondos  comunes 
espec ia l es  adm in is t rados  por  soc iedades  f iduc iar ias  que hayan s i do auto r izados  para  ese e fec to ,  
p re t endan adqu i r i r  e l  c inco po r  c ien to  (5%) o  más   de  las  acc iones  o  bonos  ob l iga tor iamente 
conver t i b les  en acc iones  de la  respec t i va  I ns t i tuc ión  F inanc iera  o  Ent i dad Aseguradora ,  s in  que 
n inguno de los  i nvers i on is tas  o  f i de icom i tentes  ind iv idua lmente  cons ide rados  p re tendan adqu i r i r  
acc iones  o  bonos  en un po rcenta j e  igua l   o  super i o r  a l  seña lado,  será  su f i c ien te ,  en  pr inc ip i o ,  e l  
env ío  de:  
 
1 )  Autor i zac ión para  su  func ionam iento  impar t ida  po r  la  Super in t endenc ia  de  Va lores ,  
t ra tándose de fondos  de i nve rs ión de cap i ta l  ex t ran jero ,  o  con la  i nd icac ión de l  fondo común 
espec ia l  co r respond iente  y  la  soc iedad f iduc iar i a  que lo  adm in is t ra .  
 
2 )  La  re l ac ión de l os  in t eresados  en l a  negoc iac ión  con su cor respond iente  documento  de 
ident i dad o  NIT  y  los  va lo res  has ta  los  cua les  se  pre tende hace r  la  i nvers i ón.  
 
e .  En e l  caso de que ex is tan invers ion is tas  o  f ide icom i tentes  que pre t endan adqu i r i r  en  
fo rma d i rec ta  o  ind i rec ta  e l  c inco por  c i en to  (5%) o   más  de las  acc iones  o  bonos  
ob l i ga to r iamente  conve r t ib les  en  acc iones  de  la  cor respond iente  ins t i tuc i ón,  se  debe rá  a l l ega r ,  
además  de l a  in fo rmac ión  de que t ra ta  e l  p resente  numera l ,  l a  documentac ión reque r ida  en e l  
numera l  3 . 4  de l a  p resente  c i rcu lar .  
 
3.6  Excepciones  
 
De conform idad con  lo  prev is to  en l os  ar t ícu l os  88  numera l  3o .  y  305 de l  Es ta t u to  Orgán ico  de l  
S is tema F inanc ie ro ,  l as  t ransacc iones  seña ladas  en e l  numera l  3 .1  de  es te  cap í tu lo  no 
reque r i rán   
 
de  la  ap robac ión prev ia  por  pa r te  de es ta  Super i n tendenc ia ,  s iempre que las  pe rsonas 
in teresadas  en l a  adqu is ic ión  hayan obten ido ap robac ión de es ta  Super in tendenc ia  dent ro  de los  
t res  años  anter i o res  a  l a  fecha en que se p re tende rea l i za r  l a  t ransacc ión de acc iones  o  de  
bonos  ob l i ga to r i amente  conve r t ib les  en acc iones  de  la  m isma ent idad,  as í  ta l es  t ransacc iones 
hub ieran s ido rea l i zadas  con anter i o r idad a  la  ent rada en v igenc ia  de la  Ley 35 de 1993.  
 
E l lo  s ign i f i ca  que una vez  obten ida la  aprobac ión de la  Super in tendenc ia  Bancar ia  respec to  de 
dete rm inadas  pe rsonas  para  una  adqu is ic ión  de acc iones  o  de  bonos  ob l i ga tor i amente 
conver t i b les  en acc iones  de una  ent i dad,  no se  requer i rá  nueva aprobac ión  pa ra  las  
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t ransacc iones  pos te r io res  que esas  m ismas personas  rea l i cen du rante  los  t res  años  s igu ientes ,   
s iempre que se den los  supues tos  que se seña lan a  cont inuac ión:  
 
a .  Que se t ra te  de acc iones  o  bonos  ob l i ga to r iamente  conver t i b les  en acc iones  de la  m isma 
ins t i tuc ión para  la  cua l  se  impar t ió  ap robac ión;  
 
b .  Que en e l  l apso comprend ido ent re  la  aprobac ión o torgada po r  es ta  Super in t endenc ia  y  la  
fecha en que se pre t ende rea l i zar  la  o t ra  u  o t ras  t ransacc iones ,  las  personas  i n teresadas  en la 
ope rac ión no  hayan s i do sanc ionadas  po r  l a  Super in t endenc ia  Bancar i a ,  de  Va lores ,  de  
Soc iedades ,  o  por  la  ant i gua Super in tendenc ia  de Cambios ,  n i  se  les  haya d ic tado medida de 
aseguram iento  o  condena dent ro  de un proceso pena l ,  y  
 
c .  Que t a les  i nvers i on is tas  in fo rmen p rev iamente  a  es ta  Super i n tendenc ia  sobre  l a 
pre t end ida adqu is ic ión .  
 
3.7  In formación a  l a  Super in tendencia  Bancar ia  
  
En aque l l os  eventos  en  los  cua les  se  den l os  supues tos  conten idos  en e l  numera l  an ter i o r ,  los  
potenc ia les  inve rs ion is tas  debe rán  in f ormar  a  la  Super in t endenc ia  Bancar i a  con no menos  de  
d iez d ías  ca lendar i o  de ante lac ión a  cada t ransacc ión ,  los  s igu ientes  aspec tos :  
 
a .  Las  pe rsonas  que i n te rvendrán en l a  ope rac ión.  
 
b .  E l  monto  de las  acc iones  o  bonos  ob l iga tor i amente  conver t i b les  en acc iones  que se 
pre t enden adqu i r i r ,  p rec i sando  s i  la  adqu is ic ión  se  rea l i za rá  en una  o  var i as  operac iones 
suces ivas ,  y   e l  porcenta j e  máximo de cap i ta l  de  la  respec t i va  ent idad que va a  ser  ob je to  de  
negoc iac ión,  as í  como,  e l  que se posee en la  f echa de presentac ión de la  i n formac ión.  
 
c .  Las  cond ic iones  en que se ce leb ra rá  la  t ransacc ión  en los  té rm inos  es tab lec i dos  en e l  
numera l  3 . 4 . ,  l i t e ra l  b )  de l  p resente  cap í t u lo .  
 
d .  La  mani fes tac ión de los  potenc ia les  i nvers i on is tas ,   de  que no se ha l lan  i ncursos  en 
n inguno de l os  impedimentos  seña lados  en la  le t ra  b )  de l  numera l  an ter io r .   
 
No obs tante  lo  ante r io r ,  en  caso de que la  adqu is ic ión  de acc iones  se pre tenda rea l i zar  mediante  
ope rac iones  suces i vas  cuya du rac ión no exceda de t res  meses ,  só lo  será  necesar i o  p roporc i ona r  
la  i n formac ión  anter io rmente  i nd icada  para  l a  p r imera  ope rac ión,  s iempre y  cuando  para  l as  
ope rac iones  subs igu ientes  se  mantengan las  m ismas  cond ic iones .  En caso cont rar i o ,  los  
invers ion is tas  debe rán in f ormar  sob re  las  nuevas  cond ic iones  en que se ce leb rará  l a  respec t i va  
ope rac ión.  
 
S in  pe r ju ic io  de que los  i nve rs ion is tas  rem i tan la  i n formac ión prev is ta  en  e l  p resente  numera l ,  
las  ins t i tuc iones  v i g i ladas  deberán en todo caso rem i t i r  a  es ta  Super in tendenc ia  la  in formac ión 
reque r ida  en l os  numera les  3 .3  y  3 .7  de l   p resente  cap í tu l o .   
 
4.  PAGO DE DIV IDENDOS EN ACCIONES  
 
4.1  Naturaleza y Caracter ís t i cas  
 
De acuerdo con l o  p rev is to  en e l  i nc iso  3o.  de l  a r t ícu l o  455 de l  Cód igo de Comerc io ,  e l  d i v i dendo 
puede pagarse  en  forma de acc iones  l i be radas  de  la  m isma soc iedad,  s i  as í  lo  d ispone l a  
Asamblea con e l  vo t o  de l  ochenta  por  c ien to  (80%) de l as  acc iones  rep resentadas ,  de lo  cua l  se  
s igue que,  cuando  la  Asamblea Genera l  de  Acc ion is tas  acoge la  a l t e rnat i va  de  pagar  d i v i dendos  
en forma de acc iones  l ibe radas ,  hace uso de la  func ión que pr iva t i vamente  le  as igna l a  ley  de 
d isponer  de l as  u t i l i dades  soc ia les  (Ar t ícu l o  187,  numera l  3o .  y  420,  numera l  2o .  de l  Cód igo de 
Comerc io) ,  par t i c ipando l os  asoc iados  en es ta  dec is ión  en f orma co lec t i va ,  como voceros  de l  
in terés  común,  de manera que,  cuando  e l l a  se  adopta  con  e l  vo to  f avorab le  de l  80% de  las  
acc iones  presentes ,  se  ob l iga  a  las  m inor ías  ausentes  o  d is identes .  De lo  anter i o r  se  deduce,  
entonces ,  que:  
 
a .  La  ap robac ión de l  pago de  d iv i dendos  en acc iones  no supone un cont ra to  de susc r ipc ión  
de acc iones ,  ya  que l os  requ is i tos  o  e lementos  esenc ia les  de és te  d i f ie ren   de los  de l  pago  de  
d iv i dendos  en espec ie .  
 
b .  La  aprobac ión de l  pago  de d i v idendos  en acc iones  obedece a  una man i fes tac ión 
un i l a tera l  de  la  asamblea de acc ion is tas ,  en  cumpl im iento  de l as  re l ac iones  ju r íd icas  nac idas  de l  



SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

DE COLOMBIA 
 

TITULO I   Página  15-1  

CIRCULAR EXTERNA  058  DE 2000               JULIO 2000 
 

cont ra t o  de soc iedad.  Po r  e l lo ,  no  se  per fecc iona a  par t i r  de  una o f er ta  o  propues ta  de negoc io  
ju r íd ico  como qu ie ra  que en es te  caso no compor ta  para  l os  asoc iados  la  a l t e rnat i va  de susc r i b i r  
 
o  no acc iones ,  dado que l a  cap i ta l i zac i ón de u t i l i dades  se impone a  e l los  como ob l iga to r ia ,  aún  
para  ausentes  o  d is identes  como ha quedado d icho.  
 
c .  Por  v i r tud  de todo l o  anter io r ,  no  es  necesa r io  e labo rar  un reg lamento  de co locac ión de 
acc iones ,  fo rmal idad que resu l ta  i nd ispensab le  para  def in i r  los  té rm inos  y  cond ic iones  de l a  
o fer ta  de susc r i pc ión,  pero   no  de l  pago de l  d i v idendo  en acc iones .  
 
4.2   Condic iones de l a  decis ión  
 
Para  hacer  e fec t i vo  e l  pago de l  d i v idendo en acc iones  l iberadas ,  es  necesar io  que en la  reun ión 
en que d icha determ inac ión se ap ruebe,  l a  asamblea se pronunc ie  sob re  los  s igu ientes  aspec tos :  
 
a .  E l  va lo r  de las  acc iones ;  
 
b .  Las  fechas  de pago aco rdadas ,  y  
 
c .  La  fo rma como se cubr i rán  los  d iv idendos  cuyo monto  no pe rm i ta  l iberar  una acc ión.  Para  
es te  e fec to ,  no  puede  perderse  de  v is ta  e l  ca rác ter  ind iv is ib le  de  la  acc ión,  as í  como la  
impos ib i l i dad de  aco rda r  cua lqu ier  s is tema que  con l leve  e l  desconoc im iento  o  mengua  de l  
derecho  a  pa r t i c ipa r  en l os  d iv idendos  (V .g r .  desechar  las  f racc iones ) ,  dado su carác te r  esenc ia l ,  
in tang ib l e  e  inv io l ab le .  Se sug iere ,  en tonces ,  optar  por  e l  pago en e fec t i vo  de la  suma 
equ i va lente  a l  va l or  de l as  f racc iones ;  s i  por  e l  cont rar i o ,  se  dec ide facu l t a r  a  l os  asoc iados  pa ra  
que l i beren la  un idad,  comple tando en d i ne ro  su  va lo r ,  se  reque r i rá  cont ra to  y ,  por  ende,  
reg lamento  de susc r ipc ión,  para  hace r  vá l i damente  la  o fer ta  a  los  acc ion is tas .  
 
d .  Ten iendo en cuenta  que cor responde a  la  jun ta  d i rec t i va  y  a l  rep resentante  lega l  de  la  
compañía ,  en  los  t é rm inos  de l  a r t ícu l o  446 numera l  2o .  de l  Cód igo de  Comerc io ,  p resenta r  e l  
p royec to  de d is t r i buc ión de u t i l i dades ,  es  recomendable  que se someta  a  la  asamblea genera l  e l  
p royec to  de pago de d iv idendos  en acc iones  con los  e lementos  ind icados  en e l  punto  p recedente .   
 
e .  Las  soc iedades  deben tener  p resente  que e l  pago de d i v idendos  debe e fec t uarse con 
acc iones  de la  rese rva o  con acc iones  readqu i r i das ,  cuando es to  ú l t imo  sea v i ab le ;  en  
consecuenc ia ,  debe rá  con tarse con la  capac idad de  em is ión necesar i a  pa ra  l a  procedenc ia  de l  
pago de d iv idendos  en acc iones .  
 
4.3  Capi ta l i zación de la  cuen ta de revalor ización del  patr imonio   
 
De conform idad con l o  p rev is to  en e l  a r t ícu l o  5o.  de l  Dec re to  836 de 1991,  en concordanc ia  con 
e l  a r t ícu lo  15 de l  Dec re to  2912 de 1991,  las  ent i dades  v ig i l adas  pueden cap i ta l i zar  e l  va lo r  
reg is t rado en la  cuenta  de  reva lo r i zac ión de l  pa t r imonio .  Para  ta l  e fec to ,  será  necesa r io  que se  
a t iendan l as  s igu ientes  ins t rucc iones :  
 
a .  La  dec is ión  deberá  ser  adoptada po r  la  mayor ía  abso lu ta  de las  acc iones  presentes  en la  
asamblea de acc ion is tas  o  de l  ó rgano que haga sus  veces ,  con base  en los  es tados  f inanc ie ros 
de f in  de e je rc ic io  en los  cua les  se  es tab lezca l a  exis tenc ia  de l  va lo r  cor respond iente  en l a 
menc ionada cuenta  de reva lo r i zac ión de l  pa t r imonio .  
 

b.  La asamblea deberá  dar  ap l i cac ión  a  lo  prev is to  en e l  numera l  4 .2 .  de l  p resen te  Cap í tu l o   
sobre  i ns t rucc iones  pa ra  e l  pago de d iv i dendos  en acc iones .   
 
c .  Las  f racc iones  de  acc iones  que resu l t en  de  la  cap i ta l i zac ión no podrán pagarse  en 
e fec t i vo ,  po r  lo  cua l  su  va lo r  deberá  re in t eg rarse a  la  cuenta  de reva lor i zac ión de l  pa t r imonio .  
S in  embargo,  s i  la  asamblea dec ide l ibe ra r  las  acc iones  pod rá  comple tarse en d ine ro  la  un idad,  
pero  será  necesar i o  pa ra  e l  e fec to  adopta r  e l  reg lamento  de susc r i pc ión co r respond iente .   
 
4 .4  Au tor ización  
 
En la  medida en que no es  necesa r io  e l  reg lamento  de co locac ión de acc iones  cuando se t ra ta  de  
la  d is t r i buc ión de d iv idendos  en acc iones ,  tampoco es  procedente  en es te  caso la  auto r i zac ión 
de la  Super in t endenc ia  Bancar i a  a  que hace re ferenc ia  e l  a r t ícu lo  390 de l  Cód igo de Comerc io .  
 
En es tos  eventos ,  e l  cont ro l  de  lega l i dad se e je rce rá  a  t ravés  de l  es tud io  de  los  proyec tos  de  
d is t r ibuc ión de u t i l i dades ,  de las  ac tas  de asamblea y  de los  in f ormes  y  cer t i f i c ac iones  a  que se 
re f ie re  e l  s igu iente  numera l .  
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4.5  In formación y cer t i f i cación  
 
Una vez e fec tuado e l  pago  de d iv i dendos  en acc iones ,  e l  representante  lega l  y  e l  Rev isor  F isca l  
in formarán a  es ta  Super i n t endenc ia  e l  número de acc iones  d is t r i bu i das ,  la  c i f ra  en que se e leva 
e l  cap i ta l  susc r i t o  y  l a  fecha en que fueron ent regadas .  
 
Igua lmente ,  rem i t i rán  dent ro  de l  mes  s igu iente  a l  venc im iento  de l  ú l t imo p lazo  pa ra  e l  pago  de  
las  acc iones ,  un cer t i f i cado de la  Cámara de Comerc io  de l  dom ic i l i o  soc ia l  donde cons te  la  
insc r ipc ión de la  ce r t i f i cac ión susc r i ta  po r  e l  Rev isor  F isca l ,  en  la  cua l  in forme e l  c i tado  
aumento ,  según e l  Dec re to  1154 de 1 . 984.  
 
 
 
 
 
5 .  Adqu is ic ión  de acc iones  p rop ias  
 
Cuando qu iera  que de conform idad con lo  es tab lec ido  en e l  a r t ícu lo  10 l i t e ra l  b )  de l  Es ta tu to  
Orgán ico  de l  S is tema F inanc iero ,  una ent idad v i g i lada por  la  Super in tendenc ia  Bancar i a  pre tenda 
rec ib i r  en  par te  de pago de ob l igac iones  sus  p rop ias  acc iones ,  la  dec is ión  en t a l  sent ido  deberá  
ser  ap robada po r  la  asamblea genera l  de  acc ion is tas  de acue rdo con lo  es tab lec ido en e l  a r t ícu lo  
396 de l  Cód igo de Comerc io  y  a tend iendo a  l as  mayor ías  p rev is tas  en l a  ley .  
 
Conv iene recordar  que l a  no rma de l  Es ta tu t o  Mercant i l  an tes  seña lada  es  ap l i cab le  a  las  
ent idades  v ig i l adas  por  la  Super i n tendenc ia  Banca r i a ,  en  la  medida en que,  de acuerdo con e l  
a r t ícu lo  2034 de l  Cód igo C iv i l ,  no  pugna cont ra  no rmas  espec ia l es  ap l i cab les  a  aque l las .  
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CAPITULO TERCERO: ORGANOS DE 

ADMINISTRACION, DIRECCION Y CONTROL 
 
 
1. ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS 
 
1.1 Información sobre la convocatoria a la Superintendencia Bancaria de Colombia (SBC)  
 
El artículo 190 del Código de Comercio (C.Co.) dispone que "las decisiones tomadas en una reunión celebrada en 
contravención a lo prescrito en el artículo 186 serán ineficaces", a la vez que el artículo 186 establece: "Las 
reuniones se realizarán con sujeción a lo prescrito en las leyes y en los estatutos en cuanto a convocación y 
quórum". 
 
Las entidades vigiladas deben comunicar a la SBC la fecha, hora y lugar en que se verificará la correspondiente 
asamblea o junta de socios. Para tal efecto, la antelación de los 15 días hábiles o 5 días comunes de la convocatoria, 
según el caso, se cuentan a partir de la fecha de recibo de la respectiva citación por parte del accionista o asociado o 
de la fecha de publicación del correspondiente aviso 
 
De otra parte, para los propósitos establecidos en el artículo 326, numeral 2º, literal i EOSF, debe remitirse y 
radicarse ante la SBC, con no menos de treinta (30) días comunes de antelación a la fecha de celebración de la 
asamblea o junta de socios, la documentación que se señala en el Capitulo IX de la Circular Externa 100 de 1995,  
indicando la fecha de corte o período al cual corresponde. 
 
El término de los treinta (30) días comunes tanto para transmisión como para la entrega de la documentación a que 
hace referencia el Anexo 1, comienza a correr desde el día en que se reciba la totalidad de la documentación 
debidamente diligenciada, conforme la respectiva lista de chequeo. Este término se interrumpe cuando como 
producto de la revisión de los estados financieros y la documentación remitida, se requieran explicaciones o ajustes 
que a juicio de la SBC deba rendir y/o realizar la entidad. El incumplimiento al anterior término o la falta de la 
documentación requerida para el análisis implicará que la SBC no pueda pronunciarse oportunamente respecto de 
los estados financieros. 
 
Aquella información no solicitada en el Capitulo IX de la Circular Externa 100 de 1995 y que se encuentre contenida 
en los artículos 291 y 446 C.Co., debe permanecer en la respectiva entidad a disposición de la SBC para el momento 
en que sea requerida 
 
2. JUNTA DIRECTIVA 
 
2.1. Régimen de incompatibilidades e inhabilidades 
 
El régimen de incompatibilidades e inhabilidades aplicable a los establecimientos de crédito, sociedades de servicios 
financieros, sociedades de capitalización, aseguradoras, intermediarios y agencias colocadoras de seguros y 
sociedades de servicios técnicos o administrativos, es el previsto en los artículos 75, 76, 77 y 78 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero (EOSF), respectivamente. 
 
Igualmente, debe recordarse que las normas sobre inhabilidades e incompatibilidades tienen carácter restrictivo, 
razón por la cual se hace imposible extender su aplicación a entidades diferentes de las aquí mencionadas. 
 
2.2. Independencia de las Juntas Directivas  
 
Para efectos de lo dispuesto en el artículo 73 numeral 8 EOSF, las entidades vigiladas no podrán designar como 
miembros principales y suplentes de sus juntas directivas o consejos de administración a un número de personas 
vinculadas laboralmente a la respectiva entidad que, reunidas en sesión y en ejercicio de los cargos de miembros de 
tales órganos, puedan conformar, entre ellas, mayorías decisorias generales o especiales, de acuerdo con la ley y los 
respectivos estatutos.  
 
A continuación se señala a manera de ejemplo el número máximo de miembros vinculados laboralmente con la 
entidad que podría tener una junta o consejo, en función de la regla anterior: 
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Número de 
integrantes 

Quórum 
deliberatorio art. 

437 C.Co 

Mayoría de los 
miembros art. 437 

C.Co 

Número de renglones 
máximos posibles con  
miembros vinculados 

5 3 3 2 
6 4 4 3 
7 4 4 3 
8 5 5 4 
9 5 5 4 
10 6 6 5 

 
 
 
En aquellos eventos en los cuales en la ley o los estatutos de la entidad, se establezca un quórum especial superior, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 437 C.Co., es obligación de las entidades vigiladas velar porque la regla en 
mención sea acatada. 
 
 
3. REPRESENTACION LEGAL 
 
3.1 Delegación de la representación legal mediante el otorgamiento de poderes  
 
La representación voluntaria de personas naturales y jurídicas a través de actos de apoderamiento constituye una 
facultad legítima al amparo y con los efectos previstos en los artículos 832 y siguientes del C.Co, actos que al igual 
que pueden conferirse a un tercero ajeno a la institución, pueden recaer en empleados o funcionarios de la misma, 
entre ellos los directores de agencia. 
 
El otorgamiento de poderes es viable bajo el entendido de que los mismos no constituyen delegación de la 
representación legal que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 440 C.Co., ostenta quien ejerce un cargo que tiene 
funciones representativas de acuerdo con la ley o los estatutos sociales. Tal representación voluntaria derivada del 
apoderamiento no tiene tampoco los alcances prescritos en el artículo 196 y siguientes del C.Co. 
 
Por ello, en los poderes que se confieran en nombre de las entidades vigiladas se deben señalar de manera clara las 
operaciones para las cuales los apoderados tienen la facultad de representar a la institución ante terceros, debiendo 
los apoderados (incluyendo los directores de agencia) en todos los documentos, actos y negocios que celebren, 
registrar expresamente la calidad de tales, aun en aquellos actos en los cuales tal aclaración no sea requerida por la 
ley. 
 
Con todo, el otorgamiento de poderes de carácter general o de poderes especiales de gran amplitud a personas que 
habiendo sido designadas en cargos que conlleven facultades de representación  legal no han cumplido con el 
requisito legal de tomar posesión del cargo, constituye una forma de obviar el cumplimiento de este deber, razón por 
la cual la SBC en uso de las facultades conferidas en el artículo 326 numeral 5 literal a) EOSF, califica como práctica 
no autorizada el otorgamiento de este tipo de poderes. 
 
3.2  Designación de representantes legales 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 198 y 440 C.Co., los representantes legales de las sociedades 
sometidas a la vigilancia y control de la SBC deben ser elegidos por las asambleas o por las juntas directivas de esas 
entidades, lo que implica que tal facultad no puede delegarse ni atribuirse al representante legal de la sociedad ni a 
otros funcionarios. 
 
Respecto de las entidades de naturaleza cooperativa vigiladas por la SBC, la designación de los mencionados 
representantes legales deberá efectuarse por el consejo de administración, conforme a lo establecido en el artículo 
37 de la ley 79 de 1.988. 
 
Lo anterior se entiende sin perjuicio del régimen especial aplicable a las entidades públicas. 
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4. REVISORIA FISCAL 
 
 

4.1  MARCO CONCEPTUAL Y NORMATIVO DE LA REVISORÍA FISCAL 

 
La revisoría fiscal desempeña un papel de especial importancia en la vida del país, a tal punto que su 
labor, realizada en forma eficaz, independiente y objetiva, brinda confianza para  la inversión, el ahorro, el 
crédito y en general, contribuye al dinamismo y el desarrollo económico. Como órgano privado de 
fiscalización, la revisoría se encuentra estructurada con el ánimo de dar seguridad a los propietarios de 
las empresas sobre la calidad de la información financiera, la seguridad y conservación de los activos 
sociales y el cumplimiento de las disposiciones emanadas de los órganos sociales, entre otros. 
 
Dentro del desarrollo de la vida de la sociedad comercial le corresponde al revisor fiscal ejercer una 
función de vigilancia permanente de la actividad social para prestar a los socios una colaboración 
completa y eficaz que les permita ejercer adecuado control de la ejecución del contrato, desde el seno de 
la asamblea general, siendo su obligación no sólo la de proteger intereses particulares sino la de velar 
por los intereses económicos de la comunidad, entendiéndose por ésta no solamente a las personas 
naturales o jurídicas vinculadas directamente a la empresa sino a la sociedad en general, y naturalmente, 
al Estado (Corte Constitucional en la Sentencia C-062/98). 
 
El marco normativo de la revisoría fiscal se encuentra definido, entre otras disposiciones, por la Ley 145 
de 1960, el Código de Comercio, las Leyes 43 y 45 de 1990 y 190 y 222 de 1995. 

4.2 FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DE LA REVISORÍA FISCAL 

 
Entre las diversas funciones y responsabilidades que las normas vigentes asignan a los revisores 
fiscales, se considera pertinente destacar las siguientes:  
 
4. 2.1. En desarrollo de lo establecido en el artículo 207, numeral 1, del Código de Comercio, el revisor 

fiscal, mediante el seguimiento y análisis de las operaciones que realiza la entidad a lo largo del 
ejercicio, debe verificar si las mismas resultan conformes a las órdenes de la asamblea de 
accionistas y junta directiva, así como a las disposiciones legales y estatutarias que les resulten 
aplicables, principalmente en sus aspectos financieros y contables, con el fin de emitir una opinión 
sobre el particular. 

 
4.2.2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 207, numeral 2, del Código de Comercio, el revisor 

fiscal debe presentar, por escrito y ante quien ostente legalmente la facultad para adoptar las 
decisiones preventivas o correctivas que sean del caso, evaluaciones y recomendaciones 
encaminadas a prevenir que los administradores u otros funcionarios del ente fiscalizado incurran o 
persistan en actos irregulares, ilícitos o que contraríen las órdenes de los órganos sociales 
superiores. Para cumplir con tal fin, sus informes, recomendaciones y actuaciones en general deben 
realizarse en la debida oportunidad. 
 
Sobre el particular, resulta pertinente aclarar que la existencia del secreto profesional y la 
confidencialidad no constituyen razones válidas para que el revisor fiscal se abstenga de cumplir con 
el deber mencionado en el párrafo anterior.  
 
Algunas de las irregularidades que deben denunciarse, son las siguientes: 
 
i. Abusos de sus órganos de dirección, administración o control, que impliquen desconocimiento de 
los derechos de los asociados o violación grave o reiterada de las normas legales o estatutarias. 
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ii. No suministro oportuno de información a la Superintendencia Financiera de Colombia u otras 
entidades estatales, a los organismos de autorregulación debidamente autorizados o al público, 
cuando de ella se puedan inferir riesgos significativos para la continuidad de la entidad o cuando su 
divulgación deba realizarse según las normas aplicables.  
 
iii. Suministro de información que no se ajuste a la realidad o que no cumpla con los requisitos de 
calidad establecidos para el efecto. 
 
iv. No llevar la contabilidad o los libros de acuerdo con la ley o con los principios contables 
generalmente aceptados. 
 
v. Realización de operaciones no comprendidas en el objeto social. 
 
vi. La existencia de riesgos relevantes que no estén siendo adecuadamente gestionados por la 
administración de la entidad fiscalizada y que en su criterio tengan un impacto significativo para el 
desarrollo de su objeto social. 
 
vi. Las demás que considere pertinentes. 

 
La obtención de una certificación emitida por el representante legal de la entidad fiscalizada en la que 
manifieste que en la misma no se presenta ninguna de las irregularidades antes mencionadas o que 
no se tiene conocimiento de la ocurrencia de ellas, no es evidencia suficiente para la adecuada 
ejecución de la referida  función  del revisor fiscal, por lo cual dicha certificación debe ser 
complementada con la ejecución de procedimientos de verificación idóneos, que le permitan contar 
con elementos de juicio suficientes para emitir su opinión. 

 
4.2.3 Según lo establecido en el artículo 207, numeral 3, del Código de Comercio, corresponde al revisor 

fiscal, dentro del ámbito de su competencia, colaborar con las entidades de supervisión cuando éstas                                  
lo requieran en el marco de sus atribuciones legales, en la forma, condiciones y con la oportunidad 
que se establezca en el acto administrativo correspondiente, el cual deberá ser suscrito por un 
funcionario competente. 
 
El revisor fiscal debe suministrar a los organismos de supervisión del Estado, información atinente a 
las situaciones de crisis de las entidades fiscalizadas que afecten materialmente su capacidad para 
cumplir con los compromisos contraídos o que representen un riesgo significativo para la continuidad 
del negocio, dado el peligro que la referida situación representa para la entidad, sin que pueda 
entenderse que el suministro de dicha información menoscabe la  independencia propia del ejercicio 
de la revisoría fiscal. 
 
Una abstención u omisión del revisor fiscal en comunicar a las autoridades competentes las 
situaciones de crisis, puede producir tanto daño a la respectiva entidad fiscalizada y a sus asociados 
como a la comunidad, en la medida en que puede llevar a que las entidades u órganos competentes 
dejen de adoptar en forma oportuna las medidas apropiadas para impedir que el riesgo se concrete o 
para minimizar el daño que pueda causarse. La existencia del secreto profesional, no exonera al 
revisor fiscal del deber antes mencionado. 

4.2.4. Según lo dispuesto en el artículo 207, numeral 4, del Código de Comercio, el revisor fiscal deberá 
verificar a lo largo del ejercicio, los criterios y procedimientos utilizados para llevar la contabilidad, el 
manejo de los libros de contabilidad, los libros de actas, los documentos contables y archivos 
relacionados, no sólo respecto de la entidad sino también de los recursos de terceros que ésta 
administre (fondos públicos, recursos del sistema general de seguridad social, negocios fiduciarios o 
patrimonios autónomos, universalidades, entre otros), para verificar que los registros sean correctos y 
cumplan todos los requisitos establecidos por las normas aplicables, de manera que pueda verificar 
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que se conservan adecuadamente los documentos de soporte de los hechos económicos, de los 
derechos y de las obligaciones, los cuales constituyen fundamento de la información contable. 

 
4.2.5 A lo largo del ejercicio, el revisor fiscal debe verificar mediante comprobaciones periódicas, la 

existencia de los activos, la adopción e implementación  de medidas suficientes para la protección, 
conservación y mantenimiento del patrimonio social y si éstas son adecuadas frente a los riesgos 
asumidos según su naturaleza.  

 
De la misma manera, deberá evaluar la forma en que se realiza la medición de la capacidad de uso o 
recuperación de los activos, incluyendo en su análisis todos los aspectos que resulten relevantes, 
tales como comprobar  la existencia de los títulos de propiedad y su correspondiente protocolización; 
verificar la ubicación de los bienes, el cumplimiento de las normas para su utilización; los métodos 
empleados para determinar las valorizaciones así como  la idoneidad de los respectivos valuadores, 
de forma que se pueda garantizar el adecuado manejo y control de los bienes, tanto de aquellos de 
propiedad del ente económico fiscalizado como de los que se encuentran bajo su responsabilidad a 
cualquier título. Lo anterior, en desarrollo de lo establecido en el artículo 207, numeral 5, del Código 
de Comercio.   

 
4.2.6. De conformidad con el artículo 207, numeral 6, del Código de Comercio, cuando el revisor fiscal 

encuentre deficiencias en cuanto a las medidas tomadas por la administración para el control de los 
riesgos que puedan afectar materialmente el patrimonio de la entidad, debe impartir en forma 
oportuna las instrucciones y recomendaciones que resulten pertinentes para mejorar la efectividad y 
eficacia del control sobre los bienes y valores sociales, sus métodos y procedimientos, sin que ello 
implique coadministración. Adicionalmente, deberá hacer seguimiento a las medidas adoptadas por 
parte de los administradores frente a las referidas instrucciones y recomendaciones, de lo cual se 
deberá dejar constancia por escrito. 

 
4.2.7. En desarrollo de lo establecido en el artículo 207, numeral 7, del Código de Comercio, el revisor 

fiscal debe expresar su juicio profesional respecto de la calidad y razonabilidad de los estados 
financieros y demás información contable, tomando como referencia las normas aplicables y los 
parámetros establecidos para el efecto en cada caso, mediante documentos debidamente firmados 
en los cuales conste su número de matrícula profesional. Respecto del dictamen de los estados 
financieros debe darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 222 de 1995, y demás 
normas que lo adicionen, modifiquen o sustituyan. 

 

El revisor fiscal debe obtener evidencia válida y suficiente sobre las operaciones realizadas por el 

ente económico y los documentos que soportan los registros correspondientes en cada caso, con el 

objeto de contar con  los elementos de juicio necesarios para emitir su opinión profesional, 

dictámenes, informes y/o expedir certificaciones, aplicando para el efecto tanto las normas que rigen 

la profesión contable como las metodologías y procedimientos generalmente aceptados en la misma.  
 
4.2.8. Según lo dispuesto en el artículo 209, numeral 3, del Código de Comercio, y sin perjuicio de la 

responsabilidad que corresponde a la administración, el revisor fiscal debe evaluar si el sistema de 
control interno de la entidad fiscalizada, incluyendo en éste los sistemas de administración de riesgos 
implementados o que deban ser implementados de conformidad con las disposiciones que le resulten 
aplicables, promueve la eficiencia de la misma, reduce los riesgos de pérdida de activos 
operacionales y financieros; propicia la preparación y difusión de información financiera de alta 
calidad que muestre los resultados de la administración de los recursos de la entidad y los riesgos 
relevantes que la afectan, en forma tal que resulte útil para los usuarios de dicha información, así 
como analizar si los referidos sistemas le permitan a la administración garantizar el adecuado 
cumplimiento de las normas vigentes.  
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No obstante, la responsabilidad por la correcta implementación y eficacia de los Sistemas de Control 
Interno y de Administración de Riesgos corresponde a los administradores de cada entidad, debiendo 
ser aplicados por todos los funcionarios de la misma, quienes participarán en el proceso según el 
nivel jerárquico al que pertenezcan, mediante una adecuada articulación de los distintos espacios de 
responsabilidad para asegurar el logro de los objetivos institucionales. 
 
La evaluación del revisor fiscal debe realizarse en el contexto del alcance de las funciones que le 
asigna la ley y permitir verificar que los referidos sistemas coadyuvan a que la administración 
garantice el adecuado cumplimiento de las normas vigentes. 
 
Dentro de este contexto, y sin perjuicio de las funciones asignadas en otras disposiciones al revisor 
fiscal, deberá elaborar, por lo menos al cierre de cada ejercicio, un reporte dirigido a la junta directiva 
u órgano que haga sus veces, mediante el cual informe acerca de las conclusiones obtenidas en el 
proceso de evaluación del cumplimiento de las normas e instructivos sobre los Sistemas de 
Administración de Riesgo que deba implementar la respectiva entidad fiscalizada, de conformidad 
con las normas que le resulten aplicables según su objeto social.  
 
Además, deberá poner oportunamente en conocimiento del representante legal, y cuando sea del 
caso del oficial de cumplimiento, del Comité de Auditoria y del Auditor Interno, según corresponda, 
las inconsistencias y fallas detectadas en cada uno de los Sistemas de Administración de Riesgo, así 
como todo incumplimiento que detecte a las disposiciones que regulan la materia. En caso que sus 
observaciones o recomendaciones no sean adecuadamente atendidas por la administración o por el 
oficial de cumplimiento, o cuando la gravedad de las deficiencias encontradas así lo amerite, deberá 
informar sobre tales circunstancias a esta Superintendencia, de manera inmediata. 
 

4.2.9 Cumplir las demás atribuciones que le señalen las leyes o los estatutos y las que, siendo 
compatibles con las anteriores, le encomiende la asamblea o junta de socios. 
 

Las atribuciones adicionales a las indicadas en las normas legales, que los órganos competentes 
otorguen al revisor fiscal, deben ser acordes con la naturaleza de su función y preservar su 
independencia, objetividad e imparcialidad, evitando situaciones que puedan dar lugar a conflictos de 
interés. 

 
Para efectos de cumplir en forma adecuada las funciones antes relacionadas, dentro del ámbito de  
fiscalización del revisor fiscal estarán todas las operaciones, actos y áreas de la entidad, así como todos 
sus bienes, sin reserva alguna.  
 
Tratándose de sociedades o entidades que administren recursos o activos de terceros, fondos públicos, 
patrimonios autónomos, recursos del sistema general de seguridad social, universalidades o similares, 
entre otros, la labor de fiscalización del revisor fiscal debe incluir no solamente a la respectiva entidad, 
sino también a las carteras de terceros, patrimonios autónomos, fondos o recursos administrados, según 
corresponda. 
 
Por otra parte, su ejercicio y su responsabilidad deben cubrir todo el ejercicio contable, y no sólo 
ejecutarse a la fecha de cierre de estados financieros o de presentación de informes especiales. Por 
tanto, el revisor fiscal debe ejecutar en periodos intermedios, por lo menos, las siguientes actividades: 

 
a. Indagar sobre el ambiente de control y sobre cualquier cambio de importancia ocurrido en el 

sistema de control interno contable y gestión de riesgos, que afecte la preparación de la 
información financiera. 

b. Aplicar procedimientos analíticos a la información financiera para identificar aspectos inusuales y 
obtener explicación por parte del representante legal o administradores responsables, acerca de 
las variaciones significativas o materiales que se presenten. 
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c. Leer las actas de junta directiva y asamblea de accionistas u órganos equivalentes para detectar 
situaciones que puedan afectar la calidad, suficiencia u oportunidad de la información transmitida 
a las entidades de supervisión y al mercado en general. 

d. Verificar, mediante los procedimientos de auditoria pertinentes, que la información haya sido 
preparada de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados en 
Colombia y otras normas en materia contable y de divulgación de información que rijan al ente 
fiscalizado; que las mencionadas disposiciones hayan sido aplicadas sobre bases uniformes y 
que se revele en forma adecuada y oportuna cualquier evento subsecuente que pudieran afectar 
dicha información.  

e. Reportar, o requerir a la administración para que reporte a la Superintendencia Financiera de 
Colombia, cualquier información adicional que resulte necesaria para comprender cabalmente la 
situación actual de la entidad.   

 
Para el correcto desempeño de las funciones del revisor fiscal, los administradores de la entidad están en 
la obligación de suministrarle toda la información por él solicitada, así como los recursos que requiera 
para el adecuado ejercicio de sus funciones. En caso de no recibir la colaboración antes mencionada en 
debida forma y/o en la oportunidad requerida, el revisor fiscal deberá poner este hecho en conocimiento 
del órgano competente, según el caso, y a la vez, cuando lo considere  necesario, informar a esta 
Superintendencia. 
 

4.3. PAUTAS RELACIONADAS CON LA ELECCION DEL REVISOR FISCAL, EJERCICIO Y 
ENTREGA DEL CARGO 

 
Sin perjuicio del derecho de cualquier socio o accionista de presentar al máximo órgano social candidatos 
para la revisoría fiscal, corresponderá a la junta directiva, a través del comité de auditoría, someter a 
consideración de la asamblea general de accionistas u órgano equivalente, la hoja de vida de los posibles 
candidatos, para lo cual deberá verificar previamente que los mismos cumplan con los requisitos 
necesarios para desempeñar adecuadamente sus funciones y que no se encuentren incursos en las 
incompatibilidades e inhabilidades previstas en los artículos 205 del Código de Comercio, 50 y 51 de la 
Ley 43 de 1990 y demás normas que resulten aplicables. 

4. 3.1. Criterios objetivos para la elección del Revisor fiscal 

 
En los términos de los artículos 205 y 215 del Código de Comercio y 50 y 51 de la Ley 43 de 1990, un 
contador no podrá ser revisor fiscal de una entidad: 

a) Si es asociado de la misma entidad o de alguna de sus subordinadas. 
b) Si es asociado o empleado de la entidad matriz. 
c) Si está ligado por matrimonio o parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad, primero 

civil o segundo de afinidad, o es consocio, de los administradores y funcionarios directivos, el 
cajero, auditor o contador de la misma entidad fiscalizada. Lo mismo se aplica si tiene con las 
personas antes mencionadas vínculos económicos, amistad íntima o enemistad grave, intereses 
comunes o cualquier otra circunstancia que pueda restarle independencia u objetividad a sus 
conceptos o actuaciones. 

d) Si desempeña en la misma entidad o en sus subordinadas cualquier otro cargo dentro de los seis 
(6) meses anteriores a la designación actuó como empleado de la sociedad, de su matriz, de sus 
subsidiarias o filiales. 

e) Si la persona natural tiene el cargo de revisor fiscal en cinco sociedades por acciones. Sobre el 
particular, dada la importancia de la actividad desarrollada por las entidades del sector financiero, 
esta Superintendencia considera que la aplicación estricta de este límite debe ser sopesada 
responsablemente por la revisoría fiscal, para lo cual, deberá analizar previamente de manera 
rigurosa que se garantice que quien va ejercer la labor cuente con todos los recursos necesarios 
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para cumplir con sus funciones, en términos de personal, tiempo y tecnología, atendiendo el 
tamaño de las entidades y la complejidad de sus operaciones. 

f) Si no tiene residencia permanente en Colombia, según lo establecido en el artículo 472, numeral 
6, del Código de Comercio. 

 
En todo caso, el revisor fiscal debe evaluar la existencia de conflictos de interés antes de iniciar la 
ejecución de su labor o, si éstos se presentan con posterioridad a la aceptación del cargo, informarlos 
una vez los conozca o sobrevengan. 

 

4.3.2.   Calidades subjetivas para la elección del Revisor fiscal 

 
Para garantizar un adecuado y eficiente cumplimiento de las funciones del revisor fiscal resulta necesario 
que quien se postule, independientemente del órgano o persona que lo presente a la asamblea, cumpla 
los siguientes requisitos: 

a. Demostrar preparación técnica y experiencia adecuadas para un óptimo desempeño de sus 
funciones, teniendo en cuenta el objeto social o actividad económica del ente, su tamaño y la 
complejidad de sus operaciones.   

b. Contar con un equipo profesional de apoyo idóneo y suficiente, acorde con la naturaleza, tamaño 
y complejidad del ente auditado y de sus operaciones.   

c. Tener una disponibilidad de tiempo y de recursos que razonablemente permita garantizar que su 
labor tendrá el alcance y la cobertura requeridos en la presente Circular Externa, teniendo en 
cuenta no sólo las características propias del respectivo ente económico y del sector al cual 
pertenece, sino también las de las otras entidades en las cuales ejerce la revisoría fiscal.  

d. Presentar a la asamblea de accionistas o junta de socios, a través del comité de auditoría de la 
entidad respectiva, una propuesta de servicios que incluya como mínimo los siguientes aspectos: 

 
i. Alcance de su labor respecto de cada una de las principales áreas que son competencia de 

la revisoría fiscal, según lo establecido en la presente circular.  
ii. Número de horas/hombre mensuales que dedicará a la revisoría del respectivo ente 

económico. 
iii. Informes que presentará y su periodicidad. 
iv. Personas que forman parte de su equipo de trabajo, anexando sus hojas de vida e indicando 

la especialidad de cada uno y el área de la cual se encargará dentro del equipo de trabajo.  
v. Bases del cálculo de los honorarios. 
vi. Acuerdos respecto de la planeación del trabajo de revisoría fiscal 
vii. Acuerdos concernientes al uso del trabajo del auditor interno. 
viii. Acuerdos adicionales con la entidad. 

 
El comité de auditoría, u órgano social encargado de analizar las propuestas presentadas antes de la 
reunión, deberá evaluar de forma previa a su presentación a la asamblea de accionistas u órgano 
equivalente, si el perfil profesional de  cada aspirante al cargo de revisor fiscal y el contenido de su 
propuesta se ajustan a los requerimientos legales y necesidades del respectivo ente económico. Si bien 
las propuestas que presenten los accionistas durante la realización de la asamblea no deberán ser objeto 
de esta revisión previa, si deberán contener todos los datos y documentos que suministren al máximo 
órgano social elementos de juicio suficientes para adoptar su decisión. 
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4.3.3. Nombramiento y aprobación del presupuesto  

 
La designación de los revisores fiscales de las sociedades deberá ser efectuada por la asamblea general 
de accionistas o máximo órgano del respectivo ente, según lo dispuesto en el artículo 204 del Código de 
Comercio, función que no podrá delegarse, ni aún en comisiones conformadas por accionistas 
concurrentes a la asamblea, por cuanto se trata de una función de carácter legal asignada expresamente 
por la ley al máximo órgano social. En el caso de las entidades públicas, se aplicará lo dispuesto en las 
normas que les resulten aplicables. 
 
Según lo dispuesto en el artículo 204 del Código de Comercio, tratándose de sociedades, la elección del 
revisor fiscal será competencia exclusiva de la asamblea o del órgano que haga sus veces, por la 
mayoría de votos establecida en la ley o en los estatutos. En las cooperativas financieras, atendiendo lo 
establecido en el artículo 32 de la Ley 79 de 1988, la elección se efectuará por la mayoría de los votos 
presentes.  
 
En las sociedades que tengan junta directiva, el período del revisor fiscal será igual al de aquella, pero 
podrá ser removido en cualquier tiempo por la asamblea general de accionistas con el voto favorable de 
la mitad más uno de las acciones representadas en la respectiva reunión. 
 
Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 79 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, en la sesión en la cual se designe al revisor fiscal deberá definirse e incluirse en el 
acta la información relativa a las apropiaciones previstas y autorizadas para el suministro de recursos 
humanos, técnicos y logísticos destinados al adecuado desempeño de las funciones a él asignadas, 
adjuntando el análisis efectuado para el cálculo de tales recursos, en función del tamaño de la entidad, el 
número de oficinas, el volumen y complejidad de sus operaciones, tanto a nivel nacional como en el 
exterior, así como la expansión prevista para la entidad. 
 
Con el propósito de que la apropiación presupuestal que se defina cumpla la finalidad de garantizar la 
permanencia, acceso irrestricto e ilimitado a la información, independencia y adecuado cumplimiento de 
todas las funciones que corresponden al revisor fiscal, se hace necesario que se discriminen los 
siguientes aspectos, que se estiman fundamentales para determinar el monto y alcance de tales 
recursos:  
 

a) Valor total de la remuneración mensual del revisor fiscal, teniendo en cuenta las restricciones 
legales aplicables a la respectiva entidad, indicando el número de horas que, como mínimo, éste 
y su equipo deben dedicar al ejercicio de sus funciones, discriminando las de su asistencia a las 
reuniones de la junta directiva del ente, cuando sea del caso.  

 
b) Los auxiliares, expertos y otros colaboradores que requiera, indicando las características 

profesionales o técnicas de los mismos y su costo, el cual estará comprendido en el valor de la 
remuneración pagada mensualmente a la revisoría fiscal. 

 
c) Valor mensual estimado para viáticos y gastos de transporte de los miembros del equipo de la 

revisoría fiscal  
 

d) Tecnología, medios de comunicación y demás elementos que serán puestos a disposición de la 
revisoría fiscal y de sus colaboradores, con el fin de garantizar su acceso irrestricto e ilimitado a 
toda la información que requiera para el adecuado ejercicio de sus funciones. 

 
Tratándose de sociedades comisionistas de bolsa de valores, sociedades fiduciarias, sociedades 
administradoras de inversión y, en general, entidades que administren recursos o activos de terceros, 
negocios fiduciarios, universalidades, patrimonios autónomos o recursos del sistema general de 
seguridad social, entre otros, las apropiaciones presupuestales deben contemplar el cumplimiento por 
parte del revisor fiscal de todas sus funciones, no solamente respecto de la entidad contratante, sino 
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también de los recursos o activos de terceros, negocios fiduciarios, patrimonios autónomos, 
universalidades, fondos o recursos administrados, según se trate. 
 
El vínculo contractual que se establezca entre el ente fiscalizado y el revisor fiscal no debe modificar los 
objetivos ni las características de la labor que a éste le corresponde realizar, ni crearle una relación de 
subordinación con los órganos de administración, pues su dependencia corresponde única y 
exclusivamente al máximo órgano social. Cualquiera que sea el vínculo adoptado, éste subsistirá hasta el 
vencimiento del período para el cual fue designado o cuando el órgano competente acepte la renuncia 
presentada o decida su remoción, situación que puede verificarse en cualquier momento, aún antes de 
que se haya vencido el período para el cual fue designado.  
 
En la fijación de sus honorarios, quienes se postulen para el cargo de revisor fiscal deberán cumplir los 
principios y normas éticas fundamentales que rigen la contaduría pública y que se encuentran en la Ley 
43 de 1990, entre las cuales se considera procedente destacar la contenida en el artículo 46, según la 
cual, siendo la retribución económica de los servicios profesionales un derecho, el Contador Público fijará 
sus honorarios de conformidad con su capacidad científica y/o técnica y en relación con la importancia y 
circunstancia en cada uno de los casos que le corresponda cumplir, pero siempre previo acuerdo por 
escrito entre el Contador Público y el usuario. 
 
Por lo anterior, los profesionales de la contaduría pública deben exigir como contraprestación por sus 
servicios, unos honorarios equivalentes a la responsabilidad que el cargo o la tarea implica, la 
complejidad del ente fiscalizado, y la importancia de la tarea que la sociedad le encomienda como 
experto.  
 
Finalmente en relación con este tema, debe tenerse en cuenta lo establecido en el artículo 59 de la Ley 
43 de 1990.  

 

4.3.4. Nombramiento de auxiliares y otros expertos 

Sobre el particular, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 210 del Código de Comercio, el revisor 
fiscal podrá tener auxiliares u otros colaboradores nombrados y removidos libremente por él, que actúen 
bajo su dirección y responsabilidad, con la remuneración que fije la asamblea, junta de socios u órgano 
equivalente, sin perjuicio de que los revisores tengan colaboradores y auxiliares contratados y 
remunerados libremente por ellos.  

 
Para el efecto, los revisores fiscales de las entidades vigiladas y controladas podrán contar con el apoyo 
de expertos con conocimientos específicos en ciencias o temas que superen los que ordinariamente debe 
tener el revisor fiscal. 
 
Los auxiliares y colaboradores del revisor fiscal, deberán cumplir con los mismos requisitos éticos 
exigidos a éste, especialmente en materia de independencia, así como tener una formación profesional y 
experiencia acorde con su función dentro del equipo de auditoría, según se analiza en el numeral 4.4.1. 
del presente capítulo. En ningún caso los auxiliares o colaboradores del revisor fiscal podrán ser 
empleados de la entidad fiscalizada, o estar vinculados a ella mediante cualquier modalidad contractual 
que pueda implicar una subordinación a ésta o a su administración. 
 

4.3.5. Posesión  

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 21 de la Ley 45 de 1990, 79 numeral 3° y 326 numeral 
2°, literal g) del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero; 3°, numeral 34 del Decreto 2739 de 1991, 40 
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de la Ley 454 de 1998 y 14 del Decreto 1565 de 2006, los revisores fiscales principales y suplentes de las 
entidades vigiladas, deben tomar posesión de sus cargos ante la Superintendencia Financiera de 
Colombia, para lo cual deben atender las instrucciones impartidas en el numeral 1.3 del Capítulo Décimo, 
Título Primero de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Cuando la designación recaiga en una asociación o firma de contadores, la diligencia de posesión se 
surtirá en relación con el contador público que aquella designe para desempeñar personalmente las 
funciones del revisor fiscal. Sin perjuicio de lo anterior, como quiera que las personas jurídicas que 
prestan servicios de revisoría fiscal actúan por intermedio o a través de las personas naturales, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 215 del Código de Comercio, en armonía con el artículo 4º de 
la Ley 43 de 1990, la labor realizada por el contador público que actúe en nombre y representación de la 
firma de auditoría que le encomendó las funciones de revisoría fiscal es indivisible de la propia 
responsabilidad que a ésta le compete.   
 
La Superintendencia Financiera de Colombia autorizará la posesión una vez se cerciore acerca del 
carácter, la idoneidad y la experiencia de la persona designada por el órgano social competente para 
ejercer la revisoría fiscal.  
 
Lo anterior por cuanto, la revisoría fiscal es una institución que trasciende la defensa de las expectativas 
individuales, en la medida en que está llamada a velar por intereses superiores que afectan al Estado y a 
la comunidad en general; que no se reduce al cumplimiento de ciertos requisitos de idoneidad técnica, 
como los exigidos al contador profesional para que pueda desplegar la actividad que le es propia, sino 
que demanda probidad y compromiso con valores sociales que busca proteger el legislador al establecer 
ciertos mecanismos de control sobre las entidades, y al exigir la presencia de funcionarios que vigilen el 
desarrollo de las mismas. 
 
La posesión de los revisores fiscales de las entidades vigiladas tiene como objetivo primordial mantener 
la confianza del público en las instituciones del sector financiero, mediante el ejercicio de una supervisión 
preventiva que verifique la idoneidad de los candidatos, analizando su formación profesional, experiencia 
y antecedentes, con miras a obtener elementos de juicio respecto de su capacidad profesional, 
honestidad, responsabilidad e integridad, condiciones indispensables para quienes tienen a su cargo 
funciones de fiscalización de instituciones que manejan los recursos del público. 
 
Para efectos de decidir acerca de la posesión de un aspirante a revisor fiscal de una entidad vigilada, la 
Superintendencia Financiera de Colombia debe tener en cuenta tanto requisitos objetivos como calidades 
subjetivas. Los primeros se relacionan con la verificación de los requisitos exigidos en las normas 
aplicables, tales como el cumplimiento del régimen de inhabilidades e incompatibilidades correspondiente 
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y la obtención de la tarjeta profesional; las segundas, incluyen claramente una facultad discrecional, que 
concede a la Superintendencia Financiera de Colombia, atribuciones para determinar los criterios y 
elementos de juicio que considera procedente utilizar para evaluar la conducta de los candidatos a 
revisores fiscales, su capacidad y trayectoria profesional, seriedad, responsabilidad y moralidad.  
 
A la luz de lo anterior, la Superintendencia Financiera de Colombia no se puede limitar a verificar que los 
aspirantes al cargo de revisor fiscal tengan el título de Contador Público, la tarjeta profesional 
correspondiente y que hayan sido elegidos por el órgano social competente, pues estaría valorando 
solamente los requisitos objetivos, desatendiendo el expreso mandato legal contenido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, referente a la necesidad de valorar también  las calidades subjetivas 
necesarias para el adecuado ejercicio de las funciones que corresponde desarrollar a quienes van a tener 
a su cargo la fiscalización de las entidades vigiladas, en todas las cuales se encuentra involucrado en alto 
grado el interés público. 
 
Entre las referidas calidades subjetivas ocupan un lugar muy importante la honestidad y la 
responsabilidad, dado que se trata de entidades que están captando, intermediando y/o administrando 
grandes sumas de recursos del público. En tal sentido, el historial crediticio de quienes aspiran a 
fiscalizar las entidades aporta información relevante respecto a la honestidad, responsabilidad y seriedad 
con que dichas personas atienden sus obligaciones y permite inferir la forma en la cual pueden 
comportarse en el futuro. Similar propósito tiene el análisis del historial de sanciones impuestas a los 
aspirantes por parte de entidades de control del Estado, a través del cual se evalúa si en su actividad 
profesional han tenido o no un estricto cumplimiento de las normas legales y, en caso negativo, cuál fue 
la importancia de la infracción cometida y si se han presentado reincidencias, sin que ello implique que se 
quiera aplicar una doble sanción.  
 
Adicionalmente, se considera necesario que los aspirantes a fiscalizar las entidades vigiladas por esta 
Superintendencia cuenten con experiencia en cargos similares, exigiéndose mayor experiencia a medida 
que aumenta el tamaño de la respectiva entidad y la complejidad de sus negocios. Si bien parte de dicha 
experiencia puede haber sido adquirida en otros sectores empresariales, se considera necesario que los 
aspirantes cuenten con experiencia previa en el sector, dada la especialización de las actividades que 
desarrollan las referidas entidades, con una normatividad y sistemas operativos que difieren 
considerablemente de los aplicables a la generalidad de las empresas. No obstante, no se exige que la 
experiencia en el sector provenga del desempeño de cargos del mismo nivel, admitiéndose por ejemplo, 
la experiencia como contadores, auditores o contralores de otras entidades vigiladas. 
 
El ejercicio del cargo de revisor fiscal de las entidades vigiladas, sin haber tomado posesión del mismo, 
dará lugar a las sanciones correspondientes, sin perjuicio de que por este solo hecho, la 
Superintendencia Financiera de Colombia se abstenga de autorizar la posesión. 
 
No se requiere adelantar nuevamente el trámite de posesión cuando se trate de reelección del revisor 
fiscal, independientemente de la condición de principal o suplente. Sin embargo, deberá procederse de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 1.2 del Capítulo Décimo, Título Primero 
de la Circular Básica Jurídica.  
 
4.3.6. Ejercicio del suplente 
 
Dada la importancia de las funciones asignadas al revisor fiscal, la responsabilidad del suplente es igual a 
la del principal respecto del adecuado cumplimiento de sus funciones, cuando deba reemplazarlo, de 
acuerdo con lo previsto en el presente capítulo y en el marco normativo vigente. 
 
No obstante, es de advertir que la revisoría fiscal no puede ser ejercida de manera simultánea por las 
personas designadas para dicho cargo como titular y suplente, por cuanto tal situación conlleva a diluir la 
responsabilidad inherente al control y fiscalización de la gestión de los negocios sociales, en expresa 
contravención a la previsión consagrada en el artículo 215 del Código de Comercio, que exige el 
desempeño personal del cargo.  
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El suplente sólo debe ejercer las funciones del titular del cargo ante la falta definitiva o temporal de éste, 
y debe abstenerse de expedir dictámenes, informes, certificaciones y demás documentos relacionados 
con el ejercicio de la revisoría, salvo cuando se encuentre reemplazando al titular, por las razones antes 
mencionadas.  
4.3.7. Efectos de la renuncia, inscripción en el registro mercantil y entrega del cargo 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 164 del Código de Comercio, las personas inscritas en la 
cámara de comercio del domicilio social como revisores fiscales de una sociedad, conservarán tal 
carácter para todos los efectos legales, mientras no se cancele dicha inscripción mediante el registro de 
un nuevo nombramiento o elección o la inscripción de su renuncia, previo cumplimiento de los requisitos 
exigidos para el efecto. 
 
En consecuencia, las personas que se encuentren debidamente posesionadas e inscritas en la cámara 
de comercio como revisores fiscales, mantendrán tal condición para todos los efectos legales, hasta tanto 
ocurra uno de los siguientes eventos: i) se registre un nuevo nombramiento y posesión de una persona 
diferente o ii) se proceda a la actualización del registro mercantil, inscribiendo su renuncia, conforme a las 
siguientes reglas:  
 
a. En caso de remoción o renuncia, presentada ante quien actúe como secretario en las reuniones 
del máximo órgano social, el responsable del trámite de posesión debe proceder de conformidad con las 
instrucciones impartidas en el numeral 1.5.1 del Capítulo Décimo, Título Primero de la Circular Básica 
Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
b. Si en los estatutos sociales no se prevé expresamente un término dentro del cual deba proveerse 
el reemplazo del revisor fiscal saliente, los órganos encargados de llevar a cabo el nombramiento 
deberán iniciar el trámite de posesión dentro de treinta (30) días comunes, contados a partir de la fecha 
de presentación de la renuncia, so pena de las sanciones a que haya lugar.  
 
Vencido este término sin que se haya designado y posesionado el reemplazo, corresponderá al revisor 
fiscal saliente informar tal situación mediante comunicación dirigida a la cámara de comercio respectiva, 
adjuntando el soporte correspondiente en el que acredite la fecha en que la misma fue presentada con el 
fin de que se actualice el registro. 
 
De igual manera, los revisores fiscales deberán remitir a la Superintendencia Financiera de Colombia 
para los fines legales pertinentes, copia del certificado expedido por la cámara de comercio en el cual 
conste la inscripción de la renuncia, remoción o circunstancia que ponga fin al ejercicio del cargo.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, se recomienda que el revisor fiscal saliente formalice la entrega del cargo 
mediante un documento en el cual informe sobre los principales aspectos de la entidad, el trabajo 
realizado hasta dicha fecha, los proyectos en curso y los planes pendientes. 
 
4.4 NORMAS DE AUDITORÍA GENERALMENTE ACEPTADAS  
 
En cumplimiento de lo establecido en el numeral 2 del artículo 8º de la Ley 43 de 1990, en ejercicio de su 
función como revisor fiscal, el respectivo contador deberá aplicar las normas de auditoría de general 
aceptación contempladas en el artículo 7 de la misma ley. 
 
Dichas normas son las siguientes: 
4.4.1. Normas Personales 
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 7 de la Ley 43 de 1990, las normas 
personales de auditoría generalmente aceptadas se relacionan con las cualidades profesionales que 
debe tener el revisor fiscal para el adecuado ejercicio de sus funciones, para lo cual se requiere que:  
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4.4.1.1. El examen debe ser ejecutado por personas que tengan entrenamiento adecuado y estén 
habilitadas legalmente para ejercer la contaduría pública en Colombia. En este sentido, es necesario que 
el revisor fiscal tenga las competencias profesionales requeridas para el desarrollo de sus funciones y la 
prestación del servicio con el debido cuidado y diligencia, teniendo en cuenta el objeto social o actividad 
económica del ente, su tamaño y la complejidad de sus operaciones.  Las competencias técnicas se 
refieren al conocimiento, adquirido a través de estudios profesionales adelantados en centros de 
educación debidamente acreditados, y la experiencia, que haya sido obtenida en labores de revisoría 
fiscal o auditoría en entidades de características similares a la que se pretende fiscalizar.  
 
Adicionalmente, en el ejercicio de su actividad profesional y en el desarrollo de sus negocios debe haber 
cumplido sus obligaciones y observado buena conducta, acorde con los principios éticos.   
 
4.4.1.2. En la ejecución de su examen y en la preparación de sus informes, debe proceder con diligencia 
profesional, imparcialidad y objetividad en sus juicios.  
 
La diligencia profesional se debe demostrar en todas las etapas de la tarea del revisor fiscal, desde la 
planeación hasta la presentación de su dictamen. Impone a cada persona del grupo de revisoría fiscal, la 
responsabilidad del cumplimiento de las normas en la ejecución del trabajo y en la emisión del informe. 
Su ejercicio exige, asimismo, una revisión estricta a cada nivel de supervisión del trabajo efectuado y del 
juicio emitido por todos y cada uno de los profesionales del equipo de trabajo de revisoría.  
 
Cuando el revisor fiscal utilice la asesoría de especialistas cuya opinión sea básica para el ejercicio de su 
función, deberá asegurarse de su competencia y capacidad, en forma previa a su vinculación al grupo de 
trabajo. Así mismo, para poder apoyarse en auditorías realizadas por terceros, es necesario verificar la 
competencia profesional de los auditores respectivos, su independencia y la calidad del trabajo por ellos 
realizado. 
 El revisor fiscal  debe aceptar únicamente los trabajos que pueda efectuar con la debida 
diligencia profesional.  
4. 4.1.3. El revisor fiscal, así como quienes conforman su equipo o grupo de auditoria, deben tener 
independencia mental en todo lo relacionado con su trabajo para garantizar la imparcialidad y objetividad 
de sus juicios, depende exclusivamente de la asamblea general o del órgano que haga sus veces y debe 
ser ajeno a cualquier tipo de subordinación respecto de órganos de dirección y administradores que son, 
precisamente, los sujetos pasivos de su control. 
 
Con tal propósito, en consideración a la necesidad de proteger el principio de independencia que 
garantiza la objetividad e integridad que debe observar el contador público para el cabal cumplimiento de 
sus funciones y, en especial, para garantizar que la labor de fiscalización ejercida por el revisor fiscal se 
encuentre libre de cualquier conflicto de intereses que comprometa la imparcialidad de quien está 
llamado a dar fe pública de las operaciones y actuaciones del ente a vigilar, y por otra, en salvaguarda 
del régimen de inhabilidades e incompatibilidades que se encuentra expreso en el Código de Comercio, 
en la Ley 43 de 1990 o en otras normas o estatutos que resulten aplicables, las firmas de  contadores, 
tanto directamente como  a través de otras  personas naturales o jurídicas a ellas vinculadas, deben 
abstenerse de prestar a las entidades fiscalizadas otros servicios propios de la disciplina contable, tales 
como contabilidad por outsourcing, auditoría y asesoría tributaria. 
 

La independencia supone una actitud mental que permite al contador público actuar con libertad respecto 
a su juicio profesional, para lo cual debe encontrarse libre de cualquier predisposición que limite su 
imparcialidad en la consideración objetiva de los hechos, así como en la formulación de sus 
conclusiones. Por su parte, la objetividad implica el mantenimiento de una postura imparcial en todas las 
funciones del contador público, de quien se exige total independencia en sus relaciones con la entidad o 
persona objeto de fiscalización. 
 
Conforme a lo señalado, se considera necesario resaltar lo expresado en otro acápite, donde se 
determinó que las personas jurídicas que prestan servicios relacionados con la ciencia contable actúan a 
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través de personas naturales, predicándose, entonces, la condición de revisor fiscal tanto de la persona 
jurídica como de la persona natural designada para desarrollar las funciones propias de este cargo. 
 
En este orden de ideas, y con apoyo en lo preceptuado en el artículo 48 de la Ley 43 de 1990 y el ordinal 
3o. del artículo 205 del Código de Comercio, las personas jurídicas contratadas para la prestación de 
servicios de revisoría fiscal no podrán desempeñar en la misma sociedad o ente económico otro cargo, ni 
prestar otros servicios profesionales durante el respectivo período, prohibición cuya trasgresión dará 
lugar a que la firma elegida para desarrollar la función de fiscalización responda disciplinariamente ante la 
Junta Central de Contadores, en presencia de una la presunta violación del régimen de inhabilidades e 
incompatibilidades. 
 
En igual sentido, y en acatamiento de lo ordenado por el artículo 51 de la Ley 43 de 1990, cuando una 
persona jurídica haya prestado servicios contables de auditoría, contabilidad por outsourcing o asesoría 
tributaria, entre otros, deberá rehusarse a aceptar la designación como revisor fiscal en la misma 
empresa, sus subsidiarias y/o filiales, por lo menos durante los seis (6) meses siguientes a la fecha de 
cesación de sus funciones. 
 
De otra parte, atendiendo los estándares y las prácticas internacionales, se sugiere como práctica de 
buen gobierno corporativo, que las entidades adopten medidas adicionales que faciliten el mantenimiento 
de la independencia del revisor fiscal, tales como: 
 
Designar como revisor fiscal a personas o firmas que no hayan recibido de la compañía, su matriz o sus 
subordinadas, ingresos que representan el veinticinco por ciento (25%) o más de los ingresos anuales en 
el país durante los últimos 5 años del respectivo revisor fiscal o de la firma de revisoría a la cual 
pertenece, con base en una certificación que para el efecto imparta el revisor fiscal o la firma de revisoría 
correspondiente. 
 
Que la entidad, en los contratos que suscriba con su revisoría fiscal, pacte cláusulas en las que la firma 
de revisoría se obligue a rotar a las personas que al interior de la entidad adelantan dicha función con por 
lo menos una periodicidad de cinco (5) años. Igualmente, a pactar que la persona que ha sido rotada 
solamente pueda retomar la auditoría de la misma compañía luego de un periodo de dos (2) años. La 
misma recomendación aplica para los casos en los cuales el revisor fiscal sea una persona natural. 
 
En adición a lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley 43 de 1990, el 
revisor fiscal y su equipo de trabajo o grupo de auditoria deben observar en todos los casos los siguientes 
principios básicos de ética profesional: integridad, objetividad, independencia, responsabilidad, 
confidencialidad, observaciones de las disposiciones normativas, competencia y actualización 
profesional, difusión, colaboración y respeto entre colegas. Dichos principios deben ser igualmente 
cumplidos por todas las personas que integran el equipo de la revisoría fiscal, incluyendo a los expertos 
que le colaboren en áreas diferentes a la técnico contable. 
   
4.4.2. Normas relativas a la ejecución del trabajo 
 
Las normas sobre la ejecución del trabajo, hacen referencia a la preparación, desarrollo y supervisión de 
la labor desempeñada por la revisoría fiscal y en este sentido regulan el conjunto de técnicas de auditoría 
aplicables a las partidas, los procesos y la documentación que examine para poder cumplir a cabalidad 
con sus funciones legales.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 de la mencionada Ley 43 de 1990, el revisor fiscal debe 
considerar y estudiar al usuario de sus servicios como ente económico separado que es, relacionarlo con 
las circunstancias particulares de su actividad, sean éstas internas o externas, con el fin de aplicar, en 
cada caso, las técnicas y métodos más adecuados para el tipo de ente económico y la clase de  trabajo 
que se le ha encomendado, teniendo en cuenta, por lo menos las siguientes directrices: 
4.4. 2.1. Planeación 
 



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

TITULO I – CAPITULO TERCERO                                                                                      Página    23 - 5 
   Órganos de Administración, Dirección y Control 
Circular Externa 054 de 2008                                                                       Octubre 2008 

El trabajo de los revisores fiscales debe ser técnicamente planeado y debe contemplar una supervisión al 
trabajo de sus auxiliares. 
 
En su planeación el revisor fiscal deberá tener en cuenta las siguientes etapas:      
 
Desarrollar un plan de auditoría con el fin de reducir el riesgo de auditoría a un nivel aceptablemente 
bajo.  
 
Planear la naturaleza, oportunidad y extensión de la dirección y supervisión de los miembros del equipo 
de trabajo y de la revisión de su trabajo.  
 
Actualizar la estrategia general y el plan de auditoría y efectuar los ajustes que resulten pertinentes 
durante el curso del trabajo.  
 
Documentar la estrategia general y el plan de auditoría, incluyendo los cambios importantes hechos 
durante el trabajo.  
 
Presentar los elementos de la planeación que considere pertinentes al comité de auditoría de la Junta 
Directiva, incluyendo aspectos generales tales como tiempos, la participación de expertos cuya 
colaboración se requiera, indicando las áreas en las cuales se emplearán, al igual que los objetivos e 
informes que se espera de ellos; elementos de soporte requeridos, fechas de reuniones, informes que se 
presentarán de forma ordinaria y cualquier otro aspecto que se considere relevante. 
 
 
Una apropiada planeación del trabajo del revisor fiscal garantiza la calidad y resultado de las pruebas 
desarrolladas. Así mismo, ayuda a asegurar que la revisoría fiscal evalúe de manera adecuada las áreas, 
riesgos y procesos más importantes, la asignación y supervisión de la labor desarrollada por sus 
auxiliares, así como el desarrollo del trabajo con expertos y otras áreas de control. En lo relacionado con 
estos últimos, se debe evaluar su competencia, objetividad, experiencia, independencia y alcance de su 
trabajo.  
 
En este orden de ideas, teniendo en cuenta lo estipulado en el artículo 7 de la Ley 43 de 1990, en el cual 
se indican las normas de auditoría generalmente aceptadas que deben seguir los contadores públicos en 
el desarrollo de sus funciones en materia de auditoría de cuentas o desarrollo de la revisoría fiscal, se 
considera que el trabajo ejecutado por el revisor fiscal ha cumplido con los presupuestos exigidos en la 
regulación, cuando haya sido técnicamente planeado y esté soportado en un plan global de auditoría 
debidamente documentado, lo cual se evidenciará a partir de los documentos de planeación. Cualquier 
desviación material debe ser adecuadamente justificada. 
  
 
4.4.2.2. Evaluación del Control Interno 
 
Obedece a la valoración que efectúa la revisoría fiscal  de los sistemas de control interno y administración 
de riesgos implementados por las entidades fiscalizadas, con el fin de emitir una opinión profesional 
sobre su suficiencia y efectividad, según lo señalado en el numeral 4.2.8 de este capítulo.  
 
Dicha evaluación debe realizarse para cada uno de los elementos del sistema, tales como ambiente de 
control, actividades de control, gestión de riesgos, comunicación, sistemas de información y tecnología y 
monitoreo, utilizando como marco de referencia los estándares internacionales que resulten aplicables. 
Para aquellos  aspectos relacionados con materias diferentes a lo financiero – contable, podrá apoyarse 
en el análisis y evaluación de especialistas competentes.  
 
No obstante la evaluación que corresponde al revisor fiscal, debe recordarse que la responsabilidad por 
la correcta implementación y eficacia de los Sistema de Control Interno y de Administración de Riesgos 
corresponde a los administradores de cada entidad. 
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Dentro de este contexto, y sin perjuicio de las funciones asignadas en otras disposiciones al revisor fiscal, 
éste deberá elaborar un reporte periódico dirigido a la Junta Directiva u órgano que haga sus veces, 
mediante el cual informe acerca de las conclusiones obtenidas en el proceso de evaluación del 
cumplimiento de las normas e instructivos sobre los Sistemas de Administración de Riesgo que deba 
implementar la respectiva entidad fiscalizada, de conformidad con las normas que le resulten aplicables

1
.  

 
 
4.4.2.3. Obtención de Evidencia 
 
El revisor fiscal debe obtener evidencia válida y suficiente por medio de análisis, inspección, observación, 
interrogación, confirmación y otros procedimientos de auditoría, con el propósito de allegar las bases 
razonables para emitir un dictamen tanto de los estados financieros sujetos a revisión, como del sistema 
de control interno y el cumplimiento de la regulación, así como las certificaciones sobre la información 
que deba remitir a esta Superintendencia. 
 
En consecuencia, la evaluación que se adelante deberá quedar debidamente soportada, cubrir de 
manera total a la entidad y, realizarse con la periodicidad establecida en la planeación.  
 
Esta evidencia deberá documentarse en papeles de trabajo o aplicativos de sistemas que comprenderán 
la totalidad de los documentos preparados o recibidos por el revisor fiscal, de manera que en conjunto 
constituyen un compendio de la información utilizada y de las pruebas efectuadas en la ejecución de su 
trabajo, junto con las decisiones que ha adoptado para llegar a formarse una opinión sobre los estados 
financieros, o sobre la información relacionada con las certificaciones por él emitidas. 
 
El revisor fiscal debe adoptar procedimientos apropiados que permitan mantener la confidencialidad y 
salvaguarda de la información, de acuerdo con los requisitos legales y profesionales.  
 
En consecuencia, todas las evaluaciones adelantadas deberán quedar debidamente soportadas en 
evidencia obtenida de fuentes confiables, tanto internas como externas. 
 
Igualmente, el revisor fiscal deberá preparar papeles de trabajo, documentos, registros magnéticos u 
otros medios que sean lo suficientemente completos y detallados para proporcionar la comprensión 
global de las evaluaciones y auditorías realizadas. Esta evidencia debe cumplir con los requisitos de 
forma y fondo considerados en las mejores prácticas de auditoría. 
 
Los documentos antes mencionados deberán incluir por lo menos, la planeación, naturaleza, oportunidad 
y alcance de los procedimientos aplicados; los programas de auditoría y las modificaciones al respecto, 
los soportes del desarrollo del trabajo, entre otros; evaluaciones de riesgos, evidencia de la revisión y 
supervisión del trabajo del equipo de revisoría, así como las conclusiones y recomendaciones extraídas 
de la evidencia y las comunicaciones dirigidas a la gerencia o a los demás órganos de administración de 
la sociedad. 
 
La evidencia obtenida y acumulada por el revisor fiscal y su equipo, debe considerar la aplicación de 
normas técnicas de general aceptación. 
 

                                                           
1
 Sin perjuicio de lo que se llegue a establecer en normas posteriores, los revisores fiscales de las entidades 

vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia deben incluir en la evaluación, los sistemas de 
administración de riesgos SARC, SARM, SARO, SARLAFT, SARL y de garantías del Fondo Nacional de Garantías, 
de ser pertinentes, adoptados de acuerdo con las instrucciones impartidas por esta Superintendencia. De los 
sistemas antes mencionados, para el caso de los emisores de valores sujetos a control exclusivo de esta 
Superintendencia, únicamente debe evaluarse el Sistema de Prevención y Control del Lavado de Activos y de la 
Financiación del terrorismo (SARLAFT), de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo Décimo Tercero, Título Primero 
de la presente Circular.  
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Si bien la evidencia obtenida en el desarrollo del trabajo de revisoría y los papeles de trabajo son de 
propiedad del revisor fiscal, los mismos deben estar a disposición de la Superintendencia Financiera de 
Colombia, al igual que la documentación por medios electrónicos, los archivos y manuales de usuario, 
cuando éste organismo lo requiera en ejercicio de sus atribuciones legales. 
 
 
4.4.3. Normas relativas al dictamen  
 
 
4.4.3.1. Aspectos generales  
 
En virtud de lo dispuesto en los  artículos 208 del Código de Comercio; 7, numeral 3, de la Ley 43 de 
1990  y  38 de la Ley 222 de 1995, corresponde al revisor fiscal dictaminar los estados financieros del 
ente fiscalizado. 
 
El dictamen del revisor fiscal deberá hacerse por escrito, contener una clara, precisa y detallada 
expresión de su opinión sobre los estados financieros

2
, y elaborarse de conformidad con las 

disposiciones legales aplicables, considerando en forma subsidiaria las normas internacionales de 
auditoría, en aquellos aspectos que no resulten contrarios a las normas nacionales. 
 
En la redacción del dictamen deberán tenerse en cuenta los siguientes aspectos 
 
Siempre que el nombre de un contador público sea asociado con estados financieros, deberá expresar de 
manera clara e inequívoca la naturaleza de su relación con tales estados. Si practicó un examen de ellos, 
el contador público deberá expresar claramente el carácter de su examen, su alcance y su dictamen 
profesional sobre lo razonable de la información contenida en dichos estados financieros.  
 
El informe debe contener indicación sobre si los estados financieros están presentados de acuerdo con 
principios de contabilidad generalmente aceptados en Colombia.  
 
El informe debe contener indicación sobre si tales principios han sido aplicados de manera uniforme en el 
período corriente en relación con el período anterior.  
 
Cuando el revisor fiscal considere necesario expresar salvedades o efectuar reservas sobre algunas de 
las afirmaciones genéricas de su dictamen, deberá expresarlas de manera clara e inequívoca, indicando 
a cual de tales afirmaciones se refiere y los motivos e importancia de la salvedad en relación con los 
estados financieros en conjunto. 
 
Cuando el contador público considere no estar en condiciones de expresar una opinión sobre los estados 
financieros tomados en conjunto deberá manifestarlo explícita y claramente. 
 
4.4.3.2. Elementos del dictamen del Revisor fiscal  
 
El dictamen deberá contener, por lo menos, lo siguiente:  
 
Título: Deberá contener un título que indique claramente que es el dictamen del revisor fiscal. 
 
Destinatario: Deberá dirigirse al órgano competente. 
 
Párrafo Introductorio: Deberá identificar la entidad cuyos estados financieros se han auditado y además 
identificar el título de cada uno de los estados financieros auditados, referirse al resumen de políticas 

                                                           
2
 Entendiendo por tales los señalados en los artículo 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27 y 29, 30  del Decreto 2649  de 1993, 

según corresponda. 
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contables importantes y otras notas aclaratorias, y especificar la fecha y período cubierto por los estados 
financieros. 
 
Responsabilidad de la administración por los estados financieros: El dictamen del revisor fiscal deberá 
declarar que la administración es responsable por la preparación y presentación de los estados 
financieros,  de acuerdo con el marco de referencia de información financiera aplicable y que esta 
responsabilidad incluye: 
 
Diseñar, implementar y mantener el control interno relevante a la preparación y presentación de los 
estados financieros que estén libres de errores de importancia relativa, ya sea por fraude o por error; 
 
Seleccionar y aplicar las políticas contables apropiadas; y 
 
Hacer estimaciones contables que sean razonables en las circunstancias. 
 
Responsabilidad del revisor fiscal: El dictamen deberá declarar que la responsabilidad del revisor fiscal es 
la de expresar una opinión sobre los estados financieros con base en el trabajo realizado. 
 
El dictamen del revisor fiscal deberá declarar que su trabajo se realizó de acuerdo con las normas de 
auditoría generalmente aceptadas en Colombia. Así mismo, deberá explicar que esas normas requieren 
que el revisor fiscal cumpla con los requisitos éticos y que planee y desempeñe la revisoría para obtener 
seguridad razonable sobre si los estados financieros están libres de errores de importancia material.  
 
Descripción del trabajo del revisor fiscal: El dictamen del revisor fiscal deberá describir su trabajo 
informando los siguientes aspectos: 
 
a.  Si ha obtenido las informaciones necesarias para cumplir adecuadamente sus funciones. 
 
b.  Si en el curso de su revisión ha seguido los procedimientos aconsejados por las normas de 
auditoría  generalmente  aceptadas. 
 
c.  Si la contabilidad de la respectiva entidad se lleva conforme a las normas legales y a la técnica 
contable. 
 
d.  Si los valores que se presentan en los estados financieros han sido fielmente tomados de los 
libros. 
 
e.  Si el balance presenta en forma fidedigna, de acuerdo con las normas de contabilidad 
generalmente aceptadas, la respectiva situación financiera al terminar el período revisado. 
 
f.  Si el estado de pérdidas y ganancias refleja el resultado de las operaciones efectuadas en el 
período respectivo.   
 
g.  Si el balance y el estado de pérdidas y ganancias reflejan adecuadamente el impacto de los 
diferentes riesgos a que se ve expuesta la entidad en desarrollo de su actividad, medido de acuerdo con 
los sistemas de administración implementados. 
 
h.  Para el caso de las compañías de seguros y capitalización, si son adecuadas y suficientes las 
reservas  técnicas de seguros y títulos de capitalización.  
 
i. Si existe la debida concordancia entre el informe de gestión presentado por los administradores y 
los estados financieros, cuando estos son presentados conjuntamente.  
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j. El pronunciamiento sobre los negocios fiduciarios, patrimonios autónomos, carteras colectivas, 
fondos públicos, fondos que administren recursos de la seguridad social, universalidades o recursos de 
terceros respecto de los cuales se haya efectuada auditoría financiera. 
 
k.  Si la entidad ha efectuado en forma correcta y oportuna sus aportes al Sistema de Seguridad 
Social Integral, en cumplimiento de lo exigido por el artículo 11 del Decreto reglamentario 1406 de 1999. 
 
l.  Si se ha efectuado el seguimiento a las recomendaciones efectuadas, detallando el cumplimiento 
de las mismas y el porcentaje de ejecución. 
 
Opinión del revisor fiscal: Deberá expresar una opinión sin salvedad cuando el revisor fiscal concluye que 
los estados financieros dan un punto de vista verdadero y están presentados razonablemente, respecto 
de todo lo importante, de acuerdo con el marco de referencia de información financiera aplicable. 
 
Firma del revisor fiscal: El revisor fiscal debe firmar a título personal, si actúa como persona natural, y de 
actuar a nombre de una firma de auditoría, además debe señalar el nombre de la misma. 
 
Fecha del dictamen del revisor fiscal: La fecha del dictamen informa al lector que el revisor fiscal ha 
considerado el efecto de eventos y transacciones de los que se enteró y que ocurrieron hasta esa fecha. 
 
Dirección: El revisor fiscal en su dictamen deberá indicar la dirección de su domicilio.  
 
Adicionalmente, de conformidad con lo establecido en el artículo 209 del Código de Comercio, el revisor 
fiscal debe informar a la asamblea, junta de socios o máximo órgano social lo siguiente: 
i.  Si los actos de los administradores de la sociedad se ajustan a los estatutos y a las órdenes o 
instrucciones de la asamblea o junta de socios; 
ii.  Si la correspondencia, los comprobantes de las cuentas y los libros de actas de registro de 
acciones, en su caso, se llevan y se conservan debidamente, y 
iii.  Si hay y son adecuadas las medidas de control interno, de conservación y custodia de los bienes 
de la sociedad o de terceros que estén en poder de la compañía. 
 
4.4.3.3. Párrafo de énfasis (Asuntos que no afectan la opinión del revisor fiscal) 
 
Cuando existan asuntos que no afecten la opinión del revisor fiscal, éste deberá indicarlo así en su 
dictamen agregando un párrafo para resaltar un asunto de importancia relativa respecto de un problema 
que pueda afectar al ente económico como negocio en marcha. 
 
El revisor fiscal deberá considerar en su dictamen, agregando un párrafo de énfasis, si hay una falta de 
certeza importante, cuya resolución dependa de hechos futuros y que pueda afectar los estados 
financieros. Una falta de certeza es un asunto cuyo resultado depende de acciones o hechos futuros que 
no están bajo control directo de la entidad, pero que pueden afectar a los estados financieros. 
 
 
4.4.3.4. Diferentes formas de opinión (Asuntos que si afectan la opinión del revisor fiscal) 
 
Un revisor fiscal puede expresar una opinión con salvedad, cuando existe cualquiera de las 
circunstancias siguientes y, a su juicio el efecto del asunto es o puede ser de importancia relativa para los 
estados financieros: (i) Hay una limitación en el alcance del su trabajo, o (ii) Hay un desacuerdo con la 
administración respecto a la aceptación de las políticas contables seleccionadas, el método de su 
aplicación o lo adecuado de las revelaciones de los estados financieros. 
 
Las circunstancias descritas en el numeral (i) podrían llevar a una opinión con salvedad o a una 
abstención de opinión. Las circunstancias descritas en el literal (ii) podrían llevar a una opinión con 
salvedad o a una opinión adversa. 
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Deberá expresar una opinión con salvedad, cuando el efecto de cualquier desacuerdo con la 
administración o limitación en el alcance no es de tanta importancia relativa ni tan dominante como para 
requerir una opinión adversa o una abstención de opinión. Una opinión con salvedad deberá expresarse 
como “excepto por” o “sujeto a” u otra expresión similar, los efectos del asunto a que se refiere la 
salvedad.  De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 7, numeral 3, literales d) y e) de la Ley  43 de 1990, 
las salvedades deben expresarse en forma clara e inequívoca, precisando a cuál de las afirmaciones 
contenidas en los estados financieros se refiere, las razones que motivan la salvedad y la importancia de 
la misma en relación con los estados financieros tomados en su conjunto.   
 
Deberá expresarse una abstención de opinión cuando el posible efecto de una limitación en el alcance 
sea de importancia relativa o de tal dominancia que el revisor fiscal no haya podido obtener suficiente 
evidencia apropiada de auditoría y, en consecuencia, no pueda expresar una opinión sobre los estados 
financieros. 
 
Deberá expresar una opinión adversa, cuando el efecto de un desacuerdo sea de importancia relativa y 
de tal dominancia para los estados financieros, que el revisor fiscal concluya que una opinión con 
salvedad del dictamen no es adecuada para relevar la naturaleza equívoca e incompleta de los estados 
financieros. 
 
Siempre que el revisor fiscal exprese una opinión distinta o emita una opinión con salvedad deberá 
incluirse en el dictamen una clara descripción de todas las razones sustantivas y, a menos que no sea 
factible, una cuantificación de los posibles efectos en los estados financieros. 
 
En caso de considerar que no está en condiciones de expresar un dictamen sobre los estados financieros 
tomados en su conjunto, el revisor fiscal deberá manifestarlo explícita y claramente. 
 
No puede perderse de vista que la atestación y firma del revisor fiscal tienen valor probatorio por lo cual 
frente a la responsabilidad que le compete, resultan de gran importancia las reservas o salvedades que 
efectúe en los dictámenes que emita. 
 
4.4.3.5. Estados Financieros del período anterior dictaminados por otro revisor fiscal 
 
Si los estados financieros del ejercicio anterior fueron dictaminados por otro contador público, se debe 
indicar:  
 
i. Que los estados financieros del período anterior fueron auditados por otro revisor fiscal;  
ii. El tipo de dictamen emitido por el revisor fiscal anterior y en el caso de que se trate de un 
dictamen con salvedades, las razones que lo originaron, y    
iii. La fecha de dicho dictamen. 
  
 
4.4.3.6. Estados Financieros del período anterior no dictaminados 
 
Cuando los estados financieros del período anterior no estén dictaminados, el revisor fiscal entrante 
deberá declarar en su dictamen esta situación. 
 
Sin embargo, dicha declaración no exime al revisor fiscal del requisito de llevar a cabo procedimientos 
adecuados respecto de los saldos iniciales del período actual. 
 
 
4.4.3.7. Dictamen sobre negocios fiduciarios, patrimonios autónomos,  recursos de seguridad 
social y universalidades: 
 
En el caso de las sociedades fiduciarias, sociedades administradoras de fondos de pensiones y cesantía, 
entidades administradoras del régimen de prima media con prestación definida, entidades aseguradoras, 
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sociedades comisionistas de bolsas de valores, sociedades administradoras de inversión y en general 
sociedades que administren portafolios de terceros, el dictamen que se emita deberá pronunciarse 
respecto de los estados financieros de la entidad, así como de los negocios que se describen más 
adelante, patrimonios autónomos, portafolios de terceros, fondos de reservas pensionales que 
administren, según sea del caso  
 
En tal sentido, el dictamen del revisor fiscal deberá incluir una opinión respecto de los negocios que a 
continuación se señalan: 
 
Carteras Colectivas  
Aquellos negocios fiduciarios que administran recursos o bienes de naturaleza pública cuando dichos 
recursos sean aportes patrimoniales al fideicomiso y provengan directa o indirectamente de una entidad 
de carácter público, sea del nivel nacional, departamental, municipal, distrital o de los organismos 
descentralizados que conforman dichos niveles, sin tener en cuenta la modalidad de contratación 
utilizada para la celebración del negocio.  
Fondo Nacional de Pensiones de Entidades Territoriales (FONPET – Ley 549 de 1999) 
Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional (FOPEP) 
Fondos de Pensiones Territoriales (Decreto ley 1296 de 1994) 
Fondo Prestacional del Sector Salud, en lo relacionado con pensiones. 
Patrimonios autónomos para la normalización de pasivos pensionales. 
Patrimonios autónomos para administración de procesos concursales. 
Los patrimonios autónomos y encargos fiduciarios a que hace referencia el Decreto 810 de 1998. 
Los patrimonios autónomos destinados a la garantía y pago de bonos pensionales y cuotas partes de 
bonos pensionales (Decreto 1299 de 1994) 
Fondos de Cesantía 
Fondo de Solidaridad y Garantía (FOSYGA) 
Fondo de Solidaridad Pensional 
Fondos de reservas pensionales administrados por las entidades administradoras del Régimen Solidario 
de Prima Media con Prestación Definida 
Fondos de pensiones obligatorias y voluntarias 
Fondos de reservas de la administradora de riesgos profesionales del Instituto de Seguros Sociales o la 
administradora que la sustituya 
Los contratos de fiducia o de encargo fiduciario a que hace referencia el artículo 54 de la Ley 100 de 
1993. 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, de las Fuerzas Armadas, la Policía Nacional y 
ECOPETROL y patrimonio autónomos de TELECOM y las teleasociadas en liquidación.  
Fondo de Prevención Vial.  
Los demás negocios fiduciarios que manejen recursos del Sistema de Seguridad Social de pensiones, 
salud y riesgos profesionales. 
Los demás que señale la Superintendencia Financiera de Colombia 
Los demás negocios seleccionados por el revisor fiscal mediante metodología que señale la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
Por otra parte, para el caso de las sociedades titularizadoras, el revisor fiscal deberá hacer mención 
expresa en su dictamen a que en desarrollo de su labor auditó los estados financieros tanto de la 
sociedad titularizadora como de las universalidades por ella administradas y formular las opiniones que 
resulten pertinentes sobre los mismos. 
 
Cuando se trate de administradores de carteras colectivas, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 57 del Decreto 2175 de 2007, el respectivo revisor fiscal deberá presentar un informe por cada 
una de las carteras que la entidad administre. 
 
 
4.4.3.8. Pronunciamiento y dictamen sobre estados financieros consolidados 
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A efectos de dictaminar los estados financieros consolidados, el revisor fiscal deberá desarrollar 
previamente una labor de auditoría respecto de dichos estados financieros, sus anexos y soportes, 
siguiendo las pautas generales señaladas en la presente circular para la auditoría y dictamen de estados 
financieros. 
 
En su dictamen, el revisor fiscal deberá indicar de manera detallada el alcance de la labor realizada, 
precisando el grado en el cual se apoyó en el trabajo de otros auditores. 
 
De igual manera, los soportes de la auditoría financiera consolidada y el resultado de las evaluaciones 
derivadas de aquella, deben quedar adecuadamente documentados en papeles de trabajo, los cuales 
podrán ser objeto de revisión por parte de esta Superintendencia. 
 
 
4.4.3.9. Informe sobre estados financieros intermedios  
 
La firma digital a los estados financieros intermedios de las entidades vigiladas o controladas por la 
Superintendencia Financiera de Colombia implica que en opinión del revisor fiscal la información 
reportada ha sido fielmente tomada de los libros de contabilidad, en su elaboración se ha dado 
cumplimiento a todas las normas legales aplicables y que se han seguido procedimientos adecuados 
para su determinación y presentación, sin perjuicio de que el revisor fiscal manifieste por escrito a la 
Superintendencia Financiera de Colombia cualquier salvedad, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la fecha de transmisión de los estados financieros respectivos, mediante carta en la cual se 
indique en forma concreta y precisa las causas que la motivan. 
 
Es de recordar que al preparar y auditar estados financieros de períodos intermedios, aunque en aras de 
la oportunidad se apliquen métodos alternos, se deben observar los mismos principios que se utilizan 
para elaborar y auditar estados financieros al cierre del ejercicio. 
 
Lo anterior se entiende sin perjuicio de dar cumplimiento a las disposiciones emanadas de otras 
autoridades competentes. 
 
 
Informe sobre estados financieros combinados 
 
Tratándose de estados financieros combinados se requerirá un informe del revisor fiscal en el que se 
determine si para su elaboración se han cumplido los procedimientos establecidos por las normas 
expedidas por la  Superintendencia Financiera de Colombia o las que llegaren a expedirse. 
 
4.5. DEBERES DEL REVISOR FISCAL FRENTE A LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA  DE 
COLOMBIA 
 
Para efectos de racionalizar el ejercicio de las funciones del revisor fiscal de las entidades supervisadas, 
circunscribiéndola al marco de su competencia según lo aquí señalado, a partir de la fecha de entrada en 
vigencia de la presente Circular Externa, los revisores fiscales únicamente deberán presentar a la 
Superintendencia Financiera de Colombia, los siguientes informes: 
 
4.5.1.Los exigidos por el Código de Comercio, la Ley 43 de 1990, el Decreto 2649 de 1993 y demás 
normas que los modifiquen, adicionen o complementen, relacionados, con la presentación de estados 
financieros básicos, tanto de fin de ejercicio como de periodos intermedios y de estados financieros 
consolidados, para sus diferentes propósitos. 
 
4.5.2.Los que deban ser elaborados en cumplimiento de las normas establecidas por la Superintendencia 
Financiera de Colombia en uso de la facultad consagrada en el artículo 326, numeral 3o., letra b) del 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 
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4.5.3.Los requeridos expresamente en las normas relacionadas con la actividad u objeto social de la 
entidad fiscalizada, tales como los relativas al acceso al cupo ordinario de liquidez en el Banco de la 
República a que alude el parágrafo del artículo 11 de la Resolución Externa 033 de 1992, expedida por la 
Junta Directiva del Banco de la República o las que la modifiquen, adicionen o deroguen para el caso de 
los establecimientos de crédito. Igualmente, los reportes sobre la fidelidad de la información transmitida a 
la Superintendencia Financiera en relación con el cumplimiento del régimen de encaje, inversiones, 
posición propia, transferencias al FONSAT y las normas de patrimonio adecuado o de solvencia, entre 
otros.  
 
4.5.4. Los informes a través de los cuales se pongan en conocimiento de la Superintendencia Financiera 
de Colombia las observaciones de mayor importancia relativa o materialidad sobre las cuentas 
evaluadas, las debilidades encontradas, la cuantificación de las mismas, los comentarios y conclusiones 
efectuados tanto por la administración como por la revisoría fiscal, en la pro forma que se adjunta a la 
presente circular. Este informe deberá presentarse por lo menos anualmente, dentro de los tres meses 
siguientes al cierre de cada ejercicio, sin perjuicio de los informes extraordinarios a que haya lugar, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 4.2.3. de este capítulo. 
 
4.5.5. Los prospectos de información y otros documentos relacionados con ofertas de títulos en el 
mercado público de valores, exclusivamente respecto de aquellos aspectos incluidos en los referidos 
documentos que tengan relación con el ámbito de sus atribuciones legales, según lo expuesto en el 
numeral 4.2 del presente capítulo. 
 
4.5.6. Los que tengan relación directa con aspectos contables o financieros de la entidad fiscalizada. 
 
Los citados informes deben remitirse de acuerdo con los procedimientos establecidos por la 
Superintendencia Financiera de Colombia para cada caso, sin perjuicio de atender las solicitudes 
formuladas a través de las glosas que de su análisis se desprendan. 
 
Lo anterior se entiende sin perjuicio de dar cumplimiento a las disposiciones emanadas de otras 
autoridades diferentes a la Superintendencia Financiera de Colombia, que versen sobre remisión de 
información a esta entidad o a cualquier otra. 
 
  
 
 
 
 



 
 
 
 

CAPITULO CUARTO: REGIMEN DE OFICINAS 
 
 
 
1. APERTURA, TRASLADO, CIERRE Y CONVERSION DE OFICINAS 

 
 
La apertura, traslado, cierre y conversión de oficinas de las entidades vigiladas por la Superintendencia 
Financiera, deberá sujetarse a las siguientes directrices: 
 
 
1.1 Políticas y criterios para la apertura, traslado, cierre y conversión de oficinas 
 

Para efectos de lo dispuesto en el artículo 92 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, la apertura, 
traslado, cierre y conversión de oficinas de las entidades sometidas a la vigilancia de la Superintendencia 
Financiera deberá necesariamente obedecer al conocimiento integral que los directores y administradores 
tengan acerca de los mercados potenciales, de la situación de competencia en las zonas correspondientes, de 
la capacidad operativa de la respectiva institución y de la incidencia que tales decisiones tienen sobre su 
estructura económica y financiera, conocimiento éste que deberá fundamentarse en estudios técnicos de 
factibilidad.  
 
Las determinaciones se adoptarán bajo la responsabilidad de los administradores de las entidades en 
desarrollo de las políticas que sobre la materia establezca cada una de ellas y deberán consultar el interés de 
la comunidad. 
 
 
1.2 Régimen de autorización general.   

 
Las entidades vigiladas, con excepción de aquellas sometidas al régimen de autorización individual 
previsto en el numeral 1.3 del presente Capítulo, pueden abrir, trasladar o cerrar sus oficinas, 
sucursales o agencias, sin la autorización previa de la SFC, cuando reúnan los siguientes requisitos: 

 
a. Cumplir con las obligaciones establecidas en el Decreto 2150 de 1995. 
 
b. Contar con las seguridades necesarias para la oportuna y correcta prestación del servicio al público. 
 
Prueba del cumplimiento de los requisitos anteriores deberá permanecer en la Presidencia, o en la Secretaría 
General de la entidad, o en el órgano que haga sus veces, a disposición de esta Superintendencia. 
 
Todas las aperturas, traslados o cierres de oficinas, sucursales o agencias deben ser informadas a esta 
Superintendencia con destino a la oficina de Registro, a más tardar dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes al hecho, debiendo remitirse al efecto copia del certificado del registro mercantil que acredite la 
apertura del nuevo establecimiento de comercio, o el traslado o cierre del existente. 

 
1.3 Régimen de autorización individual 

 
 
Tratándose de entidades sometidas a vigilancia especial o que se encuentren adelantando programas de 
recuperación, saneamiento o adecuación de capital, la SFC determinará, en cada caso, si requerirán obtener 
de manera individual y previa autorización para la apertura, traslado o cierre de sus oficinas.    
 
a. Condiciones de la solicitud: En los eventos en que se haga necesaria la autorización individual 

antedicha, la entidad interesada deberá presentar solicitud escrita que contenga al menos, la siguiente 
información: 
 
1) Exposición de las razones que justifican la apertura o traslado que se propone, identificando el acta 
mediante la cual el órgano competente adoptó la decisión correspondiente. 
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2) Ubicación precisa del nuevo establecimiento de comercio o de la zona respectiva, su naturaleza  (sucursal 
o agencia), así como la descripción y delimitación geográfica de su área de influencia: 
 
3) Participación de instituciones afines en el área de influencia proyectada; 
 
4)  Natu ra leza de l a  o f i c ina  proyec tada;  
 
5 )  Ind icac ión de los  s igu ientes  aspec tos :  
 
-  Invers i ón es t imada para  su  ins ta lac ión  
-  ho ra r io  bás ico  de func ionam iento   
-  ho ra r ios  ad ic iona les  o  extend idos   
-  Medidas  de segu r idad que se adopta rán  
-  Serv ic ios  que se p re tenden p res ta r  a l  púb l i co   
-  Los  demás  datos  f inanc ie ros  y  económ icos  prop ios  de l  es tud io  de fac t ib i l i dad.  
 
b .  In formación a  la  Super intendencia  Bancar ia  con  poster ior idad a  l a  aper tura o  e l  
t raslado de o f ic inas:  Dent ro  de  las  dos  semanas  s igu ientes  a  la  aper t ura  o   t ras lado de una  
o f i c ina ,  deberá  in fo rmarse  a  la  Super in tendenc ia  Bancar i a  sob re  ta l  c i rcuns tanc ia  y  ad junta rse  
cer t i f i cac ión de la  Cámara  de Comerc io  cor respond iente  que ac red i t e  e l  reg is t ro  respec t i vo ,  lo  
cua l  debe rá  su r t i rse  den t ro  de l  té rm ino que a l  e fec to  seña le  es ta  ent idad en e l  ac to  de 
auto r izac ión.   
 
En caso de  no  l leva rse a  cabo la  ape r tu ra  o  t ras l ado de l a  o f i c ina  dent ro  de l  té rm ino ind icado,  l a  
ent idad deberá  in fo rmar  t a l  hecho  igua lmente  a  es ta  Super in tendenc ia ,  so l i c i tando la  p ró r roga 
de l  té rm ino in ic i a lmente  conced ido en caso en que aún pe rs is ta  e l  i n terés  de  la  ent i dad en l a  
so l i c i tud  in ic i a lmente  autor izada.  
  
1.4  Naturaleza de las o f ic inas.    
 
De confo rm idad con lo  es tab lec ido en los  ar t ícu los  263 y  264  de l  Cód igo de Comerc io ,  las  
o f i c inas  de l as  ins t i tuc iones  v i g i ladas  por  la  Super in tendenc ia  Bancar i a  só lo  pueden tene r  l a  
ca l idad de sucu rsa les  o  agenc ias ,  en  l os  té rm inos  de las  d ispos ic iones  menc ionadas .  
 
En consecuenc ia ,  cuando  se pre tenda abr i r  o f i c inas  que tengan por  ob je t o  la  pres tac ión de 
serv ic i os  res t r ing idos ,  la  natura leza  de l a  co r respond iente  o f i c i na  deberá  a j us tarse a  a lguna  de  
las  ca tegor ías  c i tadas ,  s in  per ju ic io  de que puedan t a les  o f i c inas  o f recer  sus  se rv ic i os  de manera  
t rans i to r ia  y  tempora l  mediante  e l  t r as lado de recursos  humanos  o  técn icos  para  la  pres tac ión de  
sus  serv ic ios  po r  fue ra  de l  loca l  de  las  m ismas ,  caso en e l  cua l  debe rá  in f ormarse prev iamente  a  
la  Super in tendenc ia  Bancar ia ,  ind icando e l  t i po  de  serv ic io  que  se o f rece rá ,  l a  o f i c ina  
responsab le  de l as  ope rac iones  que se rea l i cen,  y  e l  per íodo en e l  cua l  se  opera rá  a  t ravés  de 
es ta  modal idad.   
  
Cuando se adopte  l a  dec i s ión  de i ns ta la r  nuevos  ca je ros  automát icos  deberá  in fo rmarse a  la  
Super in tendenc ia  Banca r ia  con no menos  de  qu ince  d ías  háb i l es  de ante l ac ión  a  l a  fecha en la  
que  se p royec te  inaugurar  e l  se rv ic io  respec t i vo ,  deb iéndose  exp resa r  e l  luga r  de  ub icac ión  de l  
ca jero  que se pre tende i ns ta lar .  
 
1.5  Conversión de o f ic inas.  
 
Toda  modi f i cac ión que se  e fec túe a  l a  natu ra l eza ju r íd ica  de una o f i c ina  en func ionam iento  
deberá  ser  p rev iamente  in formada a  la  Super i n t endenc ia  Bancar i a ,  ind icándose la  nueva  
dependenc ia  contab le  o  adm in is t ra t i va  de la  o f i c ina  ob je to  de conve rs ión.  
 
1.6  Cierre  de o f ic inas.  
 
El  c ie r re  de o f i c inas  podrá  adoptarse dent ro  de l  s i s tema de auto r izac ión genera l .  En  
consecuenc ia ,  los  m ismos  pod rán hace rse confo rme a  la  dec is ión  adoptada por  e l  ó rgano soc ia l  
competente ,  para  lo  cua l  so lo  debe rá  procurarse  que en la  l oca l idad donde  se desea ce r rar  l a  
o f i c ina  cont i núe la  p res tac ión de l  serv ic io  po r  pa r te  de o t ra  ent idad f inanc ie ra .  De es ta  dec is ión  
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deberán  ser  in fo rmados  po r  esc r i t o  y  con una ante l ac ión no in fe r io r  a  t re i n ta  d ías  (30)  comunes  
todos  l os  c l ien t es  de  la  o f i c ina  que  se va a  ce r rar ,  con i nd icac ión expresa de los  t rám i tes  a  
segu i r  respec to  de los  depós i tos  y  las  ob l i gac iones  cont ra idas  po r  cada uno  de e l los ,  y  durante  
e l  m ismo t iempo se in formará a  t ravés  de cua lqu ier  medio  pub l i c i ta r i o  a l  púb l i co  en genera l .  
 
 
2 .  UTIL IZACION DE REDES DE OFICINAS  
 
Para  e f ec tos  de lo  prev is to  en e l  a r t ícu l o  93 de l  Es ta tu to  Orgán ico  de l  S is tema F inanc iero ,  no rma 
que  contempla  la  pos ib i l i dad  de  que las  soc iedades  de  serv ic ios  f i nanc ieros ,  las  ent idades  
asegurado ras ,  soc iedades  de cap i ta l i zac ión e  in te rmediar ios  de segu ros  cont ra ten e l  uso de la  
red  de  o f i c inas  de los  es tab lec im ientos  de c réd i to  para  la  p romoc ión y  ges t ión  de sus  
ope rac iones ,  debe rán tene rse en cuenta  l as  s igu ientes  cond ic iones :   
 
 
 
2.1  Independencia  opera t iva de los servic ios  
 
Los  func iona r ios  de los  es tab lec im ientos  de c réd i to  no pueden pa r t i c ipa r  en las  l abo res  de 
promoc ión y  ges t ión  que l as  soc iedades  de se rv ic i os  f inanc ie ros ,  l as  ent i dades  asegurado ras ,  
soc iedades  de cap i ta l i zac ión,  e  i n termediar i os  de seguros  ade lanten en l os  es tab lec im ientos  de  
c réd i to  en uso de su  red de o f i c inas ,  sa l vo  pa ra  e l  caso de  negoc ios  y  operac iones  de l os  Fondos  
Comunes  Ord ina r ios ,  even to  en e l  cua l  deberá  obse rvarse  lo  d ispues to  po r  e l  a r t ícu l o  5o.  de l  
Dec re to  2239 de 1991.  Para  ta l  e fec to ,  debe rán ub icar  su  p rop io  persona l  en  l as  labo res  de  
ges t ión  y  p romoc ión  de sus  operac iones .  
 
As í  m ismo debe tene rse presente  que co r responderá  a  l os  es tab lec im ientos  de c réd i to  que  
fac i l i t en  su  red de o f i c i nas ,  e l  deber  de garant i za r  l a  ex is tenc ia  de una r igu rosa independenc ia  
tan to  locat i va  como ope ra t i va  que ev i te  cua lqu ier  pos ib le  confus ión de los  usuar i os  de l  serv ic io  
sobre  l a  ident i dad co rpora t i va  de las  ins t i tuc i ones .  
 
2.2  Ident i f i cación loca t iva de l  servic io  
 
De conform idad con l o  es t ab lec i do por  e l  a r t ícu lo  93  Ib ídem,  cuando las  soc iedades  f iduc ia r i as ,  
las  soc iedades  adm in is t rado ras  de fondos  de pens iones  y  de cesant ía ,  l as  ent idades  
asegurado ras ,  las  soc iedades  de cap i ta l i zac i ón y  los  in termedia r i os  de seguros  acuerden con un 
es tab lec im iento  de  c réd i t o  la  u t i l i zac ión  de  su red  de  o f i c inas ,  debe rán adopta r  l as  medidas  
necesa r ias  pa ra  que e l  púb l i co  las  ident i f ique como una persona autónoma e independ iente  de l  
es tab lec im iento  de c réd i to .   
 
Además ,  e l  á rea para  la  ub icac ión de l  persona l  depend iente  de las  ent idades  usuar ias  de l a  red  
deberá  adecuarse  de fo rma ta l  que se  garant i ce  una  aprop iada  independenc ia  de l as  demás  
áreas  prop ias  de l  es tab lec im iento  de c réd i to ,  as í  como es tar  ident i f i cada con un av iso  que se 
des taque f rente  a  l os  demás  de l  l oca l  en  donde se encuent ra  ub icada,  en e l  cua l  se  ind ica rá  de 
manera c la ra  y  comple ta  l a  razón o  denom inac ión soc ia l  de  l a  ent i dad usua r i a  o  la  s ig l a  que la  
ident i f i que de conform idad  con sus  es ta tu tos  soc ia les ,  acompañada s iempre de  la  denom inac ión 
genér ica  de l  t i po  de ent i dad.  
 
2 .3  Comprobantes de las Operaciones  
 
En los  comprobantes  de  l as  t ransacc iones  que  ade lan ten los  es tab lec im ientos  de c réd i to  po r  
cuenta  de las  ent i dades  usuar i as  de su red de o f i c i nas ,  deberá  inc lu i rse  en forma des tacada y  
c la ramente  l eg ib le ,  en  le t ra  de molde y  en negr i l l a  la  s igu iente  leyenda:  
 
ADVERTENCIA:  EL (LA)   (aqu í  e l  nombre  de l  es tab lec im iento  de  c réd i to )  ACTUA BAJO LA 
EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE  ( aquí  e l  nombre de l a  ent idad usua r ia )  Y,  POR LO TANTO,  
NO ASUME NINGUNA OBLIGACION FRENTE AL  CL IENTE RELACIONADA CON LA EJECUCION 
DEL NEGOCIO QUE DA ORIGEN A ESTA TRANSACCION .  
 
Los  comprobantes  a  que hace re ferenc ia  e l  an ter i o r  o rd ina l  debe rán contene r  po r  lo  menos ,  la  
in formac ión que i dent i f ique  con prec is ión  la  operac ión  de que se t ra t e .  
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2 .4  Contratos sobre fondos comunes ord inar ios.  
 
Los  cont ra tos  que ce leb ren los  es tab lec im ientos  de c réd i to ,  a  t ravés  de  sus  p rop ios  f unc iona r ios  
y  de su red de o f i c i nas ,  por  cuenta  de  una soc iedad  f iduc ia r ia  o  mediante  los  cua les  se  e fec túe  
la  v i ncu lac i ón de f ide icom i tentes  a  un fondo común o rd i na r io ,  deberán tener  impreso en la  
cará tu l a  de l  m ismo con carac te res  des tacados ,  en  le t ra  de  molde y  en  negr i l l a  l a  s igu iente  
leyenda:  
 
EN LAS OPERACIONES QUE SE REALICEN A TRAVES DE LA RED DE OFICINAS DE(L)  (LA)   
(aqu í  e l  nombre de l  es tab lec im iento  de  c réd i to ) ,  ESTE(A)  ACTUA EN NOMBRE Y POR CUENTA 
DE  (aqu í  e l  nombre de  la  Soc iedad F iduc ia r ia )  Y NO ASUME RESPONSABILIDAD EN LA 
GESTION FIDUCIARIA ENCOMENDADA POR EL CL IENTE A ELLA.   SUS OBLIGACIONES SE 
L IM ITAN AL CORRECTO CUMPLIMIENTO DE LAS  INSTRUCCIONES IMPARTIDAS POR  (aqu í  e l  
nombre de  la  soc iedad f i duc ia r ia )   PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO  DE DICHA RED.   
SOBRE LOS RECURSOS QUE LAS  SOCIEDADES FIDUCIARIAS  RECIBEN,  DIRECTAMENTE O A 
TRAVES DEL USO DE LAS REDES DE OFICINAS DE ESTABLECIMIENTOS DE CREDITO,  LA 
LEY NO CONTEMPLA AMPARO DEL SEGURO DE DEPOSITO.  
 
2.5  Ut i l i zación de l a  red de o f ic inas por  par te  de sociedades comisionistas de bolsa  
 
Cuando los  es tab lec im ien tos  de c réd i to  fac i l i t en  su  red de o f i c inas  pa ra  l a  rea l i zac ión de 
negoc ios  prop ios  de las  soc iedades  com is ion is tas  de  bo lsa ,  deberán a tende rse todas  las  
prev is iones  p resc r i tas  en  e l  p resente  capí t u lo ,  s i n  pe r ju ic i o  de l as  normas  e  ins t rucc iones  
espec ia l es  que a  ta les  ent i dades  les  sean ap l i cab les .  
 
2.6 .   Redes de d is tr ibución y promoción de productos de las en t idades administradores del  
s istema general  de pensiones  
 

Las  redes  de d is t r ibuc ión y  la  p romoc ión de los  produc tos  de las  ent idades  adm in is t rado ras  de l  
s is tema genera l  de  pens iones  cua lqu ie ra  que  sea su modal idad,  ent re  e l l as  la  u t i l i zac ión de  
redes  de o f i c inas  de es tab lec im ientos  de c réd i to ,  se  su je tarán a  l as  s igu ientes  ins t rucc iones  
espec í f i c as :  
 
a.  Dest ina tar ios:  l as  prev is i ones  conten idas  en e l  Dec re to  720 de 1994 son des t ina tar i as  
las  ent i dades  adm in is t radoras  de l  s is tema genera l  de  pens iones ,  cua lqu iera  que sea su 
modal idad,  es  dec i r ,  que las  m ismas comprenden a  las  adm in is t rado ras  de l  rég imen de p r ima 
media  con pres tac ión de f in ida  y  a  l as  soc iedades  adm in is t radoras  de l  rég imen de ahor ro  
ind i v idua l  con so l idar i dad.  
 
Igua lmente  son sus  des t ina ta r ios  los  entes  hab i l i t ados  para  la  exp lo tac ión de p lanes  de  
pens iones  y  complementar ios  y  las  ent idades  asegurado ras  de v i da que cuenten con capac idad 
lega l  pa ra  la  exp lo tac i ón de p lanes  a l te rnat i vos  de  pens iones ,  según l o  prevé e l  Dec re to  876 de 
1994.  
 
b.  Exclusiv idad:  confo rme a l  inc iso  te rce ro  de l  a r t ícu lo  4° .  de l  Dec re to  720 de  1994,  l a  
labo r  de p romoc ión de l os  vendedores  pe rsonas  natura les ,  con o  s in  v incu lac ión l abora l ,  se  
desar ro l la   en  benef ic io  de la  soc iedad adm in is t radora  de l  s is tema genera l  de  pens iones  con l a  
cua l  se  hub ie re  ce lebrado  e l  respec t i vo  conven io .  Es  sanc ionab le  po r  la  respec t i va  soc iedad,  en 
los  té rm inos  cont rac tua les ,  e l  i ncumpl im iento  de es ta  ob l igac ión  por  pa r te  de los  vendedores  
personas  natura les .  
 
S in  embargo ,  mediando au tor i zac ión expresa po r  pa r te  de la  respec t i va  soc iedad adm in is t rado ra  
de l  s is tema genera l  de  pens iones ,  e l  vendedor  podrá  desa r ro l l a r  su  labo r  en benef ic io  de 
ent idades  d is t in tas  a  aque l la  con l a  cua l  ce l eb ró  or i g ina lmente  e l  conven io  respec t i vo ,  con  
excepc ión  de  la  pos ib i l i dad -po r  par t e  de las  ent idades  adm in is t radoras  de l  s i s tema genera l  de  
pens iones -  de  compar t i r  l as  redes  de d is t r ibuc ión que p revé  e l  a r t ícu l o  16° .  de l  dec re to  720 de 
1994.  
 
c.  Ent idades habi l i tadas para la  d i str ibución:  La  d is t r ibuc ión de p roduc tos  puede  
e fec tua rse por  conduc to  de ins t i tuc i ones  f i nanc ieras ,  in te rmediar ios  de segu ros  -su je t os  o   no  a  
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superv is ión  permanente -  y  por  ent idades  d is t in tas  a  unas  y  o t ros ,  s iempre  que cuenten con  
capac idad lega l  para  e l  e je rc ic io  de l  comerc io ,  caso es te  ú l t imo en e l  cua l  es  menes ter  la  
auto r izac ión prev ia  que impar ta  la  Super in tendenc ia  Bancar i a  pa ra  l a  ce leb rac ión de l os  
respec t i vos  conven ios .   
 
En los  eventos  de d is t r ibuc ión po r  conduc to  de ins t i tuc iones  f inanc ieras  o  in termediar i os  de  
seguros  no es  ind ispensab le  l a  obtenc ión prev ia  de autor izac ión impar t ida  por  la  
Super in tendenc ia  Bancar ia  para  la  ce leb rac ión de l os  respec t i vos  conven ios .  
 
d .  Convenios:  Los  conven ios  que se ce leb ren pa ra  la  promoc ión de l os  serv ic ios  que  
pres tan las  ent idades  adm in is t rado ras  de l  s is tema genera l  de  pens iones  mediante  l a  u t i l i zac i ón 
de las  redes  de o f i c inas  de las  demás  ins t i tuc iones  f inanc ie ras ,  se  su je ta rán a  las  s igu ientes  
cond ic iones :  
 
a )   Los  conven ios  a lud idos ,  cuyo p ropós i to  cons is te  en la  prec is ión  de las  cond ic iones  ba jo  l as  
cua les  se  rea l i zarán l as  ope rac iones  de recaudo ,  pago y  t ras lado de l os  cor respond ientes  
recu rsos ,  quedarán a  d ispos ic ión  de la  Super i n tendenc ia  Bancar i a  en las  p rop ias  ins ta l ac iones  
de la  respec t i va  soc iedad,  s in  que sea  ind ispensab le  su  rem is ión a  es ta  ent idad .  
 
 
b )   Los  conven ios  pod rán  preve r  ac t i v i dades  a  desar ro l l a r  respec to  de los  a f i l i ados  y  de l os  
t raba jado res ,  ta les  como promoc ión,  v i ncu lac i ón y ,  en  genera l ,  labores  de asesor ía ,  
comprend iendo e l  empleo y  d i l i genc iam iento  de fo rmula r ios  de v incu lac ión o  de auto l i qu i dac ión;  
en todo caso deberán contene r ,  cuando menos ,  la  in formac ión a  que hace a lus ión e l  a r t ícu l o  9°  
de l  dec re t o  720 de 1994,  y  su  modi f i cac ión será  p rocedente ,  en t re  o t ros  mot ivos ,  cuando l os  
cos tos  de los  m ismos  o  a lgunas  de sus  prev is iones   a fec ten a  los  a f i l i ados .  
 
c )  En n ingún caso los  cos tos  que genere  e l  empleo de las  ins t i tuc iones  f inanc ie ras  po r  par te  de  
las  soc iedades  adm in is t radoras ,  podrán ser  t ras ladados ,  d i rec ta  o  ind i rec tamente ,  a  los  a f i l i ados ,  
conforme lo  seña la  e l  inc iso  2  de l  a r t ícu l o  8°  de l  dec re to  c i tado en e l  l i t e ra l  an te r io r .  
 
d )  En cua lqu ie r  caso,  las  ins t i tuc iones  f inanc ieras  debe rán d isponer  l o  per t inente  para  la  
separac ión de las  ac t i v i dades  p rop ias  de su  ob je to  respec to  de aque l l as  de r i vadas  de la  ges t ión  
de los  a l ud idos  conven ios .  
 
e.  In formación a  los usuar ios:  En desar ro l lo  de los  debe res  que se le  imponen a  los  
promotores  de l as  soc iedades  adm in is t rado ras  de  pens iones ,  es tos  t ienen  que i n formar  de  
manera opo r tuna,  ampl ia  y  su f i c ien te  a  los  pos ib l es  a f i l i ados  ace rca de l a  i n teg r idad de los  
aspec tos  que sean re l evan tes  para  la  toma de la  co r respond iente  dec is ión  de a f i l i ac ión,  según lo  
seña la  e l  a r t ícu l o  12  de l  Dec re to  720 de 1994,  para  lo  cua l  deberán su je t arse  a  los  parámet ros  
técn icos  def i n idos  po r  cada soc iedad adm in is t rado ra ,  como e lementos  de re ferenc ia  pa ra  e l  
sum in is t ro  de in f ormac ión a l  momento  de a f i l i ac i ón.  
 
La  om is ión de es ta  ob l igac ión impl i ca  para  e l  p romotor  la  pos ib i l i dad de  suspens ión de la  
ac t i v idad cor respond iente ,  y  para  l a  soc iedad adm in is t rado ra  en cuyo benef ic io  se  haya 
e fec tuado la  labor  de a f i l i ac ión la  asunc ión de los  respec t i vos  per j u ic ios ,  s in  que e l l o  impida la  
pos ib i l i dad de repet ic ión  con que cuenta  la  soc iedad adm in is t radora  respec to  de l  p romotor .  
 
En todo  caso,  en  desa r ro l l o  de los  ob je t i vos  seña lados  en e l  a r t ícu lo  325,  numera l  1 ,  l i t e ra les  c )  
y  e )  de l  Es ta tu t o  Orgán ico  de l  S is tema F inanc ie ro ,  en  pa r t i cu la r  l a  neces idad de  garant i za r  la  
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e f i c ienc ia  en  la  p res tac ión de l  se rv ic i o  y  de preven i r  la  ocur renc ia  de s i tuac iones  que  puedan 
generar  l a  pérd ida de conf ianza en e l  púb l i co ,  es tab lece es ta  Super in t endenc ia  como prác t i ca  no  
auto r izada om i t i r  e l  sum in is t ro  de l a  in fo rmac ión opor tuna,  ampl ia  y  su f i c ien te  a  la  cua l  t iene 
derecho  e l  a f i l i ado,  t an to  a l  momento  de  su v i ncu lac ión como durante  la  v i genc ia  de l a  m isma,  
con ocas ión de l as  pres tac iones  deb idas  po r  v i r t ud  de la  menc ionada a f i l i ac ión.  
 
Las  soc iedades  adm in is t rado ras  de l  S is tema Genera l  de  Pens iones ,  cua lqu iera  que sea su  
modal idad,  deberán d isponer  lo  pe r t inente  para  que fundamenta lmente  en las  áreas  de 
capac i tac ión  se  d i funda con suf i c ienc ia  l a  ca l i f i cac i ón de no auto r izada la  prác t i ca  cons is tente  
en no in fo rmar  adecuadamente  a  los  pos ib les  a f i l i ados  a l  momento  de e fec tuar  l a  respec t i va  
labo r  de promoc ión pa ra  su  v incu lac ión y ,  en  genera l ,  acerca de l as  sanc iones  que co r responden 
por  e l  incumpl im iento  de cua lqu ie ra  de las  ob l igac iones  que l es  son prop ias  a  los  promotores .  
 
f .  L iber tad de  selección del  asegurador  de l a  ren ta  v i ta l ic ia:  Las  soc iedades  
adm in is t radoras  y ,  en  su  caso,  los  promotores  deberán su je ta rse a  lo  p rev is to  en e l  Dec re to  719   
de l 994  y  las  normas  que l o  desar ro l l en ,  cuando se t ra te  de cumpl i r  con l a  ob l igac ión de asesor ía  
acerca de l a  se lecc ión de la  ent i dad  aseguradora  de  v ida de l  cont ra to  de renta  v i t a l i c ia ,  
cua lqu ie ra  que sea  su modal idad,  que  p revé  e l  l i t e ra l  b )  de l  a r t ícu lo  60  de la  Ley 100 de 1994 y  
e l  l i t e ra l  j )  de l  a r t ícu l o  14 de l  Dec re to  Ley 656 de l994.  
 
2.7  Instrucciones apl icables de manera especí f i ca  a  l os promotores de  las  sociedades  
administradoras del  s is tema general  de pensiones.  
 
a.  Remuneración:  La remunerac ión de l os  p romotores  de l as  soc iedades  adm in is t rado ras  
de l  s is tema genera l  de  pens iones ,  cons is te  en e l  reconoc im iento  de la  com is ión que se hub iere  
pac tado po r  su  labor  de mediac i ón en la  a f i l i ac ión,  con presc indenc ia  exp resa de cua lqu ier  o t ra  
cons ide rac ión v i ncu lada con c i rcuns tanc ias  de natura leza d is t i n ta  a  l a  labor  de mediac ión,  
entend ida és ta  como la  ges t ión  que sea suf i c ien te  para  log ra r  la  a f i l i ac ión a  una determ inada 
soc iedad adm in is t rado ra  de pens iones .  
 
La  com is ión cons t i tuye la  medic ión de una  labo r  espec í f i ca  y  om i te  lega lmente  e l  reconoc im iento  
de una ges t ión  cuya eva luac ión se e fec túe en térm inos  de vo lumen,  pues  e l  encargo de  
mediac ión ha de a tende r  e lementos  ob je t i vos  prop ios  de la  mejor  e lecc ión de l  a f i l i ado y  no la  
mejor  remunerac ión de l  vendedor .  
 
La  com is ión debe cor responder  a  una labor  idónea y  su f i c i en te  que sea  s imét r i ca  con la  
pro t ecc ión que exp resamente  se  le  o t orga a l  usua r io  de l  s is tema.  
 
b.  Mecanismos de in formación sobre p romotores :  Con su jec ión a l  p r i nc ip i o  de pro t ecc ión 
de l  de recho a  la  i n t im idad ,  las  Soc iedades  Adm in is t radoras  de l  S is tema Genera l  de  Pens iones  
pod rán d isponer  mecan ismos  pr i vados  de d i fus ión acerca de los  p romotores  que empleen,  con e l  
f in  de  cons ta ta r  la  ex is tenc ia  de i nhab i l i dades ,  i ncompat ib i l i dades ,  sanc iones  cont rac tua les  
precedentes  y ,  en  genera l ,  cua lqu ier  i n formac ión que resu l t e  re levante  pa ra  l a  ope ra t i v i dad de  
las  redes  de d is t r ibuc ión de l  menc ionado s is tema.  
 
c.  Prohib ic iones apl icables  a  los promotores:  En v i r tud  de lo  prev is to  en e l  a r t ícu lo  17 
de l  Dec re to  720 de 1994,  serán ap l i cab les  respec to  de l os  promoto res  de las  soc iedades  
adm in is t radoras  de l  s is tema genera l  de  pens iones  las  m ismas  facu l tades  con que cuenta  la  
Super in tendenc ia  Bancar ia  respec to  de los  in t ermediar i os  de seguros .  
 
Por  tan to ,  en  v i r tud  de ta l  rem is ión,  resu l t an  ap l i cab les  ent re  o t ras  d ispos ic iones ,   las  prev is tas  
en e l  a r t ícu lo  207 de l  Es ta tu to  Orgán ico  de l  S is tema F inanc iero ,  en  par t i cu l ar  l a  conten ida en su 
numera l  3 ,  que p revé como proh ib ic iones  la  ces ión de com is iones  a  favo r  de l  a f i l i ado,  e l  
o f rec im iento  de benef ic ios  no garant i zados  o  la  exagerac ión de l os  m ismos ,  as í  como la  
suges t ión  tend iente  a  dañar  negoc ios  ce lebrados  po r  compet idores ,  e l  hacerse pasa r  por  
rep resentante  de una ent i dad s in  ser lo  y ,  en  genera l ,  todo ac to  de competenc ia  des lea l .  
 
d.  Régimen Sancionator io:  En v i r tud  de lo  p rev is to  en e l  a r t ícu lo  21 de l  Dec re to  720 de  
1994,  e l  rég imen sanc iona tor io  ap l i cab le  a  l os  p romotores  de las  soc iedades  adm in is t radoras  de l  
s is tema genera l  de  pens iones  es  e l  p rev is to  en  e l  Es ta tu to  Orgán ico  de l  S is tema F inanc ie ro ,  po r  
lo  cua l  resu l t an  ap l i cab les  las  prev is iones  conten i das  en la  par t e  sépt ima de l  menc ionado  
es ta tu to .  
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CAPITULO QUINTO 

OFICINAS DE REPRESENTACIÓN Y CONTRATOS DE CORRESPONSALÍA 
 
 
1. RÉGIMEN GENERAL 
 
La actividad de las oficinas de representación de instituciones financieras, reaseguradoras y del mercado de 
valores del exterior, así como los contratos de corresponsalía celebrados por las sociedades comisionistas de 
bolsa de valores y las corporaciones financieras, se rige además de lo previsto en la Ley 964 de 2005, el 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y el Decreto 2555 de 2010, por las instrucciones contempladas en el 
presente Capítulo, en lo que les resulte aplicable. 
 
2. RÉGIMEN DE APERTURA DE OFICINAS DE REPRESENTACIÓN Y CONTRATOS DE 

CORRESPONSALÍA 
 
El régimen de apertura de las oficinas de representación y contratos de corresponsalía de instituciones del 
exterior se regirá por lo establecido en el artículo 4.1.1.1.2 y siguientes del Decreto 2555 de 2010. 
 
Las instituciones del exterior que pretendan establecer una oficina de representación en Colombia y las 
instituciones del mercado de valores del exterior que opten por celebrar un contrato de corresponsalía, 
deben presentar a la Superintendencia Financiera de Colombia (SFC), la correspondiente solicitud por 
intermedio del representante legal o del apoderado de la institución del exterior interesada o por parte del 
futuro corresponsal, según sea del caso, junto con los documentos señalados en el artículo 4.1.1.1.4 del 
Decreto 2555 de 2010, en español o con su respectiva traducción oficial a este idioma. 
 
No obstante, de conformidad con lo establecido en el numeral 10 del artículo 4.1.1.1.4 del Decreto 2555 de 
2010, la SFC podrá solicitar documentación adicional para formarse un criterio sobre la idoneidad de la 
institución del exterior, de sus administradores, accionistas o del plan de negocios. 
 
Toda la documentación que se presente debe cumplir con las formalidades establecidas en la ley para los 
documentos otorgados en el exterior y deberán ser actualizados cuando a ello hubiere lugar, sin perjuicio del 
deber de información previsto en este capítulo. 
 
3. EXCEPCIONES AL RÉGIMEN DE APERTURA. 
 
No están obligadas a tener una oficina de representación ni a celebrar contratos de corresponsalía en Colombia, 
las instituciones a las que se refiere el artículo 4.1.1.1.3 del Decreto 2555 de 2010. 
 
4. ACTIVIDADES AUTORIZADAS. 
 
Las instituciones financieras, reaseguradoras y del mercado de valores del exterior que tengan establecidas 
oficinas de representación debidamente autorizadas por la SFC, así como las sociedades comisionistas de 
bolsa de valores o las corporaciones financieras que hayan suscrito contratos de corresponsalía con las 
entidades del mercado de valores del exterior, sólo podrán realizar las actividades que se señalan en los 
artículos 4.1.1.1.6 y 4.1.1.1.7 del Decreto 2555 de 2010, según corresponda. 
 
En tal virtud, las actividades de promoción o publicidad que desarrollen las oficinas de representación y los 
corresponsales, deberán limitarse a los productos y servicios autorizados por la SFC en la correspondiente 
resolución de apertura o de autorización del contrato respectivo, según sea el caso. La promoción o 
publicidad de productos o servicios diferentes o adicionales a los autorizados por la SFC, requerirá la 
autorización previa de este ente de supervisión, sin perjuicio de las sanciones a las que hubiere lugar, en el 
evento en que dicha actividad se realice sin la autorización correspondiente. 
 
5. REPRESENTACIÓN DE LAS INSTITUCIONES DEL EXTERIOR A TRAVÉS DE LA MATRIZ, FILIAL O 

SUBSIDIARIA ESTABLECIDA EN COLOMBIA. 
 
No están obligadas a tener oficina de representación en Colombia, siempre que se cumpla con lo dispuesto 
en el artículo 4.1.1.1.5 del Decreto 2555 de 2010, las filiales, subsidiarias o agencias establecidas en el 
extranjero de instituciones financieras, reaseguradoras o del mercado de valores establecidas en el país, ni 
las instituciones del exterior que tengan en Colombia una filial o subsidiaria autorizada para realizar actividad 



financiera, reaseguradora o del mercado de valores. Sin embargo, La realización de actos de promoción o 
publicidad requiere de la autorización previa de la SFC. 
 
En todo caso, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 4.1.1.1.5 del Decreto 2555 de 2010, 
a la representación a la que se refiere el presente numeral, le serán aplicables las reglas previstas en dicha 
norma sobre oficinas de representación. 
 
El representante legal designado por la institución del exterior en los términos del numeral 1° del artículo 
4.1.1.1.5 del mencionado decreto, o su apoderado, deberá presentar ante la SFC la documentación pertinente 
a que se hace referencia en el artículo 4.1.1.1.4 del Decreto 2555 de 2010, incluyendo además lo siguiente:  
 
a. La resolución, acuerdo o decisión del órgano o funcionario competente de la institución del exterior solicitante, en 

la que conste la determinación de acogerse a alguna de las excepciones establecidas en los numerales 7 y 8 del 
artículo 4.1.1.1.3 del Decreto 2555 de 2010. 

 
 
b. La resolución, acuerdo o decisión del órgano o funcionario competente de la institución solicitante, en donde se 

designe la persona natural que actuará como representante y se dedicará a promocionar o publicitar los 

servicios de la institución representada, en los términos autorizados a las oficinas de representación en el 
Decreto 2555 de 2010. 

 
c. La hoja de vida de la persona que actuará como representante. 

 
La institución del exterior podrá realizar actos de promoción o de publicidad haciendo uso de la red de 
oficinas de la entidad establecida en el país en los términos del numeral 5° del artículo 4.1.1.1.5 del Decreto 
2555 de 2010. En este caso, la institución del exterior deberá informar a la SFC acerca de cuál o cuáles de las 
oficinas de su red adelantarán estas labores.  
 
6. REPRESENTACIÓN DE VARIAS INSTITUCIONES DEL EXTERIOR. 
 
Una misma oficina de representación o la entidad matriz, filial o subsidiaria establecida en el país, de 
conformidad con el parágrafo 1° del artículo 4.1.1.1.4 del Decreto 2555 de 2010, puede representar a varias 
instituciones del exterior, siempre y cuando las mismas se encuentren relacionadas mediante vínculos de 
subordinación o tengan una matriz común. Dicha situación de subordinación deberá ser acreditada ante esta 
Superintendencia. 
 
En este evento, cada una de las instituciones del exterior representadas deberá obtener la autorización para 
establecer una oficina de representación e implementar los mecanismos necesarios para que los clientes 
potenciales y actuales de las entidades del exterior diferencien entre los productos o servicios promovidos o 
publicitados por cada una de las instituciones del exterior representadas. 
 
7. LOCALIZACIÓN DE LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DEL EXTERIOR Y DE SU REPRESENTANTE. 
 
Una vez sea autorizada la apertura de una oficina de representación por la SFC, su representante deberá informar al 
Grupo de Registro de este organismo, la ciudad, la dirección, números de teléfono y de fax, la dirección de correo 

electrónico, así como cualquier dato necesario para su localización. 
 
Dicha información también deberá ser suministrada por el representante de la institución del exterior autorizada por 
la SFC para desarrollar las actividades propias de las oficinas de representación bajo alguna de las excepciones 
contempladas en los numerales 7 y 8 del artículo 4.1.1.1.3 del Decreto 2555 de 2010. 
 
8. IDENTIFICACIÓN. 
 
Las oficinas de representación, y el representante, al igual que las sociedades comisionistas de bolsa de 
valores y las corporaciones financieras con las cuales las entidades del mercado de valores del exterior 
celebren un contrato de corresponsalía, deben identificarse con un aviso visible expuesto al público en el cual se 
anuncie su condición de oficina de representación, representante o corresponsal de una institución del exterior. 
 
Cuando una institución del exterior, en virtud de lo previsto en el numeral 5 del artículo 4.1.1.1.5 del Decreto 2555 
de 2010, use la red de oficinas de la entidad establecida en Colombia para realizar actos de promoción o de 
publicidad, deberá adoptar las medidas necesarias para que el público identifique que la institución 



financiera del exterior es una persona jurídica, distinta y autónoma de la institución establecida en el país 
cuya red se utiliza. 
 
Para efectos de lo anterior, las áreas a través de las cuales se desarrollen las actividades de promoción y 
publicidad deben identificarse mediante avisos expuestos al público que permitan a los clientes potenciales y 
actuales de las entidades del exterior distinguir dichos espacios y actividades de los de la entidad establecida en el 
país. Así mismo, debe velarse porque en las oficinas exista plena independencia entre las áreas en las cuales 
se desarrollan las actividades de promoción y publicidad de las instituciones extranjeras, y las áreas de la 
entidad establecida en el país, de manera que el público distinga entre unas y otras. 
 
Tratándose de los eventos previstos en el parágrafo 1° del artículo 4.1.1.1.4 del Decreto 2555 de 2010, 
deberán implementarse los mecanismos necesarios para que los clientes potenciales y actuales de las 
entidades del exterior diferencien con claridad entre los servicios ofrecidos por cada una de las instituciones 
del exterior representadas.  
 
9. CAMBIO DE DIRECCIÓN. 
 
El representante de la oficina de representación y los representantes de las sociedades comisionistas de bolsa 
de valores y las corporaciones financieras con las cuales las instituciones del mercado de valores del 
exterior celebren un contrato de corresponsalía, deben informar los cambios de dirección al Grupo de Registro 
de la SFC y al Registro Nacional de Agentes del Mercado de Valores según corresponda (RNAMV), el 
respectivo traslado, indicando la nueva dirección, teléfonos, fax y cualquier otro dato necesario para su localización, 
de manera inmediata a su ocurrencia. 
 
 
 
En el mismo término, el representante de la institución del exterior autorizada por la SFC para desarrollar las 
actividades propias de las oficinas de representación bajo alguna de las reglas especiales contempladas en los 
numerales 7 y 8 del artículo 4.1.1.1.3 del Decreto 2555 de 2010, debe informar al Grupo de Registro de la SFC 
cualquier modificación de los datos suministrados para su localización. 
 
10. OFICINAS PROMOTORAS. 
 
En el evento en que las instituciones financieras, reaseguradoras y del mercado de valores del exterior, así 
como las sociedades comisionistas de bolsa de valores y las corporaciones financieras que hayan celebrado 
un contrato de corresponsalía, decidan establecer oficinas promotoras en lugares diferentes a los de su 
domicilio, en los términos del numeral 5° del artículo 4.1.1.1.7 del Decreto 2555 de 2010, se deberá, en forma 
inmediata, dar previo aviso de tal hecho al Grupo de Registro de la SFC. 
 
Así mismo, en estos casos, deberá llevarse a cabo la actualización inmediata en Registro Nacional de 
Agentes del Mercado de Valores (RNAMV) de ser necesario.  
 
11. CLAUSURA DE LAS OFICINAS DE REPRESENTACIÓN Y FINALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD DE 

REPRESENTACIÓN O CORRESPONSALÍA. 
 
La clausura de las oficinas de representación requiere autorización previa de esta Superintendencia. Para este 
efecto, cuando una institución del exterior proyecte clausurar su oficina de representación en Colombia, el 
representante de la misma o el representante legal de la institución del exterior debe informar tal hecho a la SFC, 

remitiendo el documento en el cual conste la decisión adoptada por el órgano o el funcionario competente de la 
entidad extranjera, por lo menos con un (1) mes de anticipación a la proyectada clausura. 
 
La institución que se haya acogido a alguna de las excepciones contempladas en los numerales 7 y 8 del artículo 
4.1.1.1.3 del Decreto 2555 de 2010 y que proyecte concluir su actividad en Colombia, también deberá obtener 
autorización previa de la SFC para el efecto, dando aviso de tal hecho con la antelación señalada en el inciso 
anterior, adjuntando el documento en el cual conste dicha decisión. Toda la documentación que se presente debe 
cumplir con las formalidades previstas en la ley para los documentos otorgados en el exterior.  
 
El cierre de la oficina de representación de una entidad reaseguradora del exterior no implica la cancelación de la 
inscripción del reasegurador del exterior en el REACOEX, salvo en aquellos casos en los cuales se presente una 
solicitud expresa en tal sentido.  
 



Cuando una institución del exterior, decida dar por terminado el contrato de corresponsalía suscrito, la 
sociedad comisionista o la corporación financiera, deberá informar de manera previa dicha situación a esta 
Superintendencia. 
 
Sin perjuicio de la información o documentación que solicite la SFC para los efectos del presente numeral, 
deberán informarse los mecanismos de comunicación que se implementarán para que los clientes de las 
entidades del exterior que, al momento de la clausura de la oficina, de la finalización de la actividad de 
representación o la terminación del contrato de corresponsalía, mantengan vínculos con la institución del 
exterior puedan presentar peticiones o reclamaciones y cuenten con información relacionada con la 
institución del exterior. 
 
12.  OBLIGACIONES 
 
12.1. Obligaciones generales 
 
, La representación de las oficinas de representación a la que se refiere el artículo 4.1.1.1.5 del Decreto 2555 
de 2010, así como las sociedades comisionistas de bolsa de valores y las corporaciones financieras que 
operen en desarrollo de un contrato de corresponsalía celebrado con instituciones del mercado de valores 
del exterior deben cumplir con los deberes de todo comerciante, atendiendo las particularidades de su 
naturaleza. En desarrollo de lo anterior, deberán: 
 

a. Llevar un registro contable separado de los ingresos recibidos en moneda legal o extranjera y la 
descomposición de los gastos de funcionamiento, los cuales deberán permanecer a disposición de la SFC.  

 
b. Conservar la correspondencia y demás documentos relacionados con sus actividades, los cuales 

deberán permanecer a disposición de la SFC. 

 
c. Inscribir en el registro mercantil todos los actos, libros y documentos respecto de los cuales la ley exija 

esa formalidad.  
 

d. Conservar un inventario de los bienes que posee  
 

 
12.2 Obligaciones especiales 
 

a) Deber de información  
 
Los representantes de las oficinas de representación y aquellos a los que se refiere el artículo 4.1.1.1.5 del 
Decreto 2555 de 2010, , deben dar estricto cumplimiento al mandato de información a los clientes potenciales o 
actuales de la entidad del exterior previsto en el artículo 4.1.1.1.9 del Decreto 2555 de 2010. Este mismo 
mandato debe ser atendido por las sociedades comisionistas de bolsa de valores y las corporaciones 
financieras que operen en desarrollo de un contrato de corresponsalía celebrado con instituciones del 
mercado de valores del exterior, de conformidad con lo previsto por el literal b) del numeral 3 del artículo 
4.1.1.1.2 del Decreto 2555 de 2010. 
 
Además de lo anterior, deberán informar a los clientes potenciales o actuales de las instituciones del 
exterior, los mecanismos disponibles para la presentación de quejas o reclamaciones relacionados con la 
actividad que desarrollan y advertir que los mismos no cuentan con un defensor del consumidor financiero 
en nuestro país. 
 
En desarrollo del deber previsto en el artículo 4.1.1.1.9 antes citado, las entidades a las que se refiere el 
presente numeral, deberán adoptar las medidas necesarias para garantizar que estarán informando de tales 
circunstancias a los clientes potenciales o actuales de las instituciones del exterior de manera adecuada y 
oportuna.  
 
Corresponde al representante adoptar procedimientos de información a los clientes potenciales o actuales de las 
instituciones del exterior, los cuales deben ser estrictamente observados por los funcionarios encargados de 

adelantar labores de promoción y publicidad.  
 
En la papelería y los demás medios de identificación escrita que utilicen, se debe indicar con claridad que se trata de 
una oficina de representación en Colombia, de la representación de una institución financiera, reaseguradora o del 



mercado de valores del exterior o de una actividad de corresponsalía y cuál será la entidad que va a prestar el 
servicio u ofrecer el producto promovido o promocionado. 
 
El cumplimiento de los deberes que se mencionan en el presente numeral, deberá encontrarse debidamente 
documentado. 
 

b) Deber de asesoría profesional.  
 
Los representantes de las oficinas de representación de instituciones del exterior, y aquellos a los que se 
refiere el artículo 4.1.1.1.5 del Decreto 2555 de 2010, así como los representantes, las sociedades 
comisionistas de bolsa de valores y las corporaciones financieras corresponsales, deberán brindar una 
asesoría profesional a a los clientes potenciales o actuales de las instituciones del exterior, en los términos 
del inciso segundo del artículo 4.1.1.1.9 del Decreto 2555 de 2010. 
 
Las entidades a las que se refiere el presente numeral, deberán solicitar a los clientes potenciales o actuales 
de las instituciones del exterior constancia del cumplimiento del suministro de la información a la que se 
refiere el citado artículo. 
 

c) Otros deberes especiales  
 
Los representantes de las oficinas de representación de instituciones del exterior, y aquellos a los que se 
refiere el artículo 4.1.1.1.5 del Decreto 2555 de 2010, así como los representantes, las sociedades 
comisionistas de bolsa de valores y las corporaciones financieras corresponsales, deberán adoptar las 
medidas necesarias para (i) evitar que las operaciones de la entidad del exterior puedan ser utilizadas para el 
ocultamiento, manejo, inversión o aprovechamiento en cualquier forma de dinero proveniente de actividades 
delictivas, o para dar apariencia de legalidad a las actividades delictivas o a las transacciones y fondos 
vinculados con la misma, de conformidad con lo establecido por el literal b) del numeral 3 del artículo 
4.1.1.1.2 del Decreto 2555 de 2010; y (ii) abstenerse de efectuar o recibir, directamente o por interpuesta 
persona, dinero o valores en pago de operaciones realizadas por la institución del exterior, o cualquier otro 
acto que implique el ejercicio de actividades prohibidas por el artículo 4.1.1.1.8 del Decreto 2555 de 2010.  
 
12.3  Deberes especiales para los eventos previstos en el artículo 4.1.1.1.3 del Decreto 2555 de 2010 
 
Los representantes de instituciones financieras, reaseguradoras o del mercado de valores del exterior autorizadas 
por la SFC para desarrollar actividades bajo alguna de las excepciones contempladas en los numerales 7 y 8 del 
artículo 4.1.1.1.3 del Decreto 2555 de 2010 tienen, además de los deberes antes señalados, los siguientes: 

 
a. Observar en la realización de actos de promoción y publicidad, lo dispuesto en el artículo 4.1.1.1.1 y siguientes 

del Decreto 2555 de 2010, así como las instrucciones impartidas por la SFC.  

 
b. Velar porque exista independencia entre las áreas en las cuales se desarrollan las actividades de promoción y 

publicidad de la institución del exterior de las áreas de la entidad establecida en el país, de tal forma que el 
público pueda diferenciar entre unas y otras. 

 
c. Velar porque toda promoción de productos y servicios se encuentre debidamente documentada. 
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13. RÉGIMEN DE PUBLICIDAD 
 
Las entidades a las que se refiere el presente capítulo deben solicitar autorización de la SFC para desarrollar 
campañas que tengan por objeto promover o publicitar en el país a la entidad representada y sus servicios. 
Para el efecto, deben presentar previamente a la SFC para su respectiva autorización los programas de promoción o 

de publicidad que pretendan divulgar en el territorio nacional.  
 
En los mensajes publicitarios, a continuación de la razón social o genérica de la institución financiera, reaseguradora 
o del mercado de valores del exterior, debe anotarse la siguiente inscripción: “Promoción y oferta de los negocios y 
servicios de la entidad financiera, reaseguradora o del mercado de valores del exterior (según el caso), 
representada en Colombia”. 
 
 
14. REPRESENTACIÓN 
 
La representación legal en Colombia de las oficinas de representación de instituciones del exterior estará a 
cargo de una persona natural posesionada ante la SFC de conformidad con lo establecido en el literal g) del 
numeral 2 del artículo 326 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 
 
Para estos efectos, deberán observarse las reglas sobre calidades y requisitos previstas en el artículo 
4.1.1.1.11 del Decreto 2555 de 2010.  
 
Igualmente deben posesionarse ante la SFC, previamente al ejercicio de sus actividades, los representantes de 
instituciones financieras, reaseguradoras o del mercado de valores del exterior que se hayan acogido a alguna de 
las excepciones previstas en los numerales 7 y 8 del artículo 4.1.1.1.3 del Decreto 2555 de 2010.  
 
15.  FACULTADES DE LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 4.1.1.12 del Decreto 2555 de 2010, el cual atribuyó a la SFC 
facultades de inspección, vigilancia y control respecto de las oficinas de representación de instituciones del 
exterior, la SFC podrá imponer cualquiera de las sanciones establecidas en la normatividad vigente y en el 
evento que se evidencie el incumplimiento de las disposiciones legales aplicables a los asuntos a los que se 
refiere el presente capítulo, procederá a informar al organismo de regulación y de supervisión de la 
institución del exterior infractora, el desconocimiento a las normas de promoción y publicidad de servicios 
financieros, aseguradores o del mercado de valores en territorio colombiano o a residentes en Colombia.  

 
16. REMISIÓN DE INFORMACIÓN  
 
Los representantes de las oficinas de representación de instituciones financieras, reaseguradoras y del 
mercado de valores del exterior y las sociedades comisionistas de bolsa de valores y las corporaciones 
financieras que operen en desarrollo de un contrato de corresponsalía celebrado con instituciones del 
mercado de valores del exterior, deberán remitir a esta Superintendencia la información que se solicita en los 
Anexos del presente capítulo, en los términos y periodicidad que en los mismos se indican. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, cualquier modificación en la información presentada para obtener la aprobación 
de la apertura de la oficina o la autorización del contrato de corresponsalía, según corresponda, deberá ser 
informada de manera inmediata a esta Superintendencia. 
 
Así mismo, deberá informarse cualquier proceso de reorganización que afecte a la institución del exterior, los 
cambios de razón o denominación social, o medidas equivalentes a la toma de posesión. 
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CAPITULO SEXTO:  REGLAS SOBRE COMPETENCIA Y   
PROTECCION AL CONSUMIDOR FINANCIERO 

 
 
1.   L IBRE COMPETENCIA,  PRACTICAS RESTRICTIVAS  Y COMPETENCIA DESLEAL 
 
Con fundamento  en e l  a r t í cu lo  333 de la  Cons t i tuc ión Nac iona l ,  que consagra  e l  de recho a  la  l i b re  
competenc ia  como un de recho de todos  que supone responsab i l idades ,  y  co r respond iéndo le  a  es ta  
Super in tendenc ia  e l  e j e rc i c io  de la  f unc ión de cont ro l  y  v ig i lanc ia  de l as  ac t i v idades  f inanc ie ra  y  
asegurado ra ,  como ac t i v i dades  de i n terés  púb l i co  a  la  luz  de l  a r t ícu l o  335 de l a  m isma Car ta  
Po l í t i ca ,   la  Super in t endenc ia  se  perm i te  impar t i r  l as  s igu ientes  ins t rucc iones  a  sus  v ig i l adas :  
Gran par te  de  las  ac t i v idades  desar ro l l adas  po r  l as  ent idades  v i g i ladas  inc l uyen l a  d is t r i buc ión de  
una d i vers idad de produc tos  y  serv ic i os  que comprenden,  ent re  o t ros ,  depós i t os ,  o torgam iento  de  
c réd i tos ,  serv ic ios  f iduc iar i os ,  seguros  y  em is ión de tar j e tas  de c réd i to .  Dent ro  de las  competenc ias  
que  le  a t r ibuye la  ley  a  la  Super i n tendenc ia  Bancar i a ,  se  cuenta  como uno de  sus  ob je t i vos ,  e l  de  
ve lar  por  que las  ent idades  somet idas  a  su  v i g i lanc ia  no incur ran en p rác t i cas  comerc ia les  
res t r i c t i vas  de l  l i b re  mercado y  desa r ro l l en  su  ac t i v idad con su jec ión a  l as  reg las  y  p rác t i cas  de la  
buena fe  comerc ia l .  
 
En desar ro l lo  de lo  anter i o r ,  es te  Despacho cons ide ra  pe r t inente  recorda r  a  las  ent idades  v i g i l adas  
la  p roh ib ic i ón  de rea l i za r  ac tos ,  acuerdos  o  conven ios  ent re  s í ,  o  adoptar  dec is iones  de  
asoc iac iones  empresar i a les  y  prác t i cas  concer tadas ,  que d i rec ta  o  ind i rec tamente  tengan po r  ob je t o  
o  como e fec to  impedi r ,  res t r ing i r  o  fa lsea r  e l  j uego de la  l i b re  competenc ia  dent ro  de l os  s is temas 
f inanc ie ro ,  asegurado r  o  prev is iona l ,  o  cua lqu ier  ac to  que cons t i tuya un  abuso de pos ic ión  
dom inante ,  as í  como ce lebrar  pac tos  que t engan  como propós i to  exc lu i r  a  la  competenc ia  de l  
acceso a l  mercado o  a  los  cana les  de d is t r ibuc ión de l  m ismo.  Los  usuar ios  de l os  s is temas  v ig i lados  
deben conta r  con la  pos ib i l i dad de obtene r  en e l  mercado d iversas  a l te rnat i vas  de  inve rs ión  o  de  
consumo,  de suer te  que puedan acceder  en un contexto  de abso lu ta  t ranspa renc ia  a  produc tos  o 
serv ic i os  de mayor  ca l idad  y  rentab i l idad o  menor  cos to  según se t ra te .       
 
En ta l  sent ido ,  l a  l ey  256  de  1996,  y  demás  d ispos ic iones  complementa r ias ,  p roh íbe  los  ac tos  o  
hechos  cont ra r ios  a  la  buena fe  comerc ia l  que t iendan a  es tab lece r  competenc ia  des lea l  pa ra  con 
los  pa r t i c ipantes  dent ro  de los  s is temas  f inanc iero ,  asegurado r  o  prev is iona l .  Entend iendo que las  
proh ib ic i ones  ind icadas  se ap l i can  a  t odas  las  ent i dades  v ig i l adas ,  a  las  ag rem iac iones  o  
asoc iac iones  de e l l as  y ,  en  genera l ,  a  cua lqu ier  pe rsona natu ra l  o  j u r íd ica  cuya  par t i c i pac ión pueda  
a fec tar  e l  func ionam iento  de los  mercados  cor respond ientes .  
 
En consecuenc ia ,  s in  pe r ju ic io  de las  autor izac iones  espec ia l es  a  que hub ie re  l uga r  de conform idad  
con las  no rmas  ap l i cab les ,  las  ent idades  v ig i ladas  deberán,  en los  té rm inos  de l  a r t ícu lo  4  de l a  ley  
155 de 1959,  in fo rmar  a  l a  Super i n tendenc ia  Banca r ia  “de las  ope rac iones  que proyec ten l leva r  a  
cabo para  e l  e fec to  de f us iona rse,  conso l idarse  o  in teg ra rse ent re  s í ,  sea  cua lqu ie ra  l a  fo rma 
ju r íd ica  de d icha conso l i dac ión,  fus i ón o  i n teg rac i ón , ”  y  es te  Despacho  deberá  ob je ta r  la  operac ión 
s i  t iende a  produc i r  una i ndeb ida res t r i cc ión a  la  l i b re  competenc ia .  
 
Ba jo  e l  en tend ido que la  p lena obse rvanc ia  y  ap l i cac ión de las  no rmas  v igentes ,  y  que e l  e je rc ic io  
de la  l i b re  competenc ia  dent ro  de l os  sec tores  enunc iados  redundará  en un mayor  g rado de  
e f i c ienc ia  en l a  p res tac i ón de l os  serv ic ios ,  la  Super in tendenc ia  Banca r ia  e je rcerá  una  ce losa 
v ig i lanc ia  sobre  e l  cumpl im iento  que den a  las  m ismas  las  ins t i tuc iones  v ig i l adas .  
 
Por  ú l t imo,  es ta  Super i n tendenc ia  es t ima que las  en t idades  somet idas  a  su  cont ro l   deben rev isa r  
que  sus  proced im ientos  y  po l í t i cas  se  a jus ten a l  con ten ido de l as  d ispos ic iones  v igentes ,  y  que no  
a fec ten la  t ranspa renc ia ,  e l  c rec im iento  y  l a  e f i c ienc ia  de l  mercado n i  l os  in te reses  de los  usua r ios .  
 
 
2.  PROGRAMAS PUBLICITARIOS  
 
Para efectos de lo dispuesto en la letra c), numeral 2o. del artículo 326 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, los programas publicitarios de las entidades vigiladas se sujetarán a las siguientes reglas: 
 
2.1 .   Condic iones básicas de los textos publ ic i tar ios  
 
Los  text os  e  imágenes  que se u t i l i cen en l as  campañas  pub l i c i ta r ias ,  deberán observa r  cuando 
menos  las  s igu ientes  cond i c iones  genera les :  
 
a .  Cuando en los  tex tos  pub l i c i ta r ios  desee  inc lu i r se  in fo rmac ión f inanc ie ra ,  contab le  o  
es tad ís t i ca ,  deberán u t i l i za rse exc lus i vamente  las  c i f ras  h is tór i cas ,  sa lvo  aque l las  que po r  su  
carác te r  sean va r iab les ,  v . gr .  las  de l  to ta l  de  depós i tos  captados ,  e l  pa t r imonio ,  los  ac t i vos ,  número  
de c l ien tes ,  ind icado res  f inanc ie ros ,  e tc . ,  cuya  u t i l i zac ión pub l i c i ta r ia  deberá  e fec tuarse  
ident i f i cando c laramente  e l  per íodo a l  cua l  co r responden.   
 



b.  Los  mensa jes  pub l i c i ta r ios  no pueden ser  cont ra r i os  a  la  buena fe  comerc ia l ,  n i  pueden  
tender  a  es tab lecer  compe tenc ia  des lea l  en  los   té rm inos  de l a  ley  256 de 1996.  
 
 
c .  En la  d i fus ión de programas  pub l i c i ta r ios  debe a l ud i rse  a  la  c i rcuns tanc ia  de ha l l a rse  la  
ent idad v ig i l ada por  l a  Super in tendenc ia  F inanc iera  de Colombia .  T ra t ándose de mensa jes  
pub l i c i ta r i os  d ivu lgados  en  medios  esc r i tos ,  deben segu i rse  los  pa rámet ros  conten idos  en e l  Anexo  
1  de l  p resente  capí t u lo .  
 
d .  En la  pub l i c idad deberá  u t i l i zarse la  denom inac ión  o  razón soc ia l  comple ta  de la  ent idad o  
su  s ig la ,  ta l  como apa rece en sus  es ta tu tos  soc ia l es ,  acompañada s iempre de la  denom inac ión  
genér ica  de l a  ent i dad (banco,  corporac ión f i nanc ie ra ,  compañía  de segu ros ,  e tc , ) .  
 
e .  En la  d i fus ión de la  pub l i c idad compar t ida  con ent idades  no v i g i ladas  por  la  
Super in tendenc ia  Banca r i a ,  e l  nombre,  logos imbolo  o  s ig l a  de l a  ent idad v ig i lada deberá  es tar  
ubicado en la parte inferior izquierda contigua a la anotación indicada en literal c., y el de la marca compartida en 
el lado contrario guardando siempre el tamaño, proporción e igualdad con el de la institución financiera. 
 
En el caso de los plásticos de las tarjetas de crédito o debito, tendrán que compartir en todo su conjunto, los 
nombres, razones sociales o logotipos en igualdad de proporciones, tamaños y espesores de las letras. 
 
f .  Cuando en e l  momento  de la  d i fus i ón se detec te  un  er ror  o  equ ivocac ión en un texto  pub l i c i ta r i o  o  
en una  pub l i cac ión que contenga c i f ras  o  datos  f i nanc ieros ,  la  ent idad v ig i lada deberá  por  e l  m ismo 
medio  rec t i f i car l a ,  ac larando e l  e r ror  p resentado,  s in  neces idad de que medie orden particular y 
expresa de esta Superintendencia y sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar.  
 
2.2  Práct i cas prohib idas  
 
La  imagen ins t i tuc iona l  o  l as  carac te r ís t i cas  ju r íd icas ,  económ icas  o  f inanc ie ras  de los  p roduc tos  o  
serv ic i os  que se p re tenda promover  deben se r  c ie r tas  y  comprobab les ,  gua rdando to ta l  acue rdo con  
la  rea l i dad f i nanc iera ,  ju r íd ica  y  t écn ica  de la  en t idad o  de l  serv ic io  promovido ,  de ta l  manera que 
en todo  momento  la  ent idad se encuent re  en capac idad de cumpl i r  con  los  o f rec im ientos  que  rea l i za  
a  t ravés  de los  medios  pub l i c i ta r ios .   
 
En ta l  sent ido ,  se  ent i enden proh ib idas  prác t i cas  como las  s igu ientes :  
 
a .  Pondera r  un produc to  de manera t a l  que  sus  bondades  o  carac ter ís t i cas  sean   cont ra r ias  a  
la  rea l idad,  como suceder ía  vb .g r  en los  casos  en que se exprese o  se  ins inúe que se cuenta  con 
ca jeros  automát icos  en l ínea o  con  serv ic io  ent re  c i udades ,  que se cuenta  dent ro  de  las  o f i c inas  
con panta l la  de consu l ta ,  o  que se  pueden hace r  e l ec t rón icamente  cons ignac iones  pa ra  e l  pago de 
serv ic i os  púb l i cos ,  s in  que  e fec t i vamente  e l lo  sea as í ;  
 
b .  Of rece r  cond ic iones  o  cober tu ras  de segu ros  más  a l lá  de las  conten idas  expresamente  en 
las  pó l i zas  respec t i vas  ó  en los  t í tu l os  de cap i ta l i zac i ón;  
 
c .  P resentar  o  apoya r  la  so l i dez  de  los  se rv ic i os  o  produc tos  en  aspec tos  a jenos  a l  ve rdadero  
sus tento  técn ico ,  j u r íd ico  o  económ ico de la  pub l i c idad,  como suceder ía  cuando ta l  ca l i dad se base  
en a f i rmac iones  ta les  como "cong lomerado X"  " contamos  con e l  respa ldo de los  mayores  
acc ion is tas " ,  e tc .  No  obs tante ,  se  pe rm i te  a  las  f i l i a les  de es tab lec im ientos  de  c réd i t o  que u t i l i cen  
jun to  a  su  razón soc ia l  la  i nd icac ión de se r  f i l i a l  de  XX (nombre de la  mat r i z )  
 
d .  Ut i l i zar ,  s in  pe r ju ic i o  de  lo  es tab lec ido en e l  l i t e ra l  b .  p recedente ,  a f i rmac iones  que  
perm i tan deduc i r  como def in i t i vas  s i tuac iones  que en rea l idad responden a  fenómenos  coyuntu ra l es ,  
t rans i to r ios  o  va r iab les  en re l ac ión con e l  mercado f inanc ie ro .   
 
e .  Ut i l i zar  o  i ns inuar ,  ponderac iones  o  super l a t i vos  abs t rac tos  que no re f l e jen  una s i tuac ión  
exac ta ,  como suceder ía  con exp res iones  ta l es  como “somos  los  pr imeros ” ,  “ los  mejores ” ,  “e l  
ind icado ” ,  e tc .  s in  dec i r  en  qué,  en re lac ión con qué o  con qu ienes .  
 
f .  Ind icar  que la  ent idad se encuentra  inscr i ta  en un fondo de garan t ías s in  es tar lo .  
 
g .  Ind icar  que una acreencia  se encuentra  amparada por  un seguro de depósi to  s in  
estar lo .  
 
2.3 .  Régimen de autor ización general   
 
Se ent ienden auto r i zadas ,  de acuerdo con l o  prev is to  en e l  a r t ícu l o  99 numera l  1o .  de l  Es ta tu to  
Orgán ico  de l  S is tema F inanc ie ro ,  las  campañas  pub l i c i ta r i as  que ade lanten las  ins t i tuc iones  
v ig i ladas  ba jo  las  s igu ientes  cond ic iones :  
 
a.  Campañas inst i tucionales se ent ienden autor i zadas  las  campañas  ins t i tuc iona les ,  es  dec i r ,  
aque l las  que p royec tan una impres ión favorab le  sob re  e l  nombre,  l a  imagen o  l a  reputac ión  de una  
ent idad,  pa ra  conso l idarse en e l  medio ,  fundamen tándose en va lo res  de carác te r  é t i co ,  c ív ico ,  
cu l tu ra l  o  soc ia l ,  como ser ían,  v r ,  g r .  l as  campañas  eco lóg icas ,  l as  que exa l tan  la  p ro tecc ión de l os  
recu rsos  ene rgét icos ,  o  las  que promueven la  conse rvac ión de los  va lo res  cu l tu ra l es  y  fam i l ia res ,  
en t re  o t ras .  
 



b.   Campañas publ ic i tar ias no inst i tucionales:  l as  res tantes  campañas  pub l i c i ta r i as ,  como lo 
son todos  aque l los  mensa jes  pub l i c i ta r i os  d i fund idos  por  cua lqu ier  medio  de comunicac ión ( ta l es  
como te lev is ión ,  rad io ,  p rensa,  cor reo d i rec to ,  env ío  de cupones  o  ent regas   a  c l ien tes .  
 
 

terceros, o cualquier otro medio escrito u oral), orientadas a difundir los productos o servicios que estén 
facultadas para ofrecer las entidades vigiladas, ya sea  de manera masiva o no, se entienden autorizadas 
siempre que durante su divulgación las entidades cumplan los siguientes requisitos: 
 
1) No encontrarse la entidad en situación de quebranto patrimonial en los términos del artículo 457 del 
Código de Comercio, en concordancia con el literal g) del artículo 114 y la letra d) del numeral 5) del artículo 326 
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, ni sometida a vigilancia especial. 
 
2) Estar cumpliendo la entidad con las disposiciones que le sean aplicables sobre capitales mínimos, y 
relaciones patrimoniales. 
 
3) No haber sido la entidad o alguno de sus administradores sancionados por violación a normas legales o 
reglamentarias relacionadas con las campañas publicitarias adelantadas por la institución, durante los seis meses 
anteriores a la fecha de lanzamiento del programa respectivo. 
 
En todo caso se entienden autorizadas las campañas no institucionales que hacen simple mención o referencia 
adicional al servicio, sin calificación o ponderación del mismo, e igualmente los avisos que se limiten a informar la 
apertura, traslado y cierre de oficinas, así como aquellas en los cuales se de noticia del resultado de eventos para 
los que estén facultadas las entidades vigiladas, tales como sorteos, rifas, etc. 
 
c. Publicidad de los intermediarios de seguros y reaseguros: Sin perjuicio del cumplimiento de los 
anteriores requisitos, los intermediarios de seguros y reaseguros deberán obtener previamente la autorización de 
la entidad aseguradora o capitalizadora cuando se adelante la publicidad de los productos que éstas ofrezcan. 
Dicha autorización deberá adjuntarse a la información que deba ser remitida ó mantenida a disposición de esta 
Superintendencia, según el caso. 
 
d. Verificación posterior: Las entidades vigiladas que promuevan sus campañas publicitarias bajo el 
régimen de autorización general deberán conservar los  documentos que a continuación se describen, en la 
Presidencia o Secretaría General de la entidad o en el órgano que haga sus veces, a disposición de  esta 
Superintendencia, para que ésta pueda ejercer el control  correspondiente: 
 
1) Todos los documentos y soportes que integren la publicidad, así como aquellos adicionales que 
permitan identificar los períodos previstos para su difusión, las condiciones y los medios de comunicación que se 
utilicen al efecto. 
 
2) Comunicación suscrita por el presidente de la entidad o por cualquier otro directivo que ostente la 
representación legal de la misma, en la que claramente se pueda evidenciar que la institución verificó haber dado 
cumplimiento a todos los requisitos previstos para la difusión de campañas publicitarias bajo el régimen de 
autorización general, y que se estableció la conformidad de la publicidad con la realidad económica y jurídica del 
servicio y de la entidad. 
 
La Superintendencia Bancaria podrá ordenar la suspensión, en cualquier momento y sin previo aviso, de las 
campañas publicitarias que no se ajusten a lo prescrito para su difusión. 
 
2.4 Régimen de autorización individual 
 
Las siguientes campañas publicitarias deberán obtener de manera individual y previa la autorización de la 
Superintendencia Bancaria, para su difusión al público: 
 
a. Las que no reúnan los requisitos previstos para la aplicación del régimen de autorización general.  
 
b. Tratándose de entidades sometidas a vigilancia especial o que se encuentren adelantando programas 
de recuperación, saneamiento o adecuación de capital, la SBC determinará, en cada caso, si requerirán obtener 
de manera individual y previa autorización para la difusión de sus campañas publicitarias no institucionales.   
 
Para obtener la autorización de esta entidad, deberá remitirse con antelación no menor a quince (15) días 
calendario 2 ejemplares que contengan los textos, imágenes y secuencias gráficas que llegarán al público -según 
el medio de comunicación a través del cual se pretenda adelantar-, los cuales, una vez obtenida la aprobación 
correspondiente, podrán utilizarse indistintamente a través de los diversos medios, sin necesidad de nueva 
autorización de la Superintendencia Bancaria, siempre que correspondan exactamente al proyecto autorizado. 
 
 
2.5 Autorizaciones Especiales 
 



Las entidades vigiladas que por razón de su naturaleza jurídica se encuentren dentro del presupuesto de que 
trata el Decreto 2437 de 1974 deberán proceder de conformidad con el mismo, obteniendo adicionalmente 
autorización del Ministro de Comunicaciones para adelantar la campaña publicitaria. 
 
 
2.6  Programas publ i c i ta r ios adelan tados por  las  Sociedades F iducia r ias  
 
En las  campañas  pub l i c i ta r ias  que ade lantan las  Soc iedades  F iduc iar i as ,  s in  per j u ic io  de la  
ap l i cac ión de lo  d ispues to  en los  numera les  p recedentes  en todo cuanto  no resu l te  cont ra r io  a  l as  
ins t rucc iones  que a  cont i nuac ión se impar ten,  deberán observa rse las  s igu ientes  reg las :  
 
a.  Aspectos generales:  Las  campañas  pub l i c i ta r i as  or ien tadas  a  promover  produc tos  o  
serv ic i os  f iduc ia r ios  deben  prec isa r  e l  t i po  de cont ra to   mediante  e l  cua l  ha  de ins t rumenta l i zarse   
e l  respec t i vo  negoc io  - f iduc ia  mercant i l  o  enca rgo f iduc ia r io - ,  ev i tando e l  empleo de expres iones  
que  induzcan a l  púb l i co  a  la  conv icc ión  de  que l a  ent idad  a lcanzará  e l  éxi t o  en l a  ges t ión  
encomendada.  En ta l  sen t ido  debe seña la rse  de  manera fác i lmente  v is ib l e  en los  p rog ramas  
pub l i c i ta r i os  que  las  ob l i gac iones  asum idas  po r  l as  ent i dades  f i duc ia r ias  con ocas ión   de la  
ce leb rac ión de cont ra t os  de f iduc ia r ios  t ienen carác ter  de ob l igac iones  de medio  y  no de resu l t ado.  
 
b.  Condic iones para  la  pub l ic idad de  f iducia  de inversión:  l a  pub l i c i dad de l a  f iduc ia  de 
invers ión deberá  ad ic iona lmente  observa r  las  s igu ien tes  cond ic iones :  
 
1 )  N ingún p rograma pub l i c i t a r io  or i en tado a  promove r  la  f iduc ia  de i nvers i ón debe induc i r  a  los  
usuar ios  a  cons iderar  e r róneamente  que  inv ie r ten en  e l  cont ra t o  f iduc ia r io ,  toda vez  que es te  es  
apenas  e l  medio  a  t ravés  de l  cua l  e l  f i de icom i tente  se  v incu la  con un fondo o  p royec to  espec í f i co  de 
invers ión.  
 
2 )  Las  ent idades  f iduc ia r ias  debe rán abs tene rse de des ignar  l os  cont ra t os  f iduc ia r ios  de  
invers ión con ape la t i vos  ta les  como “ce r t i f i cados  “ ,  “cuenta ,  “ t í tu l o ”  o  cua lqu iera  o t ra  exp res ión  que 
pueda i nduc i r  a l  púb l i co  a  pensar  equ i vocadamente  que ta l es  documentos  cons t i tuyen ac t i vos  
f inanc ie ros  de renta  f i j a  o  t í tu l os  de deuda.  
 
3 )  S iempre que  se desee pub l i ca r  o  d ivu lgar ,  po r  cua lqu ier  medio ,  la  tasa de  rentab i l idad  
obten ida   po r  un f ondo común ord ina r i o  o  un fondo común espec ia l  de  inve rs ión deberán obse rvarse  
los  s igu ientes  l ineam ientos :  
 

•  Deberá  hacerse re f erenc ia  a  la  rentab i l idad obten ida du rante  l os  t re i n ta  d ías  ca lenda r io  
inmedia tamente  anter i o res  y  exp resarse  en  té rm inos  de rend im iento  e fec t i vo  anua l  ne to ,  
independ ientemente  de la  pos ib i l i dad de expresar  su  equ i va lenc ia  en tasas  nom ina les .  

 

•  Para  ca lcu lar  d icho rend im iento  neto  deberán haberse deduc ido p rev iamente  todos  los  cos tos  y  
gas tos  a  cargo de l  fondo.  Además  se deduc i rá ,  pa ra  d icho cá lcu lo ,  e l  po rcenta je  ap l i c ado como 
com is ión por  concepto  de la  adm in is t rac i ón de l os  recursos  de l  m ismo.  Cuando respec to  de un 
m ismo Fondo se ap l i caren  d is t in tas  com is iones  ,  se  ca lcu lará  para  es tos  e fec tos  ,  la  tasa de 
com is ión promedio   ponderada cobrada  durante  e l  pe r íodo.  

 

•  La  in fo rmac ión deberá  tener  su  fuente  en los  m ismos datos  que s i r ven de base para  la  
e laborac ión de l  in fo rme semanal  es tad ís t i co  conforme a l  fo rmato  que pa ra  e l  e fec to  exp ida l a  
Super in tendenc ia  Bancar ia .  

 

•  S iempre que se menc ione la  rentab i l idad obten ida po r  un Fondo de invers ión,  debe rá  des tacarse 
que d icha rentab i l idad no es  necesar iamente  ind ica t i va  de fu tu ros  resu l tados .  

 
•  Las  ent idades  ac red i ta rán  e l  cumpl im iento  de l as  exi genc ias  antes  enunc iadas  mediante  l a  

rem is ión a  es ta  Super in t endenc ia   de  una cop ia  de l  av iso  respec t i vo  dent ro  de l os  5  d ías  háb i l es  
s igu ientes  a  su  pub l i cac ión .  

 
4 )  T ra tándose de fondos  respec to  de los  cua les  la  cor respond iente  soc iedad no se encuent ra  
ob l i gada  a  ga rant i zar  un dete rm inado resu l tado ,  deberá  menc ionarse,  i gua lmente ,  que l a  inve rs ión  
e fec tuada  envue l ve  e l  r i esgo de pé rd ida ,  inc lus i ve  de la  t o ta l i dad  de  la  m isma.  Esta  ú l t ima 
ac larac ión debe inc lu i rse   en  los  reg lamentos  de los  f ondos  respec t i vos .  
 
c.  Condic iones para la  publ ic idad de f iducia  inmobi l iar ia:  en todos  los  programas  o  
campañas  pub l i c i ta r ias  po r  medio  de  las  cua les  se  promoc ionen  negoc ios  de  f iduc ia  inmobi l i a r i a  o  
de adm in is t rac i ón de proyec tos  inmobi l ia r ios ,  as í  c omo en la  pape ler ía  que se u t i l i ce  pa ra  ta l es  
e fec tos ,  deberá  in fo rmarse  de manera exp resa y  des t acada l a  ges t i ón  a  desa r ro l la r  por  l a  soc iedad  
f iduc ia r ia  -es to  es ,  s i  se  t ra ta  de l a  adm in is t rac ión de tesore r ía  de l  p royec to ,  l a  v ig i lanc ia  de todas  
las  e tapas  de  la  obra ,  la  i nve rs ión de los  recu rsos  que i ng resen a l  f i de icom iso,  y  demás  conceptos   
de  es te  t ipo  de f ide icom iso- ,  de  ta l  sue r te  que para  e l  adherente ,  invers i on is ta  o  benef ic i a r i o  
resu l ten  c la ros  e  i nequ ívocos  los  parámet ros  a  l os  que se c i rcunsc r i be  l a  labor  que ade lantará  la  
f iduc ia r ia .     
 
La  i nobservanc ia  de  es ta  i ns t rucc ión  se cons ide ra rá  una  p rác t i ca  i nsegura  a l  t eno r  de lo  d ispues to  
en la  l e t ra  a)  de l  numera l  5  de l  a r t ícu lo  326 de l  Es ta t u to  Orgán ico  de l  S is tema F inanc iero .  
 
2.7  Programas publ ic i ta r ios adelan tados por  las  Sociedades Administ radoras de Fondos de  
Pensiones y de Cesant í a  



 
Los  p rog ramas  o  campañas  pub l i c i ta r i as  tend ientes  a  promover  la  adm in is t rac ión  de recursos  
cor respond ientes  a  pens iones ,  y  a  d ivu lgar  l as  ac t i v idades  que desa r ro l l en  conforme a  la  Ley 100  
de 1993,  re la t i va  a l  nuevo  S is tema Genera l  de  Pens iones ,  debe rán su je ta rse a l  s igu iente  rég imen  
de excepc ión:  
 
 
 
a.  Aspectos Generales:  l a  pub l i c idad  re lac ionada con l a  adm in is t rac ión de fondos  de  
pens iones  y / o  de cesant ías ,  debe rá  su je t arse a  las  s igu ientes  cond ic iones  genera les :    
  
1 )  Só lo  pod rán ade lantar  p rog ramas  pub l i c i ta r ios  re lac ionados  con la  adm in is t rac ión de 
recu rsos  cor respond ientes  a  pens iones  dent ro  de l  S is tema Genera l  de  Pens iones  de que t ra t a  la  
Ley  100  de  1993,  las  ent idades  adm in is t radoras  de l  rég imen so l idar i o  de p r ima media  con  
pres tac i ón def i n ida ,  as í  como las  soc iedades  adm in is t radoras  de fondos  de pens iones  y /o  de 
cesant ía  cuando hayan s ido expresamente  autor i zadas  por  es ta  Super in tendenc ia  pa ra  adm in is t ra r  
un fondo de pens iones  de l  Rég imen de Ahorro  Ind iv i dua l  con So l idar i dad.  
 
2 )  Las  ent idades  asegurado ras ,  las  soc iedades  adm in is t rado ras  de fondos  de pens iones  y  de  
cesant ía  y  las  soc iedades  f iduc iar ias  que es tén autor i zadas  po r  es ta  Ent idad para  adm in is t rar  
fondos  de pens iones  vo lun tar ios ,  podrán rea l i zar  campañas  pub l i c i t a r i as  sobre  los  m ismos  s iempre 
y  cuando e fec túen de manera des tacada la  ac la rac ión  de que se t ra t a  de f ondos  de pens iones  
vo lunta r ios ,  y  que,  po r  lo  t an to ,  son d is t in tos  de l os  fondos  que prevé la  Ley 100 de 1993.  
 
3 )  Las  ent idades  aseguradoras  que cuenten con autor i zac ión pa ra  la  exp lo tac ión  de l  ramo de  
seguro  de pens iones ,  cuando ade lanten campañas  pub l i c i ta r i as  debe rán  adver t i r  de  manera  
des tacada que se t ra ta  de l  seguro  de un produc to  d i s t in to  a  los  fondos  de pens iones  vo luntar i os  o 
de aque l los  que p revé l a  Ley 100 de 1993.  
 
b.  Régimen de  Autor ización Indiv idual :  con excepc ión de lo  prev is to  en  e l  l i t e ra l  c .  
subs igu iente ,  t odos  l os  p rogramas  pub l i c i t a r i os  a  que hace  re ferenc ia  e l  p resente  numera l  deberán 
someterse a  la  autor izac ión ind i v idua l  y  p rev ia  de l a  Super i n tendenc ia  Banca r i a ,  a  f in  de  que  és ta  
ve r i f ique que con la  respec t i va  pub l i c idad no se es t á  induc iendo a  confus ión a  sus  des t ina tar i os  y ,  
en  espec ia l ,  que se ha dado cumpl im iento  a  todos  los  pa rámet ros  y  d ispos ic iones  genera les  
seña lados  en los  numera les  1 .1  y  1 .2  de l  p resente  capí t u lo .  
 
Para  obtene r  d icha auto r izac ión,  deberá  rem i t i rse  con una ante l ac ión no menor  a  qu ince (15 )  d ías  
ca lendar io ,  los  text os ,  imágenes  y  secuenc ias  grá f i cas  que l lega rán a l  púb l i co  según e l  medio  a  
t ravés  de l  cua l  se  p re tenda ade lanta r ,  as í  como l os  documentos  per t i nentes  mediante  los  cua les  se  
ac red i te  que e l  respec t i vo  prog rama pub l i c i t a r i o  se  cont ra t ó  con ca rgo  a l  p resupues to  de gas tos  
adm in is t ra t i vos  de l a  ent idad,  en e l  caso  en que  ta l  p rograma tenga po r  ob je t o  la  promoc ión de l as  
ac t i v idades  de la  ent idad.  
 
c.  Régimen de Autor ización General :  Se ent ienden  auto r i zadas  ún icamente  l as  campañas  
ins t i tuc iona les  a  que  se re f ie re  la  le t ra  a .  de l  numera l  1 .3  de l  p resente  cap í tu l o  re l ac ionadas  con  e l  
nuevo rég imen pens iona l ,  donde se desc r iban de manera genera l  o  parc ia l  sus  carac ter ís t i cas  y  
func ionam iento ,  pero  en e l las  no podrá  hacerse a lus ión a  se rv ic ios  o  produc tos  de l as  ent i dades  
que es tán rea l i zando la  p romoc ión.  
 
d.  Publ icación de la  Rentab i l idad:  cuando se pre tenda obtene r  auto r i zac ión pa ra  pub l i car  o  
d ivu lgar ,  po r  cua lqu ie r  medio ,  la  rentab i l idad obten ida en los  fondos  que adm in i s t ren las  soc iedades  
adm in is t radoras  de f ondos  de pens iones  y  de cesant ía ,  debe rán observa rse los  s igu ientes  
l ineam ientos :  
 
1 )  Deberá  hacerse re fe renc ia  a  la  rentab i l idad  obten ida du rante  e l  per íodo  inmedia tamente  
ante r io r ,  es to  es ,  dent ro  de l  lapso  que seña le  e l  Gob ierno Nac iona l  para  la  obtenc ión de la  
rentab i l i dad m ín ima,  en t é rm inos  de rend im iento  e fec t i vo  anua l  ne to ,  s in  pe r ju ic io  de la  pos ib i l i dad 
de exp resa r  su  equ i va lenc ia  en tasas  nom ina les .  
 
2 )  Para  ca lcu la r  d icho rend im iento  neto  deberán haberse deduc ido prev iamente  todos  l os  
cos tos  y  gas tos  a  cargo de l  fondo.  
 
3 )  S iempre que se menc ione l a  rentab i l idad obten ida  po r  un fondo de pens iones   o  de cesant ía ,  
deberá  des taca rse que d icha rentab i l i dad no es  necesar iamente  i nd ica t i va  de fu turos  resu l tados .  
 
4 )  T ra tándose de fondos  respec to  de los  cua les  la  cor respond iente  soc iedad no se encuent ra  
ob l i gada  a  ga rant i zar  un dete rm inado resu l tado ,  deberá  menc ionarse,  i gua lmente ,  que l a  inve rs ión  
e fec tuada  envue l ve  e l  r i esgo de pé rd ida ,  inc lus i ve  de la  t o ta l i dad  de  la  m isma.  Esta  ú l t ima 
ac larac ión debe inc lu i rse   en  los  reg lamentos  de los  f ondos  respec t i vos .  
 
e.  Publ ic idad de  servic ios  cola tera les :  l as  soc iedades  adm in is t rado ras  de  fondos  de  
pens iones  y /o  de cesant ía ,  no  pod rán u t i l i zar  en sus  text os  pub l i c i ta r i os  incent i vos  o  benef ic ios  
su je tos  a  cond ic ión  potes ta t i va  de pa r te  de qu ien l os  o torga.  Por  t an to ,  para  inc lu i r  en  la  pub l i c idad  
d ichos  benef ic ios ,  és tos  debe rán goza r  de abso lu ta  cer teza,  entend ida como e l  hecho de que su   
o torgam iento  o  conces ión sea consecuenc ia  d i rec ta  de la  a f i l i ac i ón a l  fondo respec t i vo ,  
c i rcuns tanc ia  que debe es tar  su f i c ien temente  garant i zada por  la  ent idad que o torga r ía  e l  a lud ido  
benef ic io .  



 
En n ingún caso los  benef i c ios  o  incent i vos  o f rec i dos  podrán cons is t i r  en  e l  o t orgam iento  d i rec to  o  
ind i rec to  de  c réd i tos  po r  par t e  de i ns t i tuc iones  somet idas  a l  cont ro l  y  v ig i lanc ia  de la  
Super in tendenc ia  Bancar ia .  
 
 
2.8 .  Inst rucciones re la t ivas a  la  d ivulgación de información sobre e l  seguro  de depósi tos.   
 
Las ins t i tuciones  f inancieras a  las  que se ref i eren los ar t ícu los 317 del  Esta tuto  Orgánico del  
S istema F inanciero  y 11 del  Decreto  Ley 2206 de  1998,  y demás normas  que los  modi f iquen,  
complementen o  adic ionen,  y que se encuentren  sujetas a l  rég imen de seguro de depósi tos,  
cuyas acreencias es tén amparadas por  los  mismos,  deberán in formar  a  los consumidores  
f inancieros,  a  t ravés de  los mecanismos publ ic i ta r ios que  a  con t inuación  se indica,  en  fo rma 
previa  y duran te l a  v igencia  de los contratos,  lo  s iguiente:  
 
 
1 )  A t ravés de las páginas de In terne t  o  mecanismos de s imi lar  cober tura ,  de acuerdo con lo  
d ispuesto  en e l  numeral  I I I  de los anexos 2  y 3  del  presente Capí tu lo:  
 
a )  S i  la  ent idad se encuentra  inscr i ta  en el Fondo de Garan t ías  de Inst i tuciones F inancieras –
FOGAFIN– o en el Fondo de Garan t ías de Ent idades Coopera t ivas –FOGACOOP-. 
 
b )  Cuál  es e l  ob je to  del  seguro de depósi tos;  
 
c )  Quiénes son los t i tu lares de las acreencias amparadas por  e l  seguro de depósi tos;  
 
d )  Cuáles son los productos o  acreencias amparadas por  e l  seguro de depósi tos;  
 
e )  Cuál  es valor  máximo asegurado cubier to  por  e l  seguro de depósi tos;  
 
f )  Cuáles son los productos o  acreencias of recidos o  contratados,  que  no se encuentran  
amparados por  e l  seguro de depósi tos.  
 
La publ ic idad que se d ivulgue a  t ravés del  mecan ismo mencionado en e l  presente subnumeral ,  
deberá ser  c ier ta ,  suf ic i ente ,  c lara ,  opor tuna  y con caracteres destacados,  de forma que le  
permi ta  a  los consumidores  f inancieros conocer  la  in formación re la t iva a  la  exis tencia ,  
caracter ís t icas y funcionamiento  del  seguro de depósi tos.  
 
Las ent idades  v ig i ladas deberán actual izar  la  in formación del  seguro de  depósi tos  señalada en  
e l  presente subnumeral  y en los anexos 2  y 3  del  presente Capí tu lo ,  en  e l  evento  en que  
exis tan modi f icaciones sobre las mismas,  der ivadas de una reglamentación  poster ior .  
 
 
2 )  En los extrac tos de cada producto:   
 
Las ins t i tuciones deberán inclu i r  en  los ex tractos  de los  productos  que cuenten  con  un seguro 
de depósi tos la  expresión “es te  p roducto  cuenta  con seguro  de  depósi tos”  de  acuerdo con los  
parámetros contenidos en e l  numeral  IV  de los anexos 2  y 3  del  p resente Capí tu lo .  
 
Igualmente,  en  los p roductos que no se encuentren amparados por  los seguros de depósi tos 
las ins t i tuciones deberán informar  de este  hecho a  los consumidores f inancieros  de  una  
manera  c la ra  y precisa,  especi f icando “este  producto  no se encuentra  amparado  por  un seguro  
de depósi tos” .  
 
 
3 )  En las o f ic inas,  agencias y sucursales abie r tas a l  públ ico:  
 
Las en t idades v ig i ladas deberán f i jar  un aviso en  las o f ic inas,  agencias y sucursales abier tas  
a l  públ ico ,  en  e l  cual  se  indique que  éstas se encuent ran  inscr i tas en  e l  fondo de garan t ías  
que cor responda,  precisando de manera c la ra  los benef i c ios de ta l  inscr ipc ión e  indicando las 
caracter ís t icas y condic iones de funcionamiento  del  seguro de depósi tos descr i tas en los  
l i tera l es a )  a l  f )  del  subnumeral  1°  precedente.   
 
Lo  anter ior ,  de acuerdo  con los parámetros contenidos  en los anexos  2  y 3  del  p resen te  
Capí tu lo .  
 
La in formación que se suministre  a  los consumidores f inancieros a  t ravés de es te  mecanismo, 
deberá ser  c ier ta ,  c lara ,  suf ic i ente ,  oportuna y con caracteres destacados.  
 
 
4 )  En la  publ ic idad d ivulgada masivamente por  escr i to:  
 
En toda publ ic idad que d ivulguen de manera escr i ta  las  ent idades v ig i ladas deberán atender  
las  ins trucciones a  las  que se re f ieren los anexos 2  y 3  del  presen te Cap í tu lo ,  señalando en 
forma c la ra  que e l  producto  ofrecido se encuentra  amparado por  un seguro de depósi tos.   
 
 



2.8 .1 .  Divulgación del  seguro de depósi tos a l  momento de la  cont ra tación o  v inculación del  
consumidor  f inancie ro ,  de la  apertura o  renovación de un producto .  
 
 
 
Al  momento  de  la  cont ra tación,  v inculación,  aper tura o  renovación de un  p roducto ,  amparado 
o  no con un seguro de depósi tos,  las  ent idades v ig i ladas deberán suminist rar le  a l  consumidor  
f inanciero  la  in formación  de que t ra ta  e l  subnumeral  1)  del  numeral  2 .8 .  de l  presen te Capí tu lo ,  
y de jar  constancia  documentada del  cumpl imiento  de es ta  ins trucción.  
 
La in formación que se suministre  a  los consumidores f inancieros a  t ravés de es te  mecanismo, 
deberá ser  c ier ta ,  c lara ,  suf ic i ente ,  oportuna y con caracteres destacados.  
 
2.8 .2 .  Capaci tación de los funcionar ios que a t iendan consumidores f inancie ros.  
 
 
Los funcionar ios que of rezcan productos amparados por  un seguro de depósi tos,  deberán  
recib i r  por  par te  de la  inst i tución f inanciera ,  la  capaci tación que les permi ta  suminist rar  a  los  
consumidores f inancieros,  in formación c ier ta ,  c la ra ,  su f ic ien te  y oportuna ,  re la t iva  a l  seguro 
de depósi tos.  
 
 
 
2.9 .  Responsabi l idad personal  
 
Los administradores de las entidades serán personalmente responsables ante esta Superintendencia por el 
incumplimiento de las previsiones descritas. en el numeral 1. del presente capítulo. 
 
3. PROTECCION A LA LIBRE CONCURRENCIA DE OFERENTES PARA LA CONTRATACION DE 
POLIZAS DE SEGURO EN INSTITUCIONES FINANCIERAS POR CUENTA DE SUS DEUDORES.  
 
3.1 Instituciones Financieras tomadoras de seguros por cuenta de sus deudores 
 
El Decreto 384 de 1993, por medio del cual se reglamentó el artículo 22 del Decreto 2179 de 1992, incorporado 
como artículo 100 numeral 2o. del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, dispone que las instituciones 
financieras que actúen como tomadoras de seguros, por cuenta de sus deudores, deberán adoptar 
procedimientos de contratación que garanticen la libre concurrencia de oferentes; igualmente, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 108 de la Ley 100 de 1994, las sociedades administradoras de fondos de 
pensiones deben adoptar, para la contratación de seguros de invalidez y sobrevivencia, procedimientos 
autorizados por la Superintendencia Bancaria que aseguren la libre concurrencia de oferentes. 
 
De acuerdo con lo establecido por el mencionado Decreto, los procedimientos que adopten las instituciones 
financieras para garantizar dicha libertad, deberán sujetarse a los criterios que el mismo establece. 
 
Para efectos del control que le corresponde ejercer a esta Superintendencia, las instituciones financieras que 
actúen como tomadores de seguros, por cuenta de sus deudores, deberán informar a esta Superintendencia los 
procedimientos que para los fines previstos en las normas antes mencionadas se adopten, detallando 
especialmente lo siguiente: 
 
a. Se indicarán los mecanismos de amplia difusión a través de los cuales se invitará a presentar 
propuestas, a las entidades aseguradoras autorizadas para explotar el correspondiente ramo. 
 
b. La periodicidad con la cual se empleará dicho procedimiento y, si es el caso, la circunstancia de 
haberse utilizado. 
  
c. Tratándose de sociedades administradoras de Fondos de Pensiones, deberá, precisarse, cuando 
menos: 
 
1) los mecanismos de amplia difusión mediante los cuales se invitará a presentar propuestas a las entidades 
aseguradoras de vida que cuenten con autorización para la explotación del ramo de seguros previsionales de 
invalidez y sobrevivencia. 
 
2) la información que, con carácter igualitario, se ha de suministrar a las entidades aseguradoras de vida que 
atiendan la invitación a presentar propuestas, la cual ha de corresponder a los criterios previstos legalmente en 
el mencionado decreto, en particular si se prevé o no la existencia de intermediarios de seguros y el nivel 
previsto de comisión por su labor de promoción. 
 
3) los criterios de naturaleza objetiva con base en los cuales se procederá a la selección de la respectiva 
entidad aseguradora de vida que asumirá los riesgos de invalidez y sobrevivencia. 
 
3.2 Verificación 
 
La Superintendencia Bancaria verificará en cualquier momento el cumplimiento de tales procedimientos 
mediante las visitas de inspección que realiza a las instituciones financieras, para lo cual éstas tendrán a su 
disposición los siguientes documentos: 
 
a. La constancia de haberse utilizado, para cada proceso de selección, los mecanismos de amplia difusión 



previstos en el correspondiente manual. 
 
b. La información que para cada proceso de selección se suministre a las entidades aseguradoras que 
acepten la invitación a presentar propuestas, de acuerdo con lo establecido en el numeral 2o. del artículo 
primero del Decreto 384 de 1993. 
 
c. Las actas que para cada proceso de selección se elaboren, en las cuales se expondrán los criterios 
utilizados para la escogencia de una o varias entidades aseguradoras y, si es el caso, de intermediarios de 
seguros que hayan participado en los mismos, teniendo en cuenta lo dispuesto por el numeral 3o. del artículo 
primero del Decreto 384 de 1993. 
 
3.3 Previsiones especiales aplicables al procedimiento de contratación de pólizas adelantado por las 
sociedades administradoras de fondos de pensiones  
 
Sin perjuicio de la observancia de las instrucciones generales impartidas, en cuanto no pugnen con las 
directrices que se imparten a continuación, las sociedades administradoras de fondos de pensiones deberán 
observar las siguientes condiciones: 
 
a. Contenido de las Pólizas: Las pólizas de seguros que expidan las entidades aseguradoras de vida 
para amparar los riesgos de invalidez y sobrevivencia deberán sujetarse a lo previsto en la resolución 530 de 
1994, emanada de la Superintendencia Bancaria. 
 
 
 
b. Publicidad de la aseguradora seleccionada: La publicidad de los montos de las primas, la indicación 
de la entidad aseguradora de vida seleccionada, el señalamiento del respectivo intermediario, si lo hubiere, y el 
monto de sus comisiones, en su caso, podrá efectuarse conjuntamente por la entidad aseguradora y la sociedad 
administradora de fondos de pensiones y se ha de sujetar a lo previsto en el literal f) del artículo 1o. y en el 
artículo 4o del decreto 718 de 1994. Dicha publicidad se hará dentro de los diez (10) días siguientes a la 
adjudicación correspondiente y se remitirá copia de la respectiva publicación a esta entidad dentro de los cinco 
(5) días siguientes a su realización. 
 
3.4 Información a la Superintendencia Bancaria 
 
Las entidades financieras que actúen como tomadoras de seguros por cuenta de sus deudores deberán informar 
a esta Superintendencia cada vez que vayan a proceder a la contratación de seguros indicando el procedimiento 
que se adopte. Para el caso de las sociedades administradoras de fondos de pensiones la oportunidad para la 
remisión de la información sobre los procedimientos se hará por lo menos con una antelación de 20 días 
comunes a la verificación de proceso de selección, y las modificaciones que se introduzcan al mismo, deberán 
informarse dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha en que se hayan adoptado. 
 
4.  PROTECCION A LA L IBERTAD DE CONTRATACION DE TOMADORES Y ASEGURADOS 
PARA POLIZAS DE SEGURO COMO SEGURIDADES ADICIONALES DE CREDITOS.  
 
4.1  Aspectos generales  
 
E l  numera l  2  de l  a r t ícu l o  100 de l  es ta tu to  orgán ico  de l  s is tema f inanc iero  contempla ,  en  e l  segundo  
inc iso ,  la  l i ber t ad de cont ra tac i ón de seguros  y  la  l i ber tad de escogenc ia  de asegurado ra  e  
in termediar i o ,  consag radas  en favor  de tomadores  y  asegurados .  
 
Por  su  parte,  e l  numeral  1 del  ar t ículo  101 de d icho estatuto,  s i  b ien  exige la exis tenc ia de un seguro 
de incendio  o  te r remoto,  no  dispone que la  ent idad v ig i lada sea la  que cont ra te  este  seguro,  de 
manera que puede ser e l  deudor o e l  dueño del  inmueble quien tome la pó l i za.  
 
Para  e l  segu ro  ob l i ga to r i o  sobre  l os  inmuebles  h ipo tecados  o  en re lac ión con  e l  segu ro  de v ida,  
cons t i tu idos  como segur idades  ad ic iona les  de un c réd i to  cont ra tado,  e l  deudor  os tenta  l a  l i ber tad de  
escogenc ia  aunque l a  ins t i tuc ión f inanc ie ra  haya con t ra tado una o  va r i as  pó l i zas  con su jec ión a  los  
c r i te r i os  prev is tos  en e l  dec re to  384 de 1993;  as í ,  e l  deudor  o  dueño de l  inmueble  s iempre conse rva  
la  facu l tad  de tomar  un seguro  con una compañ ía  d i f e rente .  
 
4.2  Admisib i l idad del  seguro como segur idad adic ional  de un crédi to  
 
Dado que  los  segu ros  de incend io  y  t e r remoto  y  de  v i da  rep resentan  pa ra  las  i ns t i tuc iones  
f inanc ie ras  una segur idad ad ic iona l  de  los  c réd i tos  que o t organ,  es  razonab le  que ta l es  
ins t i tuc iones  seña len unas  ex igenc ias  m ín imas  para  que  las  pó l i zas  presentadas  po r  l os  deudores  
es tén adecuadas  a  es ta  f ina l idad.  No obs tante ,  la  pó l i za  no puede rechaza rse exc lus ivamente  sobre  
la  base de que ex is te  un segu ro  cont ra t ado po r  la  i ns t i tuc ión f inanc ie ra .  
 
Como desar ro l l o  de lo  an ter io r ,  l a  pos ic ión  asum ida por  las  i ns t i tuc iones  f i nanc ie ras  cuando  e l  
deudor ,  en  uso de su l ibe r tad de cont ra t ac ión,  escoge una asegurado ra  y  presenta  una pó l i za  de 
seguro  d i f e rente  de l a  que la  ent i dad c red i t i c ia  ha  cont ra tado por  cuenta  de te rceros ,  debe rá  
s in te t i zarse ba jo  la  ve r i f i cac ión de dos  aspec tos :  Los  requ is i tos  que tendr ía  que cumpl i r  la  
compañía  de segu ros  que  exp ide l a  pó l i za  de seguro  y  e l  conten ido de l  cont ra to  de segu ro  en  
par t i cu la r .  
 
a .  Respec to  de l a  ent idad  aseguradora  que  exp ide la  pó l i za  de  seguro ,  las  ent i dades  
c red i t i c ias  no pod rán ex ig i r  cond ic iones  más  gravosas  que l os  requ is i tos  y  cua l idades  que fueron  



exig idos  en  e l  p roceso de  se lecc ión,  a  l a  compañ ía  con que  se cont ra t ó  e l  segu ro  po r  cuenta  de  
terceros ,  y  deberán e fec tuar  una ve r i f i cac ión ob je t i va  de ta les  requ is i tos  para  que  sean re l evantes  y  
ap l i cab les  a  una  compañ ía  que exp ide una  pó l i za  con  un  asegurado en pa r t i cu l a r ,  de  ta l  sue r te  que,  
en p r inc i p io ,  se r ía  adm is ib le  la  cont ra tac ión con cua lqu ier  compañía  de seguros  que se encuent re  
auto r izada para  ope ra r  e l  ramo cor respond iente ,  y  cumpla  con  las  normas  de func ionam iento  que,  
para  e l  e f ec to ,  seña la  la  Super in t endenc ia  Banca r ia .  
 
As í  las  cosas,  s i  la  compañía  de seguros  que suscr ibe  e l  cont rato  somet ido  a  cons iderac ión,  cumple 
con los  requis i tos  exig idos y  las  normas  de regulac ión prudenc ial  para  e l  desarro l lo de su act i v idad,  
ent re  las  cua les  se  cuentan las  refer idas  al  pat r imonio  técnico  mín imo y  al  margen de so lvenc ia,  la 
pól i za  de seguro  no podr ía  ser  objeto  de rechazo por  parte  de l  acreedor,  so  pretexto  de exig i r  
idént icas cal idades y cond ic iones a las  que cont iene su proceso l ic i tator io.  
 
b .  A  e fec to  de  eva lua r  l os  requ is i tos  que  deben reun i r  las  pó l i zas  de segu ros  presentadas  por  
e l  deudor ,  deberá  tene rse  en  cuenta  que,  tan to  pa ra  e l  seguro  sobre  i nmuebles  h i potecados  como 
para  e l  seguro  de v ida,  e l  va lo r  y /o  r iesgo asegurados  se deberán encon t rar  a jus tados  a  lo  
d ispues to  en la  ley ,  espec ia lmente  lo  consagrado  en  los  ar t ícu l os  101,  numera l  1 .  y  120 numera l  2 .  
de l  es ta tu t o  o rgán ico  de l  s is tema f inanc iero .  
 
 
 
Para  e fec tos  de eva lua r  s i  la  pó l i za  de seguro  cumple ,  más  a l lá  de lo  ind i cado en e l  pár ra f o  
ante r io r ,  con las  cond ic i ones  pa ra  ser  cons ide rada  como una segur i dad ad i c iona l  que le  br i nde  
conf ianza a  la  ent idad f inanc iera  ac reedora ,  respec to  de la  ob l i gac ión adqu i r ida  por  e l  deudor ,  y  sea 
e fec t i va  en e l  cumpl im iento  de  la  ob l igac ión de asegura r  cont ra  los  r iesgos  de  incend io  y  te r remoto  
o  la  v i da  de l  deudor ,  se  deberán ap l i ca r  c r i te r ios  de adm is ib i l i dad c i rcunsc r i tos  a  que la  pó l i za  
presentada tenga un va lor ,  es tab lec ido con base  en c r i te r ios  técn icos  y  ob je t i vos ,  que sea  
suf i c ien te  para  cub r i r  e l  monto  de la  ob l i gac ión an te  e l  evento  dañoso,  y  que l a  m isma o f rezca un 
respa ldo j u r íd icamente  e f i caz para  obtener  e l  pago de  su ob l igac ión en caso de s in ies t ro .  
 
Los  c r i t e r i os  seña lados  es tán comprend idos  en  e l  dec re to  2360  de 1993,  Esta  d i spos ic ión ,  que hace  
re fe renc ia  a  cupos  ind i v i dua les  de c réd i to ,  es  la  ún i ca  que p lantea i ns t rumentos  semejantes  con e l  
f in  de  es tab lece r  la  adm is ib i l i dad de l as  ga rant ías  y  cont iene e lementos  de  ju ic io  que cons idera  
su f i c ien temente  r igurosos  para  esos  e fec tos ;  as í ,  s in  que  pueda entenderse que pa ra  las  pó l i zas  de 
seguro ,  cons t i tu i das  como segur idades  ad ic iona les  de un c réd i to ,  son ap l i cab les  las  d ispos ic i ones  
conten idas  en e l  dec re to  i nd icado,  o  que las  ent i dades  v ig i l adas  se encuent ran ante  la  pos ib i l i dad  
de sus t rae rse a  la  ob l igac ión de obtener  d ichas  garant ías  cuando se hayan cont ra tado los  segu ros  
re l ac ionados ,  es te  Despacho es tab lece l os  m ismos  c r i te r i os  pa ra  se r  ap l i cab les  a  la  adm is ib i l i dad  
de pó l i zas  presentadas  como segur idad ad ic iona l  por  par te  de l os  deudores .  
 
De conform idad con l o  anotado,  la  ex igenc ia  de requ is i tos  ad ic iona les  a  l os  seña lados  en los  
pár ra f os  anter i o res ,  a  e f ec to  de l a  adm is ib i l i dad de  las  pó l i zas  como segur idades  ad ic iona les  de  
c réd i tos ,  se  cons t i tu i r ía  c la ramente  en la  impos ic ión  de cond ic i ones  exo rb i tan tes  no pe rm i t idas ,  
según  se i nd ica  en  e l  inc i so  segundo,  numera l  4 .  de l  a r t ícu lo  98  de l  es ta t u to  orgán ico  de l  s is tema 
f inanc ie ro .  
 
4.3  Instrucciones para la  aceptación y rechazo de pól i zas 
 
Es ta  Super in tendenc ia  ins t ruye a  las  ent i dades  v ig i l adas ,  en  e l  sent ido  de que  cua lqu ie r  a rgumento 
que no gua rde re l ac ión con la  su f i c ienc ia  o  la  e f i cac ia  de l  respa ldo ju r íd ico ,  se  ent i ende como una  
negat iva  no jus t i f i cada y ,  por  tan to ,  e l  cont ra to  de segu ro  no podr ía  se r  ob je to  de rechazo po r  pa r te  
de l as  ins t i tuc iones  f inanc ieras .  De la  m isma forma,  e l  rechazo no podrá  es tar  sus tentado en l a  
negat iva  a  la  i nc lus ión de  c láusu las  que,  po r  su  carác ter  exo rb i t an te ,  puedan a fec tar  e l  equ i l ib r io  
de l  cont ra to  o  dar  luga r  a  un abuso de pos ic ión  dom inante ,  como lo  seña la  e l  inc iso  segundo,  
numera l  4 .  de l  a r t ícu lo  98 de l  es ta tu t o  o rgán ico  de l  s is tema f inanc iero .  
 
En todo caso,  cor responderá  a  la  ins t i tuc ión c redi t ic ia ,  en  desar rol lo  de l  deber  de información a sus 
usuar ios ,  conten ido en el  numeral  1.  de l  a r t ículo  97 de l  es tatuto  orgánico  de l  s is tema f inanc iero,  
sustentar  la causal  de  rechazo dentro  de los  té rminos seña lados  e  indicar las  razones por  las  cuales 
cons idera que la pó l i za  de seguro,  que le es somet ida  a  cons iderac ión por  e l  deudor,  no  cumple  con 
los  requ is i tos  exig idos  para  ta l  efecto;  la  fa l ta  de just i f icac ión también podr ía  vu lnerar  e l  p r inc ip io  de 
l iber tad de cont ratac ión que se encuentra  consagrado en el  inc iso  segundo del  numera l  2.  de l  a r t ícu lo 
100 del  es tatuto  orgánico de l  s is tema f inanc iero.   
 
 
4.4  Deber  de in fo rmación y manual  
 
Las  ent idades  v ig i ladas  que o to rguen c réd i t os  que con l leven la  neces idad,  lega l  o  cont rac tua l ,  de  
contar  con  segur i dades  ad ic iona les  cons t i tu i das  po r  los  seguros  de  i ncend io  y  te r remoto  y /o  v i da ,  
deberán d isponer  l o  necesar io ,  en  mater ia  de l a  t ranspa renc ia  en sus  operac iones ,  pa ra  que sus  
deudores  asegurados  puedan e j erce r  e f i cazmente  la  l i be r tad que les  o torga la  ley  y  que  
cor responde pro teger  a  es te  Despacho.  
 
As í ,  pa ra  la  deb ida i l us t rac ión a l  deudor ,  de  que hab la  e l  numera l  1 .  de l  a r t í cu lo  97 de l  es ta tu to  
orgán ico  de l  s is tema f inanc iero ,  las  ent idades  v i g i l adas  deberán i n fo rmar le  por  esc r i to  sobre  l as  
pos ib i l i dades  con que  cuenta  para  ac red i ta r  l a  segu r idad ad ic i ona l  que  cons t i tuye  e l  seguro  y  l as  
cond ic iones  de aceptac ión  o  rechazo de las  pó l i zas  que presente .  En e l  m ismo sent i do ,  cuando e l  



deudor  opte  por  su  adhes ión como asegurado a  la  pó l i za  t omada por  la  ent i dad de c réd i to ,  es ta  
deberá  sum in is t ra r le  i n fo rmac ión sobre  los  requ is i t os  y  e l  p roced im iento  para  e l  per fecc ionam iento  
de su inc lus i ón.  Según es to  debe rán es tab lece r  mecan ismos  exped i tos ,  ob je t i vos  y  c la ros ,  que  
cons tarán en  los  co r respond ientes  manuales  de  p roced im iento  y  quedarán a  d ispos ic ión  de es ta  
Super in tendenc ia  en la  respec t i va  sede soc ia l  pa ra  ser  rev isados  en las  v is i tas  de inspecc ión.  
 
4.5  E lementos jus t i f i ca t ivos del  rechazo 
 
Es te  Despacho se pe rm i te  enunc iar  una se r ie  de e l ementos  que,  ba jo  la  ap l i cac ión de l os  c r i te r i os  
seña lados ,  podrán tenerse en cuenta  po r  pa r te  de las  ent idades  c red i t i c ias ,  para  e fec tos  de l  
rechazo de las  pó l i zas  de seguros  que presenten sus  deudores ,  ap l i cab les ,  en  lo  per t i nente ,  tan to  
para  e l  seguro  sob re  i nmuebles  h i potecados  como pa ra  e l  segu ro  de v i da:  
 
a .  Que e l  va lor  y /o  r iesgo asegurados  no se encuent ren a jus tados  a  lo  d ispues to  en la  ley .  
 
b .  No ser  des ignado e l  ac reedor  como benef ic ia r io  de l  segu ro  a  t í tu l o  one roso.  
 
c .  No preverse  la  pos ib i l i dad  de  que l a  i ns t i tuc ión  c red i t i c ia  pague  e l  monto  de  la  pr ima de l  

seguro  para  ev i ta r  su  te rm inac ión automát ica .  

 

d.  No contemplarse e l  av iso  prev io  a  la  ins t i tuc ión  c red i t i c ia  sob re  la  revocator ia  o  te rm inac ión  
de l  segu ro ,  a  e f ec to  de que e l  es tab lec im iento  de c réd i to  pueda e j erce r  l a  facu l tad  que consagra  e l  
numera l  3 .  de l  a r t ícu lo  101  de l  es ta tu t o  orgán ico  de l  s is tema f inanc iero .  
 
e .  No contemplarse,  cuando  sea ap l i cab le ,  l a  ob l i gac ión de l  tomador  de  mantene r  ac tua l i zados  
los  va lores  asegurados .  
 
f .  No es tab lecerse l a  v igenc ia  de la  pó l i za  durante  toda la  du rac ión de l  c réd i to ,  s iendo  
aceptab le  e l  es tab lec im ien to  de v i genc ias  in fe r io res  con renovac iones  suces ivas  y  mecan ismos  que 
garant i cen la  cont i nu idad de la  garant ía .  
 
g .  No ex is t i r  un  adecuado respa ldo de reaseguradores  de pr imera l ínea,  deb idamente  insc r i t os  
en e l  reg is t ro  que l l eva l a  Super in tendenc ia  Banca r ia  o  auto r i zados  de acuerdo  a  la  ley  pa ra  e je rcer  
su  ac t i v idad en e l  te r r i to r i o  nac iona l .  
 
Só lo  pa ra  los  casos  de seguros  de incend io  y  te r remoto  se  podrá  so l i c i ta r  in f ormac ión respec to  de  
los  reaseguradores .  En ta l  caso se so l i c i ta rá  d i rec tamente  a l  asegurado r ,  s i n  que pueda  ex ig i rse  su  
presentac ión más  de una vez durante  l a  v i genc ia  de l os  respec t i vos  cont ra tos  de reaseguro .  
 
As im ismo,  la  in f ormac ión que  se so l i c i te  respec to  de la  compañ ía  só lo  podrá  exi g i rse  d i rec tamente  
a  és ta  una  vez  durante  cada v i genc ia ,  y  la  ent i dad  c red i t i c i a  no pod rá  so l i c i ta r la  respec to  de un 
deudor  asegurado s i  fue  ac red i tada con ante r i o r i dad  en re l ac ión con o t ro  deudor  dent ro  de l os  se is  
meses  precedentes .  
 
h .        Cua lqu ie ra  o t ra  c i rcuns tanc ia  que pueda entenderse c la ramente  sus tentada en la  ca renc ia  de 
la  su f i c ienc ia  y  e l  respa ldo ju r íd ico  e f i caz que debe tener  l a  pó l i za  p resentada,  deb idamente  
contemplada  y  t ram i tada según e l  respec t i vo  manual  y  p rev ia  argumentac ión de l  es tab lec im iento  de  
c réd i to .   Lo  ante r io r ,  s in  que  e l  rechazo de la  pó l i za  se  pueda es t ruc tu ra r  ba jo  l a  exi genc ia  de  
cond ic iones  exo rb i t an tes  o  res t r i n ja  l a  l i ber t ad de  tomadores  y  asegurados ,  como se seña la  en los  
ar t ícu los  98,  numera l  4 .  y  100,  numera l  2 .  de l  es ta t u to  orgán ico  de l  s is tema f inanc iero .  
 
4.6  Régimen sancionator io  
 
Las  ent i dades  v ig i l adas  que,  con desconoc im iento  de  lo  d ispues to  en los  a r t ícu los  97,  numera l  1 . ,  
98 ,  numera l  4 .  y  100,  numera l  2 .  de l  es ta t u to  o rgán i co  de l  s is tema f inanc iero ,  rea l i cen conduc tas  o  
prác t i cas  que,  menoscaben l a  deb ida t ransparenc ia  en sus  operac iones  o  la  d i l i genc ia  en  la  
pres tac i ón de los  serv ic ios  a  sus  c l ien tes ,  o  que de r i ven en la  ex igenc ia  o  es t ipu lac ión de c láusu las  
exo rb i tan tes  o  a tenten con t ra  la  l i ber t ad de tomadores  y  asegurados  para  dec id i r  la  cont ra tac ión de 
los  segu ros  y  escoger  s i n  l im i tac iones  la  aseguradora  o  e l  in t ermedia r io ,  es tarán su je tas  a  l as  
sanc iones  que seña la  e l  a r t ícu l o  211 de l  m ismo es tatu to ;  los  func ionar i os  de d ichas  ent idades  que  
auto r icen  o  e jecuten l as  i n f racc iones  ind icadas  se harán ac reedores  a  las  sanc iones  que consagra  
e l  a r t ícu l o  209 de la  m isma d ispos ic ión .  
 
 
5.  REGLAS SOBRE EL  DEFENSOR DEL CLIENTE DE LAS ENTIDADES SUJETAS A LA 
INSPECCIÓN Y V IGILANCIA DE LA SUPERINTENDENCIA F INANCIERA DE COLOMBIA.  
 
 
E l  a r t ícu lo  24 de la  Ley 795 de 2003 modi f i có  e l  numera l  4°  de l  a r t ícu lo  98 de l  Es ta tu to  Orgán ico  
de l  S is tema F inanc iero ,  seña lando que l as  en t idades  v ig i l adas  po r  l a  antes  denom inada  
Super in tendenc ia  Bancar i a  de Co lombia  (hoy Super i n tendenc ia  F inanc iera  de Colombia)  deb ían 
contar  con un defensor  de l  c l ien te .  
 
A  su  tu rno,  e l  i nc iso  5°  de l  a r t ícu l o  22 de  la  Ley 964  de  2005  h i zo  ext ens i va  la  re f er i da  ob l igac ión 
de conta r  con  un defensor  de l  c l ien te  a  l as  ent i dades  somet idas  a  la  inspecc ión y  v i g i lanc ia  



permanente  de l a  antes  denom inada Super i n tendenc ia  de Va lo res  (hoy Super in t endenc ia  F inanc ie ra  
de Colombia ) .   
 
Bajo  e l  an te r io r  contexto ,  se  exp id i eron l os  Decre t os  690 de 2003 y  4759  de 2005,  mediante  l os  
cua les  se  reg lamentaron,  en su  orden,  e l  Defenso r  de l  C l i en te  en e l  Sec to r  F inanc iero  y  en e l  
Mercado de Va lo res .  Mediante  l a  p resente  Ci rcu la r  Exte rna es ta  Super in tendenc ia  impar te  
ins t rucc iones  a  las  ent i dades  su je tas  a  la  inspecc ión y  v i g i lanc ia  de la  Super in t endenc ia  F inanc iera  
de Co lombia ,  que po r  mandato  lega l  t i enen la  ob l igac ión de contar  con un defensor  de l  c l ien te  y  a  
aque l las  que vo lunta r iamente  lo  hayan des ignado,  en  los  s igu ientes  té rm inos :  
 
5 .1  Ámbi to  de apl icación.  
 
Lo  p rev is to  en e l  numera l  5°  de l  Cap í tu l o  V I  de l  T í tu l o  I  de  la  presente  Ci rcu la r ,  se  ap l i c a  a  aque l l as  
ent idades  ob l i gadas  por  l a  ley  a  contar  con un defensor  de l  c l ien te  (numera l  4 . 2 .  de l  a r t ícu l o  98 de l  
Es ta tu to  Orgán ico  de l  S is tema F inanc ie ro ,  a r t ícu lo  22 de l a  Ley 964 de 2005 y  a r t ícu lo  72 de l  
Dec re to  4327 de 2005 y  demás  normas  que los  modi f iquen o  sus t i tuyan )  y  a  aque l las  que 
vo lunta r iamente  l o  hayan des ignado.   
 
En es te  orden de ideas ,  se  encuent ran ob l igadas  por  la  l ey  a  contar  con defensor  de l  c l ien te  las  
ent idades  a  l as  que hace  re fe renc ia  e l  a r t ícu lo  1°  de los  Decre tos  690  de  2003 y  4759  de 2005,  a  
saber :  l os  es tab lec im ientos  de c réd i to ,  las  soc iedades  de serv ic ios  f inanc ieros ,  las  ent i dades  
asegurado ras ,  l os  cor redo res  de segu ros  y  las  agenc ias  de  seguros  y  de t í tu l os  de  cap i ta l i zac ión  
que se as im i len  a  cor redo res  de segu ros ,  las  soc iedades  de cap i ta l i zac ión,  l as  casas  de cambio  y  
las  ca jas ,  fondos  o  ent idades  de segur i dad soc ia l  adm in is t rado ras  de l  rég imen so l idar io  de pr ima 
media  con  p res tac ión de f in ida ,  as í  como los  m iembros  de  las  bo lsas  de  b ienes  y  produc tos  
agropecuar ios  y  ag ro i ndus t r ia l es ,  las  soc iedades  com is ion is tas  de bo lsa ,  los  com is ion is tas  
independ ientes  de va lo res  y  las  soc iedades  adm in is t rado ras  de fondos  de i nvers ión.  
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En cuanto  a  las  agenc ias  que no  se as im i len  a  co r redores  de seguros  y  los  agentes  de seguros ,  en  
la  medida en que son rep resentantes  de las  ent i dades  aseguradoras  y  soc iedades  de cap i ta l i zac ión,  
las  ac tuac iones  que rea l i c en y  que a f ec ten a  sus  c l ien tes  y  usuar i os  serán responsab i l idad de l a  
ent idad aseguradora  y /o  de la  soc iedad de cap i ta l i zac ión,  y  po r  tan to ,  de  competenc ia  de l  de fensor  
de l  c l ien t e  de és tas .  Lo  anter i o r  de  confo rm idad con lo  d ispues to  po r  los  a r t í cu los  41 de l  Es ta tu to  
Orgán ico  de l  S is tema F inanc iero ,  101 de la  Ley 510 de 1999 y  demás  normas  que l os  modi f iquen o  
sus t i tuyan.  
 
 
5.2 .  Reglas sobre las cal idades de los Defensores del  Cl iente  
 
Es deber  de  las  ent i dades  su je tas  a  l a  i nspecc ión  y  v ig i lanc ia  de  la  Super i n tendenc ia  F inanc ie ra  de  
Colombia  a  l as  que se re f i e re  e l  a r t ícu l o  1°  de l os  Decre tos  690 de 2003 y  4759 de 2005 des igna r  
Defensor  de l  C l ien te ,  pa ra  lo  cua l  han de proceder  en los  té rm inos  es tab lec idos  en los  a r t ícu los  10 º  
de los  m ismos  dec re tos ,  adoptando l as  medidas  cor respond ientes  para  e l  mejor  desempeño de l  
Defensor  de acue rdo con  e l  mandato  lega l  p rev is t o  en e l  inc iso  segundo de l  numera l  4 . 2 .  de l  
a r t ícu lo  98 de l  Es ta tu to  Orgán ico  de l  S is tema F inanc iero ,  en  conco rdanc ia  con lo  es tab lec i do en e l  
a r t ícu lo  3°  de los  Decre tos  690  de  2003  y  4759  de  2005.  As í ,  l as  ent idades  deberán cons ta t ar  la  
idone idad  de l  de fensor  de l  c l ien te ,  exam inando  aspec tos  ta l es  como su conduc ta ,  su  so l venc ia  
mora l ,  su  fo rmac ión académ ica,  su  exper ienc ia  labo ra l  y  su  compor tam iento  c red i t i c io ,  en t re  o t ros  
fac tores  que  cons idere  re levantes  pa ra  asegurarse de  que l os  defenso res  pod rán cumpl i r  a  
caba l i dad,  en cond ic i ones  pro fes iona les  y  persona les  adecuadas ,  e f i c ien tes  y  su f i c ien tes ,  las  
func iones  prev is tas  en los  respec t i vos  a r t ícu los  2º  de los  Decre tos  anter io rmente  enunc iados  y  
pueda ga rant i za rse que  ac túen con abso lu t a  independenc ia  de  los  o rgan ismos  de adm in is t rac ión  de  
las  ent idades  y  de sus  v incu ladas .   
 
 
5 .3 .  Reglas  sobre la  in formación que  las  en t idades v ig i l adas  deben suministrar  a l  públ ico  
respecto  de los Defensores del  Cl iente .  
 
De confo rm idad con lo  es t ab lec i do en e l  numera l  3°  de los  a r t ícu los  10 de los  Decre tos  690 de 2003 
y  4759 de 2005,  las  ent idades  que de acue rdo  con l a  ley  deban contar  con un defenso r  de l  c l ien te  o  
aque l las  que vo luntar iamente  lo  hayan des ignado,  t i enen la  ob l igac ión de hace r  púb l i co ,  in fo rmando  
permanentemente  a  sus  c l i en tes  o  usuar i os ,  la  exis tenc ia  y  func iones  de l  de fensor ,  los  medios  pa ra  
contac tar l o ,  los  derechos  que l es  as is ten para  p resentar  sus  que jas ,  la  fo rma de in t erponer l as  y  e l  
p roced im iento  para  reso lve r las .   
 
As í ,  en  l a  medida que l a  menc ionada d ispos ic ión  pre tende que  los  consum idores  f inanc ie ros  
conozcan ace rca de la  pos ib i l i dad de acud i r  a l  Defenso r  de l  C l i en te  como un ins t rumento  de  
pro t ecc ión de sus  derechos ,  la  m isma debe entenderse de confo rm idad con e l  p recepto  consagrado 
en e l  a r t ícu l o  98,  numera l  4 .1 .  de l  Es ta tu to  Orgán ico  de l  S is tema F inanc iero  que consagra  e l  debe r  
genera l  de  las  ent idades  v ig i ladas  por  l a  Super in t endenc ia  F inanc ie ra  de Colombia ,  de  emplear  l a  
deb ida d i l i genc ia  en l a  p res tac ión de los  serv ic i os  en cuanto  desar ro l lan  ac t i v idades  de i n terés  
púb l i co ,  ba jo  la  pe rspec t i va  de una a tenc ión  deb ida  en e l  desar ro l lo  de  las  re l ac iones  cont rac tua les  
y  en genera l ,  en  e l  desenvo lv im iento  no rmal  de sus  operac iones .  



 
En ese contexto ,  l os  mecan ismos  de pub l i c idad que para  ta l  e fec to  se  d iseñen  en  cada ent idad 
deberán ser  i dóneos ,  adecuados  y  pe rmanentes  y contener  l a  in f ormac ión cor respond iente  a  cada  
medio  de d i vu lgac ión según se ind ica  más  ade lante :   
 

a )  E l  nombre de l  de fenso r  de l  c l ien te  y  de su sup lente .  

b )  Datos  pa ra  contac tar  a l  de fenso r  y  a  su  sup lente :  horar i o  de a tenc ión,  d i recc ión f ís ica ,  
te lé fono,  fax y  co r reo e l ec t rón ico .  

c )  Las  func iones  de l  Defensor  de l  C l ien te :  i )  da r  t rám i te  a  las  que jas  cont ra  las  ent i dades  
v ig i ladas  en fo rma ob je t i va  y  gra tu i ta  i i )  se r  voce ro  de los  consum idores  f inanc ieros  ante  la  
ins t i tuc ión,  lo  cua l  imp l i ca  la  pos ib i l i dad de d i r ig i r  en  cua lqu ier  momento  a  las  jun tas  
d i rec t i vas  o  conse jos  de adm in is t rac ión de las  ent i dades ,  recomendac iones ,  propues tas  y  
pet i c iones .   

d )  La  pos ib i l i dad que t iene e l  usuar io  de fo rmular  sus  que jas  cont ra  l as  ent idades 
superv isadas  con  des t i no  a l  de fenso r  de l  c l ien te  en  cua lqu ie r  agenc ia ,  sucursa l ,  o f i c ina  de  
cor responsa l ía  u  o f i c ina  de a tenc ión a l  púb l i co  de l a  cor respond iente  ent idad,  as í  como la  
pos ib i l i dad de d i r i g i rse  a l  de fensor  con e l  án imo de que és te  fo rmule  recomendac iones  y  
propues tas  ante  l as  v i g i l adas  en aque l los  aspec tos  que puedan favo rece r  las  buenas  
re l ac iones  ent re  és tas  y  sus  c l ien tes .  

e )  Seña lar  que para  la  p resentac ión de que jas  ante  e l  de fensor  de l  c l ien t e  no se exi ge n i nguna  
formal idad,  s ino  que bas ta  con ind ica r  e l  mot ivo  de  l a  m isma,  desc r ib iendo los  hechos  y  l os  
derechos  que cons ide re  vu lne rados  as í  como la  i dent i f i cac ión  y  demás  datos  que  pe rm i tan  
contac tar  a l  consum idor  f i nanc ie ro  para  hace r l e  l legar  la  cor respond iente  respues ta .   

f )  Los  asuntos  que le  co r responde conocer :  i )  en  cuan to  a  que jas ,  po r  pos ib le  incumpl im iento  
de l as  no rmas  que r i gen  e l  desa r ro l lo  o  e jecuc ión de  los  serv ic ios  o  p roduc tos  que o f recen   
o  p res tan  las  ent idades  v i g i ladas  o  respec to  de l a  ca l idad de l os  m ismos  i i )  como vocero  de  
c l ien tes  y  usua r ios ,  sob re  la  ac t i v i dad de l as  ent i dades  y  que a  su  ju ic io  puedan mejo rar ,  
fac i l i t a r ,  ac la rar  o  regu lar i za r  l as  re lac iones ,  la  cor rec ta  pres tac i ón de l  serv ic io ,  l a  
segur idad y  l a  conf i anza que debe exis t i r  con los  consum idores  f inanc ieros .  

g )  Una desc r ipc i ón de l  p roced im iento  es tab lec ido pa ra  a tende r  las  que jas  presentadas  con 
ind icac ión de los  t iempos  máximos  para  cada e tapa.    
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h)  Los  asuntos  que se encuent ran exc lu idos  de l a  competenc ia  de l  de fenso r  de l  c l ien te  y  los  
casos  en l os  cua les  e l  de fensor  de l  c l ien te  no puede  in te rven i r  o  debe  suspender  su  es tud io  
de l  caso.  

i )  E l  derecho que le  as is te  a  los  consum idores  f i nanc ie ros  para  escoger  ent re  acud i r  
d i rec tamente  a  l a  ent idad  supe rv isada,  a l  de fensor  de l  c l i en te  o  a  la  Super in tendenc ia  
F inanc iera  de Colombia  para  presenta r  su  que ja  de  conform idad con lo  es tab lec ido en e l  
numera l  4 .3 .  de l  a r t ícu l o  98 de l  Es ta tu to  Orgán ico  de l  S is tema F inanc iero ,  adv i r t iendo que 
cada ins t i tuc ión eva luará  los  t rám i tes  dent ro  de l  marco de competenc ia  que le  cor responda.  
Para  e l  e fec to ,  deben i nd ica rse c la ramente  los  asuntos  que es tán exc lu idos  de la  
competenc ia  de l  de fenso r  de l  c l ien te .   

j )  La  ind icac ión de l  a lcance  y  los  e f ec tos  de l as  dec is iones  de l  de fenso r  de l  c l ien te  en e l  
sent ido  que és tas  no ob l i gan a  l as  par tes ,  a  menos  que sean  exp resamente  aceptadas  o  que 
las  ent idades  en sus  normas  de buen gob ierno o  reg lamentos  in ternos  es tab lezcan que l os  
pronunc iam ientos  a  favo r  de l  consum idor  f inanc iero  y  aceptadas  por  és te ,  sean de  
ob l i ga to r io  cumpl im iento  para  la  ent idad,  de confo rm idad  con  lo  es tab lec ido en e l  a r t ícu lo  9°  
de los  dec re tos  690 de 2003 y  4759 de 2005.   

 
k )  La  ind icac ión de que e l  de fensor  de l  c l ien t e  puede ser  sanc ionado,  p rev ia  inves t igac ión  

adm in is t ra t i va ,  po r  e l  i ncumpl im iento  de las  ob l i gac iones  a  su  cargo y ,  a  su  tu rno,   la  
ent idad puede ser  ob je t o  de inves t igac ión con f ines  sanc ionato r ios ,  po r  no des igna r  
defensor  de l  c l ien te ,  no  e fec tuar  l as  ap rop iac iones  necesa r ias  para  e l  sum in is t ro  de  
recu rsos  humanos  y  t écn icos  que requ iera  e l  de fensor  para  su  adecuado desempeño o  por  
no provee r  a l  de fenso r  l a  in formac ión  que neces i te ,  de  conform idad con  lo  es t ab lec i do en  
los  ar t ícu los  13 y  5°  de l os  Decre tos  690 de 2003 y  4759 de 2005.   

 
Para  ta l es  e fec tos  y  en desar ro l lo  de l  deber  de deb ida d i l i genc ia  en la  p res tac ión de l  serv ic io  
anted icho,  l as  ent idades  supe rv isadas  deberán u t i l i zar  l os  s igu ientes  mecan ismos  para  d i vu lga r  la  
exis tenc ia  de l  de fenso r  de l  c l ien te ,  con la  i n formac ión que en cada numera l  se  ind ica  para  cada  
medio ,  adv i r t iendo que és tos  deben ser  su f i c ien tes  para  dar  cumpl im iento  a l  ob je t i vo  de la  no rma y  
reemplaza rse tantas  veces  como ac tua l i zac iones  requ ie ran en a t enc ión a  las  modi f i cac iones  que  
ocur ran respec to  de l  de fensor  y  de su sup lente :  
 

( i )  Av isos  en luga res  y  con carac te r ís t i cas  v is i b les  pa ra  e l  púb l i co ,  los  cua les  deberán 
co locarse  en  todas  las  o f i c inas ,  sucursa les  y  agenc ias  de  la  ent i dad  u  o f i c inas  de  
cor responsa l ía  con l a  i n f ormac ión conten ida  en l os  l i t e ra les  a) ,  b ) ,  c )  y  e)  de  es te  
numera l .  



 
( i i )  En las  comunicac iones  o  en los  ext rac tos  que les  env íen a  sus  c l ien tes  inc l u i r  una nota  

que haga re fe renc ia  a  in f ormac ión p rec isa  de ub icac ión de l  de fenso r  (d i recc i ón f ís ica ,  
te lé fonos ,  cor reo e lec t rón i co  y  fax) .  

 
( i i i )  Fo l le tos  in fo rmat ivos  mediante  los  cua les  se  dé a  conoce r  l a  i ns t i tuc ión  de l  de fensor  

ent regados  a l  nuevo  c l ien t e  y  a  d ispos ic ión  de l os  ac tua les  c l i en tes  y  usuar ios  con toda  
la  in fo rmac ión ind icada en es te  numera l  [ l i t e ra les  a )  a l  k ) ] .  

 
( i v )  En las  pág inas  web inc lu i r  l a  i n formac ión  cor respond iente  con un  v íncu lo  de acceso  

d i rec to  a  la  defenso r ía  de l  c l ien te  desde la  pág ina  pr i nc ipa l  de  l a  ent idad con toda la  
in formac ión i nd icada en es te  numera l  [ l i t e ra les  a )  a l  k ) ] .  

 
(v )  En las  respues tas  a  las  rec lamac iones  de los  usua r i os  in formar  sob re  la  pos ib i l i dad de  

que se acuda a l  de fensor ,  qu ien reso l ve rá  dent ro  de l  marco de sus  func iones ,  con la  
in formac ión conten ida en l os  l i t e ra les  a) ,  b ) ,  c )  y  e)  de es te  numera l .  

 
(v i )  Los  demás  mecan ismos  que cons ide ren per t i nentes  a  t ravés  de medios  con p l ena  

cober t ura ,  s iempre y  cuando mediante  és tos  se  ga rant i ce  que  se pueda hace r  púb l i co  
ent re  sus  c l ien tes  y  usua r ios  la  ex is tenc ia  de l  de f ensor  de l  c l ien t e  de la  respec t i va  
ent idad.  

 
Los  adm in is t rado res  de l as  ent i dades  v ig i l adas  deberán asegurarse  de  que  los  mecan ismos  de 
in formac ión sean adecuada y  pe rmanentemente  d i vu lgados  ent re  l os  consum idores  f inanc ieros ,  l o  
que impl i ca  además  un programa de capac i tac ión a  los  func iona r ios  de las  o f i c inas  de a tenc ión a l  
púb l i co  y  á reas  de a t enc ión a l  c l ien t e  sob re  la  ex is tenc ia  y  func iones  de l  de fensor .  
 
5.4 .  Reglas sobre e l  in forme de ges t ión del  Defensor  del  Cl ien te .  
 
Los  numera les  4°  de l os  a r t ícu los  11  de  los  Decre tos  690  de  2003  y  4759  de 2005 consagran dent ro  
de las  ob l igac iones  de l  de fenso r  de l  c l i en te  l a  presentac ión de un in fo rme a  la  ent idad a  l a  cua l  
p res ta  sus  se rv ic ios  dent ro  de l  p r imer  t r imes t re  de  cada año,  en e l  que re f i e ra  e l  desar ro l l o  de sus  
func iones  du rante  e l  año p recedente .   
De i gua l  f o rma y  dent ro  de l  m ismo térm ino,  e l  de fenso r  de l  c l ien t e  deberá  rend i r  ta l  in fo rme 
d i rec tamente  a  l a  Junta  Di rec t i va  de  la  ent i dad  y  a  la  D i recc ión de Pro tecc ión a l  Consum idor  
F inanc iero  de l a  Super i n tendenc ia  F inanc ie ra  de Colombia .   
E l  in forme deberá  contene r  como m ín imo la  s igu iente  in formac ión:  

a)  Cr i te r i os  u t i l i zados  po r  e l  de fensor  de l  c l ien te  en sus  dec is iones .   

 

b )  Reseña ind ica t i va  de las  conc lus iones  de las  reun iones  que du rante  e l  pe r iodo se rea l i zaron 
con la  rev iso r ía  f i sca l ,  las  áreas  de  cont ro l  in te rno,  serv ic io  a l  c l i en te ,  o t ras  o f i c inas ,  
dependenc ias  o  func ionar i os  de l a  ent idad para  eva l uar  los  serv ic ios  y  l os  pronunc iam ientos  
de l  de fenso r  sobre  casos  dete rm inados  ( f recuentes ,  cuant iosos  o  impor tantes  a  ju ic io  de l  
de fensor ) .  

c )  Re lac i ón  y  b reve  desc r ipc i ón de  los  casos  en l os  que  la  ent i dad i )  cons ide ró  que e l  de fensor  
carece de competenc ia  i i )  no  co labo ró  con e l  de fensor ,  vb .gr .  no  sum in is t ro  la  in formac ión 
reque r ida  y  i i i )  no  aceptó  e l  p ronunc iam iento  de l  de fensor  a  favor  de l  consum ido r  f inanc iero .  

d )  Refe renc ia  es tadís t i ca  de  que jas :  i )  número  de que jas  rec ib idas  en e l  año  ante r io r .  i i )  
número de que jas  t ram i tadas .  Es ta  in formac ión debe cor responder  a l  “ In fo rme es tadís t i co  de 
que jas -Defensor  de l  C l ien te”  que se t ransm i te  a  es ta  Super in tendenc ia .  

e )  Ind icac ión y  breve desc r ipc ión de l as  prác t i cas  indeb idas  ( i l ega les ,  no  autor i zadas  o  
insegu ras )  que haya detec tado dent ro  de l  per íodo respec t i vo .  

f )  Re lac i ón y  b reve desc r ipc i ón de los  p ronunc iam ientos  que e l  de fensor  cons idere  de i n te rés  
genera l  y /o  de conven iente  pub l i c idad por  e l  tema t ra tado.  Cop ia  de las  c i tadas  dec is iones ,  
respetando l a  rese rva de i dent i dad  de l os  pet i c i ona r ios ,  debe rán  inc l u i rse  como anexo de l  
in forme.   

g )  Ind icac ión y  desc r ipc ión comple ta  de las  recomendac iones  o  sugerenc ias  fo rmuladas  a  la  
ent idad durante  e l  año p recedente ,  encam inadas  a  fac i l i t a r  l as  re lac iones  ent re  és ta  y  sus 
consum idores  f inanc ie ros ,  en  caso de haber las  p resentado o  cons iderar l as  conven ientes .  

h )  Refe renc ia  a  las  so l i c i tudes  e fec tuadas  a  la  ent idad sobre  los  requer im ientos  humanos  y 
técn icos  para  e l  desempeño de sus  func iones ,  en caso de haber las  presentado o  
reque r i r las .  

i )  Cua lqu ier  o t ro  dato  o  in f ormac ión que e l  de fenso r  cons idere  de púb l i co  in t erés  o  que 
so l i c i te  es ta  Super in tendenc ia  en desa r ro l l o  de lo  es tab lec ido en los  numera les  7°  de  los  
ar t ícu los  11 de l os  Decre tos  690 de 2003 y  4759 de 2005.  

 
Dada la  dob le  func ión de  los  defenso res  de l  c l ien t e ,  re la t i vas  a  ser  voce ro  de los  consum idores 
f inanc ie ros  ante  la  ins t i tuc ión y  dar  t rám i te  a  las  que jas ,  cabe adve r t i r  que la  ob l igac ión de  
presentac ión de l  in f orme anua l  de  ac t i v idades  ex is te  independ ientemente  de la  in terpos ic ión  o  no  
de que jas  du rante  e l  año  precedente  en cont ra  de  la  ent idad a  la  cua l  p res ta  sus  serv ic i os  e l  
de fensor .  As í ,  de  no exis t i r  que jas  pa ra  e l  pe r íodo  respec t i vo ,  es  c la ro  que  por  sus t racc ión de  



mater ia  e l  i n forme no contend rá  l o  re la t i vo  a  las  m ismas  [ l i t e ra les  a ,  c ) ,  d )  y  f )  de l  numera l  5 . 4 .  de  
es te  Cap í tu lo ] ,  to rnándose  más  re levante  aún su func ión como voce ros  de los  c l ien tes  o  usua r ios  
según  e l  numera l  que s i gue,  entend iendo  que es tará  conten ida en  e l  desa r ro l lo  de  los  demás  
l i t e ra les  [b ) ,  e ) ,  g )  h )  y  e l  i ) ] .  
 
 
5.5 .  Reglas sobre la  función de vocer ía  de c l ientes  y usuar ios.  
 
 
En v i r tud  de l o  consagrado en los  ar t ícu l os  2°  y  5°  de l os  dec re tos  690 de 2003 y  4759 de 2005,  e l  
de fensor  de l  c l i en te  t i ene como func ión l a  de se r  vocero  de los  c l ien tes  y  usuar i os  ante  la  
respec t i va  ins t i tuc ión,  de  manera  independ iente  de los  asuntos  re lac ionados  con l as  que jas ,  
pud iendo d i r ig i r  en  cua lqu ier  momento  a  las  jun tas  d i rec t i vas  o  conse jos  de adm in is t rac ión de  las  
ent idades  v ig i ladas :  i ) .  Recomendac iones ,  i i )  P ropues tas  y  i i i ) .  Pet i c iones .  
  
De acuerdo con l o  expues to ,  es  per t i nente  p rec isa r  que:  
 
a )  Las  so l i c i tudes  versarán sobre  la  ac t i v idad de l as  en t idades  que hub ieren merec ido la  a tenc ión  

de l  de fenso r  y  que puedan  mejorar ,  fac i l i t a r ,  ac la ra r  o  regu lar i za r  cua lqu iera  de  los  s igu ientes  
aspec tos :  

 

•  La  cor rec ta  p res tac i ón de l  serv ic i o .  

•  Las  re l ac iones  ent re  l as  en t idades  y  sus  c l ien tes  

•  La  segur i dad.  

•  La  conf i anza que debe ex i s t i r  en t re  las  ent i dades  y  sus  c l ien tes .  
 

Lo  anter i o r  ya  po rque e l  de fenso r  lo  haya dete rm inado d i rec tamente  o  en uso de l  de recho  
que  as is te  a  l os  consum idores  f inanc ie ros  de  d i r ig i rse  a  és te  con  e l  án imo de  formula r  
recomendac iones  o  propues tas  según se resa l ta  en e l  l i t e ra l  d )  de l  numera l  5 . 3 .  

 
b )  Las  so l i c i tudes  se ha rán a  t ravés  de  la  pe rsona que cada i ns t i tuc ión haya des ignado para  

l levar  a  cabo sus  re l ac iones  con e l  de fenso r  conforme lo  seña lan las  normas ;  s in  embargo es  
prec iso  seña la r  que és te  func ionar io  debe rá  poner  en conoc im iento  de las  jun tas  d i rec t i vas  o  
conse jos  de adm in is t rac ión de la  ent i dad las  comunicac iones  que e l  de fensor  le  d i r i j a  a  más  
tardar  en la  ses ión inmedia tamente  s igu iente .  

 
c )  En desar ro l l o  de  la  func ión de  vocer ía  es  necesar i o  que  e l  Defenso r  de l  C l i en te  haga  

segu im iento  a  las  recomendac iones ,  sugerenc ias  o  asuntos  que hub ie re  so l i c i tado l l evar  a l  
conoc im iento  de  la  Junta  Di rec t i va  o  de l  Conse jo  de  Adm in is t rac ión;  por  tan to  la  respec t i va  
ent idad deberá  in fo rmar le  sobre  las  ac tuac iones  ade lantadas  o  cons iderac iones  e fec tuadas  po r 
la  ent i dad f rente  a  las  m ismas ,  dent ro  de los  t res  (3 )  meses  contados  a  pa r t i r  de  la  fecha de 
su presentac ión a  la  ent i dad.  
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5.6 .  Reglas sobre l a  i n formación que deben  suministrar  las  en t idades v ig i ladas a  la  
Super intendencia  F inanciera  de Colombia.  
 
En desar ro l l o  de  lo  d ispues to  en  e l  p resente  numera l ,  las  ent idades  a  que se  re f ie re  e l  numera l  5 .1 .  
de l  p resente  cap í tu lo  deben rem i t i r  a  la  Super i n tendenc ia  F inanc ie ra  de Co lombia  la  s igu iente  
in formac ión:  
 
5.6 .1 .  A l  G rupo de Regis t ro ,  la  in f ormac ión re l a t i va  a l  nombre,  ident i f i cac ión,  ub icac ión f ís ica  
(d i recc ión,  te l é fono y  fax )  y  d i recc ión e lec t rón ica ,  tan to  de su defenso r  de l  c l ien te  como de l  
respec t i vo  sup lente ,  as í  como e l  t ipo ,  fecha y  número de l  documento  mediante  e l  cua l  se  h ic ie ron  
las  respec t i vas  des ignac iones .  La i n formac ión deberá  rem i t i rse  inmedia t amente  ocur ran l as  
des ignac iones  y  en  todo caso dent ro  de  un té rm ino que  no debe supe ra r  l os  t res  (3 )  d ías  háb i l es  
s igu ientes  a  la  fecha en la  cua l  hayan ten ido l ugar .  
 
5.6 .2 .  A l  Grupo de Reg is t ro ,  cua lqu ie r  modi f i cac ión que ocu r ra  respec to  de la  i n formac ión  
menc ionada en e l  numera l  an te r io r ,  tan tas  veces  como cambios  se  presenten a  e fec tos  de mantene r  
ac tua l i zadas  l as  bases  de  datos  y  la  in fo rmac ión sum in is t rada  a l  púb l i co .  Es te  debe r  impl i ca  e l  
repor t e  de l a  in fo rmac ión sobre  t odas  las  dec is iones  re lac i onadas  d i rec tamente  con e l  de fensor  de l  
c l ien te  y  su  sup lente  vb .gr .  remoc ión,  ree lecc ión,  des ignac ión de uno d i fe rente ,  e tc ,  lo  cua l  debe rá  
ser  in fo rmado inmedia tamente  y  en todo caso dent ro  de un té rm ino que no debe  supera r  los  t res  (3)  
d ías  háb i les  s igu ientes  a  l a  fecha en la  cua l  se  hayan produc ido.  
 
5.6 .3 .  A  la  D i recc ión de Pro tecc ión a l  Consum ido r  F inanc ie ro ,  un  in fo rme de l  representante  lega l  de  
la  ent i dad,  sob re  l as  ac tuac iones  ade lantadas  o  cons ide rac iones  e fec tuadas  po r  la  ent i dad f rente  a  
las  recomendac iones  o  sugerenc ias  en caso de que  e l  de fensor  las  hub ie re  rea l i zado.  Igua l  debe r  
tend rá  l a  adm in is t rac ión  de la  ent i dad  respec to  de los  casos  y  asuntos  que  e l  de fenso r  hub iere  
so l i c i tado l l evar  a l  conoc im iento  de la  Junta  Di rec t i va  o  de l  Conse jo  de Adm in i s t rac ión.   
 
E l  té rm ino máximo pa ra  l a  rem is ión de es tos  in formes  será  a  l os  t res  (3 )  meses  contados  a  pa r t i r  de  
la  fecha de su p resentac ión a  la  ent idad y  desde l a  fecha de l  esc r i t o  en e l  cua l  e l  de fenso r  so l i c i tó  



l l evar  a  conoc im iento  de la  Junta  determ inado caso o  s i tuac ión.  
 
5.6 .4 .  A  la  D i recc ión de Pro tecc ión a l  Consum idor  F inanc ie ro ,  cop ia  de los  pronunc iam ientos  de l  
de fensor  que hayan hecho  púb l i cos  según lo  d ispues to  por  e l  parág ra fo  segundo de l  a r t ícu l o  7  de  
los  dec re t os  690 de 2003  y  4759 de 2005 en e l  en tend ido que l a  Super in t endenc ia  podrá  hace r  
púb l i cas  las  dec is iones  que cons ide re  ú t i l es .  Ta l  rem is ión deberá  rea l i za rse dent ro  de l  mes  
s igu iente  a  l a  pub l i cac ión de ta l es  dec is iones .  
 
5.6 .5 .  La  i n formac ión  que  la  Super in tendenc ia  t enga a  b i en so l i c i ta r  en  cua lqu ier  momento  de 
acuerdo con l o  d ispues to  en los  numera les  7°  de l os  ar t ícu l os  11 de l os  Decre tos  690 de 2003 y  
4759 de 2005.   
 
 
5 .7 .  Reglas de in formación a l  públ i co  respecto  de la  presen tación de  que jas contra  ent idades  
no obl igadas a  contar  con defensor  del  c l iente  o  que no lo  hayan designado  voluntar iamente  
 
Las  ent i dades  su je t as  a  l a  inspecc ión y  v ig i l anc ia  de la  Super i n tendenc ia  F inanc ie ra  de Colombia  
que no es tén ob l igadas  a  contar  con un defensor  de l  c l ien te  y  que tampoco l o  hayan des ignado  de  
manera vo luntar i a ,  en  desar ro l l o  de l  deber  genera l  es tab lec ido en e l  numera l  4 . 1 .  de l  a r t ícu l o  98 de l  
Es ta tu to  Orgán ico  de l  S is tema F inanc iero ,  deben d iseña r  e  implementar  en todas  sus  o f i c inas ,  
sucursa les  y  agenc ias ,  mecan ismos  por  medio  de los  cua les  in fo rmen a  sus  consum idores  
f inanc ie ros  ace rca de la  pos ib i l i dad que t i enen de f o rmular  sus  so l i c i tudes  a  la  prop ia  i ns t i tuc ión en  
uso de l  derecho de pe t i c ión  en i n terés  pa r t i cu lar  consagrado en e l  Cód igo Contenc ioso 
Adm in is t ra t i vo  y  de  acud i r  d i rec tamente  a  l a  Super in tendenc ia  F inanc ie ra  de Colombia  para  
presenta r  las  que jas  en su cont ra ,  re la t i vas  a l  adecuado cumpl im iento  de  las  no rmas  que  las  
ob l i gan.  Para  e l  e fec to  podrán u t i l i zar  los  mecan ismos  de d ivu lgac ión  suge r i dos  en e l  numera l  5 .3 .  
p recedente .  
 
6.  REGLAS SOBRE PROTECCION DEL  CONSUMIDOR EN MATERIA DE  ACCESO A LOS 
SERVICIOS DE ENTIDADES VIGILADAS  
 
Las  ent i dades  v i g i ladas  po r  la  SBC,  en tanto  desa r ro l lan  ac t i v idades  de in t erés  púb l i co  (a r t .  335 de 
la  C.N. )  deben,  en cumpl im iento  de l a  ob l i gac ión de  emplear  la  deb ida  d i l i genc ia  en  la  pres tac ión de  
sus  serv ic i os  y  de abs tenerse de abusar  de su pos ic ión  dom inante  (a r t ícu lo  98 de l  EOSF) ,  ev i ta r  
incur r i r  en  p rác t i cas  que impidan in j us t i f i cadamente  e l  acceso a  los  m ismos .  
 
En ta l  sent ido ,  s i  b ien  co r responde a  las  ent idades  v ig i ladas  def in i r  l os  segmentos  de mercado en 
los  cua les  desar ro l lan  su  ac t i v idad,  una vez def in i dos  és tos ,  e l  acceso a  l os  serv ic i os  que pres tan  
no puede ser  d isc r im inator io ,  des igua l ,  negado o  suspend ido in j us t i f i cadamente .  
 
De ta l  fo rma,  cuando la  p res tac ión de un serv ic io  no  sea impues ta  ob l iga tor i amente  por  su  rég imen 
respec t i vo ,  l a  negat iva  pa ra  sum in is t ra r lo  o  su  t e rm inac ión  un i la te ra l  debe  basarse,  es t r i c tamente ,  
en  l a  eva luac ión  de las  cond ic iones  y  l os  r i esgos  inherentes  a  las  operac iones  que  se rea l i zan  o  se  
rea l i zar ían con cada  consum idor ,  de  fo rma que l a  abs tenc ión de pres tar l os  es té  p lenamente  
jus t i f i cada en c r i te r ios  ob je t i vos  y  razonab les  que deben ponerse en conoc im iento  de l  consum idor  
cuando lo  so l i c i te .   
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En ta l  sent i do ,  es  debe r  de las  ent i dades  v ig i ladas  adoptar  en  los  proced im ientos  de  v incu lac ión  de 
c l ien tes  l as  medidas  necesar ias  d i r ig i das  a  ev i ta r  incur r i r  en  p rác t i cas  que  impidan i n fundadamente  
e l  acceso a  los  se rv ic i os .  
 
7.  REGLAS re lat i vas a l  in forme es tadíst ico  de reclamaciones presentadas POR LOS 
CONSUMIDORES FINANCIEROS ante las  ent idades V IGILADAS POR LA SUPERINTEDENCIA 
F INANCIERA DE COLOMBIA O ante  los de fensores del  c l iente  
 
La  Super in t endenc ia  F inanc iera  de  Colombia ,  en  desar ro l l o  de lo  d ispues to  en  l os  numera les  2°  y  3°  
de l  a r t ícu l o  20 de l  Dec re to  4327 de  2005,  y  en e jerc i c io  de  las  facu l tades  contempladas  en e l  l i t e ra l  
a )  de l  a r t ícu l o  6°  de la  Ley  964 de 2005,  en e l  l i t e ra l  a )  de l  numera l  3°  de l  a r t ícu lo  326 de l  Es ta tu to  
Orgán ico  de l  S is tema F inanc iero  y  en concordanc ia  con lo  prev is to  en e l  numera l  9 º  de l  a r t ícu lo  11  
de l  Dec re to  4327 de 2005,  impone a  l as  ent i dades  v i g i ladas  - inc l uso aque l las  que no t i enen e l  debe r  
de contar  con defenso r -  la  ob l igac ión de d i l i genc ia r  e l  “ In f orme es tad ís t i co  de rec lamac iones -
ent idad ” .  As í  m ismo,  se  impone a  los  defensores  de l  c l ien te  l a  ob l igac ión de d i l i genc iar  e l  “ In f orme  
es tad ís t i co  de rec lamac iones -defenso r  de l  c l ien t e”  
De l  m ismo modo,  se  impone a  las  ent idades  v ig i ladas  la  ob l igac ión  de rem i t i r  a  es ta  
Super in tendenc ia  l os  in formes :  ( i )  “ In forme es tad ís t i co  de rec l amac iones -ent i dad ( In fo rme N°  54  
Pro fo rma N°  F0000-116 Formato  N°  379 )  e  ( i i )  “ In f o rme es tadís t i co  de rec lamac iones -defenso r  de l  
c l ien te  ( I n forme N°  41 Pro forma N°  F0000-98 Formato  N°  378) .  Ambos  in formes  deberán ven i r  
susc r i tos  con la  f i rma d ig i t a l  de l  representante  lega l  de  la  respec t i va  ent idad.  
 
Respec to  de l as  dec is i ones  pro fe r idas  po r  e l  de fenso r  de l  c l ien t e  a  f avor  de l  consum idor  f inanc ie ro ,  
las  ent idades  v ig i l adas  tendrán l as  s igu ientes  ob l i gac iones :  ( i )  In fo rmar  a l  de fensor  l as  dec is iones  
que  hayan s i do aceptadas  por  la  ent idad,  i nd icando  l a  cuant ía ,  modo,  t i empo,  l uga r  y  cumpl im iento  
de las  ob l i gac iones  pac tadas .  ( i i )  I n fo rmar  a l  de fenso r  de l  c l ien te  las  dec is iones  que no hayan s ido  
aceptadas  po r  la  ent idad,  i nd icando l as  razones  po r  l as  cua les  se  apar t a  de l as  m ismas .  
Los  t rám i tes  que no cons t i tuyan po r  su  natura leza una rec lamac ión,  como aque l los  casos  en los  que  



s implemente  se  so l i c i ta  in formac ión ó  documentos ,  no  deben re lac i ona rse en  los  in f ormes 
menc ionados .  
  
F ina lmente ,  cuando la  ent idad v i g i lada rec iba rec lamac iones  po r  pa r te  de sus  consum idores  
f inanc ie ros  en cont ra  de l  de fensor  de l  c l ien te ,  debe rá  rem i t i r  cop ia  de és tas  a  la  Super in t endenc ia  
F inanc iera  de Colombia .  
 
8 .  INSTRUCCIONES RELACIONADAS CON LA PROTECCIÓN AL  CONSUMIDOR FINANCIERO 
RESPECTO DE LAS CONDICIONES DE LA GESTIÓN DE COBRANZA  
 
Con e l  f in  de ga rant i zar  que las  ent idades  v i g i ladas  ac túen dent ro  de l  marco genera l  de  la  deb ida 
d i l i genc ia  en la  p res tac i ón  de l  se rv ic io  en la  ges t i ón  de cobranza a  deudores  morosos ,  de manera  
que  se garant i cen los  de rechos  de  los  consum idores  f inanc ie ros ,  es ta  Super in tendenc ia  impar te  l as  
s igu ientes  ins t rucc iones :  
 
8.1 .  Ámbi to  de apl icación  
 
La  presente  c i rcu l ar  se  ap l i cará  a  las  ent i dades  v i g i ladas  por  la  Super i n tendenc ia  F inanc iera  de  
Colombia ,  con excepc ión de aque l las  que se encuent ren somet idas  a  a l gún rég imen espec ia l  sob re  
e l  par t i cu la r ,  ta l es  como las  ent idades  adm in is t rado ras  de f ondos  de pens iones  y  cesant ías  qu ienes  
deberán a t ender  l as  d ispos ic iones  espec ia les  que resu l ten  ap l i cab les .  
 
Las  ins t rucc iones  impar t i das  a  t ravés  de l a  presente  c i rcu l ar  deberán se r  a tend idas  por  l as  
ent idades  v i g i ladas ,  independ ientemente  de que l a  ges t ión  sea rea l i zada  d i rec t amente  po r  es tas  o  a  
t ravés  de terceros .  En t odo caso,  la  cont ra t ac ión de t erce ros  para  rea l i za r  las  ges t iones  de  
cobranza,  se  ha rá  ba jo  l a  entera  responsab i l idad  de  la  ent i dad v ig i lada qu ien es  igua lmente  
responsab le  de ve lar  po rque los  te rce ros  cont ra tados ,  a t iendan en  fo rma in tegra l  las  ins t rucc iones  
es tab lec i das  en l a  p resente  Ci rcu la r .  
 
Las  ent i dades  v i g i l adas  deberán inc lu i r  en  sus  cont ra tos  una c láusu la  en l a  que se seña le  que e l  
ces iona r io  de la  ca r te ra ,  cuando es ta  sea t rans fer i da ,  obse rva rá  l as  pautas  de cob ro  es tab lec idas  
por  l a  Super i n tendenc ia  F inanc ie ra  de Colombia  en l a  presente  c i rcu la r .  
 
8.2 .  Cobranza pre judic ia l   
 
8 .2 .1 .  Gastos de cobranza pre judic i a l  
 
Para  los  e f ec tos  de l  p resente  numera l  se  ent iende por  gas tos  de cobranza  p re j ud ic ia l  toda  
erogac ión en l a  que haya  incur r ido  l a  ent i dad v ig i l ada por  razón de las  ac t i v idades  desp legadas  
durante  e l  e j e rc ic io  de l a  ges t ión  de cob ro  p re j ud ic i a l ,  tend ientes  a  obtene r  l a  recuperac ión de  su 
car tera ,  i nc lu idos  l os  hono rar ios  pro f es iona les ,  i ndepend ientemente  de que  la  ges t ión  sea rea l i zada  
d i rec tamente  po r  func iona r ios  de la  ent idad o  po r  te rceros  facu l t ados  por  és ta .   
 
Los  mecan ismos  de cobranza pre jud ic ia l  deben cons t i tu i rse  en fo rmas  pr i vadas  y  pac í f i cas  de  
so luc ión de l i t i g ios  que resu l ten  menos  g ravosas  pa ra  ambas  par tes ;  su  e je rc ic io  no podrá  cons t i tu i r  
una fuente  ad ic iona l  de  conf l i c tos  n i  p roponerse como una es t ra teg ia  pa ra  e lud i r  e l  cumpl im iento  de 
los  requ is i tos ,  ca rgas ,  té rm inos  de p resc r ipc i ón y  demás  garant ías  de  imparc i a l idad que asegura  e l  
p roceso.   
En es te  orden de i deas ,  la  ges t ión  de cob ranza rea l i zada por  ent i dades  v i g i ladas  o  por  te rceros   
 
 
au to r i zados  po r  és tas  deberá  e fec tuarse con p ro f es iona l i smo,  garant i zando  e l  respeto  de l os  
consum idores  f inanc ie ros  y  abs ten iéndose de abusa r  de su pos ic ión  dom inante  cont rac tua l .  
 
Cons t i tuyen fo rmas  indeb idas  de cobranza,  po r  e j emplo ,  aque l las  que buscan pres ionar  e l  pago 
pon iendo en conoc im iento  de terce ros  que no son par t e  de l a  re l ac ión c red i t i c ia ,  y  a  las  que no  
as is te  un  in t erés  respa ldado  en  razones  lega les  o  de  o rden púb l i co ,  v r .  g r .  cobro  a  t ravés  de 
chep i tos ,  f i j a r  av isos  en zonas  comunes  a l  con junto  res idenc ia l  o  en d i ar i os  de ampl ia  c i rcu l ac ión 
donde se in fo rme de manera ind isc r im inada de la  cond ic ión  de deudor  de una persona,  as í  como e l  
env ío  de comunicac iones  a  te rce ros  que tengan re lac iones  comerc ia l es  con e l  deudor ,  s in  per ju ic io  
de la  pos ib i l i dad de env iar  la  in fo rmac ión de l  compor tam iento  de pagos  de los  deudores  a  las  
cent ra l es  de in f ormac ión,  de acue rdo con lo  p rev i s to  en las  d ispos ic iones  lega les  que resu l ten  
ap l i cab les .  
 
8.2 .2 .  Deber  de in formación 
 
Las  ent i dades  v i g i ladas  deberán in fo rmar  a  los  consum idores  f inanc ieros  de manera c la ra ,  c ie r ta ,  
p rec isa ,  su f i c i en te  y  de fác i l  comprens ión para  és tos ,  en  fo rma p rev ia  y  a l  momento  de la  
aprobac ión o  desembolso de los  c réd i tos ,  lo  s igu ien te :   

a )  Las  po l í t i cas  y  mecan ismos  implementados  po r  la  ent idad pa ra  e fec tuar  la  ges t ión  de  
cobranza p re j ud ic i a l .  

b )  E l  momento  a  pa r t i r  de l  cua l  se  in ic ia rá  l a  ges t ión  de  cobranza p re j ud ic ia l .  
c )  Los  gas tos  der i vados  de  la  ges t ión  de  cob ranza  pre jud ic ia l ,  inc lu ida  l a  fo rma pa ra  

dete rm inar l os  y  los  concep tos  empleados  para  su  l iqu idac ión.  
d)  Las  dependenc ias  in ternas  o  las  ent idades  externas  autor izadas  por  la  v i g i lada pa ra  

ade lanta r  las  ges t iones  de cobranza.  
e)  Las  ent i dades  v ig i ladas  deberán i n fo rmar  s i  las  personas  que  rea l i zan la  ges t ión  de  



cobranza se encuent ran autor i zadas  pa ra  acepta r  acuerdos  de pago con los  consum idores  
f inanc ie ros .  

f )  Los  cana les  a  t ravés  de los  cua les  los  deudores  pod rán e fec tuar  e l  pago.  
 

Cua lqu ier  modi f i cac ión  re l ac ionada  con la  i n fo rmac ión de que t ra tan  los  ante r io res  l i t e ra l es  debe rá  
ser  in fo rmada a l  c l i en te  por  esc r i t o ,  de  manera opo r tuna a  t ravés  de mecan ismos  idóneos .  En todo 
caso,  los  cambios  o  modi f i cac iones  de d icha in fo rmac ión deberá  se r  comunicada en l os  ext rac tos  o  
es tados  de cuenta  de l as  ob l igac iones .   
 
Las  ante r io res  ins t rucc iones  se entenderán s in  per j u ic io  de la  ob l igac ión de las  ent idades  v ig i ladas  
de mantene r  a  d ispos ic ión  de los  consum ido res  f inanc ieros  ta l  in f ormac ión en o f i c inas  y  a  t ravés  de 
los  medios  que se cons ide ren i dóneos .   
 
8.2 .3 .  Condic iones de la  gest ión de cobranza prejudic ia l  
 
Si  b ien l os  gas tos  de cobranza no son de aque l l os  que se  reputan como i n tereses  en l os  té rm inos  
de los  ar t ícu los  65 y  68 de la  Ley 45 de 1990,  pa ra  pode r  ser  t ras ladados  a  los  deudores ,  las  
ent idades  v i g i ladas  y  l os  te rce ros  auto r izados  po r  és tas  deberán a t ender  las  s igu ientes  
ins t rucc iones :  
 

a )  Las  ent idades  v ig i ladas  deberán asegurarse  de  que l as  pe rsonas  responsab les  de hace r  l a  
ges t ión  de cob ro  den un buen t ra to  a l  deudor .  

b )  Todo cob ro  que se t ras lade a l  consum idor  f inanc ie ro  por  concepto  de gas tos  de cobranza 
deberá  impl i car  e l  desp l iegue de una ac t i v idad rea l  encam inada e f ec t i vamente  a  la  
recuperac ión  de  car te ra ,  y  e l  cos to  de  la  m isma deberá  co r responder  a  los  montos  que  
hayan s i do prev iamente  i n formados  a  l os  deudores .  Se cons idera  p rác t i ca  no auto r izada e l  
cobro  a  los  deudores  po r  concepto  de gas tos  de cobranza en forma automát ica ,  es  dec i r ,  
por  e l  s imple  hecho  de  incur r i r  en  mora o s i n  media r  ges t ión  a lguna  tend iente  a  p rocu ra r  e l  
recaudo e fec t i vo  de l a  ob l i gac ión.  

c )  Los  cobros  deberán se r  razonab les  y  p ropo rc ionados  a  la  ges t ión  e fec t i vamente  ade lantada.  
d)  No se  podrá  rea l i zar  n ingún cobro  por  concepto  de  gas tos  de cobranza,  s i  es tos  no se  

encuent ran deb idamente  sus tentados .  En consecuenc ia ,  las  ent i dades  v ig i l adas  deberán  
d isponer  lo  pe r t inente  pa ra  que t odas  las  ac t i v idades  rea l i zadas  tend ientes  a  lograr  l a  
recuperac ión  de l a  car t era  queden  deb idamente  reg is t radas  y  s i r van de sus tento  pa ra  e l  
cobro .  

e )  Los  func ionar i os  o  te rce ros  facu l tados  para  rea l i za r  l a  ges t ión  de cob ranza  deberán 
ident i f i ca rse deb idamente  ante  e l  deudor .  

f )  Los  func ionar i os  o  te rceros  facu l tados  para  rea l i zar  la  ges t ión  de cobranza  deberán  b r inda r  
in formac ión c ie r ta ,  su f i c ien te ,  ac tua l i zada y  de  fác i l  comprens ión respec to  de las  
ob l i gac iones  ob je to  de cobro ,  vb .g r .  monto  de la  ob l igac ión,  sa ldo pend iente  por  cance la r ,   
va l or  y  tasa de los  i n te reses  cor r ien tes  y  de mora,  fechas  de venc im iento  y  de pago,  d ías  de 
re ta rdo,  datos  de contac to  de los  f unc iona r ios  o  t e rce ros  auto r izados  a  qu ienes  puede  
acud i r  a  f in  de  rea l i zar  eventua les  acuerdos  de pago,  o rden  de  imputac ión de l os  pago,  
ent re  o t ros .  

g )  De todas  las  ges t iones  rea l i zadas  pa ra  l a  recuperac ión de ca r tera  y  de la  i n fo rmac ión que  
se sum in is t ró  a  los  deudores  deberá  de jarse cons tanc ia  documenta l ,  es  dec i r ,  que pueda  
ser  rep roduc ida y  sum in is t rada a l  deudor  cuando és te  o  las  ent i dades  competentes  as í  l o  
requ ie ran.  

h)  Las  ges t iones  de cobro  deberán e f ec tua rse de manera respetuosa y  en hora r i os  adecuados  
para  los  consum idores  f inanc ie ros .  Se entenderá  po r  ho rar ios  adecuados  aque l los  que no  
a fec ten la  i n t im idad persona l  y  fam i l ia r  de l  deudor .   

 
Cuando hab iéndose desp legado l a  ges t ión  de cobro  en  horar i os  adecuados ,  no sea pos ib l e  
loca l i za r  a l  deudor ,  l a  ent idad pod rá  de manera excepc iona l ,  in t enta r  ub icar l o  en ho ra r ios  
ext rao rd i na r ios .   

i )  Los  func ionar ios  o  te rce ros  autor izados  para  ade lanta r  la  ges t ión  de cobranza deben 
repor t ar  a  la  ent idad v ig i l ada de manera inmedia t a  e l  acuerdo a  que se l legó con e l  deudor  y  
e l  d inero  cance lado po r  és te ,  a  f in  de que l a  ap l i cac i ón de l  pago sea igua lmente  inmedia ta .   

j )  De todos  los  pagos  e fec tuados  po r  e l  deudor  debe exped i rse  un comprobante  en e l  cua l  se  
encuent re  desag regada l a  ap l i cac i ón de l  pago,  e l  cua l  pod rá  ser  ent regado concom i tante  
con e l  pago o  pos te r io rmente .  

k )  Las  ent i dades  v ig i ladas  deberán es tab lece r  mecan i smos  tend ientes  a  ga rant i za r ,  po r  pa r te  
de los  func ionar ios  o  l os  te rceros  autor i zados  para  rea l i za r  la  ges t ión  de cobranza,  l a  
cus tod ia  y  rese rva de la  i n formac ión de l  c l ien te .  

l )  Las  ent idades  v ig i l adas  deberán l l evar  un reg is t ro  pe rmanentemente  ac tua l i zado en e l  cua l  
se  ind ique a  qué casa de cobranza exte rna fue rem i t ido  e l  deudor ,  cuando sea e l  caso.  

m ) Las  ent i dades  deberán i n fo rmar le  a l  deudor  e l  o rden de la  imputac ión de pagos .  
n)  Las  ent i dades  deberán garant i za r  que ex is ta  t ranspa renc ia  en la  in f ormac ión que  

sum in is t ran d i rec tamente  los  func iona r ios  de es ta  y  te rceros  facu l tados  para  rea l i za r  l a  
ges t ión  de cob ranza,  de  manera que no ex is tan incons is tenc ias  ent re  una y  o t ra  
in formac ión.   

 
8.3 .  Cobranza judic ia l  
 
Cuando e l  cob ro  de la  ob l i gac ión  se rea l i ce  a  t ravés  de  un  p roceso  jud ic ia l ,  las  ent idades  deberán 
observar  l as  d i rec t r i c es  impar t idas  por  e l  j uez en  cada e tapa de l  p roceso,  pues  é l  es  e l  ún ico  
competente  pa ra  adopta r  l os  mecan ismos  tend ientes  a  hace r  cumpl i r  sus  dec is i ones .  



 
8 .4 .  Cobranza en los créd i tos de v i v ienda  
 
T ra tándose de l  cob ro  de  c réd i t os  de v i v ienda,  l as  ent idades  v ig i l adas  deberán i n fo rmar  a  l os  
deudores  que los  gas tos  en que incur ran las  ent i dades  f inanc ie ras  por  concepto  de ges t iones  de  
cobranza cor re rán po r  cuenta  de la  respec t i va  i ns t i tuc ión v ig i l ada has ta  e l  momento  en que se 
presente  l a  demanda,  y  que e l  cob ro  jud ic ia l  cor rerá  a  ca rgo de l  deudor .  Lo  anter io r ,  de  
conform idad con lo  es tab lec ido po r  e l  a r t ícu l o  16 de l  Dec re to  2331 de 1998,  en concordanc ia  con e l  
numera l  2 . 1 .3 .  l i t e ra l  b )  y  9  de l  Cap í tu lo  Cuar to  de l  T í tu l o  Te rcero  de l a  C i rcu lar  Bás ica  Jur íd ica ,  y  
demás  normas  que las  mod i f iquen o  sus t i tuyan.  
 
8.5 .  Cobranza en los micro-crédi tos.   
 
En e l  caso de  los  gas tos  de cob ranza de  las  ob l i gac iones  de r i vadas  de m ic ro  c réd i tos ,  l as  ent idades  
v ig i ladas  deberán obse rva r  lo  prev is to  en e l  a r t ícu lo  39 de la  Ley 590 de 2000 y  demás  normas  que 
la  modi f iquen o  sus t i tuyan.  D icha d ispos ic ión  auto r iza  exp resamente  a  los  in termedia r ios  
f inanc ie ros  y  a  las  organ izac iones  espec ia l i zadas  en c réd i t o  m ic ro  empresar i a l  para  cob ra r  
honorar i os  y  com is iones  de confo rm idad con las  ta r i fas  que auto r ice  e l  Conse jo  Super io r  de  
Mic roempresa.  
 
9.  INFORMACIÓN AL CONSUMIDOR FINANCIERO 
 
9 .1 .  Consideraciones generales  

 
La información c ie r ta ,  suf ic i ente ,  c lara  y oportuna,  faci l i ta  la  adopc ión de decis iones  
in formadas y const i tuye uno de los pr incipa les mecanismos de protección para los  
consumidores f inancieros.  
 
Precisamente,  la  Ley 1328 de 2009 “Por  la  cual  se  d ic tan  normas en  mater ia  f inanciera ,  de 
seguros,  del  mercado  de  valores y se  d ictan o tras d isposic iones” ,  en  concordancia  con lo  
señalado por  e l  a r t í cu lo  97 del  Estatu to  Orgánico  del  S istema F inanciero ,  es tablece que las 
ent idades v ig i ladas t ienen la  obl igación de suministrar  a  los consumidores  f inancie ros toda la  
in formación  necesar ia  para que estos esco jan las  mejores  opciones del  mercado de  acuerdo  
con sus necesidades.  
 
Según lo  d ispuesto  en d icha ley,  la  in formación es:  ( i )  un  derecho de  los consumidores  
f inancieros  en los  términos del  l i t era l  b )  del  ar t ícu lo  5° ;  ( i i )  una obl igac ión especia l  de las  
ent idades  v ig i ladas de acuerdo con lo  es tablecido  en los  l i te ra les a) ,  b ) ,  c ) ,  f ) ,  g ) ,  h ) ,  j ) ,  o ) ,  p )  
y s )  del  ar t ícu lo  7° ;  ( i i i )  un  pr incip io  or ientador  que debe regi r  las  re laciones que se 
establezcan en tre  los consumidores f inancieros y las  en t idades a l  tenor  de lo  previsto  por  e l  
l i tera l  c )  del  ar t ícu lo  3°  de la  misma norma y ( i v )  un  e l emento  const i tut ivo  del  S is tema de  
Atención a l  Consumidor  F inanciero  a l  que se re f iere  e l  l i tera l  c )  del  a r t í cu lo  8  de la  misma 
d isposic ión.  
 
Con base en las an ter iores consideraciones,  en  e l  p resente numeral  se imparten las 
instrucciones necesar i as para que l as ent idades v ig i ladas por  esta  Super intendencia  
suministren a  los consumidores f inancie ros la  i n formación que estos requieran,  según  lo  
establecido en las d ispos ic iones an ter iormente mencionadas.  
 
9 .2 .  Ámbi to  de apl icación  
 
Las en t idades v ig i ladas por  la  Super intendencia  F inanciera  de Colombia deberán atender  las  
instrucciones generales  que se imparten en e l  presen te numeral  respecto  de todos los 
productos o  servic ios  que exi jan  para su formal ización la  suscr ipción  de un  contra to  de 
adhesión,  s in  per ju ic io  de las  especia les  previs tas  en o tros apar tes o  instruct i vos sobre la  
mater i a .  
 
As í  mismo,  las  p resen tes  inst rucciones  deberán observarse  ( i )  antes de l a  celebración de un  
contrato;  ( i i )  duran te su e jecución;  y ( i i i )  después  de la  te rminación del  mismo.  
 
 
9 .3 .  F inal idad de la  in formación  
 
La in fo rmación que d ivulguen o  suministren las en t idades v ig i ladas a  los consumidores  
f inancieros deberá:  
 

a )  Dotar  a  los consumidores f inancieros de e l ementos y her ramien tas suf i c ientes para la  
toma de decis iones.  

 
b )  Faci l i ta r  la  adecuada comparación de las d ist in tas opciones o frecidas en e l  mercado,  y 

 
c )  Propender  porque los consumidores f inancieros conozcan los derechos y obl igaciones 

pactadas.  
 
9 .4 .  Requis i tos de l a  in formac ión  
 
La in fo rmación que d ivulguen o  suministren l as en t idades v ig i ladas debe cumpl i r  con  la  



f inal idad previs ta  en e l  subnumeral  precedente y para e l lo ,  como mínimo,  deberá:  
 

a )  Ser  c ier ta ,  su f ic i ente  y corresponder  a  lo  ofrecido  o  previamente publ ic i tado.  
 

b )  Ser  c lara  y comprensib le .  
 

c )  Ser  d ivulgada o  suministrada opor tunamente.   
 

d )  Encontrarse v igente a l  momento en que se suministre  o  d ivulgue,  indicándose e l  
t iempo de v igencia  y l a  fecha de la  ú l t ima actual ización.  

 
e )  Ser  en tregada o  es tar  permanentemente d isponib le  para los consumidores f inancieros,  

como mínimo en los s i t ios web de las en t idades v ig i ladas y en sus o f ic inas.    
 
9 .5 .  Di fusión de la  in formación  
 
Las ent idades v ig i ladas  deberán  atender  las  s iguientes instrucciones en la  d i fusión de l a  
in formación a  los consumidores f inancieros:  
 

a )  La in formación deberá ser  d i vulgada  a  t ravés  de mecanismos que garan t icen  la  
observancia  de  los requis i tos  señalados en  e l  subnumeral  9 . 4  precedente.  Los cr i te r ios 
empleados para la  selección de ta l es mecan ismos deberán estar  debidamente 
documentados.   
 

b )  Las en t idades v ig i ladas  deberán d ivulgar  las  medidas,  canales e  instrumentos que 
implementen para la  a tención a  personas con cualquier  t ipo de d iscapacidad y adul tos  
mayores.   
 

c )  La in fo rmación que suministren las en t idades v ig i ladas a  los  consumidores  f inancieros  
d i rec tamente o  a  t ravés  de terceros  (asesores,  agen tes  comercia les,  entre  o tros)  
deberá ser  concordante con aquel la  con tenida en  los contra tos correspondientes y l a  
d ivulgada o  publ ic i tada por  la  ent idad a  t ravés de los d i ferentes medios y/o  canales.  

 
9 .6 .  Di fusión de la  in formación a  t ravés de los s i t ios web de las ent idades  
 
Las en t idades v ig i ladas deberán observar  las  s iguientes reglas,  cuando d ivulguen la  
in formación a  la  que se ref i ere  e l  numeral  9  del  presente Capí tu lo  en sus  respect ivos s i t ios  
web:  
 

a )  Todas las ent idades deberán implementar  en la  página de in ic io  de sus s i t ios web un 
v ínculo  con e l  nombre “ in formación sobre p roductos y  servic ios” .  
 

b )  La in fo rmación correspondiente  a  cada producto  o  servic io  comercia l i zado,  debe es tar  
publ icada indiv idualmente,  de forma ta l  que e l  consumidor  f inanciero  pueda conocer l a  
en deta l le  y s in  que de lugar  a  con fusión con ot ro  producto  o  servic io .  
 
A manera  de  e jemplo,  en  e l  p roducto  cuenta de  ahorros  deberá separarse  la  
in formación correspondiente  a  cada una de las d i ferentes modal idades o f recidas ta les  
como:  cuenta de ahorros para n iños,  cuenta empresar ia l ,  cuen ta de nómina,  cuenta  
AFC,  y así  respecto  de cada producto  por  la  ent idad.  
 

c )  Las tar i fas y tasas de in terés deben ser  in formadas de manera indiv idual ,  es  deci r ,  
respecto  de cada producto  o  servic io .   
 

d )  Los con tra tos,  reglamentos o  anexos que se publ iquen en los s i t ios web deben tener  l a  
fecha de la  ú l t ima ac tual i zación y most rar  los cambios o  modi f icaciones e fectuadas.  

 
9 .7 .  Contenido mínimo de la  in formación  
 
Las ent idades  v ig i ladas deberán info rmar  a  los consumidores f inancieros,  como mínimo,  lo  
s iguiente:   
 
9 .7 .1 .  In formación general  de los productos y servic ios  
 

a)  Condic iones,  p lazos y requis i tos mínimos para acceder  a  los productos o  servic ios.  
 

b )  P lazos y términos (por  e jemplo:  duración del  cont rato ,  té rminos para e l  e je rc ic io  de los 
derechos,  p lazos es tablecidos para la  renovación,  prórroga o  cancelación de los  
productos o  servic ios,  términos de  respuesta a  sol ic i tudes de productos  o  servic ios,  
entre  otros) .   
 

 
c)  Procedimientos para la  apertu ra y f inal i zación de los productos o  servic ios  ofrecidos.  

 
d )  Descr ipción general  y condic iones de funcionamiento  de los productos o  servic ios.  

 
e )  Mecanismos habi l i tados por  las  en t idades v ig i l adas para la  a tención a l  consumidor  



f inanciero  (por  e jemplo:  canales de comunicación habi l i tados para la  atención del  
consumidor ,  ta les como l íneas te l efónicas,  correos e lect rónicos,  cha ts  en l ínea,  en tre  
otros ) .  
 

f )  Descr ipción de los derechos y obl igaciones de los consumidores f inancieros y de las  
ent idades v ig i l adas.  
 

g )  Contratos de adhesión  y sus respect ivos reglamentos,  así  como cualquier  ot ro  
documento en donde se establezcan obl igaciones para las par tes.   
 

h )  Recomendaciones de segur idad para la  real i zación  de operaciones.  
 

i )  Causales  que facul tan  a  la  ent idad v ig i lada o  a l  consumidor  f inanciero  a  terminar  
uni latera lmente y por  ant ic ipado e l  con tra to .  

 
j )  Mecanismos para la  pro tección de los derechos  y l a  atención de los consumidores  

f inancieros en la  en t idad o  a  t ravés del  de fensor  del  consumidor  f inancie ro .   
 
k )  Canales de d is tr ibución  de servic ios f inancie ros habi l i tados para l a  real i zación de  

operaciones de conformidad con lo  señalado en e l  numeral  2 .3 .  del  Capí tu lo  Décimo 
Segundo del  Tí tu lo  Pr imero de l a  Ci rcular  Básica Jur íd ica.  Así  mismo,  deberán  
indicarse las operaciones que se pueden real i zar  a  t ravés de cada uno de  e l los,  junto  
con sus correspondientes rest r icciones  y condic iones (por  e jemplo:  montos máximos  y 
mín imos,  operaciones o  t ransacciones res tr ingidas,  pre inscr ipciones,  en tre  otros) .  

 
l )  Ubicación y horar io  de  atención de todos  los  cana les de propiedad  de  la  ent idad a  los  

que se ref ie re  e l  Capí tu lo  Décimo Segundo del  T í tu lo  Pr imero de la  Ci rcular  Básica  
Jur íd ica,  que tengan d ispuestos para la  real i zación de operaciones.  
 

m)  Convenios suscr i tos por  la  en t idad v ig i lada con  terceros para e l  pago o  recaudo de  
servic ios públ icos,  te l efonía  móvi l ,  serv ic ios educat ivos,  de salud,  etc .   
 

n )  Cualquier  in formación ad ic ional  que la  ent idad considere necesar ia  para cumpl i r  con la 
f inal idad previs ta  en e l  subnumeral  9 .3 .  
 

9 .7 .2  Tar i fas y tasas de in te rés  
 
Las ent idades  v ig i ladas  deberán d ivulgar  a  l os consumidores  f inancieros  la  s iguiente  
in formación re lacionada  con las tar i fas  y tasas de in te rés  respecto  de cada p roducto  o  
servic io  ofrecido comercia lmente:  
 

a )  Tar i fas por  concepto  de adminis tración y/o  cuotas  de  mane jo  de  los productos,  
servic ios e  instrumentos para la  real i zación de operaciones.  

 
b )  Tar i fas por  e l  uso de canales e  instrumentos def in idos en e l  Capí tu lo  Décimo Segundo 

del  Tí tu lo  I  de la  Ci rcular  Básica Jur íd ica.  
 

c )  Tasas de  in te rés causadas con ocasión de los contra tos suscr i tos,  ten iendo en cuenta  
lo  es tablecido en e l  a r t í cu lo  68 de la  Ley 45 de  1990,  así  como su correspondien te  
forma de l iquidación.  
 
Las en t idades deberán expresar  las  tasas de in terés f i jas  o  var i ables ún icamente en  
términos efec t ivos anuales a tendiendo lo  d ispuesto  en e l  numeral  2°  l i tera l  g )  del  
Capí tu lo  P r imero,  Tí tu lo  I I  de la  presente c i rcular .  Así  mismo,  para e fectos de real i za r  
e l  cá lculo  de d ichas tasas,  deberá darse  cumpl imiento  a  lo  previsto  en e l  numeral  10  
l i tera l  h )  de la  misma d isposic ión.  
 

d )  Tasas de in te rés remunerato r ias reconocidas a  los consumidores f inancieros y fo rma 
de l iquidación de las mismas,  expresadas en términos efec t ivos anuales.  

 
e )  Cargos t r ibu tar ios del  producto  o  servic io  respecto  de los cuales la  ent idad v ig i lada 

actúe como agente re tenedor ,  ind icando e l  porcen taje  o  monto de los mismos.  
 

f )  Monto correspondiente  a  las  sanciones pecuniar i as es tablecidas por  incumpl imientos 
contrac tuales.  

 
g )  Gastos de cobranza.  
 
h )  Tar i fas que se cobren por  concepto de ex tractos,  cer t i f icaciones y o tros servic ios  

pres tados por  la  en t idad a  los usuar ios de las operaciones no monetar ias.  
 

i )  Cualquier  cobro o  pago adic ional  que deban  e fectuar  los  consumidores  f inancieros,  
d i ferente  de los mencionados en los l i tera les anter iores.  

 
9 .8 .  Reglas especia les para las ent idades aseguradoras.  
 
S in  per ju ic io  de las reglas generales previs tas en los subnumerales an ter iores,  las  ent idades 



aseguradoras  deberán  cerciorarse  de  que  los  consumidores  f inancie ros  tengan acceso  a  los  
modelos de las pól izas que comercia l i zan mediante  la  publ icación en sus s i t ios web.   
 
 
As í  mismo,  deberán  suministrar  a  los consumidores f inancieros  median te  l a  publ icación en un  
v ínculo  des tacado en la  página  de in i c io  de  su  s i t io  web  y en forma part i cu lar  para cada  
producto  comercia l i zado,  como mínimo,  la  s iguiente  in fo rmación:   
 

a )  Las cobertu ras básicas con sus exclusiones,  va lor  de los deducib les,  per íodos de  
carencia  o  t iempos de permanencia  mín imos antes de la  cober tura,  l ími tes de edad,  
renovación automát ica,  revocación uni la te ra l  y cualquier  o tra  f igura legal  que l imi te  e l  
derecho a  obtener  una indemnización.  

 
b )  Los t rámi tes que se deben adelantar  ante  la  aseguradora  para obtener  e l  pago del  

seguro de acuerdo con l a  c lase de p roducto ,  indicando s i  es te  valor  corresponde o  no 
a l  va lor  real  del  in terés asegurado en e l  momento del  s in ies tro  o  a l  monto efect i vo  del  
per ju ic io  pa tr imonial  su fr ido por  e l  asegurado.  

 
c )  Los p lazos y forma en  que e l  asegurado debe acredi tar  l a  ocurrencia  del  s in iest ro  y l a  

cuant í a  de l a  pérd ida y  los derechos que surgen en e l  evento  en que  la  en t idad 
aseguradora no pague la  indemnización dent ro  del  mes s iguiente  a  d icha acredi tación.  

 
d )  Expl icar  de manera descr ipt iva las f iguras de coaseguro,  subrogación y t ransmisión 

del  in terés asegurado,  con sus consecuencias.  
 

e )  In formar  e l  procedimiento  para la  devolución de pr imas en los casos de presentarse  
las f iguras de sobreseguro,  d isminución del  i n terés asegurado o  revocator ia  del  
seguro.   

 
f )  Señalar  de manera c lara  y s in  que haya  lugar  a  dudas,  que corresponde a l  asegurado la  

obl igación de decla rar  e l  estado del  r iesgo e  in formar  acerca de las s i tuaciones que  
impl iquen modi f icación  a l  mismo,  con la  aclaración de las consecuencias de l a  
ret i cencia  e  inexact i tud.  

 
g )  En aquel los even tos  en  que sea procedente la  f inanciación de la  pr ima se deben  

informar  las  condic iones  del  respect ivo con tra to  de mutuo,  e l  procedimiento  a  segui r  
por  par te  del  consumidor  f inancie ro ,  así  como las  consecuencias  que  se  generan  
respecto  de  la  v igencia  del  con trato  de seguro en caso de incumpl imiento  de una de 
las cuo tas del  préstamo otorgado.  

 
h )  S i  ex isten benef ic ios adic ionales deberán indicarse los cargos que se generan por  la  

ut i l i zación de los servic ios de la  compañía  s i  los  hay,  los conceptos que se incluyen 
en la  p r ima y s i  ex isten pagos adic ionales por  aspectos  no contemplados de manera  
especí f ica .   

 
i )  Para e l  caso del  SOAT,  las  en t idades aseguradoras deberán suministrar  a  los  

consumidores la  misma información que tengan en su s i t io  web,  indicando de manera  
especia l  la  obl igación a  cargo de cualquier  ins t i tución pres tadora de salud de dar  
atención pr ior i tar i a  a  las  v íct imas de un accidente  de t ránsi to  y advert i r  a l  consumidor  
que la  reclamación de la  indemnización puede real i zarse d i rec tamente y no requiere  
apoderados o  in termediar ios.   

 
Tratándose de  productos  de seguros que se comercia l i cen mediante  cualquier  modal idad  de 
mercadeo masivo,  la  en t idad deberá asegurarse de que  se  suminis tre  a l  consumidor  f inancie ro  
la  in formación requer ida  en la  p resen te c i rcular  o  se l e  indique que la  misma se encuentra  
d isponib le  en sus s i t ios web respect ivos,  s in  per ju ic io  de lo  d ispuesto  en e l  ar t í cu lo  1046 del  
Código de Comercio  re lacionado con l a  obl igación que t ienen las en t idades aseguradoras de  
entregar  a l  tomador ,  en  su or ig inal ,  las  pól izas.  
 
Con e l  f in  de ver i f icar  en  cualquier  momento e l  acatamien to  de  las instrucc iones señaladas en  
e l  presente numeral ,  las  ent idades aseguradoras deben mantener  a  d isposic ión de es ta  
Super intendencia  los soportes que s i rvan de sustento  a l  cumpl imiento  a  las  reglas de 
d ivulgación de in formación a l  consumidor  f inanciero y sobre la  en trega de la  to ta l idad de la  
in formación requer ida a l  momento de la  suscr ipción del  contrato  respect ivo .  
 
 

10. CLÁUSULAS Y PRÁCTICAS ABUSIVAS 
 
De acuerdo con lo  establecido por  e l  l i tera l  e )  de l  ar t ícu lo  7°  de la  Ley 1328 de 2009,  las  
ent idades v ig i ladas por  la  Super intendencia  F inanciera  de Colombia deben abstenerse de  
incurr i r  en  conductas  que conl leven abusos contractuales  o  de  conven i r  c láusulas que 
puedan afec tar  e l  equi l i br io  del  con trato  o  den lugar  a  un  abuso de posic ión dominante  
contrac tual .   
 
En concordancia  con lo  anter ior ,  e l  ar t ícu lo  11 de la  misma ley p rohib ió  de manera expresa 
la  incorporación  de c láusulas abusivas  en los  cont ratos de adhesión  que ut i l icen las 
ent idades  v ig i ladas,  señalando a lgunos  casos de  c láusulas  que  a  ju ic io  del  leg is l ador  son  



consideradas como abusivas.  Adic ionalmente,  en  e l  l i tera l  e )  del  mismo ar t ícu lo  se le  
otorgó a  es ta  Super intendencia  la  facul tad  de  es tablecer  de manera  previa  y general  o tras 
c láusulas abusivas.  
 
En desarro l lo  de todo lo  anter ior  y con  e l  p ropósi to  de  garant izar  una  adecuada p rotección  
a  los  consumidores  f inancieros,  esta  Super intendencia  se  permi te  señala r  a  con t inuación  
a lgunos e jemplos de c l áusulas y las  prác t icas que se consideran abusivas atendiendo e l  
mandato  legal  con tenido en la  Ley 1328 de 2009.  
 
Lo anter ior ,  s in  per ju ic io  del  debido cumpl imien to  de los deberes y obl igaciones que l es 
corresponden a  los consumidores f inancie ros en desarro l lo  de los contratos celebrados.  
 
10 .1 .  Cláusulas abusivas  
 
Salvo que exis ta  au tor ización legal  para  incorporar  es te  t ipo de  c láusulas en los con tra tos,  
son abusivas de acuerdo con lo  previsto  por  l a  Ley 1328 de 2009,  las  s iguientes c láusulas:  
 
10 .1 .1 .  Aquel las que exoneran,  a tenúan o  l imi tan la  responsabi l idad de las ent idades 
v ig i ladas s in  permi t i r  e l  e je rc ic io  de los derechos del  consumidor  f inanciero .  
 
Son e jemplos de es te  t ipo de c láusulas las s iguientes:  
 
a )  Cláusulas que invier ten  la  carga de l a  prueba  y eximen de responsabi l idad a  las  

ent idades v ig i l adas,  ta les  como:  
 

-  Las que imponen  a l  consumidor  f inancie ro  asumir  de manera an t ic ipada  toda  la  
responsabi l idad der ivada  del  uso de los d i fe ren tes instrumentos para la  real i zación 
de operaciones ( tar je tas  débi to ,  c rédi to ,  ta lonar ios,  d isposi t ivos móvi l es,  ent re  
otros ) ,  as í  como por  cua lquier  fa l sedad,  adul teración,  ex travío  o  uso indebido que 
de e l los se haga por  és tos o  por  un te rcero .  

 
-  Las que obl igan a l  consumidor  f inancie ro  a  cer t i f icar  que se encuentra  en un 

computador  seguro.  
 

-  Las que hacen que e l  consumidor  f inanciero  asuma toda responsabi l idad por  
cualquier  operación real i zada con la  c lave asignada,  cuando e l  per ju i c io  a  que haya  
lugar  sea consecuencia  del  mal  uso de la  misma por  par te  de la  ent idad v ig i lada.  
 

-  Las que expresen que la  ent idad no se hace responsable  por  los v i rus,  programas  
fraudulentos o  cualquie r  exposic ión no au tor izada o  i l íc i ta  del  servic io  que de 
cualquier  manera pueda afectar  l a  con f idencia l idad o  in tegr idad de  la  in formación 
presentada.  
 

-  Las que establecen que los consumidores  f inancieros no tendrán la  posib i l idad de 
controvert i r  las  pruebas  que aporte  la  ent idad v ig i lada en su con tra ,  en  caso de  
exis t i r  ob jeción a  t ransacciones,  l imi tando e l  e jerc ic io  de su derecho de de fensa.  

 

-  Las que  eximen de todo t ipo de responsabi l idad a  la  ent idad v ig i lada por  los  
errores  u  omisiones de cualquier  c lase  que  puedan produci rse  en  la  real i zación de 
las operaciones.  

 

-  Las que establecen que l a  ent idad no será responsable  por  los daños o  per ju ic ios  
der ivados del  acceso,  uso o  mala  ut i l i zación de los contenidos de sus respect ivas  
páginas  de in ternet ,  n i  de las  posib les d iscrepancias que puedan surgi r  ent re  la  
versión de sus documentos impresos y l a  versión e lec trónica de los  mismos 
publ icados en la  web.  

 

-  Las que d isponen que la  ent idad v ig i lada no garant iza  que su s i t io  web n i  que e l  
acceso a  es te  sea l ibre  de erro res,  o  que e l  serv ic io  o  e l  serv idor  estén  l ibres de  
v i rus u  otros agentes nocivos,  programas fraudulentos que de cualquie r  manera  
puedan a fectar  la  con f idencia l idad o  in tegr idad de la  in formación.  

 

-  Las que es tablecen  que la  ent idad v ig i lada no responderá por  la  exact i tud,  
veracidad,  oportunidad e  in tegr idad de l a  in fo rmación contenida en sus respect ivos 
s i t ios web.   

 

-  Las que eximen de responsabi l idad a  las  ent idades v ig i ladas por  e l  desembolso de 
depósi tos a  terceros no autor izados o  por  e l  pago de cheques fa lsos.  

 
-  Las  que es tab lecen que  la  ent idad v ig i lada no  será  responsab le  po r  l os  re t i ros  

rea l i zados  con documentac ión adu l te rada,  fa ls i f i cada o  indeb idamente  d i l i genc iada.   
 
b )  Cláusulas que au tor icen a  las  ent idades v ig i ladas  para adoptar  decis iones  de manera 

uni latera l  o  le  impongan a  los consumidores f inancieros modi f i caciones u  obl igaciones 
adic ionales a  las  in i c ia lmente  pac tadas,  salvo  que se encuentren au tor izadas por  la  ley,  
ta les como:  

 



-  So lamente  en aque l l os  eventos  en que  la  ley  ex i ja  e l  consent im iento  prev io  y  expreso  de 
los  consum idores  f inanc ie ros ,  serán abus ivas  aque l las  c láusu las  que pe rm i tan a  las  
ent idades  v i g i l adas  la  modi f i cac ión de los  té rm inos  y  cond ic iones  de l  cont ra to ,  de  
manera un i la t era l  y  s in  con tar  con l a  aqu iescenc ia  de aque l los .  

 
-  Las  que autor izan a  los  in termedia r ios  de va lo res  la  rea l i zac i ón de ope rac iones  s in  que 

medie  una i ns t rucc ión  p rev ia  y  exp resa  de  los  consum idores  f inanc ie ros ,  cuando es ta  se  
requ ie ra .   
 

-  Las  que  seña lan un p lazo  determ inado pa ra  que e l  consum idor  f i nanc iero  se  pronunc ie  
respec to  de l  conten ido  de los  ext rac tos ,  y  s i  es te  no l o  ob je t are ,  se  en tenderán  
aceptadas  las  operac iones  a l l í  i nc lu i das .  

 
-  Las  que facu l t an  a  las  ent i dades  v i g i ladas  para  modi f i car  un i la t era lmente  las  cond ic iones  

de uso de las  ta r j e tas  de c réd i to :  inv i er tan  e l  t i po  o  modal idad  de  consumo,  cambien e l  
p lazo es tab lec ido por  e l  c l ien te  o  l a  tasa de in te rés  pac tada.  

 
-  Las  que auto r i zan  a  l a  ent i dad v i g i lada a  d ism inu i r  e l  monto  de las  l íneas  de c réd i to ,  s i n  

que ex is ta  un aná l i s i s  prev io  de r iesgos  n i  se  i n fo rme de manera prev ia  y  exp resa a l  
consum idor  f inanc ie ro .  
 

10.1.2. Las que prevean o impliquen limitación o renuncia al ejercicio de los derechos de los consumidores 
financieros. 
 
Son ejemplos de este tipo de cláusulas las siguientes: 
 
a )  Cláusulas que desconocen e l  derecho de defensa de los consumidores  f inancieros,  

ta les como:  
 

-  Las  que es t i pu lan que e l  consum idor  f inanc ie ro  no  pod rá  oponer  defensa a lguna o  que  
l im i ten  los  medios  probato r ios .   

 
-  Las  que impongan la  ob l igac ión de u t i l i za r  de manera exc lus i va  un determ inado 

mecan ismo a l te rnat i vo  de  so luc ión de conf l i c tos  pa ra  reso lver  las  cont rove rs ias  ent re  
consum idores  f inanc ie ros  y  ent i dades  v i g i ladas .  

 
-  Las  que impidan  a  los  consum idores  f inanc ie ros  so l i c i ta r  e l  pago de per ju ic ios  o  ped i r  l a  

te rm inac ión o  reso luc i ón de l  cont ra t o ,  en  caso de incumpl im iento  de  l as  ob l igac iones  po r  
par t e  de l a  ent i dad v i g i lada.  

 
-  Las  que imponen a l  consum idor  f inanc iero  l a  aceptac ión de p l azos  para  e fec tuar  

rec lamac iones  en per j u ic io  de aqué l l os  es tab lec idos  en la  l ey .  
 
b )  Las que obl igan a  los consumidores f inancieros a  contratar  un determinado producto  o  

servic io  o  con una persona especí f i ca ,  ta les como:  
 
 

-  Las  que impongan d i rec ta  o  ind i rec tamente  a l  consum idor  f inanc ie ro  la  des ignac ión de l  
no ta r io  que documenta rá  e l  serv ic i o  prove ído o  e l  c réd i to  que se le  o torgue.  

 
-  Las  que es tab lezcan la  compañía  con la  que e l  consum idor  f inanc ie ro  debe cont ra ta r  los  

seguros  ex ig i dos  como cond ic ión  de l  c réd i to .  
 

-  Las  que facu l t an  a  l as  ent i dades  v i g i ladas  a  cont ra t a r  o  renovar ,  po r  cuenta  de l  deudor ,  
las  pó l i zas  de segu ros  sobre  l os  b ienes  en garant ía  de un c réd i to ,  s in  que es te  haya 
ten ido la  pos ib i l i dad de escoger  l a  ent idad aseguradora .   

 
10.2. Otras cláusulas abusivas 
 
a)  Cláusulas que au tor izan a  la  ent idad v ig i lada para cobrar  por  servic ios no prestados o  

por  e l  cumpl imiento  de  las pres taciones  propias  del  con trato  que no  impl iquen un 
servic io  adic ional .  

 
Son ejemplos de este tipo de cláusulas las siguientes: 
 

-  Las  que auto r izan a  l as  en t idades  aseguradoras  pa ra  cobrar  a l  consum idor  f i nanc iero  por  
e fec tua r  e l  pago de l  s in ies t ro .  

 
-  Las  que facu l tan  a  l as  ent i dades  v i g i ladas  pa ra  cobra r  a  sus  deudores  po r  rec ib i r  e l  pago  

de sus  c réd i t os .  
 
 

-  Las que d isponen que las ent idades v ig i ladas podrán real i za r  cobros por  concepto 
de gas tos  de cobranza  de manera au tomát ica  y s in  real i zar  ges t ión  a lguna  
encaminada a  real i zar  d icha labor .   
 

-  Las que establecen que e l  hecho de que la  cuenta  de cobro no l e  haya  s ido  enviada 



al  consumidor  f inancie ro ,  no lo  re leva de  e fectuar  e l  pago en la  oportunidad  
convenida,  salvo que se t rate  de  crédi tos respecto  de los  cuales  e l  monto y la  fecha  
se hubiere  de terminado de manera p revia  y expresa con exact i tud.   

 
10 .3 .  Práct i cas abusivas  
 
Además de las p revistas  en e l  ar t ícu lo  12 de la  Ley 1328 de 2009 y haciendo uso de l as  
facul tades consagradas en e l  l i t era l  d )  de la  misma d isposic ión,  se consideran p ráct icas  
abusivas las s iguien tes:  
 

-  Redactar  los contratos con letras i leg ib les y d i f íc i les  de leer  a  s imple v i sta .  
 

-  No en tregar  o  no  poner  a  d isposic ión de  los consumidores copia  de los  contra tos,  n i  
de los reglamentos de los productos o  servic ios contra tados.   

 

-  Real izar  cobros por  concepto de gas tos de cobranza de manera automát ica.   
 

-  Cobrar  a l  consumidor  f inanciero  por  servic ios o  productos,  s in  que exis ta  
conocimiento  p revio ,  autor ización o  consent imien to  expreso de este .  
 

-  Limi tar  e l  derecho de los consumidores f inancieros a  dar  por  terminado los 
contratos,  salvo que se t rate  de con tratos i r revocables.  
 

-  Obl igar  a  los consumidores f inancieros a  declarar  que conocen y aceptan los 
reglamentos,  s in  haber los ent regado o  puesto  a  su d isposic ión.   

 

-  En los crédi tos de v iv i enda,  induci r  a l  consumidor  f inanciero  a  tener  más productos 
con la  ent idad como requis i to  para conceder l e  e l  benef ic io  de cober tura de la  tasa 
de in terés para v iv ienda,  s iendo que este  costo  es asumido por  e l  Estado.  
 

-   Todas aquel las conductas que contravengan las  c láusulas abusivas con templadas  
en la  ley o  en l a  presen te  c i rcular .  
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CAPITULO SÉPTIMO: BIENES E INVERSIONES DE LAS ENTIDADES VIGILADAS 

 
 

1. INVERSIONES EN BIENES INMUEBLES Y DEMÁS ACTIVOS FIJOS 
  
Las disposiciones legales que regulan la actividad de las instituciones financieras y entidades aseguradoras,  
las facultan para adquirir y mantener bienes raíces donde estén construidos o se vayan a construir  los 
edificios necesarios para el acomodo de sus negocios.  Así mismo, dichos bienes normalmente requieren de 
inversiones que tienen por finalidad procurar, según el caso, su construcción, remodelación, adecuación y 
dotación, aspectos todos estos enderezados a la mejor prestación de los servicios que conforman el objeto 
social de las entidades vigiladas. 
 
Por lo anterior, teniendo en cuenta la importancia relativa que representan las inversiones arriba mencionadas 
frente a los activos fijos, así como la circunstancia de que, dada su particular naturaleza, las aludidas 
inversiones deben efectuarse exclusivamente con recursos pertenecientes al patrimonio de las instituciones 
vigiladas y no con los dineros recibidos de terceros en ejercicio de su actividad, en orden a facilitar el ejercicio 
de la actividad financiera dentro de las normas legales vigentes, y prevenir situaciones que puedan derivar en 
prácticas no autorizadas o inseguras, deberán sujetarse tales operaciones a las siguientes condiciones: 
 
1.1 Inversiones en mejoras 
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 100 del Decreto 2150 de 1995, las entidades vigiladas se entienden 
autorizadas para realizar mejoras en inmuebles. En aquellos casos en los cuales el valor de la operación 
exceda el 50% del patrimonio técnico o cuando los activos de la entidad superen el 100% de dicho patrimonio, 
éstas deberán remitir un informe junto con la remisión de los estados financieros correspondientes al período 
o períodos durante los cuales ocurrió el exceso. 
 
1.2 Inversiones en adquisición y construcción de inmuebles y otros activos fijos 

 
a. Régimen de autorización general 
 
Las instituciones vigiladas se entienden autorizadas para efectuar inversiones en la construcción y adquisición 
de bienes inmuebles, así como en la adquisición de otros activos fijos, tanto operacionales como no 
operacionales, siempre que los mismos no superen en ningún momento el valor equivalente al 100% del 
patrimonio técnico de la respectiva institución, sin perjuicio de lo dispuesto en normas especiales. 
 
Para efectos de lo anteriormente dispuesto, se computarán, los siguientes rubros del Plan Unico de Cuentas: 
 

1805 Terrenos 
1810 Construcciones en curso 
1815 Edificios 
1820 Equipo, muebles y enseres de oficina 
1825 Equipo de computación 
1830 Vehículos 
1835 Equipo de movilización y maquinaria 
1840 Silos 
1845 Bodegas 
1850 Importaciones en curso 
1855 Semovientes 
1865 Bienes rurales 
1895 Depreciación y amortización acumulada, disminuida en los valores registrados de la cuenta 189548 a 

la cuenta 189560 
1898 Depreciación diferida 
1899 Provisión Propiedades y equipo 
1965 Bienes de arte y cultura 
1975 Bienes entregados en comodato 
199965 Provisión bienes de arte y cultura 
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En todo caso, la Superintendencia Bancaria podrá en cualquier tiempo exigir a las entidades vigiladas, cuando 
lo considere necesario, que sometan al régimen de autorización  previa todas las adquisiciones y 
construcciones de bienes inmuebles y otros activos fijos que pretendan realizar, por razón de su situación 
financiera, por el incumplimiento reiterado de disposiciones legales, o por otra circunstancia atendible. 
 
b. Régimen de autorización previa 

 
En cualquiera de los siguientes supuestos, se requerirá obtener la previa autorización de la Superintendencia 
Bancaria para efectuar adquisiciones o construcciones de inmuebles u otros activos fijos: 
 
1) Tratándose de entidades sometidas a vigilancia especial o que se encuentren adelantando 
programas de recuperación, saneamiento o adecuación de capital, la SBC determinará, en cada caso, 
si requerirán obtener de manera individual y previa autorización para adquirir o construir inmuebles u 
otros activos fijos.   
 
 
2) En el evento en que alguna de las inversiones tengan un valor superior al veinte  por ciento (20%)  
del monto correspondiente al capital pagado y reservas  de la institución interesada en llevarla a cabo. 
 
3) Cuando la operación se vaya a celebrar con miembros de  junta directiva, otros administradores, el 
Revisor Fiscal, accionistas que posean el cinco por ciento  (5%)  o más del capital, así como con el cónyuge o 
con parientes de cualquiera de éstos dentro del segundo grado de consanguinidad, primero de afinidad o 
único civil, o con sociedades vinculadas a la institución financiera o de las que sean socios las personas antes 
relacionadas, siempre que en este último caso posean, conjunta o separadamente más del veinte (20%) por 
ciento del capital. 
 
4) Cuando se trate de inversiones en construcción de inmuebles, y en el proyecto correspondiente se 
prevea la posibilidad de enajenar a terceros alguna o algunas de las unidades resultantes. 
 
5) Cuando la entidad no hubiere cumplido, durante los tres (3) meses anteriores al de la realización de 
la inversión proyectada, las disposiciones legales relativas a la relación de activos ponderados por nivel de 
riesgo frente a patrimonio técnico, capital mínimo, margen de endeudamiento, relación de inversiones en 
filiales y activos fijos a capital y reservas patrimoniales, relación entre mercancías depositadas con certificado 
de prenda y capital pagado y reserva legal y margen de solvencia según el caso.     
 
6) Cuando la inversión se vaya a realizar en desarrollo de planes de modernización o programas de 
cambio de la imagen institucional con motivo de modificaciones en la razón social, o por razón de la fusión de 
entidades, o cualquiera otra, caso en el cual deberá someterse a la autorización de esta entidad la ejecución 
del programa en su totalidad, aún cuando su costo, a más de inversiones en activos operacionales y no 
operacionales, involucre otros gastos significativos. 
 
 
1.3 Información a remitir 
 
En el evento en que, de conformidad con lo establecido en esta circular, resulte necesario obtener la 
autorización previa de la Superintendencia Bancaria, las solicitudes respectivas deberán contener: 
 
a. Razones que justifican la inversión proyectada; 
 
b. Ubicación y/o descripción de los bienes objeto de la inversión; 
 
c. Tratándose de construcciones se especificará el tipo de obras a adelantar, así como la fecha 
estimada de su iniciación y el tiempo previsto para su terminación; 
 
d. Descripción y valor estimado de la inversión. Para el evento de adquisición de bienes deberá 
acompañarse copia del último avalúo comercial, practicado con antelación máxima de un (1) año contado 
desde la fecha de presentación de la solicitud; 
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e. Indicación de la fuente de los recursos que se emplearán en su realización, la forma de pago y su 
financiación, si fuere el caso.   
 
f. Firma del representante legal y  número  del acta de junta directiva o del órgano competente en la 
cual conste la autorización para llevar a cabo la inversión propuesta. 
 
 
2. INVERSIONES DE CAPITAL 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 110, numeral 1o. del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero las 
entidades financieras y de capitalización sólo pueden participar en el capital de otras sociedades cuando para 
el efecto hayan sido autorizadas por normas de carácter general. En consecuencia, para tales efectos 
deberán atenderse las siguientes instrucciones: 
 
2.1 Inversiones en sociedades de servicios financieros 

  
Solamente las entidades vigiladas que a continuación se indican se encuentran habilitadas por la ley para 
participar en el capital de sociedades de servicios financieros, según lo previsto en los artículos 15, 20, 
numeral 2o.; 25, 28, literal a); 119, numeral 1o.; 147 y 187, numeral 3o. del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero: 
 
 - Establecimientos Bancarios 
 - Corporaciones de Ahorro y Vivienda 
 - Corporaciones Financieras 
 - Compañías de Financiamiento Comercial 
 - Compañías de Financiamiento Comercial especializadas en leasing 
 - Organismos Cooperativos de Grado Superior de Carácter Financiero 
 - Sociedades Fiduciarias (1) 
 - Compañías de Seguros Generales 
 - Compañías de Seguros de Vida 
 - Compañías de Reaseguros 
 - Cooperativas de Seguros 
 
(1) Las sociedades fiduciarias solamente podrán participar en el capital de sociedades administradoras de fondos de 
pensiones y cesantía, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 147 del citado Estatuto.  
 
Por su parte, las sociedades receptoras de la inversión prevista en el artículo 119 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, han sido señaladas por la misma disposición como de servicios financieros, así: 
 
 - Sociedades fiduciarias 
 - Almacenes Generales de Deposito 
 - Sociedades Comisionistas de Bolsa 
 - Sociedades Administradoras de Fondos de Pensiones y Cesantía 
 
2.2  Inversión en sociedades de servicios técnicos o administrativos 
 
Con arreglo a lo previsto en el artículo 110, numeral 2o. del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, los establecimientos 
de crédito, las sociedades de servicios financieros y las sociedades de capitalización tienen la facultad de invertir en 
acciones de sociedades anónimas cuyo objeto exclusivo consista en la prestación de servicios técnicos o administrativos 
necesarios para el giro ordinario de los negocios de dichas instituciones.  
 
De conformidad con el Decreto 809 de 1998, las antes mencionadas entidades quedan facultadas para invertir en acciones 
de sociedades de servicios técnicos y administrativos dedicadas a estructurar emisiones de títulos, siempre y cuando estas 
cumplan con las siguientes características: 
 
a) Capítal mínimo de dos mil quinientos millones de pesos, valor que se ajustará anualmente en el porcentaje de índice de 
precios al consumidor calculado por el DANE y el cual deberá acreditarse aún por las entidades en funcionamiento, el que 
se calculará como lo señala el artículo 1o. del mencionado decreto. 
 
b) Objeto social exclusivo consistente en estructurar emisiones de títulos, bien sea de los provenientes de procesos de 
titularización o bien de otros mecanismos legalmente autorizados. 
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De otra parte y hasta tanto el Gobierno Nacional disponga otra cosa, se entenderán como empresas de servicios técnicos o 
administrativos, para los efectos aludidos, además de las señaladas, las indicadas en la Resolución No. 0775 del 6 de 
marzo de 1991 expedida por la Superintendencia Bancaria, esto es, las sociedades anónimas que contemplen dentro de su 
objeto social una cualquiera de las siguientes empresas: 
 
a. Empresas de seguridad: Vigilancia privada de inmuebles, muebles o personas; transporte, almacenamiento, 
manipulación y custodia de todo tipo de valores; impresión de documentos de seguridad tales como cheques, bonos y 
acciones. 
 
b. Empresas de administración de depósitos de valores y servicios conexos: Administración de depósitos 
centralizados de valores, de sistemas de compensación y de información centralizada de operaciones en el mercado de 
valores. 
 
c. Empresas de servicios de cobranza: Administración y cobro extrajudicial o judicial de cartera. 
 
d. Empresas de sistemas y servicios de informática: Programación de computadores, la comercialización de 
programas; la representación de compañías nacionales o extranjeras productoras o comercializadoras de programas; la 
organización, conexión y administración de redes de cajeros automáticos para la realización de transacciones u 
operaciones; procesamiento de datos y manejo de información de equipos propios o ajenos para la elaboración de la 
contabilidad, la creación y organización de los archivos y la realización de cálculos, estadísticas e informes en general; así 
como la comunicación y transferencia electrónica de datos. 
 
El límite para las inversiones que realicen los establecimientos de crédito, las sociedades de servicios financieros y las 
sociedades de capitalización en las sociedades de servicios técnicos o administrativos será el previsto en el artículo 119, 
literal b) del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, para lo cual las entidades inversionistas deberán acogerse a las 
instrucciones contenidas en el numeral 2.3 de este capítulo. 
 
2.3 Límite a las inversiones de capital realizadas por los establecimientos de crédito 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 119, numeral 1o., literal b) del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, "La 
totalidad de las inversiones en sociedades filiales y demás inversiones de capital autorizadas, diferentes de aquellas que 
efectúen los establecimientos en cumplimiento de disposiciones legales, no podrá exceder en todo caso del cien por ciento 
(100%) de la suma del capital y reservas patrimoniales del respectivo banco, corporación o compañía de financiamiento 
comercial, excluidos los activos fijos sin valorizaciones(...)".   
 
En tal sentido, las inversiones de capital que realicen los establecimientos de crédito, deberán adecuarse al límite antes 
indicado, siguiendo al efecto las siguientes instrucciones:  
 
a. Base de liquidación del límite de inversiones 
 
1)  Rubros que integran la base: Los rubros que deben incluirse para determinar el correcto computo del capital y las 

reservas patrimoniales, son los siguientes: 
    2905 Bonos Obligatoriamente Convertibles en Acciones (1) 
   3105 Capital Suscrito y Pagado 
   3135 Aportes Sociales 
   3140 Capital Mínimo e Irreductible - Sección de ahorros 
   3205 Reserva Legal 
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     3210 Reservas Estatutarias 
      3215 Reservas Ocasionales 
     8101 Capital Garantía 
 
(1) Los bonos obligatoriamente convertibles en acciones sólo computarán en cuanto en su emisión hayan concurrido las 
condiciones previstas en el artículo 86 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 
 
Para efectos de establecer la base de cómputo, las inversiones, el capital y las reservas deberán estimarse debidamente 
saneados, según lo dispone el artículo 1o. del Decreto 217 de 1991. 
 
Por tal virtud, en caso de presentarse pérdidas de ejercicios anteriores, al monto de las mismas que exceda la suma de los 
fondos de destinación específica (grupo 33), el superávit (grupo 34), las utilidades y/o excedentes del ejercicio (grupo 36) y 
los dividendos decretados en acciones (grupo 37), se restará del valor resultante de la sumatoria de las cifras que aparecen 
registradas  en las cuentas reseñadas al inicio de este subnumeral, con el objeto de establecer el valor saneado del capital 
y reservas patrimoniales. 
 
2)  Rubros que se excluyen de la base 
 
De conformidad con el artículo 119, numeral 1., literal b. del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, los activos fijos sin 
valorizaciones deben deducirse de la sumatoria del capital y reservas patrimoniales de la respectiva entidad. En 
consecuencia, a continuación se señalan las cuentas del Plan Unico de Cuentas para el Sistema Financiero, cuyo resultado 
se deducirá de la base patrimonial, teniendo en cuenta la aplicación que el mismo Plan establece para cada uno de ellos: 
 
1805  Terrenos 
1810  Construcciones en Curso 
1815  Edificios 
1820  Equipos, Muebles y Enseres de Oficina 
1825  Equipos de Computación    
1830  Vehículos 
1835  Equipo de Movilización y Maquinaria 
1840  Silos 
1850  Importaciones en Curso 
1855  Semovientes 
1865  Bienes Rurales 
1895  Depreciación y Amortización Acumulada (exceptuando los valores comprendidos entre las 
          subcuentas 189548 y 189560) 
1899  Provisión Propiedades y Equipo 
 
b.  Inversiones Computables: Las inversiones de capital autorizadas a las entidades financieras, diferentes de 
aquellas que tengan el carácter de obligatorias, en adición a las efectuadas en sociedades de servicios financieros y 
servicios técnicos o administrativos, conformarán las inversiones a comparar con la base patrimonial prevista en la letra a. 
del presente numeral.  
 
Para efectos del límite previsto en el subnumeral 2.3 del presente capítulo, las inversiones de capital autorizadas para cada 
tipo de establecimiento de crédito computarán por su costo de adquisición y serán las que adelante se mencionan.  
 
Para tal fin, los establecimientos de crédito que realicen inversiones de capital que computen dentro del límite previsto en el 
subnumeral 2.3 del presente capítulo,  deberán informar, en cada oportunidad y mediante relación suscrita por el 
Representante Legal,  el nombre de la sociedad receptora de la inversión, el costo de adquisición, el número de acciones o 
cuotas partes de interés social adquiridos y la fecha de realización de la inversión.  
 
1) Establecimientos Bancarios 
 
De acuerdo con lo previsto en el artículo 8o. del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y demás normas legales que 
regulan la materia, los establecimientos bancarios están facultados para realizar las inversiones de capital que se señalan a 
continuación: 
 

• En acciones de corporaciones financieras 
 

• En acciones de corporaciones de ahorro y vivienda 
 

• En acciones de bancos hipotecarios, hasta por el diez por ciento (10%) del capital y reserva del respectivo banco 
comercial 
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• En acciones del Instituto de Fomento Industrial  -IFI-, hasta por el valor equivalente al cinco por ciento (5%) del capital y 
reserva legal del respectivo establecimiento bancario. 

 

• En acciones de entidades financieras del exterior o en otras sociedades, según lo dispuesto en la Resolución 51 de 
1991, emanada del CONPES.   

 
2) Corporaciones Financieras 
 
 

•  E n  a c c i o n e s  d e  e n t i d a d e s  f i n a n c i e r a s  d e l  e x t e r i o r  s e g ú n  l o  d i s p u e s t o  e n  l a  R e s o l u c i ó n  5 1  d e  
1 9 9 1  e x p e d i d a  p o r  e l  C O N P E S . 
 

•  E n  a c c i o n e s  d e  e s t a b l e c i m i e n t o s  d e  c r é d i t o ,  s e g ú n  l o  d i s p u e s t o  e n  e l  a r t i c u l o  1 5  d e l  E s t a t u t o  
O r g á n i c o  d e l  S i s t e m a  F i n a n c i e r o .  
   
3 )  C o m p a ñ ía s  d e  F i n a n c i a m i e n t o  C o m e r c i a l  
 

•  E n  a c c i o n e s  d e  s o c i e d a d e s  a n ó n i m a s  i n s c r i t a s  e n  b o l s a s  d e  v a l o r e s  o  d e  e n t i d a d e s  v i g i l a d a s  
p o r  l a  S u p e r i n t e n d e n c i a  B a n c a r i a ,  i n v e r s i ó n  a u t o r i z a d a  h a s t a  e l  d i e z  ( 1 0 % )  d e l  c a p i t a l  y  r e s e r v a s  
p a t r i m o n i a l e s  d e  l a  r e s p e c t i v a  c o m p a ñ ía  d e  f i n a n c i a m i e n t o  c o m e r c i a l ,  d e  c o n f o r m i d a d  c o n  l o  
p r e v i s t o  e n  e l  a r t íc u l o  2 5  d e l  E s t a t u t o  O r g á n i c o  d e l  S i s t e m a  F i n a n c i e r o .   
 
D e b e  e n t e n d e r s e  q u e  e l  l í m i t e  p r e v i s t o  e n  l a  ú l t i m a  n o r m a  c i t a d a  e n  r e l a c i ó n  c o n  l a s  i n v e r s i o n e s  
d e  l a s  c o m p a ñ ía s  d e  f i n a n c i a m i e n t o  c o m e r c i a l  e n  e n t i d a d e s  v i g i l a d a s  p o r  e s t a  S u p e r i n t e n d e n c i a ,  
s o l o  e s  a p l i c a b l e  r e s p e c t o  d e  l a s  i n v e r s i o n e s  e f e c t u a d a s  e n  l a s  c o m p a ñ í a s  y  c o o p e r a t i v a s  d e  
s e g u r o s ,  e n  l a s  c o m p a ñ í a s  d e  r e a s e g u r o s ,  e n  l a s  s o c i e d a d e s  d e  c a p i t a l i z a c i ó n  y  e n  l o s  
i n t e r m e d i a r i o s  d e  s e g u r o s ,  p u e s  l a  d i s p o s i c i ó n  n o  i n c l u y e  e n  t a l  l ím i t e  a  l a s  i n v e r s i o n e s  q u e  s e  
e f e c t ú e n  e n  l o s  e s t a b l e c i m i e n t o s  d e  c r é d i t o  y  e n  l a s  s o c i e d a d e s  d e  s e r v i c i o s  f i n a n c i e r o s .  
 
E n  c u a n t o  a  l a s  i n v e r s i o n e s  e f e c t u a d a s  e n  l a s  s o c i e d a d e s  d e  s e r v i c i o s  f i n a n c i e r o s  p o r  p a r t e  d e  
l a s  c o m p a ñ ía s  d e  f i n a n c i a m i e n t o  c o m e r c i a l ,  d e b e n  a p l i c a r s e  l o s  l ím i t e s  e s t a b l e c i d o s  e n  e l  
a r t íc u l o  1 1 9  d e l  E s t a t u t o  O r g á n i c o  d e l  S i s t e m a  F i n a n c i e r o .   
    
E n  t a l  s e n t i d o ,  l a s  i n v e r s i o n e s  e f e c t u a d a s  e n  l a s  s o c i e d a d e s  d e  s e r v i c i o s  f i n a n c i e r o s ,  e n  a d i c i ó n  
a l  v a l o r  d e  l a s  i n v e r s i o n e s  d e  c a p i t a l  r e a l i z a d a s  e n  e n t i d a d e s  v i g i l a d a s  p o r  e s t a  
S u p e r i n t e n d e n c i a  - i n c l u i d o s  l o s  e s t a b l e c i m i e n t o s  d e  c r é d i t o -  y  e n  s o c i e d a d e s  a n ó n i m a s  i n s c r i t a s  
e n  b o l s a ,  n o  p o d r á n  s u p e r a r  e l  t o t a l  d e  l a  b a s e  p a t r i m o n i a l  d e  l a  r e s p e c t i v a  c o m p a ñ ía  d e  
f i n a n c i a m i e n t o .  T o d o  l o  a n t e r i o r  ú n i c a m e n t e  p a r a  e f e c t o s  d e  e s t a b l e c e r  e l  l ím i t e  i n d i c a d o  e n  e l  
a r t íc u l o  1 1 9  c i t a d o .  
 
c.  Inversiones exclu idas de l  cómputo:  D e b e  e n t e n d e r s e  q u e  l a s  i n v e r s i o n e s  d e  c a p i t a l  
q u e  n o  s e  c o m p u t a n  p a r a  d e t e r m i n a r  e s t a  s u m a t o r i a ,  s o n  a q u e l l a s  q u e  l a s  e n t i d a d e s  e s t á n  
o b l i g a d a s  a  r e a l i z a r  e n  c u m p l im i e n t o  d e  u n a  n o r m a .  L a s  i n v e r s i o n e s  a  e xc l u i r  s o n  l a s  s i g u i e n t e s :  
 
1 )  B a n c o s :  A p o r t e s  e f e c t u a d o s  p o r  e l  B a n c o  C a f e t e r o ,  G a n a d e r o ,  y  C a j a  A g r a r i a  e n  s u  
c a l i d a d  d e  i n t e g r a n t e s  d e l  S i s t e m a  N a c i o n a l  d e  C r é d i t o  A g r o p e c u a r i o ,  e n  f o r m a  p r o p o r c i o n a l  a l  
m o n t o  d e  s u s  a p o r t e s  e n  F I N A G R O ,  d e  a c u e r d o  c o n  l o  d i s p u e s t o  e n  l o s  a r t íc u l o s  2 2 9  d e l  E s t a t u t o  
O r g á n i c o  d e l  S i s t e m a  F i n a n c i e r o  y  1 o .  d e l  D e c r e t o  1 3 1 3  d e  1 9 9 0 .  
 
2 )   C o r p o r a c i o n e s  F i n a n c i e r a s :  A ú n  c u a n d o  l a s  c o r p o r a c i o n e s  f i n a n c i e r a s  s e  e n c u e n t r a n  
h a b i l i t a d a s  p a r a  r e a l i z a r  i n v e r s i o n e s  d e  c a p i t a l  e n  e m p r e s a s  d e l  s e c t o r  r e a l ,  l a s  m i s m a s  n o 
c o m p u t a n  p a r a  e f e c t o s  d e  d a r  c u m p l i m i e n t o  a l  l ím i t e  p r e v i s t o  e n  e l  p r e s e n t e  n u m e r a l ,  n i  a ú n  e n  
e l  e v e n t o  e n  q u e  l a s  m i s m a s  s u p e r e n  e l  l ím i t e  p r e s c r i t o  p o r  e l  n u m e r a l  1 o .  d e l  a r t íc u l o  1 4  d e l  
E s t a t u t o  O r g á n i c o  d e l  S i s t e m a  F i n a n c i e r o ,  e n  l a  m e d i d a  e n  q u e  d i c h a  a c t i v i d a d  c o n s t i t u y e  s u  
o b j e t o  s o c i a l  p r i n c i p a l  y ,  e n  t a l  v i r t u d ,  s e  t r a t a  d e  u n a  o p e r a c i ó n  d e  c a r á c t e r  o b l i g a t o r i o .   
 
A d i c i o n a l m e n t e ,  t a m p o c o  c o m p u t a n  l o s  a p o r t e s  e f e c t u a d o s  p o r  C o r f i g a n ,  e n  s u  c a l i d a d  d e  
i n t e g r a n t e s  d e l  S i s t e m a  N a c i o n a l  d e  C r é d i t o  A g r o p e c u a r i o  y  e n  f o r m a  p r o p o r c i o n a l  a l  m o n t o  d e  
s u s  a p o r t e s  e n  F I N A G R O ,  d e  a c u e r d o  c o n  l o  d i s p u e s t o  e n  l o s  a r t íc u l o s  2 2 9  d e l  E s t a t u t o  O r g á n i c o  
d e l  S i s t e m a  F i n a n c i e r o  y  1 o .  d e l  D e c r e t o  1 3 1 3  d e  1 9 9 0 .  
 
 
2.4  L ími te  a  las  inversiones de capi ta l  real i zadas  por  las  sociedades de  servic ios 
f inancieros  
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a.  Sociedades f iduciar ias:  D e  a c u e r d o  c o n  l o  p r e v i s t o  e n  e l  a r t íc u l o  1 4 7  d e l  E s t a t u t o 
O r g á n i c o  d e l  s i s t e m a  F i n a n c i e r o ,  c u a n d o  l a s  s o c i e d a d e s  f i d u c i a r i a s  r e a l i c e n  i n v e r s i o n e s  e n  
a d m i n i s t r a d o r a s  n o  t e n d r á n  q u e  a d e c u a r s e  a l  l ím i t e  e s t a b l e c i d o  e n  e l  a r t íc u l o  1 1 9 ,  l i t e r a l  c )  d e l  
E s t a t u t o  O r g á n i c o  d e l  S i s t e m a  F i n a n c i e r o ,  s i e m p r e ,  q u e  c u a n d o  m e n o s  e l  9 0 %  d e l  c a p i t a l  d e  l a  
s o c i e d a d  a d m i n i s t r a d o r a  d e  f o n d o s  d e  p e n s i o n e s  y  c e s a n t ía  p e r t e n e z c a  e n  f o r m a  c o n j u n t a  a  
v a r i a s  s o c i e d a d e s  f i d u c i a r i a s .  
 
b.  Almacenes Generales de  Depósi to:  D e  a c u e r d o  c o n  l o  p r e v i s t o  e n  e l  a r t íc u l o  3 5 ,  
n u m e r a l  2 o .  d e l  E s t a t u t o  O r g á n i c o  d e l  S i s t e m a  F i n a n c i e r o  s e  e n c u e n t r a n  a u t o r i z a d o s  p a r a  p o s e e r  
a c c i o n e s  e n  s o c i e d a d e s  d e  t r a n s p o r t e  d e  c a r g a ,  p o r t u a r i a s ,  o p e r a d o r a s  p o r t u a r i a s ,  t e r m i n a l e s  d e  
c a r g a ,  c o m e r c i a l i z a d o r a s ,  d e  a g e n c i a m i e n t o  d e  c a r g a  o  d e  a g e n c i a m i e n t o  m a r í t i m o ,  s i e m p r e  y  
c u a n d o  e s t a s  s o c i e d a d e s  t e n g a n  p o r  o b j e t o  e xc l u s i v o  l a  r e a l i z a c i ó n  d e  u n a  c u a l q u i e r a  o  v a r i a s  
d e  l a s  a c t i v i d a d e s  a n t e s  s e ñ a l a d a s .  E l  t o t a l  d e  t a l e s  i n v e r s i o n e s  n o  p o d r á  e xc e d e r  d e l   c i n c u e n t a  
p o r  c i e n t o  ( 5 0 % )  d e l  p a t r i m o n i o  t é c n i c o  d e l  r e s p e c t i v o  a l m a c é n  g e n e r a l  d e  d e p o s i t o  y  s u  
r e a l i z a c i ó n  r e q u i e r e  d e  l a  a p r o b a c i ó n  p r e v i a  d e  e s t a  S u p e r i n t e n d e n c i a .  
 
 
2 .5  Restr icciones a  las  inversiones real i zadas por  f i l ia les de servic ios  f inancieros  
 
E l  n u m e r a l  2 o .  d e l  a r t íc u l o  1 1 9  d e l  E s t a t u t o  O r g á n i c o  d e l  S i s t e m a  F i n a n c i e r o  e s t a b l e c e  a q u e l l a s  
i n v e r s i o n e s  q u e  l a s  s o c i e d a d e s  d e  s e r v i c i o s  f i n a n c i e r o s  n o  p u e d e n  r e a l i z a r .  T a l e s  i n v e r s i o n e s  
s o n :  
 
a .  E n  s o c i e d a d e s  o  a s o c i a c i o n e s  d e  c u a l q u i e r  n a t u r a l e z a ,  s a l v o  q u e  s e  t r a t e  d e  s o c i e d a d e s  
d e  s e r v i c i o s  t é c n i c o s  o  a d m i n i s t r a t i v o s  o  a c c i o n e s  e n  b i e n e s  r e c i b i d o s  e n  d a c i ó n  e n  p a g o .  E n  
e s t e  ú l t i m o  c a s o  s e  t e n d r á n  e n  c u e n t a  l a s  r e g l a s  p r e v i s t a s  e n  e l  a r t íc u l o  1 1 0 ,  n u m e r a l  7 o .  d e l  
E s t a t u t o  O r g á n i c o  d e l  S i s t e m a  F i n a n c i e r o .  
 
S i n  e m b a r g o ,  l a s  s o c i e d a d e s  c o m i s i o n i s t a s  d e  b o l s a ,  l a s  s o c i e d a d e s  f i d u c i a r i a s  y  l a s  s o c i e d a d e s  
a d m i n i s t r a d o r a s  d e  f o n d o s  d e  p e n s i o n e s  y  c e s a n t ía  p o d r á n  a d q u i r i r  a c c i o n e s  d e  c o n f o r m i d a d  c o n  
l a s  n o r m a s  q u e  r i g e n  s u  a c t i v i d a d .  
 
b .  E n  a c c i o n e s  d e  l a  m a t r i z  o  s u b o r d i n a d a s  d e  e s t a  
 
2.6  L ími tes para las inversiones en sociedades de servic ios f inancieros real i zadas por  
las  en t idades aseguradoras.  
 
D e  a c u e r d o  c o n  l o  p r e v i s t o  e n  e l  a r t íc u l o  1 8 7 ,  n u m e r a l  3 o .  D e l  E s t a t u t o  O r g á n i c o  d e l  S i s t e m a 
F i n a n c i e r o ,  l a s  e n t i d a d e s  a s e g u r a d o r a s  n o  e s t a r á n  s u j e t a s  a l  l ím i t e  d e  i n v e r s i ó n  d e  s o c i e d a d e s  
d e  s e r v i c i o s  f i n a n c i e r o s  e s t a b l e c i d o  e n  e l  a r t íc u l o  1 1 9 ,  l i t e r a l  b )  d e l  E s t a t u t o  O r g á n i c o  d e l  
S i s t e m a  F i n a n c i e r o ,  s i n o  a  l o s  l ím i t e s  p r e v i s t o s  e n  e l  n u m e r a l  2 o .  d e l  a r t íc u l o  1 8 9  i b í d e m .  
 
2.7  Restr icciones apl icables a  la  real i zación de  inversiones por  par te  de las 
 sociedades de servic ios técnicos o  administ rat i vos 
 
E n  c u a n t o  a  l a s  i n v e r s i o n e s  q u e  n o  p u e d e n  r e a l i z a r  l a s  s o c i e d a d e s  d e  s e r v i c i o s  t é c n i c o s  o  
a d m i n i s t r a t i v o s ,  d e b e n  a p l i c a r s e  l a s  l i m i t a c i o n e s  c o n t e m p l a d a s  e n  l o s  l i t e r a l e s  a )  y  b )  d e l  
n u m e r a l  2 o .  d e l  a r t i c u l o  1 1 9  d e l  E s t a t u t o  O r g á n i c o  d e l  S i s t e m a  F i n a n c i e r o ,  s e g ú n  r e m i s i ó n  
e xp r e s a .  
 
E n  t a l  v i r t u d ,  e s t a s  s o c i e d a d e s  n o  p o d r á n  p a r t i c i p a r  e n  e l  c a p i t a l  d e  o t r a s  s o c i e d a d e s  o  
a s o c i a c i o n e s ,  c u a l q u i e r a  q u e  s e a  s u  n a t u r a l e z a ,  c o m o  t a m p o c o  a d q u i r i r  a c c i o n e s  d e  l a  m a t r i z  o  
d e  l a s  s u b o r d i n a d a s  d e  é s t a .   
 
 
3.  DEROGADO CON LA CIRCULAR EXTERNA 034 DE 2003.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 



TITULO I   Página 8 a 46 

 



SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

DE COLOMBIA 
 

TITULO I                                                                                                                                        PÁGINA 47 

CIRCULAR EXTERNA 041 DE 1996  MAYO 1996 

CAPITULO OCTAVO:  OPERACIONES COMUNES  
A LAS  ENTIDADES VIGILADAS  

 
 
1.  REGIMEN DE EMISION DE BONOS  
 
1.1  Capacidad de emisión  
 
a.  Según la  cal idad de la  persona jur íd ica  
 
 
Capac idad de Em is ión  
 
 
De conf orm idad con l o  d is pues to  en e l  a r t íc u lo  1 .2 .4 .1 .  de  l a  Reso luc ión 400 de 1995 exped ida  
por  la  Sa la  Genera l  de  l a  Super in tendenc ia  de Va lores  y  para  e fec tos  de es ta  Ci rcu lar ,   todas  l as  
ins t i tuc iones  f inanc ieras  y  ent idades  aseguradoras  su je tas  a  l a  i nspecc ión  y  v ig i lanc ia  de l a  
Super in tendenc ia  Bancar ia  t ienen capac idad l ega l  pa ra  em i t i r  y  co loca r  bonos .  
 
b.  Inscr ipción de los t í tu los  en bolsa:  para  l a  em is ión de bonos  conve r t ib l es  en acc iones  
o  de bonos  con cupones  para  l a  susc r ipc ión de acc iones ,  la  soc iedad em isora  deberá  tene r  
insc r i tas  en una  bo lsa  de va lo res  sus  acc iones ,  caso en  e l  cua l  los  bonos  tam bién han  de 
insc r ib i rse  en bo lsa .  Los  bonos  o rd i na r ios  que  se c o loquen por  o fe r ta  púb l i ca  tam bién deberán  
insc r ib i rse  en una bo lsa  de  va lores .  
 
S i  los  t í tu los  a  em i t i r  van a  ser  co locados  exc lus ivam ente  ent re  los  acc ion is tas  o  ent re  los  
ac reedores  con e l  f i n  de c ap i ta l i zar  ob l igac iones  de  la  soc iedad em isora ,  o r ig i nados  en c réd i tos  
c ie r tos  deb idam ente  com probados  y  adqu i r i dos  con an ter i o r i dad a  la  em is ión de  los  bonos ,  no se  
reque r i rá  la  i nsc r ipc ión en bo lsa  re fe r ida .   
 
 
1.2  Autor ización Estata l  
 
De acue rdo con lo  p rev is to  en e l  a r t ícu lo  111 num era l  3o .  de l  Es ta tu to  Orgán ico  de l  S is tem a 
F inanc iero ,  se  requer i rá  i nsc r ipc ión en e l  Reg is t ro  Nac iona l  de  Va lo res  e  I n term edia r i os  y  la  
respec t i va  aut or i zac ión pa ra  e fec tuar  la  o fer t a  púb l i c a  de docum entos  de ca rác te r  ser ia l  o  m as ivo  
que em i tan las  soc iedades  de serv ic ios  f inanc ie ros  y  las  com pañías  de seguros .  
 
As í  m ism o,  e l  a r t ícu l o  en m enc ión seña la  que los  docum entos  de carác ter  se r ia l  o  m as ivo  que   
em i tan y  se  co loquen  po r  o fer ta  púb l i ca  por  pa r te  de l os  es tab lec im ientos  de c réd i to  v ig i l ados  po r  
la  Super i n tendenc ia  Banc ar i a ,  en  desar ro l lo  de sus  ope rac iones  pas ivas  rea l i zadas  de m anera  
regu la r  o  espo rád ica ,  se  entenderán i nsc r i tos  en e l  Reg is t ro  Nac iona l  de  Va lores  e  In term edia r ios  
y  no reque r i rán  de auto r izac ión es ta ta l .   
 
Ahora  b i en,  cuando se t ra t e  de la  em is ión de bonos  ob l iga tor i am ente  conver t i b les  en acc iones  de  
ent idades  som et idas  a  la  v ig i l anc ia  de la  Super in t endenc ia  Bancar ia ,  sea que los  m ism os  se 
som etan a  o fer ta  púb l i ca  o  no,  s iem pre se requer i rá  de la  aut or i zac ión de es ta  Super in tendenc ia ,  
cua lqu ie ra  que sea  e l  em isor ,  y  só lo  en e l  evento  en que se   p re t endan  co loc ar  m ediante  o fe r ta  
púb l i ca  o  en los  casos  en  que l as  acc iones  de l a  en t idad em isora  se  encuen t ren i nsc r i tas  en 
bo lsa ,  se  reque r i rá  ad ic i ona lm ente  de la  auto r izac i ón de la  Super in tendenc ia  de Va lores  pa ra  
proceder  a  e f ec tua r  la  o fe r ta  respec t i va .  
 
De o t ra  pa r te  y  de conform idad con l i t e ra l  a ) .  num era l  1o .  de l  a r t ícu l o  331 de l  Es ta tu to  Orgán ico  
de l  S is tem a F inanc ie ro ,  l as  em is iones  y  co locac iones  de bonos ,  cua lqu ie ra  sea  su categor ia ,  que 
pre t endan  rea l i za r  las  en t idades  su je t as  a  la  inspecc ión y  v i g i lanc ia  de  la  Super i n tendenc ia  
Bancar i a  y  que no se vayan a  o f recer  púb l i cam ente ,  deberán ser  auto r i zadas  por  es ta  ent idad.  
 
 
1.3  Condic iones para la  au to r ización de la  emisión de  bonos  
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En los  casos  en que la  au tor i zac ión de es ta  ent i dad  se requ i r ie re  para  la  em is ión de bonos ,  la  
m ism a deberá  so l i c i ta rse  a  la  Super in tendenc ia  Bancar ia ,  susc r i ta  con juntam ente  por  e l  
rep resentant e  lega l  de  l a  soc iedad em isora  y  de l  rep resentant e  de los  fu tu ros  tenedores  de  
bonos ,  acom pañada de los  docum entos  que a  cont i nuac ión se ind ican:  
 
a .   Cop ia  de l  ac ta  de l a  reun ión  de l  ó rgano  soc ia l  c om petente  en la  cua l  se  ordenó l a  
em is ión de bonos ,  la  cua l  deberá  contene r ,  a  lo  sum o,  las  bases  f i j adas  en l os  num era les  3 . ,4 . ,5 .  
y  9 .  de l  a r t íc u lo  1 .2 .4 . 3  de l a  Reso luc i ón 400 de 1995,  exped ida po r  l a  Sa la  Genera l  de  la  
Super in tendenc ia  de Va lores ,  a  sabe r :  
 
 
*  Monto  de la  em is ión;  
*  Núm ero de t í t u los  a  em i t i r ,  ser ies ,  va lo r  nom ina l  y  p r im as  s i  las  hub ie re ;  
 
*  Rend im iento  e f ec t i vo  anua l  de  los  t í t u los  en térm inos  porcentua les ,  cua lqu iera  que  sea 
la  fo rm a adoptada para  es t ab lece r  la  rem unerac ión,  as í  com o los  parám et ros  pa ra   la  
 de te rm inac ión de l  rend im iento ,  en  aque l los  casos  en que és te  sea var i ab le .  
*  Form a ,  lugar  y  p lazo pa ra  am or t i zar  e l  cap i ta l  y  l os  in tereses ,  e l  cua l  en  n i ngún caso 
  pod rá  se r  in fe r io r  a  un año ;  
*  Dete rm inac ión de s i  los  bonos  son conve r t ib l es  en  acc iones  y  las  cond ic iones  de  
 convers ión.  
 
b .  Cop ia  de la  par t e  pe r t inente  de l  ac ta  de la  reun ión de l  ó rgano soc ia l  com petente  que  
aprobó e l  reg lam ento  de em is ión y  co locac ión.  
 
c .   Cons tanc ia  de la  autor izac ión conced ida a l  rep resentante  l ega l  de  l a  soc iedad em isora  
para  susc r ib i r  e l  cont ra t o  de em is ión cuando resu l t a re  necesar io ,  de  acuerdo con los  es ta tu tos ,  y  
cop ia  de l  p royec to  de l  con t ra to  de  em is ión,  e l  cua l  debe rá  su je t arse  a  l o  prev i s to  en  e l  a r t ícu l o  
1 .2 .4 .6  de la  Reso luc ión 400 de 1995,  exped ida por  la  Sa la  Genera l  de  l a  Super i n tendenc ia  de  
Va lores ,  p rev iendo,  s i  es  de l  caso,  las  fó rm ulas   de  rea jus te  de l as  bases  de conve rs ión re fe r idas  
en e l  a r t ícu l o  1 .2 .4 .29 de la  Reso luc i ón  400 de  1995,  exped ida  por  la  S a la  Genera l  de  la  
Super in tendenc ia  de Va lores .  
 
d .  De em i t i rse  bonos  conver t ib les  en acc iones  cuyo pago quede subo rd inado,  en  caso de  
l iqu i dac ión de l a  ent idad ,  a l  cubr im iento  de l os  dem ás  pas ivos  exte rnos  de la  m ism a,  la 
m ani fes tac ión expresa en ta l  sent ido ,  en  los  té rm inos  de l  a r t ícu l o  86 num era l  1o .  de l  Es ta tu to  
Orgán ico  de l  S is tem a F inanc iero  
 
e .  En caso de que l os  bonos  ob l i ga to r iam ente  conver t i b l es  en acc iones  deban co locarse con  
su jec ión a l  de recho de pre ferenc ia ,  en  l os  té rm inos  de l  a r t ícu l o  1 .2 . 4 .32 de la  Reso luc ión 400 de 
1995,  exped ida po r  la  Sa la  Genera l  de  l a  Super i n tendenc ia  de Va lo res ,  la  exp res ión de ta l  
cond ic ionam iento  y  l a  proporc i ón con base en la  cua l  los  acc ion is tas  podrán adqu i r i r l os .  Ta l  
p ropo rc ión se expresará  en re l ac ión con cada acc ión  en c i rcu l ac ión  
 
f .  En t ra tándose de o fe r tas  pr i vadas  de bonos  ord i na r ios  deberá  rem i t i rse  e l  p rospec to  de  
em is ión susc r i to  por  e l  rep resent ante  l ega l  y  e l  rev is or  f i sca l  de  la  soc iedad em isora ,  que habrá  
de inc l u i r ,  a  m ás  de las  i n form ac iones  a  que a l ude  e l  a r t ícu l o  1 . 2 .2 .2  de l a  Reso luc ión 400 de 
1995,  exped ida por  l a  S a la  Genera l  de  la  Super in tendenc ia  de Va lo res ,  en  cuanto  sean 
ap l i cab les ,  las  s igu ient es :  
 
1 )  Deberá  inc l u i rse  de m anera c la ra  cua lqu ier  hecho o  in form ac ión que resu l te  re levante  o  
esenc ia l ,  que en ese m om ento  o  hac ia  e l  fu tu ro  pueda tener  e f ec to  o  in f luenc ia  en e l  
desenvo lv im iento  de los  negoc ios  de la  ent idad,  en sus  es tados  f inanc ieros ,  en  sus  va lo res  y  en  
la  o fe r ta  de e l l os .  
 
2 )  Cuando e l  c ont ra to  de susc r ipc ión es té  su je t o  a  la  cond ic ión  reso lu tor ia  de que no s e  
co loque la  to t a l idad de la  em is ión,  la  ind icac ión de es ta  c i rcuns tanc ia .  
 
3 )  La  adver tenc ia  de que t ra t a  e l  a r t ícu lo  16 de l  dec re to  1026 de 1990.  
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4)  Ca l i dad y  responsab i l i dad de l  te rce ro  adm in is t rador  de la  em is ión,  cuando qu ie ra  que los  
t í tu l os  sean f i rm ados  por  és te .  
 
5 )  T ra tándose de bonos  con c upones  para  l a  susc r i pc ión  de acc iones ,  en  cada  cupón deberá  
ind ica rse e l  t í t u l o  a l  cua l  per tenece,  su  núm ero,  va lo r ,  la  cond ic ión  de ser  nom inat i vo ,  a  l a  orden 
o  a l  por tado r ,  la  fecha en  que puede hacers e e fec t i vo ,  e l  núm ero de acc iones  que podrán se r  
susc r i tas  o  la  fo rm a de es t ab lece r l o ,  e l  p rec io  de susc r ipc ión o  los  c r i te r ios  pa ra  dete rm inar l o ,  e l  
m om ento  a  pa r t i r  de l  cua l  se  pod rá  e jerc er  es te  de recho y  e l  p lazo pa ra  e l  e fec to .  
 
6 )  Cuando la  Super in t endenc ia  Banca r ia  es t im e que los  de rechos  de l os  inve rs ion is tas  
pueden  verse  vu lnerados ,  pod rá  ex ig i r  a  la  ent i dad em isora  e l  nom bram iento  de  un representant e  
lega l  de  tenedores  de bonos  u  o t ra  f igura  ju r íd ica  que lo  sus t i tuya que,  a  su  c r i te r i o ,  ve l e  en  
form a adec uada por  los  i n tereses  de  los  tenedores  de los  t í tu l os  y  de l  c um pl im iento  de las  
ob l i gac iones  cont ra ídas  con los  m ism os .  
 
1 . 4  Condic iones par t icu la res de la  emisión de bonos conver t ib les en acciones  
 
a.  Régimen de emisión de  bonos convert ib l es en  acciones:  La em is ión de bonos  
conver t i b les  en acc iones ,  a  m ás  de su je ta rse a  l as  dem ás  ins t rucc iones  conten idas  en e l  
p resente  cap í tu l o ,  deberán observa r  las  cond ic i ones  seña ladas  en e l  a r t ícu l o  1 .2 .4 .26 de la  
Reso luc ión 400 de 1995,  exped ida por  la  Sa la  Genera l  de  la  Super in tendenc ia  de Va lores  a  
excepc ión de  lo  d ispues to  en e l  a r t ícu lo  1 .2 . 4 .35  de l  m ism o texto  norm at ivo ,  m ater ia  que en lo  
re l a t i vo  a  las  ent i dades  v ig i ladas  se reg i rá  por  lo  ind i cado en  e l  a r t ícu l o  86  de l  Es ta tu to  Orgán ico  
de l  S is tem a F inanc iero .  
 
b.  Restr icciones para su adquis ic ión o  negociación:  a  los  bonos  conve r t ib les  en  
acc iones ,  po r  exp resa p resc r ipc ión de l  a r t ícu l o  1 .2 . 4 .32 de l a  Reso luc ión 400 de 1995,  exped ida  
por  la  Sa la  Genera l  de  la  Super in tendenc ia  de Va lores ,  se  ap l i ca rán l as  no rm as  lega les ,  
reg lam entar ias ,  adm in is t ra t i vas  o  es ta tu ta r i as  que res t r in jan  la  adqu is ic ión  o  negoc iac i ón de las  
acc iones  o  que exi jan  e l  cum pl im iento  de determ inados  requ is i tos  pa ra  e l  e fec t o ,  en t re  las  que se  
encuent ran los  s igu ientes  casos :  
 
1 )  Los  adm in is t rado res  de l a  soc iedad em isora  no podrán ena jenar  o  adqu i r i r ,  po r  s í  o  por  
in terpues ta  pe rsona,  los  bonos  ob l iga t or i am ente  conver t i b les  en acc iones  que és ta  em i ta  
m ient ras  se  encuent ren en e j erc ic io  de  sus  ca rgos ,  s ino  po r  l os  m ot ivos  y  en las  cond ic i ones  
contem pladas  en e l  a r t ícu lo  404 de l  cód igo de com erc io .  Es tas  cond ic iones  deben obse rvarse 
aún pa ra  aque l l as  susc r ipc iones  que l os  adm in is t radores  de las  soc iedades  em isoras  pre tendan  
hacer  en e j erc ic io  de l  derecho de p re fe renc ia ,  en  e l  evento  en que los  m ism os  tengan la  ca l i dad 
de acc ion is tas .  
 
2 )  En razón a  que las  ent idades  f inanc ieras  poseen un  rég im en res t r ing ido en mater i a  de  
invers iones  de cap i ta l ,  l as  m ism as  só lo  podrán adqu i r i r  y  poseer  bonos  conver t ib les  en acc iones  
em i t idos  por  l as  soc iedades  en las  cua les  se  encuent re  autor izada su pa r t i c ipac ión.  
 
3 )  Por  ap l i cac ión de l o  presc r i to  en e l  a r t ícu l o  88  num era l  1o .  de l  Es ta tu to  Orgán ico  de  
S is tem a F inanc iero ,  hab rá  de so l i c i ta rse  auto r i zac i ón p rev ia  de  la  Super in t endenc ia  Bancar i a  
para  la  susc r ipc ión y / o  negoc iac i ón de Boceas  em i t idos  por  l as  ins t i tuc iones  som et idas  a  la  
v ig i lanc ia  de es ta  ent i dad,  s iem pre que a  t ravés  de  ta l  operac ión  pueda l l egarse a  adqu i r i r  un  
núm ero de bonos  que en e l  supues to  de conve r t i rse  en acc iones  a l  m om ento  de la  t ransacc ión  
l legaran a  represent ar  e l  10% o m ás  de las  acc iones  susc r i tas  de la  ent idad em isora ,  ó  s i  con ta l  
susc r ipc ión y /o  negoc iac ión pud ie ra  l lega rse a  superar  e l  porc enta j e  i nd icado o  a  inc rem entar  e l  
que  se posea,  supe r i o r  a l  10% de l  cap i ta l  susc r i to  de la  ent i dad,  deb iendo adver t i rs e  que  de  no  
obteners e ta l  au to r izac ión,  la  negoc iac i ón o  la  susc r i pc ión de ta l es  Boceas  se ent iende ine f i c az  
de p l eno de recho.  
 
En v i r tud  de l o  anter io r ,  debe recorda rse que l as  ent idades  v ig i ladas  deberán abs tene rse de  
insc r ib i r  en  e l  l i b ro  de reg is t ro  de acc ion is tas  toda t rans fe renc ia  de bonos  ob l iga tor iam ente  
conver t i b les  en acc iones ,  cuando  la  m ism a no se acom pañe de  la  respec t i va  aprobac ión de l  
Super in tendente  Banca r io .  Para  e f ec tos  de  da r  t rám i te  a  la  so l i c i tud  de  ap robac ión m enc ionada  
hab rán de observa rse l as  paut as  contem pladas  en  e l  num era l  3o .  cap í tu lo  I I  de  la  p resent e  
c i rcu la r .  
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1 .5  Representación de los tenedores de bonos  
 
Las  corpo rac iones  f i nanc ieras  y  l as  soc iedades  f iduc iar i as  pod rán  ser  representantes  de  los  
tenedores  de bonos ,  en los   té rm inos  de l  a r t ícu l o  28 de l  dec re to  ley  1026 de 1990 y  en e l  a r t ícu lo  
1 .2 .4 .4 .  de  l a  Reso luc ión 400 de 1995,  exped ida po r  la  Sa la  Genera l  de  la  Super in tendenc ia  de  
Va lores ,  s iem pre que sean  autor izados  para  e l  e fec to  por  l a  Super i n tendenc ia  Bancar ia .  
 
Ta l  facu l t ad ,  en  e l  caso de las  co rpo rac iones  f i nanc ieras  se  ent i ende re f er i da  ún icam ente  a  l as  
em presas  prev is tas  en e l  num era l  1  de l  a r t ícu l o  11 de l  Es ta tu to  m enc ionado,  ten iendo en cuent a  
que ta l  ac t i v idad se encuent ra  p rev is ta  en e l  l i t e ra l  m .  de l  a r t ícu lo  12 de l  Es ta tu to  Orgán ico  de l  
S is tem a F inanc ie ro ;  de  es ta  sue r te ,  no  se  encuent ran  ta l es  ent i dades  auto r i zadas  para  
rep resenta r  a  l os  tenedores  de bonos  en l os  eventos  en que l os  m ism os  sean em i t idos  po r  los  
es tab lec im ientos  de c réd i t o .  
 
Para  e f ec tos  de desar ro l la r  la  representac ión de  los  tenedores  de bonos ,  las  soc iedades  
f iduc ia r ias  y  l as  corporac iones  f inanc ieras  deberán som eterse a  las  s igu ientes  cond ic i ones :  
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a.  Régimen de autorización general: se entienden autorizados para  actuar como representantes de 

los tenedores de bonos, las sociedades fiduciarias y corporaciones financieras en las que observen las 
siguientes condiciones: 
 
1) Tener tal actividad prevista de manera expresa en el objeto de la sociedad. 
 
2) No encontrarse la entidad en ninguna de las circunstancias de incompatibilidad de las que trata el 
artículo 150, numeral 2o. del estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 
 
3) Acreditar la existencia de una infraestructura técnica especializada en la evaluación de inversiones, lo 
cual presupone que la sociedad cuente con una o más dependencias o áreas especializadas en la evaluación 
de inversiones, calificación de riesgos, planeación económica e investigación, que además se encargue de 
reunir, archivar y mantener actualizada  información acerca de la economía en general y de cada sector o 
industria  en particular, y un área que brinde el apoyo jurídico necesario  para cumplir con la obligación de 
velar adecuadamente  por los derechos y la defensa de los intereses comunes de los tenedores de bonos. 
Estas funciones pueden asignarse a una o varias de las dependencias o áreas que conforman la estructura 
orgánica de la entidad, las cuales, en todo caso, deben contar con adecuados desarrollos tecnológicos; 
 
4) Contar con procedimientos de control interno específicos para el desarrollo de las labores que 
específicamente adelante como representante de los tenedores de bonos; 
 
5) Contar con objetivos concretos en el desarrollo de la actividad de representación de tenedores de 
bonos; 
 
6) Tener un plan de organización que brinde una adecuada separación o división funcional de las 
actividades a desarrollar por cada uno de los funcionarios comprometidos en el cumplimiento de tal gestión, al 
igual que  una asignación de las responsabilidades funcionales; 
 
7) Determinación de las prácticas que en cumplimiento de sus funciones debe observar la dependencia 
o área a través de la cual se llevará a cabo la actividad de representación; 
 
8) Establecer la existencia de una auditoria interna, cuyas funciones deberán estar claramente 
establecidas; 
 
9) Determinación de las reglas encaminadas a evitar la configuración de conflictos de interés  durante el 
tiempo en que habrá de actuar la sociedad como representante de tenedores de bonos; 
 
10) Determinación de las características de habilidad, experiencia, y capacidad que se requerirá en los 
funcionarios que se vinculen con las funciones que se desarrolle como representante de los tenedores de 
bonos, para cumplir en forma eficiente con los procedimientos de control interno que se establezcan; 
 
Cuando las sociedades en las que concurran las condiciones para ser consideradas dentro del régimen de 
autorización general, acepten la designación que se les haga como representante de tenedores de bonos, 
deberán informar por escrito a la Superintendencia Bancaria antes de que se efectúe la correspondiente 
inscripción en el registro de valores, acompañando copia del acta de la Junta Directiva de la entidad en la cual 
conste que  dicho órgano ha verificado el cumplimiento de los requisitos descritos.  
 
En caso de que la Superintendencia Bancaria verifique que la sociedad no cumple los requisitos antedichos, 
ordenará que se someta al régimen de autorización individual y que se suspendan las actividades realizadas 
como representante de los tenedores de bonos. 
 
b.  Régimen de autorización individual: Las sociedades que no reúnan los requisitos señalados en el 

literal anterior, deben obtener de manera individual y previa la autorización de la Superintendencia Bancaria, 
en todos los casos en los cuales sean designadas para actuar como representante de tenedores de bonos.  
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Tratándose de entidades sometidas a vigilancia especial o que se encuentren adelantando programas 
de recuperación, saneamiento o adecuación de capital, la SBC determinará, en cada caso, si 
requerirán obtener de manera individual y previa autorización para actuar como representante de 
tenedores de bonos. 
 
 
1.6 Régimen aplicable a la emisión de bonos de las corporaciones financieras 
 
La emisión de bonos por parte de las corporaciones financieras se encuentra prevista como operación 
autorizada por la letra b. del artículo 13 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, y podrá desarrollarse 
con sujeción a los términos prescritos en el artículo 133 del estatuto mencionado. 
 
Debe entenderse que la emisión de títulos de deuda colectiva autorizada a las corporaciones financieras bajo 
la denominación de bonos de garantía general, involucra un negocio jurídico subyacente que se identifica con 
el previsto  en el artículo 752 del Código de Comercio, desarrollado por el artículo 28 del decreto ley 1026 de 
1990 y el artículo 1.2.4.4. de la Resolución 400 de 1995, expedida por la Sala General de la Superintendencia 
de Valores, bajo la restricción de tratarse de una deuda que debe contar con el patrimonio de la entidad como 
garantía de la deuda -esto es, ser de garantía general-. 
 
Por  ta l es  razones ,  aque l l os  aspec tos  que no se encuent ren exp resam ente  c onsagrados  en e l  
a r t ícu lo  133 antes  m enc ionado,  deben rem i t i rse  en su regu lac i ón a  lo  prev is to  pa ra  l os  
denom inados  bonos  o rd i na r ios ,  reg idos  por  l a  no rm at iv idad de l  Mercado Púb l i c o  de Va lo res ,  en  
cuanto  no pugnen c on su  prop ia  natu ra leza,  ten iendo en cuenta ,  en  todo caso,  que no se rá  
necesa r io  que ex is ta  un representante  de los  tenedo res .  
 
1.7  In formación sobre las emisiones de bonos  
 
De conform idad con  lo  d ispues to  en e l  a r t ícu lo  111 num era l  3o .  de l  Es ta tu to  Orgán ico  de l  
S is tem a F inanc ie ro ,  los  es tab lec im ientos  de  c réd i to  debe rán rem i t i r  a  es ta  ent idad l a  in fo rm ac ión  
ind icada en e l  i nc iso  f ina l  de l  a r t ícu lo  133 num era l  1o .  de l  c i tado Es ta tu to ,  con  una ante l ac ión no 
in fer io r  a  d iez  (10 )  d ías  háb i l es  respec to  de l a  fecha en que se vaya a  e fec t uar  la  em is ión de  
bonos  ord inar i os .  
 
Por  su  pa r te ,  respec to  de l as  soc iedades  de se rv ic ios  f inanc ie ros  o  de seguros  no se requer i rá  l a  
rem is ión de i n fo rm ac ión a l guna con pos ter i o r i dad a  l a  em is ión,  as í  com o tam poco en e l  caso en  
que cua lqu iera  de las  ent idades  v i g i ladas  proceda a  la  em is ión de bonos  conver t i b les  en  
acc iones ,  com o qu iera  que en  todos  los  casos  ante r io res  se  deberá  sur t i r  e l  t rám i te  pe r t inente  
para  obt ener  l a  prev ia  auto r izac ión de es ta  Super in t endenc ia .  
 

1.8  Imposib i l idad legal  de f inanciar  emisión de bonos conver t ib les en  acciones por  
par te  de las inst i tuciones  f inancie ras.  
 
E l  l i t e ra l  c )  de l  a r t ícu lo  10  de l  Es ta tu t o  Orgán ico  de l  S is tem a F inanc ie ro ,  a l  t r a tar  e l  tem a sob re  
e l  rég im en de p roh ib ic iones  y  l im i tac iones  a  los  es tab lec im ientos  banca r ios ,  es tab lece que “No  
pod rán conc eder  f i nanc iac ión,  d i rec ta  o  ind i rec tam ente ,  con  e l  ob je to  de  poner  en capac idad  a  
cua lqu ie r  pe rsona de adqu i r i r  acc iones  o  bonos  ob l i ga tor i am ente  conve r t ib les  en acc iones ,  de l a  
prop ia  ent idad o  de cua lqu ier  i ns t i tuc ión f inanc ie ra  o  ent idad asegurado ra ,H”  
 
Es ta  d ispos ic ión  es tab lece un rég im en genera l  de  proh ib ic i ón  para  es ta  c las e de f i nanc iac ión,  
que t i ene com o f ina l i dad que los  recursos  captados  de l  púb l i co  no sean u t i l i zados  com o fuente  
de cap i ta l i zac ión de los  es tab lec im ientos  banca r ios  o  de o t ras  ent i dades   f inanc ie ras  o  
asegurado ras .  
 
A  su  vez,  a l  ocupa rse l a  norm a sob re  las  excepc iones ,  es tab lece  que la  f i nanc iac ión  debe ve rsar  
ún icam ente  cuando “H d icha adqu is ic ión  es té  re f er i da  a  acc iones  co locadas  en  form a pr im ar ia  o  
se  rea l i ce  en p roceso de p r iva t i zac ión  y  que e l  p rés tam o sea hecho sob re  o t ras  segur i dades  que  
tengan un va lor  com erc ia l  conoc ido igua l  o  super i o r  a l  c ien t o  ve in t i c i nco por  c i en to  (125%) de l a  
cant idad p res tada. ”  
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Com o la  exc epc ión lega l  s o lam ente  hace re ferenc ia  a  acc iones ,  se  debe conc lu i r  que  l os  Bonos  
Obl iga to r iam ente  Conver t i b les  en Acc iones  no son  ob je to  de l a  exc epc ión norm at iva ,  a l  no  
haber l os  seña lado exp res am ente  e l  apa r te  de l  a r t ícu l o  en aná l i s i s ,  s in  que sea per t i nente  
argum entar  que por  e l  t ranscurso de l  t i em po y  la  vocac ión de c onve r t i rse  ob l iga to r iam ente  en  
acc iones  deba rea l i zars e l a  in te rp re tac i ón de la  norm a a tend iendo ta l  s im i l i t ud  f ina l i s t i ca .  
 
Es  de anot ar  que l a  norm a es  ap l i cab le  a  los  es tab lec im ientos  de c réd i t o ,  soc iedades  de  
serv ic i os  f inanc ieros  y  o t ras  ins t i tuc iones  f inanc ieras  por  e l  s is tem a genera l  de  rem is ión p rev is to  
en e l  a r t ícu lo  213 de l  Es ta t u to  Orgán ico  de l  S is tem a F inanc iero .  
 
Con f undam ento  en e l  aná l i s i s  expues to  y  en l a  le t ra  a .  de l  num era l  5º  de l  a r t ícu lo  326 de l  
Es ta tu to  Orgán ico  de l  S is tem a F inanc iero ,   encuent ra  es ta  Ent idad que,  adem ás  de no ser  v iab le  
la  ope rac ión de f i nanc iac i ón de B onos  Conver t i b les  en  Acc iones  en los  té rm inos  a l ud idos ,  ta l  
p rác t i ca ,  de  rea l i zarse,   por  ser  cont ra r ia  a  l a  ley  s erá  ob je t o  de las  sanc iones  es tab lec idas  en  
es ta  no rm a,  independ ientem ente  de las  que co r res pondan a  los  adm in is t radores  y ,  en  genera l ,  a  
las  pers onas  responsab les  por  su  p re t erm is ión.  
 
En conc lus i ón s e recogen  todos  l os  p ronunc iam ientos  y  conceptos  que sean  cont ra r ios  a  l o  aqu í  
exp res ado.  
 
2 .  OPERACIONES EN EL MERCADO PUBLICO DE VALORES 
 
De acue rdo con lo  p rev is to  en e l  a r t ícu lo  111 num era l  2 .  de l  Es ta tu to  Orgán ico  de l  S is tem a 
F inanc iero ,  las  ent i dades  su je tas  a  la  i nspecc ión y  v ig i lanc ia  de l a  supe r in t endenc ia  Banca r i a  
pueden rea l i za r  ac t i v i dades  de in te rm ediac ión en e l  m ercado púb l i co  de va lores ,  en  la  m edida en  
que se  los  perm i ta  su  rég im en lega l  y  con a r reg lo  a  l as  d ispos ic iones  que exp ida la  sa la  Genera l  
de  la  Super i n tendenc ia  de Va lores .  En es ta  m edida,  las  operac iones  en re ferenc ia   deberán  
a jus tars e a  las  s igu ient es  ins t rucc iones :  
 
2.1   Transacciones de compra  y ven ta de t í tu los por  cuenta de terceros  
 
E l  ob je t o  soc ia l  de  las  ent idades  v i g i ladas  por  es ta  Super in tendenc ia  se  encuent ra  p rev iam ente  
def in i do  en l a  ley .  Dent ro  de l  m ism o,  se  inc luyen  los  ac tos  d i rec tam ente  re lac ionados  con é l  y  los  
que tengan com o f ina l idad e j erce r  los  de rechos  o  cum pl i r  con las  ob l i gac iones  lega l  o  
convenc iona lm ente  de r i vadas  de  la  ex is tenc ia  y  ac t i v i dad  de l a  ent idad  v i g i l ada,  ent re  los  cua les  
es tán l as  ope rac iones  de tesore r ía  y  de  adm in is t rac ión de  po r ta f o l ios  con rec ursos  d ispon ib l es  
en e l  d ía  en que se e fec túa la  inve rs ión.  
 
Sin  em bargo,  se  ha pod ido es tab lece r  que  a l gunas  en t i dades  v ig i l adas  han ven ido  rea l i zando 
t ransacc iones  de com pra  y  venta  de t í tu l os  por  cuenta  de  terce ros  en las  cua les  se  es tá  
desar ro l lando la  func ión de in term ediac ión en e l  m ercado de va lo res ,  la  cua l  so lam ente  puede  
ser  rea l i zada po r  las  ent i dades  v i g i l adas  p rev ia  au to r izac ión de la  Super in tendenc ia  Banca r i a  en  
los  casos  y  ba jo  las  cond ic iones  que se seña len exp resam ente  en l a  ley .  
 
Por  lo  tan to ,  en  la  m edida  en que ta l es  ope rac iones  no se rea l i cen a l  am paro de la  aut or i zac ión  
lega l  pe r t inente ,  se  encont rarán l as  m ism as  a l  m argen de l  ob je to  soc ia l  de  l as  ent idades  que l as  
rea l i zan,  incu r r i endo as í  en  ope rac iones  no auto r i zadas ,  razón  po r  la  cua l ,  de  confo rm idad con  
las  facu l tades  que le  o t orga e l  l i t e ra l  a ) ,  num era l  5o .  de l  a r t ícu lo  326 de l  Es ta tu to  Orgán ico  de l  
S is tem a F inanc iero ,  es ta  Super in t endenc ia  ca l i f i ca  d i chas  prác t i cas  com o no au tor i zadas .  
 
2 .2   Regis tro  de l as operaciones de compra y venta de valores por  cuenta propia .  
 
Algunas  ent idades  v ig i l adas  rea l i zan operac iones  de  com pra de va lo res  por  cuent a  prop ia ,  pe ro  
om i t iendo reg is t rar  l as  m ism as  contab lem ente ,  as í  com o tam bién las  de l a  vent a  que en re l ac ión  
con esos  va lo res  se  ve r i f i can pos ter i o rm ente ,  lo  cua l  cons t i tuye  una v i o lac ión de la  ob l igac ión  
consagrada en e l  a r t ícu lo  53 de l  Cód igo  de  Com erc io  y  de las  ins t rucc iones  contab les  im par t idas  
por  l a  Super i n tendenc ia  Bancar i a ,  conten idas  en e l  P lan Un ico  de Cuentas .  
 
A  m ás  de lo  anter i o r ,  en  ocas iones  se ha pod ido ev i denc ia r  que las  ent idades  que rea l i zan es tas  
ope rac iones  se abs t ienen  de de ja r  cons tanc ia  de l as  m ism as  en los  docum entos  negoc iados ,  
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i n f r i ng iendo las  norm as  lega les  que det erm inan l os  requ is i t os  que se han de sat i s facer  pa ra  
t rans fe r i r  o  negoc iar  los  derechos  i ncorpo rados  o  m enc ionados  en d ichos  docum entos ,  en  l os  
casos  en los  que se ver i f i ca  la  negoc iac ión de un t í tu l o  va lo r  a  l a  o rden o  nom inat ivo ,  de  un  
docum ento  que no s iendo t í tu l o  va lo r  cont iene l a  c láusu la  a  l a  o rden o  de un docum ento  que da  
cuenta  de la  exis tenc ia  de un derec ho suscept ib le  de negoc iac ión po r  ces ión.  
 
Por  lo  tan to ,  se  requ iere  la  adopc ión de l as  m edidas  de cont ro l  que sean ind ispens ab les  para  
cor reg i r  o  ev i ta r  l a  rea l i zac ión de las  conduc tas  que se de jaron reseñadas  en e l  p resente  
num era l .  

 

3. OPERACIONES DE REPORTO O REPO, SIMULTÁNEAS Y  DE TRANSFERENCIA TEMPORAL DE VALORES.  
 
3.1. Definiciones. Para efectos de la presente circular externa serán aplicables las definiciones contenidas en el 
Capítulo XIX de  la Circular Externa 100 de 1995 (Circular Básica Contable  y F inanciera) .   
 
3.2. Objetivo de estas operaciones. De acuerdo con el artículo 5º del Decreto 4432 de 2006 las operaciones de 
reporto o repo (repo), las operaciones simultáneas y las operaciones de transferencia temporal de valores, son 
operaciones financieras cuyo objetivo será determinado por cada parte. Tales operaciones se entenderán 
autorizadas, siempre que el régimen legal aplicable a las partes intervinientes no prohíba o restrinja su realización. 
 
3.3. Valores objeto de las operaciones repo, simultáneas y de transferencia temporal de valores. Solo podrán 
realizarse operaciones repo, operaciones simultáneas y operaciones de transferencia temporal de valores sobre 
valores autorizados por el régimen de inversiones de cada entidad sometida a inspección y vigilancia de la 
Superintendencia Financiera de Colombia.  
 
El concepto de valor es aquel establecido en el artículo 2º de la Ley 964 de 2005 o demás normas que lo sustituyan, 
subroguen o modifiquen.   
 
3.4. Parámetros para la celebración de operaciones repo,  simultáneas y de transferencia temporal de valores. La 
realización de operaciones repo,  simultáneas y de transferencia temporal de valores deberá regirse por los 
siguientes parámetros: 
 
3.4.1. Operaciones realizadas a través de sistemas de negociación de valores. Cuando las operaciones se realicen a 
través de una bolsa de valores o de un sistema de negociación de valores, las mismas deberán realizarse de 
acuerdo con el reglamento del respectivo sistema.  
 
3.4.2. Operaciones realizadas por fuera de los sistemas de negociación de valores.  Las operaciones repo,  
simultáneas y de transferencia temporal de valores que se realicen por medios diferentes a las bolsas de valores y 
a los sistemas de negociación de valores deberán cumplir con las siguientes condiciones:   
 
Los elementos fundamentales de estas operaciones deberán constar en documentos escritos, debidamente 
firmados por las personas autorizadas dentro de la entidad para la realización de estas operaciones. En tales 
documentos deberán estar consignados, en forma fidedigna clara y precisa, los términos de la negociación de las 
mismas.  
 
En este sentido, dichos documentos como mínimo deberán contener: 
 
 La identificación de las partes intervinientes; los  valores objeto de negociación; el precio de los mismos; el monto 
de la operación; el plazo de la misma; la tasa o rendimiento pactado o el precio de transferencia acordado; las 
condiciones de movilidad y de sustitución  de los valores objeto de la respectiva operación; los términos de la 
transferencia del importe de las amortizaciones, los rendimientos o los dividendos de los valores en caso de que 
estos se presenten durante la operación; y, las características  del llamado al margen –en caso de que este se 
pacte-.  
 
Las entidades quienes realicen operaciones repo, simultáneas y de transferencia temporal de valores, sin acudir a 
las bolsas de valores o a sistemas de negociación de valores, deberán identificar plenamente a su contraparte, así 
como al personal autorizado para negociar en su nombre. Así mismo, la entidad quien realiza la operación deberá 
cerciorarse de la capacidad financiera, en especial, de la solvencia y capacidad de pago de su contraparte.   
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Así mismo, quienes realicen estas operaciones deberán reportarlas en los formatos establecidos por la 
Superintendencia Financiera de Colombia para tal efecto.  
 
3.5.  Prácticas inseguras y no autorizadas  
 
Se consideran prácticas inseguras y no autorizadas:  
 
3.5.1.  Realizar operaciones de “fondeo” u otras operaciones que tengan efectos iguales o similares a los que 
producen las operaciones repo, simultáneas y de transferencia temporal de valores, las operaciones de fondos 
interbancarios o de fondos interasociadas sin el cumplimiento estricto de las normas aplicables, en especial, el 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, la Ley 964 de 2005, el Decreto 4432 de 2006, el Decreto 343 de 2007, el 
Decreto 669 de 2007  y lo dispuesto en la Circular Básica Jurídica (Circular Externa 07 de 1996) y en la Circular 
Básica  Contable y Financiera (Circular Externa 100 de 1995), o demás normas que sustituyan,  modifiquen o 
subroguen dichas disposiciones.  
 
3.5.2. Realizar operaciones repo y/o operaciones simultáneas y/o operaciones de transferencia temporal de valores 
sin el cumplimiento estricto de los regimenes legales y reglamentarios propios cada entidad sometida a inspección 
vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, así como de los fondos mutuos de inversión 
controlados. En este sentido, se deberá cumplir con todos los requisitos establecidos para su realización: Entre 
otros,  los límites de concentración, los limites de cupos, su régimen de inversiones admisibles y la obligatoriedad 
de acudir a sistemas de negociación de valores cuando esta exista.  
 
Cuando se trate de operaciones repo activas o de operaciones simultáneas activas, realizadas por entidades 
financieras dichas operaciones se sujetarán a las normas generales sobre otorgamiento de crédito, según el 
manual de la institución (análisis de crédito o cupo aprobado por el órgano competente, garantías, etc.). Esta 
misma obligación será aplicable a las entidades financieras quienes realicen operaciones de transferencia temporal 
de valores en calidad de originador de las mismas.  
 
 
3.5.3. En el caso de los fondos de pensiones obligatorias, de los fondos de pensiones de jubilación o invalidez 
voluntarios, de los fondos comunes ordinarios y especiales administrados por las sociedades fiduciarias, de los 
fondos de valores administrados por sociedades comisionistas de bolsa, de los fondos de inversión administrados 
por sociedades administradoras de inversión, celebrar  operaciones de reporto o repo y/o operaciones simultáneas 
y/o operaciones de transferencia temporal de valores con su respectiva sociedad administradora, o entre los 
mencionados fondos cuando los mismos sean administrados por una misma sociedad.  
 
3.5.4.  En el caso de los fondos de pensiones obligatorias, de los fondos de pensiones de jubilación o invalidez 
voluntarios, realizar operaciones de reporto o repo y/o operaciones simultáneas activas con las filiales o 
subsidiarias de la sociedad administradora, su matriz o las filiales o subsidiarias de ésta. 
 
3.5.5. Para el caso de los establecimientos de crédito, el otorgamiento de créditos cuando el crecimiento de las 
fuentes que le sirven de base se obtenga a partir de la celebración de operaciones repo, simultáneas y de 
transferencia temporal de valores.  
 
El incumplimiento de lo previsto en este numeral dará lugar a la imposición de las sanciones que se establecidas 
en el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero o en la Ley 964 de 2005 según sea el caso o demás normas que los 
sustituyan, modifiquen o subroguen, una vez se agote el procedimiento administrativo aplicable.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

DE COLOMBIA 

 

TITULO I   Página 56  

CIRCULAR EXTERNA 041 DE 1996  MAYO 1996 

 

 



SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

DE COLOMBIA 

 

TITULO I – CAPITULO NOVENO  Página 52 
Obligaciones especiales de las entidades vigiladas 
Circular Externa  018  de 2005  Junio de 2005 
 

 
 

CAPITULO NOVENO: OBLIGACIONES ESPECIALES  
DE LAS ENTIDADES VIGILADAS  

 
 
 
 
1. INSCRIPCION EN EL REGISTRO MERCANTIL  
 
De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 19 del Código de Comercio, y atendida la calidad de comerciante que la 
ley ha reconocido a la actividad financiera y aseguradora, es obligación de las entidades vigiladas matricularse en el 
registro mercantil e inscribir los actos y documentos sujetos a la formalidad de registro debiendo cumplir, para el 
efecto, con las previsiones que se indican en el presente numeral y en la Circular Externa 01 de 1983 de la 
Superintendencia Bancaria- Superintendencia de Industria y Comercio y la Comisión Nacional de Valores- hoy 
Superintendencia de Valores. 
 
 
1.1 Registro de libros en las Cámaras de Comercio 
 
Los libros de contabilidad de los establecimientos de comercio, que corresponden a los descritos en el Decreto 
Reglamentario 2649 de 1993, deberán registrarse en la Cámara con competencia territorial en el lugar donde funcione 
el establecimiento, a nombre de la entidad sometida al control y vigilancia de la Superintendencia Bancaria, y con 
identificación de la enseña del correspondiente establecimiento de comercio. Los libros auxiliares necesarios para el 
entendimiento de aquellos no requerirán ser inscritos en el registro mercantil, sin perjuicio del cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 128 del citado Decreto. 
 
Las entidades vigiladas que lleven libros de contabilidad en sus establecimientos de comercio deberán registrar en la 
Cámara de Comercio del domicilio principal un libro resumen que permita combinar, a lo sumo, el movimiento mensual 
de cada una de las cuentas de las operaciones de los establecimientos de comercio, de manera que este libro 
contenga la totalidad de las operaciones de la entidad como unidad económica que es, cuyo soporte serán los libros 
llevados en los respectivos establecimientos. 
 
 
1.2 Certificación de la existencia y representación legal de las entidades sometidas a la vigilancia de la 

Superintendencia Bancaria 
 
La facultad y obligación de certificar que tiene la Superintendencia Bancaria sobre la existencia y representación legal 
de las sociedades vigiladas tiene un carácter probatorio y no suple el sistema de publicidad mercantil a cargo de la 
Cámaras de Comercio, cuya función es la de brindar oponibilidad frente a terceros a los actos sujetos a registro. 
 
No obstante, de conformidad con lo dispuesto en la citada Circular Externa 01 de 1983 la existencia y representación 
legal de las entidades vigiladas por la Superintendencia Bancaria se probará exclusivamente mediante certificación 
espedida por esta entidad de vigilancia y control. 
 
Por tal razón, en cuanto se refiere a actos atinentes a la existencia y/o representación legal de las entidades vigiladas 
por la Superintendencia Bancaria, las cámaras de comercio del país certifican exclusivamente el cumplimiento de la 
obligación de registro de los documentos relacionados con tales cuestiones solamente para acreditar su inscripción, 
más se abstendrán de otorgar medio de prueba sobre la existencia y representación de tales entidades que, se repite, 
solo se probará con certificado de la Superintendencia Bancaria. 
 
En consecuencia, para todos los efectos legales bastará la certificación que expida la Superintendencia Bancaria para 
acreditar y probar la existencia y representación legal de las entidades sujetas a su vigilancia (salvo las agencias de 
seguros no asimiladas a corredores de seguros cuya existencia y representación legal se probará mediante certificado 
de la respectiva cámara de comercio), en tanto que los certificados que expiden las cámaras de comercio únicamente 
acreditan que el acto mediante el cual se constituyó la entidad o mediante el cual se dio posesión del representante 
legal fue debidamente inscrito en el registro mercantil. 
 
 
1.3. Inscripción de la situación de control o grupo empresarial  
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 222 de 1995, cuando de conformidad con los 
presupuestos previstos en los artículos 260 y 261 del Código de Comercio se configure una situación de 
control, se debe presentar para inscripción en el registro mercantil, dentro de los treinta días siguientes a la 
configuración de dicha situación, un documento privado en el que el ente controlante haga constar el 
presupuesto que da lugar a dicha situación, y que contemple los requisitos previstos el mencionado artículo. 
 
En los casos en que la matriz sea una entidad extranjera, corresponde a la filial o filiales vigiladas constituidas 
en el país, presentar para su inscripción en el registro mercantil el mencionado documento privado emitido 
por la controlante.  
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2. CONSERVACION DE DOCUMENTOS Y MICROFILMACION DE ARCHIVOS 
 
2.1 Conservación 
 
De acuerdo con el artículo 96 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero los establecimientos bancarios, las 
corporaciones financieras, las corporaciones de ahorro y vivienda, las compañías de financiamiento comercial y 
las sociedades de servicios financieros deben conservar las constancias de sus asientos definitivos y sus 
tiquetes de depósito por un período no menor de seis años desde la fecha del último asiento. En tal sentido 
proceden las siguientes aclaraciones acerca de los libros y papeles que deben conservarse, y su destino una 
vez transcurridos los seis años a que alude la norma. 
 
a. Constancias de Asientos Definitivos y Tiquetes de depósito 
 
Los libros y papeles del comerciante, conforme se infiere de los artículos 49 y 51 del Código de Comercio y 123 
a 131 del Decreto 2649 de 1993 comprenden los siguientes documentos: 
 
1)  Los libros que determine la ley como obligatorios y los auxiliares necesarios para el completo 

entendimiento de aquellos: 
   
2)  Todos los comprobantes que sirvan de respaldo a las partidas asentadas en los libros;   
 
3)  La correspondencia directamente relacionada con los negocios;  
 
4)  Los libros de actas, y 
 
5)  Los libros de registro de socios y de accionistas. 
 
Ahora, si bien una interpretación gramatical podría sugerir diferencias entre la noción de libros y papeles del 
comerciante y la expresión "asientos definitivos y tiquetes de depósito", una interpretación sistemática y 
teleológica conduce a concluir que esta última expresión es asimilable a la primera ("libros y papeles del 
comerciante"), toda vez que carecería de sentido jurídico y práctico la destrucción de los comprobantes de 
contabilidad y sus soportes y de los recibos expedidos por virtud de los depósitos que efectúen los clientes de 
las entidades financieras, en un período distinto de los libros de contabilidad y del resto de la correspondencia 
relacionada con los negocios, dada la inescindibilidad de la relación que, desde el punto de vista contable, 
existe entre los documentos que representan el hecho económico, los soportes y comprobantes de contabilidad 
y los asientos que registran el hecho económico en los libros auxiliares y principales. 
 
Así las cosas, el conjunto de libros y papeles del comerciante de las entidades a que alude el artículo 96 del 
Estatuto orgánico del Sistema Financiero, puede destruirse a los seis años, desde la fecha del último asiento, 
documento o comprobante, observando eso sí la regla del artículo 60 del Código de Comercio en cuanto hace 
a la obligación de asegurar su reproducción por un medio técnico adecuado. 
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2.2   M icrof i lmación  
 
Es ta  Super i n tendenc ia  conceptúa que se encuent ran  v igentes  las  d ispos ic iones  de los  dec re tos  
números  2527  de  1950 y  3354 de 1954,  pues  aunque la  mater ia  es  tema de  las  regu lac iones  
pos ter i o res  de l  Cód igo de  Comerc io  conten idas  en sus  ar t ícu los  48 y  60,  e l  p r imero de d ichos 
ar t ícu los  dec la ra  exp resamente  que l os  comerc iantes  conformarán sus  l ib ros ,  cuentas ,  e tc . ,  a  l as  
d ispos ic iones  de l  Cód igo y  "demás  no rmas  sobre  l a  mater ia" ,  en t re  l as  cua les  se  encuent ran 
prec isamente  las  de los  dec re tos  c i tados  que auto r i zan e l  p roced im iento  de l a  m ic ro f i lmac ión.  Lo 
prop io  a f i rma e l  m ismo ar t ícu l o  48 cuando es tab lece:   "d ichas  normas  podrán autor i za r  e l  uso de 
s is temas  que,  como la  m icro f i lmac ión,  fac i l i t en  la  guarda de su arch i vo  y  co r respondenc ia" .  
 
Además ,  es tando inco rpo radas  las  no rmas  de los  menc ionados  dec re tos  en comento  a  las  que  
regu lan e l  func ionam iento  de " las  ins t i tuc iones  de c réd i to  y  demás  ent idades  somet idas  a  la  
superv i g i lanc ia  de l  Es tado" ,  según la  precept i va  de l  a r t ícu lo  ún ico  de l  Dec re to  número 3354,  su  
v igenc ia  y  ap l i cac ión las   conf i rma e l  mandato  de l  a r t í cu lo  2033 de l  Cód igo de Comerc io .  
 
Es tá  pues  auto r izado e l  uso de  la  m ic ro f i lmac ión de  l os  arch i vos  de las  ent idades  somet idas  a  l a  
inspecc ión y  v ig i lanc ia  de es ta  Super in tendenc ia  en  los  té rm inos  y  cond ic iones  que seña lan los  
menc ionados  dec re t os  números  2527 y  3354,  a  más  de los  demás  mecan ismos  prev is tos  en e l  
Dec re to  2620 de 1993.   
 
Pueden,  en consecuenc ia ,  m ic ro f i lmarse  " los  documentos  y  exped ientes  que han s ido somet idos  
a l  t rám i te  no rmal  y  l os  que encont rándose en t rám i te ,  po r  su  impor tanc ia  merezcan un espec ia l  
cu idado en  la  conse rvac ión y  autent i c i dad  pero  no pod rán se r  des t ru i dos  sus  or i g ina les  has ta  
cuando haya t ranscur r ido  e l  t iempo que la  prudenc ia  y  la  cos tumbre aconse jen  en cada caso,  de  
acuerdo con su natura leza "   (a r t ícu l o  ún ico  de l  Dec re to  número 3354) .  
 
E l  p roced im iento  de m ic ro f i lmac ión deberá  u t i l i zarse s igu iendo es t r i c tamente  las  prev is i ones  
conten idas  en  los  Decre tos  2527  y  3354,  as í  como e l  p roced im iento  d ispues to  en e l  Dec re to  2620 
de 1993 pues ,  de l o  cont rar i o ,  de  la  co r respond ient e  cop ia  no se p red ica  e l  va lo r  probator i o  que  
la  ley  o to rgue a l  o r i g ina l  m ic ro f i lmado.  
 
3.  COLABORACION CON LA JUSTICIA  
 
E l  carác ter  conf idenc ia l  y  pr i vado de los  i n formes  y  operac iones  sob re  l as  cua les  versan las  
so l i c i tudes  de los  juzgados ,  es tá  subord inado a  los  f ines  de l a  adm in is t rac ión de j us t i c ia  que se  
e je rce po r  los  func iona r ios  competentes  y  que t iene por  ob je to  ga rant i za r  e l  de recho de todos  los  
asoc iados .  Ante  es ta  cons iderac ión,  que es  de orden púb l i co ,  ceden las  p rer rogat i vas  de la  
rese rva sob re  los  pape les  pr i vados .  
 
Por  l o  tan to ,  es  necesa r i o  adoptar  las  medidas  a  que haya l uga r ,  tend ien tes  a  co r reg i r  e l  
incumpl im iento  o  l as  demoras  en la  a tenc ión  de  las  órdenes  impar t idas  po r  l os  juzgados ,  en  e l  
en tend ido de  que la  co labo rac ión con l a  j us t i c ia  no  so lo  es  un  deber ,  s i no  que su incumpl im iento ,  
acar rea l a  impos ic ión  de seve ras  sanc iones .  
 
4.  RESERVA BANCARIA 
 
4.1  Función de la  Reserva Bancar ia  
 
La  Super i n tendenc ia  Bancar i a  ha cons ide rado que l a  rese rva banca r ia  es  una  de las  garant ías  
más  va l iosas  que t ienen los  c l ien tes  que depos i tan  en las  ent i dades  f inanc ieras ,  a  t í t u lo  de 
sec re to ,  par te  o  toda su i n t im idad económ ica.  La bondad de l  sec re to  ha s ido  reconoc ida po r  la  
doc t r ina  y  por  la  ju r i sp rudenc ia  y  por  e l lo  los  ac tos  que la  v io l en tan ob l igan la  censura  de es ta  
Super in tendenc ia .  
 
Por  o t ro  lado,  se  ent iende la  " rese rva bancar ia"  como e l  deber  que t ienen l os  func iona r i os  de las  
ent idades  f inanc ie ras  y  aseguradoras  de guarda r  reserva y  d isc rec ión sobre  los  datos  de sus 
c l ien tes  o  sob re  aque l los  re lac ionados  con la  s i tuac ión p rop ia  de l a  compañ ía ,  que conozcan en  
desar ro l lo  de su pro fes ión  u  o f i c io ,  es  pe r t ien te  reco rda r  las  consecuenc ias  pena les ,  labo ra les  y  
adm in is t ra t i vas  que e l  i ncumpl im iento  a  d icho p recepto  podr ía  acar rear  a l  in f rac tor .  
 
En es te  o rden de ideas ,  es ta  Super i n tendenc ia  so l i c i ta  la  adopc ión  de  mecan ismos  de cont ro l  
sobre  e l  acceso a  la  in f ormac ión a  f in  de ev i ta r  l a  fuga de és ta  po r  pa r te  de l os  func ionar i os  de 
las  ent idades  v ig i ladas .          
  
No obs tante ,   s i  b ien  la  reserva banca r ia  es  una f igura  amparada por  los  de rechos  
cons t i tuc iona les  a  l a  in t im idad y  fundamentada en e l  p r i nc ip io  de l  sec re t o  pro fes iona l  y  l a  
rese rva de los  pape les  de l  comerc iante ,  an te  la  rea l idad de l  o rdenam iento  j u r íd ico  co lombiano  
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sobre  la  mater ia ,  no   se  deben conduc i r  a  ext remos  exagerados   po r  l os  a lcances  que  p re tendan 
darse  a  es ta  p rác t i ca .  De e l l a  nace para  la  empresa bancar i a  y  pa ra  cua lqu iera  o t ra  de  
natu ra l eza aná loga,  un imperat i vo  de  conduc ta  cuya  obse rvanc ia  es t r i c ta  es  ju r íd ica  y  debe 
favo rece rse en  cuanto  no  exceda l im i tac iones  que,  en una  u  o t ra  fo rma,  t ienden a  ev i ta r  que  l a  
cos tumbre de  d isc rec ión  de los  adm in is t rado res  y  d i rec tores  de l os  es tab lec im ientos  de  c réd i to  
se  conv ie r ta  en her ram ienta  que haga preva lece r  e l  in terés  pr i vado sob re  l as  conven ienc ias  
genera les  de la  comunidad .  
 
Por  e l lo ,  a l  amparo  de la  " rese rva banca r ia"  es  impos ib le  que  puedan  l lega r  a  resu l ta r  p ro teg idas  
conduc tas  c r im ina les ,  abus ivas  o  cont ra r ias  a  l a  buena fe  que ha de reg i r  e l  t rá f i co  mercant i l ,  o  
lo  que es  más  grave aún,  resu l t a r  encub ie r ta  in formac ión  que fac i l i t e  la  l abor  de l a  
adm in is t rac ión  
 
 
 
de  jus t i c ia  y  de los  o rgan i smos que con e l l a  co laboran en l a  lucha po r  e l  imper io  de la  mora l  y  
de l  derecho.   S i  no  exis t e  det rás  de l  s i g i lo  de l  banquero ,  un  i n terés  leg í t imo de una te rcera  
persona que obtenga en esa d isc rec ión jus ta  defensa cont ra  la  in f i denc ia  o  la  des lea l tad ,  la  
u t i l i zac ión u  obse rvanc ia  de esa prác t i ca  se  conv ie r t e  en un i r responsab le  ocu l t am iento  que debe 
ser  sanc ionado.  
 
De o t ra  par te ,  no  puede o l v idarse  que l a  " rese rva bancar i a"  tampoco t i ene v igenc ia  cuando,  ante  
las  c i rcuns tanc ia  p rev is tas  en e l  a r t ícu lo  15 de l a  Cons t i tuc ión  Po l í t i ca ,  la  ins t i tuc ión f inanc iera 
se  encuent ra  ob l igada a  perm i t i r  e l  examen y  reg i s t ro  de sus  "pape les  pr i vados" .   F rente  a  
semejantes  s i tuac iones  y  cumpl idas  las  fo rmal idades  per t inentes ,  e l  debe r  de d isc rec ión 
desaparece como imperat i vo  de f orzosa  observanc ia  po r  par t e  de l  banquero  y  s iempre ha s ido  
responsab i l idad de la  respec t i va  o f i c i na  púb l i ca  ev i ta r  que sea les i onada l a  in t im idad de c l ien tes  
inocentes  de la  ent i dad que fue cons t reñ ida a  exh ib i r  su  arch ivo  to ta l  o  pa rc ia lmente ,  obv iamente  
s iempre y  cuando  la  ley  haya impues to  una ob l i gac ión  espec í f i ca  pa ra  los  func ionar i os  de  
gua rdar  reserva  ta l  cua l  sucede  en normas  como e l  a r t ícu lo  337 numera l  3o  de l  Es ta tu to  
Orgán ico  de l  S is tema F inanc iero ,  e l  a r t ícu l o  6o.  de l  Dec re to  2400 de 1968 y  l os  ar t ícu los  13 y  14 
de l  Dec re to  1169 de 1980,  ent re  o t ras .  
 
De manera que e l  a r t ícu l o  15 de l a  Car t a  Po l í t i ca ,  más  que cons t i tu i r  f undamentac ión de la  
" rese rva banca r i a"  como se ha ven ido sos ten iendo,  es  la  mejor  carac ter i zac ión de l os  l ím i tes  a  
los  que s iempre debe  someterse  e l  e je rc ic io  de la  p rác t i ca  de  d isc rec i ón po r  l os  pro f es iona les  de 
las  f inanzas .  
 
4.2  Inoponib i l idad de la  reserva bancar ia  f ren te  a  actuaciones del  M in ister io  Públ ico  
 
Ten iendo en cuenta  las  func iones  que cons t i tuc iona lmente  le  competen a l  Min i s ter io  Púb l i co ,  en  
par t i cu la r  la  conce rn iente  a  la  supe rv ig i l anc ia  de l a  conduc ta  de l os  serv i dores  púb l i cos  y  e l  
e je rc ic io  consecuenc ia l  de  la  acc ión  d isc ip l i na r ia ,  resu l ta  p rop io  sos tener  que por  n i ngún mot ivo  
le  es  l íc i to  a  l as  ent i dades  f inanc ie ras  oponer  la   " reserva banca r ia"  a  los  agen tes  de l  Min is te r i o  
Púb l i co ,  cuando  és tos ,  en  e l  e je rc ic io  de sus  func iones  y  a  f in  de  ins t ru i r  ave r i guac iones  de  t ipo  
d isc ip l inar i o ,  requ ieran datos  e  in fo rmes  de re l evanc ia  probator i a  dent ro  de ese  proceso.   
 
E l  s is tema de la  responsab i l i dad púb l i ca  po r  daños  ocas ionados  a  los  c iudadanos ,  sum in is t ra 
e lementos  de defensa suf i c ien tes  pa ra  e l  caso,  muy poco p robab le ,  de  que esa  in formac ión sea 
obten ida y  u t i l i zada con e l  f in  de causar  per j u ic ios  a  func iona r ios  o  empleados  l ib res  de toda 
cu lpa.  
 
4.3  Reserva de las ac tuaciones del  M in ister io  Públ ico  
 
E l  seño r  Procurado r  Genera l  de  la  Nac ión ha i n f ormado a  es ta  Super i n tendenc ia  acerca de 
a lgunas  d i f i cu l t ades  que se han p resentado pa ra  rea l i za r  inves t igac iones  re l ac ionadas  con e l  
enr iquec im iento  i l íc i to  por  par t e  de empleados  púb l i cos ,  en  ocas iones  por  fa l ta  de co laborac ión  
de a lgunos  f unc iona r ios  banca r ios  que impiden l a  prác t i ca  de  las  v is i tas  y  e l  sum in is t ro  de 
in formac ión y ,  en  o t ros  casos ,  porque a l gunos  empleados  comunican a  los  inves t igados  las  
d i l i genc ias  que se  han  prac t i cado en las  i ns t i tuc iones  f inanc ieras ,  a fec tando  de esa  manera las  
indagac iones  p re l im ina res .  
 
En re l ac ión con es te  aspec to ,  resu l ta  ú t i l  c i ta r  l a  comunicac ión env iada por  e l  seño r  Procurado r  
Genera l  de  la  Nac ión en l a  cua l  seña la  que en ocas iones ,  " . . .  l os  func ionar i os  bancar ios  in f orman 
inmedia tamente  a  l os  inves t igados  acerca  de las  d i l i genc ias  prac t i cadas  en los  bancos ,  a  pesa r  
de la  adve r tenc ia  sobre  la  rese rva de l as  m ismas  " .  
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Así  las  cosas ,  es ta  Super in tendenc ia  so l i c i ta  a  los  func ionar i os  de las  ins t i t uc iones  v ig i l adas  
a tender  l a  adve r tenc ia  de rese rva de las  d i l i genc ias  e fec tuadas  po r  pa r te  de los  func iona r ios  de  
la  Procu radu r ía .  
 
5 .  REFORMAS ESTATUTARIAS  
 
Como qu ie ra  que de conform idad con l o  d ispues to  en e l  a r t ícu lo  14 de la  Ley 35 de 1993,  l as  
re fo rmas  a  los  es ta tu tos  de las  ent idades  somet idas  a  la  v ig i lanc ia  de es ta  Super in tendenc ia  no 
reque r i rán  de su autor i zac ión prev ia ,  s in  pe r j u ic io  de las  autor i zac iones  espec ia les  que es ta  
Ent idad  debe o t orga r  de acuerdo con sus  f acu l tades ,  y ,  ad ic i ona lmente ,  ten iendo en cuenta  que,  
no obs tante ,  según  la  c i tada d ispos ic ión ,  l as  re formas  deben se r  i n formadas  a  es te  o rgan ismo 
tan pronto  sean aprobadas  para  los  f ines  a l l í  p rev is tos ,  es ta  Super i n tendenc ia  se  pe rm i te 
e fec tua r  las  s igu ientes  p rec is iones :  
 
5.1  Autor izaciones especia l es  
 
Compor tan auto r i zac iones  espec ia l es  y ,  por  ende,  deben  impar t i rse  prev iamente ,  las  re la t i vas  a  
la  convers i ón y  esc is ión  de ent i dades  v i g i ladas ,  confo rme a  lo  prev is to  en  e l  numera l  4o . ,  
a r t ícu lo  71 de l  Es ta tu to  Orgán ico  de l  S is tema F inanc iero ,  en  la  medida en que ta les  operac iones  
con l leven re formas  es ta tu t ar i as .  
 
 
5.2  In formación sobre refo rmas esta tu tar i as  
 
Las  ent i dades  v i g i ladas  i n formarán a  l a  Super i n tendenc ia  Banca r i a  sobre  l as  re fo rmas  a  los  
es ta tu tos  soc ia l es ,  dent ro  de l os  qu ince (15 )  d ías  háb i l es  s igu ientes  a  su  aprobac ión por  pa r te  
de l a  asamblea  de  acc ion i s tas  respec t i va ,  mediante  e l  env ío  de l  ac ta  co r respond iente  en l a  cua l  
cons te  la  adopc ión de d icha dec is ión .   
 
En e l  evento  en que l a  Super in t endenc ia  encuent re  que las  re fo rmas  no se a jus tan a  la  ley ,  
pod rá  o rdenar  las  modi f i cac iones  pe r t inentes ,  en  cuyo caso la  ent idad deberá  en forma inmedia ta  
ade lanta r  las  ges t iones  conducentes  pa ra  ese e fec to .  
 
5 .3  Solemnización de la  re forma 
 
La so lemnizac ión de toda re fo rma es ta tu tar i a  debe rá  ac red i t a rse  dent ro  de l  mes  s igu iente  a  la  
fecha de l  o torgam iento  de la  esc r i tu ra  púb l i ca ,  rem i t iendo,  para  ta l  e fec to ,  cop ia  de  la  m isma,  de l  
cer t i f i cado de la  cámara de comerc io  en e l  que cons te  su  insc r ipc ión y  cop ia  ín tegra  de los  
es ta tu tos  soc ia les  deb idamente  ac tua l i zada.  
 
6 .  Derogado median te  Ci rcu lar  Externa 046 de 2002  
 
 
7. SISTEMA DE CONTROL INTERNO 
 
 
7.1        CONSIDERACIONES GENERALES   
 
Corresponde a los administradores de las entidades vigiladas o sometidas al control exclusivo de esta 
Superintendencia, realizar su gestión con la diligencia propia de un buen hombre de negocios. Por ello, 
compete a las juntas o consejos directivos o al órgano que haga sus veces, en calidad de administradores, 
definir las políticas y diseñar los procedimientos de control interno que deban implementarse, así como 
ordenar y vigilar que los mismos se ajusten a las necesidades de la entidad, permitiéndole desarrollar 
adecuadamente su objeto social y alcanzar sus objetivos, en condiciones de seguridad, transparencia y 
eficiencia.  
 

 
7.2.        ÁMBITO DE APLICACIÓN 
 
Todas las entidades sometidas a inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de 
Colombia, ya sean matrices o subordinadas, deberán implementar o ajustar su SCI a los requisitos mínimos 
establecidos en el presente capítulo, en forma tal que el mismo resulte acorde con el tamaño de su 
organización (en términos de número de empleados, valor de los activos e ingresos, recursos captados del 
público, número de sucursales o agencias, entre otros.) y la naturaleza de las actividades propias de su objeto 
social, así como de las desarrolladas por cuenta de terceros, teniendo en cuenta la relación beneficio/costo.  
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Las entidades sometidas a inspección y vigilancia que tengan la calidad de matrices deberán procurar que 
sus subordinadas (sean filiales o subsidiarias) tengan un adecuado SCI, para lo cual deberán emitir los 
lineamientos generales mínimos que en su concepto deben aplicar, atendiendo la naturaleza, magnitud y 
demás características de las mismas. 
 
Las entidades sometidas a control concurrente, deberán atender en materia de control interno las 
normas y las disposiciones que sobre el particular haya emitido o llegue a emitir el Gobierno Nacional 
y las demás entidades competentes 
 
Las entidades sometidas a control exclusivo, deberán atender en materia de control interno lo 
dispuesto en el numeral 7.9. del presente capítulo. 
 
Es de advertir que las instrucciones impartidas en este numeral van dirigidas a la adecuada 
integración de los diversos componentes del SCI. En tal sentido, este instructivo no suspende ni 
reemplaza el cumplimiento de obligaciones y deberes establecidos en disposiciones vigentes.  

7.3        DEFINICIÓN Y OBJETIVO DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO  
 
Se entiende por SCI el conjunto de políticas, principios, normas, procedimientos y mecanismos de verificación 
y evaluación establecidos por la junta directiva u órgano equivalente, la alta dirección y demás funcionarios de 
una organización para proporcionar un grado de seguridad razonable en cuanto a la consecución de los 
siguientes objetivos:  
 

i. Mejorar la eficiencia y eficacia en las operaciones de las entidades sometidas a inspección y 
vigilancia. Para el efecto, se entiende por eficacia la capacidad de alcanzar las metas y/o 
resultados propuestos; y por eficiencia la capacidad de producir el máximo de resultados con el 
mínimo de recursos, energía y tiempo.  

ii. Prevenir y mitigar la ocurrencia de fraudes, originados tanto al interior como al exterior de las 
organizaciones. 

iii. Realizar una gestión adecuada de los riesgos. 
iv. Aumentar la confiabilidad y oportunidad en la Información generada por la organización.  
v. Dar un adecuado cumplimiento de la normatividad y regulaciones aplicables a la organización. 

 
En la medida en que se logren los objetivos antes mencionados, el SCI brindará mayor seguridad a los 
diferentes grupos de interés que interactúan con la entidad.            

 
 

7.4        PRINCIPIOS  DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO  
 
Los principios del SCI constituyen los fundamentos y condiciones imprescindibles y básicas que garantizan su 
efectividad de acuerdo con la naturaleza de las operaciones autorizadas, funciones y características propias, y 
se aplican para cada uno de los aspectos que se tratan en el presente capítulo. En consecuencia, las 
entidades, en el diseño e implementación o revisión o ajustes del SCI deben incluir estos principios, 
documentarlos con los soportes pertinentes y tenerlos a disposición de la SFC.  
 
7.4.1    Autocontrol 
 
Es la capacidad de todos y cada uno de los funcionarios de la organización, independientemente de su nivel 
jerárquico para evaluar y controlar su trabajo, detectar desviaciones y efectuar correctivos en el ejercicio y 
cumplimiento de sus funciones, así como para mejorar sus tareas y responsabilidades.  
 
En consecuencia, sin perjuicio de la responsabilidad atribuible a los administradores en la definición de 
políticas y en la ordenación del diseño de la estructura del SCI, es pertinente resaltar el deber que les 
corresponde a todos y cada uno de los funcionarios dentro de la organización, quienes en desarrollo de sus 
funciones y con la aplicación de procesos operativos apropiados deberán procurar el cumplimiento de los 
objetivos trazados por la dirección, siempre sujetos a los límites por ella establecidos. 
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7.4.2            Autorregulación 

Se refiere a la capacidad de la organización para desarrollar en su interior y aplicar métodos, normas y 
procedimientos que permitan el desarrollo, implementación y mejoramiento del SCI, dentro del marco de las 
disposiciones aplicables.  

 
 7.4.3           Autogestión 

Apunta a la capacidad de la organización para interpretar, coordinar, ejecutar y evaluar de manera efectiva, 
eficiente y eficaz su funcionamiento.  

 
Basado en los principios mencionados, el SCI establece las acciones, las políticas, los métodos, 
procedimientos y mecanismos de prevención, control, evaluación y de mejoramiento continuo de la entidad 
que le permitan tener una seguridad razonable acerca de la consecución de sus objetivos, cumpliendo las 
normas que la regulan.  
 
7.5.           ELEMENTOS DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 
 
Para el cumplimiento de los principios y objetivos indicados con anterioridad, las entidades supervisadas 
deberán consolidar una estructura de control interno que considere por lo menos los elementos que se 
señalan a continuación: 
 
7.5.1          Ambiente de Control 
 
El ambiente de control está dado por los elementos de la cultura organizacional que fomentan en todos los 
integrantes de la entidad principios, valores y conductas orientadas hacia el control. Es el fundamento de 
todos los demás elementos del SCI, dado que la eficacia del mismo depende de que las entidades cuenten 
con personal competente e inculquen en toda la organización un sentido de integridad y concientización sobre 
el control. 
 
Los elementos mínimos para crear un adecuado ambiente de control son: 
 
i. Determinación formal por parte de la alta dirección de los principios básicos que rigen la entidad, los 

cuales deben constar en documentos que se divulguen a toda la organización y a grupos de interés. 
 
ii.    Expedición de un código de conducta que incluya: 

� Valores y pautas explícitas de comportamiento. 
� Parámetros concretos determinados para el manejo de conflictos de interés, incluyendo 

expresamente, entre otros, los que regulen las operaciones con vinculados económicos, en 
adición a los que apliquen por disposición legal. 

� Mecanismos para evitar el uso de información privilegiada o reservada. 
� Órganos o instancias competentes para hacer seguimiento al cumplimiento del código. 
� Consecuencias de su inobservancia, teniendo en cuenta factores tales como reincidencias, 

pérdidas para los clientes o a la entidad, violaciones a límites, entre otros. 
 
En caso que algunos de los temas antes citados no se incluyan en el código de conducta deberán 
incluirse en el código de gobierno corporativo de la entidad o en un documento independiente, si así se 
considera pertinente dada su importancia para la organización. 

 
 El código de conducta debe orientar la actuación de todos los funcionarios, quienes deben 

comprometerse explícitamente con su cumplimiento.   
 
iii.  Adopción de procedimientos que propicien que los empleados en todos los niveles de la organización 

cuenten con los conocimientos, habilidades y conductas necesarios para el desempeño de sus 
funciones.  

La entidad debe contar con estándares debidamente documentados de las competencias, habilidades, 
aptitudes e idoneidad de sus funcionarios. Así mismo, debe determinar las políticas y prácticas de 
gestión humana que aplicará la entidad al realizar los procesos de selección, inducción, formación, 
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capacitación, sistemas de compensación o remuneración y de evaluación del desempeño de sus 
empleados en todos sus niveles, las cuales deben ser diseñadas e implementadas para facilitar un 
efectivo control interno, ya sea que se realice el proceso directamente o a través de terceros.  

 
iv. Determinación de una estructura organizacional que permita soportar el alcance del SCI y que defina 

claramente los niveles de autoridad y responsabilidad, precisando el alcance y límite de los mismos. La 
estructura organizacional debe estar armonizada con el tamaño y naturaleza de las actividades de la 
entidad, soportando el alcance del SCI. 

 
v.  Establecimiento de objetivos que deben estar alineados con la misión, visión y objetivos estratégicos de 

la entidad, para que a partir de esta definición, se formule la estrategia y se determinen los 
correspondientes objetivos operativos, de reporte y de cumplimiento para la organización.  
 
Para el efecto, se entiende por objetivos operativos aquellos que se refieren a la utilización 
eficaz y eficiente de los recursos en las operaciones de la entidad. Deben reflejar la razón de ser 
de las organizaciones y van dirigidos a la consecución del objeto social, constituyendo una 
parte fundamental del proceso de construcción de las estrategias y de la asignación de los 
recursos disponibles.  
 
Los objetivos de reporte o de información se enmarcan en la preparación y publicación de 
estados financieros y otros informes que divulga la entidad, cuya confiabilidad constituye un 
factor de suma importancia en las relaciones con los diferentes sectores o grupos de interés con 
los cuales se interrelaciona la organización, además de ser un elemento vital de la gestión 
interna. 
 
Finalmente, los objetivos de cumplimiento se refieren a aquellos encaminados a asegurar 
razonablemente el cumplimiento por parte de la entidad de las normas legales y los reglamentos 
que le sean aplicables. 

Los referidos objetivos deben ser coherentes y realistas, ser difundidos a todos los niveles de la 
entidad y actualizarse en forma periódica.  

 
La alta dirección de la entidad deberá transmitir a todos los niveles de la organización su compromiso y 
liderazgo respecto de los controles internos y los valores éticos, involucrando a todos los funcionarios para 
que asuman la responsabilidad que les corresponde frente al SCI.  

 
7.5.2          Gestión de Riesgos 
 
Las entidades deben preservar la eficacia, eficiencia y efectividad de su gestión y capacidad operativa, así 
como salvaguardar los recursos que administren, para lo cual deberán contar con un sistema de 
administración de riesgos que permita la minimización de los costos y daños  causados por éstos, con base 
en el análisis del contexto estratégico, así como la determinación de métodos para el tratamiento y monitoreo 
de sus riesgos, con el propósito de prevenir o evitar la materialización de eventos que puedan afectar el 
normal desarrollo de los procesos y el cumplimiento de los objetivos empresariales, o, en caso de que ello no 
resulte razonablemente posible, de mitigar su impacto.  Para el efecto, deberán adelantar como mínimo  
los siguientes procedimientos1: 

 
i. Identificar las amenazas que enfrenta la entidad y las fuentes de las mismas. 
ii. Autoevaluar los riesgos existentes en sus procesos, identificándolos y priorizándolos a través de 

un ejercicio de valoración, teniendo en cuenta los factores propios de su entorno y la naturaleza 
de su actividad. 

iii. Medir la probabilidad de ocurrencia de los riesgos y su impacto sobre los recursos de la entidad 
(económicos, humanos, entre otros), así como sobre su credibilidad y buen nombre, en caso de 

                     
1 Para mayor orientación sobre este tema se puede acudir a la guía de COSO Integrado (Committe Sponsoring 
Organization of the Treadway Commission Committee of Sponsoring Organizations of the Treadway Commission and 
Enterprise Risk Management — Integrated Framework). 
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materializarse. Esta medición podrá ser cualitativa y, cuando se cuente con datos históricos, 
cuantitativa. 

iv. Identificar y evaluar con criterio conservador, los controles existentes y su efectividad, mediante 
un proceso de valoración realizado con base en la experiencia y un análisis razonable y objetivo 
de los eventos ocurridos.  

v. Construir los mapas de riesgos que resulten pertinentes, los cuales deben ser actualizados 
periódicamente, permitiendo visualizarlos de acuerdo con la vulnerabilidad de la organización a 
los mismos.  

vi. Implementar, probar y mantener un proceso para administrar la continuidad de la operación de la 
entidad, que incluya elementos como: prevención y atención de emergencias, administración de 
crisis, planes de contingencia para responder a las fallas e interrupciones específicas de un 
sistema o proceso y capacidad de retorno a la operación normal. 

vii. Divulgar entre los funcionarios que intervienen en los procesos respectivos,  los mapas de 
riesgos y las políticas definidas para su administración. 

viii. Gestionar los riesgos en forma integral, aplicando diferentes estrategias que permitan llevarlos 
hacia niveles tolerables. Para cada riesgo se debe seleccionar la alternativa que presente la 
mejor relación entre el beneficio esperado y el costo en que se debe incurrir para su tratamiento. 
Entre las estrategias posibles se encuentran las de evitar los riesgos, mitigarlos, compartirlos, 
transferirlos, aceptarlos o aprovecharlos, según resulte procedente. 

ix. Registrar, medir y reportar los eventos de pérdidas por materialización de riesgos.  
x. Hacer seguimiento a través de los órganos competentes, de acuerdo al campo de acción de 

cada uno de ellos, estableciendo los reportes o acciones de verificación que la administración de 
la entidad y los jefes de cada órgano social considere pertinentes. 

xi. Definir las acciones correctivas y preventivas derivadas del proceso de seguimiento y evaluación 
de los riesgos (planes de mejoramiento). 

 
Las entidades deben seguir adicionalmente las instrucciones especiales que en materia de gestión de 
ciertos riesgos se establecen en la presente circular y en la Circular Básica Financiera y Contable de la 
SFC (incluyendo entre otras, según resulten aplicables en virtud del objeto social de la entidad, las 
normas sobre gestión de riesgos de mercado –SARM, riesgo de crédito –SARC, riesgo operativo –
SARO, riesgo de liquidez –SARL, riesgo de lavado de activos y de la financiación del terrorismo- 
SARLAFT y riesgo de garantías –SARG, Sistema Especial de Administración de Riesgos de Seguros –
SEARS), ajustándose a los plazos y condiciones específicos establecidos de manera especial para 
cada uno de ellos 
 
Es importante reiterar que los sistemas de gestión de riesgos específicos antes mencionados, no son 
independientes del Sistema de Control Interno, sino que forman parte integral del mismo. Así, la 
administración de riesgos es uno de los elementos fundamentales del SCI para lograr la eficacia y eficiencia 
de las operaciones, la confiabilidad de los reportes financieros y el cumplimiento de leyes, normas y 
reglamentos. Los sistemas de control interno y de administración de riesgos son transversales en todas y 
cada una de las actividades, procesos y áreas de la entidad, por ello su importancia en el logro de los 
objetivos estratégicos y de calidad de la información que genera la organización.  

 
7.5.3         Actividades de Control  

Las actividades de control son las políticas y los procedimientos que deben seguirse para lograr que las 
instrucciones de la administración con relación a sus riesgos y controles se cumplan. Las actividades de 
control se distribuyen a lo largo y a lo ancho de la organización, en todos los niveles y funciones. 

 
Lo anterior incluye entonces, el establecimiento de unas actividades obligatorias para todas las áreas, 
operaciones y procesos de la entidad, entre las cuales se encuentran, entre otras, las siguientes: 
 

i. Revisiones de alto nivel, como son el análisis de informes y presentaciones que solicitan los 
miembros de junta directiva y otros altos directivos de la organización para efectos de analizar y 
monitorear el progreso de la entidad hacia el logro de sus objetivos; detectar problemas, tales 
como deficiencias de control, errores en los informes financieros o actividades fraudulentas, y 
adoptar los correctivos necesarios. 

ii. Gestión directa de funciones o actividades. 
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iii. Controles Generales, que rigen para  todas las aplicaciones de sistemas y ayudan a 
asegurar su continuidad y operación adecuada. Dentro de éstos se incluyen aquellos que 
se hagan sobre la administración de la tecnología de información, su infraestructura, la 
administración de seguridad y la adquisición, desarrollo y mantenimiento del software.   

iv. Controles de aplicación, los cuales incluyen pasos a través de sistemas tecnológicos y 
manuales de procedimientos relacionados. Se centran directamente en la suficiencia, 
exactitud, autorización y validez de la captura y procesamiento de datos. Ayudan a 
asegurar que los datos se capturan o generan en el momento de necesitarlos, que las 
aplicaciones de soporte estén disponibles y que los errores de interfase se detecten 
rápidamente. Un objetivo importante de los controles de aplicación es prevenir que los 
errores se introduzcan en el sistema, así como detectarlos y corregirlos una vez 
involucrados en él. Si se diseñan correctamente, pueden facilitar el control sobre los 
datos introducidos en el sistema. 

v. Limitaciones de acceso a las distintas áreas de la organización, de acuerdo con el nivel de riesgo 
asociado a cada una de ellas, teniendo en cuenta tanto la seguridad de los funcionarios de la 
entidad como de sus bienes, de los activos de terceros que administra y de su información. 

vi. Acompañamiento a los visitantes de la entidad para controlar que sólo ingresen a los sitios 
permitidos y que no realicen ningún acto que afecte la seguridad de los equipos o de la 
información que en ellos se procesa. 

vii. Controles físicos adicionales que resulten necesarios. 
viii. Indicadores de rendimiento. 
ix. Segregación de funciones. 
x. Acuerdos de confidencialidad. 
xi. Procedimientos de control. 
xii. Difusión de las actividades de control. 

 
Las actividades de control son seleccionadas y desarrolladas considerando la relación beneficio / costo  y su 
potencial efectividad para mitigar los riesgos que afecten en forma material el logro de los objetivos de la 
organización. 
 
Dichas actividades implican una política que establece lo que debe hacerse y adicionalmente los 
procedimientos para llevarla a cabo. Todas estas actividades deben tener como principal objetivo la 
determinación y prevención de los riesgos (potenciales o reales), errores, fraudes u otras situaciones que 
afecten o puedan llegar a afectar la estabilidad y/o el prestigio de la entidad. 
 
Adicionalmente deberán considerarse las actividades de control requeridas específicamente en el numeral 7.6 
de este capítulo respecto a la gestión contable y tecnológica.  

 
7.5.4        Información y Comunicación 
 
Teniendo en cuenta que la operación de una entidad depende en gran medida de sus sistemas de 
información, es necesario adoptar controles que garanticen la seguridad,  calidad y cumplimiento de la 
información generada. 
 
Los sistemas de información y comunicación son la base para identificar, capturar e intercambiar información 
en una forma y período de tiempo que permita al personal cumplir con sus responsabilidades y a los usuarios 
externos contar oportunamente con elementos de juicio suficientes para la adopción de las decisiones que les 
corresponde en relación con la respectiva entidad.  
 
7.5.4.1        Información 
 
Este sistema debe ser funcional para el suministro de información que permita dirigir y controlar el negocio en 
forma adecuada. Asimismo, deben permitir manejar tanto los datos internos como aquellos que se reciban del 
exterior.  
 
Las entidades sometidas a inspección y vigilancia deben contar con sistemas que  garanticen que la 
información cumpla con los criterios de seguridad (confidencialidad, integridad y disponibilidad), calidad 
(efectividad, eficiencia, y confiabilidad) y cumplimiento, para lo cual deberán establecer controles generales y 
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específicos para la entrada, el procesamiento y la salida de la información, atendiendo su importancia relativa 
y nivel de riesgo.  
 
 
Ello incluye, cuando menos, las siguientes actividades:  
 

i. Identificar la información que se recibe y su fuente. 
ii. Asignar el responsable de cada información y las personas que pueden tener acceso a la misma. 
iii. Diseñar formularios y/o mecanismos que ayuden a minimizar errores u omisiones en la 

recopilación y procesamiento de la información, así como en la elaboración de informes. 
iv. Diseñar procedimientos para detectar, reportar y corregir los errores y las irregularidades que 

puedan presentarse. 
v. Establecer procedimientos que permitan a la entidad  retener o reproducir los documentos fuente 

origínales, para facilitar la recuperación o reconstrucción de datos, así como para satisfacer 
requerimientos legales. 

vi. Definir controles para garantizar que los datos y documentos sean preparados por personal 
autorizado para hacerlo. 

vii. Implementar controles para proteger adecuadamente la información sensible contra acceso o 
modificación no autorizada. 

viii. Diseñar procedimientos para la administración del almacenamiento de información y sus copias 
de respaldo. 

ix. Establecer parámetros para la entrega de copias, a través de cualquier modalidad (papel, medio 
magnético, entre otros). 

x. Clasificar la información (en pública, privada o confidencial, según corresponda). 
xi. Verificar la existencia o no de procedimientos de custodia de la información, cuando sea del 

caso, y de su eficacia. 
xii. Implementar mecanismos para evitar el uso de información privilegiada, en beneficio propio o de 

terceros. 
xiii. Detectar deficiencias y aplicar acciones de mejoramiento.  
xiv. Cumplir los requerimientos legales y reglamentarios. 

 
 
Además de la información que deba proporcionarse al mercado y a la Superintendencia de 
conformidad con las normas vigentes, debe difundirse, de acuerdo con lo que los administradores de la 
entidad consideren pertinente, la información que hace posible conducir y controlar la organización, sin 
perjuicio de aquella que sea de carácter privilegiado, confidencial o reservado, respecto de la cual deberán 
adoptarse todas las medidas que resulten necesarias para su protección, incluyendo lo relacionado con su 
almacenamiento, acceso, conservación, custodia y divulgación. Se entiende por información sujeta a reserva 
o privilegiada aquella a la cual sólo tienen acceso directo ciertas personas (sujetos calificados), en razón de su 
profesión u oficio, la cual, por su carácter, está sujeta a reserva, ya que de conocerse podría ser utilizada con 
el fin de obtener provecho o beneficio para sí o para un tercero.   
 
Con tal propósito, los administradores de la entidad deben definir políticas de seguridad de la información, 
mediante la ejecución de un programa que comprenda, entre otros, el diseño, implantación, divulgación, 
educación y mantenimiento de las estrategias y mecanismos para administrar la seguridad de la información, 
lo cual incluye, entre otros mecanismos, la celebración de acuerdos de confidencialidad, en aquellos 
casos en los cuales resulte indispensable suministrar información privilegiada a personas que en 
condiciones normales no tienen acceso a la misma. 
 
La confidencialidad es uno de los elementos más importantes de la seguridad de la información y tiene como 
propósito garantizar que ella sólo pueda ser conocida, consultada y divulgada por personas autorizadas. Este 
elemento está directamente relacionado con el principio de “prudencia”, necesario para evitar la filtración, 
difusión inapropiada y tergiversación de la información.  
 
Lo anterior se entiende sin perjuicio de lo establecido en el Sistema de Administración de Riesgo 
Operativo –SARO y en el Título I, Capítulo décimo segundo de la presente circular respecto a los 
requerimientos mínimos de seguridad y calidad en el manejo de información a través de medios y canales de 
distribución de productos y servicios. 
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7.5.4.2         Comunicación 
 
La entidad debe mantener una comunicación eficaz, que fluya en todas las direcciones a través de todas las 
áreas de la organización (de arriba hacia abajo, a la inversa y transversalmente).  
 
Cada empleado debe conocer el papel que desempeña dentro de la organización y dentro del SCI y la forma 
en la cual las actividades a su cargo están relacionadas con el trabajo de los demás. Para el efecto, la entidad 
deberá disponer de medios para comunicar la información significativa, tanto al interior de la organización 
como hacia su exterior.   
 
Como parte de una adecuada administración de la comunicación, se deben identificar cuando menos los 
siguientes elementos: 
 

i. Canales de comunicación 
ii. Responsables de su manejo 
iii. Requisitos de la información que se divulga 
iv. Frecuencia de la comunicación 
v. Responsables 
vi. Destinatarios 
vii. Controles al proceso de comunicación 
 

Adicionalmente los administradores de la entidad deben adoptar los procedimientos necesarios para 
garantizar la calidad, oportunidad, veracidad, suficiencia y en general el cumplimiento de todos los requisitos 
que incidan en la credibilidad y utilidad de la información que la respectiva organización revela al público. 

El principio de transparencia que rige el mercado de valores y el sistema financiero exige que se proporcione 
a los consumidores financieros y demás participantes del mercado, en igualdad de condiciones, información 
oportuna, suficiente y de calidad sobre los datos y hechos relevantes que permitan una adecuada formación 
de precios y la adopción de decisiones debidamente fundamentadas. De esta manera se disminuye el riesgo 
de desigualdad de oportunidades para actuar en el mercado, derivado del manejo de información privilegiada.  

En tal sentido, los administradores de las entidades supervisadas deben adoptarse las medidas y los controles 
que resulten necesarios para evitar el suministro de información privilegiada a uno o más participantes del 
mercado. 

 
 

7.5.5     Monitoreo 
 
Es el proceso que se lleva a cabo para verificar la calidad de desempeño del control interno a través del 
tiempo. Se realiza por medio de la supervisión continua que realizan los jefes o líderes de cada área o 
proceso como parte habitual de su responsabilidad frente al control interno (vicepresidentes, gerentes, 
directores, etc. dentro del ámbito de la competencia de cada uno de ellos), así como de las evaluaciones 
periódicas puntuales que realicen la auditoría interna u órgano equivalente, el presidente o máximo 
responsable de la organización y otras revisiones dirigidas. 
 
El SCI no puede ser estático, sino dinámico, ajustándose en forma permanente a las nuevas situaciones del 
entorno. Con tal fin, es importante que se establezcan controles  o alarmas tanto en los sistemas que se 
lleven en forma manual como en los que se lleven en forma computarizada, de manera que 
permanentemente se valore la calidad y el desempeño del sistema en el tiempo y se realicen las acciones de 
mejoramiento necesarias, pues ello equivale a una actividad de supervisión y administración. Para efectos de 
lo anterior, dicho monitoreo se debe realizar en todas las etapas de los procesos y en tiempo real en el curso 
de las operaciones. 
 
Las evaluaciones permanentes y separadas permiten a la alta dirección determinar si el control interno está 
presente y funciona en forma adecuada en el tiempo. 
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Las deficiencias de control interno deben ser identificadas y comunicadas de manera oportuna a las partes 
responsables de tomar acciones correctivas y, cuando resulten materiales, informarse también a la junta 
directiva u órgano equivalente. 
 
  
7.5.6     Evaluaciones independientes   
 
Aunque los procedimientos de seguimiento permanente, así como la autoevaluación de cada área, 
proporcionan una retroalimentación importante, es necesario realizar adicionalmente evaluaciones que se 
centren directamente sobre la efectividad del SCI, las cuales deben ser realizadas por personas totalmente 
independientes del proceso, como requisito indispensable para garantizar su imparcialidad y objetividad. 
 
Se cumple con el requisito de estas evaluaciones independientes a través de los auditores internos y del 
revisor fiscal, en la medida en que el alcance de la evaluación hecha por éstos respecto al control interno de la 
respectiva entidad tenga el alcance y la cobertura requeridos en la presente circular. 
 
Lo anterior sin perjuicio de que la administración, si así lo considera conveniente, utilice como práctica de 
buen gobierno corporativo el trabajo de auditores externos para revisar la efectividad del control interno.  
 
Puede emplearse una combinación de varios esquemas, según lo que la administración considere necesario. 
 
Las debilidades resultado de esta evaluación y sus recomendaciones de mejoramiento, deben ser reportadas 
de manera ascendente, informando sobre asuntos representativos de manera inmediata al Comité de 
Auditoría, y haciéndoles seguimiento.  

 
7.6     ÁREAS ESPECIALES DENTRO DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO  
 
El SCI debe abarcar todas las áreas de la organización, aplicando para cada una de ellas los objetivos, 
principios, elementos y actividades de control, información, comunicación y otros fundamentos del sistema 
tratados en los numerales anteriores del presente capítulo. 
 
No obstante, por su particular importancia se considera pertinente entrar a analizar algunos aspectos del SCI 
relacionados con las áreas contable y tecnológica. 
  
7.6.1.     Control Interno en la gestión contable 
 
La información financiera y contable de una entidad, se constituye en una herramienta fundamental para que 
la administración pueda adoptar sus decisiones en forma oportuna y contando con suficientes elementos de 
juicio. Por ello, la organización debe asegurarse de que todos los estados financieros, informes de gestión y 
demás reportes que suministra sean confiables.  
 
El término confiable en este contexto se refiere a la preparación de estados financieros y otros informes que 
presenten en forma razonable la situación financiera y resultados de la entidad y que cumplan plenamente con 
las normas, principios y reglamentos que resulten aplicables. Bajo esta referencia resulta claro que un 
eficiente SCI contable es la base sobre la que se genera información financiera oportuna, razonable y veraz. 
El diseño e implementación de este sistema son responsabilidad de la administración, así como la correcta 
preparación y presentación de los estados financieros y sus correspondientes notas. 
 
Los representantes legales serán responsables del establecimiento y mantenimiento de adecuados sistemas 
de revelación y control de la información financiera, para lo cual deberán diseñar procedimientos de control 
sobre la calidad, suficiencia y oportunidad de la misma. Además, deberán verificar la operatividad de los 
controles establecidos al interior de la correspondiente entidad, e incluir en el informe de gestión que los 
administradores presenten a la asamblea general de accionistas u órgano equivalente la evaluación sobre el 
desempeño de los mencionados sistemas de revelación y control. 
 
Igualmente, los representantes legales serán responsables de informar ante el Comité de Auditoría todas las 
deficiencias significativas encontradas en el diseño y operación de los controles internos que hubieran 
impedido a la sociedad registrar, procesar, resumir y presentar adecuadamente la información financiera de la 
misma. También deberán reportar los casos de fraude que hayan podido afectar la calidad de la información 
financiera, así como cambios en la metodología de evaluación de la misma. 
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En este sentido, representa especial importancia para la administración de las entidades establecer al interior 
de la organización un apropiado SCI contable que garantice que los estados financieros que se presentan a la 
junta directiva, a las asambleas, a los entes de supervisión, fiscalización y control y que finalmente son objeto 
de publicación, reflejen en forma fidedigna la realidad económica de la entidad. 
 
En virtud de todo lo anterior, a continuación se precisan algunos aspectos que deben tener en cuenta las 
entidades supervisadas por la SFC para el adecuado funcionamiento del SCI, reiterando que para el efecto se 
deben aplicar en su totalidad los fundamentos señalados en los numerales 7.4 y 7.5 del presente capítulo. 

7.6.1.1        Políticas y procedimientos contables. 

 
Las actividades de control contable normalmente implican dos componentes: una política contable, que 
establece lo que debe hacerse y unos procedimientos para llevarla a cabo. Bajo este criterio, las distintas 
instancias y el SCI contable de las entidades supervisadas, deben ser efectivos y eficientes, esto se refiere 
básicamente al cumplimiento de las actividades diarias asignadas, expresadas en las políticas y 
procedimientos establecidos por la entidad.  
 
Lo anterior conlleva a que los administradores tomen las acciones necesarias para abordar los riesgos 
contables que implican no solo la forma correcta de hacer las cosas sino dirigir las tareas hacia el logro de los 
objetivos de la entidad. De ahí que resulte indispensable que las entidades implementen la ejecución de las 
políticas contables a través de toda la organización, en todos los niveles y en todas las funciones que 
intervienen en el proceso contable e incluyan el establecimiento de unos procedimientos obligatorios para 
todas las actividades de dicho proceso entre los que se encuentran: 
 

i. Supervisión de los procesos contables. 
ii. Evaluaciones y supervisión de los aplicativos, accesos a la información y archivos, utilizados en 

los procesos contables. 
iii. Presentación de informes de seguimiento. 
iv. Validaciones de calidad de la información, revisando que las transacciones u operaciones sean 

veraces y están adecuadamente calculadas y valoradas aplicando principios de medición y 
reconocimiento. 

v. Comparaciones, inventarios y análisis de los activos de la entidad, realizadas a través de fuentes 
internas y externas. 

vi. Supervisión de los Sistemas de Información. 
vii. Controles generales.  
viii. Autorización apropiada de las transacciones por los órganos de dirección y administración. 
ix. Autorización y control de documentos 
x. Autorizaciones y establecimiento de límites 

7.6.1.2      Controles sobre los Sistemas de Información Contable. 

 
Teniendo en cuenta que la operación del proceso contable depende en gran medida de sus sistemas de 
información, es necesario adoptar controles que garanticen la exactitud y validez de la información. 
 
Se pueden usar dos grandes grupos de actividades de control de sistemas de información: Controles 
generales y controles de aplicación, según lo definido en el subnumeral 7.5.3. de la presente Circular. 

7.6.2.   Normas de Control Interno para la gestión de la Tecnología 

 
La tecnología es imprescindible para el cumplimiento de los objetivos y la prestación de servicios de las 
entidades a sus diferentes grupos de interés, en condiciones de seguridad, calidad y cumplimiento. Por lo 
tanto, se tendrá que velar porque el diseño del SCI para la gestión de la tecnología responda a las políticas, 
necesidades y expectativas de la entidad, así como a las exigencias normativas sobre la materia. De otra 
parte, el sistema deberá ser objeto de evaluación y el mejoramiento continuo con el propósito de contribuir al 
logro de los objetivos institucionales y a la prestación de los servicios en las condiciones señaladas. 
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Las entidades deben establecer, desarrollar, documentar y comunicar políticas de tecnología y definir los 
recursos, procesos, procedimientos, metodologías y controles necesarios para asegurar su cumplimiento.  
 
Las políticas deberán ser revisadas por lo menos una vez al año o al momento de presentarse cambios 
significativos en el ambiente operacional o del negocio, para lo cual  la administración deberá contar con 
estándares,  directrices y procedimientos debidamente aprobados, orientados a cubrir los siguientes aspectos: 
 

i. Plan estratégico de tecnología. 
ii. Infraestructura de tecnología. 
iii. Cumplimiento de requerimientos legales para derechos de autor, privacidad y comercio 

electrónico. 
iv. Administración de proyectos de sistemas. 
v. Administración de la calidad. 
vi. Adquisición de tecnología. 
vii. Adquisición y mantenimiento de software de aplicación. 
viii. Instalación y acreditación de sistemas. 
ix. Administración de cambios. 
x. Administración de servicios con terceros. 
xi. Administración, desempeño, capacidad y disponibilidad de la infraestructura tecnológica. 
xii. Continuidad del negocio. 
xiii. Seguridad de los sistemas. 
xiv. Educación y entrenamiento de usuarios. 
xv. Administración de los datos. 
xvi. Administración de instalaciones. 
xvii. Administración de operaciones de tecnología. 
xviii. Documentación. 

 
En el caso de las entidades vigiladas, lo dispuesto en el presente numeral y sus subdivisiones se entiende sin 
perjuicio del cumplimiento de las instrucciones especiales impartidas por esta Superintendencia en materia de  
riesgo operativo –SARO y de seguridad y calidad en el manejo de información a través de medios y canales 
de distribución de productos y servicios para clientes y usuarios, las cuales deberán cumplirse dentro de los 
plazos y condiciones específicos establecidos para el efecto. 
 
Por la relevancia que representan algunas de las políticas previamente identificadas, conviene a continuación 
señalar en forma particular algunas de ellas. 
 

7.6.2.1     Plan Estratégico de Tecnología. 

 
Las entidades deberán realizar un proceso de planeación estratégica de tecnología, a intervalos de tiempo 
regulares, con el propósito de lograr el cumplimiento de los objetivos de la organización a través de las 
oportunidades que brinda la tecnología a su alcance.  
 
El plan estratégico de tecnología deberá estar alineado con el plan estratégico institucional y en él se deberán 
contemplar adicionalmente, al menos, los siguientes aspectos:  
 

i. Análisis de cómo soporta la tecnología los objetivos del negocio. 
ii. Evaluación de la tecnología actual. 
iii. Estudios de mercado y factibilidad de alternativas tecnológicas que respondan a las necesidades 

de la entidad. 
iv. Planes operacionales estableciendo metas claras y concretas. 

7.6.2.2   Administración de la Calidad. 

 
Con el objeto de satisfacer las necesidades de sus clientes (internos y externos), las entidades deberán llevar 
a cabo la planeación, implementación y mantenimiento de estándares y sistemas de administración de calidad 
de la tecnología que contengan: 
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i. Programas para establecer una cultura de calidad de la tecnología en toda la entidad. 
ii. Planes concretos de calidad de la tecnología. 
iii. Responsables por el aseguramiento de la calidad. 
iv. Prácticas de control de calidad. 
v. Metodología para el ciclo de vida de desarrollo de sistemas. 
vi. Metodología de prueba y documentación de programas y sistemas. 
vii. Diseño de informes de aseguramiento de la calidad. 
viii. Capacitación de usuarios finales y del personal de aseguramiento de la calidad. 
ix. Desarrollo de una base de conocimiento de aseguramiento de la calidad. 

 
El sistema de administración de la calidad deberá ser objeto de evaluaciones periódicas para ajustarlo a las 
necesidades de la entidad. 

7.6.2.3      Administración de Cambios. 

 
Con el fin de minimizar la probabilidad de interrupciones, alteraciones no autorizadas y errores, se deberá 
diseñar un sistema de administración que permita el análisis, implementación y seguimiento de los cambios 
requeridos y llevados a cabo a la infraestructura de tecnología que posea la entidad. Como mínimo se tendrán 
que contemplar los siguientes aspectos: 
 

i. Identificación clara del cambio a realizar en la infraestructura. 
ii. Categorización, priorización y procedimientos de emergencia a llevar a cabo durante el cambio. 
iii. Evaluación del impacto que ocasiona el cambio en la infraestructura. 
iv. Procedimiento de autorización de los cambios. 
v. Procedimiento de administración de versiones. 
vi. Políticas de distribución del software.  
vii. Obtención de herramientas automatizadas para realizar los cambios. 
viii. Procedimientos para la administración de la configuración. 
ix. Rediseño de los procesos del negocio que se vean impactados por el cambio en la 

infraestructura. 

7.6.2.4      Seguridad de los Sistemas.  

 
Con el objeto de salvaguardar la información contra usos no autorizados, divulgación, modificación, daño o 
pérdida, le corresponderá a las entidades supervisadas establecer controles de acceso lógico que aseguren 
que los sistemas, datos y programas están restringidos exclusivamente a usuarios autorizados para lo cual se 
deberá contar con procedimientos y recursos sobre los siguientes aspectos: 
 

i. Autorización, autenticación y control de acceso. 
ii. Identificación de usuarios y perfiles de autorización los cuales deberán ser otorgados de acuerdo 

con la necesidad de tener y necesidad de conocer. 
iii. Manejo de incidentes, información y seguimiento. 
iv. Prevención y detección de código malicioso, virus, entre otros. 
v. Entrenamiento de usuarios. 
vi. Administración centralizada de la seguridad. 

7.6.2.5       Administración de los datos. 

 
Para que los datos permanezcan completos, precisos y válidos durante su entrada, actualización y 
almacenamiento en los sistemas de información, las entidades tendrán que establecer controles generales y 
de aplicación sobre la operación de la tecnología, adicionales a los establecidos en el numeral 7.5.4.1, 
atendiendo como mínimo los siguientes aspectos: 
 

i. Establecer controles de entrada, procesamiento y salida para garantizar la autenticidad e 
integridad de los datos. 
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ii. Verificar la exactitud, suficiencia y validez de los datos de transacciones que sean capturados 
para su procesamiento (generados por personas, por sistemas o entradas de interfase).  

iii. Preservar la segregación de funciones en el procesamiento de datos y la verificación rutinaria del  
trabajo realizado.  Los procedimientos deberán incluir controles de actualización adecuados, 
como totales de control "corrida a corrida" y controles de actualización de archivos maestros. 

iv. Establecer procedimientos para que la validación, autenticación y edición de los datos sean 
llevadas a cabo tan cerca del punto de origen como sea posible. 

v. Definir e implementar procedimientos para prevenir el acceso a la información y software 
sensitivos de computadores, discos y otros equipos o medios, cuando hayan sido sustituidos o 
se les haya dado otro uso. Tales procedimientos deberán garantizar que los datos marcados 
como eliminados no puedan ser recuperados por cualquier individuo interno o tercero ajeno a la 
entidad. 

vi. Establecer los mecanismos necesarios para garantizar la integridad continua de los datos 
almacenados. 

vii. Definir e implementar procedimientos apropiados y prácticas para transacciones electrónicas que 
sean sensitivas y críticas para la organización, velando por su integridad y autenticidad. 

viii. Establecer controles para garantizar la integración y consistencia entre plataformas. 
 

7.6.2.6      Administración de las instalaciones. 

 
Con el objeto de proporcionar un ambiente físico conveniente que proteja los equipos y el personal de 
tecnología contra peligros naturales o fallas humanas, las entidades deberán instalar controles físicos y 
ambientales adecuados que sean revisados regularmente para garantizar su buen funcionamiento teniendo en 
cuenta, entre otros, los siguientes aspectos: 
 

i. Acceso a las instalaciones. 
ii. Identificación clara del sitio. 
iii. Controles de seguridad física. 
iv. Definición de políticas de inspección y escalamiento de problemas.  
v. Planeamiento de continuidad del negocio y administración de crisis. 
vi. Salud y seguridad del personal. 
vii. Políticas de mantenimiento preventivo. 
viii. Protección contra amenazas ambientales. 
ix. Monitoreo automatizado. 

 
 
 
7.7 RESPONSABILIDADES DENTRO DEL SISTEMA DE CONTROL 
 
7.7.1   Órganos Internos 

7.7.1.1 Junta Directiva u órgano equivalente 

 
Los miembros de las juntas directivas u órgano equivalente, como principales gestores del gobierno 
corporativo, deben realizar su gestión con profesionalismo, integridad, competencia e independencia, 
dedicándole el tiempo necesario. Así mismo deben ser transparentes en su gestión, procurando tener un buen 
conocimiento de los riesgos que involucran los productos que ofrece la empresa; evaluar con profundidad los 
riesgos asociados a los instrumentos de inversión que ésta utiliza y apoyar la labor de los órganos de 
fiscalización y control. 
 
De la junta directiva u órgano equivalente debe provenir la autoridad, orientación y vigilancia al personal 
directivo superior, de manera que sus miembros deberán contar con experiencia y conocimientos adecuados 
acerca de las actividades, los objetivos y la estructura de la respectiva entidad.  
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7.7.1.1.1. Funciones generales 
 
Sin perjuicio de las obligaciones especiales asignadas a este órgano en otras disposiciones legales, 
estatutarias o en reglamentos, en materia de control interno, en cumplimiento de los deberes que le señala el 
artículo 23 de la Ley 222 de 1995, la junta directiva u órgano equivalente es la instancia responsable de: 
 
i. Participar activamente en la planeación estratégica de la entidad, aprobarla y efectuar seguimiento, para 

determinar las necesidades de redireccionamiento estratégico cuando se requiera.  
ii. Definir y aprobar las estrategias y políticas generales relacionadas con el SCI, con fundamento en las 

recomendaciones del Comité de Auditoría. 
iii. Establecer mecanismos de evaluación formal a la gestión de los administradores y sistemas de 

remuneración e indemnización atados al cumplimiento de objetivos a largo plazo  y los niveles de riesgo. 
iv. Definir claras líneas de responsabilidad y rendición de cuentas a través de la organización. 
v. Analizar el proceso de gestión de riesgo existente y adoptar las medidas necesarias para fortalecerlo en 

aquellos aspectos que así lo requieran. 
vi. Designar a los directivos de las áreas encargadas del SCI y de la gestión de riesgos, salvo que el régimen 

aplicable a la respectiva entidad o sus estatutos establezcan una instancia diferente para el efecto. 
vii. Adoptar las medidas necesarias para garantizar la independencia del auditor interno y hacer seguimiento 

a su cumplimiento.    
viii. Conocer los informes relevantes respecto del SCI que sean presentados por los diferentes órganos de 

control o supervisión e impartir las órdenes necesarias para que se adopten las recomendaciones y 
correctivos a que haya lugar.  

ix. Solicitar y estudiar, con la debida anticipación,  toda la información relevante que requiera para contar con 
la ilustración suficiente para adoptar responsablemente las decisiones que le corresponden y solicitar 
asesoría experta, cuando sea necesario. 

x. Requerir las aclaraciones y formular las objeciones que considere pertinentes respecto a los asuntos que 
se someten a su consideración. 

xi. Aprobar los recursos suficientes para que el SCI cumpla sus  objetivos. 
xii. Efectuar seguimiento en sus reuniones ordinarias a través de informes periódicos que le presente el 

Comité de Auditoría, sobre la gestión de riesgos en la entidad y las medidas adoptadas para el control o 
mitigación de los riesgos más relevantes, por lo menos cada seis (6) meses, o con una frecuencia mayor 
si así resulta procedente. 

xiii. Evaluar las recomendaciones relevantes sobre el SCI que formulen el Comité de Auditoría y los otros 
órganos de control interno y externos, adoptar las medidas pertinentes y hacer seguimiento a su 
cumplimiento. 

xiv. Analizar los informes que presente el oficial de cumplimiento respecto de las labores realizadas  para 
evitar que la entidad sea utilizada como instrumento para la realización de actividades delictivas, evaluar 
la efectividad de los controles implementados y de las recomendaciones formuladas para su 
mejoramiento. 

xv. Evaluar los estados financieros, con sus notas, antes de que sean presentados a la asamblea de 
accionistas o máximo órgano social, teniendo en cuenta los informes y recomendaciones que le presente 
el Comité de Auditoría. 

xvi. Presentar al final de cada ejercicio a la Asamblea General de Accionistas, junta de socios o máximo 
órgano social un informe sobre el resultado de la evaluación del SCI y sus actuaciones sobre el particular. 

 
Todas las decisiones y actuaciones que se produzcan en desarrollo de las atribuciones antes mencionadas 
deberán constar por escrito en el acta de la reunión respectiva y estar debidamente motivadas. La junta 
directiva u órgano equivalente determinará la información que deba ser divulgada a los diferentes niveles de la 
organización, de acuerdo con lo que considere pertinente.   
 
 
7.7.1.2. Comité de Auditoría 
 
Para el adecuado cumplimiento de la labor que le corresponde a las juntas directivas u órganos equivalentes 
de las entidades sometidas a inspección y vigilancia, éstas deben contar con un Comité de Auditoría, 
dependiente de ese órgano social, encargado de la evaluación del control interno de la misma, así como a su 
mejoramiento continuo, sin que ello implique una sustitución a la responsabilidad que de manera colegiada le 
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corresponde a la junta directiva u órgano equivalente en la materia, desarrollando funciones de carácter 
eminentemente de asesoría y apoyo. 

 
 7.7.1.2.1 Funciones del Comité 
 
El Comité de Auditoría tendrá como funciones primordiales las siguientes: 

 
i. Proponer para aprobación de la junta directiva u órgano que haga sus veces, la estructura, 

procedimientos y metodologías necesarios para el funcionamiento del SCI. 
ii. Presentarle a la junta directiva o al órgano que haga sus veces, las propuestas 

relacionadas con las responsabilidades, atribuciones y límites asignados a los diferentes 
cargos y áreas respecto de la administración del SCI, incluyendo la gestión de riesgos. 

iii. Evaluar la estructura del control interno de la entidad de forma tal que se pueda  establecer si los 
procedimientos diseñados protegen razonablemente los activos de la entidad, así como los de 
terceros que administre o custodie, y si existen controles para verificar que las transacciones 
están siendo adecuadamente autorizadas y  registradas. 

iv. Informar a la junta directiva u órgano equivalente sobre el no cumplimiento de la 
obligación de los administradores de suministrar la información requerida por los órganos de 
control para la realización de sus funciones. 

v. Velar porque la preparación, presentación y revelación de la información financiera se ajuste a lo 
dispuesto en las normas aplicables, verificando que existen los controles necesarios. 

vi.  Estudiar los estados financieros y elaborar el informe correspondiente para someterlo a 
consideración de la junta directiva, con base en la evaluación no sólo de los proyectos 
correspondientes, con sus notas, sino también de los dictámenes, observaciones de las 
entidades de control, resultados de las evaluaciones efectuadas por los comités competentes y 
demás documentos relacionados con los mismos. 

vii. Proponer a la junta directiva programas y controles para prevenir, detectar y responder 
adecuadamente a los riesgos de fraude y mala conducta, entendiendo por fraude un acto 
intencionado cometido para obtener una ganancia ilícita, y por mala conducta la violación de 
leyes, reglamentos o políticas internas, y evaluar la efectividad de dichos programas y controles. 

viii. Supervisar las funciones y actividades de la auditoría interna u órgano que haga sus veces, con 
el objeto de determinar su independencia y objetividad en relación con las actividades que 
audita, determinar la existencia de limitaciones que impidan su adecuado desempeño y verificar 
si  el alcance de su labor satisface las necesidades de control de la entidad.  

ix. Efectuar seguimiento sobre los niveles de exposición de riesgo, sus implicaciones para la entidad 
y las medidas adoptadas para su control o mitigación, por lo menos cada seis (6) meses, o con 
una frecuencia mayor si así resulta procedente, y presentar a la junta directiva un informe sobre 
los aspectos más importante de la gestión realizada. 

x. Evaluar los informes de control interno practicados por los auditores internos, contraloría, 
contralor normativo u otros órganos, verificando que la administración haya atendido sus 
sugerencias y recomendaciones.  

xi. Hacer seguimiento al cumplimiento de las instrucciones dadas por la junta directiva u órgano 
equivalente, en relación con el SCI.  

xii. Solicitar los informes que considere convenientes para el adecuado desarrollo de sus funciones. 
xiii. Analizar el funcionamiento de los sistemas de información, su confiabilidad e integridad para la 

toma de decisiones. 
xiv. Presentar al máximo órgano social, por conducto de la junta directiva, los candidatos para ocupar 

el cargo de revisor fiscal, sin perjuicio del derecho de los accionistas de presentar otros 
candidatos en la respectiva reunión. En tal sentido, la función del comité será recopilar y analizar 
la información suministrada por cada uno de los candidatos y someter a consideración del 
máximo órgano social los resultados del estudio efectuado. 

xv. Elaborar el informe que la junta directiva deberá presentar al máximo órgano social respecto al 
funcionamiento del SCI, el cual deberá incluir entre otros aspectos: 
a. Las políticas generales establecidas para la implementación del SCI de la entidad. 
b. El proceso utilizado para la revisión de la efectividad del SCI, con mención expresa de 

los aspectos relacionados con la gestión de riesgos. 
c. Las actividades más relevantes desarrolladas por el Comité de Auditoría. 
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d. Las deficiencias materiales detectadas, las recomendaciones formuladas y las medidas 
adoptadas, incluyendo entre otros temas aquellos que pudieran afectar los estados 
financieros y el informe de gestión. 

e. Las observaciones formuladas por los órganos de supervisión y las sanciones 
impuestas, cuando sea del caso. 

f. Si existe o no un departamento de auditoría interna o área equivalente. Si existe, 
presentar la evaluación de la labor realizada por la misma, incluyendo entre otros 
aspectos el alcance del trabajo desarrollado, la independencia de la función y los 
recursos que se tienen asignados. En caso de no existir, señalar las razones concretas 
por las cuales no se ha considerado pertinente contar con dicho departamento o área. 

xvi. Las demás que le fije la junta directiva, en su reglamento interno. 
7.7.1.2.2 Conformación del Comité 
 
El Comité deberá estar integrado por lo menos por tres (3) miembros de la junta directiva u órgano 
equivalente, quienes deben tener experiencia,  ser conocedores de los temas relacionados con las funciones 
asignadas al referido órgano social y ser en su mayoría independientes, esto último para aquellas entidades 
que por disposición legal o estatutaria cuentan con miembros independientes en el referido órgano social, 
entendiendo por independientes aquellas personas que en ningún caso sean: 
 

i. Empleados o directivos de la entidad o de alguna de sus filiales, subsidiarias o controlantes, 
incluyendo aquellas personas que hubieren tenido tal calidad durante el año inmediatamente 
anterior a la designación, salvo que se trate de la reelección de una persona independiente. 

ii. Accionistas que directamente o en virtud de convenio dirijan, orienten o controlen la mayoría de 
los derechos de voto de la entidad o que determinen la composición mayoritaria de los órganos 
de administración, de dirección o de control de la misma. 

iii. Socios o empleados de asociaciones o sociedades que presten servicios de asesoría o 
consultoría a la entidad o a las empresas que pertenezcan al mismo grupo económico del cual 
forme parte esta, cuando los ingresos por dicho concepto representen para aquellos, el veinte 
por ciento (20%) o más de sus ingresos operacionales. 

iv. Empleado o directivo de una fundación, asociación o sociedad que reciba donativos importantes 
de la entidad. Se consideran donativos importantes aquellos que representen más del veinte por 
ciento (20%) del total de donativos recibidos por la respectiva institución. 

v. Administrador de una entidad en cuya junta directiva participe un representante legal de la 
entidad. 

vi. Persona que reciba de la entidad alguna remuneración diferente a los honorarios como miembro 
de la junta directiva, del Comité de Auditoría o de cualquier otro comité creado por la junta 
directiva. 

 
A las reuniones del Comité puede ser citado cualquier funcionario de la entidad, con el fin de suministrar la 
información que se considere pertinente acerca de asuntos de su competencia. 
 
 
7.7.1.2.3 Reglamento Interno 
 
La junta directiva u órgano equivalente de las entidades sometidas a la inspección y la vigilancia de la 
Superintendencia Financiera de Colombia deberá adoptar el reglamento de funcionamiento del comité, 
incluyendo para el efecto, además de las funciones aquí consagradas, todas aquellas que en su criterio sean 
propias de la institución y se adapten a sus necesidades. Dicho reglamento deberá mantenerse a disposición 
de la SFC, cuando lo solicite. 
 
 
7.7.1.2.4 Periodicidad de las reuniones 
 
El Comité de Auditoría deberá reunirse por lo menos cada tres (3) meses, o con una frecuencia mayor si así lo 
establece su reglamento o lo ameritan los resultados de las evaluaciones del SCI.  
 
 
 
7.7.1.2.5 Informes sobre las tareas desarrolladas y las conclusiones alcanzadas  por el Comité 
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Las decisiones y actuaciones del comité de auditoría deberán quedar consignadas en actas, las cuales 
deberán cumplir con lo dispuesto en el artículo 189 del Código de Comercio. Los documentos conocidos por el 
Comité que sean sustento de sus decisiones deberán formar parte integral de las actas, por lo cual en caso de 
no ser transcritos deberán presentarse como anexos de las mismas. Así, cada vez que se entregue un acta, 
deberá suministrarse al interesado tanto el cuerpo principal de la misma como todos sus anexos, los cuales 
deberán estar adecuadamente identificados y foliados, y mantenerse bajo medidas adecuadas de 
conservación y custodia. 
 
Cuando se detecten situaciones que revistan importancia significativa, se deberá remitir un informe especial a 
la junta directiva u órgano equivalente y al representante legal. 

La junta directiva deberá presentar a la Asamblea General de Accionistas o asociados, al cierre del ejercicio 
económico, un informe sobre las labores desarrolladas por el Comité. 

7.7.1.3. Representante Legal 

 
Sin perjuicio de las obligaciones especiales asignadas al representante legal en otras disposiciones legales, 
estatutarias o en reglamentos, en materia de control interno el representante legal es la instancia responsable 
de: 
 

i. Implementar las estrategias y políticas aprobadas por la junta directiva u órgano equivalente en 
relación con el SCI. 

ii. Comunicar las políticas y decisiones adoptadas por la junta directiva u órgano equivalente a todos y 
cada uno de los funcionarios dentro de la organización, quienes en desarrollo de sus funciones y con 
la aplicación de procesos operativos apropiados deberán procurar el cumplimiento de los objetivos 
trazados por la dirección, siempre sujetos a los lineamientos por ella establecidos. 

iii. Poner en funcionamiento la estructura, procedimientos y metodologías inherentes al SCI, en 
desarrollo de las directrices impartidas por la junta directiva. garantizando una adecuada segregación 
de funciones y asignación de responsabilidades. 

iv.  Implementar los diferentes informes, protocolos de comunicación, sistemas de información y demás 
determinaciones de la junta  relacionados con SCI. 

v. Fijar los lineamientos tendientes a crear la cultura organizacional de control, mediante la definición y 
puesta en práctica de las políticas y los controles suficientes, la divulgación de las normas éticas y de 
integridad dentro de la institución y la definición y aprobación de canales de comunicación, de tal 
forma que el personal de todos los niveles comprenda la importancia del control interno e identifique 
su responsabilidad frente al mismo. 

vi. Realizar revisiones periódicas a los manuales y códigos de ética y de gobierno corporativo. 
vii. Proporcionar a los órganos de control internos y externos, toda la información que requieran para el 

desarrollo de su labor. 
viii. Proporcionar  los recursos que se requieran para el adecuado funcionamiento del SCI, de 

conformidad con lo autorizado por la junta directiva u órgano equivalente. 
ix. Velar porque se dé estricto cumplimiento de los niveles de autorización, cupos u otros límites o 

controles establecidos en las diferentes actividades realizadas por la entidad, incluyendo las 
adelantadas con administradores, miembros de junta, matriz, subordinadas y demás vinculados 
económicos. 

x. Certificar que los estados financieros y otros informes relevantes para el público no contienen vicios, 
imprecisiones o errores que impidan conocer la verdadera situación patrimonial o las operaciones de 
la correspondiente entidad. 

xi. Establecer y mantener adecuados sistemas de revelación y control de la información financiera, para 
lo cual deberán diseñar procedimientos de control y revelación para que la información financiera sea 
presentada en forma adecuada. 

xii. Establecer mecanismos para la recepción de denuncias (líneas telefónicas, buzones especiales en el 
sitio Web, entre otros) que faciliten a quienes detecten eventuales irregularidades ponerlas en 
conocimiento de los órganos competentes de la entidad. 

xiii. Definir políticas y un programa antifraude, para mitigar los riesgos de una defraudación en la entidad. 
xiv. Verificar la operatividad de los controles establecidos al interior de la entidad.  
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xv. Incluir en su informe de gestión un aparte independiente en el que se de a conocer al máximo órgano 
social la evaluación sobre el desempeño del SCI en cada uno de los elementos señalados en el 
numeral 7.5 de la presente circular. En el caso de los grupos empresariales, la evaluación sobre la 
eficacia del SCI que expida el representante legal de la matriz debe incluir también a las entidades 
subordinadas (filiales o subsidiarias). 

 
En general el representante legal es el responsable de dirigir la implementación de los procedimientos de 
control y revelación, verificar su operatividad al interior de la correspondiente entidad y su adecuado 
funcionamiento, para lo cual debe demostrar la ejecución de los controles que le corresponden. 
   
El representante legal debe dejar constancia documental de sus actuaciones en esta materia, mediante 
memorandos, cartas, actas de reuniones o los documentos que resulten pertinentes para el efecto. 
 
Adicionalmente, debe mantener a disposición del auditor interno, el revisor fiscal y demás órganos de 
supervisión o control los soportes necesarios para acreditar la correcta implementación del SCI, en sus 
diferentes elementos, procesos y procedimientos.  
 
7.7.1.4 Auditoría Interna o departamento que cumpla funciones  equivalentes 
 
7.7.1.4.1 Definición 
 
La auditoría interna es una actividad que se fundamenta en criterios de independencia y objetividad de 
aseguramiento2 y consulta3, concebida para agregar valor y mejorar las operaciones de una organización, 
ayudándola a cumplir sus objetivos aportando un enfoque sistemático y disciplinado para evaluar y mejorar la 
eficacia de los procesos de gestión de riesgos, control y gobierno. 
 
En tal sentido y ante la importancia que representa la auditoría interna en el control y gestión exitosos de una 
organización, la SFC estima necesario que las entidades bajo su supervisión que cuenten con un auditor 
interno, contralor o funcionario que cumpla funciones equivalentes, adopten como referente y cumplan normas 
y parámetros mínimos que garanticen el ejercicio profesional e idóneo de la auditoría interna, acorde con los 
estándares y mejores prácticas internacionales4.  
 
Para las entidades sometidas a inspección y vigilancia que pertenezcan al sector público, se admitirá el 
enfoque de auditoría interna establecido en el modelo MECI. En todo caso, las oficinas o áreas de control 
interno, auditoría interna o quienes hagan sus veces deberán cumplir, en lo que no sea contrario a las 
disposiciones legales aplicables, los lineamientos básicos de la presente Circular. 
 
Las entidades que no tengan un departamento de Auditoría Interna o dependencia que cumpla funciones 
equivalentes deben indicar expresamente en el informe de gestión que los administradores presentan al cierre 
de cada ejercicio al máximo órgano social las razones por las cuales no consideran procedente que la 
organización cuente con el mencionado departamento.  
 
7.7.1.4.2  Normas para el Ejercicio de la Auditoría Interna. 
 
En el desarrollo de la actividad de Auditoría Interna o su equivalente, deberá darse aplicación, entre otras a 
las siguientes normas:  

                     
2 Se entiende por aseguramiento el examen objetivo de evidencias con el propósito de proveer una evaluación 
independiente de los procesos de gestión de riesgos, control y gobierno de una organización. Por ejemplo trabajos 
financieros, de desempeño, de cumplimiento y de seguridad de sistemas. (Texto tomado del documento “Normas 
Internacionales para el ejercicio profesional de la Auditoría Interna” – Instituto de Auditores Internos de Colombia).  
 
3
 Se denomina Consultoría, a las actividades de asesoramiento y servicios relacionados, proporcionadas a los clientes, 
cuya naturaleza y alcance estén relacionados con los mismos y estén dirigidos a añadir valor y a mejorar los procesos de 
gobierno, gestión de riesgos y control , de una organización sin que el auditor interno asuma responsabilidades de gestión. 
 
4
 El Instituto de Auditores Internos “IIA”4, a través del “Consejo de Normas de Auditoría Interna4” (IASB, por sus siglas en 
inglés), es la entidad ampliamente reconocida y autorizada técnicamente para emitir las normas para el ejercicio de la 
Auditoría Interna. 
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7.7.1.4.2.1    Normas sobre Atributos. 

7.7.1.4.2.1.1    Propósito, Autoridad y Responsabilidad 

 
El propósito, la autoridad y la responsabilidad de la actividad de Auditoría Interna deben estar formalmente 
definidos en un estatuto (documento) debidamente aprobado por la junta directiva u órgano equivalente, en 
donde quede establecido un acuerdo con la alta dirección de la entidad respecto de la función y 
responsabilidad de la actividad de Auditoría Interna, su posición dentro de la organización, la autorización al 
auditor para que tenga acceso a los registros, al personal y a los bienes relevantes para la ejecución de los 
trabajos y la definición del ámbito de actuación de las actividades de auditoría interna. 
 
7.7.1.4.2.1.2     Independencia y Objetividad  
 
La actividad de auditoría interna debe ser independiente, y los auditores internos deben ser objetivos en el 
cumplimiento de sus trabajos a través de una actitud imparcial y neutral, buscando siempre evitar conflictos de 
intereses. Dentro de este contexto, como una práctica de buen gobierno corporativo, se considera 
conveniente que el auditor interno o quien haga sus veces sea nombrado por la junta directiva u órgano 
equivalente.  
 
Si la independencia u objetividad en cualquier momento se viese comprometida de hecho o en apariencia, los 
detalles del impedimento deben darse a conocer por escrito a la junta directiva u órgano equivalente.  
 
7.7.1.4.2.1.3     Pericia y debido cuidado profesional.  
 
Tanto el auditor interno como su equipo de trabajo deben reunir los conocimientos, las aptitudes y las 
competencias necesarias para cumplir con sus responsabilidades. El auditor interno debe contar con asesoría 
y asistencia competente para aquellas áreas especializadas respecto de las cuales él o su personal no 
cuenten con los conocimientos necesarios. 

 
Los auditores internos deben cumplir su trabajo con el cuidado y la pericia que se esperan de un especialista 
razonablemente prudente y competente. 

 
7.7.1.4.2.1.4 Programa de Aseguramiento de Calidad y Cumplimiento 
 
El auditor interno debe desarrollar y mantener un programa de aseguramiento de calidad y mejora que cubra 
todos los aspectos de la actividad de auditoría interna y revise continuamente su eficacia. Este programa 
incluye evaluaciones de calidad externas e internas periódicas y supervisión interna continua. Cada parte del 
programa debe estar diseñada para ayudar  a la actividad de auditoría interna a añadir valor y a mejorar las 
operaciones de la organización y a proporcionar aseguramiento de que la actividad de auditoría interna 
cumple con las normas aplicables a esta actividad y el Código de Ética de los auditores.   
 
Si bien la actividad de auditoría interna debe lograr el cumplimiento total de las normas de general aceptación 
para esta actividad, puede haber casos en los cuales esta meta no se logre. Cuando el incumplimiento afecte 
el alcance general o el funcionamiento de la actividad de auditoría interna, debe declararse esta situación a la 
alta dirección y al consejo o junta directiva u órgano competente, informándoles los obstáculos que se 
presentaron para generar esta situación.  

7.7.1.4.2.2 Normas sobre Desempeño 

 
7.7.1.4.2.2.1  Administración de la Actividad de Auditoría Interna 
 
El auditor interno debe gestionar efectivamente la actividad que desarrolla para asegurar que su trabajo está  
generando valor agregado a la organización, para lo cual debe ejercer entre otras, las siguientes actividades:  
 

i. Planificación. El Auditor Interno debe establecer, por lo menos anualmente, planes basados en los 
riesgos que afecten el logro de los objetivos de la organización, a fin de determinar las prioridades de 
la actividad de auditoría interna, incluyendo entre otros, el derivado de las operaciones y relaciones 
con otras entidades del mismo grupo económico. 
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ii. Comunicación y Aprobación. El Auditor Interno debe comunicar los planes y requerimientos de 
recursos de la actividad de auditoría interna, incluyendo los cambios provisorios significativos al 
Comité de Auditoría y al representante legal, para la adecuada revisión y aprobación. El Auditor 
Interno también debe comunicar el impacto de cualquier limitación de recursos. 

 
iii. Administración de Recursos. Determinar los recursos que necesita para el adecuado ejercicio de 

su labor y solicitarlos a la junta directiva u órgano equivalente.  
 
iv. Políticas y Procedimientos. Establecer políticas y procedimientos para guiar la actividad de 

auditoría interna.   
 
v. Coordinación. El Auditor Interno debe compartir información y coordinar actividades con los otros 

órganos de control para lograr una cobertura adecuada y minimizar la duplicación de esfuerzos.  
 
vi. Informes. Los informes emitidos por el Auditor Interno deben ser precisos, objetivos, claros, 

constructivos, completos y oportunos. Igualmente, deberán estar debidamente soportados en 
evidencias suficientes y realizar seguimiento a las acciones tomadas por la administración frente a 
estas comunicaciones.  

 

7.7.1.4.2.2.2   Naturaleza del Trabajo 

 
La actividad de auditoría interna debe evaluar y contribuir a la mejora de los procesos de gestión de riesgos, 
control y gobierno de la entidad, utilizando un enfoque sistemático y disciplinado, así: 
 

i. Gestión de Riesgos: El auditor interno debe evaluar la eficacia del sistema de gestión de 
riesgos de la organización y las exposiciones al riesgo referidas a gobierno, operaciones y 
sistemas de información de la organización. 

 
ii. Sistema de Control Interno: La actividad de auditoría interna debe asistir a la organización en 

el mantenimiento de controles efectivos, mediante la evaluación de la eficacia y eficiencia de los 
mismos y promoviendo la mejora continua, sin perjuicio de la autoevaluación y el autocontrol que 
corresponden a cada funcionario de la organización, de conformidad con los principios señalados 
en el subnumeral 7.4 del presente capítulo. 

 
iii. Gobierno Corporativo: La actividad de auditoría interna debe evaluar y hacer las 

recomendaciones apropiadas para mejorar el proceso de gobierno corporativo, para lo cual debe 
evaluar el diseño, implantación y eficacia de los objetivos, programas y actividades de la 
organización.  

7.7.1.4.2.2.3. Planificación del trabajo 

 
Los auditores internos deben elaborar y registrar un plan para cada trabajo, que incluya el alcance, los 
objetivos, el tiempo y la asignación de recursos.  

7.7.1.4.2.2.4. Desempeño del Trabajo 

 
Los auditores internos deben identificar, analizar, evaluar y registrar suficiente información, que resulte 
confiable y relevante, de manera tal que les permita cumplir con los objetivos del trabajo.  
 
Adicionalmente deben establecer requisitos de custodia para los registros del trabajo que sean consistentes 
con las políticas de la organización en este sentido, y realizar una adecuada supervisión sobre la calidad del 
trabajo realizado por los integrantes de su equipo. 
 
Los auditores internos deben ser proactivos al analizar, monitorear, indagar, cuestionar, verificar y en general 
al realizar las actividades propias del aseguramiento, sin limitarse a una simple comprobación de requisitos 
formales. 
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7.7.1.4.2.2.5. Comunicación de Resultados 
 
Los auditores internos deben comunicar los resultados de su trabajo, en forma  precisa, objetiva, clara, 
concisa, constructiva, completa y oportuna.   
 
Si una comunicación contiene un error u omisión significativos, debe corregirse y enviarse nuevamente a 
todas las partes que recibieron la comunicación original.  
 
Por lo menos al cierre de cada ejercicio, el auditor interno o quien haga sus veces deberá presentar un 
informe de su gestión y su evaluación sobre la eficacia del sistema de control interno, incluyendo todos sus 
elementos. Dicho  informe debe contener por lo menos lo siguiente: 
 

i. Título. 
ii. Identificación de los temas, procesos, áreas o materias objeto del examen, el periodo y criterios de 

evaluación y la responsabilidad sobre la información utilizada, precisando que la responsabilidad 
del auditor interno es señalar los hallazgos y recomendaciones sobre los sistemas de control 
interno y de administración de riesgos.  

iii. Especificación respecto a que las siguientes evaluaciones se realizaron de acuerdo con la 
regulación, las políticas definidas por la junta directiva u órgano equivalente y mejores prácticas de 
auditoría sobre el particular: 
a. Evaluación de la confiabilidad de los sistemas de información contable, financiera y 
administrativa. 

b. Evaluación sobre el funcionamiento y confiabilidad del sistema de control interno. 
c. Evaluación de la calidad y adecuación de los sistemas establecidos para garantizar el 
cumplimiento con las leyes, regulaciones, políticas y procedimientos. 

d. Evaluación de la calidad y adecuación de otros sistemas y procedimientos, análisis crítico de la 
estructura organizacional y evaluación de la adecuación de los métodos y recursos en relación 
con su distribución. 

iv. Los resultados de la evaluación realizada respecto a la existencia, funcionamiento, efectividad, 
eficacia, confiabilidad y razonabilidad de los sistemas de control interno y de riesgos. 

v. Una declaración de la forma en que fueron obtenidas sus evidencias, indicando cuál fue el soporte 
técnico de sus conclusiones. 

vi. Mencionar las limitaciones que encontraron para realizar sus evaluaciones, para tener acceso a 
información u otros eventos que puedan afectar el resultado de las pruebas realizadas y las 
conclusiones.  

vii. Relación de las recomendaciones formuladas sobre deficiencias materiales detectadas, 
mencionando los criterios generales que se tuvieron en cuenta para determinar la importancia de 
las mismas. 

viii. Resultados del seguimiento a la implementación de las recomendaciones formuladas en informes 
anteriores. 

ix. Identificación, nombre y firma, ciudad y fecha de elaboración. 
 
Lo anterior sin perjuicio de informes extraordinarios que el auditor interno deba presentar cuando detecte 
irregularidades graves que ameriten la atención inmediata de los órganos competentes. 
 
 
 7.7.1.4.2.2.6.  Supervisión  
 
El auditor interno debe establecer un proceso de seguimiento, para supervisar y verificar que las acciones de 
la dirección hayan sido efectivamente implantadas o que la alta dirección ha aceptado el riesgo de no tomar 
ninguna acción.   
 
Cuando el auditor interno considere que la alta dirección ha aceptado un nivel de riesgo residual que en su 
concepto pueda ser inaceptable para la organización, debe discutir esta cuestión con el representante legal.  
Si la decisión referida al riesgo residual no se resuelve, el auditor interno y el representante legal deben 
informar esta situación a la Junta Directiva o quien haga sus veces, para que adopte la decisión pertinente. 
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7.7.1.4.2.2.7 Funciones 
 
Las principales funciones del auditor interno o de quien tenga a su cargo responsabilidades equivalentes son 
las siguientes, sin perjuicio de la responsabilidad de autocontrol que corresponde a todos los funcionarios de 
la organización según los principios señalados en el numeral 7.4 del presente capítulo:  
 

i. Elaborar el plan anual de auditoría antes de finalizar el año anterior y darle estricto cumplimiento. En 
el caso de entidades subordinadas para las cuales la matriz (sea nacional o extranjera) establezca 
los lineamientos generales del plan de auditoría, deberá velar porque éstos se ajusten a las 
disposiciones vigentes en Colombia para la respectiva entidad, así como a las características propias 
de su entorno, y realizar los ajustes pertinentes de acuerdo al tipo de negocio y a la normatividad 
aplicable.  

ii. Someter a consideración del comité de auditoría el presupuesto anual de funcionamiento del área de 
auditoría interna. 

iii. Realizar una evaluación detallada de la efectividad y adecuación del SCI, en las áreas y procesos de 
la organización que resulten relevantes, abarcando entre otros aspectos los relacionados con la  
administración de riesgos de la entidad, los sistemas de información, administrativos, financieros y 
tecnológicos, incluyendo los sistemas electrónicos de información y los servicios electrónicos. 

iv. Evaluar tanto las transacciones como los procedimientos de control  involucrados en los diferentes 
procesos o actividades de la entidad, en aquellos aspectos que considere relevantes. 

v. Revisar los procedimientos adoptados por la administración para garantizar el cumplimiento con los 
requerimientos legales y regulatorios, códigos internos y la implementación de políticas y 
procedimientos. 

vi. Verificar en sus auditorías la eficacia de los procedimientos adoptados por la administración para 
asegurar la confiabilidad y oportunidad de los reportes a esta Superintendencia y otros entes de 
control. 

vii. Contribuir a la mejora de los procesos de gestión de riesgos, control y gobierno de la entidad, 
utilizando un enfoque sistemático y disciplinado. 

viii. Adelantar las investigaciones especiales que considere pertinentes, dentro del ámbito de su 
competencia, para lo cual deberá contar con la colaboración de expertos en aquellos temas en que 
se requiera. 

ix. Presentar comunicaciones e informes periódicos al comité de auditoría o a la junta directiva o a la 
administración cuando lo estime conveniente, sobre el resultado del ejercicio de sus funciones. 

x. Hacer seguimiento a los controles establecidos por la entidad, mediante la revisión de la información 
contable y financiera. 

xi. Evaluar los problemas encontrados y solicitar las acciones de mejoramiento correspondientes. 
xii. Presentar a la Junta Directiva, por lo menos al cierre de cada ejercicio, un informe acerca de los 

resultados de su labor, incluyendo, entre otros aspectos, las deficiencias detectadas en el SCI.   
 
Es de advertir que si bien resulta viable que la administración de las entidades supervisadas contrate 
externamente la realización de las  actividades propias de la auditoría, en ningún caso ello implica el traslado 
de la responsabilidad sobre la auditoría misma. Es decir, que la administración de la entidad sólo entrega la 
ejecución de la labor más no la responsabilidad misma de la realización de la auditoría, la cual conservará 
siempre. 
 
En tal sentido, la administración de la entidad debe realizar el direccionamiento, administración y seguimiento 
de la actividad realizada por el tercero, sin delegar la toma de decisiones tales como los riesgos en los cuales 
se debe concentrar primordialmente la auditoría o la adopción del plan de auditoría. Adicionalmente debe 
garantizarse el acceso permanente de la administración y del supervisor a la información de la auditoría y a 
los papeles de trabajo, el establecimiento de un plan de contingencias para que no cese la labor en caso de 
algún problema en la ejecución del contrato y la independencia entre el auditor interno y externo (si existe este 
último), teniendo en cuenta que las dos funciones mencionadas no pueden ser desarrolladas por la misma 
firma.  

 
 

7.7.2 Órganos Externos 
 
 
7.7.2.1 Revisor Fiscal 
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De conformidad con lo previsto en el numeral 4.4.2.2 de la Circular Externa 054 de 2008, incorporada en el 
Título I, Capítulo III, numeral 4 de la presente circular,  el revisor fiscal de la entidad debe valorar los sistemas 
de control interno y administración de riesgos implementados por las entidades a fin de emitir la opinión a la 
que se refiere y en los términos consignados en el numeral 4.2.8 ibídem. 
 
 
7.7.2.2 Contralor Normativo 
 
7.7.2.2.1 Entidades a las cuales se exige contar con contralor normativo y requisitos que debe cumplir 
el mismo 
 
Deben contar con la figura del contralor normativo las sociedades comisionistas de bolsa, según lo dispuesto 
en el artículo 21 de la Ley 964 de 2005, y las sociedades administradoras de carteras colectivas, de 
conformidad con el Decreto 2175 de 2007 y demás normas que lo modifiquen. 
 
Teniendo en cuenta que el citado artículo 21 indica que el contralor normativo será independiente y que el 
artículo 44 de la misma ley define los criterios de independencia aplicables para todos los efectos previstos en 
la misma, el contralor normativo en ningún caso debe tener los vínculos que se señalan a continuación: 
 
i. Empleado o directivo de la sociedad comisionista, de la administradora de la cartera o de alguna de 

sus filiales, subsidiarias o controlantes y filiales de las contratantes, incluyendo aquellas personas que 
hubieren tenido tal calidad durante el año inmediatamente anterior a la designación. 

ii. Accionistas que directamente o en virtud de convenio dirijan, orienten o controlen la mayoría de los 
derechos de voto de la sociedad comisionista o de la administradora de la cartera o que determinen la 
composición mayoritaria de los órganos de administración, de dirección o de control de las mismas. 

iii. Socio o empleado de asociaciones o sociedades que presten servicios de asesoría o consultoría a la 
sociedad comisionista o a la administradora de la cartera o a las empresas que pertenezcan al mismo 
grupo económico del cual formen parte éstas, cuando los ingresos por dicho concepto representen 
para aquellos, el veinte por ciento (20%) o más de sus ingresos operacionales. 

iv. Empleado o directivo de una fundación, asociación o sociedad que reciba donativos importantes de la 
sociedad comisionista o de la administradora de la cartera. Se consideran donativos importantes 
aquellos que representen más del veinte por ciento (20%) del total de donativos recibidos por la 
respectiva institución. 

v. Administrador de una entidad en cuya junta directiva participe un representante legal de la sociedad 
comisionista o de la administradora de la cartera. 

vi. Persona que reciba de la sociedad comisionista o de la administradora de la cartera alguna 
remuneración diferente a los honorarios como miembro de la junta directiva, del comité de auditoría o 
de cualquier otro comité creado por la junta directiva. 

La vinculación del contralor normativo se efectuará a través de un contrato de prestación de servicios u otra 
modalidad que en ningún caso implique subordinación. 

7.7.2.2.2 Funciones y responsabilidades respecto de las Sociedades Comisionistas de Bolsa 
  
El contralor normativo asistirá a las reuniones de la junta directiva de la sociedad con voz pero sin voto, y 
tendrá a su cargo, entre otras,  las siguientes funciones: 
 

i. En desarrollo de la función consagrada en el literal a) del artículo 21 de la Ley 964 de 2005, el 
contralor normativo debe establecer, implementar y verificar el cumplimiento de las políticas y 
mecanismos adecuados para: 
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• La detección, prevención y manejo de conflictos de interés en la realización de operaciones de 
intermediación que les han sido autorizadas, en particular, de los mecanismos para garantizar 
que las áreas, funciones y sistemas de toma de decisiones correspondientes a cada actividad, 
estén separadas decisoria, física y operativamente.  

• La separación de los activos administrados o recibidos de sus clientes de los propios y de los 
que correspondan a otros clientes.  

• La adecuada clasificación de clientes y la debida prestación del deber de asesoría a los clientes 
inversionistas. 

• El cumplimiento de las disposiciones del libro de órdenes para garantizar la debida destinación 
de los recursos entregados por los clientes.  

• La mejor ejecución de las operaciones  autorizadas, incluyendo entre otras las realizadas con o 
por cuenta de administradores, miembros de junta, matriz, subordinadas y demás personas o 
entidades pertenecientes al mismo grupo económico.  

• La publicación de tarifas relacionadas con los servicios que presta la sociedad comisionista y la 
de garantizar que se informe a los clientes sobre dichas tarifas de manera previa a la realización 
de operaciones que le han sido autorizadas.  

• La verificación respecto a que al interior de la sociedad solo operen las personas inscritas en el 
Registro Nacional de Profesionales del Mercado de Valores, cuando dicha inscripción sea 
condición para actuar. 

ii. En desarrollo de la función prevista en el literal b) del artículo 21 de la Ley 964 de 2005, el contralor 
normativo propondrá a la junta directiva en las reuniones de dicho órgano social el establecimiento de 
las medidas para procurar comportamientos éticos y transparencia en las actividades de sus 
funcionarios y terceros relacionados en el ejercicio de los negocios propios de la comisionista de bolsa; 
detectar y prevenir conflictos de interés; garantizar la exactitud y transparencia en la revelación de 
información financiera y evitar el uso indebido de información no pública 

iii. Documentar y comunicar a la junta directiva en las reuniones que adelante dicho órgano social y al 
representante legal, las situaciones de incumplimiento de la normatividad, políticas o procedimientos 
internos de la entidad que puedan afectar el sano desarrollo de la actividad de intermediación de 
valores, su patrimonio, buen nombre o a sus clientes. 

iv. Las demás que se establezcan en los estatutos sociales. 
 
Estos procedimientos de verificación deben estar debidamente documentados y estar a disposición de la SFC.  
 
El contralor normativo debe Informar de manera inmediata a la junta directiva u órgano equivalente y a la SFC 
de irregularidades materiales que advierta en relación con el desarrollo del objeto social de la comisionista.  
 
7.7.2.2.3  Respecto de las Sociedades Administradoras de Carteras 
 
El artículo 58 del Decreto 2175 de 2007 asigna a los contralores normativos, en relación con las sociedades 
administradoras de carteras colectivas, entre otras, la función de  establecer los mecanismos y procedimientos 
necesarios para que se cumpla con lo dispuesto en: 
 
i. El reglamento de las carteras colectivas. 
ii. El régimen de inversiones y las políticas definidas por la junta directiva en materia de inversiones. 
iii. La correcta valoración de la cartera. 
iv. Las actualizaciones de los manuales y procedimientos internos, de conformidad con la normatividad 

aplicable. 
v. El cumplimiento de normas relacionadas con operaciones prohibidas en el manejo de las carteras. 
vi. Las disposiciones legales, reglamentos aplicables y manuales internos en aquellos aspectos que 

tengan relación con la actividad de la cartera colectiva. 
 
Adicionalmente, el contralor normativo debe diseñar mecanismos y procedimientos que permitan hacer 
seguimiento y supervisión a la toma de decisiones por parte del gerente de la cartera colectiva y del comité de 
inversiones. 
 
Estos procedimientos de verificación deben estar debidamente documentados y a disposición de la SFC.  
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El contralor normativo deberá presentar, por lo menos anualmente, un informe sobre los resultados de su 
gestión que incluya como mínimo: hallazgos, acciones implementadas, planes de mejoramiento y 
seguimiento, cronograma de ajuste y reportes de cumplimiento. Lo anterior sin perjuicio de que informe a la 
junta directiva u órgano equivalente y a la SFC de manera inmediata la ocurrencia de cualquier evento que 
impida la normal y correcta ejecución de sus funciones, así como las irregularidades que puedan afectar el 
sano desarrollo de la cartera colectiva. 
 
 

7.8. DOCUMENTOS MÍNIMOS QUE DEBEN SUSTENTAR  LA IMPLEMENTACIÓN DEL SCI  
 
Respecto a la implementación del sistema de control interno, la SFC podrá exigir a través de la supervisión in 
situ o extra situ, los manuales, formatos, procedimientos y demás documentos específicamente 
requeridos en el cuerpo de la presente circular, algunos de los cuales se relacionan a continuación, sin 
perjuicio de cualquier otra información que estime pertinente en ejercicio de sus atribuciones legales:  
 

i. Planes y programas definidos por la entidad para el logro de sus objetivos, incluyendo las 
correspondientes acciones, responsables y cronogramas, lo cual comprende, entre otros, el plan 
estratégico de tecnología. 

ii. Código de Conducta o su equivalente y documento mediante el cual éste se adopte oficialmente. 
iii. Documentos que soporten la socialización de los principios y valores a todos los funcionarios de la 

entidad. 
iv. Metodología y herramienta definidas en la organización para hacer la evaluación que hará la 

organización respecto de la aplicación de los principios de autocontrol, autorregulación y 
autogestión, a nivel general,  por áreas o procesos, según resulte pertinente. 

v. Mapa de los riesgos relevantes, que contenga como mínimo: identificación de factores internos y 
externos de riesgo para la organización, riesgos identificados por procesos, análisis de probabilidad 
de ocurrencia de los riesgos y su impacto,  identificación de los controles existentes para prevenir la 
ocurrencia o mitigar el impacto de los riesgos identificados, evaluación de la efectividad de los 
controles y definición de las acciones de mejoramiento necesarias. 

vi. Política para manejo de riesgos definida por la junta directiva u órgano equivalente y la metodología e 
instrumentos para la gestión de riesgos en la entidad, incluyendo  la definición de los comités u 
órganos responsables. 

vii. Políticas establecidas en materia de manejo de información y comunicación, que incluyan 
mecanismos específicos para garantizar la conservación y custodia de información reservada o 
confidencial y evitar su filtración 

viii. Documento que soporte la comunicación a todos los funcionarios de la entidad del mapa de riesgos y 
de las políticas y metodologías a que se refieren los numerales anteriores. 

ix. Políticas y metodología para evaluación del desempeño, a todos los niveles de la organización, 
incluyendo los indicadores definidos para medir la eficiencia. 

x. Estructura organizacional, Manual de funciones, competencias y requisitos a nivel de cargo. 
xi. Plan anual de auditoría interna. 
xii. Reportes efectuados por los distintos órganos competentes en materia de control. 
xiii. Informes sobre resultados obtenidos en el proceso de seguimiento y evaluación al cumplimiento de 

los planes y programas, que incluya la medición de la satisfacción de los clientes, usuarios y otras 
partes interesadas. 

xiv. En relación con el consumidor financiero (según la definición establecida en el artículo 80 del Decreto 
4327 de 2005), lo siguiente: 
a. Políticas de servicio. 
b. Políticas de transparencia e integridad en las relaciones con los mismos (información acerca de 

productos y tarifas, mecanismos y sistemas de atención). 
c. Estrategias de servicio al cliente. 
d. Mecanismos establecidos para la recepción, registro y atención de quejas, sugerencias o 

recomendaciones por parte de los clientes, usuarios u otros grupos de interés y acciones de 
mejora adelantadas con ocasión del análisis de las mismas (análisis punta a punta para los 
principales motivos, por productos; revisión de productos, implementación de nuevos canales, 
revisión de políticas parametrizadas en el sistema, etc.). 

xv. Actas y/o papeles de trabajo en que consten las decisiones y actuaciones de los órganos de control. 
xvi. Programas o planes de mejoramiento. 
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7.9 SCI RESPECTO DE LAS ENTIDADES SOMETIDAS A CONTROL EXCLUSIVO DE LA SFC 
 
Para el caso de los emisores de valores sometidos al control exclusivo de esta Superintendencia, el 
SCI debe ser ajustado o implementado por sus administradores, de acuerdo con el tamaño de la 
respectiva organización, la naturaleza de sus actividades y la complejidad de sus operaciones, sin que 
el costo de las medidas adoptadas exceda el beneficio que de ellas se derive, aplicando los principios 
de autocontrol, autogestión y autorregulación establecidos en el numeral 7.4. del presente capítulo. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 964 de 2005, el comité de auditoría 
supervisará el cumplimiento del SCI de la respectiva entidad. Asimismo, velará porque la preparación, 
presentación y revelación de la información financiera se ajuste a lo dispuesto en la ley. 
 
Para el cumplimiento de sus funciones el comité de auditoría podrá contratar especialistas 
independientes en los casos específicos en que lo juzgue conveniente. 
 
Según lo dispuesto en el artículo 47 de la mencionada Ley 964, los representantes legales de los 
emisores de valores serán responsables del establecimiento y mantenimiento de adecuados sistemas 
de revelación y control de la información, para lo cual deberán diseñar procedimientos de control y 
revelación y asegurar que la información financiera les es presentada en forma adecuada. 
 
En tal sentido, deberán certificar que los estados financieros y otros informes relevantes para el 
público no contienen vicios, imprecisiones o errores que impidan conocer la verdadera situación 
patrimonial o las operaciones del correspondiente emisor de valores. 
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TITULO I  PÁGINA 1 

CIRCULAR EXTERNA 065 DE 2001  DICIEMBRE 2001 

 

CAPITULO DECIMO: ACTUACIONES ANTE LA 
SUPERINTENDENCIA 

 
1. Instrucciones relativas a la posesión ante la Superintendencia Financiera de Colombia de 
representantes legales, miembros de junta directiva, consejos directivos o de administración, 
revisores fiscales, oficiales de cumplimiento para la prevención del lavado de activos de las 
entidades vigiladas y defensores del consumidor financiero. 
 
Corresponde a los representantes legales, miembros de juntas directivas o consejos directivos o de 
administración, revisores fiscales, oficiales de cumplimiento para la prevención de lavado de activos, 
representantes de las oficinas de representación de instituciones financieras y de reaseguros del exterior, 
representantes designados para Colombia de las instituciones financieras y de reaseguros del exterior 
que decidan acogerse a las excepciones establecidas en los numerales 8 y 9 del artículo 2º del Decreto 
2951 de 2004, así como a los defensores del consumidor financiero, tomar posesión de sus cargos 
ante la SFC para lo cual deben atender las instrucciones que se señalan en el presente capítulo. 
 
Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 73 numeral 3º, 74 numeral 4, 79 numeral 3º y 
326 numeral 2º literal g) del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (EOSF), artículo 22 de la Ley 964 
de 2005, artículo 21 de la Ley 45 de 1990, artículo 3º numeral 34 del Decreto 2739 de 1991, artículo 40 
de la Ley 454 de 1998, artículo 14 del Decreto 2514 de 1987,  el artículo 10 del Decreto 2951 de 2004, 
artículo 18 de la Ley 1328 de 2009 y artículo 2º del Decreto 2281 de 2010 . 
 
1.1. Personas que deben tomar posesión. 
 
De conformidad con lo establecido en las normas citadas deben tomar posesión del cargo: 
 

• Los representantes legales, principales y suplentes, de las entidades vigiladas.  
 

• Miembros de junta directiva, consejo directivo o de administración, principales y suplentes, de las 
entidades vigiladas; 
 

• Los representantes de las oficinas de representación de instituciones financieras y de reaseguros del 
exterior; 
 

• Los representantes designados para Colombia de las instituciones financieras y de reaseguros del 
exterior que decidan acogerse a las excepciones establecidas en los numerales 8 y 9 del artículo 2º del 
Decreto 2951 de 2004; 
 

• Los revisores fiscales, principales y suplentes, de las entidades vigiladas;  
 

• Los oficiales de cumplimiento para la prevención de lavado de activos, principales y suplentes, de las 
entidades vigiladas;  
 

• Los representantes o delegados de los funcionarios públicos que por disposición legal deban hacer 
parte de una junta directiva, consejo directivo o de administración de alguna entidad vigilada; y 

 

• Los defensores del consumidor financiero, principales y suplentes, de las entidades vigiladas. 
 
Para el ejercicio válido de los anteriores cargos se requiere la designación junto con la posesión ante esta 
Entidad. En tal virtud, el ejercicio de cualquier cargo sin haber tomado posesión del mismo cuando las 
normas aplicables así lo exijan, dará lugar a las sanciones correspondientes, sin perjuicio de que por este 
solo hecho la Superintendencia Financiera de Colombia se abstenga de autorizar la posesión. 
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Los funcionarios públicos que por disposición legal deban hacer parte de una junta directiva de alguna 
entidad vigilada y que ejerzan personalmente dicha función no requieren adelantar el trámite de posesión. 
En todo caso, corresponderá al responsable del trámite de posesión a que se refiere el numeral 1.3 del 
presente capítulo informar tal situación a la SFC.   
 
De conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º, num. 2º del artículo 74 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, los gerentes de sucursales no deben adelantar el trámite de posesión ante la SFC y la 
certificación de su representación se sujetará a lo dispuesto en el régimen general de sociedades, de 
acuerdo con lo señalado en el subnumeral 12.2 del capítulo décimo de la presente Circular. Igualmente, 
los representantes designados exclusivamente para adelantar funciones judiciales, es decir para actuar 
ante las autoridades jurisdiccionales, no requieren de posesión ante esta Entidad.   
 
1.2. Eventos en los que no se requiere de nueva posesión. 
 
No se requiere adelantar nuevamente el trámite de posesión en los casos de reelección de: revisor fiscal, 
miembros de junta directiva, consejo directivo o de administración, oficial de cumplimiento para la 
prevención del lavado de activos, representante legal, principal o suplente y defensor del consumidor 
financiero, principal o suplente. Lo anterior aplica siempre que la persona sea reelegida para el ejercicio 
del mismo cargo con independencia de la condición de principal o suplente. 
 
En estos casos, corresponderá al responsable del trámite de posesión de la entidad a que se refiere el 
numeral 1.3. siguiente, informar tal situación dentro de los treinta (30) días corrientes siguientes a la 
ocurrencia del hecho mediante el diligenciamiento de la proforma electrónica F.0000-19 “Solicitud de 
posesión” ingresando al ícono “Otras actuaciones relacionadas con la posesión”, junto con la 
actualización de la hoja de vida. El mismo procedimiento deberá efectuarse cuando ocurra el cambio de 
la condición de suplente a principal. 
 
1.3. Funciones del responsable del trámite de posesión. 
 
El secretario general o vicepresidente jurídico de la entidad vigilada, o en su defecto, en aquellas 
entidades que no cuenten con dichos cargos, un representante legal principal designado expresamente 
para tal efecto por la Junta Directiva, será la persona responsable de: 
 
1. Exigir al postulado la información que soporta su trayectoria e idoneidad profesional y moral con 
el fin de proceder a la revisión y posterior  incorporación de los datos exigidos en la proforma F.0000-19, 
certificando la coincidencia de la información con los documentos aportados. 
2. Diligenciar en su integridad la proforma electrónica F.0000-19 “Solicitud de Posesión” de acuerdo 
con su correspondiente instructivo. 
3. Firmar digitalmente la proforma F.0000-19 “Solicitud de Posesión” y transmitirla vía electrónica a 
la SFC. 
4. Conservar un ejemplar físico del trámite de posesión, debidamente firmado por él y el postulado 
en los términos previstos en la ley para la conservación de documentos.  
5. Archivar y custodiar la documentación que soporta el diligenciamiento de la proforma F.0000-19 
“Solicitud de Posesión”, de acuerdo con las normas que regulan los términos y plazos para la 
conservación de documentos. 
 
Una vez firmada y transmitida la proforma a la SFC por el responsable del trámite de posesión, se 
entiende que él mismo hace constar que la información allí consignada fue revisada, coincide con los 
documentos suministrados por el postulado y que éstos reposan en los archivos de la entidad. 
 
Es deber del responsable del trámite de posesión garantizar en todo momento la confidencialidad de la 
información que conozca en desarrollo de sus funciones.    
 
1.4. Reglas relativas al trámite de posesiones. 
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Es deber de cada entidad vigilada, a través del funcionario responsable del trámite de posesión en los 
términos previstos en el subnumeral anterior, solicitar ante la SFC la posesión dentro de los treinta (30) 
días corrientes siguientes a la fecha de designación del respectivo aspirante. Vencido tal plazo sin que se 
haya presentado la solicitud de posesión, será necesario que el órgano nominador correspondiente 
ratifique la designación del aspirante para surtir el trámite. 
 
Para el efecto se adelantará vía electrónica el siguiente procedimiento: 
 
1. Previa la revisión y verificación respectiva, el responsable del trámite en los términos del numeral 
1.3 deberá diligenciar en su integridad la proforma F.0000-19 “Solicitud de Posesión”, la cual estará 
disponible en la página Web de la Superintendencia Financiera de Colombia en el link: “Trámites y 
atención al usuario”. 
 
2. Una vez diligenciada la proforma F.0000-19 “Solicitud de Posesión” corresponde al responsable 
del trámite firmarla digitalmente con un certificado digital emitido por una entidad de certificación digital 
abierta debidamente autorizada por la Superintendencia de Industria y Comercio y transmitirla a la SFC. 
Transmitida la proforma, se entiende que el responsable del trámite ha revisado la información aportada, 
por lo tanto no se podrán hacer modificaciones a la misma salvo autorización expresa de la SFC. Con 
dicha transmisión se entiende iniciado formalmente el trámite de posesión. La información suministrada 
por el postulado se entenderá bajo la gravedad de juramento.  
 
3.  La entidad recibirá un registro electrónico con el número asignado al trámite. De la proforma 
diligenciada deberá conservarse en la entidad un soporte físico debidamente suscrito por el responsable 
del trámite y por el postulado. Con el número asignado se podrá hacer el seguimiento al estado del 
trámite a través de la página Web. 
 
4. El sistema remitirá la proforma al Grupo de Registro de la SFC, el cual con base en la información 
allí consignada, generará un reporte al Superintendente Delegado Institucional respectivo y/o al Comité 
de Posesiones sobre los antecedentes del postulado. 
 
5. En el evento de existir inconsistencias en la información consignada en la proforma 
corresponderá al Grupo de Registro requerir directamente al responsable del trámite para que efectúe las 
aclaraciones a que haya lugar. Subsanadas las inconsistencias presentadas, se procederá a verificar si el 
postulado incurre en alguna de las causales de inhabilidades e incompatibilidades previstas para el 
ejercicio del cargo. En caso de incurrir en alguna causal, el Grupo de Registro remitirá al Comité de 
Posesiones el informe respectivo para su análisis y decisión. La decisión tomada por dicho comité será 
comunicada al responsable del trámite a través del Grupo de Registro. 
 
En caso de no encontrar inconsistencias en la información consignada ni causales de inhabilidad o 
incompatibilidad para el ejercicio del cargo, el Grupo de Registro enviará el trámite al Superintendente 
Delegado Institucional competente para que en desarrollo de la función establecida en el numeral 19 del 
artículo 44 del Decreto 4327 de 2005 profiera concepto sobre la solicitud de posesión. Dicho concepto se 
enviará al Comité de Posesiones para su decisión.  
  
6. El Comité de Posesiones evaluará y decidirá sobre las solicitudes de posesión sometidas a su 
consideración en el orden de presentación de las mismas. El Secretario del Comité de Posesiones 
elaborará un acta con las decisiones adoptadas. 
 
7. La decisión tomada por el Comité de Posesiones será comunicada al responsable del trámite a 
través del Grupo de Registro. En caso de negarse la posesión deberá además notificarse personalmente 
al postulado 
 
En cualquier estado del trámite la SFC podrá solicitar los documentos y aclaraciones adicionales del 
caso, los cuales deberán remitirse a más tardar dentro de los dos meses siguientes a la solicitud. 
Transcurrido dicho plazo sin que el responsable haya suministrado la información solicitada, se entenderá 
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que se ha desistido de la solicitud y se tendrá por finalizado el trámite, en los términos del artículo 13 del 
Código Contencioso Administrativo. 
 
Para retirar una solicitud de posesión ya transmitida a la SFC y siempre que el Comité de Posesiones no 
haya tomado una decisión al respecto, el responsable del trámite deberá ingresar a la página Web de la 
Superintendencia y seleccionar la opción “Cancelar Trámite”, explicando brevemente el motivo de tal 
decisión. Utilizada dicha opción el trámite se dará por finalizado. Si la entidad desea tramitar nuevamente 
la solicitud de posesión del mismo postulado podrá hacerlo una vez transcurridos diez (10) días 
corrientes contados a partir del día siguiente de la fecha de retiro de la anterior solicitud.    
 
Toda información falsa, engañosa, inexacta o incompleta suministrada dará lugar a las acciones penales 
y civiles a que haya lugar, con independencia de las sanciones administrativas que imponga esta 
Superintendencia en ejercicio de sus atribuciones legales. En estos eventos, esto es cuando la SFC 
encuentre que se ha reportado información falsa, engañosa, inexacta o incompleta, 
deberá informar a las autoridades competentes para que se adelanten las investigaciones a que hubiere 
lugar. En cualquier momento la SFC podrá solicitar y verificar en las entidades vigiladas, las solicitudes 
de posesión tramitadas con sus respectivos documentos soporte. 
 
1.5. Reglas relativas a las situaciones que ponen fin al ejercicio de los cargos que requieren 
posesión ante la SFC. 
 
Las personas que se encuentren debidamente posesionadas y registradas en la base de datos del Grupo 
de Registro de esta Superintendencia para los cargos de que trata el numeral 1.1 del presente capítulo 
mantendrán tal condición para todos los efectos legales, hasta tanto ocurra uno de los siguientes eventos: 
i) se registre el nombramiento y posesión de una nueva persona; ii) el responsable del trámite informe 
que el cargo queda suprimido o iii) esta Entidad lleve a cabo la actualización del registro, conforme a las 
reglas que a continuación se indican:  
 
 
1.5.1. Reglas en caso de renuncias. 
 
Corresponde al responsable del trámite de posesión informar a esta Superintendencia las renuncias de 
las personas que ejerzan los cargos indicados en el subnumeral 1.1 de la presente circular, dentro de los 
treinta (30) días corrientes siguientes a la aceptación de la misma. Para tal efecto, el responsable del 
trámite deberá diligenciar la proforma electrónica F.0000-19 “Solicitud de Posesión”, link “Otras 
actuaciones relacionadas con la posesión”. El responsable del trámite deberá conservar los soportes 
respectivos que acrediten tal hecho.  
  
En caso de renuncia al cargo y si en los estatutos sociales no se prevé expresamente un término dentro 
del cual deba proveerse el reemplazo del saliente, los órganos sociales encargados de llevar a cabo el 
nombramiento deberán iniciar el trámite de posesión dentro de un plazo de treinta (30) días corrientes, 
contados a partir de la fecha de presentación de la renuncia, so pena de las sanciones a que haya lugar.  
 
Vencido el término anterior sin que se haya designado y posesionado el reemplazo del saliente, 
corresponderá a las personas posesionadas ante la SFC para el ejercicio de los cargos señalados en el 
numeral 1.1 de la presente circular y que hayan presentado renuncia, informar tal situación mediante 
comunicación dirigida al Grupo de Registro de la Superintendencia adjuntando el soporte respectivo en el 
cual se acredite la fecha en que la misma fue presentada con el fin de que se actualice el registro 
conforme a lo resuelto por la Corte Constitucional en Sentencia C-621 de 2003.  
 
1.5.2. Reglas en caso de remoción. 
 
En caso de remoción u otra circunstancia que ponga fin al ejercicio del cargo producto de una decisión 
tomada por la entidad vigilada, el responsable del trámite  deberá informar a la Superintendencia dentro 
de los treinta (30) días corrientes siguientes a la decisión el contenido de la misma, así como las 
razones que la motivaron, junto con los documentos de soporte respectivos. Para el efecto, el 
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responsable del trámite deberá diligenciar la proforma electrónica F.0000-19 “Solicitud de Posesión”, link 
“Otras actuaciones relacionadas con la posesión”. En todo caso corresponderá al responsable del trámite 
conservar los soportes respectivos que acrediten tal decisión.  
 
Vencido el término anterior sin que la entidad vigilada haya informado acerca de tal circunstancia, la 
persona interesada podrá adelantar el trámite indicado en el párrafo final del subnumeral 1.5.1 del 
presente capítulo en lo que resulte pertinente. 
  
1.5.3. Reglas en caso de vacancia.  
 
De acuerdo con lo señalado en el numeral 4 del artículo 73 del EOSF la ausencia injustificada de un 
miembro de junta directiva, consejo directivo o de administración en las entidades destinatarias de tal 
disposición por un período mayor de tres (3) meses producirá la vacancia del cargo. En este evento, el 
responsable del trámite deberá comunicar dicha situación a la Superintendencia dentro de los treinta (30) 
días corrientes siguientes a su configuración diligenciando la proforma electrónica F.0000-19 “Solicitud 
de Posesión”, link “Otras actuaciones relacionadas con la posesión”. Corresponderá al responsable del 
trámite conservar los soportes respectivos que acrediten la ocurrencia de esa situación.  
 
Como quiera que por disposición legal en caso de vacancia el suplente ocupará el puesto del principal, de 
existir un único suplente, la entidad vigilada deberá adelantar el trámite de posesión respecto del nuevo 
suplente dentro de los treinta (30) días corrientes siguientes a la configuración de la vacancia.   
 
 
 
2.  Reglas sobre cambio de domicilio  
 
2.1.  Suministro de información sobre cambio de domicilio y dirección para notificaciones 

 
Con el propósito de dar plena aplicación a los principios de celeridad, eficacia, imparcialidad, publicidad y 
contradicción a los que se refiere el artículo 3o. del Código Contencioso Administrativo, y atendiendo la garantía 
constitucional del derecho de defensa, las personas que se han posesionado y cuyos registros se llevan en la SFC, 

deben informar al Grupo de Registro cualquier cambio de domicilio y dirección para notificaciones, indicando: 
 

• Nombre y documento de identidad. 

• Entidad y cargo en ejercicio. 

•  Nuevo domicilio y dirección para notificaciones. 

• Nuevos datos de contacto para atención a los consumidores financieros, para el caso de los defensores del 
consumidor financiero. La actualización a la que se refiere el presente inciso, deberá ser puesta en 
conocimiento de esta Superintendencia, a través de la proforma F.0000-19 “Solicitud de posesión”. 

 
2.2.   Suministro de información sobre cambio de domicilio y dirección para notificaciones, posterior a la 

desvinculación de la Entidad 

 
Para los efectos del artículo 44 del Código Contencioso Administrativo, las personas que se han posesionado y cuyos 
registros se llevan en la SFC, una vez cesen en el ejercicio del cargo desempeñado deben informar al Grupo de 
Registro cualquier cambio de domicilio y dirección para notificaciones que suceda dentro de los tres (3)  años 
siguientes a la desvinculación indicando: 
 

•  Nombre y documento de identidad. 

• Fecha de retiro. 

• Cargo en ejercicio a la fecha de retiro. 

•  Nuevo domicilio y dirección para notificaciones. 

Cuando de una actuación administrativa iniciada de oficio, especialmente cuando se trate de la facultad 
administrativa sancionatoria, se desprenda que personas que han cesado en el ejercicio de un cargo para el que 
tomaron posesión ante la SFC pueden resultar afectadas en forma directa, deberá citárselas para que puedan 
hacerse parte en dicha actuación. Para esto, si no hay otro medio más eficaz, se enviará comunicación por correo 
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certificado a las direcciones que el interesado haya registrado para notificaciones en la entidad, lo mismo que a la 
que aparezca registrada en el directorio telefónico, si la hubiere. En el evento en que las comunicaciones no surtan 
efecto se procederá a efectuar la publicación correspondiente en un periódico de amplia circulación nacional, de 
acuerdo con lo previsto en los literales d) e) y f) del numeral 4 del artículo 208 del EOSF, sustituido por el artículo 45 
de la Ley 795 de 2003.   
 
2.3. Información sobre antecedentes  

 
En la forma indicada en el numeral anterior se procederá a informar en el caso en que las entidades vigiladas 
dispongan la terminación de las relaciones con sus funcionarios, por virtud de irregularidades cometidas en su 
gestión financiera o a causa de comportamientos que riñen con el debido manejo de los recursos del público, con el 
propósito de proporcionar suficientes elementos de juicio a la SFC en relación con las calidades morales y 
profesionales de quienes se desempeñen o soliciten posesión para actuar como administradores de entidades del 
sector vigilado. 
 
2.4.  Dirección de notificación para actuaciones específicas 
 

De acuerdo con lo previsto en el literal d) del numeral 4 del artículo 208 del EOSF sustituido por el artículo 45 de la 
Ley 795 de 2003 y el artículo 44 del Código Contencioso Administrativo, las personas que se han posesionado y 

cuyos registros se llevan en la SFC, frente a las cuales se desarrolle una actuación en esta entidad, podrán 
suministrar una dirección específica de notificación para tal actuación, diferente a la registrada en la hoja de vida al 
tomar posesión. La dirección específica o su modificación deberá informarse a esta Superintendencia mediante 
comunicación realizada especialmente para tal propósito, dirigida al funcionario competente que realiza el trámite 
respectivo. En todo caso, se entiende que la dirección específica sólo es válida para ese trámite determinado. 
 
En el acto que ponga fin a la actuación o en los demás que deban notificarse personalmente, la dependencia que los 
proyecta indicará al final de los mismos la dirección específica de notificaciones aportada por el interesado o su 
modificación. Si el interesado no señaló dirección específica de notificaciones se indicará la que se haya utilizado 
dentro del trámite. En todo caso deberá indicarse la dirección personal de notificaciones suministrada por aquellos 
que han tomado posesión del cargo.  
 
El hecho de que se haya suministrado una dirección de notificación específica para un trámite determinado no anula 
la dirección general registrada para notificaciones, que podrá ser utilizada en otras actuaciones que se desarrollen. 
Igualmente podrá ser utilizada la dirección general de manera subsidiaria en actuaciones para las cuales no se logre 
notificar el acto respectivo habiéndose hecho la citación a través de la dirección específica. El suministrar una 
dirección específica no exime de reportar los cambios de dirección de notificación general. 
 
3. Derecho de Petición 
 
3.1 Procedencia 
 
La SBC, organismo de carácter técnico adscrito al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, como ente de vigilancia 

y control de las personas que se dediquen a la actividad financiera, aseguradora y previsional, atenderá: 
 
a. En general, las peticiones respetuosas que toda persona tiene derecho a presentar, de acuerdo con el artículo 23 
de la Constitución Política y los artículos 5o. y siguientes del Código Contencioso Administrativo, en relación con los 
asuntos que por su naturaleza legalmente le competan; 
 
b. Las solicitudes de información que se presenten en relación con la acción de esta Superintendencia y en los 
términos del artículo 17 y siguientes del Código Contencioso Administrativo; 
 
c. Las solicitudes de certificación que por disposición legal o reglamentaria le correspondan; 
 
d.  Las  consu l t as ,  verba les  o  esc r i t as ,  re lac ionadas  con las  f unc iones  a  su  cargo,  s in  per ju ic io  de l o  que  
d ispongan no rmas  espec ia l es ;  
 
e .  Las  que jas  que se  p resenten ante  las  dependenc ias  competentes  de  es ta  Super in t endenc ia  cont ra  
ent idades  v i g i ladas ,  de confo rm idad con e l  l i t e ra l  f )  de l  numera l  1o .  de l  a r t ícu lo  331 de l  Es ta tu t o  
Orgán ico  de l  S is tema F inanc iero ,  y  
 
f .  Las  rec lamac iones  que  se presenten . por  e l  mal  func ionam iento  de los  serv ic ios  a  cargo de l a  
Super in tendenc ia  Bancar ia .  
 
3 .2   Requis i tos  
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Las  so l i c i tudes  que se p resenten ante  la  Super in t endenc ia  Bancar ia ,  en  e j erc ic io  de l  de recho de  
pet i c ión ,  pod rán formula rse ve rba lmente  o  po r  esc r i to ,  a  t ravés  de cua lqu ie r  medio  que perm i ta  a  l a  
Adm in is t rac ión su conoc im iento .  
 
Las  pet i c iones  esc r i tas  deberán contener ,  por  l o  menos ,  los  s igu ientes  requ is i tos :  
 
a .  La  des ignac ión de la  autor i dad a  qu ien se d i r i ge ;  
 
b .  Los  nombres  y  ape l l idos  comple tos  de l  so l i c i tan te  y /o  de su rep resentante  l ega l  o  apoderado,  s i  es  
e l  caso,  con ind icac ión de l  documento  de i dent idad y  de la  d i recc ión;  
 
c .  E l  ob je to  de la  pet i c ión ;  
 
d .  Las  razones  en que se apoya;  
 
e .  La  re lac i ón de documentos  que se acompañan,  y  
 
f .  La  f i rma de l  pe t i c ionar i o .  
 
g .  Cuando se ac túe a  t ravés  de mandatar i o ,  és te  deberá  acompañar  e l  respec t i vo  poder  en los  té rm inos  
seña lados  en e l  a r t ícu lo  65  de l  Cód igo de Proced im iento  Ci v i l .  
 
h .  E l  esc r i to  respec t i vo  deberá  a l l egarse  ante  e l  Grupo de Correspondenc ia ,  dependenc ia  que lo  
ro tu l ará  con  ind icac ión de la  fecha de rec ibo,  e l  número  de  rad icac ión y  l a  dependenc ia  a  l a  cua l  será  
rem i t ido .  Sobre  la  base de  los  datos  sum in is t rados  en e l  ró tu l o  cor respond iente ,  e l  pe t i c ionar io  podrá  
reque r i r  i n fo rmac ión sobre  e l  es tado de su so l i c i t ud .  
 
3.3  Ver i f i cación de requis i tos.  
 
Rec ib i da la  pet i c ión  esc r i ta  en la  dependenc ia  a  l a  que co r responda reso lver l a  o  contes ta r la ,  e l  
func ionar i o  competente  ve r i f i cará  e l  cumpl im iento  de los  requ is i tos  seña lados  en e l  numera l  an te r io r  o  
los  que sean necesa r ios  para  reso l ver  de fondo.  S i  observa re  e l  incumpl im iento  de a l guno de e l l os ,  
o f i c ia rá  a l  pe t i c ionar i o  para  que subsane las  fa l l as  de que ado lece,  cuando e l l o  fuere  pos ib le .  
 
S i  dent ro  de  los  dos  (2)  meses  s igu ientes  a  l a  so l i c i t ud  de cumpl im iento  de requ is i tos  o  de in fo rmac ión 
ad ic iona l  e l  in te resado no  se pronunc iare  a l  respec to ,  se  entenderá  que ha des is t ido  de la  m isma,  
proced iéndose,  en consecuenc ia ,  a  o rdenar  su  a rch i vo  en e l  G rupo de Documentac ión y  Arch i vo  de  la  
Ent idad,  s in  pe r ju ic i o  de que e l  i n teresado p resente  pos ter i o rmente  una nueva so l i c i tud .  
 
Los  func ionar ios  no pod rán ex ig i r  a  los  pa r t i cu la res  cons tanc ias ,  cer t i f i cac iones  o  documentos  que  
e l los  m ismos  tengan o  que  puedan consegu i r  en  los  a rch ivos  de es ta  Super in t endenc ia .  
 
3.4  Pet i c iones verbales .  
 
Las  so l i c i tudes  verba les  se  a tenderán en las  d i fe ren tes  dependenc ias  de la  Super in tendenc ia  Banca r ia ,  
dent ro  de l  horar i o  comprend ido  ent re  las  8 :30  A .M.  a  las  12:30 M.  y  la  1 :45 P .M.  a  l as  5 :30 P .M. ,  todos  
los  d ías ,  s in  pe r ju ic i o  de  que,  en c i rcuns tanc ias  espec ia l es  y  cuando se es t ime conven iente ,  se  
modi f iquen los  ho ra r ios  de  a tenc ión a l  púb l i co .  
 
Cuando la  pet i c ión  sea ve rba l ,  la  dec is i ón  podrá  tomarse y  comunicarse  en la  m isma forma a l  
in teresado.  En los  demás  casos ,  la  respues ta  se  fo rmula rá  por  esc r i t o .  
 
Cada je fe  de dependenc ia  des ignará  d ia r i amente  los  func ionar i os  enca rgados  de a tende r  las  pet i c iones  
ve rba les  que se presenten ,  mediante  l i s ta  p rev i amente  e laborada,  de manera que ex is ta  un func iona r i o  
de cada dependenc ia  d ispues to  pa ra  a tende r las .  
 
S i  e l  func ionar i o  enca rgado de a tender  la  pet i c ión  l o  juzga  pe r t inente ,  podrá  ex ig i r  su  presentac ión  po r  
esc r i to ,  as i  como e l  d i l i genc iam iento  de l  fo rmular i o  respec t i vo ,  s i  hay l uga r  a  és t e .  
 
3.5   Término para resolver  las  pe t ic iones .  
 
Ten iendo en cuenta  l a  c lase de pet i c ión ,  és tas  deberán ser  resue l tas  dent ro  de los  s igu ientes  p lazos :  
 
a .  Las  pet i c iones  genera les  o  par t i cu l ares ,  dent ro  de  los  qu ince (15)  d ías  háb i l es  s igu ientes  a  la  fecha 
de su rec ibo;  
 
b .  Las  consu l tas ,  dent ro  de los  t re i n ta  (30 )  d ías  háb i les  s igu ientes  a  la  fecha de su rec ibo,  y  
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c .  Las  pet i c iones  que se  rea l i cen con  e l  p ropós i to  de obtener  in fo rmac ión,  den t ro  de l os  d i ez  (10 )  d ías  
háb i les  s igu ientes  a  l a  fecha de su rec ibo.  
 
d .  Las  pet i c iona les  fo rmuladas  por  o t ras  ent i dades  púb l i cas  dent ro  de l os  (10 )  d ías  háb i l es  s igu ientes  a  
la  fecha de su rec ibo.  
 
e .  Cuando no fuere  pos ib l e  contes ta r  a l  in t eresado  dent ro  de l os  té rm inos  seña lados  anter i o rmente ,  se  
le  env iará  opo r tunamente  comunicac ión en ta l  sen t ido ,  seña lando la  causa  y  l a  fecha en que se  
contes tará  su  pet i c i ón .  
 
3.6   In te rrupción de los términos para resolver  o  contes tar .  
 
Los  té rm inos  seña lados  an ter io rmente  se  in t er rumpi rán en los  s igu ientes  casos :  
 
a .  Cuando la  pet i c ión  no reúna l os  requ is i tos  lega l es ,  has ta  tan to  se  cumplan con los  m ismos ;  
 
b .  Mient ras  se  dec ide e l  inc idente  de recusac ión de  que t ra ta  e l  a r t ícu lo  30 de l  Cód igo Contenc ioso  
Adm in is t ra t i vo ;   
 
c .  Mient ras  e l  i n teresado  no cance le  e l  va l or  de  las  cop ias  so l i c i tadas ,  de confo rm idad con lo  
es tab lec i do por  e l  numera l  4 .3  de l  p resente  cap í tu lo .  
 
d .  Mient ras  se  cumple  e l  té rm ino dec re tado pa ra  l a  p rác t i ca  de p ruebas .  
 
3.7   Rechazo de pet ic iones.  
 
Hab rá  l ugar  a  rechazar  l a  pet i c ión  en l os  s igu ientes  casos :  
 
a .  Cuando la  pet i c ión  sea presentada en fo rma i r respetuosa o  desob l i gante ,  u t i l i zando amenazas ,  
imprope r ios ,  insu l t os ,  o fensas ,  a f rentas  o  provocac iones ,  ent re  o t ros ,  y  
 
b  .  Cuando és ta  sea p resentada en fo rma recu r rente  por  un  m ismo par t i cu l ar  en  re l ac ión  con asuntos  o  
mater ias  respec to  de l as  cua les  se  haya pronunc iado la  Super in tendenc ia  Bancar ia  y  ve rsen sobre  
hechos  o  supues tos  igua les ,  s im i la res  o  re l ac ionados ,  a  menos  que se conozcan hechos  nuevos  y  no  
haya ope rado la  caduc idad  en los  té rm inos  de l  a r t ícu l o  38 de l  Cód igo Contenc ioso Adm in is t ra t i vo .  
 
En e l  esc r i to  de rechazo deberá  seña larse exp resamente  l a  razón por  la  cua l  no  se  a tend ió  l a  pet i c i ón .  
 
De d icha ac tuac ión deberá  darse t ras lado  a  l a  Procuradu r ía  Genera l  de  l a  Nac ión i n formando l os  
mot ivos  que l a  prop ic i a ron,  con cop ia  de los  antecedentes  pe r t inentes .  
 
3.8   Acumulación de t rámi tes.  
 
Podrá  acumularse,  ba jo  un m ismo t rám i te ,  dos  (2)  o  más  ac tuac iones  adm in is t ra t i vas  ade lantadas  
cont ra  o  por  una m isma ent idad v i g i lada,  s iempre que provengan de la  m isma causa,  versen sobre  e l  
m ismo ob je to  o  sob re  cues t iones  conexas ,  o  deban va le rse de unas  m ismas  pruebas .  
 
S i  se  fo rmulan var ias  pe t i c iones  sobre  asuntos  igua les ,  s im i la res  o  re l ac ionados ,  ante  d i fe rentes  
dependenc ias ,  se  a tenderá  e l  t r ám i te  de una so la  de  e l l as  en l a  dependenc ia  que cor responda,  de  
acuerdo con la  natu ra l eza de la  pet i c ión .  
 
D ispues ta  la  acumulac ión  por  l a  dependenc ia  competente ,  l as  ac tuac iones  cont inua rán t ram i tándose  
con juntamente  y  se  dec id i rán en la  m isma prov idenc i a .  
 
3.9  Traslados  
 
De conform idad con l o  d ispues to  en e l  a r t ícu lo  33 de l  Cód igo Contenc ioso Adm in is t ra t i vo ,  s i  e l  
func ionar i o  a  qu ien se d i r i ge  la  pet i c i ón ,  o  ante  qu ien se cumpla  e l  deber  l ega l  de  so l i c i ta r  que i n ic ie  l a  
ac tuac ión  adm in is t ra t i va ,  no  es  e l  competente ,  debe rá  in f ormar lo  en e l  ac to  a l  i n teresado,  s i  es te  ac túa  
ve rba lmente ;  o  dent ro  de l  té rm ino de l  d iez  (10 )  d ías ,  a  pa r t i r  de  la  recepc ión  s i  ob ró  po r  esc r i to ;  en  
es te  ú l t imo caso e l  f unc ionar io  a  qu ien se  h i zo  la  pet i c ión  deberá  env ia r  e l  esc r i to ,  dent ro  de l  m ismo 
térm ino,  a l  competente ,  y  l os  p lazos  es tab lec idos  para  dec id i r  se  ampl ia rán en d iez (10)  d ías .  
 
S i  e l  asunto  co r responde a  o t ra  dependenc ia  de la  Super in tendenc ia  Bancar ia ,  p rocederá  a  hacer  e l  
t ras lado cor respond iente ,  a  más  tardar  e l  d ía  s igu iente ,  l l enando e l  fo rmato  que con ta l  p ropós i to  se  
t iene adoptado en es ta  Ent idad,  s in  neces idad de in f o rmar  sobre  e l  par t i cu lar  a l  pe t i c ionar io .  
 
3.10 Pruebas  
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En e l  curso  de l  t rám i te  adm in is t ra t i vo  se  podrán ped i r  y  dec re t ar  pruebas  y  a l lega r  i n fo rmac iones .  
D ichas  p ruebas  e  i n formac iones  pod rán dec re ta rse de  o f i c io  o  a  pet i c ión  de l  in teresado,  s in  fo rmal idad  
n i  té rm ino espec ia l .  
 
3.11 Ci tación de terceros  
 
Cuando de la  m isma pet ic ión  o  de los  reg is t ros  que l leve la  Super in t endenc ia  Bancar ia  resu l te  que hay 
terceros  determ inados  que  pueden es tar  d i rec tamente  in te resados  en las  resu l t as  de la  dec is ión ,  se  les  
c i ta rá  pa ra  que puedan hacerse par t e  y  hace r  va ler  sus  de rechos .  La  c i tac ión se hará  por  cor reo,  s i  no  
hay o t ro  medio  más  e f i caz,  dándo le  a  conocer  e l  nombre de l  pe t i c ionar io  y  e l  ob je to  de la  pet i c ión .  
 
S i  la  c i tac ión no fuere  pos ib le  o  resu l ta re  demas iado cos tosa o  demorada,  o  s i  se  t ra t a  de te rceros  
indeterm inados ,  se  hará  una pub l i cac ión de l  text o  o  ext rac to  de l a  pet i c i ón  en e l  Bo le t ín  de l  Min is te r i o  
de Hac ienda y  Créd i to  Púb l i co ,  Cap í tu lo  Super i n tendenc ia  Bancar ia ,  o  en un per i ód ico  de  ampl i a  
c i rcu lac ión nac iona l  o  loca l ,  según sea e l  caso.  
 
E l  va lo r  de las  c i tac iones  y  pub l i cac iones  de que t ra ta  e l  p resente  a r t ícu lo  deberá  se r  cub ie r to  por  e l  
pe t i c ionar io  dent ro  de l os  c inco (5 )  d ías  s igu ientes  a  la  orden de rea l i zar las .  S i  no  lo  h ic ie re ,  se  
entenderá  que des is te  de l a  pet i c ión .  
 
4.   SOLICITUDES DE INFORMACION  
 
4.1  In formación general           
 
Los  documentos  re lac ionados  con e l  func ionam iento  de la  Super in tendenc ia  Bancar ia ,  las  normas  que  
le  dan or igen y  def inen sus  func iones ,  su  natu ra l eza y  es t ruc tura ,  e l  o rgan ig rama de la  Ent idad y  e l  
manual  de  f unc iones ,  pod rán se r  consu l t ados  en la  b ib l i o teca de es ta  Super in tendenc ia  du rante  e l  
horar i o  de a tenc ión a l  púb l i co .  
 
4.2  In formación par t icu la r        
 
Las  so l i c i tudes  d i r ig idas  a  consu l ta r  y  obtene r  acceso  a  la  in formac ión sob re  l os  ac tos  de es ta  ent idad,  
as í  como aque l l as  tend ien tes  a  obtene r  cop ia  de l os  documentos  que  reposen en l a  m isma,  debe rán 
d i r i g i rse  a  la  Sec re ta r ía  Genera l  de  es ta  Super in t endenc ia .  
 
4.3  Pago de fotocopias  
 
La  exped ic ión  de cop ias  dará  l uga r  a l  pago prev io  de  las  m ismas  cuando e l  número de ho jas  reque r i das  
exceda de se is  (6 ) .  Para  e l  e fec to ,  se  le  ind icará  a l  pe t i c ionar i o ,  ve rba lmente  o  por  esc r i to ,  según e l  
caso,  que para  la  ent rega de las  fo tocop ias  requer i das  deberá  cance la r  p rev iamente  e l  va l or  que és to  
ocas ione.  Una vez e l  pe t i c iona r io  haya  p resentado  e l  rec ibo cor respond iente  a  l a  cance lac ión de 
fo tocop ias ,  la  Sec re ta r ía  Genera l  tend rá  t res  (3 )  d ías  háb i l es  pa ra  exped i r las .  Para  e l lo ,  e l  pe t i c iona r i o  
cuenta  con un p lazo  no super io r  de  dos  (2)  meses  a  pa r t i r  de l  rec ibo  de  la  comunicac ión por  pa r te  de  
es ta  Super in t endenc ia .  De lo  cont rar i o ,  se  entenderá  que ha des is t ido  de su so l i c i tud .  
 
Ten iendo en cuenta  lo  d ispues to  en e l  a r t ícu lo  24 de l  Cód igo Contenc ioso Adm in is t ra t i vo ,  la  
Super in tendenc ia  Bancar i a  seña la rá  anua lmente ,  mediante  Reso luc ión,  e l  va lo r  que debe pagarse por  
las  cop ias ,  e l  cua l  no  pod rá  ser  super i o r  a l  cos to  común de las  m ismas .  
 
Cuando la  so l i c i tud  verse sobre  fo t ocop ias  autén t i cas ,  la  Sec re tar ía  Genera l  exped i rá  las  cop ias  
reque r idas  y  las  env ia rá  a  la  D i recc ión Adm in is t ra t i va  y  F inanc ie ra ,  cumpl iéndose,  en  todo caso,  e l  
p roced im iento  ante r io rmente  desc r i to .  
 
S i  no  fuere  pos ib le  reproduc i r  en  la  Super in t endenc ia  Banca r ia  l os  documentos  cuya cop ia  se  so l i c i t a ,  
e l  Sec re tar i o  Genera l  o ,  en  su  defec to ,  e l  D i rec to r  Adm in is t ra t i vo  y  F i nanc iero ,  ind ica rá  e l  s i t io  en e l  
cua l  un  func iona r io  de la  Ent idad saca rá  las  cop ias  a  que hub ie re  lugar .  En es te  evento ,  los  gas tos  
serán cub ie r tos ,  p rev iamen te  y  en su t o ta l i dad,  por  e l  pe t i c ionar i o .  
 
5.   INFORMACION DE CARACTER RESERVADO.  
 
La Super in t endenc ia  Bancar i a  só lo  pod rá  negar  l a  consu l ta  de dete rm inados  documentos  o  l a  cop ia  o  
fo tocop ia  de los  m ismos ,  mediante  ac to  deb idamente  mot ivado,  cuando  és tos  tengan ca rác te r  
rese rvado,  confo rme a  la  Cons t i tuc ión y  a  l a  Ley.  
 
Para  reso lver  sob re  t a les  pet i c iones  la  dependenc ia  conta rá  con un t érm ino máximo de d iez (10 )  d ías  
háb i les .  S i  pasado es te  lapso no se  ha dado respues ta  a l  pe t i c i ona r i o ,  se  entenderá ,  pa ra  t odos  l os  
e fec tos  lega les ,  que l a  respec t i va  so l i c i tud  ha s ido aceptada.  En consecuenc ia ,  e l  documento  deberá  
ser  ent regado dent ro  de l os  t res  (3)  d ías  inmedia t amente  s igu ientes .   
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De d icha ac tuac ión deberá  darse t ras lado  a  l a  Procuradu r ía  Genera l  de  l a  Nac ión i n formando l os  
mot ivos  que l a  p rop ic ia ron ,  con cop ia  de l os  antecedentes  per t i nentes  y  con ind icac ión de l as  no rmas  
en que se basa pa ra  denegar  la  so l i c i tud  de in fo rmac ión.  
 
E l  carác ter  rese rvado de un documento  no se rá  opon ib le  a  l as  auto r idades  que l o  so l i c i ten  pa ra  e l  
deb ido  e j erc ic io  de  sus  func iones ,  no obs tante  l o  cua l  deberán asegurar  la  rese rva  de  d ichos  
documentos .  Tampoco será  opon ib l e  a  la  pe rsona sobre  l a  cua l  ve rsen  d ichos  documentos ,  en  cuyo  
evento  deberá  ac red i ta r  d i cha ca l idad.  
 
La  reserva lega l  sobre  cua lqu ier  documento  cesará  a  los  t re in ta  (30 )  años  de su exped ic ión .  Cumpl idos  
és tos ,  e l  documento  adqu iere  e l  ca rác te r  de h is tó r i co  y  pod rá  se r  consu l tado po r  cua lqu ier  c i udadano,  y  
la  autor idad que lo  posea adqu ie re  la  ob l i gac ión de  exped i r  a  qu ien lo  demande cop ias  o  fo t ocop ias  de l  
m ismo.  
 
6.   INSISTENCIA DEL PETICIONARIO.  
 
En e l  caso prev is to  en  e l  numera l  an ter i o r ,  y  a tend iendo l o  d ispues to  en e l  a r t ícu lo  21 de l a  Ley 57 de  
1985,  s i  l a  persona  in te resada i ns is t ie re  en su  so l i c i tud ,  co r responderá  a l  T r i buna l  de  l o  Contenc ioso  
Adm in is t ra t i vo  que t enga j u r i sd icc ión en e l  l ugar  donde se  encuent ren l os  documentos  dec id i r  en  ún ica  
ins tanc ia  s i  se  acepta  o  no  la  pet i c ión  fo rmulada o  s i  se  debe a tende r  parc ia lmente .  
 
Ante  la  ins is tenc ia  de l  pe t i c iona r io  para  que se le  pe rm i ta  consu l ta r  o  se  le  exp ida l a  cop ia  reque r ida ,  
e l  func iona r io  respec t i vo  env iará  la  documentac ión cor respond iente  a l  T r i buna l  para  que és te  dec ida.  
 
7 .  INFORMACION PERSONAL.  
 
De conform idad con l o  p rev is to  en e l  a r t ícu l o  15 de  l a  Cons t i tuc ión Po l í t i ca ,  todas  las  personas  t ienen  
derecho a  conoce r ,  ac tua l i za r  y  rec t i f i car  l as  in fo rmac iones  que se hayan recog ido sob re  e l las  en  
bancos  de  datos  y  a rch i vos  de l a  Super in t endenc ia  Bancar ia ,  sobre  l o  cua l  no  es  opon ib l e  l a  rese rva de  
los  documentos .  
 
Las  pet i c iones  sob re  i n fo rmac ión pe rsona l  pod rán  p resenta rse d i rec tamente  ó  por  medio  de apoderado  
deb idamente  cons t i tu ido  y  ac red i tado.  
 
8 .  FUNCIONARIOS ENCARGADOS DE AUTORIZAR LA CONSULTA DE  DOCUMENTOS Y LA 
EXPEDICION DE COPIAS O FOTOCOPIAS.  
 
De acue rdo  con e l  a r t ícu l o  15  de  la  Ley 57 de 1985,  cor responde a l  Sec re ta r io  Genera l  au to r izar  o  
negar  consu l ta  de documentos  o f i c ia les  y  la  exped ic i ón  de cop ias  o  fo t ocop ias  a  que haya l ugar .  
 
9.   CONSULTAS  
 
9 .1  Procedencia  
 
La  Super in t endenc ia  Bancar i a  reso l ve rá  consu l t as ,  esc r i tas  o  ve rba les ,  re l ac ionadas  con  las  f unc iones  
a  su  cargo,  s in  pe r ju ic io  de lo  que d ispongan no rmas  espec ia l es .  
 
9.2 .  Designación de funcionar ios  
 
E l  je fe  de cada d i v is ión  o  de l  á rea respec t i va  des ignará  l os  func iona r ios  enca rgados  de abso l ve r  l as  
consu l tas  verba les  que se fo rmulen ante  la  Super in t endenc ia  Banca r i a .  
 
Los  nombres  de los  func iona r ios  reposarán en l i s tas  que se f i j a rán en un  luga r  v is ib l e  de cada  
dependenc ia  de l a  Ent idad .  
 
9.3  P lazo para atender  l as  consul tas  
 
E l  p lazo pa ra  que l a  ent i dad se p ronunc ie  es  de t re in ta  (30 )  d ías  contados  a  pa r t i r  de l  rec i bo de la  
consu l ta .  
 
9.4 .  Alcance de la  respuesta   
 
Las  consu l tas  serán resue l tas  mediante  conceptos ,  l os  cua les  no serán de ob l iga to r io  cumpl im iento  o  
e jecuc ión pa ra  e l  pa r t i cu l a r  n i  comprometen l a  responsab i l i dad de es ta  ent i dad.  
 
10.   QUEJAS  
 
10.1  Procedencia .  
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La Super in t endenc ia  Bancar i a  reso l ve rá  las  que jas  que se fo rmulen,  verba lmente  o  por  esc r i t o ,  cont ra  
las  ent idades  sobre  l as  cua les  e j erce  v i g i l anc ia  y  cont ro l  y /o  cont ra  sus  d i rec tores ,  representantes  
lega les ,  acc ion is tas  y  rev isores  f i sca les  y  que se re l ac ionen con:  
 
a )  Las  pos ib l es  v i o lac i ones  a  normas  ju r íd ico  f inanc ieras  po r  cuyo  cumpl im iento  deba  ve la r  la  
Super in tendenc ia  Bancar ia ,  y  
 
b )  La  ac t i v i dad de l os  d i rec t ores ,  rep resentantes  lega les ,  acc ion is tas  y  rev iso res  f i sca les  en lo  
que conc ierne a  l a  adm in is t rac ión de l as  ent idades  v i g i ladas  y  a l  manejo  de sus  b ienes .  
 
10.2  Requis i tos  
 
Las  que jas  que se fo rmulen po r  esc r i to  deberán p resenta rse con e l  l l eno de los  requ is i tos  seña lados  en  
es te  cap í tu lo  pa ra  e l  e je rc i c io  de l  derecho de pet i c ión .  
 
 

En caso de que el escrito de queja resulte incompleto, el funcionario encargado oficiará, si es posible, al interesado 
para que subsane las fallas. Transcurridos dos (2) meses desde la fecha del requerimiento, sin que el solicitante 
presente la información requerida, se entenderá que ha desistido de la reclamación y, en consecuencia, se ordenará 
su archivo. 
 
10.3 Términos 

 
El término para atender las quejas será de quince (15) días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de 
su recibo. Cuando no fuere posible atender la petición dentro de dicho término, se informará al interesado, 
expresando los motivos de la demora y señalando, si es del caso, la fecha que se ha establecido para que la entidad 
contra la cual está dirigida la queja de respuesta a la misma. 
 
10.4 Trámite de las quejas. 

 
Una vez recibida la queja contra una entidad vigilada, la dependencia competente le dará el traslado correspondiente, 
indicando el sentido y los puntos concretos sobre los cuales debe versar la respuesta y señalando, igualmente, el 
plazo dentro del cual se debe dar respuesta a la petición. 
 
Dentro del plazo fijado para cada trámite en particular, la entidad vigilada deberá responder directamente y por 
escrito al quejoso en la forma señalada en este numeral, suministrando la información y las explicaciones que juzgue 
pertinentes. De dicha comunicación se enviará una copia a la Superintendencia Financiera de Colombia, junto con 
los documentos que, como soporte, se hubieren entregado al peticionario. Así mismo, deberá suministrar, a la 
Superintendencia Financiera de Colombia, las explicaciones que ésta le hubiere solicitado, sin perjuicio de las 
instrucciones y procedimientos específicos que, en ejercicio de sus facultades y para cada situación en particular, 
esta autoridad administrativa considere preciso aplicar en relación con la queja y la respuesta.  
 
La respuesta de la entidad vigilada al quejoso, deberá ir fechada y con la dirección correcta. Además, deberá ser 
completa, clara, precisa y comprensible, contener la solución o aclaración de lo reclamado y los fundamentos legales, 
estatutarios o reglamentarios que soporten la posición de la entidad, junto con los documentos que, de acuerdo con 
las circunstancias, se estimen apropiados para respaldar las afirmaciones o conclusiones sostenidas por la 
institución. 
 
El plazo a que se hace referencia en el presente numeral se entenderá incumplido o desatendido cuando quiera que 
la respuesta a la queja o a la solicitud de explicaciones se hubiere producido fuera del mismo, o se hubiere recibido 
incompleta, o cuando no hubiere sido recibida. 
 
Cuando la queja sea presentada directamente a la entidad vigilada, ésta asumirá la responsabilidad de evacuarla en 
forma satisfactoria y de acuerdo con sus reglamentos internos. Sin embargo, la Superintendencia Financiera de 
Colombia se reserva el derecho de revisar la actuación de cualquier institución ante la cual se haya presentado una 
queja, y de constatar si la misma fue resuelta en cumplimiento de las normas que regulan su actividad y bajo la 
observancia de los principios de adecuada prestación del servicio y de información necesaria al usuario. 
 
En caso de que la queja se formule verbalmente, se aplicará lo dispuesto en el numeral 3.4 del presente capítulo. 
 
10.5 Quejas por mal funcionamiento de los servicios de la Superintendencia Financiera de Colombia 

 



TITULO I   Página 12  

CIRCULAR EXTERNA 065 DE 2001  DICIEMBRE 2001 
 

Esta Superintendencia resolverá las reclamaciones que se presenten por mal funcionamiento de los servicios a su 
cargo y procederá a determinar la responsabilidad administrativa a que haya lugar o a ordenar las medidas que 
resulten pertinentes. 
 
Las quejas por este motivo formuladas serán dirigidas por escrito al despacho del Superintendente Bancario, quien 
las remitirá a la dependencia competente para tramitarlas, la cual contará con un plazo de treinta (30) días hábiles 
para los fines pertinentes. 
 
11.  REGLAS RELATIVAS A LA EXPEDICION DE CERTIFICACIONES POR PARTE DE LA SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA 
 
11.1 Dependencia encargada de expedir certificaciones 

 
De conformidad con la letra p) del numeral 1o. del artículo 332 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el 
Secretario General de la Superintendencia Financiera de Colombia expedirá las certificaciones que, por razones de 
su competencia y en virtud de las disposiciones legales, corresponda a la Superintendencia Financiera de Colombia, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el numeral 1o., literal o) del mismo artículo. Así mismo, la letra n) de la norma citada, 
señala que le corresponde al Secretario General expedir las certificaciones que requieran los órganos 
jurisdiccionales. 
 
11.2 Certificaciones que debe expedir la Superintendencia Financiera de Colombia 

 
Las certificaciones que expida la Superintendencia Financiera de Colombia, deben circunscribirse, en todo caso, a 

los siguientes aspectos contemplados en la ley: 
 
 

a. De acuerdo con las modalidades propias de la naturaleza y estructura de las entidades sometidas a su inspección 
y control permanentes, expedir las certificaciones sobre su existencia y representación legal (letra a), numeral 6o. 
artículo 326 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero); 
 
b. La tasa de interés bancario corriente con base en la información financiera y contable que le sea suministrada por 
los establecimientos bancarios (letra c), numeral 6o. artículo 326 Ibídem, art. 191 del Código de Procedimiento Civil y 
art. 67 de la Ley 45 de 1990); 
 
La Superintendencia Financiera de Colombia  surtirá el trámite de certificación del interés bancario corriente, 

mediante su envío periódica a las Cámaras de Comercio, una vez haya sido expedida.  De igual manera, publicará 
tales certificaciones en un diario de amplia circulación nacional. (Art. 98 de Decreto 2150 de1995). 
 
 
c. Acerca del monto líquido que arrojen, de conformidad con las constancias existentes en los libros y documentos de 
los bancos, los saldos en contra de los clientes de éstos por concepto de los pagos de sobregiros o descubiertos en 
cuenta corriente, y los provenientes de cartas de crédito abiertas por Entidades Bancarias de Colombia por orden de 
sus clientes y autorizadas por los beneficiarios, los cuales prestarán mérito ejecutivo (letra b), numeral 6o. del artículo 
326 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero); 
 
d. El interés cobrado por los bancos en los créditos ordinarios de libre asignación, para los efectos de lo establecido 
en el artículo 235 del Código Penal (letra d), numeral 6o. artículo 326 Ibídem); 
 
e. El estado de saneamiento de una institución financiera oficializada que permita proceder a su venta (artículos 2o. y 
3o. del Decreto 2915 de 1990); 
 
f. Los intereses reales que reflejan la tasa del mercado financiero para efectos de establecer las condiciones 
financieras de los títulos en que se inviertan las reservas de los seguros de invalidez, vejez y muerte del Instituto de 
Seguros Sociales (artículo 2o. de la Ley 48 de 1990); 
 
g. Las sumas que adeudan las sociedades administradoras de fondos de cesantías al Fondo de Garantías de 
Instituciones Financieras, por pagos que esta entidad hubiera hecho para que las primeras alcancen la rentabilidad 
mínima conforme a la ley (artículos 19 y 20 del Decreto 1063 de 1991); 
 
h. Tasa de captación más representativa a 31 de diciembre del año gravable, para efectos de determinar el 
componente inflacionario de los rendimientos financieros que distribuyan los fondos mutuos de inversión y de valores; 
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i. La tasa de captación más representativa a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior al gravable, para 
efectos de establecer el componente inflacionario de los rendimientos financieros percibidos por los contribuyentes 
distintos de personas naturales; 
 
j. La tasa de colocación más representativa a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior al gravable, para 
efectos de determinar el componente inflacionario de los intereses y demás costos y gastos financieros; 
 
k. La tasa más alta que se haya autorizado cobrar a los establecimientos bancarios durante el respectivo período 
gravable, a fin de determinar la deducción por concepto de intereses pagados a personas o entidades distintas de las 
sometidas a la vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia;  

 
l. La tasa de interés de captación más representativa del mercado a 31 de diciembre del año inmediatamente 
anterior, en orden a establecer la tasa de interés moratorio para efectos tributarios; 
 
m. La tasa de cambio representativa del mercado (artículo 2.4.0.01 de la Resolución Externa No. 15 del 27 de 
noviembre de 1991, emanada de la Junta Directiva del Banco de la República). 
 
n. La calidad de Defensor del Consumidor Financiero, principal o suplente, de las entidades sujetas a 
inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia.  
 
Adicionalmente, la Superintendencia Financiera de Colombia puede certificar sobre los hechos o actos de su 

autoría, entre otros, la realización de visitas y la toma de posesión de los negocios, bienes y haberes de una entidad 
vigilada. 
 
11.3  Tramite para la solicitud de certificaciones 

 
Las solicitudes de certificación deberán ser dirigidas a la Secretaría General de la Superintendencia Financiera de 
Colombia, con excepción de las siguientes: 

 
a. Las de existencia y representación legal de las Entidades vigiladas, las cuales deberán ser dirigidas al Grupo de 
Registro; 
 
b. Las certificaciones señaladas en la letra C del numeral 11.2 del presente capítulo deberán dirigirse a la Dirección 
Administrativa y Financiera.  
 
c. Las que se refieran a la tasa de cambio representativa del mercado, deberán dirigirse a la Secretaría de Desarrollo. 
 
12. CERTIFICACION DE LA REPRESENTACION LEGAL 
 

De conformidad con lo establecido por el artículo 325 numeral 3o., subnumeral 20o. del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, y de acuerdo con lo dispuesto en la Circular Externa 01 de 1983 emanada de la 
Superintendencia Bancaria, Superintendencia de Industria y Comercio de de la Comisión Nacional de Valores- hoy 
Superintendencia de Valores- corresponde exclusivamente a la Superintendencia Financiera de Colombia la 

expedición de las certificaciones  con las cuales se acredite la existencia  y representación legal de las diferentes 
entidades vigiladas por esta entidad. 
 
12.1 Trámite de Certificaciones 
La Superintendencia Financiera de Colombia enviará mensualmente los certificados de existencia y representación 

legal a las entidades vigiladas.  Así mismo, dispondrá el envío oportuno de la certificación correspondiente cuando 
quiera que se produzca alguna modificación en su contenido..  
 
 

Cualquier aclaración o rectificación deberá solicitarse de inmediato al área de registro de la Superintendencia 
Bancaria para los efectos pertinentes. 
 
12.2 Certificación de la Representación legal de las sucursales 

 
A continuación esta Superintendencia se permite transcribir el texto de la Circular Conjunta SB 040-SIC 008 de 1993, 
que regula la certificación de la representación legal de las sucursales de entidades financieras:  
 
"Como es de público conocimiento, a partir del 30 de junio de 1993, de conformidad con el artículo 2o. del Decreto 
2179 del 30 de diciembre de 1992, incorporado y sustituido por el artículo 74 numeral 2o. del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, la certificación de la representación legal de las sucursal (sic) de los establecimientos bancarios, 
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corporaciones financieras, corporaciones de ahorro y vivienda, compañías de financiamiento comercial, sociedades 
de capitalización y sociedades de servicios financieros, se sujetará a lo dispuesto en el régimen general de 
sociedades. En consecuencia, la entidad encargada de la certificación de la representación legal de dichos 
establecimientos será la Cámara de Comercio con jurisdicción en el domicilio de la respectiva sucursal. 
 
"Por lo anterior, a partir de la fecha señalada, las entidades vigiladas atrás citadas quedan relevadas de enviar los 
documentos relacionados con la designación de los gerentes de sucursal de que trata la Circular Externa No. 012 del 
22 de febrero de 1993 a la Superintendencia Bancaria, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones 
relacionadas con el registro mercantil. 
 
"Por su parte, las Cámaras de Comercio deberán modificar los certificados de inscripción de documentos de 
sucursales de las entidades mencionadas, en el sentido de incluir la designación de sus representantes legales, así 
como las facultades y límites conferidos para el ejercicio de la representación legal, para lo cual deberán realizar los 
respectivos ajustes con el fin de lograr el estricto cumplimiento a lo preceptuado por el Decreto 2179 de 1992. 
 
"Así mismo, los representantes legales de las entidades referidas deberán solicitar a la respectiva Cámara, mediante 
escrito presentado a la mayor brevedad, la modificación de los certificados en los términos anteriormente expuestos. 
Dicha solicitud deberá acompañarse del extracto del acta del órgano social competente, donde conste la designación 
del representante, en los casos en que, a esa fecha, no lo hubieran remitido. 
 
"Ahora bien, a efectos de facilitar el correcto ejercicio de la función de inspección y vigilancia que corresponde a la 
Superintendencia Bancaria sobre las entidades relacionadas en el primer párrafo, los representantes legales de las 
mismas deberán, dentro de los cinco (5) días siguientes a la inscripción de nombramientos de nuevos representantes 
legales de sucursales, informar a la entidad vigilante dichas modificaciones, indicando el documento contentivo del 
nombramiento, la fecha y el número de inscripción." 
 
 
13. ACTUACIONES INICIADAS  DE OFICIO POR LA SUPERINTENDENCIA BANCARIA 
 
13.1 VISITAS DE INSPECCION 

 
a.  Identificación de los funcionarios asignados a la visita 

 
Como medio de identificación para desarrollar las funciones de inspección y vigilancia esta Superintendencia ha 
expedido credenciales para algunos de sus funcionarios. 
 
En consecuencia, para iniciar cualquier visita o trabajo oficial que requiera la Superintendencia dentro del marco de 
sus atribuciones legales, el funcionario comisionado deberá necesariamente identificarse con la credencial 
correspondiente y la carta de presentación firmada por el Superintendente Bancario, por los Superintendentes 
Delegados o por el Secretario General. 
 
b.  Suministro de información a las comisiones de visita 

 
La actividad que adelanta esta Superintendencia mediante la realización de visitas de inspección a las entidades 
sometidas a su control y vigilancia, tiene como uno de sus instrumentos el requerimiento de información que formulan 
las comisiones de visita a las instituciones o a las revisorías fiscales que están siendo visitadas. En tal sentido, y 
teniendo en cuenta que tanto las entidades como los revisores fiscales en ocasiones presentan demoras importantes 
en el suministro de la información que se requiere para adelantar las visitas programadas, así como inconsistencias 
en la información brindada a la comisión, resulta necesario que, en orden a facilitar el adecuado ejercicio de la 
facultad conferida a esta entidad por la letra a. numeral 4. del artículo 326 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero, se atiendan las siguientes instrucciones: 
 
1) Los documentos e información que requieran las comisiones de visita designadas por esta 
Superintendencia, serán requeridas por escrito al representante legal de la entidad o al funcionario que el mismo 
designe al efecto, o al revisor fiscal principal. Tal solicitud será suscrita por el jefe de la comisión de visita, y en la 
misma se señalará el término para atender el requerimiento correspondiente. 
 
2 )  La  in f ormac ión y  documentac ión que a l legue la  en t idad a  la  com is ión de v is i ta ,  debe rá  acompañarse  
de la  re l ac ión de l os  documentos  que se ad juntan,  y  deberá  ser  susc r i t a  po r  e l  rep resentante  lega l  de  
la  ent idad o  por  e l  func ionar i o  que es te  haya des ignado a l  e fec to ,  y  po r  e l  rev i sor  f i sca l  p r inc i pa l  en  su  
caso,  o  su  sup lente  en caso de fa l t a  tempora l  o  abso lu ta  de l  p r imero.  
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En todo caso,  cuando se t ra te  de v is i tas  que se rea l i cen a  l a  rev iso r ía  f i sca l  de  las  ent i dades ,  ta l  
func ionar i o  dent ro  de los  dos  d ías  s igu ientes  a  la  i ns ta lac ión de la  v is i ta  deberá  poner  a  d ispos ic ión  de  
la  m isma la  to ta l idad de l os  pape les  de t raba jo  que sopo r ten y  ev i denc ien la  l abor  ade lantada has ta  ta l  
fecha.  Ba jo  es te  entend ido,  una vez ent regados  los  pape les  de t raba jo  re f er i dos  no pod rá  ad ic iona rse  
la  documentac ión apor tada,  sa lvo  que se t ra t e  de  documentos  de t raba jo  que ev idenc ien labo res  
ade lantadas  con pos te r io r i dad a  la  fecha de i ns ta lac i ón de la  v is i ta .  
 
3 )  La  in fo rmac ión y  documentac ión que sea  a l legada a  la  com is ión de v is i ta  en v i r tud  de l os  
reque r im ientos  que es ta  f o rmule ,  comprometerá  ins t i tuc iona lmente  a  l a  ent idad que la  sum in is t re ,  y  
persona lmente  a l  rev iso r  f i sca l  de  l a  ent idad cuando sea ta l  ó rgano de con t ro l  qu ien l a  apo r te ,  se  
entenderán autént i cas ,  y  para  l os  e f ec tos  lega les  de l  caso tend rán e l  ca rác ter  probator i o  su f i c i en te  
para  la  adopc ión de las  dec is iones  adm in is t ra t i vas  que resu l t en  per t i nentes .   
 

La documentac ión e  in fo rmac iones  re fe r idas  pod rán ser  cor reg idas  po r  una  so la  vez,  dent ro  de los  
c inco (5 )  d ías  s igu ientes  a  la  f echa en que la  in fo rmac ión o  documentac ión cor respond ientes  hayan  
s ido deb idamente  ent regadas  a  la  com is ión de v is i ta ,  excepto  en los  eventos  prev is tos  para  las  v is i tas  
a  las  rev iso r ías  f i sca les ,  caso en e l  cua l  se  segu i rá  lo  p rev is to  en e l  i nc iso  f ina l  de l  numera l  
p recedente .  
 
S in  per ju ic io  de lo  ante r io r ,  las  com is iones  de v is i t a  pod rán so l i c i ta r  la  ampl i ac ión de la  in f ormac ión  
a l legada,  o  nueva documentac ión ad ic iona l  a  la  que ante r io rmente  se  haya  so l i c i tado,  a  t ravés  de l  
p roced im iento  i nd icado en e l  numera l  p recedente .  
 
13.2  Correspondencia  o f i c ia l  
 
La  co r respondenc ia  o f i c ia l ,  consu l tas  y  demás  ges t iones  que  en  e j erc ic io  de l  de recho  de  pet i c ión  se  
ade lanten ante  es ta  Super i n tendenc ia ,  deberán su je ta rse a  las  s igu ientes  ins t rucc iones :  
 
a .  Correspondencia  con ent idades v ig i ladas  
 

La co r respondenc ia  o f i c i a l  de  l as  ent i dades  somet idas  a  la  v i g i lanc ia  de es ta  Super in t endenc ia  debe  
ser  d i r ig ida  a  es ta  Super i n tendenc ia  por  conduc to  de los  gerentes  gene ra les  o  p res identes ,  y  por  los  
subgerentes ,  v icep res identes  u  o t ros  func iona r i os  au tor i zados  cuyas  ca l idades  apa rezcan  anotadas  en  
nues t ros  reg is t ros  o f i c ia les .  
 
Las  in f ormac iones  que de conform idad  a l  Cód igo  de  Comerc io ,  es tán ob l i gados  a  rem i t i r  a  es ta  
Super in tendenc ia  los  rev i sores  f i sca les ,  debe rán  ser  susc r i tas  por  los  rev isores  f i sca les  p r inc i pa les ,  
encont rándose hab i l i t ados  sus  sup lentes  so lamente  ante  las  fa l tas  tempora les  o  abso lu t as  de aque l los .   
 

b.  Consul tas  
 

Las  consu l tas  de cua lqu ie r  orden que formulen las  sucursa les ,  agenc ias  u  o f i c inas  de las  ent idades  
v ig i ladas ,  deberán se r  d i r ig i das  inva r iab lemente  a  es ta  Super in t endenc ia  por  i n te rmedio  de sus  
rep resentantes  lega les  y  a  t ravés  de l as  casas  pr inc i pa les .  
 
c.  Descargos de carác ter  inst i tucional  y personal .  
 
Cuando se t ras l ade in fo rmac ión a  una ent idad v ig i l ada o  a  sus  func iona r ios  con e l  ob j e to  de fo rmular  
g losas  u  obse rvac iones  f rente  a  las  ac tuac iones  que haya ade lantado b i en la  ins t i tuc ión o  b i en e l  
func ionar i o  en e l  desempeño de su cargo,  es  ind ispensab le  que la  respues ta  se  rem i ta  acompañada de  
los  documentos  p robato r i os  de l  caso,  y  conc re tamente  re f er i da  a  la  responsab i l idad pe rsona l  o  
ins t i tuc iona l  que se es té  imputando.  
 
Cuando se t ra te  de fa l t as  comet idas  a  t í tu lo  persona l  po r  uno  o  más  empleados  de l a  ent idad deberá  
ind ica rse as í  en  l os  respec t i vos  desca rgos .  
 
T ra tándose de contes tar  o t ro  o f i c io  o  documento  en  e l  que  se demanden i n formac iones ,  comentar ios ,  
ac larac iones  u  o t ro  asunto  en genera l  que  deba a tende rse por  so l i c i tud  de es ta  Super i n tendenc ia ,  ta l  
respues ta  deberá  se r  sum in is t rada d i rec tamente  por  e l  representante  lega l  de  la  ent idad,  o  por  e l  
func ionar i o  responsab le  de l  caso cuando a l  m ismo se  le  d i r i j a  de manera d i rec ta  e l  requer im iento .  
 

d.  Respuesta a  in formes de v is i ta .  
 
La  respues ta  a  todo in f orme de v is i ta  debe hace rse gua rdando e l  m ismo orden de l a  fo rmulac ión de  
cargos ,  dent ro  de l  té rm ino f i j ado en e l  m ismo,  de manera c la ra ,  conc re ta  y  ob je t i va .  Cuando las  
observac iones  seña ladas  en los  i n formes  rem i t idos  se  re f ie ran a  hechos  que  requ ie ran p robarse,  se  
deberán anexa r  a  la  respues ta  los  documentos  que sopo r ten l as  exp l i cac i ones  que se rem i tan.  
 
S i  se  t ra t a  de l  t ras lado  de l  in fo rme con ca rác ter  i ns t i tuc iona l ,  su  respues ta  deberá  sur t i rse  
invar i ab lemente  a  t ravés  de las  o f i c i nas  p r inc ipa les ,   y  ser  susc r i ta  por  los  gerentes  gene ra les  o  
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pres identes ,  o  por  los  subgerentes ,  v icep res identes  y  demás  func ionar i os  auto r izados  cuyas  ca l idades  
es tén deb idamente  reg is t radas  en es ta  Super i n tendenc ia .   
 
Cuando e l  t ras lado de l  i n forme se e fec túe con ca rác ter  persona l  a  un func iona r io  determ inado,  la  
respues ta  deberá  se r  susc r i ta  por  la  persona a  qu ien se  le  e fec túa e l  reque r im iento ,  y  o r i en ta rse a  
exp l i car  l os  hechos  que  se reg is t ren en e l  in f orme cor respond iente  f ren te  a l  ámbi to  de l a  
responsab i l idad que l e  resu l te  ex ig i b le .  
 
Cuando e l  t ras l ado  de l  in f o rme se e fec túe  a l  rev iso r  f i sca l  de  l a  ent idad,  deberá  or i en ta r  su  respues ta  a  
dete rm inar ,  f ren te  a  las  i r regu lar idades  repo r tadas  en  e l  in fo rme de  v is i t a ,  e l  cumpl im iento  que l a  
rev isor ía  habr ía  dado a  sus  ob l igac iones  lega les  y  a  las  ins t rucc iones  conten idas  en e l  numera l  3 .  de l  
Cap í tu lo  t e rce ro  de l  T í tu l o  I  de  la  p resente  Ci rcu l ar ,  acompañando  los  documentos  probator i os  de l  
caso,  par t i cu l armente  t omados  de l os  pape les  de t raba jo .  
 
e.  Sol ic i tud de prórrogas  
 
Cuando se t ra te  de so l i c i t a r  p ró r rogas  para  contes ta r  los  requer im ientos  fo rmulados  por  es ta  ent i dad ,  
es  necesar io  tene r  en cuen ta  lo  s igu iente :  
 
1 )  P resentarse la  deb ida  so l i c i tud ,  po r  esc r i to  en pape l ,  con ante r io r i dad  a l  venc im iento  de l  p lazo  f i j ado  
in ic ia lmente  para  da r  contes tac ión a l  o f i c io .  
 
2 )  Deben  fundamenta rse p lenamente  los  hechos  o  mot i vos  que las  j us t i f i quen,  expon iéndo los  en  forma  
cor rec ta  y  ob je t i va .  
 
3 )  Debe ind icarse c l a ramente  e l  t i empo so l i c i tado,  e l  cua l  en  n ingún caso puede ser  super io r  a  20 d ías ,  
ta l  como lo  d ispone e l  l i t e ra l  b .  de l  numera l  2 .  de l  a r t ícu lo  337 de l  Es ta tu t o  Orgán ico  de l  S is tema 
F inanc iero .  
 
f .  Comunicaciones que deban ser  somet idas a l  conocimiento  de la  Junta Di rec t iva  
 
Cuando en v i r tud  de l o  d i spues to  en e l  numera l  3 .  de l  a r t ícu l o  74 de l  Es ta tu t o  Orgán ico  de l  S is tema 
F inanc iero ,  debe la  ent idad  someter  a l  conoc im iento  de su Junta  Di rec t i va  documentos  o  
comunicac iones  que le  sean env iadas  po r  es ta  Super in t endenc ia ,  deberá  proceder  en ta l  sent i do ,  
somet iendo a  cons ide rac ión de ta l  ó rgano  la  respues ta  que a  d icho documento  dé l a  Adm in is t rac i ón de  
la  ins t i tuc ión v i g i lada.  
 
14.  SANCIONES PECUNIARIAS IMPUESTAS POR LA SUPERINTENDENCIA BANCARIA  Y V I A 
GUBERNATIVA 
 
Las  reso luc i ones  de  es ta  Super in tendenc ia ,  en t re  e l las  aque l las  por  medio  de  las  cua les  se  ap l i can  
sanc iones  pecun ia r ias ,  gozan  como todo  ac to  adm in is t ra t i vo  de una presunc ión de  lega l i dad,  es  dec i r ,  
que se  presumen a j us tadas  a  todas  l as  no rmas  de j e ra rqu ía  supe r io r  que l as  gob iernan,  m ient ras  los  
jueces  competentes  no dec laren lo  cont rar i o .  
 
En consecuenc ia ,  d ichas  reso luc iones  cob ran v i genc i a ,  o  sea que empiezan a  p roduc i r  sus  e fec tos ,  una  
vez que  se ha l len  lega lmente  not i f i cadas  y  e jecuto r i adas ,  y  s i n  neces idad de  f a l lo  ju r i sd icc iona l  acerca  
de su lega l i dad.  Por  l o  que respec ta  a  la  e jecutor i a  y  a  la  not i f i cac ión de las  reso luc iones  en menc ión,  
deben tene rse presentes  las  reg las  que en l os  s igu ientes  puntos  se  es tab lecen.  
 
14.1  E jecutor i a  
 
Los  ac tos  adm in is t ra t i vos  quedan  e j ecuto r iados  en l os  eventos  prev is tos  en  e l  a r t ícu l o  62 de l  Cód igo  
Contenc ioso Adm in is t ra t i vo .   
 
14.2  Not i f i cación 
 
También es  requ is i to  pa ra  la  e f i cac ia  y  ob l i ga to r iedad de los  ac tos  adm in is t ra t i vos   la  not i f i cac ión de  
los  m ismos  a  sus  des t ina ta r ios  de conform idad  con lo  p rev is to  en e l  Cód igo Contenc ioso  
Adm in is t ra t i vo .   
 

14.3  E jecutor i edad y E jecut i v idad de la  sanción  
 
S iendo e f i caces  a  pa r t i r  de  su  not i f i cac ión y  e jecu tor ia ,  como ha quedado d icho,  los  ac tos  
adm in is t ra t i vos  de l a  Super i n tendenc ia  Bancar i a  son inmedia tamente  e jecutab les  o  ap l i cab les ,  y ,  en  
todo caso,  de ob l iga tor io  cumpl im iento  por  par te  de  las  personas  o  ent idades  que v i ncu la .  As í ,  en  
t ra tándose  de una mul ta ,  és ta  debe  ser  pagada den t ro  de l  p lazo  seña lado po r  la  p rov idenc ia  que l a  
impone o ,  a  fa l ta  de l a  i nd icac ión de d icho  p l azo,   " e l  d ía  en  que l a  p rov idenc ia  que la  ap l i có  ya  no  es  
suscept ib le  de  recurso a lguno  po r  la  v ía  gube rnat iva "   (Conse jo  de Es tado,  Sentenc ia  de Agos to  21 de  
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1972) ,  so  pena de ap l i cá rse le  a l  e fec to  lo  d ispues t o  en e l  numera l  1 .  de l  a r t ícu lo  212 de l  Es ta tu to  
Orgán ico  de l  S is tema F inanc iero .  
 
E l  que a l  a fec tado le  quede la  pos ib i l i dad de acud i r  a  la  ju r i sd icc ión contenc ioso-adm in is t ra t i va  en  
acc ión nu l i dad  y  res tab lec im iento  de l  de recho para  obtener  la  nu l idad de l  ac to  sanc ionato r i o  y  e l  
res tab lec im iento  de su de recho,  no le  res ta  e f i cac ia  n i  ob l i ga to r iedad a  d icho ac to .   T iene la  ob l i gac ión  
lega l  de  acata r lo .   Debe pagar  l a  mul ta  dent ro  de l  p l azo  perento r io  seña lado   en l a  prov i denc ia  que l a  
impone o ,  a  fa l ta  de la  f i j ac ión de d icho p l azo,  una  vez e j ecuto r iada ta l  p rov i denc ia ,  pues  e l la  t i ene  
va lor  por  s í  m isma.  
 
Por  ú l t imo,  obsé rvese que la  ins tau rac ión de demanda de nu l i dad y  res tab lec im iento  de l  derecho po r  la  
v ía  contenc ioso  adm in is t ra t i va  no suspende la  e f i cac ia  de l a  reso luc ión pun i t i va  n i  re l eva a l  su j e t o  
mul tado de l  pago de la  sanc ión.  Sobre  e l  par t i cu la r  ha d icho e l  Conse jo  de Es tado:  " ( . . . )  cuando d icha  
sanc ión ( la  mul ta)  es  ap l i cada por  a lguna auto r idad  adm in is t ra t i va ,  ha  de entenderse también que e l  
p lazo pa ra  e l  pago de l a  mul ta  vence e l  d ía  en que l a  prov i denc ia  que  la  ap l i có  ya  no es  suscept ib le  de  
recu rso a l guno por  la  v ía  gube rnat iva  ( . . . ) .  La  impugnac ión de aque l la  o  aque l las  prov idenc ias  pun i t i vas  
ante  la  j u r i sd icc ión de  lo  contenc ioso adm in is t ra t i vo  que  in tente  e l  sanc ionado será  t rám i te  d is t in t o  que  
no i n te r rumpe e l  p l azo háb i l  para  cobrar  compuls ivamente  e l  va lor  de l a  mul ta ,  pues to  que  e l  s imple  
hecho  de  ser  demandados  ante  los  t r ibuna les  de los  contenc ioso no p r iva  a  l os  ac tos  de l a  
Adm in is t rac ión de l a  e f i cac ia  que les  sea p rop ia  en  cada caso,  sa l vo ,  c la ro  es tá ,  en  e l  evento  de que  
d ichos  t r ibuna les  lo  suspendan p rov is iona lmente  po r  mani f ies ta  i l ega l idad  (ar t ícu lo  94 C.C.A . )  ( . . . ) .  
P rec isamente ,  la  ex is tenc ia  de esa facu l tad  excepc iona l  para  los  organ i smos de lo  contenc ioso  
adm in is t ra t i vo  cor robora  la  tes is  de que la  impugnac ión que se haga ante   ta les  organ ismos  no de ja  po r  
s í  so la  en suspenso  la  v i genc ia  de l os  ac tos  de  los  func ionar i os  gube rnamenta les ,  desde luego  que s i  
e l lo  fuera  as í ,  resu l ta r ía  redundante ,  super f l uo  e  i nú t i l  e l  pode r  que la  Cons t i tuc ión y  e l  Cód igo de l a  
mater ia  le  conf i e ren a  es ta  ju r i sd icc ión pa ra  de ja r  s in  e fec to  de modo p rov is to  l os  ac tos  adm in is t ra t i vos  
que ha l le  os tens ib l emente  cont ra r ios  a  un texto  de rango ju r íd ico  supe r io r "   (Sentenc ia  c i tada de l  21  de  
agos to  de 1972) .  
 
15 .  DE LOS RECURSOS EN LA V IA GUBERNATIVA 
 
15.1  Procedencia  
 
Cont ra  l os  ac tos  que  pongan f i n  a  l as  ac tuac iones  adm in is t ra t i vas  ade lantadas  ante  la  
Super in tendenc ia  Bancar i a ,  p rocederán los  recu rsos  prev is tos  en e l  a r t ícu lo  50 de l  Cód igo Contenc ioso  
Adm in is t ra t i vo ,  con excepc ión de los  ac tos  exped idos  po r  e l  Super in t endente  Bancar i o  o  l os  
Super in tendentes  De legados ,  cont ra  l os  cua les  só lo  procederá  e l  recurso de repos ic ión .  
 
15.2  Oportunidad y presentación  
 
Los  recursos  de repos ic ión  cont ra  ac tos  de la  Super in tendenc ia  Banca r ia  deberán in t erponerse dent ro  
de l  p l azo lega l  de  conform idad con lo  d ispues to  en e l  a r t ícu lo  51 de l  Cód igo Con tenc ioso Adm in is t ra t i vo  
y  serán rec ib i dos  exc lus ivamente  por  l a  Sec re tar ía  Genera l  de  la  Super in tendenc ia  Banca r ia .  
 
La  p resentac ión de l  recurso debe ser  pe rsona l  an te  e l  Sec re ta r io  Genera l  o  ante  o t ra  autor i dad que  
es té  facu l tada  po r  l a  Ley para  ta l  e fec to  (Juez o  Nota r io )  pero ,  en  todo  caso,  e l  té rm ino dent ro  de l  cua l  
debe presenta rse só lo  se  in te r rumpe por  e l  rec ibo de l  recu rso  po r  pa r te  de l a  Super i n tendenc ia  
Bancar i a  y  l a  consecuente  anotac ión de su p resentac ión en e l  reg is t ro  que l leva la  Sec re tar ía  Genera l .   
 
Después  de rad icados  los  recu rsos ,  és tos  serán repar t idos  a  la  dependenc ia  a  la  que cor responda su  
es tud io .  
 
16.  APODERADOS 
 
a .  Ac tuaciones que incluyan actos de apoderamiento  
 
Las ac tuaciones  an te  l a  Super intendencia  Bancar ia  podrán ser  adelan tadas d i rectamente por  e l  
in teresado -  t ratándose de personas na turales  - ,  por  in termedio  de sus represen tan tes  legales -  
t ra tándose de personas jur íd icas o  incapaces - ,  o  mediante  apoderado.  
 
Cuando  se  impulse una  ac tuación por  in termed io  de apoderado,  es tos  deberán ser  abogados   
inscr i tos (a r t ícu lo  35 de l  Decre to  196 de 1971) .  Cuando una misma persona sea apoderado de  
var ias sociedades o  compañías,  deberá indicar  c l aramente a  nombre de qu ién ac túa.  
 
b .  Trámi te  
 
Los poderes generales para toda c lase de actuaciones deberán confer i rse por  medio  de escr i tura  
públ ica.  Una vez  aceptado e l  poder  expresamente o  por  su e jerc ic io ,  la  Secretar ía  General  de es ta  
ent idad e laborará e l  auto  de reconocimiento  respect ivo.  Estos au tos,  los poderes y las  
constancias de v igencia ,  reposarán en la  Secre ta r ía  General ,  donde podrán ser  consul tados  por  
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los  funcionar ios y par t i cu lares in teresados.  En caso de que e l  poder  general  sea apor tado  
únicamente para  una  ac tuación  especí f ica ,  como una  not i f icación,  no  será  necesar io  e laborar  
auto  de reconocimiento .  
 
Los poderes  especia les  para un  t rámi te  especí f ico  podrán confer i rse por  escr i tura  públ ica o  por  
documento pr i vado;  los  que sean para var ios  procesos separados deberán confer i rse por  
escr i tura  públ ica.  Del  poder  especia l  o torgado mediante  documento pr i vado deberá hacerse  
presentación personal  por  e l  o torgan te an te  no tar io ,  juez  o  en la  Secre tar i a  General  de es ta  
ent idad y su acep tación por  e l  apoderado podrá ser  expresa o  por  su e jerc ic io .  Hecha l a  
presentación por  e l  o torgante  o  t ra tándose de poder  especia l  o torgado por  escr i tura  públ ica,  l a  
Secre ta r ía  General  envia rá  e l  poder  a  la  dependencia  an te  la  cual  se va  a  surt i r  e l  t rámi te  o  
t rámi tes respect ivos,  l a  cual  decid i rá  s i  cumple o  no con los requis i tos l egales y lo  incorporará a l  
expediente  per t inen te.  
 
S i  e l  poder  especia l  es  para  var ias  actuaciones  separadas  que  cursen  o  deban  cursarse  an te  
d i ferentes dependencias  de la  Super intendencia ,  la  Secretar ía  General  e laborará auto  de  
reconocimiento ,  e l  cual  se regi rá  por  lo  previs to  para los au tos de reconocimiento  de apoderados 
generales.  
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CAPITULO DÉCIMO PRIMERO: INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA ADMINISTRACIÓN DEL 
RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO 

 
 

Consideraciones generales 
 

 
El lavado de activos y la financiación del terrorismo representan una gran amenaza para la 
estabilidad del sistema financiero y la integridad de los mercados por su carácter global y las redes 
utilizadas para el manejo de tales recursos. Tal circunstancia destaca la importancia y urgencia de 
combatirlos, resultando esencial el papel que para tal propósito deben desempeñar las entidades 
sometidas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia (en adelante 
las entidades vigiladas) y el supervisor financiero.  
 
Conciente de ello y continuando con el enfoque actual de supervisión, esta Superintendencia 
imparte las presentes instrucciones a través de las cuales se busca que las entidades vigiladas 
implementen un Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación 
del Terrorismo con el fin de prevenir que las mismas sean utilizadas para dar apariencia de 
legalidad a activos provenientes de actividades delictivas o para la canalización de recursos hacia 
la realización de actividades terroristas.  
 
Así, en desarrollo de lo señalado en los artículos 102 y siguientes del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, en consonancia con el artículo 22 de la Ley 964 de 2005 y demás normas 
complementarias, la Superintendencia Financiera de Colombia (en adelante SFC) mediante el 
presente capítulo establece los criterios y parámetros mínimos que las entidades vigiladas deben 
atender en el diseño, implementación y funcionamiento del Sistema de Administración del Riesgo 
de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo (en adelante SARLAFT).  
  
Cabe destacar que el SARLAFT se compone de dos fases a saber: la primera que corresponde a 
la prevención del riesgo y cuyo objetivo es prevenir que se introduzcan al sistema financiero 
recursos provenientes de actividades relacionadas con el lavado de activos y/o de la financiación 
del terrorismo (en adelante LA/FT); la segunda, que corresponde al control y cuyo propósito 
consiste en detectar y reportar las operaciones que se pretendan realizar o se hayan realizado, 
para intentar dar apariencia de legalidad a operaciones vinculadas al LA/FT. 
 
Es necesario destacar que la administración del riesgo de LA/FT tiene una naturaleza diferente a la 
de los procesos de administración de los riesgos típicamente financieros (crédito, técnicos de 
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seguros, mercado, liquidez, etc.), pues mientras que los mecanismos para la administración del 
primero se dirigen a prevenirlo, detectarlo y reportarlo (oportuna y eficazmente), los mecanismos 
para la administración de los segundos se dirigen a asumirlos íntegra o parcialmente en función del 
perfil de riesgo de la entidad y la relación rentabilidad / riesgo. 
 
 
1. Definiciones 
 
Para los efectos del presente capítulo los siguientes términos deberán entenderse de acuerdo con 
las  definiciones que a continuación se establecen:  
 
 
1.1. Agentes económicos 
 
Son todas las personas naturales o jurídicas que realizan operaciones económicas dentro de un 
sistema. 
 
 
1.2. Beneficiario final 
 
Es toda persona natural o jurídica que, sin tener la condición de cliente, es la propietaria o 
destinataria de los recursos o bienes objeto del contrato o se encuentra autorizada o facultada para 
disponer de los mismos. 
 
 
1.3. Cliente 
 
Es toda persona natural o jurídica con la cual la entidad establece y mantiene una relación 
contractual o legal para el suministro de cualquier producto propio de su actividad.  
 
 
1.4. Factores de riesgo 
 
Son los agentes generadores del riesgo de LA/FT. Para efectos del SARLAFT las entidades 
vigiladas deben tener en cuenta como mínimo los siguientes:  
 

a) Clientes/usuarios, 
b) Productos,  
c) Canales de distribución y  
d) Jurisdicciones. 

 
 
1.5. Producto 
 
Son las operaciones legalmente autorizadas que pueden adelantar las entidades vigiladas 
mediante la celebración de un contrato (V. gr. cuenta corriente o de ahorros, seguros, inversiones, 
CDT, giros, emisión de deuda etc.). 
 
1.6. Riesgos Asociados al LA/FT 
 
Son los riesgos a través de los cuales se materializa el riesgo de LA/FT: estos son: reputacional, 
legal,  operativo y contagio. 
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1.7. Riesgo reputacional 
 
Es la posibilidad de pérdida en que incurre una entidad por desprestigio, mala imagen, publicidad 
negativa, cierta o no,  respecto de la institución y sus prácticas de negocios, que cause pérdida de 
clientes, disminución de ingresos o procesos judiciales.  
 
 
1.8. Riesgo legal 
 
Es la posibilidad de pérdida en que incurre una entidad al ser sancionada u obligada a indemnizar 
daños como resultado del incumplimiento de normas o regulaciones y obligaciones contractuales. 
 
El riesgo legal surge también como consecuencia de fallas en los contratos y transacciones, 
derivadas de actuaciones malintencionadas, negligencia o actos involuntarios que afectan la 
formalización o ejecución de contratos o transacciones. 
 
 
1.9. Riesgo operativo 
 
Es la posibilidad de incurrir en pérdidas por deficiencias, fallas o inadecuaciones, en el recurso 
humano, los procesos, la tecnología, la infraestructura o por la ocurrencia de acontecimientos 
externos.  Esta definición incluye el riesgo legal y reputacional, asociados a tales factores. 
 
 
1.10. Riesgo de Contagio 
 
Es la posibilidad de pérdida que una entidad puede sufrir, directa o indirectamente, por una acción 
o experiencia de un vinculado.  
 
El vinculado es el relacionado o asociado e incluye personas naturales o jurídicas que tienen 
posibilidad de ejercer influencia sobre la entidad. 
 
 
1.11. Riesgo Inherente 
Es el nivel de riesgo propio de la actividad, sin tener en cuenta el efecto de los controles. 
 
1.12. Riesgo Residual o Neto 
Es el nivel resultante del riesgo después de aplicar los controles. 
 
1.13. Segmentación 
 
Es el proceso por medio del cual se lleva a cabo la separación de elementos en grupos homogéneos al 
interior de ellos y heterogéneos entre ellos. La separación se fundamenta en el reconocimiento de  diferencias 
significativas en sus características (variables de segmentación). 
 
1.14. Servicios 
 
Son todas aquellas interacciones de las entidades sometidas a inspección y vigilancia de la SFC con personas 
diferentes a sus clientes.  
 
1.15. Transferencias  
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Es la transacción efectuada por una persona natural o jurídica denominada ordenante, a través de una  
entidad autorizada en la respectiva jurisdicción para realizar transferencias nacionales y/o internacionales, 
mediante movimientos electrónicos o contables, con el fin de que una suma de dinero se ponga a disposición 
de una persona natural o jurídica denominada beneficiaria, en otra entidad autorizada para realizar este tipo 
de operaciones. El ordenante y el beneficiario pueden ser la misma persona. 
 
1.16. Usuarios  
 
Son aquellas personas naturales o jurídicas a las que, sin ser clientes,  la entidad les presta un servicio. 
 
1.17. Corresponsalía trasnacional 
 
Se entiende por corresponsalía trasnacional, la relación contractual entre dos establecimientos de 
crédito, el primero denominado "establecimiento corresponsal" y el segundo “establecimiento 
representado". Los establecimientos de crédito deben encontrarse en jurisdicciones diferentes. 

Son "establecimientos corresponsales" la entidad que le ofrece/presta determinados servicios a otro 
establecimiento de crédito.  

Se entiende por "establecimiento representado", aquel que utiliza/recibe los servicios contratados con 
el "establecimiento corresponsal".  

2. Ámbito de aplicación 
  
Corresponde a las entidades vigiladas diseñar e implementar el SARLAFT, de acuerdo con los criterios y 
parámetros mínimos exigidos en el presente capítulo, sin perjuicio de advertir que de acuerdo con el literal e) 
del numeral 2 del artículo 102 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (EOSF) deberá estar en 
consonancia con los estándares internacionales sobre la materia, especialmente los proferidos por el GAFI- 
GAFISUD.  
 
Las siguientes entidades se encuentran exceptuadas de la aplicación de los artículos 102 a 107 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero y de las presentes instrucciones: el Fondo de Garantías de Instituciones 
Financieras “Fogafin”, el Fondo de Garantías de Entidades Cooperativas “Fogacoop”, el Fondo Nacional de 
Garantías S.A. F.N.G., los Fondos Mutuos de Inversión sometidos a vigilancia permanente de la SFC, las 
Sociedades Calificadoras de Valores y/o Riesgo, las Oficinas de Representación de Instituciones Financieras 
y de Reaseguros del Exterior, los Intermediarios de Reaseguros, las Oficinas de Representación de 
Instituciones del Mercado de Valores del Exterior, los Organismos de Autorregulación y los proveedores de 
infraestructura de conformidad con la definición del artículo 75 del Decreto 4327 de 2005, con excepción de 
los almacenes generales de depósito y los administradores de sistemas de pago de bajo valor.  
 
Igualmente se encuentran exceptuadas de las presentes instrucciones las Entidades Administradoras del 
Régimen de Prima Media con prestación definida, excepto aquellas que se encuentran autorizadas por la ley 
para recibir nuevos afiliados. 
 
 
Las entidades sometidas a la inspección y vigilancia de la SFC que deban implementar el 
SARLAFT y que en el desarrollo de su actividad pretendan vincular como clientes a entidades 
vigiladas por esta Superintendencia, se encuentran facultadas para exceptuar del 
cumplimiento de las presentes instrucciones a tales clientes.  
 
El SARLAFT que implementen las entidades vigiladas en desarrollo de lo dispuesto en las 
presentes instrucciones deberá atender a la naturaleza, objeto social y demás características 
particulares de cada una de ellas.  
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3. Definición del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo  
 
Para los efectos del presente capítulo, se entiende por riesgo de LA/FT la posibilidad de pérdida o 
daño que puede sufrir una entidad vigilada por su propensión a ser utilizada directamente o a 
través de sus operaciones como instrumento para el lavado de activos y/o canalización de recursos 
hacia la realización de actividades terroristas, o cuando se pretenda el ocultamiento de activos 
provenientes de dichas actividades. El riesgo de LA/FT se materializa a través de los riesgos 
asociados, estos son: el legal, reputacional, operativo y de contagio, a los que se expone la 
entidad, con el consecuente efecto económico negativo que ello puede representar para su 
estabilidad financiera cuando es utilizada para tales actividades.  
 
 
4. Alcance del Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la 

Financiación del Terrorismo 
 
El SARLAFT es el sistema de administración que deben implementar las entidades vigiladas para 
gestionar el riesgo de LA/FT y se instrumenta a través de las etapas y elementos que más 
adelante se describen, correspondiendo las primeras a las fases o pasos sistemáticos e 
interrelacionados mediante los cuales las entidades administran el riesgo de LA/FT y, los segundos 
al conjunto de componentes a través de los cuales se instrumenta de forma organizada y metódica 
la administración del riesgo de LA/FT en las entidades. 
 
El SARLAFT debe abarcar todas las actividades que realizan las entidades vigiladas en desarrollo 
de su objeto social principal y deberá prever además procedimientos y metodologías para que 
las entidades se protejan de ser utilizadas en forma directa, es decir a través de sus 
accionistas, administradores y vinculados como instrumento para el lavado de activos y/o 
canalización de recursos hacia la realización de actividades terroristas, o cuando se 
pretenda el ocultamiento de activos provenientes de dichas actividades. 
 
Es deber de las entidades vigiladas revisar periódicamente las etapas y elementos del SARLAFT a 
fin de realizar los ajustes que consideren necesarios para su efectivo, eficiente y oportuno 
funcionamiento. 
 
El  SARLAFT que implementen y desarrollen las entidades vigiladas que se encuentren en las 
situaciones previstas en los artículos 260 del Código de Comercio y el artículo 28 de la Ley 222 de 
1995 y normas que los modifiquen o adicionen, debe tener características similares con el fin de 
eliminar posibles arbitrajes entre ellas. 
 
 
4.1. Etapas del SARLAFT 
 
El SARLAFT que implementen las entidades vigiladas debe comprender como mínimo las 
siguientes etapas: 
 

1. Identificación, 
2. Medición o evaluación, 
3. Control, y 
4. Monitoreo 

 
 
4.1.1. Identificación 
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El SARLAFT debe permitir a las entidades vigiladas identificar los riesgos de LA/FT inherentes al 
desarrollo de su actividad, teniendo en cuenta los factores de riesgo definidos en el presente 
capítulo. 
 
Esta etapa debe realizarse previamente al lanzamiento de cualquier producto, la modificación de 
sus características, la incursión en un nuevo mercado, la apertura de operaciones en nuevas 
jurisdicciones y el lanzamiento o modificación de los canales de distribución. 
 
Para identificar el riesgo de LA/FT las entidades vigiladas deben como mínimo:  
 

a) Establecer las metodologías para la segmentación de los factores de riesgo.  
 
b) Con base en las metodologías establecidas en desarrollo del literal anterior, segmentar los 

factores de riesgo. 
 

c) Establecer las metodologías para la identificación del riesgo de LA/FT y sus riesgos 
asociados respecto de cada uno de los factores de riesgo segmentados. 

 
d) Con base en las metodologías establecidas en desarrollo del literal anterior, identificar las 

formas a través de las cuales se puede presentar el riesgo de LA/FT.  
 
Como resultado de esta etapa las entidades vigiladas deben estar en capacidad de identificar los 
factores de riesgo y los riesgos asociados a los cuales se ven expuestas en relación al riesgo de 
LA/FT.  
 
 
4.1.2. Medición o Evaluación  
 
Concluida la etapa de identificación, el SARLAFT debe permitirle a las entidades vigiladas medir la 
posibilidad o probabilidad de ocurrencia del riesgo inherente de LA/FT frente a cada uno de los 
factores de riesgo, así como el impacto en caso de materializarse mediante los riesgos asociados. 
Estas mediciones podrán ser de carácter cualitativo o cuantitativo.  
 
Para medir el riesgo de LA/FT las entidades deben como mínimo:  
 

a) Establecer las metodologías de medición o evaluación con el fin de determinar la 
posibilidad o probabilidad de ocurrencia del riesgo de LA/FT y su impacto en caso de 
materializarse frente a cada uno de los factores de riesgo y los riesgos asociados.  

 
b) Aplicar las metodologías establecidas en desarrollo del literal anterior, para realizar una 

medición o evaluación consolidada de los factores de riesgo y los riesgos asociados.  
 
Como resultado de esta etapa las entidades deben estar en capacidad de establecer el perfil de 
riesgo inherente de LA/FT de la entidad y las mediciones agregadas en cada factor de riesgo y 
en sus riesgos asociados.  
 
4.1.3. Control 
 
En esta etapa las entidades vigiladas deben tomar las medidas conducentes a controlar el riesgo 
inherente al que se ven expuestas, en razón de los factores de riesgo y de los riesgos asociados.  
 
Para controlar el riesgo de LA/FT las entidades deben como mínimo:  
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a) Establecer las metodologías para definir las medidas de control del riesgo de LA/FT. 
 

b) Aplicar las metodologías establecidas en desarrollo del literal anterior sobre cada uno de 
los factores de riesgo y los riesgos asociados. 

 
c) Establecer los niveles de exposición en razón de la calificación dada a los factores de 

riesgo en la etapa de medición. 
 

d) Realizar los reportes de operaciones sospechosas a la Unidad Administrativa Especial de 
Información y Análisis Financiero – UIAF. 

 
Como resultado de esta etapa la entidad debe establecer el perfil de riesgo residual de LA/FT. El 
control debe traducirse en una disminución de la posibilidad de ocurrencia y/o del impacto del 
riesgo de LA/FT en caso de materializarse.  
 
 
4.1.4. Monitoreo 
 
Esta etapa debe permitir a las entidades vigiladas hacer seguimiento del perfil de riesgo y, en 
general, del SARLAFT, así como llevar a cabo la detección de operaciones inusuales y/o 
sospechosas.  
 
Para monitorear el riesgo de LA/FT las entidades deben como mínimo: 

 
a) Desarrollar un proceso de seguimiento efectivo que facilite la rápida detección y corrección 

de las deficiencias del SARLAFT. Dicho seguimiento debe tener una periodicidad 
acorde con el perfil de riesgo residual de LA/FT de la entidad, pero en todo caso 
debe realizarse con una periodicidad mínima semestral. 

 
b) Realizar el seguimiento y comparación del riesgo inherente y residual de cada factor de 

riesgo y de los riesgos asociados. 
 
   

c) Asegurar que los controles sean comprensivos de todos los riesgos y que los mismos 
estén funcionando en forma oportuna, efectiva y eficiente. 

 
d) Establecer indicadores descriptivos y/o prospectivos que evidencien potenciales fuentes de 

riesgo de LA/FT. 
 

e) Asegurar que los riesgos residuales se encuentren en los niveles de aceptación 
establecidos por la entidad. 

 
El monitoreo debe permitir a las entidades comparar la evolución del perfil de riesgo inherente con  
el perfil de riesgo residual de LA/FT de la entidad. 
 
Como resultado de esta etapa la entidad debe desarrollar reportes que permitan establecer las 
evoluciones del riesgo de la misma, así como la eficiencia de los controles implementados. Así 
mismo en esta etapa se deben determinar las operaciones inusuales y sospechosas, sin perjuicio 
de lo establecido en el literal d) del numeral anterior.  
 
 
4.2. Elementos del SARLAFT  
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El SARLAFT que implementen las entidades vigiladas debe tener como mínimo los siguientes 
elementos, los cuales deben desarrollar, siempre que resulte aplicable, las etapas del sistema: 
  
 

1. Políticas. 
2. Procedimientos. 
3. Documentación. 
4. Estructura organizacional. 
5. Órganos de control. 
6. Infraestructura tecnológica. 
7. Divulgación de información. 
8. Capacitación.

 
4.2.1. Políticas 
 
Son los lineamientos generales que deben adoptar las entidades vigiladas en  relación con el 
SARLAFT. Cada una de las etapas y elementos del sistema debe contar con unas políticas claras y 
efectivamente aplicables. 
Las políticas que se adopten deben permitir el eficiente, efectivo y oportuno funcionamiento del 
SARLAFT y traducirse en reglas de conducta y procedimientos que orienten la actuación de la 
entidad y de sus accionistas. 
 
Las políticas que adopten las entidades deben cumplir con los siguientes requisitos mínimos: 
 

a) Impulsar a nivel institucional la cultura en materia de administración del  riesgo de LA/FT. 
 
b) Consagrar el deber de los órganos de administración y de control de las entidades 

vigiladas, del oficial de cumplimiento, así como de todos los funcionarios, de asegurar el 
cumplimiento de los reglamentos internos y demás disposiciones relacionadas con el 
SARLAFT. 

 
c) Establecer lineamientos para la prevención y resolución de conflictos de interés. 
 
d) Consagrar lineamientos más exigentes de vinculación de clientes y de monitoreo de 

operaciones de personas nacionales o extranjeras que por su perfil o por las funciones que 
desempeñan pueden exponer en mayor grado a la entidad al riesgo de LA/FT. 

 
e) Señalar los lineamientos que adoptará la entidad frente a los factores de riesgo y los 

riesgos asociados de LA/FT.  
 

f) Garantizar la reserva de la información reportada conforme lo establece el artículo 105 de 
EOSF. 

 
g) Establecer las consecuencias que genera el incumplimiento del SARLAFT.  
 
h) Consagrar la exigencia de que los funcionarios antepongan el cumplimiento de las normas 

en materia de administración de riesgo de LA/FT al logro de las metas comerciales.  
 
Las políticas deben incorporarse en un código de ética que oriente la actuación de los funcionarios 
de la entidad para el funcionamiento del SARLAFT y establezca procedimientos sancionatorios 
frente a su inobservancia. Así mismo debe establecer las consecuencias que genera su 
incumplimiento. 
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4.2.2. Procedimientos 
 
Las entidades deben establecer los procedimientos aplicables para la adecuada implementación y 
funcionamiento de los elementos y las etapas del SARLAFT.  
Los procedimientos que en esta materia adopten las entidades deben cumplir, como mínimo, con 
los siguientes requisitos: 
 

a) Instrumentar las diferentes etapas y elementos del SARLAFT. 
 
b) Identificar los cambios y la evolución de los controles y de los perfiles de riesgo inherente y 

residual. 
 

c) Atender los requerimientos de información por parte de autoridades competentes. 
 

d) Dar cumplimiento a las obligaciones relacionadas con listas internacionales vinculantes 
para Colombia, de conformidad con el derecho internacional y disponer lo necesario para 
que se consulten dichas listas, de manera previa y obligatoria a la vinculación de un 
potencial cliente a la entidad. 

 
e) Consagrar las sanciones por incumplimiento a las normas relacionadas con el SARLAFT, 

así como los procesos para su imposición. 
 

f) Implementar las metodologías para la detección de operaciones inusuales y sospechosas, y el 
oportuno y eficiente reporte de éstas últimas a las autoridades competentes. 

 
g) Prever procesos para llevar a cabo un efectivo, eficiente y oportuno conocimiento de los clientes 

actuales y potenciales, así como la verificación de la información suministrada y sus 
correspondientes soportes, atendiendo como mínimo los requisitos establecidos en el presente 
instructivo.  

 
En el caso de las cuentas de ahorro electrónicas de que trata el Decreto 4590 de 2008 y los créditos 
educativos de fomento para personas naturales a los que se refiere el Decreto 2792 de 2009 y 
demás normas que lo modifiquen, sustituyan o adicionen, el proceso para llevar a cabo el 
conocimiento de estos clientes comprenderá la individualización de los mismos a través de la 
verificación de la información contenida en el documento de identidad. Para este efecto, las 
entidades deberán contar como mínimo con la siguiente información contenida en el documento 
de identidad de los clientes: el nombre completo, el tipo, el número, la fecha y lugar de 
expedición del documento de identificación, y la fecha y lugar de nacimiento. 
 
Tratándose de cuentas de ahorro con trámite simplificado para su apertura, a las que se refiere el 
numeral 6° del Capítulo IV del Título II de la Circular Básica Jurídica, los establecimientos de crédito, 
como mínimo, deberán obtener la siguiente información contenida en el documento de 
identificación de los clientes: el nombre completo, el tipo, el número, la fecha y lugar de expedición 
del documento de identificación, y la fecha y lugar de nacimiento. 
 

h) Establecer procedimientos más estrictos para la iniciación y seguimiento a las relaciones 
comerciales y operaciones con clientes de países donde no se aplican las Recomendaciones 
del GAFI o no se las aplica suficientemente. El SARLAFT debe contemplar las medidas que se 
adoptarán en el caso que ese país siga sin aplicar o aplicando de modo insuficiente las 
Recomendaciones del GAFI. 

 
4.2.2.1. Mecanismos 
 
Las entidades deben adoptar mecanismos que les permitan como mínimo:  

1. Conocer al cliente actual y potencial,  
2. Conocer el mercado, 
3. Identificar y analizar las operaciones inusuales, 
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4. Determinar y reportar las operaciones sospechosas. 
 

4.2.2.1.1. Conocimiento del cliente 
 
El SARLAFT debe contar con procedimientos para obtener un conocimiento efectivo, eficiente y oportuno de 
todos los clientes actuales y potenciales, así como para verificar la información y los soportes de la misma. El 
conocimiento del cliente implica conocer de manera permanente y actualizada, cuando menos, los siguientes 
datos:  
 
a) Identificación. Supone el conocimiento y verificación de los datos exigidos en el formulario que permiten 

individualizar plenamente la persona natural o jurídica que se pretende vincular.  
 

Tratándose de la vinculación de personas jurídicas, el conocimiento del cliente supone, además de lo 
dispuesto en el formulario, conocer la estructura de su propiedad, es decir, la identidad de los 
accionistas o asociados que tengan directa o indirectamente más del 5% de su capital social, aporte 
o participación en la entidad. 
 
Respecto de las cuentas de ahorro electrónicas de que trata el Decreto 4590 de 2008 y demás 
normas que lo modifiquen, sustituyan o adicionen, así como las cuentas de ahorro con trámite 
simplificado para su apertura, a las que se refiere el numeral 6° del Capítulo IV del Título II de la 
Circular Básica Jurídica, la identificación y verificación del cliente se llevará a cabo según lo 
dispuesto sobre el particular en el inciso segundo y tercero del literal g) del numeral 4.2.2. del 
presente capítulo. 
 

b) Actividad económica. 
c) Características, montos y procedencia de sus ingresos y egresos. 
d) Respecto de clientes vigentes, las características y montos de sus transacciones y operaciones. 
 
Las metodologías para conocer al cliente deben permitir a las entidades cuando menos:   
 

I. Recaudar la información que le permita comparar las características de sus transacciones con las de 
su actividad económica.  

II. Monitorear continuamente las operaciones de los clientes. 
III. Contar con elementos de juicio que permitan analizar las transacciones inusuales de esos clientes y 

determinar la existencia de operaciones sospechosas. 
 
Para estos efectos, las entidades deben diseñar y adoptar formularios de solicitud de vinculación de clientes 
que contengan cuando menos la información que más adelante se indica, los cuales deben diligenciarse de 
acuerdo con las instrucciones señaladas en el presente instructivo. Salvo en los casos expresamente 
exceptuados en el presente capítulo, las entidades deben obtener de los potenciales clientes, el 
diligenciamiento de los formularios de solicitud de vinculación para el suministro de productos o prestación de 
servicios. Dicho formulario debe también ser diligenciado por toda persona que se encuentre facultada o 
autorizada para disponer de los recursos o bienes objeto del contrato, caso en el cual deberá la entidad 
verificar el documento que acredita dicha facultad o autorización. 
La recolección de la firma y la huella del potencial cliente podrán contratarse con terceros.  
 
Tratándose de clientes de los almacenes generales de depósito que depositen sus mercancías en los 
Depósitos Públicos Habilitados de que trata el Decreto 2685 de 1999 (Estatuto Aduanero) y demás normas 
que lo sustituyan, modifiquen o adicionen, las entidades vigiladas procurarán actuar con la mayor diligencia y 
hacer el mejor esfuerzo con la finalidad de obtener la información necesaria para conocer al cliente. En el 
evento que el cliente se rehúse a suministrar dicha información, la entidad deberá evaluar las acciones que 
deba adelantar. 
 
Igualmente, tratándose de relaciones de corresponsalía trasnacional, las entidades vigiladas deberán 
establecer mecanismos que les permitan:  
 

I. Obtener la aprobación de los funcionarios de alto nivel jerárquico antes de establecer 
relaciones de corresponsalía trasnacional; 
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II. Reunir información suficiente sobre el establecimiento representado que les permita 
comprender cabalmente la naturaleza de sus negocios, incluyendo si ha sido objeto de 
sanción o intervención de la autoridad de control por lavado de activos o financiación del 
terrorismo, así como cualquier otra información que permita establecer una relación de 
corresponsalía trasnacional con transparencia para ambas partes. 

III. Determinar que la entidad tenga controles para prevenir y controlar el lavado de activos y la 
financiación del terrorismo;  

IV. Documentar las respectivas responsabilidades de cada institución frente al LA/FT. 
V. Aplicar procedimientos más estrictos para el seguimiento a tales relaciones   
VI. Asegurarse de que el establecimiento representado cumpla con las medidas de conocimiento 

del cliente. 
 

 

Los formularios de solicitud de vinculación de clientes que diseñen las entidades vigiladas deben 
contener espacios para recolectar, cuando menos, los datos que a continuación se señalan, sin 
perjuicio de la información adicional que cada entidad haya determinado como relevante y 
necesaria para controlar el riesgo de LA/FT. 
 

PN: Vinculación de persona natural  PJ: Vinculación de persona jurídica 

Descripción PN PJ 

Nombre y apellidos completos o Razón Social.  X X 

Personas Nacionales: Número de identificación: NIT, registro civil de nacimiento, cédula de 
ciudadanía y tarjeta de identidad. 

X X 

Personas Extranjeras: Número de identificación: Cédula de extranjería, pasaporte vigente para 
titulares de visa de turista o visitante u otra clase de visa con vigencia inferior a tres (3) meses, o 
carné expedido por la Dirección de Protocolo del Ministerio de Relaciones Exteriores para titulares 
de Visas Preferenciales (diplomático, consular, de servicio, de organismos internacionales o 
administrativo, según el caso, y de acuerdo con las normas migratorias vigentes). 

X  

Nacionales turistas de los países miembros de la Comunidad Andina de Naciones. Número de 
identificación: Documento de identificación válido y vigente en el país emisor con el cual ingresó a 
Colombia.  

X  

Nombre y apellidos completos del representante, apoderado y número de identificación.  X X 

Dirección y teléfono del representante.  X 

Lugar y fecha de nacimiento. X  

Dirección y teléfono residencia. X  

Ocupación, oficio o profesión. X  

Descripción actividad: - Independiente, dependiente, cargo que ocupa. 

 - Actividad económica principal: comercial, industrial, transporte, construcción, agroindustria, 
servicios financieros, etc., acorde con lo establecido en el código internacional CIIU.  

X X 

Nombre, dirección, fax y teléfono de la oficina, empresa o negocio donde trabaja si aplica. 

Dirección, teléfono, fax y ciudad de la oficina principal y de la sucursal o agencia que actúe como 
cliente. 

X X 

Identificación de los accionistas o asociados que tengan directa o indirectamente más del 5% del 
capital social, aporte o participación.  

 X 

Tipo de empresa: privada, pública, mixta.  X 
Declaración de origen de los bienes y/o fondos, según el caso (puede ser un anexo). X X 

Ingresos y egresos mensuales. X X 
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Detalle de otros ingresos, ingresos no operacionales u originados en actividades diferentes 
a la principal. X X 

Total activos y pasivos. X X 

En el caso de fiducia, la clase de recursos e identificación del bien que se entrega. X X 

Autorización para consulta y reporte a las centrales de riesgo. X X 

Manifestación sobre la realización de actividades en moneda extranjera. X X 

Firma y huella del solicitante. X X 

Fecha de diligenciamiento.   X X 

 

Si la actividad del potencial cliente involucra transacciones en moneda extranjera, el formulario 
debe contener espacios para recolectar la siguiente información: 
 

Descripción PN PJ 

El tipo de operaciones en moneda extranjera que normalmente realiza. X X 

Productos financieros que posea en moneda extranjera especificando como mínimo: Tipo de 
producto, identificación del producto, entidad, monto, ciudad, país y moneda.   

X X 

 

En el evento en que el potencial cliente no cuente con la información solicitada, se deberá 
consignar dicha circunstancia en el espacio correspondiente.  
 
La información soporte de la vinculación de los clientes deberá tenerse en cuenta para el diseño e 
implementación de las metodologías, modelos e indicadores cualitativos y/o cuantitativos de 
reconocido valor técnico para la detección oportuna de operaciones inusuales.  
 
Es deber permanente de las entidades vigiladas identificar al (os) beneficiario(s) final(es) de todos 
los productos que suministren. En el caso de contratos de seguros se debe solicitar la siguiente 
información adicional: a) vínculos existentes entre el tomador, asegurado, afianzado y beneficiario; 
b) relación de las reclamaciones presentadas e indemnizaciones recibidas por concepto de 
seguros, respecto de cualquier asegurador, en los dos últimos años; c) inventario general de los 
bienes objeto del seguro, salvo cuando se trate de pólizas flotantes o automáticas.  
 
En los contratos de seguros y capitalización, cuando el asegurado, afianzado y/o beneficiario, sea 
una persona diferente al tomador o suscriptor, deberá recaudarse la información al momento de la 
vinculación, salvo que el tomador o suscriptor señale claramente las razones que le impiden 
suministrar la información de aquellos y la entidad las encuentre justificadas, en cuyo caso tal 
información debe recaudarse al momento de la presentación de la reclamación, vencimiento y 
pago del titulo, rescisión del mismo, pago del sorteo o presentación de la solicitud de préstamo 
sobre el título. En los eventos en que el asegurado, afianzado y/o beneficiario, no suministren la 
información exigida en el presente instructivo, la operación debe calificarse como inusual. 
 
En todo caso, cuando por virtud de la naturaleza o estructura de un contrato en el momento de la 
vinculación del cliente no sea posible conocer la identidad de otras personas que se vinculan como 
clientes, (p. ej. beneficiarios de contratos de seguro y fiducia, cuya identidad sólo se establece en 
el futuro) la información relativa a ellos debe obtenerse en el momento en que se individualicen.   
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En el evento en que la contratación de los productos ofrecidos por las entidades aseguradoras o de 
capitalización se lleve a cabo por parte de intermediarios de seguros o de capitalización, el proceso 
de conocimiento del cliente podrá dejarse a cargo del intermediario, siempre que se haga bajo los 
parámetros, procedimientos y metodologías previamente establecidos por la entidad vigilada 
contratante y la responsabilidad seguirá radicada en cabeza de ésta última.  
 
Las instrucciones contenidas en el presente numeral deben aplicarse igualmente respecto de las 
personas naturales o jurídicas que pretendan adquirir activos fijos de una entidad.  
 
4.2.2.1.1.1. Conocimiento del cliente por parte de grupos    
 
Las entidades vigiladas que se encuentren en las situaciones previstas en los artículos 260 del 
Código de Comercio y el artículo 28 de la Ley 222 de 1995 y normas que los modifiquen o 
adicionen, pueden llevar a cabo la vinculación de clientes, a través de la entidad del grupo que 
establezca una relación contractual y lo vincule por primera vez, siempre y cuando se dé 
cumplimiento a las siguientes reglas: 
 

a) La responsabilidad de adelantar todas las gestiones necesarias tendientes a confirmar y 
actualizar, como mínimo, en forma anual la información corresponderá a la entidad vigilada 
que el grupo  designe para el efecto o, en su defecto, a la matriz.  

 
b) El grupo debe diseñar un formato único de vinculación de clientes que contenga, cuando 

menos, la totalidad de los requisitos de información exigidos en el presente instructivo, así 
como la información requerida respecto de todos los productos que ofrezcan las entidades 
del grupo. Así mismo, el formato debe contener una estipulación en la que el cliente 
autorice de manera expresa e inequívoca su remisión a las demás entidades del mismo 
grupo a las que sucesivamente se vincule. En todo caso corresponderá a la entidad con la 
cual se pretende vincular el potencial cliente determinar cuál información, además de la 
mínima exigida en el presente capítulo, debe suministrarle para llevar a cabo su 
vinculación. 

 
c) La responsabilidad de actualizar la información adicional a la mínima estará en cabeza de 

cada una de las entidades con las cuales el cliente mantenga una relación contractual, sin 
perjuicio de dar cumplimiento a las demás normas del SARLAFT. 

d) Es obligación permanente de cada una de las entidades vigiladas que conforman un grupo 
incluir las modificaciones y solicitar la información adicional que como resultado de la 
evaluación y seguimiento de los factores de riesgo haya determinado cada una de ellas 
como relevante y necesaria para controlar el riesgo de LA/FT.  

 
En estos casos corresponderá a la matriz del grupo siempre que se trate de una entidad vigilada o, 
en su defecto, a la que el grupo designe, realizar la consolidación y evaluación del perfil de riesgo 
residual de LA/FT del grupo.  
 
4.2.2.1.1.2. Excepciones a la obligación de diligenciar el formulario de solicitud de 

vinculación de clientes y de realizar entrevista 
 
En el desarrollo de los procedimientos de conocimiento del cliente, las entidades no están 
obligadas a exigir el formulario de solicitud de vinculación ni realizar entrevista al potencial cliente 
cuando quiera que se trate de alguna de las siguientes operaciones, productos o servicios:  
 

a) Operaciones realizadas con organismos multilaterales. 
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b) La constitución de fiducias de administración para el pago de obligaciones pensionales. 
 
c) En los títulos de capitalización colocados mediante mercadeo masivo o contratos de red, 

siempre que el pago de las cuotas se haga mediante descuento directo de cuenta de 
ahorros, cuenta corriente o tarjeta de crédito, y que el cliente haya autorizado 
expresamente el traslado.  

 
d) En los siguientes seguros:  

 
I. Los tomados por entidades financieras, aseguradoras o sociedades administradoras de 

fondos de pensiones por cuenta de sus clientes. 
II. Los relativos a la seguridad social. 
III. Aquellos en que el tomador, asegurado, afianzado o beneficiario sea una persona 

jurídica bajo el régimen de derecho público, salvo los tomados por empresas industriales 
y comerciales del Estado y/o sociedades de economía mixta que no estén sometidas a 
inspección y vigilancia de la SFC. 

IV. Los contratos de reaseguro. 
V. Los tomados mediante mercadeo masivo o bancaseguros siempre que el pago de las 

primas se haga mediante descuento directo de cuenta de ahorros, cuenta corriente o 
tarjeta de crédito, y que el cliente haya autorizado expresamente el traslado. 

VI. Aquellos tomados por personas naturales o jurídicas por cuenta y a favor de sus 
empleados, cuyo origen sea un contrato de trabajo o relación laboral, respecto de la 
información del asegurado y el beneficiario. En lo que hace al tomador, la información 
debe solicitarse en su totalidad. 

VII. Aquellos que las entidades aseguradoras están obligadas a expedir por disposición legal. 
VIII. Aquellos otorgados mediante procesos de licitación pública. 
IX. De cumplimiento cuando se celebren para garantizar el cumplimiento de contratos con 

entidades de carácter público. 
X. De accidentes personales en vuelo.  
XI. Los contratos de coaseguro para las compañías distintas a la líder.  
XII. Pólizas judiciales.  
XIII. De salud.  
XIV. Exequiales.  
XV. Aquellos tomados por personas naturales o jurídicas en una misma entidad 

aseguradora, que cumplan los siguientes requisitos en forma simultánea: (i). Que 
el valor asegurado sea igual o inferior a 135 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes; y (ii). Que el máximo pago bimestral (cada dos meses) de la prima sea 
igual o inferior a la doceava parte de un (1) salario mínimo legal mensual vigente. 
Sin perjuicio de lo anterior, al momento del siniestro las entidades aseguradoras 
deberán darle cumplimiento a las disposiciones sobre conocimiento del cliente de 
que trata el presente capítulo. 

 
e) Cuentas de ahorro abiertas exclusivamente para el manejo y pago de pasivos pensionales. 
 
  
f) En los créditos que se instrumentan a través de libranza siempre que estas no excedan de 

seis (6) salarios mínimos legales mensuales y sean otorgadas a empleados de empresas 
que se encuentren previamente vinculadas en calidad de cliente con la entidad vigilada 
otorgante del crédito. 
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g) La vinculación a entidades administradoras del sistema general de pensiones en cuanto a los aportes 
obligatorios. 

 
h)  La vinculación a entidades administradoras de cesantías en lo relacionado con los recursos 

provenientes de dicha prestación. 
  
 

i) Los productos o servicios financieros abiertos a nombre de los beneficiarios del programa “Familias en 
Acción” y “Familias Guardabosques” que hacen parte del programa “Contra Cultivos Ilícitos” administrados por 
la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional (Acción Social), siempre que 
estén destinadas exclusivamente al manejo de los recursos provenientes de dichos programas.  

 
j) Aquellas operaciones, productos o servicios financieros en los cuales la información del potencial cliente se 
suministre directamente por una caja de compensación legalmente constituida y contenga cuando menos, la 
información de que trata el numeral 4.2.2.1.1. 

 
k) Cuentas de ahorro abiertas exclusivamente para el pago de nómina. Cuando se manejen otros recursos en 
tales cuentas, no se aplicará dicha excepción. 

 
l) Cuentas de ahorro electrónicas de que trata el Decreto 4590 de 2008 y demás normas que lo modifiquen, 
sustituyan o adicionen. 

 
m) Las carteras colectivas en las que se inviertan los recursos recuperados que se restituyan a los afectados 
por los captadores o recaudadores no autorizados, a que se refiere el Decreto 4334 de 2008 y demás normas 
que lo que lo modifiquen, sustituyan o adicionen. Dicha excepción se aplicará exclusivamente para la 
inversión de los citados recursos. 

 
n) Las cuentas de ahorro con trámite simplificado para su apertura, a las que se refiere el numeral 6° del 
Capítulo IV del Título II de la Circular Básica Jurídica. 

 
o) Los créditos educativos de que trata el artículo 10.7.1.1.8. el Decreto 2555 de 2010, otorgados a personas 
naturales. Para que proceda esta excepción, el Instituto Colombiano de Crédito y Estudios Técnicos en el 
Exterior -ICETEX- deberá contar con mecanismos alternativos que le permitan realizar un adecuado 
conocimiento de los destinatarios de tales créditos y que reconozcan la naturaleza de las operaciones que 
realiza. 

 
p) Las transferencias de recursos de que trata el artículo 1° del Decreto 4830 de 2010, realizadas por el 
Fondo Nacional de Calamidades a entidades públicas del orden nacional o territorial para ser 
administrados por éstas.  
Tratándose de los ordenadores del gasto y de las firmas autorizadas que puedan disponer de los 
recursos que el Fondo sitúe en las carteras colectivas de la Fiduciaria Previsora S.A. o de la entidad 
que para el efecto designe el Gobierno Nacional para la Administración del Fondo, contarán con veinte 
(20) días para obtener la información respectiva. 

 
Las anteriores excepciones no eximen a las entidades vigiladas de llevar a cabo el conocimiento de sus 
clientes de acuerdo con los parámetros establecidos en el presente capítulo.  

 
4.2.2.1.1.3. Personas públicamente expuestas 
 
El SARLAFT debe prever procedimientos más exigentes de vinculación de clientes y de monitoreo de 
operaciones de personas nacionales o extranjeras que por su perfil o por las funciones que desempeñan 
pueden exponer en mayor grado a la entidad al riesgo de LA/FT, tales como: personas que por razón de su 
cargo manejan recursos públicos, detentan algún grado de poder público o gozan de reconocimiento público. 
En tal sentido, el SARLAFT debe contener mecanismos efectivos, eficientes y oportunos que permitan 
identificar los casos de clientes que responden a tales perfiles, así como procedimientos de control y 
monitoreo más exigentes respecto de las operaciones que realizan.  En todo caso, el estudio y aprobación de 
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la vinculación de tales clientes deberá llevarse a cabo por una instancia o empleado de jerarquía superior al 
que normalmente aprueba las vinculaciones en la entidad. 
El evento en que un cliente o beneficiario final pase a ser una persona públicamente expuesta en los términos 
señalados en el presente numeral, deberá informarse a la instancia o empleado de jerarquía superior 
encargado de tales vinculaciones. 
 
4.2.2.1.1.4. Parámetros de los procedimientos de conocimiento del cliente 
 
Los procedimientos que implementen las entidades vigiladas para el conocimiento del cliente deben atender  
los siguientes parámetros mínimos: 
a) Permitir la realización de todas las diligencias necesarias para confirmar y actualizar como mínimo   

anualmente los datos suministrados en el formulario de solicitud de vinculación de clientes que por su 
naturaleza puedan variar (dirección, teléfono, actividad, origen de los recursos etc.). Para el caso de 
productos inactivos la actualización se llevará a cabo cuando el producto deje de tener tal condición. En el 
evento en que cambie la participación de los accionistas o asociados en los términos exigidos en el 
formulario de vinculación, corresponderá a las entidades determinar una periodicidad menor para la 
actualización la información, atendiendo el nivel de riesgo de cada cliente.  

b) Salvo lo dispuesto en el siguiente numeral, contemplar la realización de una entrevista presencial al 
potencial cliente de la cual deberá dejarse constancia documental, indicando el empleado de la entidad 
que la realizó, la fecha y hora en que se efectuó, así como los resultados de la misma.  

c) El diligenciamiento del formulario así como el recaudo de los documentos y la firma de los mismos 
puede efectuarse de acuerdo con   el   procedimiento señalado en   la Ley  527  de 
1999 o normas que la sustituyan, modifiquen o adicionen. Sin embargo, el empleo de dichos 
procedimientos no sustituye la entrevista al potencial cliente. 

 
Los procedimientos de conocimiento del cliente deben ser incorporados en los manuales y 
sistemas de administración del riesgo de lavado de las entidades subordinadas en el extranjero. 

 
Los procedimientos de conocimiento del cliente aplicados por otras entidades vigiladas con relación 
al mismo cliente potencial, no eximen de responsabilidad a la entidad de conocerlo, aún cuando 
pertenezcan a un mismo grupo. 
 
Las entidades vigiladas no podrán iniciar relaciones contractuales o legales con el potencial cliente 
mientras no se haya diligenciado en su integridad el formulario, realizado la entrevista, adjuntados 
los soportes exigidos y aprobado la vinculación del mismo, como mínimo. 
 
 
4.2.2.1.1.2.1. Procedimientos especiales para la realización de 

entrevistas 
 
Podrán emplearse metodologías y procedimientos de conocimiento del cliente que consideren la 
realización de entrevistas no presenciales o la realización de entrevistas por personal que no tenga 
la condición de empleado de la entidad, bajo las siguientes condiciones:   
 

a) Señalar en el procedimiento, las razones objetivas por las cuales se considera necesaria 
su  implementación, atendiendo los objetivos del SARLAFT. 

 
b) Contemplar un seguimiento más estricto de los clientes vinculados bajo tales modalidades. 
 

En aquellos casos en que alguno de los factores de riesgo involucrados esté calificado por la 
entidad como de alto riesgo, con excepción de la jurisdicción, deben realizarse entrevistas 
presenciales y por personal que tenga la condición de empleado de la entidad. 
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4.2.2.1.1.3. Reglas especiales sobre cuentas para el manejo de los recursos de las 

campañas políticas y partidos políticos  
 
De conformidad con lo establecido en el presente instructivo, se considera que las campañas 
políticas y los partidos políticos exponen en mayor grado a la entidad al riesgo de LA/FT, por lo que 
corresponde a las entidades vigiladas que manejen productos a través de los cuales se reciban y 
administren recursos o bienes para las campañas políticas y partidos políticos, acordar con las 
gerencias o los responsables de los mismos el diseño y adopción de metodologías efectivas, 
eficientes y oportunas de identificación y conocimiento de sus donantes y aportantes de manera 
que permitan un control y monitoreo estricto de las operaciones que se realicen.  
 
Dichas metodologías deben permitir también como mínimo: 
 

a) Identificar las operaciones inusuales y reportar las sospechosas vinculadas a donaciones o 
aportes.  

 
b) Identificar los funcionarios de las campañas políticas y partidos políticos autorizados para 

efectuar retiros, traslados o disponer de los bienes. 
 
c) Controlar los aportes o donaciones en efectivo. 

 
Adicionalmente y también en coordinación con los gerentes o los responsables de las campañas y 
partidos, las entidades vigiladas podrán establecer, entre otros, mecanismos mediante los cuales: 
 

I. Se exija la autorización del gerente o responsable de la campaña y/o partido para permitir 
la recepción de aportes, donaciones, o la admisión de traslados o transferencias de 
recursos de cualquier otra cuenta o producto financiero a la cuenta de la campaña y/o 
partido, como regla general o a partir de determinada cuantía. 

II. Se establezca un procedimiento para la devolución de aportes o donaciones que a juicio 
del gerente o responsable de la campaña y/o partido no deban contribuir a la financiación 
de la misma. 

III. Se fije una cuantía máxima para el depósito o retiro de sumas en efectivo. 
IV. Se establezca un procedimiento general y expedito de información al público sobre los 

movimientos de dichas cuentas. 
 
Los citados mecanismos e instrumentos deben quedar consignados en un documento suscrito por 
el representante legal de la entidad vigilada y el gerente o responsable de la campaña y/o partido, 
el cual deberá estar a disposición de esta Superintendencia y de las autoridades competentes.  
 
 
 
 
 
4.2.2.1.2. Conocimiento del mercado 
 
Las entidades deben conocer a fondo las características particulares de las actividades 
económicas de sus clientes, así como de las operaciones que estos realizan en los diferentes 
mercados. El SARLAFT debe incorporar y adoptar procedimientos que le permitan a la entidad 
conocer a fondo el mercado al cuál se dirigen los productos que ofrece.  El conocimiento del 
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mercado debe permitirle a la entidad establecer con claridad cuáles son las características usuales 
de los agentes económicos que participan en él y las transacciones que desarrollan. 
   
La entidad deberá establecer las variables relevantes que le permitan realizar el conocimiento del 
mercado para cada uno de los factores de riesgo.  
 
 
4.2.2.1.3. Identificación y análisis de operaciones inusuales 

 
El SARLAFT debe permitir a las entidades establecer cuándo una operación se considera como 
inusual. Para ello debe contar con metodologías, modelos e indicadores cualitativos y/o 
cuantitativos de reconocido valor técnico para la oportuna detección de las operaciones inusuales, 
entendidas éstas como aquellas transacciones que cumplen, cuando menos con las siguientes 
características: 1) no guardan relación con la actividad económica o se salen de los parámetros 
adicionales fijados por la entidad y, 2) respecto de las cuales la entidad no ha encontrado 
explicación o justificación que se considere razonable.  
 
En el caso de identificación y análisis de las operaciones de usuarios, las entidades deberán 
determinar cuáles de éstas resultan relevantes, teniendo en cuenta el riesgo al que exponen a la 
entidad y basados en los criterios previamente establecidos por las mismas. 
 
Las entidades deben dejar constancia de cada una de las operaciones inusuales detectadas, así 
como del responsable o responsables de su análisis y los resultados del mismo.  
 
 
4.2.2.1.4. Determinación  y reporte de operaciones sospechosas 

 
La confrontación de las operaciones detectadas como inusuales, con la información acerca de los 
clientes o usuarios y de los mercados, debe permitir, conforme a las razones objetivas establecidas 
por la entidad, identificar si una operación es o no sospechosa y reportarlo de forma oportuna y 
eficiente a la UIAF. 
 
Los procedimientos de detección y reporte de operaciones sospechosas deben tener en cuenta 
que las entidades están en la obligación de informar a las autoridades competentes de manera 
inmediata y eficiente sobre cada operación de este tipo que conozcan. 
 
 
4.2.2.2. Instrumentos 
 
Para que los mecanismos adoptados por las entidades operen de manera efectiva, eficiente y 
oportuna, el SARLAFT deberá contar como mínimo con los siguientes instrumentos:  
 

1. Señales de alerta, 
2. Segmentación de los factores de riesgo en relación al mercado, 
3. Seguimiento de operaciones, 
4. Consolidación electrónica de operaciones. 

 
 
4.2.2.2.1. Señales de alerta o alertas tempranas 
 



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
 

 
TITULO I – CAPITULO DÉCIMO PRIMERO                                                                  Página 86 
Instrucciones relativas a la administración del riesgo de lavado  
de activos y de la financiación del terrorismo 
 
Circular Externa 026 de 2008                                                                                     Junio de 2008 
 
 

 

Son los hechos, situaciones, eventos, cuantías, indicadores cuantitativos y cualitativos, razones 
financieras   y   demás   información   que   la  entidad  determine  como  relevante,  a partir  de  los  
cuales se puede inferir oportuna y/o prospectivamente la posible existencia de un hecho o situación 
que escapa a lo que la entidad, en el desarrollo del SARLAFT, ha determinado como normal. 
 
Estas señales deben considerar cada uno de los factores de riesgo y las características de sus 
operaciones, así como cualquier otro criterio que a juicio de la entidad resulte adecuado. 
 
4.2.2.2.2. Segmentación de los factores de riesgo  
 
Las entidades deben segmentar cada uno de los factores de riesgo de acuerdo con las 
características particulares de cada uno de ellos, garantizando homogeneidad al interior de los 
segmentos y heterogeneidad entre ellos, según la metodología que previamente haya establecido 
la entidad. Sin perjuicio de cualquier otro criterio que establezca la entidad, deben segmentar 
atendiendo como mínimo los siguientes:  

a) Clientes: actividad económica, volumen o frecuencia de sus transacciones y monto de 
ingresos, egresos y patrimonio. 

b) Productos: naturaleza, características y nicho de mercado o destinatarios. 
c) Canales de distribución: naturaleza y características. 
d) Jurisdicciones: ubicación, características y naturaleza de las transacciones. 

 
A través de la segmentación las entidades deben determinar las características usuales de las 
transacciones que se desarrollan y compararlas con aquellas que realicen los clientes, a efectos de 
detectar las operaciones inusuales. 
 
4.2.2.2.3. Seguimiento de operaciones 
 
Las entidades deben estar en capacidad de hacer seguimiento a las operaciones que realicen sus 
clientes y usuarios  a través de los demás factores de riesgo.  
 
Para dar cumplimiento a lo anterior las entidades deben como mínimo: 
 

a) Realizar seguimiento a las operaciones con una frecuencia acorde a la evaluación de 
riesgo de los factores de riesgo involucrados en las operaciones.  

 
b) Monitorear las operaciones realizadas en cada uno de los segmentos de los factores de 

riesgo. 
 
En el caso del seguimiento de operaciones de usuarios, las entidades deberán determinar cuáles 
de éstas resultan relevantes, teniendo en cuenta el riesgo al que exponen a la entidad y basados 
en los criterios previamente establecidos por las mismas. 
 
Tratándose de las operaciones, productos o servicios que trata el numeral 4.2.2.1.1.2. del 
presente Capítulo y especialmente en aquellos casos en los cuales la apertura de los 
productos se realice sin la presencia física del cliente, el seguimiento a las operaciones que 
realicen las entidades vigiladas les deberá permitir administrar el riesgo de lavado de 
activos y de la financiación del terrorismo. 
 
4.2.2.2.4. Consolidación electrónica de operaciones 
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Las entidades deben estar en capacidad de consolidar electrónicamente las operaciones que 
realicen sus clientes y usuarios a través de los productos, canales de distribución y jurisdicciones, 
según sea el caso.  
 
Para dar cumplimiento a lo anterior las entidades deben como mínimo: 
 

a) Consolidar electrónicamente por lo menos en forma mensual todas las operaciones, según 
su naturaleza, es decir activas, pasivas y neutras por cada uno de los clientes y usuarios. 

 
b) Consolidar electrónicamente por lo menos en forma mensual todos los productos, canales 

de distribución y jurisdicciones empleados por cada cliente y usuario.  
 
En el caso de consolidación electrónica de operaciones de usuarios, las entidades deberán 
determinar cuáles de éstas resultan relevantes, teniendo en cuenta el riesgo al que exponen a la 
entidad y basados en los criterios previamente establecidos por las mismas. 
 
4.2.3. Documentación 
 
Las etapas y los elementos del SARLAFT implementados por la entidad deben constar en 
documentos y registros, garantizando la integridad, oportunidad, confiabilidad y disponibilidad de la 
información allí contenida. La documentación como mínimo deberá: 
 

1. Contar con un respaldo físico. 
2. Contar con requisitos de seguridad de forma tal que se permita su consulta sólo por 

quienes estén autorizados. 
3. Contar con los criterios y procesos de manejo, guarda y conservación de la misma.  

 
La documentación deberá comprender por lo menos: 
 

a) Manual de procedimientos del SARLAFT, el cual deberá contemplar como mínimo: 
 

I. Las políticas para la administración del riesgo de LA/FT. 
II. Las metodologías para la segmentación, identificación, medición y control del riesgo de 

LA/FT. 
III. La estructura organizacional del SARLAFT. 
IV. Las funciones y responsabilidades de quienes participan en la administración del riesgo 

de LA/FT. 
V. Las medidas necesarias para asegurar el cumplimiento de las políticas del SARLAFT. 
VI. Los procedimientos para identificar, medir, controlar y monitorear el riesgo de LA/FT. 
VII. Los procedimientos de control interno y revisión del SARLAFT.  
VIII. Los programas de capacitación del SARLAFT. 
IX. Los procedimientos establecidos en el numeral 4.2.2. 

 
b) Los documentos y registros que evidencien la operación efectiva del SARLAFT. 

 
c) Los informes de la junta directiva, el representante legal, el oficial de cumplimiento y los 

órganos de control. 
 
 
4.2.4. Estructura Organizacional 
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Las entidades deben establecer y asignar las facultades y funciones en relación con las distintas 
etapas y elementos del SARLAFT. 
 
En todo caso y sin perjuicio de las funciones asignadas por otras disposiciones, deben establecer 
como mínimo las siguientes funciones a cargo de los órganos de dirección, administración, control 
y del oficial de cumplimiento. 
 
 
4.2.4.1. Funciones de la Junta directiva u órgano que haga sus veces 
 
El SARLAFT debe contemplar como mínimo las siguientes funciones a cargo de la Junta Directiva 
u órgano que haga sus veces. En caso de que por su naturaleza jurídica no exista dicho órgano, 
estas funciones corresponderán al representante legal: 
 

a) Establecer las políticas del SARLAFT.  
 
b) Adoptar el código de ética en relación con el SARLAFT.  
 
c) Aprobar el manual de procedimientos y sus actualizaciones. 
 
d) Designar al oficial de cumplimiento y su respectivo suplente. 
 
e) Aprobar el procedimiento para la vinculación de los clientes que pueden exponer en mayor 

grado a la entidad al riesgo de LA/FT, así como las instancias responsables, atendiendo 
que las mismas deben involucrar funcionarios de la alta gerencia. 

 
f) Hacer seguimiento y pronunciarse periódicamente sobre el perfil de riesgo de LA/FT de la 

entidad. 
 
g) Pronunciarse respecto de cada uno de los puntos que contengan los informes que 

presente el oficial de cumplimiento, dejando la expresa constancia en la respectiva acta. 
 
h) Pronunciarse sobre los informes presentados por la Revisoría Fiscal y la Auditoria Interna o 

quien ejecute funciones similares o haga sus veces, y hacer seguimiento a las 
observaciones o recomendaciones adoptadas, dejando la expresa constancia en la 
respectiva acta. 

 
i) Ordenar los recursos técnicos y humanos necesarios para implementar y mantener en 

funcionamiento el SARLAFT. 
 
j) Aprobar los criterios objetivos y establecer los procedimientos y las instancias 

responsables de la determinación  y reporte de las operaciones sospechosas. 
 
k) Establecer y hacer seguimiento a las metodologías para la realización de entrevistas no 

presenciales y/o la realización de entrevistas por personal que no tenga la condición de 
empleado de la entidad. 

 
l) Aprobar las metodologías de segmentación, identificación, medición y control del 

SARLAFT. 
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m) Designar la (s) instancia (s) autorizada (s) para exonerar clientes del diligenciamiento del 
formulario de transacciones en efectivo. 

 
n) Designar la (s) instancia (s) responsable (s) del diseño de las metodologías, modelos e 

indicadores cualitativos y/o cuantitativos de reconocido valor técnico para la oportuna 
detección de las operaciones inusuales. 

 
o) En el caso de grupos en los términos previstos 4.2.2.1.1.1, corresponderá además a las 

juntas directivas de las matrices impartir los lineamientos y adoptar las medidas necesarias 
para que cada una de las subordinadas del grupo aplique procedimientos similares a los 
implementados por la matriz, atendiendo en todo caso las características particulares de la 
actividad desarrollada por cada una de ellas.  

 
 
 
4.2.4.2. Funciones del Representante Legal 
 
El SARLAFT debe contemplar como mínimo las siguientes funciones a cargo del Representante 
Legal o quien haga sus veces:  
 

a) Someter a aprobación de la junta directiva u órgano que haga sus veces en coordinación 
con el oficial de cumplimiento, el manual de procedimientos del SARLAFT y sus 
actualizaciones.  

 
b) Verificar que los procedimientos establecidos, desarrollen todas las políticas adoptadas por 

la Junta Directiva u órgano que haga sus veces.  
 
c) Adoptar las medidas adecuadas como resultado de la evolución de los perfiles de riesgo de 

los factores de riesgo y de los riesgos asociados.  
 
d) Garantizar que las bases de datos y la plataforma tecnológica cumplan con los criterios y 

requisitos establecidos en el presente capítulo. 
 
e) Proveer los recursos técnicos y humanos necesarios para implementar y mantener en 

funcionamiento el SARLAFT. 
 
f) Prestar efectivo, eficiente y oportuno apoyo al oficial de cumplimiento. 
 
 
g) Garantizar que los registros utilizados en el SARLAFT cumplan con los criterios de 

integridad, confiabilidad, disponibilidad, cumplimiento, efectividad, eficiencia y 
confidencialidad de la información allí contenida. 

 
h) Aprobar los criterios, metodologías y procedimientos para la selección, seguimiento y 

cancelación de los contratos celebrados con terceros para la realización de aquellas 
funciones relacionadas con el SARLAFT que pueden realizarse por éstos, de acuerdo con 
lo señalado en el presente capítulo.  

 
4.2.4.3. Requisitos y funciones del Oficial de Cumplimiento principal y 

suplente 
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El oficial de cumplimiento debe cumplir como mínimo con los siguientes requisitos:  
1. Ser como mínimo de segundo nivel jerárquico dentro de la entidad. 
2. Tener capacidad decisoria.   
3. Acreditar conocimiento en materia de administración de riesgos. 
4. Estar apoyado por un equipo de trabajo humano y técnico, de acuerdo con el riesgo de 

LA/FT y el tamaño de la entidad. 
5. No pertenecer a órganos de control ni a las áreas directamente relacionadas con las 

actividades previstas en el objeto social principal. 
6. Ser empleado de la entidad, salvo el de los grupos financieros, en cuyo caso podrá ser 

empleado de la matriz. En este evento debe ser designado además por las juntas 
directivas de las entidades del grupo en las cuales se va desempeñar en tal calidad. 

7. Estar posesionado ante la SFC. 
 
El oficial de cumplimiento suplente debe cumplir como mínimo, los requisitos establecidos 
en los subnumerales 2 al 7 del presente numeral. 
El SARLAFT debe contemplar como mínimo las siguientes funciones a cargo del Oficial de 
Cumplimiento:  

 
a) Velar por el efectivo, eficiente y oportuno funcionamiento de las etapas que conforman el 

SARLAFT. 
 
b) Presentar, cuando menos en forma trimestral, informes presenciales y escritos a la junta 

directiva u órgano que haga sus veces, en los cuales debe referirse como mínimo a los 
siguientes aspectos: 

I. Los resultados de la gestión desarrollada.  
II. El cumplimiento que se ha dado en relación con el envío de los reportes a las 

diferentes autoridades. 
III. La evolución individual y consolidada de los perfiles de riesgo de los factores de 

riesgo y los controles adoptados, así como de los riesgos asociados.  
IV. La efectividad de los mecanismos e instrumentos establecidos en el presente 

capítulo, así como de las medidas adoptadas para corregir las fallas en el SARLAFT. 
V. Los resultados de los correctivos ordenados por la junta directiva u órgano que haga 

sus veces.  
VI. Los documentos y pronunciamientos emanados de las entidades de control y de la 

Unidad Administrativa Especial de Información y Análisis Financiero – UIAF. 
 

c) Promover la adopción de correctivos al SARLAFT. 
 
d) Coordinar el desarrollo de programas internos de capacitación. 
 
e) Proponer a la administración la actualización del manual de procedimientos y velar por su 

divulgación a los funcionarios. 
 
f) Colaborar con la instancia designada por la Junta Directiva en el diseño de las 

metodologías, modelos e indicadores cualitativos y/o cuantitativos de reconocido valor 
técnico para la oportuna detección de las operaciones inusuales.  

 
g) Evaluar los informes presentados por la auditoría interna o quien ejecute funciones 

similares o haga sus veces, y los informes que presente el Revisor Fiscal y adoptar las 
medidas del caso frente a las deficiencias informadas. 
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h) Diseñar las metodologías de segmentación, identificación, medición y control del 
SARLAFT. 

 
i) Elaborar y someter a la aprobación de la Junta Directiva o el órgano que haga sus veces, 

los criterios objetivos para la determinación de las operaciones sospechosas, así como 
aquellos para determinar cuáles de las operaciones efectuadas por usuarios serán objeto 
de consolidación, monitoreo y análisis de inusualidad. 

 
No podrán contratarse con terceros las funciones asignadas al Oficial de cumplimiento, ni aquellas 
relacionadas con la identificación y reporte de operaciones inusuales, así como las relacionadas 
con la determinación y reporte de operaciones sospechosas.  
 
 
4.2.5. Órganos de Control 
 
Las entidades deben establecer órganos e instancias responsables de efectuar una evaluación del 
SARLAFT, a fin de que se puedan determinar sus fallas o debilidades e informarlas a las instancias 
pertinentes. Sin embargo, los órganos de control que se establezcan para el efecto no son 
responsables de las etapas de la  administración del riesgo de LA/FT. 
 
Los órganos de control serán por lo menos los siguientes: Revisoría Fiscal y Auditoría Interna o 
quien ejecute funciones similares o haga sus veces. 
 
 
4.2.5.1. Revisoría Fiscal 
 
Sin perjuicio de las funciones asignadas en otras disposiciones al Revisor Fiscal, éste deberá 
elaborar un reporte trimestral dirigido a la Junta Directiva u órgano que haga sus veces, en el que 
informe acerca de las conclusiones obtenidas en el proceso de evaluación del cumplimiento de las 
normas e instructivos sobre el SARLAFT.  
 
Además, deberá poner en conocimiento del oficial de cumplimiento, las inconsistencias y fallas 
detectadas en el SARLAFT y, en general, todo incumplimiento que detecte a las disposiciones que 
regulan la materia.  
 
 
4.2.5.2. Auditoría Interna o quien ejecute funciones similares o haga sus 

veces 
 
Sin perjuicio de las funciones asignadas en otras disposiciones a la auditoría interna, o quien 
ejecute funciones similares o haga sus veces, ésta deberá evaluar anualmente la efectividad y 
cumplimiento de todas y cada una de las etapas y los elementos del SARLAFT, con el fin de 
determinar las deficiencias y sus posibles soluciones. Así mismo, deberá informar los resultados de 
la evaluación al oficial de cumplimiento y a la junta directiva.  
 
La auditoría interna, o quien ejecute funciones similares o haga sus veces, deberá realizar una 
revisión periódica de los procesos relacionados con las exoneraciones y parametrizaciones de las 
metodologías, modelos e indicadores cualitativos y/o cuantitativos de reconocido valor técnico.  
 
 
4.2.6. Infraestructura tecnológica  
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Las entidades deben contar con la tecnología y los sistemas necesarios para garantizar la 
adecuada administración del riesgo de LA/FT. Para ello deben contar con un  soporte tecnológico 
acorde con sus actividades, operaciones, riesgo y tamaño, que cumpla como mínimo con las 
siguientes características: 
 

a) Contar con la posibilidad de captura y actualización periódica de la información de los 
distintos factores de riesgo. 

 
b) Consolidar las operaciones de los distintos factores de riesgo de acuerdo con los criterios 

establecidos por  la entidad.  
 
c) Centralizar los registros correspondientes a cada uno de los factores de riesgo y en forma 

particular a cada uno de los clientes. 
 
d) Generar en forma automática los reportes internos y externos, distintos de los relativos a 

operaciones sospechosas, sin perjuicio de que todos los reportes a la UIAF sean enviados 
en forma electrónica. 

 
 
4.2.7. Divulgación de la Información 
 
Las entidades deben diseñar un sistema efectivo, eficiente y oportuno de reportes tanto internos 
como externos que garantice el funcionamiento de sus procedimientos y los requerimientos de las 
autoridades competentes.  
 
En concordancia con el artículo 97 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, con sus 
modificaciones y/o adiciones y demás disposiciones legales vigentes sobre la materia, las 
entidades deben suministrar al público la información necesaria con el fin de que el mercado pueda 
evaluar las estrategias de administración del riesgo de lavado de activos y financiación del 
terrorismo.  
 
Los siguientes son los reportes mínimos que deber tener en cuenta las entidades en el diseño del 
SARLAFT:  
 
 
4.2.7.1. Reportes internos 
 
Los reportes internos son de uso exclusivo de la entidad. 
 
 
4.2.7.1.1. Transacciones inusuales 
 
La entidad debe prever dentro del SARLAFT los procedimientos para que el responsable de la 
detección de operaciones inusuales, reporte las mismas a la instancia competente de analizarlas. 
El reporte debe indicar las razones que determinan la calificación de la operación como inusual. 
 
 
4.2.7.1.2. Operaciones sospechosas  
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El SARLAFT debe prever los procedimientos de reporte al funcionario o instancia competente, con 
las razones objetivas que ameritaron tal calificación. 
 
 
4.2.7.1.3. Reportes de la etapa de monitoreo  
 
Como resultado del monitoreo deben elaborarse reportes trimestrales que permitan establecer el 
perfil de riesgo residual de la entidad, la evolución individual y consolidada de los perfiles de riesgo 
de los factores de riesgo y de los riesgos asociados.  
 
Los administradores de la entidad en su informe de gestión al cierre de cada ejercicio contable, 
deben incluir una indicación sobre la gestión adelantada en materia de administración de riesgo de 
LA/FT. 
 
 
4.2.7.2. Reportes externos 
 
Los reportes externos deben ser enviados a la UIAF y/o a las demás autoridades competentes. 
 
4.2.7.2.1. Reporte de operaciones sospechosas (ROS)  
 
Corresponde a las entidades reportar a la UIAF en forma inmediata las operaciones que 
determinen como sospechosas, de acuerdo con el instructivo y la proforma del Anexo I del 
presente capítulo. Así mismo, las entidades deberán reportar las operaciones intentadas o 
rechazadas que contengan características que les otorguen el carácter de sospechosas. También deben 
reportarse como operaciones sospechosas, las tentativas de vinculación comercial. Los reportes sobre 
operaciones sospechosas deben ajustarse a los criterios objetivos establecidos por  la entidad. 
 
En estos casos no se requiere que la entidad tenga certeza de que se trata de una actividad delictiva, ni 
identificar el tipo penal o que los recursos involucrados provienen de tales actividades.  
 
En el evento en que durante el respectivo mes, las entidades no hayan determinado la existencia de 
operaciones sospechosas, deben informar este hecho a la citada Unidad, de acuerdo con las instrucciones 
establecidas en el instructivo del Anexo I del presente capítulo. 
 
En el caso de almacenes generales de depósito, los procedimientos de determinación de operaciones 
sospechosas también deben versar sobre aquellas sustancias importadas y/o almacenadas en la entidad. 
 
De acuerdo con lo consagrado en el artículo 42 de la Ley 190 de 1995, el reporte de operaciones 
sospechosas no dará lugar a ningún tipo de responsabilidad para la persona jurídica informante, ni para los 
directivos o empleados de la entidad que hayan participado en su detección y/o reporte.    
 
4.2.7.2.2. Reporte de transacciones en efectivo  
 
Además de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 103 EOSF, el cual impone a las entidades vigiladas la 
obligación de dejar constancia en formulario especialmente diseñado para el efecto, de la información relativa 
a las transacciones en efectivo cuyo valor sea igual o superior a las cuantías establecidas en el instructivo del 
Anexo II, las entidades deben remitir a la UIAF el informe mensual sobre transacciones en efectivo 
diligenciando la proforma citada, de acuerdo con los montos e indicaciones señaladas en su correspondiente 
instructivo, ambos contenidos en el Anexo II del presente capítulo.  
 
Se entenderá por transacciones en efectivo, todas aquellas transacciones que en desarrollo del giro ordinario 
de los negocios de los clientes, involucren entrega o recibo de dinero en billetes y/o en monedas nacional o 
extranjera. 
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El reporte de transacciones en efectivo se compone de (i) Reporte de transacciones múltiples en efectivo y (ii) 
Reporte de transacciones individuales en efectivo. 
 
Se encuentran exceptuadas del reporte de transacciones múltiples en efectivo, las siguientes:  
a) Recaudo de impuestos nacionales, distritales y municipales. 
b) Recaudo de Contribución de Valorización 
c) Recaudo de aportes para salud y pensiones obligatorias 
d) Recaudo de servicios públicos domiciliarios 
e) Recaudo de telefonía móvil celular 
f) Recaudo de aportes al sistema de riesgos profesionales (ARP) 
 
A su turno, se encuentran exceptuadas del reporte de transacciones individuales en efectivo, las 
transacciones enunciadas en los literales c), d), e) y f) del párrafo anterior. 
 
Cuando se celebre un contrato de uso de red entre un establecimiento de crédito y alguna entidad autorizada 
en la Ley 389 de 1997 y el Decreto Reglamentario 2805 del mismo año, o se acuerde algún mecanismo para 
recaudar o manejar efectivo, el reporte de transacciones individuales debe ser remitido tanto por la entidad 
usuaria de la red, como por el establecimiento que presta el servicio. En este último caso, el reporte debe 
realizarse a nombre del quien fue efectuada la transacción en efectivo, esto es, la entidad usuaria de la red. 
 
4.2.7.2.3. Reporte de clientes exonerados del reporte de transacciones en efectivo 
 
Las entidades deben informar a la UIAF los nombres e identidades de todos los clientes exonerados del 
reporte a que se refiere el anterior numeral, diligenciando la proforma del Anexo III, de acuerdo con las 
indicaciones señaladas en su correspondiente instructivo.  
Para tal efecto, se deben remitir los nombres e identidades todos los clientes exonerados del reporte de 
transacciones en efectivo.  
Copia del estudio que soporte la existencia de las condiciones de exoneración debe ser conservado y 
archivado por la entidad de manera centralizada. 

 

4.2.7.2.4. Reporte sobre operaciones de transferencia, remesa, compra y venta de divisas. 
 
Las entidades deben remitir a la UIAF la información correspondiente a las siguientes 
operaciones, de acuerdo con las instrucciones establecidas en el instructivo y la proforma 
del Anexo IV del presente capítulo:  
 
(i) Operaciones individuales de transferencia de divisas desde o hacia el exterior. Es decir, 
aquellas operaciones en virtud de las cuales salen o ingresan divisas al país mediante 
movimientos electrónicos o contables. Los intermediarios del mercado cambiario, también 
deben reportar bajo este concepto las operaciones de monetización de divisas desde o 
hacia el exterior.  
(ii) Remesas de divisas desde o hacia el exterior, las cuales corresponden a las operaciones  
de traslado físico de divisas desde o hacia el exterior. 
(iii) Operaciones de compra y venta de divisas por ventanilla. Corresponden a las 
operaciones de compra y venta de divisas efectuadas por ventanilla, realizadas por los 
intermediarios del mercado cambiario en las modalidades de efectivo o cheque, las cuales 
no implican movimiento electrónico de divisas. 
 
Para tales efectos, las entidades deben incluir en el reporte: 
a. Las divisas que deben canalizarse en forma obligatoria a través de los intermediarios 
autorizados, así como aquellas que, no obstante encontrarse exentas de dicha obligación, 
se canalicen voluntariamente a través de los mismos; y 
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b. Las divisas no monetizadas. Para los efectos de dicho reporte, se entiende por divisas no 
monetizadas, aquellas que no se han convertido a moneda legal colombiana. 
 
Los intermediarios del mercado cambiario deben reportar bajo el concepto de transferencias 
internacionales, las operaciones de recepción o envío de giros de divisas desde o hacia el exterior. 
No se deben reportar operaciones de derivados sobre divisas, ni aquellas celebradas con el Banco 
de la República o con otras entidades vigiladas. 
 
4.2.7.2.5. Reporte de Información sobre transacciones realizadas en Colombia con tarjetas 

crédito o débito expedidas en el exterior 
 
Las entidades vigiladas que administren o representen franquicias como: Visa, Diners, 
Master Card, American Express, Credencial, entre otras, deberán reportar a la UIAF de 
acuerdo con las indicaciones establecidas en el correspondiente instructivo del Anexo V, 
las operaciones compensadas con tarjetas crédito o debito expedidas en el exterior y 
realizadas a través de cajeros electrónicos o sistemas de pago de bajo valor.   
 
4.2.7.2.6. Reporte sobre productos ofrecidos por las entidades vigiladas 
 
Las entidades vigiladas que ofrezcan productos tales como: inversiones, depósitos, aportes 
a fondos de pensiones, negocios fiduciarios, entre otros, deberán remitir a la UIAF la 
información correspondiente a la existencia de los productos vigentes, activos o inactivos, 
diligenciando la proforma del Anexo VI del presente capítulo, de acuerdo con las 
indicaciones establecidas en su correspondiente instructivo. 
 
Se exceptúan del presente reporte, los productos constituidos con entidades vigiladas por 
la Superintendencia Financiera de Colombia incluyendo el Banco de la República. 
 
 
4.2.7.2.7. Reportes de los Almacenes Generales de Depósito a otras autoridades.   
 
De acuerdo con las normas legales, los almacenes generales de depósito deben efectuar un 
reporte sobre operaciones sospechosas vinculadas con sustancias almacenadas, y remitirlo a la 
Sección de Control Químico de la Dirección Antinarcóticos de la Policía Nacional, destacando los 
elementos esenciales en los que se funda la presunción.
4.2.8.  Capacitación 
 
Las entidades deben diseñar, programar y coordinar planes de capacitación sobre el SARLAFT 
dirigidos a todas las áreas y funcionarios de la entidad. 
 
Tales programas deben, cuando menos, cumplir con las siguientes condiciones: 

 
a) Periodicidad anual. 
b) Ser impartidos durante el proceso de inducción de los nuevos funcionarios y a los terceros 

(no empleados de la entidad) cuando sea procedente su contratación en los términos del  
presente capítulo. 

c) Ser constantemente revisados y actualizados. 
d) Contar con los mecanismos de evaluación de los resultados obtenidos con el fin de 

determinar la eficacia de dichos programas y el alcance de los objetivos propuestos. 
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e) Señalar el alcance de estos programas, los medios que se emplearán para ejecutarlos y 
los procedimientos que se adelantarán para evaluarlos. Los programas deben constar por 
escrito. 

 
5. Reglas Especiales para Transferencias 
 
En las transferencias de fondos realizadas dentro del territorio nacional, así como en las 
transferencias internacionales, es decir, aquellas operaciones en virtud de las cuales salen o 
ingresan divisas al país, debe capturarse y conservarse la información relacionada con el 
ordenante y con el beneficiario de acuerdo con las instrucciones del presente numeral.  
 
En toda transferencia se debe capturar y conservar toda la información que aparezca en el 
mensaje relacionada con el/los ordenante(s) y el/los beneficiario(s). 
 
Las transferencias que se realicen a través de entidades vigiladas por la SFC y en las cuales el 
ordenante y el beneficiario sean clientes de las mismas se encuentran exceptuadas del presente 
numeral.   
 
Quien realice como ordenante, o reciba como beneficiario, tres (3) o más operaciones de 
transferencia en el trimestre, o cinco (5) o más en el semestre, o seis (6) o más en un año, cuyo 
monto individual sea superior a medio salario mínimo legal mensual vigente, se considerará 
como cliente. 
 
Así mismo, quien realice como ordenante o reciba como beneficiario más de tres (3) 
operaciones de transferencia en el trimestre, más de seis (6) al semestre, o más de doce (12) 
en un año, cuyo monto individual sea igual o inferior a medio salario mínimo legal mensual 
vigente, se considerará como cliente. 
 
5.1.   Transferencias internacionales 
 

5.1.1. Transferencias realizadas a través de SWIFT 
 

5.1.1.1. Información del ordenante  
 
La siguiente es la información mínima del ordenante que debe permanecer con la transferencia o 
mensaje relacionado a través de la cadena de pago: nombre/s y apellido/s, dirección, país, ciudad 
y entidad financiera originadora. 
 
En el caso en que el mensaje relacionado contenga información adicional debe capturarse tal 
información.  
 
5.1.1.2. Información del beneficiario  
 
La siguiente es la información mínima del beneficiario que debe permanecer con la transferencia o 
mensaje relacionado a través de la cadena de pago: nombre/s y apellido/s, dirección, país y 
ciudad. 
 
5.1.1.3. Pagos de transferencias  



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
 

TITULO I – CAPITULO DÉCIMO PRIMERO                                                                   Página 94 
 
Instrucciones relativas a la administración del riesgo de lavado de activos y de la financiación del 
terrorismo 
 
Circular Externa 053  de 2009                                                                            Noviembre de 2009 
 

 

Al momento de pagar transferencias del exterior, las entidades vigiladas deben exigir a las 
personas que sin ser clientes sean beneficiarias de la transferencia la siguiente información:  
 

• En el caso de personas naturales: nombre/s y apellido/s; tipo y número de identificación,  
domicilio y número telefónico.  

 
• En el caso de personas jurídicas: Nombre o razón social, NIT, tipo y número de 

identificación de quien actúa como representante legal, domicilio y número telefónico.  
 
Cuando se actúe a través de mandatario deberá exigirse además el nombre/s y apellido/s y tipo y 
número de identificación.  
 
5.1.2. Transferencias realizadas a través de Money Remitters o cualquier otro sistema 
 
5.1.2.1. Información del ordenante  
 
La siguiente es la información mínima del ordenante que debe permanecer con la transferencia o 
mensaje relacionado a través de la cadena de pago: nombres y apellidos, país, ciudad y entidad 
originadora/Money Remitters. 
 
En el caso en que el mensaje relacionado contenga información adicional debe capturarse tal 
información.  
 
5.1.2.2. Pagos de transferencias  
 
Al momento de pagar transferencias del exterior, las entidades vigiladas deben exigir a las 
personas que sin ser clientes sean beneficiarias de la transferencia, la siguiente información:  
 

• En el caso de personas naturales: nombre/s y apellido/s; tipo y número de identificación,  
domicilio y número telefónico.  

 
• En el caso de personas jurídicas: Nombre o razón social, NIT, tipo y número de 

identificación de quien actúa como representante legal, domicilio y número telefónico.  
 
Cuando se actúe a través de mandatario deberá exigirse además el nombre/s y apellido/s y tipo y 
número de identificación.  
 
5.2. Transferencias Nacionales 
 
En el caso de transferencias nacionales, la siguiente es la información mínima del ordenante y 
beneficiario que debe permanecer con la transferencia o mensaje relacionado a través de la 
cadena de pago:  

 
• En el caso de personas naturales: nombre/s y apellido/s; tipo y número de identificación, 

domicilio, número telefónico y ciudad.  
• En el caso de personas jurídicas: Nombre o razón social, NIT, tipo y número de 

identificación de quien actúa como representante legal, domicilio, número telefónico y 
ciudad.  

 
Cuando se actúe a través de mandatario deberá exigirse además el nombre/s y apellido/s y tipo y 
número de identificación.  
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Tratándose de las cuentas de ahorro electrónicas de que trata el Decreto 4590 de 2008 y demás 
normas que lo modifiquen, sustituyan o adicionen, así como las cuentas de ahorro con trámite 
simplificado para su apertura, a las que se refiere el numeral 6° del Capítulo IV del Título II 
de la Circular Básica Jurídica, la información mínima del ordenante que deberá permanecer con 
la transferencia o mensaje relacionado a través de la cadena de pago, será el nombre completo, 
tipo y número de identificación. 
 
6. Práctica Insegura 
La SFC califica como práctica insegura y no autorizada, conforme lo establecido en el literal a. del 
numeral 5º del artículo 326 EOSF, la realización de operaciones sin el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en el presente capítulo. 



 
 
TITULO I – CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO                                                                                   Página 96 
                                                                                                        
Requerimientos mínimos de seguridad y calidad para la realización de operaciones  
 
 
Circular Externa 026  de 2011                                                                                                  Marzo de 2011 

 

 
CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO: REQUERIMIENTOS MÍNIMOS DE SEGURIDAD Y CALIDAD 
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CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO: REQUERIMIENTOS MÍNIMOS DE SEGURIDAD Y CALIDAD 

PARA LA REALIZACIÓN DE OPERACIONES 
 

 

 

1. Ámbito de aplicación 
 
Las instrucciones de que trata el presente capitulo deberán ser adoptadas por todas las entidades sometidas 
a la inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia (SFC), con excepción de  las 
siguientes: el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras “Fogafín”, el Fondo de Garantías de Entidades 
Cooperativas “Fogacoop”, el Fondo Nacional de Garantías S.A. “F.N.G. S.A.”, el Fondo Financiero de 
Proyectos de Desarrollo “Fonade”, los Almacenes Generales de Depósito, los Fondos de Garantía que se 
constituyan en el mercado público de valores, los Fondos Mutuos de Inversión, los Fondos Ganaderos, las 
Sociedades Calificadoras de Valores y/o Riesgo, las Oficinas de Representación de Instituciones Financieras 
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y de Reaseguros del Exterior, los Corredores de Seguros y de Reaseguros, los Comisionistas Independientes 
de Valores, las Sociedades Comisionistas de Bolsas Agropecuarias y los Organismos de Autorregulación.  
 
Sin embargo, las entidades exceptuadas de la aplicación del presente capítulo citadas en el párrafo anterior, 
deberán dar cumplimiento a los criterios de seguridad y calidad de la información, establecidos en los 
numerales 2.1. y 2.2 del presente capítulo.   
 
El numeral 3.1.13 “Elaborar el perfil de las costumbres transacciones de cada uno de sus clientesE” deberá 
ser aplicado únicamente por los establecimientos de crédito, sin perjuicio de que las demás entidades, cuando 
lo consideren conveniente, pongan en práctica las instrucciones allí contenidas.  
 
El numeral 7 “Análisis de vulnerabilidades” deberá ser aplicado únicamente por los establecimientos de crédito 
y los administradores de sistemas de pago de bajo valor, sin perjuicio de que las demás entidades, cuando lo 
consideren conveniente, pongan en práctica las instrucciones allí contenidas.  
 
Las entidades vigiladas que presten sus servicios a través de corresponsales deberán sujetarse, para 
el uso de este canal de distribución, a las instrucciones contenidas en el capítulo décimo quinto de 
este título.  
 
En todo caso las entidades vigiladas destinatarias de las instrucciones del presente numeral, deberán 
implementar los requerimientos exigidos atendiendo la naturaleza, objeto social y demás características 
particulares de su actividad.   
 

2. Definiciones y criterios de seguridad y calidad de la información 
 
Para el cumplimiento de los requerimientos mínimos de seguridad y calidad de la información que se maneja a 
través de canales e instrumentos para la realización de operaciones, las entidades deberán tener en 
cuenta las siguientes definiciones y criterios:  
 
2.1. Criterios de seguridad de la información 
 

a) Confidencialidad: Hace referencia a la protección de información cuya divulgación no está 
autorizada. 

 
b) Integridad: La información debe ser precisa, coherente y completa desde su creación hasta su 

destrucción.  
 

c) Disponibilidad: La información debe estar en el momento y en el formato que se requiera ahora y en 
el futuro, al igual que los recursos necesarios para su uso.  

 

2.2. Criterios de calidad de la información 
 

a) Efectividad: La información relevante debe ser pertinente y su entrega oportuna, correcta y 
consistente. 

 
b) Eficiencia: El procesamiento y suministro de información debe hacerse utilizando de la mejor 

manera posible los recursos. 
 

c) Confiabilidad: La información debe ser la apropiada para la administración de la entidad y el 
cumplimiento de sus obligaciones. 
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2.3. Canales de distribución de servicios financieros 
Para los efectos del presente capítulo son canales de distribución de servicios financieros, entre otros, los 
siguientes: 

a) Oficinas. 
b) Cajeros Automáticos (ATM). 
c) Receptores de cheques. 
d) Receptores de dinero en efectivo.  
e) POS (incluye PIN Pad). 
f) Sistemas de Audio Respuesta (IVR).  
g) Centro de atención telefónica (Call Center, Contact Center). 
h) Sistemas de acceso remoto para clientes (RAS). 
i) Internet. 
j) Dispositivos móviles. 
  

2.4. Instrumentos para la realización de operaciones  
 
Son los elementos con los que se imparten las órdenes para la realización de operaciones a través de los 
canales de distribución, los cuales son, entre otros, los siguientes: 

a) Tarjetas débito. 
b) Tarjetas crédito. 
c) Dispositivos móviles (teléfonos móviles). 
d) Órdenes electrónicas para la transferencia de fondos. 

 
2.5. Vulnerabilidad informática 
 
Ausencia o deficiencia de los controles informáticos que permiten el acceso no autorizado a los canales 
de distribución o a los sistemas informáticos de la entidad. 
 
2.6. Cifrado fuerte 
 
Técnicas de codificación para protección de la información que utilizan algoritmos reconocidos 
internacionalmente, brindando al menos los niveles de seguridad ofrecidos por 3DES o AES.  
 
2.7. Sistema de acceso remoto (RAS) 

 

Acceso brindado por las entidades vigiladas a sus clientes para la realización de operaciones 
mediante el uso de aplicaciones personalizadas, utilizando generalmente enlaces dedicados. 

 

2.8. Operaciones 
 
2.8.1. Operaciones no monetarias 
Son las  acciones a través de las cuales se desarrollan, ejecutan o materializan los productos o servicios que 
prestan las entidades a sus clientes o usuarios y que no conllevan movimiento, manejo o transferencia de 
dinero. 
 
2.8.2. Operaciones monetarias 
Son las acciones que implican o conllevan movimiento, manejo o transferencia de dinero. 
 
2.9. Cliente 
 
Es toda persona natural o jurídica con la cual la entidad establece y mantiene una relación contractual o legal 
para el suministro de cualquier producto o servicio propio de su actividad. 
 
2.10.  Usuario 
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Aquella persona natural o jurídica a la que, sin ser cliente, la entidad le presta un servicio. 
 
2.11. Producto 
 
Son las operaciones legalmente autorizadas que pueden adelantar las entidades vigiladas mediante la 
celebración de un contrato o que tienen origen en la ley. 
 
2.12.  Servicio 
 
Es toda aquella interacción de las entidades sometidas a inspección y vigilancia de la SFC con sus clientes y 
usuarios para el desarrollo de su objeto social.  
 
2.13.  Dispositivo 
 
Mecanismo, máquina o aparato dispuesto para producir una función determinada. 
 
 
2.14.  Información confidencial 
 
Atendiendo lo dispuesto en el artículo 15 de la Constitución Política de Colombia y sin perjuicio de lo 
establecido en el numeral 4 Capítulo Noveno de la presente Circular y demás normas aplicables sobre la 
materia, se considerará confidencial para efectos de la aplicación del presente Capitulo, toda aquella 
información amparada por la reserva bancaria. 
 
Las entidades podrán clasificar como confidencial otro tipo de información. Esta clasificación deberá estar 
debidamente documentada y a disposición de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

 

3. Obligaciones generales 
 
En desarrollo de lo dispuesto en el presente Capitulo, las entidades deberán incluir en sus políticas y 
procedimientos relativos a la administración de la información, los criterios de que tratan los numerales 2.1 y 
2.2. 

 

Adicionalmente, para dar aplicación a dichos criterios las entidades deberán adoptar, al menos, las medidas 
que se relacionan a continuación:  
 

 

3.1. Seguridad y calidad 

 

En desarrollo de los criterios de seguridad y calidad las entidades deberán cumplir, como mínimo, con los 
siguientes requerimientos: 
 
3.1.1. Disponer de hardware, software y equipos de telecomunicaciones, así como de los procedimientos y 

controles necesarios, que permitan prestar los servicios y manejar la información en condiciones de 
seguridad y calidad. 

3.1.2. Gestionar la seguridad de la información, para lo cual podrán tener como referencia el estándar ISO 
27000, o el que lo sustituya. 

3.1.3. Disponer que el envío de información confidencial y de los instrumentos para la realización de 
operaciones a sus clientes, se haga en condiciones de seguridad. Cuando dicha información se 
envíe como parte de, o adjunta a un correo electrónico, ésta deberá estar cifrada.  

3.1.4. Dotar de seguridad la información confidencial de los clientes que se maneja en los equipos y redes 
de la entidad. 

3.1.5. Velar porque la información enviada a los clientes esté libre de software malicioso. 
3.1.6. Proteger las claves de acceso a los sistemas de información. En desarrollo de esta obligación, las 

entidades deberán evitar el uso de claves compartidas, genéricas o para grupos. La identificación y 



 
 
TITULO I – CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO                                                                                   Página 99 
                                                                                                        
Requerimientos mínimos de seguridad y calidad para la realización de operaciones  
 
 
Circular Externa  022  de 2010                                                                                                  Julio de 2010 

 

autenticación en los dispositivos y sistemas de cómputo de las entidades deberá ser única y 
personalizada. 

3.1.7. Dotar a sus terminales o equipos de cómputo de los elementos necesarios que eviten la instalación 
de  programas o dispositivos que capturen la información de sus clientes y de sus operaciones.  

3.1.8. Velar porque los niveles de seguridad de los elementos usados en los canales no se vean 
disminuidos durante toda su vida útil. 

3.1.9. Ofrecer los mecanismos necesarios para que los clientes tengan la posibilidad de personalizar las 
condiciones bajo las cuales realicen operaciones monetarias por los diferentes canales, siempre y 
cuando éstos lo permitan. En estos eventos se puede permitir que el cliente inscriba las 
cuentas a las cuales realizará transferencias, registre las direcciones IP fijas y el o los 
números de telefonía móvil desde los cuales operará. 

3.1.10. Ofrecer la posibilidad de manejar contraseñas diferentes para los instrumentos o canales, en caso 
de que éstos lo requieran y/o lo permitan. 

3.1.11. Establecer los mecanismos necesarios para que el mantenimiento y la instalación o desinstalación de 
programas o dispositivos en las terminales o equipos de cómputo sólo pueda ser realizado por 
personal debidamente autorizado. 

3.1.12. Establecer procedimientos para el bloqueo de canales o de instrumentos para la realización de 
operaciones, cuando existan situaciones o hechos que lo ameriten o después de un número de 
intentos de accesos fallidos por  parte de un cliente, así como las medidas operativas y de seguridad 
para la reactivación de los mismos. 

3.1.13. Elaborar el perfil de las costumbres transaccionales de cada uno de sus clientes y definir 
procedimientos para la confirmación oportuna de las operaciones monetarias que no 
correspondan a sus hábitos.  

 
 
 
 
 
 
3.1.14. Realizar una adecuada segregación de funciones del personal que administre, opere, mantenga y, en 

general, tenga la posibilidad de acceder a los dispositivos y sistemas usados en los distintos canales 
e instrumentos para la realización de operaciones. En desarrollo de lo anterior, las entidades 
deberán establecer los procedimientos y controles para el alistamiento, transporte, instalación y 
mantenimiento de los dispositivos usados en los canales de distribución de servicios. 

3.1.15. Definir los procedimientos y medidas que se deberán ejecutar cuando se encuentre evidencia de la 
alteración de los dispositivos usados en los canales de distribución de servicios financieros.  

3.1.16. Sincronizar todos los relojes de los sistemas de información de la entidad involucrados en los canales 
de distribución. Se deberá tener como referencia la hora oficial suministrada por la Superintendencia 
de Industria y Comercio. 

3.1.17. Tener en operación sólo los protocolos, servicios, aplicaciones, usuarios, equipos, entre otros, 
necesarios para el desarrollo de su actividad.  

3.1.18. Contar con controles y alarmas que informen sobre el estado de los canales, y además permitan  
identificar y corregir las fallas oportunamente.  

3.1.19. Incluir en el informe de gestión a que se refiere el artículo 47 de la ley 222 de 1995 y sus 
modificaciones, un análisis sobre el cumplimiento de las obligaciones enumeradas en la presente 
Circular. 

3.1.20. Considerar en sus políticas y procedimientos relativos a los canales de distribución, la atención a 
personas con discapacidades físicas, con el fin de que no se vea menoscabada la seguridad de su 
información. 

 
3.2. Tercerización – Outsourcing  
 
Las entidades que contraten bajo la modalidad de outsourcing o tercerización, a personas naturales o 
jurídicas, para la atención parcial o total de los distintos canales o de los dispositivos usados en ellos, o que 
en desarrollo de su actividad tengan acceso a información confidencial de la entidad o de sus clientes, 
deberán cumplir, como mínimo, con los siguientes requerimientos: 
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3.2.1. Definir los criterios y procedimientos a partir de los cuales se seleccionarán los terceros y los 
servicios que serán atendidos por ellos. 
 

3.2.2. Incluir en los contratos que se celebren con terceros o en aquellos que se prorroguen a partir de la 
entrada en vigencia del presente Capitulo, por lo menos, los siguientes aspectos:  

a) Niveles de servicio y operación. 
b) Acuerdos de confidencialidad sobre la información manejada y sobre las actividades desarrolladas. 
c) Propiedad de la información. 
d) Restricciones sobre el software empleado. 
e) Normas de seguridad informática y física a ser aplicadas. 
f) Procedimientos a seguir cuando se encuentre evidencia de alteración o manipulación de 

dispositivos o información. 
g) Procedimientos y controles para la entrega de la información manejada y la destrucción de la misma 

por parte del tercero una vez finalizado el servicio.  
 
3.2.3. Exigir que los terceros contratados dispongan de planes de contingencia y continuidad debidamente 

documentados. Las entidades deberán verificar que los planes, en lo que corresponde a los servicios 
convenidos, funcionen en las condiciones pactadas.  

3.2.4. Establecer procedimientos que permitan identificar físicamente, de manera inequívoca, a los 
funcionarios de los terceros contratados. 

3.2.5. Implementar mecanismos de cifrado fuerte para el envío y recepción de información confidencial con 
los terceros contratados. 

 
3.3. Documentación 
 
En materia de documentación las entidades deben cumplir, como mínimo, con los siguientes requerimientos: 

 
3.3.1. Dejar constancia de todas las operaciones que se realicen a través de los distintos canales, la cual 

deberá contener cuando menos lo siguiente: fecha, hora, código del dispositivo (para 
operaciones realizadas a través de IVR: el número del teléfono desde el cual se hizo la llamada; para 
operaciones por Internet: la dirección IP desde la cual se hizo la misma; para operaciones con 
dispositivos móviles, el número desde el cual se hizo la conexión), cuenta(s), número de la 
operación y costo de la misma para el cliente o usuario.  
En los casos de operaciones que obedecen a convenios, se dejará constancia del costo al que 
se refiere el presente numeral, cuando ello sea posible. 

3.3.2. Velar porque los órganos de control, incluyan en sus informes la evaluación acerca del cumplimiento 
de los procedimientos, controles y seguridades, establecidos por la entidad y las normas vigentes, 
para la prestación de los servicios a los clientes y usuarios, a través de los diferentes canales de 
distribución.  

3.3.3. Mantener a disposición de la SFC estadísticas anuales con corte a 31 de diciembre de cada año 
respecto de la prestación de servicios a través de cada uno de los canales de distribución, que 
contemplen: el número de operaciones realizadas y el nivel de disponibilidad del canal. Esta 
información deberá ser conservada por un término de tres (3) años. 

3.3.4. Cuando a través de los distintos canales se pidan y se realicen donaciones, se deberá generar y 
entregar un soporte incluyendo el valor de la donación y el nombre del beneficiario.  

3.3.5. Conservar todos los soportes y documentos donde se hayan establecido los compromisos, tanto de 
las entidades como de sus clientes y las condiciones bajo las cuales éstas prestarán sus servicios. 
Se debe dejar evidencia documentada de que los clientes las han conocido y aceptado. Esta 
información deberá ser conservada por lo menos por dos (2) años, contados a partir de la fecha de 
terminación de la relación contractual o en caso de que la información sea objeto o soporte de una 
reclamación o queja, o cualquier proceso de tipo judicial, hasta el momento en que sea resuelto. 

3.3.6. Llevar un registro de las consultas realizadas por los funcionarios de la entidad sobre la información 
confidencial de los clientes, que contenga al menos lo siguiente: identificación del funcionario que 
realizó la consulta, canal utilizado, identificación del equipo, fecha y hora. En desarrollo de lo anterior, 
se deberán establecer mecanismos que restrinjan el acceso a dicha información, para que solo 
pueda ser usada por el personal que lo requiera en función de su trabajo. 
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3.3.7. Llevar el registro de las actividades adelantadas sobre los dispositivos finales a cargo de la entidad, 
usados en los canales de distribución de servicios, cuando se realice su alistamiento, transporte, 
mantenimiento, instalación y activación. 

3.3.8. Dejar constancia del cumplimiento de la obligación establecida en el numeral 3.4.4. 
3.3.9. Grabar las llamadas realizadas por los clientes a los centros de atención telefónica cuando 

consulten o actualicen su información. 
3.3.10. La información a que se refieren los numeral 3.3.1, 3.3.6 y 3.3.9 deberá ser conservada por lo menos 

por dos (2) años. En el caso en que la información respectiva sea objeto o soporte de una 
reclamación, queja, o cualquier proceso de tipo judicial, hasta el momento en que sea resuelto. 

 
3.4. Divulgación de información 

 

En materia de divulgación de información las entidades deberán cumplir, como mínimo, con los siguientes 
requerimientos: 
 
3.4.1. En concordancia con lo dispuesto en el artículo 97 del E.O.S.F., suministrar a los clientes información 

clara, completa y oportuna de los productos, servicios y operaciones. 
3.4.2. Dar a conocer a sus clientes y usuarios, por el respectivo canal y en forma previa a la realización de 

la operación, el costo de la misma, si lo hay, brindándoles la posibilidad de efectuarla o no. 
Tratándose de cajeros automáticos la obligación sólo aplica para operaciones realizadas en el 
territorio nacional y cuyo autorizador tenga domicilio en Colombia.  

3.4.3. Establecer las condiciones bajo las cuales los clientes podrán ser informados en línea acerca de las 
operaciones realizadas con sus productos.  

3.4.4. Informar adecuadamente a los clientes respecto de las medidas de seguridad que deberán tener en 
cuenta para la realización de operaciones por cada canal, así como los procedimientos para el 
bloqueo, inactivación, reactivación y cancelación de los productos y servicios ofrecidos.  

3.4.5. Establecer y publicar por los canales de distribución, en los que sea posible, las medidas de 
seguridad que deberá adoptar el cliente para el uso de los mismos. 

3.4.6. Diseñar procedimientos para dar a conocer a los clientes, usuarios y funcionarios, los riesgos 
derivados del uso de los diferentes canales e instrumentos para la realización de operaciones. 

3.4.7. Generar un soporte al momento de la realización de cada operación monetaria. Dicho soporte 
deberá contener al menos la siguiente información: fecha, hora (hora y minuto), código del 
dispositivo (para Internet: la dirección IP desde la cual se hizo la misma; para dispositivos móviles: 
el número desde el cual se hizo la conexión), número de la operación, costo para el cliente o 
usuario, tipo de operación, entidades involucradas (si a ello hay lugar) y número de las cuentas que 
afectan. Se deberán ocultar los números de las cuentas con excepción de los últimos cuatro (4) 
caracteres, salvo cuando se trate de la cuenta que recibe una transferencia. Cuando no se pueda 
generar el soporte, se deberá advertir previamente al cliente o usuario de esta situación. Para el 
caso de IVR y dispositivos móviles se entenderá cumplido el requisito establecido en este numeral 
cuando se informe el número de la operación. En relación con el costo de la operación y tratándose 
de cajeros automáticos, la obligación sólo aplica para operaciones realizadas en el territorio nacional 
y cuyo autorizador tenga domicilio en Colombia. Tratándose de pagos inferiores a dos (2) salarios 
mínimos legales diarios vigentes SMLDV, no será obligatorio la generación del soporte al que 
se refiere el presente numeral. 

3.4.8. Dentro de los procedimiento de cancelación o terminación de un producto, siempre que el cliente 
lo solicite, las entidades deberán entregar constancia en la que se advierta encontrarse a paz y 
salvo por todo concepto, asegurándose que los futuros reportes a los operadores de bancos de 
datos de que trata la Ley 1266 de 2008 sean consistentes con su estado de cuenta. Tratándose de 
tarjetas de crédito dicha constancia deberá entregarse al cliente en un tiempo máximo de cuarenta y 
cinco (45) días, contados a partir de la fecha de solicitud de la cancelación. 

 
4. Obligaciones adicionales por tipo de canal 
 
4.1. Oficinas 
 
Para las oficinas donde se realicen operaciones monetarias las entidades deberán cumplir, como mínimo, 
con los siguientes requerimientos: 



 
 
TITULO I – CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO                                                                                   Página 102 
                                                                                                        
Requerimientos mínimos de seguridad y calidad para la realización de operaciones  
 
 
Circular Externa  022  de 2010                                                                                                  Julio de 2010 

 

 
 
 

4.1.1. Los sistemas informáticos empleados para la prestación de servicios en las oficinas deben contar con 
soporte por parte del fabricante o proveedor. 

4.1.2. Los sistemas operacionales de los equipos empleados en las oficinas deben cumplir con niveles de 
seguridad adecuados que garanticen protección de acceso controlado.   

4.1.3. Contar con cámaras de video, las cuales deben cubrir al menos el acceso principal y las áreas de 
atención al público. Las imágenes deberán ser conservadas por lo menos ocho (8) meses o en el 
caso en que la imagen respectiva sea objeto o soporte de una reclamación, queja, o cualquier 
proceso de tipo judicial, hasta el momento en que sea resuelto. 

4.1.4. Disponer de los mecanismos necesarios para evitar que personas no autorizadas atiendan a los 
clientes o usuarios en nombre de la entidad.  

4.1.5. La información que viaja entre las oficinas y los sitios centrales de las entidades deberá estar cifrada 
usando hardware de propósito específico, o software, o una combinación de los anteriores. Para los 
Establecimientos de Crédito el hardware o software empleados deberán ser totalmente separados e 
independientes de cualquier otro dispositivo o elemento de procesamiento de información, de 
seguridad informática, de transmisión y/o recepción de datos, de comunicaciones, de conmutación, 
de enrutamiento, de gateways, servidores de acceso remoto (RAS) y/o de concentradores. En 
cualquiera de los casos anteriores se deberá emplear cifrado fuerte. Las entidades deberán evaluar 
con regularidad la efectividad y vigencia de los mecanismos de cifrado adoptados.  

4.1.6. Establecer procedimientos necesarios para atender de manera segura y eficiente a sus clientes en 
todo momento, en particular cuando se presenten situaciones especiales tales como: fallas en los 
sistemas, restricciones en los servicios, fechas y horas de mayor congestión, posible alteración del 
orden público, entre otras, así como para el retorno a la normalidad. Las medidas adoptadas deberán 
ser informadas oportunamente a los clientes y usuarios.  

4.1.7. Contar con los elementos necesarios para la debida atención del público, tales como: lectores de 
código de barras, contadores de billetes y monedas, PIN Pad, entre otros, que cumplan con las 
condiciones de seguridad y calidad, de acuerdo con los productos y servicios ofrecidos en cada 
oficina. 

 
4.2. Cajeros automáticos (ATM) 
 
Los cajeros automáticos deberán cumplir, como mínimo, con los siguientes requerimientos: 
 
4.2.1. Contar con sistemas de video grabación que asocien los datos y las imágenes de cada operación 

monetaria. Las imágenes deberán ser conservadas por lo menos ocho (8) meses o en el caso en 
que la imagen respectiva sea objeto o soporte de una reclamación, queja, o cualquier proceso de tipo 
judicial, hasta el momento en que sea resuelto. 

4.2.2. Cuando el cajero automático no se encuentre físicamente conectado a una oficina, la información que 
viaja entre este y su respectivo sitio central de procesamiento se deberá proteger utilizando cifrado 
fuerte, empleando para ello hardware de propósito específico independiente. Las entidades deberán 
evaluar con regularidad la efectividad y vigencia del mecanismo de cifrado adoptado.  

4.2.3. Los dispositivos utilizados para la autenticación del cliente o usuario en el cajero deben emplear 
cifrado.  

4.2.4. Implementar el intercambio dinámico de llaves entre los sistemas de cifrado, con la frecuencia 
necesaria para dotar de seguridad a las operaciones realizadas. 

4.2.5. Los sitios donde se instalen los cajeros automáticos deberán contar con las medidas de seguridad 
físicas para su operación y estar acordes con las especificaciones del fabricante. Adicionalmente, 
deben tener mecanismos que garanticen la privacidad en la realización de operaciones para que la 
información usada en ellas no quede a la vista de terceros.  

4.2.6. Implementar mecanismos de autenticación que permitan confirmar que el cajero es un dispositivo 
autorizado dentro de la red de la entidad.  

 
4.3. Receptores de cheques 
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Los dispositivos electrónicos que permitan la recepción o consignación de cheques deberán cumplir, como 
mínimo, con los siguientes requerimientos:  
 
4.3.1. Contar con mecanismos que identifiquen y acepten los cheques, leyendo automáticamente, al 

menos, los siguientes datos: la entidad emisora, el número de cuenta y el número de cheque.  
4.3.2. Los cheques o documentos no aceptados por el módulo para recepción de cheques no podrán ser 

retenidos y deberán ser retornados inmediatamente al cliente o usuario, informando la causa del 
reintegro. 

4.3.3. Una vez el cliente o usuario deposite el cheque, el sistema deberá mostrar una imagen del mismo y 
la información asociada a la operación monetaria, para confirmar los datos de la misma y proceder 
o no a su realización. En caso negativo deberá devolver el cheque o documento, dejando un registro 
de la operación. 

4.3.4. Como parte del procedimiento de consignación del cheque se le debe poner una marca que indique 
que este fue depositado en el módulo.  

 
 
 
4.4. Receptores de dinero en efectivo 
 
Los dispositivos que permitan la recepción de dinero en efectivo deberán cumplir, como mínimo, con los 
siguientes requerimientos: 
 
4.4.1. Contar con mecanismos que verifiquen la autenticidad y denominación de los billetes.  
4.4.2. Totalizar el monto de la operación con los billetes aceptados y permitir que el cliente o usuario 

confirme o no su realización. En este último caso se debe devolver la totalidad de los billetes 
entregados, generando el respectivo registro.  

4.4.3. Las operaciones en efectivo deben realizarse en línea, afectando el saldo de la respectiva cuenta. La 
operación no quedará sujeta a verificación. 

4.4.4. Los billetes no aceptados no podrán ser retenidos y deben ser retornados inmediatamente al cliente o 
usuario. 

 
4.5. POS (incluye PIN Pad) 
 
Los POS deberán cumplir, como mínimo, con los siguientes requerimientos: 
 
4.5.1. La lectura de tarjetas solo se deberá hacer a través de la lectora de los datáfonos y los PIN Pad. 
4.5.2. Cumplir el estándar EMV (Europay, MasterCard, VISA). 
4.5.3. Los administradores de las redes de este canal deberán validar automáticamente la autenticidad del 

datáfono que se intenta conectar a ellos, así como el medio de comunicación a través del cual 
operará.  

4.5.4. Establecer procedimientos que le permitan a los responsables de los datáfonos en los 
establecimientos comerciales, confirmar la identidad de los funcionarios autorizados para retirar o 
hacerle mantenimiento a los dispositivos.  

4.5.5. Velar porque la información confidencial de los clientes y usuarios no sea almacenada o retenida en 
el lugar en donde los POS estén siendo utilizados. 

4.5.6. Contar con mecanismos que reduzcan la posibilidad de que terceros puedan ver la clave digitada por 
el cliente o usuario.  

 
4.6. Sistemas de audio respuesta (IVR) 
 
Los sistemas de audio respuesta  deberán cumplir, como mínimo, con los siguientes requerimientos: 
 
4.6.1. Permitir al cliente confirmar la información suministrada en la realización de la operación monetaria. 
4.6.2. Permitir transferir la llamada a un operador, al menos en los horarios hábiles de atención al público. 
 
4.7. Centro de atención telefónica (Call Center, Contact Center) 
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Los centros de atención telefónica deberán cumplir, como mínimo, con los siguientes requerimientos:  
 
4.7.1. Destinar un área dedicada exclusivamente para la operación de los recursos necesarios en la 

prestación del servicio, la cual deberá contar con los controles físicos y lógicos que impidan el 
ingreso de personas no autorizadas, así como la extracción de la información manejada. 

4.7.2. Impedir el ingreso de dispositivos que permitan almacenar o copiar cualquier tipo de información, o 
medios de comunicación, que no sean suministrados por la entidad.  

4.7.3. Dotar a los equipos de cómputo que operan en el centro de atención telefónica de los elementos 
necesarios que impidan el uso de dispositivos de almacenamiento no autorizados por la entidad. 
Igualmente, se deberá bloquear cualquier tipo de conexión a red distinta a la usada para la 
prestación del servicio.  

4.7.4. Garantizar que los equipos de cómputo destinados a los centros de atención telefónica solo serán 
utilizados en la prestación de servicios por ese canal.  

4.7.5. En los equipos de cómputo usados en los centros de atención telefónica no se permitirá la 
navegación por Internet, el envío o recepción de correo electrónico, la mensajería instantánea, ni 
ningún otro servicio que permita el intercambio de información, a menos que se cuente con un 
sistema de registro de la información enviada y recibida. Estos registros deberán ser conservados 
por lo menos un (1) año o en el caso en que la información respectiva sea objeto o soporte de una 
reclamación, queja, o cualquier proceso de tipo judicial, hasta el momento en que sea resuelto. 

 
4.8. Sistemas de acceso remoto para clientes 
 
Las entidades que ofrezcan servicio de acceso remoto para la realización de operaciones monetarias 
deberán contar con un módulo de seguridad de hardware para el sistema, que cumpla al menos con el 
estándar de seguridad FIPS-140-2 (Federal Information Processing Standard), el cual deberá ser de propósito 
específico (appliance) totalmente separado e independiente de cualquier otro dispositivo o elemento de 
procesamiento de información, de seguridad informática, de transmisión y/o recepción de datos, de 
comunicaciones, de conmutación, de enrutamiento, de gateways, de servidores de acceso remoto (RAS) y/o 
de concentradores. 
 
 
4.9. Internet 
 
Las entidades que ofrezcan la realización de operaciones por Internet deberán cumplir con los siguientes 
requerimientos:  
 
4.9.1. Implementar los algoritmos y protocolos necesarios para brindar una comunicación segura. 
4.9.2. Realizar como mínimo dos veces al año una prueba de vulnerabilidad y penetración a los equipos, 

dispositivos y medios de comunicación usados en la realización de operaciones monetarias por 
este canal. Sin embargo, cuando se realicen cambios en la plataforma que afecten la seguridad del 
canal, deberá realizarse una prueba adicional. 

4.9.3. Promover y poner a disposición de sus clientes mecanismos que reduzcan la posibilidad de que la 
información de sus operaciones monetarias pueda ser capturada por terceros no autorizados 
durante cada sesión. 

4.9.4. Establecer el tiempo máximo de inactividad, después del cual se deberá dar por cancelada la sesión, 
exigiendo un nuevo proceso de autenticación para realizar otras operaciones.  

4.9.5. Informar al cliente, al inicio de cada sesión, la fecha y hora del último ingreso a este canal. 
4.9.6. Implementar mecanismos que permitan a la entidad financiera verificar constantemente que no sean 

modificados los enlaces (links) de su sitio Web, ni suplantados sus certificados digitales, ni 
modificada indebidamente la resolución de sus DNS.  

 
4.10. Prestación de servicios a través de nuevos canales 
 
Cuando la entidad decida iniciar la prestación de servicios a través de nuevos canales, diferentes a los que 
tiene en uso, además del cumplimiento de las instrucciones generales de seguridad y calidad, deberá 
adelantar el respectivo análisis de riesgos del nuevo canal. Dicho análisis deberá ser puesto en conocimiento 
de la junta directiva y los órganos de control. 
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La entidad deberá remitir a la SFC, con al menos quince (15) días calendario de antelación a la fecha prevista 
para el inicio de la distribución de servicios a través del nuevo canal, la siguiente información: 
 

a) Descripción del procedimiento que se adoptará para la prestación del servicio. 
b) Tecnología que utilizará el nuevo canal. 
c) Análisis de riesgos y medidas de seguridad y control del nuevo canal. 
d) Planes de contingencia y continuidad para la operación del canal. 
e) Plan de capacitación dirigido a los clientes y usuarios, para el uso del nuevo canal, así como para 

mitigar los riesgos a los que se verían expuestos.  
 
5. Reglas sobre actualización de software 
 
Con el propósito de mantener un adecuado control sobre el software, las entidades deberán cumplir, como 
mínimo, con las siguientes medidas: 
 
5.1. Mantener tres ambientes independientes: uno para el desarrollo de software, otro para la realización de 

pruebas, y un tercer ambiente para los sistemas en producción. En todo caso, el desempeño y la 
seguridad de un ambiente no podrá influir en los demás.  

5.2. Implementar procedimientos que permitan verificar que las versiones de los programas del ambiente de 
producción corresponden a las versiones de programas fuentes catalogadas.  

5.3. Cuando las entidades necesiten tomar copias de la información de sus clientes para la realización de 
pruebas, se deberán establecer los controles necesarios para garantizar su destrucción, una vez 
concluidas las mismas.  

5.4. Contar con procedimientos y controles para el paso de programas a producción. El software en 
operación deberá estar catalogado. 

5.5. Contar con interfases para los clientes o usuarios que cumplan con los criterios de seguridad y calidad, 
de tal manera que puedan hacer uso de ellas de una forma simple e intuitiva.  

5.6. Mantener documentada y actualizada, al menos, la siguiente información: parámetros de los sistemas 
donde operan las aplicaciones en producción, incluido el ambiente de comunicaciones; versión de los 
programas y aplicativos en uso; soportes de las pruebas realizadas a los sistemas de información; y 
procedimientos de instalación del software. 

 
6. Obligaciones específicas para tarjetas débito y crédito 
 
6.1. Establecer y documentar los procedimientos, controles y medidas de seguridad necesarias para la 

emisión, transporte, recepción, custodia, entrega, devolución y destrucción de las tarjetas. Se debe 
estipular el tiempo máximo de permanencia de las tarjetas en cada una de estas etapas. 

6.2. Cifrar la información de los clientes que sea remitida a los proveedores y fabricantes de tarjetas, para 
mantener la confidencialidad de la misma. 
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6.3. Velar porque los centros de operación en donde se realizan procesos tales como: realce, estampado, 
grabado y magnetización de las tarjetas, entre otros, así como de la impresión del sobreflex, 
mantengan procedimientos, controles y medidas de seguridad orientadas a evitar que la información 
relacionada pueda ser copiada, modificada o utilizada con fines diferentes a los de la fabricación de la 
misma. 

6.4. Velar porque en los centros donde se realicen los procesos citados en el numeral anterior, apliquen 
procedimientos y controles que garanticen la destrucción de aquellas tarjetas que no superen las 
pruebas de calidad establecidas para su elaboración, así como la información de los clientes utilizada 
durante el proceso. Iguales medidas se deberán aplicar a los sobreflex.  

6.5. Establecer los procedimientos, controles y medidas de seguridad necesarias para la creación, 
asignación y entrega de las claves a los clientes. 

6.6. Cuando la clave (PIN) asociada a una tarjeta débito haya sido asignada por la entidad vigilada, esta 
deberá ser cambiada por el cliente antes de realizar su primera operación. 

6.7. Ofrecer a sus clientes mecanismos que brinden la posibilidad inmediata de cambiar la clave de la 
tarjeta débito en el momento que éstos lo consideren necesario. 

6.8. Establecer en los convenios que se suscriben con los establecimientos de comercio la obligación de 
verificar la firma y exigir la presentación del documento de identidad del cliente para las operaciones 
monetarias que se realicen con tarjeta de crédito.  

6.9. Emitir tarjetas personalizadas que contengan al menos la siguiente información: nombre del cliente, 
indicación de si es crédito o débito, nombre de la entidad emisora, fecha de expiración, espacio para la 
firma del cliente y número telefónico de atención al cliente. 

6.10. Al momento de la entrega de la tarjeta a los clientes, ésta deberá estar inactiva. Las entidades deberán 
definir un procedimiento para su respectiva activación, el cual contemple al menos dos de tres factores 
de autenticación: algo que se sabe, algo que se tiene, algo que se es. En cualquier caso, se deberán 
entregar las tarjetas exclusivamente al cliente o a quien este autorice. 

6.11. Ofrecer a sus clientes tarjetas débito y/o tarjetas crédito que manejen internamente mecanismos fuertes 
de autenticación, tales como: OTP (One Time Password), biometría, etc; dichas tarjetas deberán servir 
indistintamente para realizar operaciones en cajeros automáticos (ATM) y en puntos de pago (POS). 
 
 

7. Análisis de vulnerabilidades 
 
Las entidades deberán implementar un sistema de análisis de vulnerabilidades informáticas que cumpla al 
menos con los siguientes requisitos: 
 
7.1. Estar basado en un hardware de propósito específico (appliance) totalmente separado e independiente 

de cualquier dispositivo de procesamiento de información, de comunicaciones y/o de seguridad 
informática.  

7.2. Generar de manera automática por lo menos dos (2) veces al año un informe consolidado de las 
vulnerabilidades encontradas. Los informes de los últimos dos años deberán estar a disposición de la 
SFC.  

7.3. Las entidades deberán tomar las medidas necesarias para remediar las vulnerabilidades detectadas en 
sus análisis.   

7.4. Realizar un análisis diferencial de vulnerabilidades, comparando el informe actual con respecto al 
inmediatamente anterior.  

7.5. Las herramientas usadas en el análisis de vulnerabilidades deberán estar homologadas por el CVE 
(Common Vulnerabilities and Exposures) y actualizadas a la fecha de su utilización.  

7.6. Para la generación de los informes solicitados se deberá tomar como referencia la lista de nombres de 
vulnerabilidades CVE publicada por la corporación Mitre (www.mitre.org). 
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CAPÍTULO DÉCIMO TERCERO: INSTRUCCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y 

CONTROL DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO A LOS 
EMISORES NO SOMETIDOS A INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE LA SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA 
 
1. Ámbito de aplicación 
 
Los emisores de valores no sometidos a la inspección y vigilancia permanente de la 
Superintendencia Financiera de Colombia, con excepción de la Nación, deberán dar aplicación a 
las instrucciones del presente capítulo de acuerdo con los eventos que se señalan a continuación:   
 
1.1 Instrucciones especiales para los eventos de colocación en el mercado primario.  
 
a) Colocación directa 
 
Corresponderá al emisor dar aplicación a las instrucciones relativas a la prevención y 
control de lavado de activos y de la financiación del terrorismo previstas en el numeral 2° y 
subsiguientes del presente capítulo, cuando éste coloque de manera directa en el mercado 
primario los valores emitidos, es decir, cuando dicha colocación no se realice por 
intermedio de una entidad vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
b) Colocación a través de entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de 
Colombia 
 
Cuando la colocación se haga a través de una entidad vigilada por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, corresponderá a dicha entidad darle aplicación a las instrucciones relativas a la 
administración del riesgo de lavado de activos y de la financiación del terrorismo, de 
conformidad con lo establecido en el Capítulo Décimo Primero del Título I de la Circular 
Externa 007 de 1996. En todo caso, el emisor deberá establecer en forma previa, criterios 
para la escogencia del intermediario, que garanticen el cumplimento de los fines 
establecidos en el presente Capítulo. 
 
En los eventos de colocación de valores a través de varias entidades sujetas a inspección y 
vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, el emisor tendrá que consolidar la 
información de los inversionistas, para lo cual podrá designar a una de las entidades que 
hizo parte de la colocación u otra entidad vigilada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, para  que se encargue de realizar dicha consolidación. En este caso, cada una de 
las entidades vigiladas deberá darle cumplimiento a las instrucciones relativas a la 
administración del riesgo de lavado de activos y de la financiación del terrorismo, de 
conformidad con lo establecido en el Capítulo Décimo Primero del Título I de la Circular 
Externa 007 de 1996 y efectuar en forma individual, los reportes de que trata dicho Capitulo. 
 
c) Colocación de valores en el exterior 
 
Cuando se trate de colocación de valores en el exterior, la o las entidades por intermedio de las 
cuales se realice la colocación deberán acreditar mediante certificación expedida por el 
Representante Legal o quien ejerza funciones similares, que se ha dado cumplimiento a las 
normas exigidas en el respectivo país en materia de prevención y control de lavado de activos y de 
la financiación del terrorismo. 

 
1.2. Instrucciones para los eventos de negociación en el mercado secundario.  
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En los eventos de negociación en el mercado secundario, realizados a través de entidades 
sujetas a inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, 
corresponderá a tales entidades dar aplicación a las instrucciones relativas a la 
administración del riesgo de lavado de activos y de la financiación del terrorismo, de 
conformidad con lo establecido en el Capítulo Décimo Primero del Titulo I de la Circular 
Externa 007 de 1996 y realizar los reportes de que trata el mencionado Capítulo. 
 

Cuando se trate de operaciones realizadas por fuera de los sistemas de negociación de 
valores o de registro de operaciones sobre valores, por ejemplo sucesiones o donaciones 
entre otras, si las mismas se refieren a títulos desmaterializados o inmovilizados, 
corresponderá a los depositantes directos en los depósitos centralizados de valores, dar 
cumplimiento a las normas relativas a la administración del riesgo de lavado de activos y de 
la financiación del terrorismo, de que trata el Capítulo Décimo Primero del Titulo I de la 
Circular Externa 007 de 1996. Cuando este tipo de operaciones recaiga sobre títulos 
materializados en los que la administración de la emisión la efectúe directamente el emisor, 
corresponderá a éste dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 2.4.2 de este Capítulo. 
 

1.3 Administración de la emisión. 
 
Cuando la administración de la emisión sea contratada con entidades sujetas a la 
inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia que deban dar 
aplicación a las instrucciones contenidas en el Capítulo Décimo Primero del Título I de la 
Circular Externa 007 de 1996, corresponderá a éstas aplicar las instrucciones previstas en el 
capitulo citado. 
 
Cuando la administración de la emisión la realice un tercero, no obligado a aplicar las 
instrucciones contenidas en el Capítulo Décimo Primero del Título I de la Circular Externa 
007 de 1996, corresponderá al intermediario que haya realizado la operación, aplicar las 
instrucciones contenidas en el Capítulo Décimo Primero del Título I de la Circular Externa 
007 de 1996. 
 
2. Sistema Integral para la Prevención y Control de Lavado de Activos y de la Financiación 

del Terrorismo 
 
Los emisores, que de acuerdo con lo establecido en el numeral 1 del presente Capítulo 
“Ámbito de aplicación”, deben adoptar y poner en práctica metodologías y procedimientos 
propios dentro de un Sistema que sea Integral para la Prevención del Lavado de Activos y de la 
Financiación del Terrorismo (SIPLA), de acuerdo con los requisitos establecidos en el presente 
capítulo. No obstante, las instrucciones aquí contenidas constituyen los parámetros mínimos que 
los emisores deben cumplir en el diseño e implementación de sus propios sistemas de prevención 
y control del lavado de activos y de la financiación del terrorismo.  
 
El SIPLA se compone del conjunto de políticas, procedimientos, mecanismos e instrumentos 
mínimos diseñados e implementados para prevenir y controlar el lavado de activos y la financiación 
del terrorismo (en adelante LA/FT) en la colocación y negociación de valores emitidos por el 
respectivo emisor. 
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Es deber de los emisores, sus órganos de administración y de control, su oficial de cumplimiento y 
demás administradores y funcionarios, observar y asegurar el cumplimiento de los reglamentos 
internos y demás disposiciones en materia de prevención y control de lavado de activos y de la 
financiación del terrorismo. 
 
 
Los emisores deben anteponer la observancia de los principios éticos al logro de la colocación de 
la emisión, considerando que es primordial generar una cultura orientada al cumplimiento de las 
normas establecidas en esta materia.  
 
2.1. Requisitos del SIPLA 
 
El SIPLA que diseñen las entidades deberá cumplir los siguientes requisitos: 
 

a) Señalar las funciones a cargo de los órganos de dirección, administración, control y del 
oficial de cumplimiento. 

 
b) Contar con mecanismos e instrumentos, que como mínimo contengan los siguientes 

aspectos:  
 

I. Procedimientos para el conocimiento de los inversionistas.  
II. Procedimientos para la detección de operaciones inusuales y, determinación y reporte de 

operaciones sospechosas.  
III. Procedimientos de control y reporte.  
IV. Determinación y suministro de los recursos informáticos, tecnológicos, físicos y humanos 

que el emisor considere como necesarios.  
V. El manual del SIPLA atendiendo como mínimo lo señalado en el presente capítulo.  
VI. Procedimientos para la consolidación de transacciones en efectivo del inversionista. 
 

c) Establecer las reglas y procedimientos para la conservación, acceso y reserva de la 
información. 

 
2.2. Estructura organizacional.  
 
Las entidades deben señalar lças facultades y funciones de los administradores y órganos de 
control, para el adecuado funcionamiento del SIPLA, y como mínimo deben establecer las 
siguientes:  

 
2.2.1. Junta Directiva u órgano que haga sus veces 
 
El SIPLA como mínimo debe contemplar a cargo de la junta directiva u órgano que haga sus veces  
las funciones que a continuación se establecen.  
 

a) Señalar las políticas para la prevención y control de lavado de activos y de la financiación 
del terrorismo, de conformidad con lo previsto en el presente capítulo. 

 
b) Aprobar el manual SIPLA, así como sus actualizaciones. 
 
c) Aprobar los mecanismos e instrumentos que compongan el SIPLA de la entidad. 
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d) Designar al oficial de cumplimiento. 
 
e) Pronunciarse respecto de cada uno de los puntos que contengan los informes que 

presente el oficial de cumplimiento, dejando expresa constancia en la respectiva acta. 
 
f) Pronunciarse sobre los informes presentados por el revisor fiscal y hacer seguimiento a 

las observaciones o recomendaciones adoptadas, dejando expresa constancia en la 
respectiva acta. 

 
g) Ordenar los recursos técnicos y humanos necesarios para implementar y mantener en 

funcionamiento el SIPLA. 
 
Cuando por la naturaleza jurídica del emisor no exista junta directiva, las anteriores funciones 
corresponderán al representante legal. 
 
 
2.2.2. Representante legal 
 
El SIPLA debe contemplar como mínimo las siguientes funciones a cargo del Representante Legal 
o quien haga sus veces:  
 

 
a) Verificar que los procedimientos establecidos, desarrollen todas las políticas establecidas  

por la junta directiva u órgano que haga sus veces.  
 
b) Proveer los recursos técnicos y humanos necesarios para implementar y mantener en 

funcionamiento el SIPLA. 
 
c) Someter a aprobación de la junta directiva u órgano que haga sus veces, en 

coordinación con el oficial de cumplimiento, el manual de procedimientos del SIPLA y sus 
actualizaciones.  

 
d) Prestar efectivo, eficiente y oportuno apoyo al oficial de cumplimiento. 

 
 
2.2.3. Oficial de cumplimiento 
 
El oficial de cumplimiento debe cumplir como mínimo con los siguientes requisitos:  
 

1. Ser designado por la junta directiva (o el órgano que haga sus veces).  
 
2. Tener capacidad decisoria.  

 
3. Contar con el tiempo necesario para el desarrollo de sus funciones y estar apoyado por un 

equipo de trabajo humano y técnico que le permita cumplir en forma adecuada sus 
funciones. 

 
El SIPLA debe contemplar como mínimo las siguientes funciones a cargo del Oficial de 
Cumplimiento:  
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a) Velar por el efectivo, eficiente y oportuno funcionamiento del SIPLA. 
 
b) Presentar informes escritos semestrales a la junta directiva u órgano que haga sus 

veces, en los cuales debe referirse como mínimo a los siguientes aspectos: 
 

I. Los resultados de la gestión desarrollada.  
II. El cumplimiento que se ha dado en relación con el envío de los reportes a las diferentes 

autoridades. 
III. La efectividad de los mecanismos e instrumentos establecidos en el presente capítulo, 

así como de las medidas adoptadas para corregir las fallas en el SIPLA. 
IV. Los resultados de los correctivos ordenados por la junta directiva u órgano que haga sus 

veces.  
V. Los resultados de la colocación cada vez que finalice la vigencia de la respectiva oferta 

pública. 
VI. Un reporte en relación con el control de LA/FT realizado a las transferencias en el 

mercado secundario, si es del caso. 
 

c) Presentar al Representante Legal o a quien haga sus veces los requerimientos de 
recursos informáticos, tecnológicos, físicos y humanos necesarios para el cumplimiento 
de sus funciones. 

 
d) Promover la adopción de correctivos del SIPLA. 
 
e) Evaluar los informes que presente el Revisor Fiscal y adoptar las medidas del caso frente 

a las deficiencias informadas. 
 
 
 
f) Atender y coordinar cualquier requerimiento, solicitud o diligencia de autoridad 

competente judicial o administrativa en esta materia. 
Los destinatarios del presente capítulo deberán remitir a la UIAF dentro de los quince (15) días 
corrientes siguientes a su designación, el nombre del Oficial de Cumplimiento, su número de 
identificación, cargo y nivel jerárquico (si resulta del caso). 
 
2.2.4. Revisoría fiscal o quien haga sus veces 
 
La revisoría fiscal o quien haga sus veces debe instrumentar los controles que le permitan detectar 
incumplimientos a las instrucciones que se consagran en el presente capítulo. Dicha gestión 
incluye el examen de las funciones que cumplen los administradores de la entidad y el oficial de 
cumplimiento en relación con el SIPLA.  
 
Dentro del informe que debe presentar el revisor fiscal o quien haga sus veces al máximo órgano 
social y al oficial de cumplimiento, deberá expresar las conclusiones obtenidas en el proceso de 
evaluación del cumplimiento de las normas sobre prevención y control LA/FT. 
 
2.3. Manual SIPLA  
 
Este manual debe establecer claramente los procedimientos para el desarrollo, implementación y 
ejecución de los instrumentos y mecanismos a que se refiere el presente capítulo. 
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El manual debe estar actualizado, permanecer a disposición de esta Superintendencia y contener 
por lo menos los siguientes aspectos: 
 

a) Descripción de los procedimientos para el conocimiento de los inversionistas y 
confirmación de la información, indicando los niveles o cargos responsables de su 
ejecución. 

 
b) Las funciones, responsabilidades y facultades de los administradores y demás 

funcionarios de la entidad a cargo del cumplimiento de las normas legales e internas en 
materia de prevención y control de LA/FT. 

 
c) Los criterios y procedimientos necesarios para prevenir y resolver los conflictos de 

Interés que se puedan presentar en cumplimiento de las normas relativas a la  
prevención y control de LA/FT y, en especial, en la detección y análisis de operaciones 
inusuales, y determinación y reporte de operaciones sospechosas. 

 
d) Funciones y responsabilidades del oficial de cumplimiento en relación con el SIPLA de la 

entidad, así como su nivel jerárquico (si es del caso). 
 

e) Políticas y procedimientos para la conservación, acceso y reserva de los documentos y 
de la información en general. 

 
f) Procedimiento a seguir para atender los requerimientos de información por parte de las 

autoridades competentes. 
 
g) Metodologías, criterios y señales de alerta que permitan detectar, analizar y evaluar la 

información relacionada con operaciones inusuales y sospechosas, así como el 
procedimiento para el reporte de las sospechosas.  

 
h) Procedimientos a seguir para dar cumplimiento a las obligaciones relacionadas 

con listas internacionales vinculantes para Colombia, de conformidad con el 
derecho internacional y disponer lo necesario para que se consulten dichas listas, 
de manera previa y obligatoria a la vinculación de un potencial cliente a la entidad. 

 
i) Desarrollo de los demás elementos con que cuenta la entidad para protegerse del LA/FT. 

 
El manual deberá ser conocido por los funcionarios que tengan responsabilidades relacionadas con 
el control y prevención del LA/FT y, en especial, por los administradores del emisor, las personas 
que intervengan en la labor de colocación directa de los valores y los responsables del registro de 
transferencias en el mercado secundario o del pago de rendimientos a los inversionistas 
 
 
2.4. Procedimientos para el conocimiento de los inversionistas 
 
Los destinatarios del presente capítulo deben adoptar procedimientos que les permitan la 
identificación plena y confiable de sus inversionistas, así como la verificación de la información 
suministrada por éstos, de conformidad con lo exigido en el Anexo I del presente capítulo. Tales 
procedimientos deben ser aplicados con la debida diligencia y responsabilidad.  
 
No obstante, los emisores podrán establecer formularios simplificados para el conocimiento de los 
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inversionistas cuando el monto de la transacción sea inferior o equivalente a sesenta y seis mil 
(66.000) UVR’s., los cuales en todo caso deben permitir dar cumplimiento a las instrucciones 
contenidas en el presente numeral.  
 
Tratándose de valores que cotizan en bolsa, se considerará como monto de la transacción el que 
resulte de multiplicar el número de títulos transados por el precio base en bolsa. En el caso de 
valores que no cotizan en bolsa, el monto de la transacción se calculará con base en el valor 
intrínseco -si se trata de acciones- o con base en el valor nominal, si se trata de otros títulos. 
 
Los emisores que tengan acciones inscritas en el Registro Nacional de Valores y Emisores, 
deberán mantener actualizada la información señalada en el numeral siguiente respecto de los 
accionistas que posean el uno por ciento (1%) o más de sus acciones en circulación. 
 
 
2.4.1. Procedimientos para el conocimiento de los inversionistas en el mercado primario  
 
Los procedimientos establecidos con el objetivo de conocer al inversionista en el mercado primario, 
serán adecuados cuando en su diseño y aplicación atiendan los siguientes parámetros mínimos: 
 

a) Garanticen el diligenciamiento adecuado del formulario de vinculación de los 
inversionistas, así como la verificación y confirmación de la información suministrada y 
los soportes respectivos, de acuerdo con el Anexo I del presente capítulo, salvo en los 
casos expresamente exceptuados en este instructivo.  

 
b) Permitan el conocimiento de los inversionistas, la naturaleza de la actividad o negocios 

que realizan y, además, proporcionen la siguiente información:  
I. Identificación de la persona, empleando para el efecto, documentos, datos e 

información de una fuente independiente y confiable;  
II. Actividad económica;  
III. Características y montos de los ingresos y egresos; y  
IV. Origen y procedencia de los fondos a utilizar en la adquisición de los valores, para lo 

cual deberá apoyarse, entre otros documentos que considere pertinentes, en la 
declaración jurada del inversionista. 

 
c) Tratándose de la vinculación de personas jurídicas, el conocimiento del inversionista  

supone además conocer la estructura de su propiedad, es decir, la identidad de los 
accionistas o asociados que tengan el cinco por ciento (5%) o más de las acciones o 
participaciones. 

 
d) Cuando la información no pueda ser confirmada o sea inexacta, tal hecho deberá 

considerarse como una operación inusual. Cuando la información sea falsa, tal hecho 
deberá considerarse como una operación sospechosa y reportarse a la UIAF y demás 
autoridades competentes. 

 
e) En los casos de inversionistas con dependencia económica de un tercero, se deberá 

solicitar la documentación de la(s) persona(s) de quien(es) provenga(n) los recursos 
utilizados para la inversión. 

 
En  todo caso los emisores deberán establecer en el prospecto de colocación y en el aviso de 
oferta como requisito para participar en el proceso de colocación, que los inversionistas 



 
  
  

 
 
 TITULO I – CAPITULO DÉCIMO TERCERO                                                                             Página 6 
                                                                                                                                                 
Instrucciones en materia de prevención y control de lavado de activos y de la financiación  
del terrorismo a los emisores no sometidos a inspección y vigilancia de la SFC. 
 
Circular Externa       de 2008                                                                                          Diciembre  de 2007 

 

interesados en adquirir los valores deberán allegar el formulario de vinculación debidamente 
diligenciado con sus anexos, previo al momento de aceptación de la oferta.  
 
 
Tratándose de colocaciones a través del mecanismo de subasta, la documentación mencionada 
deberá allegarse a más tardar antes de la hora prevista para la iniciación de la subasta. 
 
El interesado que no haya allegado oportunamente el formulario de vinculación debidamente 
diligenciado y la totalidad de los anexos requeridos, no podrá participar en el proceso de 
adjudicación. 
 
En todo caso, el emisor deberá confirmar la información suministrada por los adquirentes de los 
valores, dentro de los plazos que se indican a continuación, los cuales se contarán a partir de la 
recepción de los documentos respectivos: 
 
NÚMERO DE ADQUIRENTES             PLAZO 
 
Hasta 100 adquirentes                 5 días 
De 101 a 200 adquirentes   10 días 
De 201 a 300 adquirentes   20 días 
De 301 a 500 adquirentes   30 días 
De 501 a 1000 adquirentes   40 días 
De 1001 a 2000 adquirentes   50 días 
De 2001 a 5000 adquirentes   60 días 
Más de 5000 adquirentes                               120 días    
 
 
2.4.2. Procedimientos para el conocimiento de los inversionistas en el mercado secundario 
 
Cuando se trate de enajenación de valores nominativos y siempre que no intervengan entidades 
vigiladas por la SFC, los destinatarios del presente capítulo antes de proceder a inscribir la 
respectiva enajenación en el libro de registro correspondiente, deberán solicitar el diligenciamiento 
del formulario de vinculación de inversionistas y realizar las gestiones necesarias para confirmar 
los datos suministrados, de acuerdo con los parámetros mínimos establecidos en el numeral 
anterior y en el Anexo 1 del presente capítulo. Los emisores deberán adelantar el mismo 
procedimiento cuando se trate de valores a la orden y el emisor vaya a pagar los rendimientos al 
inversionista. 
 
En aquellos eventos en los cuales se advierta que no se ha diligenciado en debida forma el 
formulario de vinculación y/o no se han adjuntado la totalidad de los anexos requeridos, los 
destinatarios del presente capítulo deberán adelantar en forma inmediata las acciones tendientes a 
obtener la información faltante y, en caso de que no se obtenga, deberá tenerse como una señal 
de alerta a partir de la cual se puede inferir la posible existencia de una operación inusual y, si la 
situación lo amerita, reportarse como operación sospechosa a la UIAF.  
 
 
2.5. Personas públicamente expuestas 
 
El SIPLA debe prever procedimientos más exigentes para la vinculación de inversionistas y de 
monitoreo de operaciones de personas nacionales o extranjeras que por su perfil o por las 
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funciones que desempeñan pueden exponer en mayor grado a la entidad al riesgo de LA/FT, tales 
como: personas que por razón de su cargo manejan recursos públicos, detentan algún grado de 
poder público o gozan de reconocimiento público. En tal sentido, el SIPLA debe contener 
mecanismos efectivos, eficientes y oportunos que permitan identificar los casos de inversionistas 
que responden a tales perfiles, así como procedimientos de control y monitoreo más exigentes 
respecto de las operaciones que realizan.   
 
 
2.6. Excepciones a la obligación de diligenciar el formulario de vinculación de 

inversionistas 
 
Los requerimientos de información previstos en los numerales 2.4.1. y 2.4.2. del presente capítulo 
no serán aplicables a los siguientes inversionistas: 
 

a) Emisores de valores o entidades inscritas en el Registro Nacional de Valores y Emisores. 
 
b) Entidades sometidas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de 

Colombia.  
 
c) Organismos multilaterales. 

 
d) Entidades públicas del orden nacional, departamental y municipal, salvo que se trate de 

empresas industriales y comerciales del Estado, sociedades de capital público o 
sociedades de economía mixta que no estén sometidas a la inspección y vigilancia de la 
SFC. 

 
 
2.7. Operaciones inusuales y operaciones sospechosas 
 
Para efectos de lo dispuesto en el presente capítulo se entiende por operación inusual y operación  
sospechosa, lo siguiente: 
 
 
2.7.1. Operación inusual 

 
Es aquella operación cuya cuantía o características no guarda relación con la actividad económica 
del inversionista y la entidad no le haya encontrado explicación o justificación que considere 
razonable 
 
 
2.7.2. Determinación de operaciones sospechosas 

 
La confrontación de las operaciones detectadas como inusuales, con la información acerca de los 
inversionistas y de los mercados, debe permitir, conforme a los criterios objetivos definidos por la 
entidad, determinar si una operación es o no sospechosa. 
 
En este sentido, reviste especial importancia la información que sobre los inversionistas conserve  
el emisor, con el objeto de poder identificar y evaluar las operaciones inusuales que a su juicio se 
pueden considerar como sospechosas. El SIPLA deberá establecer que en estos casos es 
necesario documentar el análisis y los resultados de la evaluación hecha por la entidad. 
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El concepto de operación sospechosa incluye no sólo las que se hayan realizado, sino también 
aquellas que se intentaron realizar pero que no fueron efectivamente concluidas. 
 
 
2.8. Procedimientos para el control y reporte 
 
Los destinatarios del presente capítulo deberán establecer como mínimo procedimientos, 
mecanismos e instrumentos de control que les permitan identificar las operaciones a que hacen 
referencia los siguientes numerales, así como procedimientos de reporte de las transacciones en 
efectivo y de operaciones sospechosas a la UIAF. 
 
 
2.8.1. Control y registro de transacciones en efectivo 
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 103 del EOSF, durante el período de 
colocación en el mercado primario de los valores emitidos, los destinatarios de este capítulo deben 
dejar constancia conforme al Anexo III de este capítulo, de la información relativa a transacciones 
en efectivo cuyo valor sea igual o superior a diez millones de pesos ($10.000.000) si es en moneda 
legal o a cinco mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (US $5.000) o su equivalente en 
otras monedas, según la tasa representativa del mercado del día en que se realice la operación. 
 
2.8.2. Reportes 
 
El SIPLA que diseñen los emisores debe prever un sistema adecuado de reportes tanto internos 
como externos, que garantice el funcionamiento de sus propios procedimientos de control de 
riesgos, así como el cumplimiento del deber legal de colaborar con las autoridades a cargo de la  
  
lucha contra las actividades delictivas. 
 
A continuación se señalan los reportes que toda entidad debe efectuar en esta materia a fin de que 
sean tenidos en cuenta en el diseño del SIPLA: 
 

a) Reporte interno sobre transacciones inusuales. Establecer los procedimientos para que 
cada funcionario responsable de la detección de operaciones inusuales, reporte las 
mismas al área encargada de analizarlas. Un buen reporte debe indicar las razones que 
permiten considerar la operación como tal. 

 
b) Reporte interno sobre operaciones sospechosas. Se deben prever los procedimientos 

de reporte inmediato y por escrito al funcionario o instancia(s) competente(s). 
 

c) Reporte externo de operaciones sospechosas – ROS. Determinada la operación 
sospechosa, incluyendo aquellas que no se realizaron pero que se intentaron llevar a cabo, 
procede su reporte inmediato y directo a la UIAF, de acuerdo con las instrucciones 
impartidas en el Anexo II del presente capítulo. Para efectos del ROS, sólo se requiere que 
la entidad considere que la operación es sospechosa. Por no corresponder el ROS a una 
denuncia penal, el mismo no tiene que ser firmado. 

 
d) Reporte de transacciones en efectivo. Una vez finalizado el período de colocación de los 

valores emitidos, se debe remitir a la UIAF el informe sobre las transacciones en efectivo a 
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que se refiere el numeral 2.8.1. del presente capítulo, mediante el diligenciamiento del 
formato previsto en el Anexo III de este capítulo. 

 
e) Otros reportes. Cualquier otro reporte que requiera la UIAF para lo de su competencia. 

 
 
3. Conservación de documentos 
 
Para garantizar un apoyo efectivo a las autoridades, los destinatarios del presente capítulo deben 
conservar los documentos y registros relativos al cumplimiento de las normas sobre prevención y 
control de LA/FT, de conformidad con las normas que rigen la conservación de libros y papeles de 
comercio. 
 
El SIPLA debe prever los procedimientos necesarios para la organización y conservación de la 
información generada por el sistema, de tal forma que permita atender de forma oportuna y 
eficiente los requerimientos de las autoridades. Para el efecto, tendrá en cuenta  lo siguiente:  
 

a) En los casos de procesos de reorganización empresarial, como fusión, escisión y 
transformación, entre otros, las entidades resultantes, siempre que continúen siendo 
emisores de valores, deben garantizar la continuidad y estricto cumplimiento de esta 
disposición.  

 
b) En caso de liquidación, corresponde al liquidador adoptar las medidas necesarias para 

garantizar el archivo, guarda, conservación y protección de estos documentos.  
 

c) Respecto de los documentos que soportan la decisión de determinar una operación como 
sospechosa, la entidad debe disponer la conservación centralizada de tales documentos 
con las debidas seguridades, junto con el respectivo reporte a la UIAF, con el propósito de 
hacerlos llegar en forma completa y oportuna a las autoridades cuando éstas los soliciten. 

 
d) En cuanto a los formularios establecidos para los reportes de que trata el numeral 2.7, los 

emisores deberán conservarlos debidamente organizados y a disposición de las 
autoridades. La información deberá reposar como mínimo en la oficina de radicación 
durante los primeros tres (3) años sin perjuicio del deber de conservación de documentos 
establecido en el presente capítulo. La información contenida en estos formularios debe 
organizarse internamente, en forma centralizada en una base datos, de manera que 
permita atender de forma inmediata los requerimientos de las autoridades y ser utilizada 
eficientemente por la entidad para la detección de operaciones inusuales y sospechosas. 

 
 
 
3.1. Reserva de la información   
 
De acuerdo con lo señalado en los artículos 102 a 105 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero,  la información que se reciba, maneje o reporte en virtud de lo previsto en tales 
artículos y en este capítulo, está sometida a reserva y sólo podrá ser utilizada para los fines 
previstos en las normas legales, especialmente la relacionada con el literal d), del numeral 2º, del 
artículo 102 del EOSF.  
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CAPITULO DÉCIMO CUARTO 
 

SISTEMA DE ATENCIÓN AL CONSUMIDOR FINANCIERO 
 
 
 
 

1. Consideraciones generales 
 
La Ley 1328 de 2009 consagró un régimen especial de protección a los consumidores financieros que tiene como 
propósitos generales:(i) fortalecer la normatividad existente sobre la materia, (ii) buscar el equilibrio contractual entre 
las partes y (iii) evitar la asimetría en la información.  
 
Para el cumplimiento de estos propósitos, el Capítulo III de la Ley 1328 de 2009 estableció una de las principales 
estructuras del régimen de protección al consumidor financiero. Se trata de la obligación a cargo de las entidades 
vigiladas de implementar un “Sistema de Atención a los Consumidores Financieros” –en adelante SAC-, el cual debe 
propender porque: (i) se consolide al interior de cada entidad una cultura de atención, respeto y servicio a los 
consumidores financieros; (ii) se adopten sistemas para suministrarles información adecuada; (iii) se fortalezcan los 
procedimientos para la atención de sus quejas, peticiones y reclamos; y (iv) se propicie la protección de los derechos 
del consumidor financiero, así como la educación financiera de éstos. 
 
En desarrollo de este mandato legal y conscientes de la importancia de establecer un marco normativo que propenda 
por consolidar un ambiente de atención, protección, respeto y una adecuada prestación de servicios a los 
consumidores financieros, y que permita a las entidades vigiladas contar con reglas claras respecto de las medidas 
que deben adoptar para estos fines, en el presente Capítulo se imparten instrucciones conducentes para un efectivo, 
eficiente y oportuno funcionamiento del SAC. 
 
Cabe destacar que las entidades vigiladas deben desarrollar todos los aspectos relacionados con el SAC 
enfocándose, principalmente, en la debida atención y protección a los consumidores financieros, en la observancia 
de los principios orientadores sobre esta materia previstos, especialmente, en el artículo 3° de la Ley 1328 de 2009.  
 
 

2. Ámbito de aplicación 
 
Las siguientes entidades sometidas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia 
(SFC), en adelante “entidades vigiladas”, deben implementar un Sistema de Atención al Consumidor Financiero 
(SAC): los establecimientos de crédito; las sociedades de servicios financieros; las entidades aseguradoras; los 
corredores de seguros; las sociedades de capitalización; las entidades de seguridad social administradoras del 
régimen solidario de prima media con prestación definida; los miembros de las bolsas de bienes y productos 
agropecuarios y agroindustriales; las sociedades comisionistas de bolsas de valores; los comisionistas 
independientes de valores y las sociedades administradoras de fondos de inversión. 
 
Igualmente, deberán contar con un SAC el Fondo Nacional de Ahorro –FNA-; el Instituto Colombiano de Crédito 
Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior –ICETEX- y la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía. 
 
 

3. Definición de la debida atención y protección al consumidor financiero 
 
Para efectos del presente Capítulo se entiende por debida atención y protección al consumidor financiero el conjunto 
de actividades que desarrollen las entidades vigiladas con el objeto de propiciar un ambiente de protección y respeto 
por los consumidores financieros. Para ello, deberán establecer mecanismos que propendan por la observancia de 
los principios orientadores en materia de protección de los derechos del consumidor financiero y el cumplimiento de 
las obligaciones previstas en la normatividad vigente. 
 
Para el logro de ese ambiente de atención, protección y respeto por el consumidor financiero, las entidades deberán: 
 

a) Emplear la debida diligencia en el ofrecimiento de sus productos o en la prestación de sus servicios a los 
consumidores, a fin de que éstos reciban la información y/o la atención debida y respetuosa en desarrollo de 
las relaciones que establezcan o pretendan establecer con aquéllas.  
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b) Procurar una adecuada educación del consumidor financiero.  

 
c) Suministrar al consumidor financiero información cierta, suficiente, clara y oportuna, que les permita a estos 

conocer adecuadamente sus derechos, obligaciones y los costos de los diferentes productos y servicios. 
 

d) Para el caso particular de las administradoras del Sistema General de Pensiones, las entidades deberán 
tener en cuenta, además de los principios establecidos en la Ley 1328 de 2009, aquellos señalados 
particularmente en el artículo 2º del Decreto 2241 de 2010, así como los deberes de asesoría, información y 
el deber del buen de consejo previstos en el artículo 7° de la norma en mención. 
 
 
 
 
 

4. Alcance del Sistema de Atención al Consumidor Financiero 
 
El SAC que desarrollen las entidades vigiladas deberá ser implementado acorde con su estructura, tamaño y objeto 
social de tal forma que les permita identificar, medir, controlar y monitorear todos aquellos hechos o situaciones que 
puedan incidir en la debida atención y protección de los consumidores financieros. En el mismo sentido, el SAC debe 
guardar concordancia con los planes estratégicos de cada entidad, cumpliendo los requerimientos mínimos 
establecidos en el presente Capítulo.  
Así mismo, para efectos del desarrollo y puesta en marcha del SAC, las entidades vigiladas podrán apoyarse en los 
procesos, procedimientos y en general, en las herramientas que han venido implementando en el marco de la 
administración de los riesgos propios de su actividad, en las medidas adoptadas para la seguridad y calidad en el 
manejo de información a través de medios y canales, así como en aquellos desarrollos relativos a la revisión y 
adecuación del Sistema de Control Interno (SCI). 
 
Para la adecuada implementación de una cultura de atención y protección al consumidor financiero, las entidades 
vigiladas deberán desarrollar: 
 

a) Programas y campañas de educación financiera adecuados y suficientes, que permitan y faciliten a los 
consumidores financieros adoptar decisiones informadas, comprender las características de los diferentes 
productos y servicios ofrecidos en el mercado, así como sus respectivos costos o tarifas, las obligaciones y 
derechos de los consumidores financieros, y los mecanismos establecidos por la normatividad vigente para 
la protección de sus derechos; y  

 
b) Mecanismos que permitan brindar información comprensible, cierta, suficiente y oportuna a los 

consumidores financieros, respecto de: 
 
- Las características de los productos o servicios; 

 
- Los derechos de los consumidores financieros; 

 
- Las obligaciones de las entidades vigiladas; 

 
- Las tarifas o precios; 

 
- Las medidas para el manejo seguro del producto o servicio; 

 
- Las consecuencias derivadas del incumplimiento del contrato,  

 
- Los mecanismos legales y contractuales establecidos para la defensa de los derechos de los 

consumidores financieros; y  
 

- La demás información que la entidad vigilada estime conveniente para que el consumidor comprenda el 
contenido y funcionamiento de la relación establecida para suministrar un producto o servicio.  
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El SAC que desarrollen las entidades vigiladas se instrumentará a través de los elementos y etapas que más 
adelante se describen, correspondiendo los primeros al conjunto de componentes a través de los cuales se 
instrumenta de forma organizada y metódica la administración del SAC en las entidades y los segundos, a las fases o 
pasos sistemáticos e interrelacionados mediante los cuales las entidades lo administran.  
 
Es deber de las entidades vigiladas revisar periódicamente los elementos y etapas del SAC a fin de realizar los 
ajustes que consideren necesarios para su efectivo, eficiente y oportuno funcionamiento. 
 
 

5. Elementos mínimos que componen el SAC 
 
A continuación se señalan los elementos mínimos mediante los cuales se busca obtener una efectiva implementación 
del SAC: 

 
5.1. Políticas 

 
La Junta Directiva o el Consejo de Administración de las entidades vigiladas, debe adoptar políticas -lineamientos 
generales y particulares- respecto de: 
 

a) La atención y protección a los consumidores financieros. Estas políticas deben ser claras, aplicables y estar 
en concordancia con los objetivos previstos en el literal a) del artículo 8° de la Ley 1328 de 2009. 

 
  En este sentido las políticas que adopten las entidades deben cumplir con los siguientes requisitos mínimos: 

 
- Procurar la debida atención y protección del consumidor financiero. 

 
- Propiciar un ambiente de atención y respeto por el consumidor financiero. 

 
 

- Impulsar a nivel institucional la cultura en materia de protección al consumidor financiero. 
 

- Establecer el deber de los órganos de administración, de control y de sus demás funcionarios, de 
asegurar el cumplimiento de las normas internas y externas relacionadas con la protección al 
consumidor financiero. 
 

- Permitir la prevención y resolución de conflictos de interés en el marco del SAC. 
 

b) La administración y funcionamiento del SAC, de manera que cada uno de los elementos y etapas de este 
sistema cuenten con políticas claras y efectivamente aplicables y conduzcan a un adecuado funcionamiento 
del mismo. 
 

c) La provisión de recursos humanos, físicos y tecnológicos necesarios para el adecuado funcionamiento del 
SAC. 

 
Igualmente, la Junta Directiva o el Consejo de Administración, debe establecer los mecanismos y controles 
necesarios para asegurar el cumplimiento estricto de dichas políticas y de las normas que le son aplicables al SAC.  
 
 

5.2. Procedimientos 
 
Las entidades deben establecer, especialmente, procedimientos aplicables para: 
 

a) La adecuada implementación y funcionamiento del SAC, contemplando como mínimo: 
 
- La instrumentación de los diferentes elementos y etapas del SAC; 

 
- La evolución de los controles adoptados por la entidad;   

 
- La adopción de medidas en caso de que los funcionarios, administradores y terceros incumplan el SAC;   
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- La evaluación y medición de la efectividad del sistema. 
 

b) La atención eficaz de peticiones, quejas o reclamos que formulen los consumidores financieros, los cuales 
deberán contener: plazos de respuesta razonables, determinar las personas o áreas responsables de 
atender peticiones, quejas o reclamos, y la forma y contenido como deben presentarse los mismos. La 
respuesta que se brinde a los consumidores financieros deberá ser concreta, clara y suficiente y oportuna; y 
 

c) La revisión de las solicitudes y recomendaciones que formulen los Defensores del Consumidor Financiero 
en ejercicio de sus funciones.  
 
 

5.3. Documentación 
 
Todos los aspectos relacionados con la implementación del SAC, incluyendo sus etapas y elementos, deben constar 
en documentos y registros que garanticen la integridad, oportunidad, confiabilidad y disponibilidad de la información 
allí contenida.  
 
Dicha documentación debe incluir como mínimo: 
 

a) El manual del SAC en el que se desarrollen todos los aspectos previstos en el presente Capítulo. 
 
b) Los registros y demás elementos que evidencien la operación efectiva del SAC, y 

 
c) Los informes que la Junta Directiva o el Consejo de Administración, el Representante Legal y los órganos de 

control deben elaborar en los términos de la presente Capítulo. 
 
 

5.4. Estructura Organizacional 
 
En la estructura organizacional de las entidades vigiladas, se deberán definir claramente los niveles de 
responsabilidad encargados de atender los asuntos relacionados con el SAC, precisando su alcance y límites. 
 
 

5.4.1. Junta Directiva o el Consejo de Administración 
 
La Junta Directiva o el Consejo de Administración deberá:  
 

a) Establecer las políticas relativas al SAC.  
 
b) Aprobar el manual del SAC y sus actualizaciones. 

 
c) Pronunciarse respecto de cada uno de los aspectos que contengan los informes periódicos que rinda el 

Representante Legal respecto del SAC, así como sobre las evaluaciones periódicas que efectúen los 
órganos de control. 
 
 

5.4.2. Representante Legal 
 
El Representante Legal deberá: 
 

a) Diseñar y someter a aprobación de la Junta Directiva o el Consejo de Administración el manual del SAC y 
sus modificaciones  

 
b) Velar por el cumplimiento efectivo de las políticas establecidas por la Junta Directiva o el Consejo de 

Administración, relativas al SAC. 
 
c) Establecer las medidas relativas a la capacitación e instrucción de los funcionarios de las áreas involucradas 

en la atención y servicio a los consumidores financieros. 
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d) Diseñar y establecer los planes y programas de educación y de información a los consumidores financieros.  

 
e) Establecer mecanismos para realizar un seguimiento permanente del SAC. 
 
f) Velar por la correcta aplicación de los controles. 

 
g) Presentar un informe periódico, como mínimo semestral, a la Junta Directiva o el Consejo de Administración, 

sobre la evolución y aspectos relevantes del SAC, incluyendo, entre otros, las acciones preventivas y 
correctivas implementadas o por implementar y el área responsable. 

 
 

5.4.3. Órganos de control 
 
En ejercicio de sus funciones, la Revisoría Fiscal, la Auditoría Interna o quien ejerza las funciones de control interno, 
serán responsables de evaluar periódicamente el cumplimiento de todas y cada de las etapas del SAC con el fin de 
determinar las deficiencias y el origen de las mismas. 
 
Así mismo, los órganos de control deberán elaborar un informe periódico dirigido a la Junta Directiva o el Consejo de 
Administración, como mínimo semestral, en el que se reporten las conclusiones obtenidas acerca del proceso de 
evaluación del cumplimiento de las normas e instructivos sobre el SAC.  
 
 

5.5. Infraestructura 
 
La infraestructura física, técnica y el personal necesario para garantizar el adecuado funcionamiento del SAC 
deberán reconocer el tamaño de las entidades, sus actividades y volumen de sus negocios. 
 
 

5.6. Capacitación e instrucción de los funcionarios 
 
Las entidades deben diseñar, programar y coordinar planes de capacitación e instrucción sobre el SAC dirigidos a los 
funcionarios de las áreas involucradas en la atención y servicio de los consumidores financieros. 
 

Tales programas deben, cuando menos, cumplir con siguientes condiciones:  
 

a) Establecer una periodicidad. 
 
b) Ser impartidos durante el proceso de inducción de los nuevos funcionarios de las áreas involucradas en la 

atención y servicio de los consumidores financieros. 
 

c) Mantenerse constantemente revisados y actualizados. 
 
d) Contar con los mecanismos de evaluación de los resultados obtenidos con el fin de determinar la eficacia de 

dichos programas y el alcance de los objetivos propuestos. 
 
Así mismo, las entidades deberán instruir a todos los funcionarios de las áreas involucradas en la atención y servicio 
de los consumidores financieros respecto de las funciones, procedimientos y demás aspectos relevantes, 
relacionados con el Defensor del Consumidor Financiero de la respectiva entidad. 
  
Adicionalmente, las entidades administradoras de los dos regímenes del Sistema General de Pensiones deberán 
establecer programas de capacitación de asesores y promotores, cuyo contenido mínimo será el establecido en el 
artículo 8° del Decreto 2241 de 2010. 
 
 
 

5.7. Educación Financiera 
 

5.7.1. Régimen general de educación financiera 
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En concordancia con lo establecido en el literal a) del numeral 4 del presente Capítulo, las entidades vigiladas 
deberán diseñar planes y programas de educación financiera, dirigidos a sus consumidores financieros, respecto de 
las diferentes operaciones, servicios, mercados y tipos de actividad que desarrollan, de manera que éstos puedan 
tomar decisiones informadas y conocer los diferentes mecanismos para la protección de sus derechos, así como las 
distintas prácticas de protección propia. 
 
Tales programas deberán, entre otros, ser de fácil entendimiento para los consumidores financieros, independientes 
y adicionales a la publicidad propia de la entidad, contribuir al conocimiento y prevención de los riesgos que se 
deriven de la utilización de productos y servicios, y familiarizar al consumidor financiero con el uso de la tecnología en 
forma segura. 
 
En desarrollo de esta instrucción las entidades vigiladas podrán adelantar las campañas y programas de educación 
directamente o a través de las asociaciones gremiales, las asociaciones de consumidores, los organismos de 
autorregulación y demás entidades de que trata el literal f) del artículo 3° de la Ley 1328 de 2009.  
 
 

5.7.2. Régimen especial de educación financiera del Sistema General de Pensiones 
 
Las Entidades Administradoras de los dos regímenes del Sistema General de Pensiones deberán desarrollar 
programas de capacitación dirigidos a los consumidores financieros en los términos establecidos en el numeral 4 del 
artículo 2º. del Decreto 2241 de 2010 denominado “Educación para el consumidor financiero”.   
 
Para este efecto, tales programas deberán contemplar como mínimo los siguientes aspectos, de acuerdo con el 
régimen aplicable para las Sociedades Administradoras del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad como para 
las de Prima Media con Prestación Definida:   
 

a) Marco Regulatorio del Sistema General de Pensiones y de los dos regímenes pensionales que lo 
conforman. 
 

b) Características de cada uno de los regímenes del Sistema General de Pensiones. 
 

c) Marco Regulatorio del Esquema de “Multifondos”. 
 

d) Facultades de selección y traslado entre los dos regímenes del Sistema General de Pensiones, entre las 
administradoras del régimen de ahorro individual y entre los tipos de fondos que éstas administran. 
 

e) Composición y características de cada uno de los tipos de fondos ofrecidos dentro del esquema de 
“Multifondos”, con una clara identificación de los riesgos de cada uno de ellos. 
 

f) Marco general sobre el cálculo de pensiones del Sistema General en Pensiones. 
 

g) Modalidades de pensión de cada uno de los regímenes del Sistema General de Pensiones. 
 

h) Marco regulatorio de protección al consumidor financiero en general y en el esquema de “Multifondos”,  
 
i) Esquema de comisiones de administración en cada uno de los regímenes del sistema general de pensiones 

y particularmente en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad. 
 
Las Entidades Administradoras del Sistema General de Pensiones deberán mantener a disposición de la 
Superintendencia Financiera de Colombia la información relacionada con los programas de educación financiera a 
que se refiere el presente numeral.  
 
 

5.8. Información al consumidor financiero 
 
El SAC que desarrollen las entidades vigiladas deberá contener mecanismos eficientes para suministrar información 
adecuada a los consumidores financieros en los términos previstos en la ley, en otras disposiciones y en las 
instrucciones que imparta esta Superintendencia. 
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En cumplimiento de este deber, las entidades deberán brindar especialmente, información respecto de: 

 
a) Los diferentes productos y servicios que prestan, así como las tarifas asociadas a los mismos. 

 
b) Los procedimientos para la atención de peticiones, quejas o reclamos que se presenten directamente ante la 

entidad; y 
 
 
 

c) La existencia del Defensor del Consumidor Financiero, las funciones que este desempeña, los 
procedimientos previstos en las normas vigentes para la atención de peticiones, quejas o reclamos por parte 
de los Defensores del Consumidor Financiero y los demás aspectos relevantes relacionados con el 
Defensor del Consumidor Financiero de la respectiva entidad. 

 
Adicionalmente, atendiendo lo previsto en el parágrafo 2° del artículo 9 de la Ley 1328 de 2009, las entidades 
vigiladas deberán publicar en sus páginas de internet el texto de los contratos estandarizados -entendiéndose como 
aquellos contratos que se encuentren utilizando las entidades respecto de sus productos y servicios masivos- que 
estén empleando con sus clientes. Esta información deberá actualizarse cada vez que se realicen modificaciones 
respecto de dichos textos. 
 
  

6. Etapas del Sistema de Atención al Consumidor Financiero  
 
El SAC que implementen las entidades debe incluir las siguientes etapas: identificar, medir, controlar y monitorear 
todos aquellos hechos o situaciones que puedan incidir en la debida atención y protección a los consumidores 
financieros. 

 
6.1. Identificación 

 
En desarrollo del SAC las entidades deben establecer todos aquellos hechos o situaciones que puedan afectar la 
debida atención y protección a los consumidores financieros. Los motivos de peticiones, quejas o reclamos deben ser 
tenidos en cuenta para establecer acciones de mejora eficientes respecto de los mismos. 
 

6.2. Medición 
 
Una vez concluida la etapa de identificación, las entidades deben medir la posibilidad y probabilidad de ocurrencia de 
los eventos que afecten la debida atención y protección a los consumidores financieros y su impacto en caso de 
materializarse.  
 

6.3. Control 
 
Las entidades deben tomar medidas para controlar los eventos o situaciones que puedan afectar la debida atención y 
protección a los consumidores financieros con el fin de disminuir la probabilidad de ocurrencia, así como la 
implementación de acciones de mejora oportunas y continuas respecto de las quejas o reclamos que se presenten. 
 

6.4. Monitoreo 
 
Las entidades deben hacer un monitoreo constante para velar porque las medidas que hayan establecido sean 
efectivas.  
 
Para el efecto, éstas deben cumplir, como mínimo, con los siguientes requisitos: 
 

a) Contemplar un proceso de seguimiento efectivo, que facilite la rápida detección y corrección de las 
deficiencias en el SAC. En cualquier caso, el seguimiento debe realizarse con una periodicidad mínima 
semestral.  

 
b) Contener indicadores descriptivos y/o prospectivos que evidencien los potenciales hechos o situaciones que 

puedan afectar la debida atención y protección al consumidor financiero. 
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c) Asegurar que los controles estén funcionando en forma oportuna, efectiva y eficiente. 

 
d) Establecer mecanismos que les permitan a las entidades la producción de estadísticas sobre (i) tipologías 

de quejas y (ii) cualquier otro tipo de reclamos de origen judicial o administrativo. 
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CAPITULO DÉCIMO QUINTO 
 

REGLAS RELATIVAS A LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LOS ESTABLECIMIENTOS DE 
CRÉDITO, LAS SOCIEDADES COMISIONISTAS DE BOLSA Y LAS SOCIEDADES DE 

INTERMEDIACIÓN CAMBIARIA Y DE SERVICIOS FINANCIEROS ESPECIALES A TRAVÉS DE 
CORRESPONSALES  

 
 
1. Clases de servicios  que pueden prestar los establecimientos de crédito, las sociedades 
comisionistas de bolsas de valores y las sociedades de intermediación cambiaria y de 
servicios financieros especiales a través de corresponsales 
 
1.1 Servicios que pueden prestar los establecimientos de crédito a través de corresponsales 
bancarios 
 
En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 2.1.6.1.2 del Decreto 2555 de 2010, los 
establecimientos de crédito podrán prestar por medio de los corresponsales bancarios, uno o 
varios, de los siguientes servicios:  
 

a. Recaudo, pagos y transferencia de fondos. 
 

b. Envío o recepción de giros en moneda legal colombiana dentro del territorio nacional.  
 
c. Depósitos y retiros en efectivo, y transferencias de fondos que afecten dichos depósitos. 

 
d. Consultas de saldos. 

 
e. Expedición de documentos e información sobre cualquier tipo de producto. 

 
f. Desembolsos y pagos en efectivo por concepto de operaciones activas de crédito. 
 
g. En desarrollo de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 2.1.6.1.2 del Decreto 2555 de 
2010, también podrán (i) recibir o entregar recursos en moneda legal colombiana 
correspondiente a las operaciones de compra y venta de divisas provenientes de operaciones 
de cambio obligatoriamente canalizables a través del mercado cambiario; y (ii) recibir o 
entregar recursos en moneda legal colombiana correspondiente a la compra y venta de divisas 
de operaciones de envío o recepción de giros no obligatoriamente canalizables a través del 
mercado cambiario, siempre y cuando el establecimiento de crédito respectivo ostente la 
calidad de intermediario del mercado cambiario y con sujeción a las disposiciones del régimen 
cambiario en lo pertinente. 
 
h. La promoción y gestión de las operaciones de otras entidades vigiladas, usuarias de su red 
de oficinas, en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 93 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero y en el artículo 5 de la Ley 389 de 1997. 
 
i. Cualquier otra operación que se enmarque en uno o varios de los servicios consagrados en 
el articulo 2.1.6.1.2 del decreto 2555 de 2010.  

 
Los corresponsales podrán recolectar y entregar documentación e información relacionada con los 
servicios señalados, incluyendo aquella relativa a la apertura de depósitos, la entrega de los 
instrumentos que permiten la disposición o manejo de los recursos depositados (tales como 
tarjetas, entre otros), y la relacionada con solicitudes de crédito, así como promover y publicitar 
tales servicios. 
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1.2. Servicios que pueden prestar las sociedades comisionistas de bolsas de valores a 
través de corresponsales bursátiles 
 
En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 2.9.19.1.2 del Decreto 2555 de 2010, las sociedades 
comisionistas de bolsas de valores, podrán prestar, por medio de los corresponsales bursátiles los 
siguientes servicios: 
 

a. La recepción de órdenes para la suscripción, compra y venta de valores, tanto en mercado 
primario como en mercado secundario, así como la recepción de dinero para o como 
resultado de operaciones realizadas a través de intermediarios de valores.  

 
b. El pago de los dividendos o rendimientos de los títulos administrados por una sociedad 

comisionista de bolsa de valores, así como de los recursos derivados de la venta de las 
inversiones. 

 
c. La entrega y recepción de las constancias o certificados de los valores que se manejen a 

través de los depósitos centralizados de valores. 
 

d. La recepción de recursos destinados a ser invertidos en una cartera colectiva, así como su 
devolución. 

 
e. En desarrollo de lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 2.9.19.1.2 del Decreto 2555 de 

2010, también podrán (i) recibir o entregar recursos en moneda legal colombiana 
correspondiente a las operaciones de compra y venta de divisas provenientes de 
operaciones de cambio obligatoriamente canalizables a través del mercado cambiario; y (ii) 
recibir o entregar recursos en moneda legal colombiana correspondiente a la compra y 
venta de divisas de operaciones de envío o recepción de giros no obligatoriamente 
canalizables a través del mercado cambiario, siempre y cuando la sociedad comisionista 
de bolsa de valores respectiva ostente la calidad de intermediario del mercado cambiario y 
con sujeción a las disposiciones del régimen cambiario en lo pertinente. 

 
1.3. Servicios que pueden prestar los intermediarios del mercado cambiario a través de 
corresponsales cambiarios 
 
En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 2.36.9.1.3 del Decreto 2555 de 2010, los intermediarios 
del mercado cambiario podrán prestar, por medio de corresponsales cambiarios, los siguientes 
servicios: 
 

a. Recibir o entregar recursos en moneda legal colombiana correspondiente a las 
operaciones de compra y venta de divisas provenientes de operaciones de cambio 
obligatoriamente canalizables a través del mercado cambiario. 

 
b. Recibir o entregar recursos en moneda legal colombiana correspondiente a la compra y 

venta de divisas de operaciones de envío o recepción de giros no obligatoriamente 
canalizables a través del mercado cambiario. 

 
 
2. Disposiciones generales para la prestación de servicios de las entidades vigiladas a 
través de sus corresponsales 
 
2.1. Administración de los riesgos implícitos a la prestación de servicios a través de 
corresponsales 
 
2.1.1.  Administración del riesgo operativo  
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Las entidades vigiladas autorizadas para prestar sus servicios a través de corresponsales deben 
ajustar su sistema de administración de riesgo operativo (SARO) en todo aquello que resulte 
pertinente para la adecuada administración de ese riesgo. Como mínimo se deberán contemplar 
los siguientes aspectos:  
 

• Los procesos, procedimientos, planes estratégicos, planes de continuidad del negocio, 
planes de contingencia. 

 

• Complementar y/o ajustar sus políticas, procedimientos y mecanismos de control interno, 
con el fin de adaptarlos a las condiciones propias de la prestación de sus servicios a través 
de corresponsales. 

 

• Adoptar políticas y establecer procedimientos para la selección, vinculación, capacitación, 
acompañamiento, y desvinculación de los corresponsales contratados para la prestación 
de los servicios autorizados. Dichas políticas deben ser aprobadas por la junta directiva u 
órgano que haga sus veces. 

 
 
 
 
 
 
2.1.2.  Reglas relativas a la administración del riesgo de lavado de activos y financiación 
del terrorismo 
 
Las entidades vigiladas autorizadas para prestar sus servicios a través de corresponsales deberán 
dar cumplimiento a las disposiciones del Capítulo XI, Título I de la Circular Externa 007 de 1996, en 
lo que resulte aplicable. 
 
Dentro del sistema de administración del riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo 
(SARLAFT) se deberán definir los deberes del corresponsal, dentro de los cuales se puede incluir 
la posibilidad de brindar soporte a la entidad en las gestiones necesarias para el conocimiento del 
cliente, tales como las entrevistas necesarias para la vinculación de clientes a las entidades 
vigiladas. 
 
2.2. Condiciones operativas para la prestación de servicios a través de corresponsales 
 
Con el fin de garantizar que la información de las operaciones realizadas a través de 
corresponsales se ejecuten en condiciones de seguridad y calidad, las entidades vigiladas 
autorizadas para prestar sus servicios a través de corresponsales deben cumplir como mínimo los 
siguientes requerimientos, en relación con los terminales o medios tecnológicos que utilicen para 
tal efecto: 
 

a) Realizar las operaciones en línea y en tiempo real. 
 

b) Contar con mecanismos de identificación que permitan verificar que se trata de un equipo 
autorizado para prestar los servicios prestados a través de los corresponsales. 

 
c) Disponer de mecanismos y/o procedimientos que impidan la captura, almacenamiento, 

procesamiento, visualización o transmisión de la información de las operaciones 
realizadas, para fines diferentes a los autorizados a las entidades vigiladas a través de los 
corresponsales. 
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d) Transmitir la información acerca de las operaciones realizadas, desde el terminal hasta la 
plataforma tecnológica de la entidad vigilada, en forma cifrada, utilizando algoritmos 
reconocidos internacionalmente, que brinden al menos los niveles de seguridad ofrecidos 
por 3DES o AES. En caso de que la interface sea Web deberá aplicarse el protocolo SSL, 
fundamentada en certificados digitales con llaves 1024 o superior. 

 
e) Generar automáticamente el soporte de cada operación para ser entregado al cliente. En 

consecuencia, ante la falta de insumos o fallas técnicas que impidan la expedición del 
soporte, no podrá prestarse ningún servicio a través del corresponsal. 

 
f) Se deberán establecer procedimientos para informar a los clientes aquellos casos en los 

que las operaciones no sean exitosas. 
 

g) Permitir su manejo bajo diferentes perfiles de usuario diferenciados para efectos de su 
administración, mantenimiento y operación. 

 
h) Garantizar que las terminales o medios tecnológicos utilizados por los corresponsales para 

la realización de las operaciones cumplen los principios de atomicidad, consistencia, 
aislamiento y durabilidad. 

 
i) Disponer de centros de administración y monitoreo de los terminales o medios tecnológicos 

utilizados por sus corresponsales. 
 

j) Contar con los medios necesarios para brindar la atención y soporte requeridos por los 
corresponsales para la debida prestación de sus servicios. 

 
k) Disponer de un registro detallado de todos los eventos (exitosos y fallidos) realizados en 

los terminales o medios tecnológicos utilizados por sus corresponsales. 
 

l) Contar con políticas y procedimientos para el alistamiento, transporte, instalación, 
mantenimiento y administración de los terminales de sus corresponsales, así como para el 
retiro del servicio de los mismos. 

 
m) Operar con sistemas de información que permitan realizar las operaciones bajo 

condiciones de seguridad, calidad y no repudio por parte del corresponsal. 
 

n) Adoptar las medidas necesarias encaminadas a impedir que el corresponsal tenga acceso 
directo a la información de las cuentas de los clientes de la entidad vigilada, salvo 
tratándose de aquella información que sea necesaria para el cumplimiento de sus 
obligaciones como corresponsal. 
 

o) Contemplar una fase de acompañamiento por parte de la entidad, al inicio de la operación 
de cada corresponsal, así como la disposición de los medios que le suministren el soporte 
necesario para la prestación de los servicios convenidos. 

 
 
2.3. Condiciones de idoneidad moral, infraestructura física, técnica y de recursos 
humanos de los corresponsales 
 
Las entidades vigiladas deben examinar y evaluar la idoneidad moral del corresponsal y serán los 
directos responsables de la prestación del servicio a través de éstos. Por lo tanto, deben instruir 
claramente al corresponsal acerca de los lineamientos que le permitan mantener una adecuada 
infraestructura física, técnica y de recursos humanos. Adicionalmente, éstas deberán velar porque 
los corresponsales que ostenten la calidad de persona natural, o sus representantes legales y 
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administradores en general, tratándose de personas jurídicas, no estén incursos en las supuestos a 
que se refiere los literales a), b), c) y d) del inciso tercero, del numeral 5 del artículo 53 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero.  
 
Para efectos de establecer la idoneidad moral del corresponsal cuando se trate de personas 
naturales, o de los representantes legales y revisores fiscales, tratándose de personas jurídicas, las 
entidades vigiladas realizarán las averiguaciones pertinentes, tales como solicitud de antecedentes 
penales, administrativos y disciplinarios. 
 
Tratándose de los corresponsales cambiarios de que trata el Título 9, del Libro 36, de la Parte 2 del 
Decreto 2555 de 2010, en adición a lo anterior, deberán acreditar le cumplimiento de lo dispuesto 
en el parágrafo del artículo 100 de la Ley 1328 de 2009, en los términos del artículo 2.36.9.1.2 del 
Decreto 2555 de 2010. 
 
 
2.4. Contratos con los Corresponsales 
 
Las entidades vigiladas deberán enviar a la Superintendencia Financiera de Colombia para su 
aprobación, de forma previa a su celebración, los modelos de contratos con los corresponsales, así 
como cualquier modificación a los mismos, junto con la siguiente información: 
 

a) Descripción de las características técnicas de los terminales con las cuales operará. 
 

b) Infraestructura de comunicaciones que soportará la red de corresponsales. 
 

c) Medidas de seguridad que protegerán la información de las operaciones realizadas. 
 

d) Recursos dispuestos para la operación de los centros de administración, monitoreo y 
soporte. 
 

e) Descripción del proceso adoptado por la entidad vigilada para la identificación y 
autenticación del cliente a través del corresponsal.  
 

f) Procedimiento adoptado para el registro y conservación de la información de las 
operaciones realizadas. 
 

g) Identificación de los riesgos operativos asociados a la prestación del servicio a través del 
corresponsal y las medidas adoptadas para su mitigación. 

 
2.5. Información a los clientes y usuarios.  
 
Las entidades vigiladas deberán diseñar una estrategia que le permita informar a los clientes y 
usuarios, las características del servicio prestado a través de los corresponsales, las operaciones 
realizadas a través de éstos, las medidas de seguridad que deben tomar para su realización y los 
medios a través de los cuales podrá comunicar a la entidad vigilada cualquier falla o irregularidad 
en la prestación del servicio. 
 
En todo caso, las entidades vigiladas son las únicas responsables de que las actividades de 
promoción y publicidad que efectúen los corresponsales se adelanten conforme a lo establecido en 
el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, a lo dispuesto en el Título 6, del Libro 1, Título 19 del 
Libro 9 y en el Título 9 del Libro 36, todos de la Parte 2 del Decreto 2555 de 2010, así como en los 
instructivos expedidos por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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3. Disposiciones relacionadas con la prestación de servicios de varias entidades vigiladas a 
través de un mismo corresponsal 
 
En desarrollo de lo dispuesto en el numeral 14 del artículo 2.9.19.13 y en el numeral 16 del artículo 
2.36.9.1.5 del Decreto 2555 de 2010 una persona natural o jurídica puede ser corresponsal de uno 
o varios establecimientos de crédito, y/o de una o varias sociedades comisionistas de bolsas de 
valores, y/o de uno o varios intermediarios del mercado cambiario. En estos casos, se deberán 
establecer los mecanismos que aseguren una adecuada diferenciación de los servicios prestados 
por cada entidad vigilada, así como la obligación del corresponsal de abstenerse de realizar actos 
de discriminación o preferencia entre las entidades, o que impliquen competencia desleal entre los 
mismos. 
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